
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

  
TRIBUNAL AMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN E 
Carrera 57 N° 43 – 91 Piso 1 

Único correo electrónico: rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 
 

TRASLADO DE PRUEBAS  
 
 
 

RADICACIÓN: 25000-23-42-000-2020-00979-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE: HUMBERTO ALFONSO GRANADOS  
DEMANDADA: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL. (UGPP)   

 
 

Teniendo en cuenta lo establecido en el Auto de fecha 2 de Marzo de 2022, se corre 
traslado a la contraparte de las pruebas recaudadas presentadas por: la UGPP, 
por el termino de tres (3) días en un lugar visible esta Secretaría de la Subsección 
E y en la página web de la Rama Judicial. www.ramajudicial.gov.co. Igualmente, se 
envía mensaje de datos a los correos electrónicos suministrados. 
 

 
 

EMPIEZA TRASLADO: 15 DE MARZO DE 2022, a las 8:00 a.m.  
VENCE TRASLADO:     17 DE MARZO DE 2022, a las 5:00 p.m. 
 
 
 

 
 

 

Elaboró: Juan N. 

Revisó: Deicy I. 

mailto:rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


 

Honorable: 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCIÓN SEGUNDA SUB-SECCIÓN “E” 
Magistrado Ponente Dr. JAIME ALBERTO GALEANO GARZÓN 
E.                 S.                     D. 
 
 
 
Tipo de Proceso:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Pretensión:   RECONOCIMIENTO INDEMNIZACIÓN SUSTITUTIVA DE LA 

PENSIÓN 
Proceso Radicado No.:   250002342000202000979 
Demandante:    HUMBERTO ALFONSO GRANADOS 
Identificación:   3.796.741 
Demandado:    UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL UGPP  

 
 
 
Con la presente adjuntamos el expediente administrativo que contiene el expediente pensional de HUMBERTO ALFONSO 
GRANADOS identificado con cédula de ciudadanía No. 3.796.741, así como la certificación expedida por el subdirector de 
Gestión Documental de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL. UGPP en la que indica que las copias magnéticas con fiel copia. 
 
En caso de que se requiera clave para abrir los documentos es: 1m2g3n3sugpp. 
 

NOTIFICACIONES 
 
El suscrito apoderado en la secretaria del Despacho o en la Calle 17 No. 8-49 Ofc. 507, de Bogotá D.C.  
Correo: jcamacho@ugpp.gov.co 
Teléfono: 571 7355718 
 
La Unidad Administrativa de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP en la Avenida 
Carrera 68 No. 13 – 37, de Bogotá D.C.  
Correo: notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 
Teléfono: 571 4237300 
 
Cordialmente, 
 

 
JORGE FERNANDO CAMACHO ROMERO 
C.C. 79.949.833 de Bogotá  
T.P. 132.448 del C.S.J. 

 
 

mailto:jcamacho@ugpp.gov.co
mailto:notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co


Sede Administrativa: Calle 26 No. 69B – 45 Piso 2, Bogotá D.C.    
Teléfono: 4237300      
www.ugpp.gov.co
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Bogotá D.C., 28 de abril de 2021

DOCTOR(A):
JORGE FERNANDO CAMACHO ROMERO
Abogado Externo Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP
Correo electrónico: jcamacho@ugpp.gov.co
CALLE 17 N° 8-49 oficina 507ª
BOGOTA D.C.
COLOMBIA

Asunto: Envió Expedientes Administrativos.

Respetado Doctor(a): JORGE FERNANDO CAMACHO ROMERO

Con el fin de dar cumplimiento a las previsiones contenidas en el parágrafo 1 de artículo 
175 del CPACA y el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo parágrafo 1º numeral 2, 
según las cuales, la Entidad demandada debe aportar dentro del término de traslado los 
antecedentes administrativos de los demandantes y/o los documentos que tenga relación 
con el objeto de la Litis y que se encuentren en su poder, me permito remitir a usted los 
expedientes que se relacionan a continuación: 

DEMANTANTE
CEDULA 

DEMANDANTE CAUSANTE
CEDULA 

CAUSANTE RADICADO DESPACHO FONDO
TIPO DE 

CORRESPONDEN
CIA

GRANADOS HUMBERTO 
ALFONSO

3796741
GRANADOS 

HUMBERTO ALFONSO
3796741

250002342000
202000979

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 
CUNDINAMARCA

UGPP
EXPEDIENTE Y 

CERTIFICACION

En virtud de lo anterior, agradezco la radicación oportuna de los documentos en 
los despachos judiciales respectivos, toda vez que la inobservancia de los mandatos 
legales ya citados, constituyen falta disciplinaria gravísima. 

Me permito indicar que es necesario remitir clave de acceso (1m2g3n3sugpp) del medio 
magnético (CD), a los despachos correspondientes al momento de realizar la radicación 
de cualquiera de los expedientes administrativos enviados; esto para la apertura de los 
archivos.

Radicado: 2021111000941451

*2021111000941451*



Sede Administrativa: Calle 26 No. 69B – 45 Piso 2, Bogotá D.C.    
Teléfono: 4237300      
www.ugpp.gov.co

Finalmente, se solicita que cualquier irregularidad y/o inconveniente con los expedientes 
administrativos se comunique al supervisor del contrato o al suscrito. 

Agradeciendo su colaboración, 

Cordialmente,

Ubicacion_Firma_Digital_noBorrar

JAVIER ANDRES SOSA PEREZ
Subdirección de Defensa Judicial Pensional 
Anexos: entrega la información en medio magnético (dando cumplimiento al PIGA en lo relacionado con la “cultura cero 
papel”)
ELABORÓ: Diego Zambrano
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FORMATO N° 3B : CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES 
Para Liquidar Pensiones del Regimen de Prima Media 

República de Colombia 
Ministerio de Salud y Protección Social 

B o g o t á , D.C, 26 de Enero de 2015 
Lugar y fecha de expedición  

libermd y Quien No. Consecutivo 66 
A. IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD QUE CERTIFICA 

1 . N o m b r e o Ra^ón Soc ia l : MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL 2 N I T 900474727-4 
3. D i r ecc i ón : Car re ra 13 No . 32 -76 P iso 8. 4 .C iudad : B O G O T A . D.C. C ó d i g o Darte 11 

S.Depar tamento : C U N D I N A M A R C A C ó d i g o Dane 25 
6. Te l . (091) 330 SOOO Ext.SOSO 7 Fax (091) 3 30 SO 50 |8 .E-Mai l : e e s p i t i a ^ m i n s a l u d . q o v . c o 

B. IDENTIFICACION D E L E M P L E A D O R POR EL C U A L SE CERTIFICAN S A L A R I O S 

9. N o m b r e o Raz6n Soc ia l : FONDO NACIONAL HOSPITALARIO "FNH." 1 0 . N I T 899.999.030-0 
1 1 . D i r ecc i ón : NO APLICA -ENTIDAD 12.Ciudad: NO APLICA ENTIDAD LIQUIDADA-VER INSTRUCTIVO F O R M A T O No 3 - MINHACIENDA C ó d i g o Dane 11 
L IQUIDADA 13. Depar ta m e n t ó N O APLICA ENTIDAD L IQUIDADA-VER INSTRUCTIVO FORMATO No 3 - MINHACIENDA C ó d i g o Dar>e 25 
14. Sec to r : _ En t idad pr ivada que responde por sus pens iones X Sec to r P ú b l i c o Nac iona l Sec to r P i j b l i c o Dp ta l . 0 D is t r i t a l Sec to r p ú b l i c o Mun ic ipa l 
15. Te lé fono NO APLICA - ENTIDAD LIQUIDAD/ 16 Fax NO APLICA- ENTIDAD LIQUIDADA 117.E-Mail : NO APLICA - ENTIDAD LIQUIDADA. VER INSTRUCTIVO F O R M A T O No. 3 - MINHACIENDA 

C. IDENTIFICACION DEL TRABAJADOR 

18 N o m b r e s y A p e l l i d o s c o m p l e t o s de l t r a b a j a d o r : 19 .Documen to de i d e n t i d a d : TI .  „C .C X C E NIT N o . 3.796.741 n a c i m i e n t o 

HUMBERTO ALFONSO GRANADOS No. Consecutivo i 66 1-2015 
C.1 Datos de identificación sustitutos: | ( Diligertciar e n c a s o que la perso na tenga o haya tenido datos de identificación sustitutos } 
21. Nombres y Apell idos completos del t rabajador: 22.Tipo de D o c u m e n t o Sus t i t u t o 

TL C.C CE NIT 
23 . No . D o c u m e n t o Sus t i t u t o 

D. CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES 
NOTA: Hasta el 31 de marzo de 1994 se certifica el salano devengado según el Decreto 1158 de 1994 A partir del 1 de abril de 1994, se certitica el salario sobre el cual se cotizo o se debió cottar Para entidades del orden territorial se debe certificar el salario devengado según el Decreto 1158 de 1994, a mas tardar hasta el 30 de junto 
de 1995 0 fecha en que fue declarada insolvente la Caja a la cual se efectuaban aportes 

En el caso de los P^gimenes Especiales en la casilla No 27 (Asignación básK:a mensual! el valor de la asignación básica, será la suma de los factores salariales que no están incluidos en los Decretos 1 Vj8 de 1994 sobre los cuales se han efectuado cotizaciones para pensión (Ej SobresueWo iNPEC, Pnma de Antigüedad, que se paga 
de manera mensual etc ) Siempre y cuando exista una norma que espec^que que eslos factores son válidos para pensión 

24. A Ñ O l S ) : 1972 26 Obse rvac iones 
FACTOfíESOE SALARIO  

TSIKS 
M E S E S MESES T O T A L A Ñ O FACTOfíESOE SALARIO  

TSIKS Enero Febre ro Marzo A b r i l M a y o J u n i o Ju l io A g o s t o Sept O c t u b r e N o v i e m b D i c i e m b 
T O T A L A Ñ O 

No de dias l abo rados x m e s 0 0 0 0 0 0 0 0 30 30 30 30 120 
;7 ASIGNAClCr: BASICA MENSUAL 0.00 0,00 0,00 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 8.500.00 8.500,00 8.500.00 6.500,00 34 000.00 

M GASTOS Dt REPRESENTACIOtl 0.00 0,00 0,00 0.00 0,00 0,00 0 0 0 0.00 0,00 0.00 0,00 0,00 0.00 

29 PRIMA TECNICA 0.00 0.00 0,00 0,00 0.00 fi.OO 0.00 0,00 0,00 0,00 0,00 0.00 

30A PRIMA DE ANTIGÜEDAD 0.00 0,00 0 00 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 0,00 0,00 0,00 0 0 0 0,00 

30e DOMINICAIES Y FESTIVOS 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 0 00 0.00 0,00 0,00 0.00 0,00 0,00 

30C REMUNER POR TRABAJO SUPLEMENT 0.00 0.00 0,00 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 0,00 0.00 0,00 0 0 0 

JOC HORAS EXTRAS EN JORNADA NOCT 0.00 0,00 0,00 0,00 0.00 0.00 0,00 0.00 0,00 0,00 0.00 0,00 0,00 

30D BONIFIC POR SERVICIOS PREST 0.00 0,00 0,00 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 0,00 0.00 0,00 0.00 

(31) TOTAL MES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0.00 0,00 0,00 8.500,00 S.500.00 S.500,00 8,500,00 34.000,00 

24. AÑO IS | ; 
FACTORES OE SALARIO — 

1973 26 O b s e r v a c i o n e s 
T O T A L A Ñ O 

_ — A . S É S Enero Febre ro Marzo A b r i l M a y o J u n i o Ju l i o A g o s t o Sept O c t u b r e N o v i e m b D i c i e m b 
No de d ias l abo rados x m e s 30 30 30 30 30 30 30 30 30 30 30 30 360 
17 ASlG^flClf •: BASICA MENSUAL 9.500.00 9.500,00 9.500.00 9.500.00 9.500,00 9.500.00 9.500.00 9.500,00 9.500.00 9.500.00 9.500.00 9.500.00 114 000.00 
n GASTOS Df KEPRESENTACION 0,00 0,00 0,00 0.00 0.00 0.00 0 00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

29 PRIMA TECNICA 0,00 0.00 0,00 0,00 0.00 0.00 c.oo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
30A PRIMA DE .INTIGÜEDAD 0,00 0.00 0,00 0,00 0.00 0.00 coo 0.00 0,00 0.00 0,00 0.00 0.00 

30B DOMINICALES Y FESTIVOS 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0.00 0,00 C,00 0.00 0,00 0,00 0,00 0.00 0.00 

30C REMUNER POR TRABAJO SUPLEMENT 0.00 0,00 0,00 0,00 0.00 0,00 coo 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 0,00 
30C HORAS EX IRAS EN JORNADANOCT 0,00 0.00 0,00 0,00 0.00 0,00 C 00 0.00 0,00 0.00 0,00 0.00 0,00 

30D BONIRC P')R SERVICIOS PREST 0,00 0.00 0,00 0,00 0.00 0,00 coo 0.00 0,00 0,00 0,00 0.00 0.00 

(31) TOTA.. MES 9.500,00 9.500,00 9.500,00 9.500,00 9.500,00 9.500,00 9.500,00 9.500,00 9.500,00 9.500,00 9.500,00 9.500,00 114.000,00 
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FORMATO N° 3B : CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES 
Para Liquidar Pensiones del Regimen da Pnma Medía 

República de Colombia 
Ministerio de Salud y Protección Social 

B o g o t á , D . C , 2G de E n e r o de 2015 
Lugar y fecha de expedición  

libertad y Onfen No. Consecutivo 66 
A. IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD QUE CERTIFICA 

1. Nombre o Razón Soc ia l : MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL 2 . N I T 900474727-4 
3. Dirección: Car rera 13 No. 32 -76 P iso 8. 4.Cíudad: | B O G O T A . D .C. Códiqo Dane 11 

S.Departamento: CUNDINAMARCA Código Dane 26 

6. Tel . (091) 330 6000 Ext.8080 7 Fax (091) 1 3 30 50 50 |8 ,E-Mai l : cespit ia^fmtnsalud.qov.co 

B. IDENTIFICACION DEL EMPLEADOR POR EL CUAL SE CERTIFICAN SALARIOS 

9. Nombre O Razón Socia l : F O N D O N A C I O N A L H O S P I T A L A R I O " F N H . " 10 . N IT 899.999.030-0 
1 1 . D i r e c c i ó n : NO APLICA -ENTIDAD] 12 .C iudad: ¡ N O APLICA ENTIDAD LIOUIDADA-VER INSTRUCTIVO FORMATO No 3 MINHACIENDA Código Darte 11 

LIQUIDADA r i 3 . 0 e p a r U m e n t o : NO APLICA ENTIDAD LIQUIDADA-VER INSTRUCTIVO F O R M A T O No 3 • MINHACIENDA Código Dane 25 

U . Sec to r : Ent idad pr ivada que responde por sus pens ior ies X Sec to r P ú b l i c o Nac iona l Sec to r P ú b l i c o Dp ta l . 0 D is t r i ta l Sec to r p ú b l i c o M u n i c i p a l 

15. Te lé fono NO APLICA - ENTIDAD LIQUIDAD/^ 16 Fax | N O A P L I C A - E N T I D A D LIQUIDADA | l 7 . E - M a i l : NO APL ICA • ENTIDAD LIQUIDADA VER INSTRUCTIVO F O R M A T O No. 3 MINHACIENDA 

C. IDENTIFICACION DEL TRABAJADOR 
18 Nombres y Apellidos completos del «abajador : 19.Documento de identidad: TI, C . C X C E NIT_ _ N o , 3.796.741 20. Fectia de 

nacimiento 

HUMBERTO ALFONSO GRANADOS N o . C o n s e c u t i v o 66 - 2 0 1 5 

24. AÑO (S) : 1974 26 Observac iones 
FACTORES DE SALARIO ^ ^  M E S E S M E S E S T O T A L A Ñ O FACTORES DE SALARIO ^ ^  

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Sept Octubre Noviemb Diciemb 

No d« días laborados x m e s 30 30 30 30 30 30 30 30 30 30 30 30 360 

27 ASIGNACION BASICA MENSUAL 10.500.00 10.500.00 10.500.00 10.500.00 10.500,00 10.500,00 10,500.00 10.500,00 10.500,00 10.500.00 10.500,00 10.500,00 126 000 00 

28 GASTOS DE REPRESENTACION 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 
29 PRIMA TECNICA 0,00 0.00 0.00 0.00 0,00 0,00 0 00 0.00 0,00 0.00 0.00 0,00 0.00 

30A PRIMA DE ANTKSÜEDAD 0,00 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 

306 DOMINlCAt.FS Y FESTIVOS 0 0 0 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 0,00 0.00 0,00 coo 0,00 

MC REMUNER POR TRABAJO SUPLEMENT 0,00 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 coo 0.00 0,00 0.00 0.00 0 00 0,00 

30C HORAS EXTRAS EN JORNADA NOCT 0,00 0,00 0,00 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 0,00 0.00 0,00 0,00 0.00 

30D BONIFIC POR SERVICIOS PREST 0,00 0,00 0,00 0.00 0,00 0.00 0,00 0.00 0,00 0,00 0.00 0,00 0.00 

(31) TOTAL MES 10.500,00 10.500,00 10.500,00 10.500,00 10.500,00 10.500,00 10.500,00 10.500,00 10.500,00 10.500,00 10.500.00 10.500,00 126.000,00 

24. AÑO (S) : 1975 26 Observac iones Cambio de sueldo a partir del 14 de eptiembre de 1975 
FACTORES DE SALARIO ' M E S E S M E S E S T O T A L A Ñ O 

- — ' T T M E S Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Jul io Agosto Sept Octubre Noviemb Dic iemb 

No de dias laborados x m e s 30 30 30 30 30 30 30 30 30 30 30 30 360 

27 ASIGNACION BASICA MENSUAL 11.340.00 11.340,00 11.340.00 11.340,00 11.340.00 11.340,00 11.34U.00 11.340.00 13.357,33 14.900.00 14.900,00 14.900.00 148.777,33 

28 GASTOS DE REPRESENTACION 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 0 00 0.00 

29 PRIMA TECNICA 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 0,00 0,00 0,00 0,00 

30A PRIMA DE ANTIGÜEDAD 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 c.oo 0,00 0.00 0,00 0,00 0 0 0 0,00 

306 DOMINICALES Y FESTIVOS 0,00 0,00 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 coo 0.00 0,00 0,00 0,00 0.00 

30C REMUNER POR TRABAJO SUPLEMENT 0.00 0,00 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 0,00 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 

30C HORAS EXTRAS EN JORNADA NOCT 0.00 0,00 0.00 0,00 0,00 0.00 coo 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 

30D BONIFIC POR SERVICIOS PREST 0,00 0,00 0.00 0,00 0.00 0.00 c.oo 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 0,00 

(31) T O T A L M E S 11.340,00 11.340,00 11.340,00 11,340,00 11.340,00 11.340,00 11.340,00 11.340,00 13.357,33 14.900,00 14.900.00 14.900,00 148.777,33 

24. AÑO ISI : 1976 26 Observac iones 
FACTORES DE SAURK) ^  M E S E S M E S E S T O T A L A Ñ O 

25 MES Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Jul io Agosto Sept Octubre Noviemb Dic iemb 

No de días laborados x m e s 30 30 30 30 30 30 30 30 30 30 30 30 360 

27 ASIGNACION BASICA MENSUAL 16.200.00 16.200.00 16.200,00 16,200,00 16.200.00 16.200.00 16.20C.00 16.200,00 16.200.00 16.200,00 16.200.00 16.200.00 194 400.00 

28 GASTOS DE REPRESENTACION 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 COO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

29 PRIMA TECNICA 0,00 0,00 0.00 0.00 0.00 0,00 C,00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

30A PRIMA DE ANTIGÜEDAD 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 COO 0.00 0.00 0,00 0,00 0,00 0.00 

30B DOMINICALES Y FESTIVOS 0,00 0.00 0,00 0.00 0.00 0,00 í 00 0,00 0.00 0,00 0,00 0.00 0.00 

30C REMUNER POR TRABAJO SUPLEMENT 0,00 0.00 0,00 0.00 0,00 0,00 COO 0,00 0,00 0,00 0.00 0.00 0.00 

30C HORAS EXTRAS EN JORNADA NOCT 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 0,00 COO 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0.00 

30O BONIFIC fiJR SERVICIOS PREST 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0 00 0,00 0.00 

(31) TOTAL M E S 16.200,00 16.200,00 16.200,00 16.200,00 16.200,00 16,200,00 16.206,00 16.200,00 16.200,00 16.200.00 16.200,00 16.200,00 194.400,00 
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FORMATO N° 3B : CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES 
Para Liquidar Pensiones del Regimen de Prima Media 

República de Colombia 
Ministerio de Salud y Protección Social 

libertad y Qrtfen 

B o g o t á , D.C, 26 de Ene ro de 2015 
Lugar y fecha de expedición  

No. Consecutivo 66 
A. IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD QUE CERTIFICA 

1 . N o m b r e o Razón Soc ia l : MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL 2 N I T 900474727-4 
3. D i r ecc i ón : Carrera 13 No. 32 -76 P i so 8. 4 . C i u d a d : | B O G O T A , D.C. C ó d i g o Dane 11 

S .Depar tamento : C U N D I N A M A R C A C ó d i q o Dar>e 25 

6. Te l . (091) 330 SOOO Ext.8060 7 Fax (091) 1 3 30 60 60 | s ,E -Ma i l : e e s p i t i a i ^ m i n s a l u d . q i v . c o 

B. IDENTIFICACION D E L EMPLEADOR POR EL CUAL S E CERTIFICAN SALARIOS 

9. N o m b r e o Razón Soc ia l : FONDO NACIONAL HOSPITALARIO "FNH." 1 0 . N I T 899.999.030-0 
1 1 . D i r e c c i ó n : NO APLICA -ENTIDAD 12 .C iudad : | N O APLICA ENTIDAD L IQUIDADA-VER INSTRUCTIVO FORMATO No 3 - MINHACIENDA C ó d i q o Dane 11 
L IQUIDADA 13 .Depa r tamen to : NO APLICA ENTIDAD LIQUIDADA-VER INSTRUCTIVO F O R M A T O No 3. - MINHACIENDA C ó d i g o Dane 25 
14. Sec to r : Ent idad pr ivada que responde p o r sus pensior>es X Sec to r Púb l i co Nac iona l S e c t o r Púb l i co Dp ta l . O Dis t r i ta l Sec to r p ú b l i c o Mun i c i pa l 

15. Te lé fono NO APLICA - ENTIDAD LIQUIDAD>Í16 Fax | N 0 APLICA- ENTIDAD LIQUIDADA [ i T . E - M a i l : NO A P U C A - ENTIDAD L IQUIDADA VER INSTRUCTIVO FORMATO No. 3 - M INHACIENDA 

C. IDENTIFICACION D E L T R A B A J A D O R 

18 N o m b r e s y Ape l l i dos c o m p l e t o s de l t raba jador : 19 .Documen to de i den t i dad : 3.796.741 20. Fecha de 
f iac i r t i iento 

HUMBERTO ALFONSO GRANADOS No. Consecutivo 66 
26 O b s e r v a c i o n e s : 

FACTORES DE SALARIO  M E S E S M E S E S T O T A L A Ñ O 

No de dias laborados x m e s 
Eneró 

30 

Feb re ro 

30 

Marzo 

30 

Abr i l 

30 

Mayo 

30 

J u n i o 

30 

Ju l i o 

30 

A g o s t o 

23 

Sep t 

0 

O c t u b r e 

0 

N o v i e m b 

0 

D i c i e m b 

0 233 

27 ASIGNACION BASICA MENSUAL 19.000,00 19.000.00 19.000.00 19.000.00 19.000,00 19.000.00 19.000.00 14.566,67 0,00 0,00 0.00 0,00 14 7 566 6 7 

28 GASTOS OE REPRESENTACION 0,00 0.00 0.00 0,00 0,00 0.00 0 00 0,00 0.00 0,00 0.00 0.00 0,00 

29 PRIMA TECNICA 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 0,00 0,00 0.00 0.00 0,00 

3aA PRIMA DE AiITlGÜEDAO 0,00 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 0,00 0,00 0,00 0.00 0.00 0.00 

3 « DOMINICALES Y FESTWOS 0,00 0.00 0.00 0,00 0,00 0.00 0.00 0,00 0,00 0.00 0,00 0.00 0.00 

30C REMUNER POR TRABAJO SUPLEMENT 0,00 0.00 0.00 0,00 0.00 0,00 0.00 0,00 0,00 0.00 0.00 0,00 0.00 

JOC HORAS EXIRAS EN JORNADA NOCT 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 0,00 0,00 0.00 0.00 0,00 0,00 0.00 

300 BONIFIC POR SERVICIOS PREST 0,00 0,00 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 

(31) T O T A L MES 19.000,00 19.000,00 19.000,00 19.000,00 19.000,00 19.000,00 19.000,00 14.566,67 0,00 0,00 0,00 0,00 147.566,67 

Aceptamos que cualquier falsedad en esta Información nos hará acrededores a las sanciones del Articulo SO del Decreto 1748 /95 

La Información contenida en esta certif icación reemplaza cualquier otra expedida en fecha anter ior 

El presente Formato 38. contiene las mismas variables del publicado en la página web del Ministerio d ^ a c i 4 n d a y Crédito Público, solo i| i i i | l i i l i i l i i i i i i ^ i li'ni se presenta de marwra horizontal. 

ALFONSO SEPULVEDA GALEANO 
Func ionar io c o m p e t e n t e para cer t i f i car  

C.C. No. 79 397.911 de Boqo tá 

C o o r d i r u d o r G r u p o A d m i n i s t r a c i ó n de En t i dades 
L i q u i d a d a s  

C a r g o 

Res.No.S162 -03-Dic.-13 
A c t o A d m i n i s t r a t i v o 

Observac io f res : 
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Radicado No. 201750052248392
Fecha Rad' 26Í7®J7 14.54:09 
Radicador DIANA flOCIO SIERRA 
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Doctor
JUAN DAVID GÓMEZ BARRAGÁN
SUBDIREaOR DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS PENSIONALES 
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES -UGPP

0"‘ 00401 " 56939

ASUNTO: DERECHO DE PETICIÓN SOLICITUD INDEMNIZACIÓN SUSTITUTIVA DE 
HUMBERTO ALFONSO GRANADOS, C. C N“ 3.796.741 DE CARTAGENA

ELCIDA CONTRERAS AYALA, mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de 
Bogotá, identificada con ia cédula de ciudadanía No. 37.825,850 de Bucaramanga, 
Abogada titulada portadora de la Tarjeta Profesional No, 68078 del C.S.J., obrando de 
GOñformidad con el "poder que m legal forma me ha 'confeTído, el señor “HUMBERTO 
ALFONSO GRANADOS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 3.796.741 de 
Cartagena, dentro del término legal acudo ante su despacho a solicitar la 
indemnización sustitutiva, teniendo presente que la Fiscalía 35 dicto sentencia 
inhibitoria el 22 de febrero de 2017, donde "se inhibe de abrir investigación penal 
adelantada en averiguación de responsables por delitos de fraude procesal, falsedad 
material de particular en documento público agravada por el uso y estafa agravada 
por la cuantía, conforme se analizó".

HECHOS QUE FUNDAMENTAN EL DERECHO

1. - Que el señor Humberto Alfonso Granados, laboró en el sector público en el Ministerio 
de Saiud y Protección Social en los siguientes períodos:

• Abril 2i de ISTO hasta agosto TO de lW2, es decir Dos (2) anos, Cuatro (4) 
Meses y Ocho (8) Días.

• Septiembre 01 de 1972 hasta Agosto 23 de 1977, es decir Cuatro (4) Años, Once 
(11) Meses y Veintitrés (23) Días.

• Tiempo total laborado: Siete (7) Anos, Cuatro (4) Meses y Un (1)Día.

2. - Que nació el 22 de Noviembre de 1938, es decir a la fecha cuenta con Setenta y Seis 
(76) años cumplidos.

Carrera 5 No. 16-14 Of. 608 o Carrera 62 # 165 A-88 Torre 2 Apartamento 901- Bogotá 
Teléfono:2433357/ 6552762 Celular 3138759680 

Correo Electrónico: elcidacontrerasa(®hotmail.com
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3. - Que a Abril 1 de 1994 entrada en vigencia la Ley 100 de 1993 contaba con Cincuenta y 
Cinco (55) años de edad, es decir era beneficiario del Régimen de Transición y por ende le 
era aplicable el Régimen Especial para funcionarios públicos (Ley 33 de Enero 23 de 1985), 
que exigía como requisito para pensión los establecidos en el Artículo 1 de Esta Ley, que 
textualmente dice: "Artículo is.- El empleado oficial que sirva o haya servido veinte (20) 
años continuos o discontinuos y llegue a la edad de cincuenta y cinco (55) tendrá derecho 
a que por la respectiva Caja de Previsión se le pague una pensión mensual vitalicia de 
jubilación equivalente al setenta y cinco por ciento (75%) del salario promedio que sirvió 
-de^base-par^ los-aporten durante el último^ño de-servicio".

4. - Que el 05 de Agosto de 2014 bajo el número 2014-514-227647-2 se radica derecho de 
petición con el fin que se verifique en la base de datos la existencia de la Resolución 
Número 900096 de Agosto 02 de 1996 por medio de la cual supuestamente se otorga 
pensióndejubilaciónami poderdante.

5. - Que la UGPP con número de radicado 20145104777161 de Agosto 20 de 2014 en 
respuesta del derecho de petición comunica ai señor Humberto Alfonso Granados que 
"una vez revisados los aplicativos informativos de la UGPP, NO se encontró registro alguno 
de la documentación requerida"

6. - Que teniendo en cuenta que no aparece la resolución mencionada anteriormente, el 
señor Alfonso Granados Humberto el 17 de Septiembre de 2014 con radicado 
2014-514-342464-2 solicita a la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional 
información de los aportes para Tener derecho a ta pensión o para obteñer Ta 
indemnización sustitutiva.

7. - Que el mismo día, es decir el 17 de Septiembre de 2014 con radicado 
2014-514-278453-2 mi poderdante mediante derecho de petición, deja constancia de 
todos y cada uno de los hechos anómalos en relación con la mencionada resolución que 
supuestamente le reconoció pensión de vejez.

8. - El día 24 de Septiembre de 2014 con oficio AN-PEN-3006-14 RD0.426416 FOPEP 
comunica a mí poderdante que "una vez consultado el sistema de información de 
nómina de pensionados se evidencia que el señor HUMBERTO ANTONIO GRANADOS fue 
incluido en nómina en diciembre de 1S96 por el Pondo Cajanal, con una prestación 
jubilación Nacional con la resolución 90096 del 2 de agosto de 1996, la cual se encuentra 
en estado suspendida por no cobro desde febrero de 1996".

9. - Que el 30 de Octubre de 2014, el Consorcio FOPEP con oficio número 
AN-PPN-3294-14 RD'0.447221 informa que la respuesta ál oficio suscrito por FOPEP Con 
radicado 20145025319911 le fue comunicada con oficio de septiembre 24 de 2014.

10. - Que el Consorcio FOPEP con oficio Número AN-FON-2398-14 de Octubre 6 de 2014 
remitido a la Dirección de Normalización y recepcionado en esta Entidad, bajo el 
radicado No. 2014-722-313799-2 se comunica la discrepancia en las fechas de nacimiento 
de aígunos pensionados, entre ellas la de mi poderdante.

Carrera 5 No. 16-14 Of. 608 o Carrera 62 # 165 A-88 Torre 2 Apartamento 901- Bogotá 
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11.- Que La UGPP expide el 7 de Noviembre de 2014 una certificación donde hace constar; 
"Que revisadas las transferencias documentales efectuadas del Fondo Cajanal a la Unidad 
de Gestión Pensíonal y Parafiscales no se recibió pensíonal correspondiente a los 
siguientes datos:

CÉDULA NOMBRE
3796741 HUMBERTO ALFONSO GRANADOS

12. - Que el 13 de Noviembre de 2014 ía Unidad de Gestión Pensíonal y
Parafiscales-UGPP responde derecho de petición de mi poderdante en relación con el 
trámite de reconocimiento de una indemnización sustitutiva.

13. - Que el 20 de abril de 2015 la Subdirección Jurídica Pensional de la UGPP remite un 
memorando interno a la Subdirectora de Determinación de Derechos Pensiónales Doctora 
Clara Janeth Silva Vilíamil donde informa el resultado del análisis jurídico penal al hallazgo 
referencíado así:

MARCO DE REFERENCIA PROCESAL
RESULTADO ANÁLfSfS JURÍDTCO PENAL DENUNCIA PENAL EN AVERÍGUACIÓN DE 

RESPONSABLES
RADICADO UGPP N" 20157220986392 del 15 de ABRIL DE 2015
SOPoSNNN” 13319
CAUSANTE ID N" HUMBERTO ALFONSO GRANADOS CC N" 

3.796.741
TIPOLOGIA DE HALLAZGO PENSIÓN JUBILACIÓN.

DOCUMENTOSPRESUNTAMENTE FALSOS
ENTIDAD DE ORIGEN UGPP-CAJANAL
TRÁMITE SOLICITADO ASOCIAR A EXPEDIENTE (Sin crear o asociar 

solicitud)

14. - El 6 de Abril de 2015 se expide una nueva constancia por parte de la UGPP, donde 
nuevamente se informa que no se recibió expediente correspondiente a mi poderdante.

15. -112:5 deleptiembre de2015 se informa por parte de la UGPP respecto al trámite de 
la solicitud de La indemnización Sustitutiva.

16. - FOPEP expide una consulta Histórica de Valores donde se muestra el comportamiento 
de la pensión supuestamente reconocida a mi poderdante señor HUMBERTO ALFONSO 
GRANADOS.

17. - La Unidad Administrativa de Gestión Pensional y Contribuciones Parafíscales de la 
Protección Sociai-UGPP., expide la Resolución Número RDP 000488 de enero 12 de 2016 
que Niega la Indemnización Sustitutiva.

18. - Que el día ÍO de Febrero de 2016, estando dentro del término legal, bajo el radicado 
201650050375442 (SOP 201600004996), se interpone Recurso de Reposición y en 
Subsidio Apelación contra la Resolución Número 000488 de Enero 12 de 2016.

GarrerallÑIo. oI5arreraB2 # '1BB A-BSTorre2 Apartamento W1-Bogotá
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19. - La Unidad Administrativa de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social-UGPP., emite la Resolución RDP 014630 de Abril 06 de 2016 y en su 
Artículo Primero resuelve: "Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución No. 
488 del 12 de enero de 2016, conforme al recurso presentado por el (la) señor (a) 
ALFONSO GRANADOS HUMBERTO^ ya identificado (a), de conformidad con las razones 
expuestas en la parte motiva de esta resolución".

20. - El 19 de mayo de 2016 bajo el radicado 2016-500-515-79602 se solicita revocatoria 
directa de la resolución RDP 014630 de Abril 06 de 2016 y en su Artículo Primero resuelve: 
"Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución No. 488 del 12 de enero de 
Í0Í6, conforme ál recurso presentado por él (la) señor (á) ALTDlsISD GRÁISiAdOS 
HUMBERTO, ya identificado (a), de conformidad con las razones expuestas en la parte 
motiva de esta resolución".

21. - El 31 de mayo de 2016 La Unidad Administrativa de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafíscales de la "Protección Social-ÜG'PP., emite el Auto AOP 0Ü7320 que 
rechaza la revocatoria directa por ser improcedente.

22. - Que la Unidad de Fiscalía Delegada ante la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá, 
dentro de fa averiguación previa Número 850294, el 22 de febrero de 2017, por ende La 
Fiscalía 35, dicto sentencia inhibitoria el 22 de febrero de 2017, donde "se inhibe de abrir 
investigación penal adelantada en averiguación de responsables por delitos de fraude 
procesal, falsedad material de particular en documento público agravada por el uso y 
estafa agravada por la cuantía, conforme se analizó".

INCONFORMIDAD RESPECTO A lA I^EGATIVA DE CONCEDER LA INDEMNIZACÍÓN
SUSTITUTIVA POR PARTE DE LA U6PP

Cabe recordar que en todos y cada uno de los escritos remitidos a la UGPP., se ha dejado 
claro que en ningún momento mi poderdante ha reclamado la pensión de vejez, por los 
siguientes motivos:

1. - Que para la fecha de otorgamiento de la supuesta pensión mi poderdante se encontraba 
fuera del país.

2. - Que no podría reclamar el derecho a una pensión cuando no cumplía con los requisitos para 
optar por ella.

3. - Que se entablo denuncia penal ante la Fiscalía General de la Nación, por suplantación de 
identidad para el reconocimiento y cobro de la pensión.

4. - Que la resolución número 900096 de agosto 02 de 1996 suscrita por la Caja Nacional de 
Previsión Social CAJANAL ElCE, no aparece en ninguna de las Entidades que tuvieron que ver con 
su expedición y pago según comunicados de estas entidades (CAJANAL, UGPP, FOPEP, 
BANCOLOMBIA).
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5. - Que la misma UGPP en las Resoluciones que ha negado la solicitud de Indemnización 
siistitutiva ha dejado claro que obra memorando de la Subdirección Jurídica Pensional de abril 
20 de 2015, en el cual se señala que obra denuncia penal en averiguación de responsables, por 
consiguiente se procederá a remitir el presente caso a dicha Subdirección con el fin que se 
proceda a aclarar los hechos anteriormente expuestos.

6. - Que como ya se mencionó en este mismo escrito mi poderdante es una persona de la tercera 
edad que en estos momentos cuenta con Setenta y siete (77) años de edad y tiempo es lo que 
no tiene para esperar una investigación.

7. - Otro hecho bastante relevante y que no ha sido valorado en toda su plenitud es la fotocopia 
de la misma cédula de ciudadanía que reposa en FOPEP y en el mismo CAIANAL, por 
consiguiente se hace necesario que se analice y revise nuevamente esa fotocopia de la 
Cédula y se compare con la fotocopia que se anexo en el escrito de solicitud de la 
indemnización, con el oficio fslúmero A'N-FON-2398-14 de Octubre 6 de 2014 remitido 
por FOPEP a la Dirección de Normalización recepcionada bajo el radicado No. 
2014-722-313799-2 donde se solicita de un listado de ocho (8) fotocopias de cédula se 
realicen las correcciones pertinentes en cuanto a las fechas de nacimiento que relacionan 
en un cuadro y en las cuales se encuentra la correspondiente al señor ALFONSO 
OMNADÜS RÜl\?lB'ERTO, con "Cédula de 'Ciudadanía Wúmero 3.79B.741 por cuanto en e! 
CONSORCIO figura como fecha de nacimiento 10/04/1977 y la fecha correcta es 
22/11/1938.

NO SE ENTIENDE PORQUE SI TODOS LOS DOCUMENTOS ANEXADOS COMO LA NARRATIVA DE 
LOS HECHOS LLEVA A CONCLUIR QUE EN EL OTORGAMIENTO DE LA PENSfÓN AL SEÑOR 
HUMBERTO ALFONSO GRANADOS, SE ENCUENTRAN MUCHAS ANOMAUAS E 
INCONCRUENCIAS.

PETICIONES;

Se conceda la INDEMNIZACIÓN SUSTITUTIVA y por consiguiente se expida una nueva 
resolución donde se RECONOZCA LA INDEMNIZACIÓN SUSTITUTIVA SOLICITADA, y se 
tengan en cuenta todos y cada uno de los aspectos mencionados en este escrito y cada 
uno de los documentos presentados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

• Artículo 23 Constitución Política de Colombia 
^ -Ley i395'de Julio Í2de 2010.
• Ley 1437 de 2011 Nuevo Código de Procedimiento Contencioso y de io Contencioso 

Administrativo.
• Ley 100 de 1994

PRUEBAS

Todos los documentos soporte que se encuentren anexos en el expediente administrativo 
que reposa en la Entidad y la sentencia de la Fiscalía que se anexa.
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ANEXOS

Fotocopia de la Sentencia Inhibitoria de la Fiscalía 35 de febrero 22 de 2017.

NOTIFrCACIONES:

Las recibiré en la Carrera 5 No. 16-14 Oficina 608 Edificio "El Globo", Teléfono 2433357 Móvil 
3138759680

Cordialmente,

DA CONTRERAS AYAü/
.C 37.825.850 de Bucaramanga 
.P. 68078 CSJ.

Anexo: lo anunciado

ea'cr^'^
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GENERAL DE LA NACION

UNIDAD DE FISCALIA DELEGADA ANTE LA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE
BOGOTÁ

Previa : 850294
Indiciado : Averiguación de responsables
Delito : falsedad material de particular en documento público, 

estafa agravada, fraude procesal 
Decisión : Inhibitorio

Bogotá, D. C., febrero veintidós (22) de dos mil diecisiete 

(2017).

Procede ef Despacho a inhibirse de abrir investigación penal 

conforme el artículo 327 de la Ley 600 de 2000 (Código de 

Procedimiento Penal).

I. Hechos

El 30 de enero de 2015, HUMBERTO ALFONSO GRANADOS denunció 

que fue suplantado por personas desconocidas para obtener de 

la Caja Nacional de Previsión, sus derechos de pensión y 

jubilación, apoderándose de la suma de $22.832.440,74



correspondientes a los meses de diciembre de 1996, enero a 

diciembre de 1997, enero a diciembre de 1998 y enero de 1999. 

El pago de la pensión fue suspendido por no cobro.

II. Aclaración inicial

Esta previa se recibió el viernes 11 de febrero del año en curso, 

procedente de la Fiscalía 136 Seccional, Unidad de Indagación e 

Investigación Ley 600 de 2000, en cumplimiento de la Resolución 

número 0271 del 2 de febrero de 2017, mediante la cual por 

orden del Fiscal General de la Nación, "se varía ¡a asignación de 

unas investigaciones y se asigna especiaimente su 

conocimiento", No existe resolución remitiendo el expediente, 

muy a pesar de estar relacionado en la resolución expedida por 

el Fiscal General.

III. Análisis y valoración jurídica de la prueba

Las consideraciones de esta providencia se estructuran de la 

siguiente manera: (i) se relacionan las normas que regulaban la 

prescripción de la acción penal para los años 1996 a 1999, 

cuando se ejecutó la conducta punible permanente (ii) se 

analizará si la acción penal, a la fecha, se encuentra prescrita.

(i) La prescripción de la acción penal en el Decreto Ley 

100 de 1980. Aplicación del principio de favorabilidad



De acuerdo con la prueba documental obrante en el expediente 

se tiene que personas desconocidas, haciéndose pasar por 

HUMBERTO ALFONSO GRANADOS, obtuvieron de la Caja Nacional de 

Previsión sus mesadas para la pensión de jubilación durante el 

periodo comprendido entre los meses de diciembre de 1996, 

enero a diciembre de 1997, enero a diciembre de 1998 y enero 

de 1999, según constancia del FOPEP (Fondo de Pensiones Públicas 

del Nivel Nacional), época en la que estaba en vigencia el Decreto 

Ley 100 de 1980 que regulaba el fenómeno de la prescripción de 

la acción penal, así:

ARTICULO 80. TÉRMINO DE PRESCRIPCIÓN DE LA 
ACCIÓN. La acción penal prescribirá en un tiempo igual al 
máximo de la pena fijada en la ley si fuere privativa de libertad, 
pero en ningún caso, será inferior a cinco años ni excederá de 
veinte. Para este efecto se tendrán en cuenta las circunstancias 
de atenuación y agravación concurrentes.

En los delitos que tengan señalada otra clase de pena, la acción 
prescribirá en cinco años.

ARTICULO 83. INICIACIÓN DEL TÉRMINO DE 
PRESCRIPCIÓN. La prescripción de la acción empezará a 

contarse, para los hechos punibles instantáneos, desde el día de 
la consumación, y desde la perpetración del último acto, en los 
tentados o permanentes.

Actualmente la Ley 599 de 200, regula igualmente esta causal 

de extinción de la acción penal:

ARTICULO 83. TÉRMINO DE PRESCRIPCIÓN DE LA 
ACCIÓN PENAL. La acción penal prescribirá en un tiempo iguai 
ai máximo de la pena fijada en la ley, si fuere privativa de la 
libertad, pero en ningún caso será inferior a cinco (5) años, ni 
excederá de veinte (20), salvo lo dispuesto en el inciso siguiente 
de este artículo.

El término de prescripción para las conductas punibles de 
desaparición forzada, tortura, homicidio de miembro de una 
organización sindical, homicidio de defensor de derechos 
humanos, homicidio de periodista y desplazamiento forzado será



de treinta (30) años. En las conductas punibles de ejecución 
permanente el término de prescripción comenzará a correr 
desde la perpetración del último acto. La acción penal para los 
delitos de genocidio, lesa humanidad y crímenes de guerra será 
imprescriptible.

Cuando se trate de delitos contra la libertad, integridad y 
formación sexual, o el delito consagrado en el artículo 237, 
cometidos en menores de edad, la acción penal prescribirá en 
veinte (20) años contados a partir del momento en que la 
víctima alcance la mayoría de edad.

En las conductas punibles que tengan señalada pena no 
privativa de la libertad, la acción penal prescribirá en cinco (5) 
años.

Para este efecto se tendrán en cuenta las causales sustanciales 
modificadoras de la punibilidad.

Lo anterior se aplicará también en relación con los particulares 
que ejerzan funciones públicas en forma permanente o 
transitoria y de quienes obren como agentes retenedores o 
recaudadores.

También se aumentará el término de prescripción, en la mitad, 
cuando la conducta punible se hubiere iniciado o consumado en 
el exterior.

En todo caso, cuando se aumente el término de prescripción, no 
se excederá el límite máximo fijado.

ARTICULO 84. INICIACION DEL TERMINO DE 
PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN. En las conductas punibles de 

ejecución instantánea el término de prescripción de la acción 
comenzará a correr desde el día de su consumación.

En las conductas punibles de ejecución permanente o en las que 
solo alcancen el grado de tentativa, el término comenzará a 
correr desde la perpetración del último acto.

En las conductas punibles omisivas el término comenzará a 
correr cuando haya cesado el deber de actuar.

Cuando fueren varias las conductas punibles investigadas y 
juzgadas en un mismo proceso, el término de prescripción 
correrá independientemente para cada una de ellas.

Revisemos la normatividad que regula las conductas ejecutadas 

para establecer la más favorable:



DECRETO LEY 100 DE 1980
ARTICULO 182. FRAUDE 
PROCESAL. El que por cualquier 
medio fraudulento induzca en error a 
un [servidor público] para obtener 
sentencia, resolución o acto 
administrativo contrario a la ley, 
incurrirá en prisión de uno (1) a cinco 
(5) años.

ARTICULO 220. FALSEDAD 
MATERIAL DE PARTICULAR EN 
DOCUMENTO PÚBLICO. El que
falsifique documento público que 
pueda servir de prueba, incurrirá en 
prisión de dos (2) a ocho (8) años.
ARTICULO 222. USO DE
DOCUMENTO PÚBLICO FALSO. El
que sin haber concurrido a ia 
falsificación hiciere uso de
documento público falso que pueda 
servir de prueba, incurrirá en prisión 
de uno (1) a ocho (8) años.

Si quien usa el documento a que se 
refiere el inciso anterior, fuere el 
mismo que lo falsificó, la pena se 
aumentará hasta en la mitad.
ARTICULO 356. ESTAFA. El que
induciendo o manteniendo a otro en 
error, por medio de artificios o 
engaños, obtenga provecho ilícito 
para sí o para un tercero con perjuicio 
ajeno, incurrirá en prisión de uno a 
diez años y multa de un mil a 
quinientos mil pesos.

ARTICULO 372.
CIRCUNSTANCIAS GENERICAS 
DE AGRAVACION. Las penas para 
los delitos descritos en los capítulos 
anteriores, se aumentarán de una 
tercera parte a la mitad, cuando el 
hecho se cometa:

1. Sobre una cosa cuyo valor fuere 
superior a cien mil pesos, o que 
siendo inferior, haya ocasionado 
grave daño a la víctima, atendida su 
situación económica.

LEY 599 DE 2000
ARTICULO 453. El que por 
cualquier medio fraudulento 
Induzca en error a un servidor 
público para obtener sentencia, 
resolución o acto administrativo 
contrario a la ley, incurrirá en 
prisión de cuatro (4) a ocho (8) 
años, multa de doscientos (200) 
a mil (1.000) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes e 
inhabilitación para el ejercicio de 
derechos y funciones públicas de 
cinco (5) a ocho (8) años.
ARTICULO 287. FALSEDAD 
MATERIAL EN DOCUMENTO 
PÚBLICO. El que falsifique 
documento público que pueda 
servir de prueba, incurrirá en 
prisión de tres (3) a seis (6) años.
ARTICULO 290. La pena se 
aumentará hasta en la mitad para 
el copartícipe en la realización de 
cualesquiera de las conductas 
descritas en los artículos 
anteriores que usare el 
documento, salvo en el evento 
del artículo 289 de este código.

ARTICULO 246. ESTAFA. El que
obtenga provecho ilícito para sí o 
para un tercero, con perjuicio 
ajeno, induciendo o manteniendo 
a otro en error por medio de 
artificios o engaños, incurrirá en 
prisión de dos (2) a ocho (8) años 
y multa de cincuenta (50) a mil 
(1.000) salarlos mínimos legales 
mensuales vigentes.
ARTICULO 267.
CIRCUNSTANCIAS DE
AGRAVACION. Las penas para 
los delitos descritos en los 
capítulos anteriores, se 
aumentarán de una tercera parte 
a la mitad, cuando la conducta se 
cometa:

1. Sobre una cosa cuyo valor 
fuere superior a cien (100) 
salarlos mínimos legales 
mensuales vigentes, o que siendo 
inferior, haya ocasionado grave 
daño a la víctima, atendida su 
situación económica.



(íi) El caso concreto

Si de acuerdo con la prueba documental allegada a esta 

investigación previa, la Caja Nacional de Previsión le pagó a una 

persona que se hizo pasar por Humberto Alfonso granados, las 

mesadas para la pensión de jubilación correspondientes al 

periodo comprendido entre los meses de diciembre de 1996, 
enero a diciembre de 1997, enero a diciembre de 1998 y enero 

de 1999, es evidente que la acción penal se encuentra prescrita 

para todos los posibles delitos consumados.

Si el límite de la prescripción es el máximo de la pena prevista 

en la ley, las normas más favorables son para la falsedad y la 

estafa agravadas la Ley 599 de 2000 y para el fraude procesal 
el Decreto Ley 100 de 1980, tope que se establece así:

a) Como para el fraude procesal, el tope punitivo máximo es de 

5 años, según lo previsto en el artículo 182 del Decreto 100 de 

1980 (8 en la ley vigente), el cálculo del término de prescripción 

de la acción penal debe efectuarse a partir del mes de enero de 

1999, cuando la conducta permanente dejó de ejecutarse, esto 

es, cuando cesó la vulneración al bien jurídico tutelado, 

momento a partir del cual ese lapso se ha superado 

ampliamente, de hecho, se cumplió en el año 2004.

Recordemos con la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, 

sentencia de casación, proceso No 23939, Magistrado Ponente 

JAVIER ZAPATA ORTIZ, dei 25 de mayo de 2006, el momento a 

partir del cual se debe contabilizar el término de prescripción de 

la acción penal el delitos de tracto sucesivo como el fraude



procesal:

En el fraude procesal, la actividad fraudulenta perdura mientras 
subsista la vulneración del interés protegido en la norma, 
afectación que se prolonga mientras subsista la maniobra 
engañosa para obtener los efectos buscados. El último acto 
realizado con éste propósito implica la cesación del estado 
antijurídico de la acción contra la administración de Justicia.

Estos conceptos resultan aplicables conforme a las precisiones 
hechas por la Sala en sentencia del 30 de marzo de 2006, a las 
cuales se hará referencia en el próximo numeral de esta 
decisión.

En consecuencia, si bien es cierto que, en algunos casos, el 
último acto consumativo del fraude procesal coincide con la 
resolución que pone fin a la actuación administrativa o judicial, 
no siempre ello es así, como no lo es en el presente caso, pues 
en ocasiones, la conducta mantiene la lesión al bien jurídico, 
como cuando se persigue el cumplimiento de la decisión 
obtenida induciendo en error al funcionario para tales efectos.

Sobre el particular, la Sala Penal de la Corte^ señaló que el 
estado de anitjuridicidad en el fraude procesal termina con la 
"ejecutoria de la resolución o acto administrativo contrario a la 
ley, cuya expedición se buscaba, si allí termina la actuación del 
funcionario, o con los actos necesarios posteriores para la 
ejecución de aquella".

(...)

2. La Sala^ tiene establecido que, la ejecución del delito 
permanente termina por razones materiales, por ejemplo 
cuando es dable concretar el instante en que se ejecuta el último 
acto; o por motivos jurídicos, como cuando la hipótesis anterior 
no es posible, debiéndose tomar como fecha límite para contar 
la prescripción de la acción penal en el sumario o la causa, según 
el caso, la ejecutoria de la resolución de cierre de investigación 
o el de la resolución de acusación.

b) En cuanto al delito de estafa agravada por razón de la cuantía, 

el límite punitivo máximo es de 12 años (15 años con la anterior 

norma), 8 (10 en la norma anterior) correspondientes al máximo de 

la pena prevista en la ley, aumentados en la mitad por la cuantía 

del ilícito (igual aumento en las dos leyes), según lo previsto en los

^ C.S. de J., Sent. De Cas., 05-05 de 2004, Rdo. 20.013 
^ Cfr. C.S. de J., Sent, de Cas., 30-03-06, Rdo. 22.813.



artículos 246 y 267 (356 y 372-1 del Decreto 100 de 1980), el cálculo 

del término de prescripción de la acción penal debe efectuarse a 

partir del mes de enero de 1999, cuando la conducta permanente 

dejó de ejecutarse, esto es, cuando cesó la vulneración al bien 

jurídico tutelado, momento a partir del cual ese lapso se ha 

superado ampliamente, de hecho, se cumplió en el año 2011 

(2014 con la ley anterior).

c) En cuanto a la falsedad material de particular agravada por el 
uso, el tiempo máximo para contabilizar el término prescriptivo 

es de 9 años (12 años en la norma anterior), 6 que son el tiempo 

máximo de pena aplicable (8 en la anterior), aumentado en la 

mitad por la circunstancia de agravación relativa al uso del 

documento (igual en la norma anterior), según los artículos 287 y 

290 de la Ley 599 de 200 (220 y 222 del Decreto 100 de 1980), norma 

más favorable que la actualmente aplicable, el cálculo del 

término de prescripción de la acción penal debe efectuarse a 

partir del mes de enero de 1999, cuando la conducta dejó de 

ejecutarse, esto es, cuando cesó la vulneración al bien jurídico 

tutelado, momento a partir del cual ese lapso se ha superado 

ampliamente, puesto que se cumplió en el año 2008 (2011 con la 

anterior norma).

Como a la fecha, el término de prescripción de la acción penal 

está ampliamente superado para los tres delitos cometidos, debe 

darse aplicación al artículo 327 de la Ley 600 de 2000, conforme 

el cual, el fiscal se abstendrá de iniciar instrucción cuando 

aparezca que la acción penal no puede iniciarse.

Contra esta decisión procede el recurso de apelación por parte 

del Ministerio Público o el denunciante.



En mérito de lo analizado, el Fiscal 35 delegado ante la Sala 

Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá., 

D.C.,

RESUELVE:

Inhibirse de abrir esta investigación penal adelantada en 

averiguación de responsables, por los delitos de fraude procesal, 

falsedad material de particular en documento público agravada por 

el uso y estafa agravada por la cuantía, conforme se analizó.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

NESje^^MANDO NOVOA V^CASQUEZ 

fiscal 35 TRIBUiÍaL



Bogotá D.C., 21 de agosto de 2018

Señor (a)
JUEZ DE LA REPUBLICA (Reparto) 
Bogotá D. C.
E. S. D.

■ •••■• ' •- - .

Referencia: ACCIÓN DE TUTELA
Acclónanté: HÜiyiBÉRTO ALFONSO GRANADOS C.C 3,796.741 

Accionado: UNIDAD DE GESTIÓN PENSION AL Y PARAFISCALES 

UGPP

HUMBERTO ALFONSO granados, domiciliado en la Carrera 13 No 16 A-56 dé la ciudad 

de Chía Cundínamarca, identificado con la C.C. No. 3.796.741 de Cartagena, 
comedidamente le manifiesto que presento ACCIÓN DE TUTELA contra la UNIDAD DE 
GESTIÓN PENSIONA! Y PARAFISCALES - UGPP, represéntada legalmente por la Dra. 

MARIA CRISTINA GLORIA INES CORTES ARANGO en calidad de Directora General, o quien 
haga sus veces, conformé al ARTÍCULO 86 de la Constitución Política, para que mediante 
un trámite expedito y preferente se sirva realizar las siguientes condenas:

I

PRETENSIONES

PRIMERA. Se me ampare el derecho fundarnental de petición, consagrado en el artículo 
23 de la Constitución Política Colombiana. |

SEGUNDA. Se ordene a la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONA! Y PARAFISCALES - UGPP, que 

dentro de las 48 horas siguientes a la notificación de la sentencia dé tutela de respuesta 

completa, y de fondo al derecho de petición radicado 28 de junio de 2018 Rad. 
201850051955752.

HECHOS

1. Presenté derecho de petición a la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONA! Y PARAFISCALES 
- UGPP, el 28 de Junio de 2018 bajo el radicado No. 201850051955752.

2. En el citado derecho de petición se solicitó a la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONA! Y
PARAFISCALES-UGPP lo siguiente; : )

K)



PETICIONES

Principales.

1. Se reactive mi rnesada pensional reconocida mediante la Resolución No. 
900096 del 2 de agosto de 1993, efectiva desde el 22 de noviembre de 
1993, la cual fue suspendida por no cobro.

Subsidiarias.

1. Se me inforrne el trámite surtido al radicado UGPP No. 20^2140164633 
dé! 20 de abril de 2015, tramite realizado por parte dé la Subdirección 
Jurídica Perisiohal para el Subdirector de Determinaciórí de Derechos 
Pensiónales.

2. Se me informe los trámites correspondientes a fin de solucionar mi 
situación pensional."

3. A la presentación de esta acción constitucional la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
PARAFISCALES - UGPP, no há dado respuesta alguha de fondo al derecho de pétición 
intérpuesto;

4. Nací el 22 de noviembre de 1938, tengo 79 años 8 meses. í

5. Actualmente no me encuentro pensionado, no he recibido indemnización 
sustitutiva por ninguna entidad que pertenezca al Sistema General de Pensiones.

6. Soy un adulto mayor y es urgente que la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
PARAFISCALES - UGPP resuelva mi situación pensional.

PROCEDENCIA DE LÁ ACCIÓN DÉ TUTELÁ

Me encuentro frente a un perjuicio irremediable que puede ser detenido única y 

exclusivamente por el Juez constitucional, pues a pesar de haber trascurrido un termino 
superior al legal sin qüe la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP 

proceda a resolver de fondo la solicitud pensioriai réalizada el 28 de junio de 2018; soy 

adulto mayor y me encuentro en situación de vulnerabilidad teniendo en cuenta dicha 
circunstancia, razón por la cual solamente el juez de tutela puede conminar a la 
accionada a resolver la petición deprecada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente acción de tutela, encuentra su fundamento en el artículo 86 y 23 de la 
Constitución Política.



Adicionálmente se traen a colación los artículos 13 y 14 de la Ley 1755 de 2015 que sobre 
el particular establecen;

"Artículo 13. Objeto y modalidades del derecho de petición ante autoridades. Toda 
persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades, en los 
términos señalados en este código, por motivos de interés general o particular, ya 
obtener pronta resolución completa y de fondo sobre la misma. ,

I

Toda actuación que inicie cualquier persona ante las autoridades Implica el 
ejercicio del derecho de petición consagrado en el artículo 23 dé la Constitución 
Política, sin que sea necesario invocarló. Mediante él, entre otras actuaciones, se 
podrá solicitar: el reconocimiento de un derecho, la intervención de una entidad o 
funcionario, la resolución de una situación Jurídica, la prestación de un servicio, 
requerir información, consultar, examinar y requerir copias de documentos, 
formular consultas, quejas, denuncias y reclamós e interponer recursos: (...)

Artículo 14. Términos para resolver las distintas modalidades de peticiones. Salvo 
norma legal especial y so pena de sanción disciplindria, todal petición deberá 
resolverse dentro de los quince (15) días siguientes a su recepción.\ Estará sometida 
a término especial la resolución de las siguientes peticiones: j

1. Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de 
los diez (10) días siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha dado respuesta 
al peticionario, se entenderá,' para todos los efectos legales, que la respectiva 
solicitud ha sido aceptada y, por consiguiente, la ddministración yq no podrá negar 
la entrega de dichos documentos aipeticionario, y corrió consecuencia Jas copias 
se entregarán dentro de los tres (3) días siguientes: i '
(...)^r

Así mismo, la jurisprudencia constitucional ha sido contundente al proteger el derecho 
fundamental de petición en materia pensiorial, así, por ejemplo, en la*^sentencia T-086 
de 2015 la Honorable Corte constitucional puntualizó; ^ I ;

V '■;. ■■■ ; ■■ ■ ■ .

"2.3. CONTENIDO Y ALCANCE DEL DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN

El derecho fundamental de petición está consagrado en el artículo 23 de la Carta 
Política, en donde se consagra la posibilidad de presentar peticionés respetuosas 
ante las autoridades por cualquier persona, ya sea con motivos de interés 
general o particular y, además, de obtener una respuésta prontai i

De igual forma, el Código de Procedimiento Administrativo y délo Contencioso 
Administrativo^ en su artículo 14 indica; í

0\

. I, i'--.. I



"Artículo 14. Términos para resolver las distintas modalidades de 
peticiones. Salvo norma legal especial y so pena de sanción disciplinaría, toda 
petición deberá resolverse dentro de los quince (15) días siguientes a su 
recepción/'

Como ha sido un derecho objeto de varios pronunciamientos y tratamientos de 
ia Corte Constitucional, la Corporación ha propuesto y delimitado unas subreglas 
que se deben tener en cuenta por los operadores jurídicos al momento de hacer 
efectiva esta garantía fundamental.

En este sentido, la Sentencia T-377 de 2000 analizó el derecho de petición y 
estableció 9 características deí mismo:

"a) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de 
los mecanismos de la democracia participativa. Además, porque mediante él se 
garantizan otros derechos constitucionales, como los derechos a la información, 
a la participación política y a la libertad de expresión, b) El núcleo esencial del 
derecho de petición reside en la resolución pronta y oportuna de la cuestión, pues 
de nada serviría la posibilidad de dirigirse ala autoridad si ésta no resuelve ose 
reserva para sí el sentido de lo decidido, c) La respuesta debe cumplir con estos 
requisitos: 1. oportunidad 2, Debe resolverse de fondo, clara, precisa y de 
manera congruente con lo solicitado 3. Ser puesta en conocimiento del 
peticionario. Si no se cumple con estos requisitos se incurre en una vulneración 
del derecho constitucional fundamental de petición, d) Por lo anterior, la 
respuesta no implica aceptación dé lo solicitado ni tampoco se concreta siempre 
en una respuesta escrita, e) Este derecho, por regia general, se aplica a entidades 
estatales, esto es, a quienes ejercen autoridad. Pero, la Constitución lo extendió 
a las organizaciones privadas cuando la ley así lo determine, f) La Corte ha 
considerado que cuando el derecho de petición se formula ante particulares, es 
necesario separar tres situaciones: 1. Cuando el particular presta,un servicio 
público o cuando realiza funciones de autoridad. El derecho de petición opera 
igual como si se dirigiera contra la administración: 2. Cuando el derecho de 
petición se constituye en un medio para obtener la efectividad de otro derecho 
fundamental, puede protegerse de manera Inmediata. 3. Pero, si la tutela se ., 
dirige contra particulares que no actúan como autoridad, este será un derecho 
fundamental solamente cuando el Legislador lo reglamente, g). En relación con 
la oportunidad de la respuesta, esto es, con el término que tiene la administración 
para resolver las peticiones formuladas, por regla general, se acude al artículo 6S 
del Código Contencioso Administrativo que señala 15 días para resolver. De no 
ser posible, antes de que se cumpla con el término allí dispuesto y ante la 
imposibilidad de dar una respuesta en dicho lapso, la autoridad o el particular 
deberá explicar los motivos y señalar el término en el cual se realizará la 
contestación. Para este efecto, el criterio de razonabilidad del término será 
determinante, puesto que deberá tenerse en cuenta el grado de dificultad o la



complejidad de la solicitud. Cabe anotar que la Corte Constitucional ha 
confirmado las decisiones de los jueces de instancia que ordena responder dentro 
del término de 15 días, en caso de no hacerloy la respuesta será ordenada por el 
juez, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes, h) La figura del silencio 
administrativo no libera á la administración de la obligación de resolver 
oportunamente la petición, pues su objeto es distinto: El silencio administrativo 
es la prueba incontrovertible de que se ha violado el derecho de petición, i) El 
derecho de petición también és aplicable en la vía gubernativa, por ser ésta una 
expresión más del derecho consagrado en el artículo 23 de /o; Corto" (negrita 
fuera del texto).

■■ '■;:

De lo anterior se colige que la jurisprudencia de la Corte Constitucional se ha 
ocupado de fijar el sentido y alcance del derecho de petición. Como 
consecuencia de ello, ha reiterado que las peticiones respetuosas presentadas 
ante las autoridades o ante particulares, deben ser resueltas de manera 
oportuna, completa y de fondo, y no limitarse a una simple respuesta formal.

En la Sentencia T-020 de 2005, se; revisó el caso de ; una persona 
que radicó solicitud para obtener pensión de vejez ante el ISS^ pero éste no 
contestó de fondo sobre el asunto planteado, sino que le informó la forma en 
que sería dada dicha respuésta> que a la fecha de interponer la tutela, 27 de julio 
de 2004; aún no se le había cumplido. i

En esta sentencia, la Corte Constitucional sostuvo que: "el derecho de petición 
conlleva resolver de fondo la solicitud presentada a las autoridades, y no 
solamente dar respuesta formal al asunto de que trata", por lo que ordenó 
revocar la sentencia proferida por el Juzgado Quince Laboral del Circuito de 
Bogotá el 11 dé-agosto de 2004, y en consecuencia; concedió la acción de tutela 
para proteger el derecho fundamental dé petición del señor Bernabé de Jesús 
Pérez Mendivelso, quien interpuso la tutela para que la enticlád accionada 
reconociera la pensión de vejez a la cual tenía derecho. ¡

En el mismo sentido, se debe traer a colación la Sentencia T- 558ide 2007, en la 
que "/o. Corte decide conceder la protección inmediata del derechó fundamental 
de petición de la Señora Aura Cely Rojas Rojas contra el ISS- Seccional Valle, 
debido a que la accionada responde-el derecho de pétición presentado por la 
accionante, diciendo que no había sido posible darle una solución al caso 
planteado, por cuanto en el sistema de nómina de la entidad aparecía como 
pensionada y recibiendo la:pensión de sobrevivientes una señora que figuraba: 
con el mismo nombre y el mismo número de cédula de ciudadanía de ella, par lo 
que, con el fin de aclarar si se trataba de un homónimo y definir la solicitud de 
reconocimiento de la peticionaria, había solicitado á otras dependencias de la 
misma entidad la ubicación deí expediente, sin quea la fecha de presentación de 
la tutela esto haya sido posible. Teniendo en cuenta los requisitos de



oportunidad, claridad, precisión y congruencia que debe cumplir la contestación 
de un derecho de petición, encontró esta Sala de Revisión, que el iSS, al momento 
de pronunciarse, no dio respuesta de fondo al asunto, toda vez que el contenido 
de los of icios proferidos por el Jefe dei Departamento del ISS Seccional Valle, en 
nada satisficieron el derecho de petición. Por él contrario, la mera indicación del 
estado de la solicitud no resuelve el fondo de la petición, es decir, ei 
reconocimiento de una pensión de sobrevivientes, por tal razón procedió a 
amparar el derecho fundamental de petición de la accionante".

Partiendo de lo descrito anteriormente, y, teniendo en cuenta la naturaleza y 
alcance de este derecho, tenemos que su núcleo fundamental está constituido 
por; i) el derecho que tiene ei peticionario a obtener una respuesta de fondo, 
clara y precisa y, ii) la pronta respuesta de parte de la autoridad solicitada. Por 
esto, resulta vulnerada esta garantía si la administración omite sü deber 
constitucional de dar solución oportuna y de fondo al asunto que se somete a su 
consideración.

2.3.1. Los derechos de petición en materia pensiona!

El Código Contencioso Administrativo, como ya se señaló; en su artículo 62 indica 
que se debe dar respuesta a las peticiones dentro de los quince (15) días 
siguientes a la fecha de su recibo. No obstante, en el caso de no ser posible 
responder en dicho término, el funcionario o el particular encargado deberá 
exponer las razones del retraso e indicar la fecha en que comunicará la respuesta 
final.

De tal manera, la Sentencia SU-975 de 2003, hizo una interpretación de los 
artículos 19 del Decreto 656 de 1994,4S de la Ley 700 de,2001,62 y 33 del Código 
Contencioso Administrativo, respecto de las solicitudes que versan sobre 
pensiones, en esta oportunidad la Corporación señaló que las autoridades deben 
tener en cuenta tres (3) términos que corren transversalmente, cuyo 
incumplimiento acarrea una transgresión al derecho de petición.

"Del anterior recuento jurisprudencial queda claro que los plazos con que cuenta 
la autoridad pública para dar respuesta a peticiones (...) elevadas por servidores: 
o ex servidores públicos, plazos máximos cuya inobservancia conduce a la 
vulneración del derecho fundamental de petición^ son los siguientes:

(i) 15 días hábiles para todas las solicitudes en materia pensional -incluidas las 
de reajustes-en cualquiera de las siguientes hipótesis: a) que el interesado haya 
solicitado información sobre el trámite o los procedimientos relativos a la 
pensión; b) que la autoridad pública requiera para resolver sobre una petición de 
reconocimiento, reliquidación o reajuste en un término mayor a los 15 días, 
situación de la deberá informar al interesado señalándole lo que necesita para



resolver, en qué momento responderá de fondo la petición y por qué no le es 
posible contestar antes; c) que se haya interpuesto un recurso contra la décisión 
dentro del trámite administrativo.

1

(¡i) 4 meses calendario para dar respuesta de fondo a las solicitudes en materia 
pensional, contados a partir de la presentación de la petición, con fundamento 
en la aplicación analógica del artículo 19 del Decreto 656 dé 19éA a ios casos de 
peticiones elevadas a Cajanal; i

(iii) 6 meses para adoptar todas las medidas necesarias tendientes al 
reconocimiento y pago efectivo de las mesadas pensiónales, ello a partir de la 
vigencia de la Ley 700 de 2001

Así las cosas, si la autoridad o entidad correspondiente no atiende 
iniustificadamente los plazos establecidos por la lev v desarrollado por la 
jurisprudencia constitucional, vulnera el derecho de petición." (Subrayado y 
negrillas propia)

Ahora bien, teniendo en cuenta que soy uri adulto rháyór es fundamental poner de 
relieve que la resolución de mi situación pensional en urgente pues como lo ha 
establecido la Honorable Corte Constitucional, la edad es un factor que permite 
discriminar favorablemente este tipo de solicitudes realizadas por adultos mayores 
haciendo alusión a la tesis de la vida probable. A fin de ilustrar lo anterior cito la 
Sentencia T-456 de 1994 MP. Alejandro Martínez Caballero, donde se precisó:

"Si una persona sobrepasa (78 años para el caso) el índice de prornedio de. 
vida de los colombianos (actualmente, en 74), y ella considera que se le ha 
dado un trato discriminatorio en el reajuste pensional y por tal motivo ha 
reclamado ante juez competente/ pero se estima razónabíemerite qué él 
solicitante ya no existiría para el momento que sé produjera la decisión 
Judicial, debido a su edad avanzada, unido esto al alto volumen de procesos 
que razonablemente producen demora en la decisión, pese al comportamiento 
diligente del juzgador, entonces, ese anciano no tiene otro ¡medio distinto al 
de la tutela para que, provisionalmente, mientras se decide el fondo del asunto 
por el juez natural, se ordene el respeto a su derecho."

■■

m
La equidad permite que para igualar las cargas de los andanás frente a otros 
jubilados que no han superado la edad de vida probable de los colombianos, 
se puede aplicar la tutela, como mecanismo transitorio, ordenándose que el 
derecho presfacional del reclamante, si se ajusta a la ley, sea visualizado por 
el anciano, sin que la existencia dé otros medios de defensa judiciales sé 
constituya en disculpa para qué el lóngevo no conozca en vida la solución para

V\
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sus derechos reclamados. Esta es una forma de valorar la eficacia v decidir 
¡urídicamente con base en los elementos fácticos." (Negrillas propias)

La vida probable resulta ser, entonces, un factor determinante cuando se trata de tomar 
una pronta decisión, en relación cOn cualquier otro estatus pensionál, que como su 
nombre lo indica, están necesariamente conectadas con la vida que le resta a las 
personas de la tercera edad que deben recibirlas prontamente antes de que su existencia 
se agote, sin necesidad de esperar que los jueces ordinarios o los tribunales contencioso- 
administrativos decidan el caso concreto, muchos años más tarde, cuando, se presume, 
el interesado puede haber fallecido. (Sentencia T-086/15 JORGE IGNACIO PRETELT 
CHAUUB) r

I '

Por lo anterior y teniendo en cuanta que radiqué el requerimiento documental que en 
su momento realizara a la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP, el 
28 de junio de 2018, trascurriendo un término más qué considerable, pues sobrepasa al 
establecido en la legislación nacional, no cabe duda de que la precitada institución está 

vulnerando mi derecho fundamental de petición y seguridad social y más aun teniendo 
presente que el fondo de la petición versa sobre derechos de contenido pensionál,

PRUEBAS

Comedidamente solicito al Despacho se sirva decretar, practicar y tener como pruebas 

las siguientes:

DOCUMENTALES.

1. Copia del derecho de petición, con el radicado de recibido por parte de la 
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP, el 28 de junio de 

2018.

DECIARACION JURAMENTADA:

Bajo la gravedad del juramento declaro que no he interpuesto tutela similar a la que 
estoy presentando, contra la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP, 
por los mismos motivos y circunstancias que se describen en el presente escrito.

NOTIFICACIONES

El accionado; La UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP, recibirá 

notificaciones en la Avenida Carrera 68 No. 13 - 37 de Bogotá D.C.

8



iv
Correo electrónico: notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co

El accionante: HUMBERTO ALFONSO GRANADOS, recibirá notificaciones en la Calle 36 

No. 14 - 16 Apto 201. de Bogotá D.C. Teléfono. 310 877 28 96 Correo electrónico 

villateasociados@gmail.com o ghalfonsog@vahoo.com

ANEXOS

1. Fotocopia cédula de ciudadanía y documentos anunciados en el acápite 

correspondiente.

Del señor (a) Juez;

HÚMBERTO J^ONSlfGRANADOS
C.C. No. 3.796.741 de Cartagena



D
ce.  

00351" 1  24

Bogotá D. C., 28 de junio de 2018

Doctor
JUAN DAVID GÓMEZ BARRAGÁN
Subdirector de Determinación de Derechos Pensiónales 
Unidad de Gestión Pensiona! y Parafiscales - U6PP 
Ciudad

*•8
Radicado No. 2016500S19S8292
Fech0 Rad. 26Í6®18 13.32:20 
RadCBdor LAURA MLENA CAM^RGO 
Folloa 7: Anexca:0

Canal de Recepción Presencial 
Sede ivbrtevideo
Remilenle: HUIVBERTO ALFONSO GRANADOS 

Centre di AtirreMn d CluMno  Calle 19 No. 68A-18 Bogdi 
LIríeaRia enBogo1M926090 Linea Giatiila Nacional 01.80®-©«3

ASUNTO: DERECHO DE PETICIÓN ART 23 CP

HUMBERTO ALFONSO GRANADOS, domiciliado en la Carrera 13 No 16 A - 56 de la ciudad de 
Chía Cundinamarca, identificado con la C.C. No. 3.796.741 de Cartagena, haciendo uso del 
derecho de petición consagrado en la Constitución Políticg de Colombia (Articulo 23) y la 
Ley 1755 de 2015 particularmente en sus artículos 13 y 14 que en lo pertinente disponen;

 Artículo 13. Objeto y modalidades del derecho de petición ante autoridades. Toda 
persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades, en los 
términos señalados en este código, por motivos de interés general o particular, y a 
obtener pronta resolución completa y de fondo sobre la misma.

Toda actuación que inicie cualquier persono ante las autoridades implica el ejercicio del 
derecho de petición consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política, sin que sea 
necesario invocarlo. Mediante él, entre otras actuaciones, se podrá solicitar: el 
reconocimiento de un derecho, la intervención de una entidad o funcionario, la 
resolución de una situación jurídica, la prestación de un servicio, requerir información, 
consultar, examinar y requerir copias de documentos, formular consultas, quejas, 
denuncias y reclamos e interponer recursos. (...)

Artículo 14. Términos para resolver las distintas modalidades de peticiones. Salvo 
norma legal especial y so pena de sanción disciplinaría, toda petición deberá resolverse 
dentro de los quince (15) días siguientes a su recepción. Estará sometida a término 

especial la resolución de ¡as siguientes peticiones:



1, Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de ios diez 
(10) días siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha dado respuesta al 
peticionario, se entenderá, para todos los efectos legales, que la respectiva solicitud ha 
sido aceptada y, por consiguiente, la administración ya no podrá negar la entrega de 
dichos documentos al peticionario, y como consecuencia las copias se entregarán 
dentro de los tres (3) días siguientes.

Respetuosamente me dirijo a usted en su carácter de Subdirector de Determinación de 
Derechos Pensiónales de la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales - UGPP 
a fin de elevar las siguientes:

PETICIONES

Principales.

1. Se reactive mi mesada pensional reconocida mediante la Resolución No, 900096 del 2 
de agosto de 1993, efectiva desde el 22 de noviembre de 1993, la cual fue suspendida 

por no cobro.

Subsidiarias.

1. Se me informe el trámite surtido ai radicado UGPP No. 20152140164633 de! 20 de 
abril de 2015, tramite realizado por parte de la Subdirección Jurídica Pensional para el 
Subdirector de Determinación de Derechos Pensiónales.

2. Se me informe los trámites correspondientes a fin de solucionar mi situación 
pensional.

HECHOS

1. Mediante Resolución No. RDP041733 del 3 de noviembre de 2017, e! Subdirector de 
Determinación de Derechos Pensiónales de la Unidad de Gestión Pensional y 
Parafiscales - UGPP, doctor Juan David Gómez Barragán me niega el reconocimiento 
y pago de una indemnización sustitutiva.

2. La principal razón que esgrime el doctor Juan David Gómez Barragán en la Resolución 
No. RDP041733 del 3 de noviembre de 2017 es que,  revisada la base de datos del



FOPEP, se observa que el peticionario figura como pensionado suspendido desde el 
mes de enero de 1999 por no cobro de mesadas pensiónales desde el mes de julio de 
1998, que fue pensionado por medio de acto administrativo expedido por CAJANAL 
HOY LIQUIDADA de fecha 2 de agosto de 1996, efectiva a partir del 22 de noviembre 
de 1993.’’

3. La Resolución No. RDP041733 del 3 de noviembre de 2017, igualmente expone que 
''una vez revisado el contenido de la providencia expedida por la Fiscalía General de la 
Nación, en la misma no se logra probar o desvirtuar lo indicado por el solicitante en el 
sentido que el reconoc/miento de la pensión de jubilación que fue cobrada conforme 
información indicada en la base de datos del FOPEP fue producto de una 
suplantación... 

4. Nací el 22 de noviembre de 1938; tengo 79 años 6 meses.
5. Actualmente no me encuentro pensionado no he recibido indemnización sustitutiva 

por ninguna entidad que pertenezca al Sistema General de Pensiones.

FUNDAMENTOS DE LA PETICIQN

1. LA SEGURIDAD SOCIAL COMO DERECHO FUNDAMENTAL

El artículo 48 de la Constitución Política de Colombia, consagra la seguridad social como un 
derecho con características bien particulares. En efecto del texto constitucional se extrae que 
ia seguridad es un servicio público y que entre otras cosas es irrenunciable y obligatorio. Bajo 
esta perspectiva de orden constitucional, la definición de la situación pensional por parte de 
los entes que administran el sistema se trasforma en una cuestión de orden fundamental, 
como quiera que las decisiones de los entes que administran dicho servicio público es la 

materialización real de tales garantías constitucionales.

En mi caso particular llevo un tiempo considerable solicitando a la Unidad de Gestión 
Pensiona! y Parafiscafes- UGPP el reconocimiento y pago de la indemnización sustitutiva. Sin 
embargo, en casi la totalidad de las respuestas emitidas por esta entidad argumentan que 
 revisada la base de datos del FOPEP, se observa que el peticionario figura como pensionado 

suspendido desde el mes de enero de 1999 por no cobro de mesadas pensiónales desde el mes 
de julio de 1998, que fue pensionado por medio de acto administrativo expedido por CAJANAL 
HOY LIQUIDADA de fecha 2 de agosto de 1996, efectiva a partir del 22 de noviembre de 1993 



argumentación valida respecto a lo que tiene que ver con la solicitud de la indemnización 
sustitutiva, pero que en manera alguna resuelve mi situación pensional.

Teniendo en cuanta lo anterior, les puntualizo que soy un adulto mayor y les pongo de 

presente que la Corte Constitucional en diversos pronunciamientos ha hablado de la 
importancia de las pensiones y que estas adquieren un peso sustancial cuando de adultos 

mayores se trata. Sobre el particular tenemos la sentencia T- 398 de 2013 MP. Jorge Ignacio 
Preteit Chaijub determino;

' La pensión de vejez se constituye como una prestación económica, resultado 
final de largos años de trabajo, ahorro forzoso en las cotizaciones al Sistema 
General de Seguridad Social en Salud, y cuondo la disminución de la capacidad 
laboral es evidente. Su finalidad directa es garantizar la concreción de los 
derechos fundamentales de las personas traducidos en la dignidad humana, el 
mínimo vital, la seguridad social y la vida digna. El derecho a la pensión tiene 
conexidad directa con el derecho fundamental al trabajo, en virtud de la amplia 
protección que de acuerdo a los postulados constitucionales y del Estado Social 
de Derecho se debe brindar al trabajo humano en todas sus formas. Se asegura 
entonces un descanso Remunerado'' y ''digno , fruto del esfuerzo prolongado 
durante años de trabajo, cuando en la productividad laboral se ha generado una 
notable disminución. Asimismo, el artículo 48 de la Carta Política establece el 
régimen de seguridad social, dentro del cual se encuentra el reconocimiento del 
sistema pensional, y en éste la pensión de vejez. Resulta claro, entonces que 
cuando se acredita el cumplimiento de estos requisitos consagrados en lo ley, la 
persono se hace ocreedoro de la obtención de la pensión de vejez, la cual se 
encuentro en consonando con el derecho a la seguridad social. 

Ahora bien, teniendo en cuanta que soy un adulto mayor es fundamental recordarle a 
su entidad que la resolución de mí solicitud de indemnización sustitutíva debió indicar 
el trámite a seguir, por cuanto según sus bases de datos me encuentro pensionado y 
dicha prestación se suspendió por falta de cobro. Pues es apenas lógico que si estoy 
solicitando la indemnización sustitutíva no hubiere cobrado la pensión. Sin embargo, 
en la respuesta emitida por la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales - UGPP 
niegan la indemnización sustitutíva y no reactivan la mesada pensional, ni me indican



que debo hacer para lograr el pago de ia mesada pensional que impide me otorguen 
la indemnización solicitada.

En otras palabras, la única razón que argumentan para negar la prestación deprecada, 
debería ser la invitación a reclamar la mesada pensiona! que aparece en la base de 
datos del FOPEP. Ignora la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscates - UGPP, que la 
seguridad social es un derecho irrenunciable y ellos están en la obligación, como 
administradores del servicio público de la seguridad social, de realizar los pagos 
correspondientes de las pensiones que administran. De otra parte y en mi condición 
de adulto mayor les solicito que resuelvan esta solicitud de manera preferente, pues 
como también lo ha establecido la Honorable Corte Constitucional, la edad es un 
factor que permite discriminar favorablemente este tipo de solicitudes realizadas por 
adultos mayores haciendo alusión a la tesis de la vida probable. A fin de ilustrar lo 
anterior cito la Sentencia T-456 de 1994 MP. Alejandro Martínez Caballero, donde se 
precisó:

 Si una persona sobrepasa (78 años para el caso) el índice de promedio de 
vida de ios coíomb/onos ('octuo/menfe, en 74), y ella considera que se le ha 
dado un trato discriminatorio en el reajuste pensional y por tal motivo ha 
reclamado ante juez competente, pero se estima rozonobfemente que el 
solidtante ya no existiría para el momento que se produjera la decisión judicial, 
debido a su edad avanzada, unido esto al alto volumen de procesos que 
razonablemente producen demora en la decisión, pese al comportamiento 
diligente del juzgador, entonces, ese anciano no tiene otro medio distinto al 
de la tutela para que, prov/s/ono/mente, mientras se decide el fondo del 
asunto por el juez natural, se ordene el respeto a su derecho.*

La equidad permite que para igualar las cargos de los ancianos frente a otros 
jubilados que no han superado la edad de vida probable de los colombianos, 
se puede aplicar la tutela, como mecanismo transitorio, ordenándose que el 
derecho prestacional del reclamante, si se ajusta a la ley, sea visualizado por 
el anciano, sin que la existencia de otros medios de de^nso judiciales se 
constituya en disculpa para que el longevo no conozca en vida la solución para



sus derechos reclamados. Esta es una forma de valorar la efícocio v decidir 
jurídicamente con base en los elementos fácticos. * (Negriffas propios)

La vida probable resulta ser, entonces, un factor determinante cuando se trata de 
tomar una pronta decisión, en relación con una prestación como la pensión de 
sobrevivientes o la sustitución pensional (o cualquier otro estatus pensiona!), que 
como su nombre lo indica, están necesariamente conectadas con la vida que le resta 
a las personas de la tercera edad que deben recibirlas prontamente antes de que su 
existencia se agote, sin necesidad de esperar que tos jueces ordinarios o los tribunales 
contencioso-administrativos decidan el caso concreto, muchos años más tarde, 
cuando, se presume, e! interesado puede haber fallecido. (Sentencia T-086/15 JORGE 
IGNACIO PRETELT CHAUUB)

2. LOS DERECHOS DE PETICIÓN EN MATERIA PENSIONAL

De otra parte, la jurisprudencia constitucional ha sido contundente al proteger el 
derecho fundamental de petición en materia pensional, así, por ejemplo, en la 
sentencia T-086 de 2015 la Honorable Corte Constitucional puntualizó;

^El derecho fundamental de petición está consogrocío en el artículo 23 de 
la Carta Política, en donde se consagra la posibilidad de presentar 
peticiones respetuosos ante las outor/dodes por cualquier persono, ya sea 
con motivos de interés general o particular y, además, de obtener uno 

respuesto pronto.

En este sentido, la Sentencia T-377 de 200012] analizó el derecho de 
petición y estableció 9 coroctenst/cos del mismo:

6

 a) El derecho de petición es fundamental y determinante para la 
efectividad de los mecanismos de la democracia participativo. Además, 
porque mediante él se garantizan otros derechos constitucionales, como 
los derechos o la información, a la port/c/poc/ón política yola libertad de 
expresión, b) El núcleo esencial del derecho de petición reside en la 
resolución pronto y oportuno de la cuestión, pues de nada serviría la



posibilidad de dirigirse a la autoridad si ésta no resuelve o se reservo poro 
5/' el sentido de lo decidido, c) La respuesta debe comp//r con esfos 
requisitos: 1. oportunidad 2. Debe resolverse de fondOj clara, precisa y de 
manera congruente con lo solicitado 3. Ser puesta en conocimiento del 
peticionario. Si no se cumple con estos requisitos se incurre en uno 
vulneración del derecho constitucional fundamental de petición, d) Por lo 
anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tompoco se 
concreto siempre en una respuesta escrita, e) Este derecho, por reglo 
general, se aplica o entidades estatales, esto es, a quienes ejercen 
autoridad. Pero, ¡a Const/toc/dn lo extendió a las organizaciones privadas 
cuando la ley así lo determine, f) La Corte ha considerado que cuando el 
derecho de petición se formula ante particulares, es necesario separar tres 
situaciones: 1. Cuando el particular presto un servicio público o cuando 
realiza funciones de autoridad. El derecho de petición opera igual como si 
se dirigiera contro la administración. 2. Cuando el derecho de petición se 
constituye en un medio para obtener la efectividad de otro derecho 
fundamental, puede protegerse de monero inmediata. 3. Pero, si la tutela 
se dirige contro particulares que no actúan como autoridad, este será un 
derecho fundamental solamente coando el Legislador lo reglamente, g). En 
relación con la oportun/dod de la respuesta, esto es, con el término que 
tiene la odm/n/stroc/dn para resolver las peticiones formuladas, por regla 
general, se acude al artículo 6^ del Código Contenc/oso Administrativo que 
señala 15 días para resolver. De no ser posible, antes de que se cumpla con 
el término allí dispuesto y ante la imposibilidad de dar una respoesto en 
dicho lapso, la autoridad o el particular deberá explicar los motivos y 
señalar el término en el cual se realizará la contestoc/án. Para este efecto, 
el criterio de razonabilidad del término será determinante, poesto que 
deberá tenerse en coento el grado de dificultad o la complejidad de la 
so//c/tod. Cabe onotor que la Corte Const/toc/ono/ bo confirmado las 
decisiones de los jueces de instancia que ordena responder dentro del 
término de 15 días, en coso de no hacerlo, lo respoesto será ordenada por 
el juez, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes, h) La figura del 
s/7enc/o administrativo no libera a la odm/n/stroc/án de la obligación de 
resolver oportonomente la petición, pues su objeto es distinto. El silencio 
administrativo es la prueba incontrovertible de que se ha violado el derecho



de petición, i) El derecho de petición también es aplicable en la vía 
gubernativa, por ser ésta una expresión más del derecho consagrado en el 
artículo 23 de la Corta'

De lo anterior se colige que la jurisprudencia de la Corte Constitucional se 
ha ocupado de fijar el sentido y alcance del derecho de petición. Como 
consecuencia de ello, ha reiterado que las peticiones respetuosos 
presentadas ante las autoridades o ante particulares, deben ser resueltas 
de manera oportuna, completa y de fondo, y no limitarse a una simple 
respuesta formal.

En lo Sentencia T-020 de 2005[3], se revisó el caso de una persono 
que radicó solicitud paro obtener pensión de vejez ante el ISS, pero éste no 
contestó de fondo sobre el osunto planteado, sino que le informó la forma 
en que sería dada dicha respuesta, que o ¡a fecho de interponer la tutela, 
27 de julio de 2004, aún no se le había cumplido.

En esta sentencia, la Corte Constitucional sostuvo que:  el derecho de 
petición conlleva resolver de fondo la solicitud presentólo o tas oufpridodes, 
y no 5o/omentg dar respuesto formal al asunto de que troto', por lo que 
ordenó revocar la sentencia proferida por el Juzgado Qumce Laboral del 
Circuito de Bogotá el 11 de agosto de 2004, y en consecuencia, concedió la 
acción de tutela para proteger el derecho fundamental de petición del 
señor Sernobé de Jesús Pérez Mendivelso, quien interpuso la tutela para 
que la entidad accionada reconociera la pensión de vejez a la cual tenía 
derecho.

8

U

2.3.1. Los derechos de petición en materia pensional

(...)

De tal manera, la Sentencia SU-975 de 2003(7], hizo una interpretación de 
los artículos 19 del Decreto 656 de 1994(8], 4<> de la Ley 700 de 2001(9], 6»



y 33 del Código Contencioso Administrativo[10], respecto de las solicitudes 
que versan sobre pensiones, en esta oportunidad la Corporación señaló que 
fas autoridades deben tener en cuento tres (3) términos que corren 
tronsverso/mente, cuyo incumplimiento ocorreo uno tronsgrestón al 
derecho de petición[11],

' Del anterior recuento jurisprudencial queda cloro que los plazos con que 
cuenta la autoridad pública para dar respuesto o peticiones (...) elevadas 
por servidores o ex servidores públicos, plazos máximos cuya inobservancia 
conduce a la vulneración del derecho fundamental de petición, son los 

siguientes:

(i) 15 días hábiles para todas las solicitudes en moterío pensionol-incluidas 
los de reajustes- en cualquiera de tas siguientes hipótesis: a) que el 
interesado haya solicitado información sobre el trámite o los 
proced/m/entos relativos a la pensión; b) que la autoridad pública requiera 
para resolver sobre una petición de reconodmicntD^ reliquidadón o reajuste 
en un término mayor a hs 15 días, situación de la deberá informar al 
interesado señalándote lo que necesita para resolver en qué momento 
respondieró de fondo la petídón y por qué no le es posible contestar antes: 
c) que se haya /nterpuesto un recurso contro la decisión dentro del trámite 

administrativo.

9

(ii) 4 meses calendario para dar respuesto de fi)ndo a las solicitudes en 
materia pensiona!, contodos o partir de la presentoc/ón de la petición, con 
fundamento en la aplicación analógica del artículo 19 del Decreto 656 de 
1994 a los casos de peticiones elevadas a Cajanal;

(iii) 6 meses para adoptar todas las medidas necesarias tendientes al 
reconocimiento y pago efectivo de las mesadas pensiónales, ello a partir 
de la vigencia de la Ley 700 de 2001

Así tas cosos, si la autoridad o entidad correspondiente no atiende 
injustificadamente tos plazos establecidos por la ley y desarrollado por la



jurisprudencia constitucional, vulnera el derecho de petición.  (Subrayado 
y negrillas propia)

Teniendo en cuanta lo anterior, en el presente caso la resolución de mi situación 
pensional, atendiendo a mi situación de adulto mayor, adquiere una connotación 
fundamenta! y la Unidad de Gestión Pensiona! y Parafiscales - UGPP, tiene la 
obligación de atender mi solicitud de forma preferente.

ANEXOS

1. Fotocopia de la cédula.
2. Certificado extra juicio de supervivencia.

NOTIFICACIONES

Calle 36 No. 14 - 64 Apto 201. Teusaquillo. 
Correo electrónico: viHateasociados@gmaiLcom 
Celular; 310 877 2896

Correo electrónico; ghalfonsog@vahoo.com 
Carera 13 No 16 A-56 Chía Cundinamarca 
Teifs: Celular 3212675967; Fijo 8623399

Atentamente,

humberto7Í^notgra^\dos
C.C. No. 3.796.741 de Cartagena
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Bogotá D. C., 15 de juiio de 2019
Radicado No. 2019SOO 02224172
F*oH» flíd 17A)7^19 '636 39 
RíiíCBÚw YANIRAANG6JCAR0A
Folioí 3. AneiotO

Doctora
ALICIA INES GUZMAN MOSQUERA
Subdirectora de Determinación de Derechos Pensiónales (E) 
Unidad de Gestión Pensiona! y Parafiscales - UGPP 
Ciudad

ASUNTO: DERECHO DE PETICIÓN ART 23 CP

C#Mld*R*«pá6n: PrBMnÓíl 
rÍSiÍShUmierTO ALFONSO GRANADOS

0«*«*A*wlir •IOhidl^CBil|1|No^6eA.18 BogüiU«MSaÑ.»1&“s4S

Qiiii 00478'* 76418

HUMBERTO ALFONSO GRANADOS, domiciliado en la Carrera 13 No 16 A - 56 de la ciudad de 
Chía Cundinamarca, identificado con la C.C. No. 3.796.741 de Cartagena, haciendo uso del 
derecho de petición consagrado en la Constitución Política de Colombia (Articulo 23) y en la 
Ley 1755 de 2015 particularmente en sus artículos 13 y 14 que en lo pertinente disponen;

 Artículo 13. Objeto y modalidades del derecho de petición ante autoridades. Toda 
persona tiene derecho o presentar peticiones respetuosos a las autoridades, en los 
términos señalados en este código, por motivos de interés general o particular, y a 
obtener pronto resolución completa y de fondo sobre la misma.

Toda actuación que inicie cualquier persona ante las autoridades implica el ejercicio del 
derecho de petición consagrado en el artículo 23 de la Constitución Político, sin que sea 
necesario invocarlo. Mediante él, entre otras actuaciones, se podrá solicitar: el 
reconoc/n?/enío de un derecho, la /ntervenc/ón de una entidad o funcionario, lo resolución 
de una situación jurídica, la prestación de un servicio, requerir información, consultar, 
examinar y requerir copias de documentos, formular consultas, quejas, denuncias y 
reclamos e interponer recorsos. (...)

Artículo 14. Términos pora resolver las distintas modalidades de peticiones. Salvo norma 
legal especial y so peno de sanción disciplinaria, toda petición deberá resolverse dentro 
de los quince (15) días siguientes a su recepción. Estará sometida a término especial la 
resolución de las siguientes peticiones:

1. Las peticiones de documentos y de información deberán reso/verse dentro de los diez 
(10) días siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha dado respoesto al peticionario, 
se entenderá, para todos los efectos legales, que la respectiva solicitud ha sido aceptada 
y, por consiguiente, la administración ya no podrá negar la entrego de dichos documentos 
al peticionario, y como consecoenc/o las copias se entregordn dentro de los tres (3) días 

siguientes.

(•■r
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Respetuosamente me dirijo a usted en su carácter de Subdirector de Determinación de 
Derechos Pensiónales de la Unidad de Gestión Pensional y Parafíscales - UGPP a fin de elevar 
las siguientes:

PETICIONES

1. Se resuelva el recurso de apelación en contra de la Resolución No. RDP 40110 del 4 
de octubre de 2018, proferida por la doctora Alicia Inés Guzmán Mosquera, 
Subdirectora de Determinación de Derechos Pensiónales (E) de la Unidad de Gestión 
Pensional y Parafiscales - UGPP.

2. Se me reconozca y page la indemnización sustitutiva a que tengo derecho 
debidamente indexada y los intereses moratorios correspondientes.

HECHOS

1. Mediante Resolución No. RDP 40110 del 4 de octubre de 2018, proferida por la 
doctora Alicia Inés Guzmán Mosquera, Subdirectora de Determinación de Derechos 
Pensiónales (E) de la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales - UGPP, me niegan 
el reconocimiento y pago de una indemnización sustitutiva.

2. Mediante Resolución No. RDP 000057 del 3 de enero de 2019, proferida por la doctora 
Alicia Inés Guzmán Mosquera, Subdirectora de Determinación de Derechos 
Pensiónales (E) de la Unidad de Gestión Pensiona! y Parafíscales - UGPP, se resuelve 
el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución No. RDP 40110 del 4 de 
octubre de 2018,

3. A la fecha la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales - UGPP, no ha resuelto el 
recurso de apelación interpuesto el 31 de octubre de 2018 Rad. 201850053475052.

4. Nací el 22 de noviembre de 1938, tengo 81 años.

5. Actualmente no me encuentro pensionado no he recibido indemnización sustitutiva 
por ninguna entidad que pertenezca al Sistema General de Pensiones.

FUNDAMENTOS DE LA PETICION

1, LOS DERECHOS DE PETICIÓN EN MATERIA PENSIONAL

De otra parte, la jurisprudencia constitucional ha sido contundente al proteger el derecho 
fundamental de petición en materia pensional, así, por ejemplo, en la sentencia T-086 de 
2015 la Honorable Corte Constitucional puntualizó;

 El derecho fundamental de petición está consagrado en el artículo 23 de la Carta Político, en 
donde se consagra la posibilidad de presentar peticiones respetuosas ante las autoridades por
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cualquier persona, yo sea con motivos de interés general o particular y, además, de obtener 
una respuesta pronta.

u
En este sentido, la Sentencia 7-377 de 2000[21 analizó el derecho de petición y estableció 9 
características del mismo:

 a) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los 
mecanismos de la democracia participativa. Además, porque mediante él se garantizan otros 
derechos constitucionales, como los derechos o lo información, o lo participación política y a 
la libertad de expresión, b) El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución 
pronta y oportuna de la cuestión, pues dé nado serviría la posibilidad de dirigirse a la autoridad 
si ésta no resuelve o se reserva paro sí él sentido de lo decidido, c) Lo respuesta debe cumplir 
con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe resolverse de fondo, clora, precisa y de manera 
congruente con lo solicitado 3. Ser puesta en conocimiento del peticionario. Si no se cumple 
con estos requisitos se incurre en una vulneración del derecho constitucional fundamental de 
petición, d) Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco se 
concreta siempre en una respuesta escrita, e) Este derecho, por regla general, se aplica a 
entidades estatales, esto es, a quienes ejercen autoridad. Pero, la Constitución lo extendió a 
las organizaciones privadas cuando la ley así lo determine, f) La Corte ha considerado que 
cuando el derecho de petición se formula ante particulares, es necesario separar tres 
situaciones: 1. Cuando el particular presta un servicio público o cuando realiza funciones de 
autoridad. El derecho de petición opera igual como si se dirigiera contra la administración. 2. 
Cuando el derecho de petición se constituye en un medio pora obtener la efectividad de otro 
derecho fundamental, puede protegerse de manera inmediata. 3. Pero, si la tutela se dirige 
contra particulares que no actúan como autoridad, este será un derecho fundamental 
solamente cuando el Legislador lo reglamente, g). En relación con lo oportunidad de la 
respuesta, esto es, con el término que tiene la administración para resolver las peticiones 
formuladas, por regla general, se acude al artículo 6^ del Código Contencioso Administrativo 
que señala 15 días para resolver. De no ser posible, antes de que se cumplo con el término allí 
dispuesto y ante lo imposibilidad de dar uno respuesta en dicho lapso, la autoridad o el 
particular deberá explicar los motivos y señalar el término en el cual se realizará la 
contestación. Para este efecto, el criterio de razonabilidod del término será determinante, 
puesto que deberá tenerse en cuento el grado de dificultad o la complejidad de la solicitud. 
Cabe anotar que lo Corte Constitucional ha confirmado las decisiones de los jueces de instancia 
que ordena responder dentro del término de 15 días, en caso de no hacerlo, la respuesta será 
ordenada por el juez, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes, h) La figura del 
silencio administrativo no libero o lo administración de la obligación de resolver 
oportunamente la petición, pues su objeto es distinto. El silencio administrativo és la prueba 
incontrovertible de que se ha violado el derecho de petición, i) El derecho de petición también 
es aplicable en la vía gubernativa, por ser ésta uno expresión más del derecho consagrado en 
el artículo 23 de la Carta 
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De lo anterior se colige que la jurisprudencia de la Corte Constitucional se ha ocupado de fijar 
el sentido y alcance del derecho de petición. Como consecuencia de ello, ha reiterado que las 
peticiones respetuosas presentadas ante las autoridades o ante particulares, deben ser 
resueltas de manera oportuna, completa y de fondo, y no limitarse a una simple respuesta 
formal.

En la Sentencia T-020 de 2005Í31 se revisó el caso de una persona que radicó solicitud para 
obtener pensión de vejez ante el ISS, pero éste no contestó de fondo sobre el asunto planteado, 
sino que le informó la forma en que serlo dada dicha respuesta, que a la fecha de interponer 
la tutela, 27 de julio de 2004, aún no se le había cumplido.

En esta sentencia, la Corte Constitucional sostuvo que:  el derecho de petición conlleva 
resolver de fondo la solicitud presentada a las autoridades, v no solamente dar respuesta 
formal al asunto de que trata , por lo que ordenó revocor la sentencia proferida por el 
Juzgado Quince Laboral del Circuito de Bogotó el 11 de agosto de 2004, y en consecuencia, 
concedió la acción de tutela para proteger el derecho fundamental de petición del señor 
Bernabé de Jesús Pérez Mendivelso, quien interpuso la tutela para que la entidad accionado 
reconociera la pensión de vejez a la cual tenía derecho.

(...)

23.1. Los derechos de petición en materia oensional

(...)

De tal manera, la Sentencia SU-975 de 2003[Zl hizo una /nterpretoc/ón de los artículos 19 del 
Decreto 656 de 1994[8l 4S de la Ley 700 de 2001[9l 6^ y 33 del Código Contencioso 
AdministrativoílOl respecto de los solicitudes que versan sobre pensiones, en esta 
oportunidad lo Corporación señaló que las autoridades deben tener en cuenta tres (3) 
términos que corren tronsverso/mente,, cuyo incumplimiento acarrea uno transgresión al 
derecho de peticiónílll

 Del onteríor recoento jurisprudencial queda claro que los plazos con que cuenta la autoridad 
pública para dar respoesto a peticiones (...) elevadas por servidores o ex servidores públicos, 
plazos máximos cuya inobservancia conduce a la vulneración del derecho fundamental de 
petición, son ¡os siguientes:

(i) 15 días hábiles para todas las solicitudes en materia pensional -incluidas las de reajustes- 
en cualquiera de las siguientes hipótesis: a) que el interesado haya solicitado información 
sobre el trámite o los procedimientos relativos a la pensión; b) que la autoridad pública 
requiera para resolver sobre una petición de reconocim/ento, reliauidación o reajuste en un 
término mayor a los 15 días, situación de la deberá informar al interesado señalándole lo 
que necesita para resolver, en qué momento responderá de fondo la petición v por qué no 
le es posible contestar antes; c) que se haya /nterpuesto un recurso contra la decisión dentro 
del trámite oc/m/n/strot/Vo.
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(¡i) 4 meses calendario para dar respuesta de fondo a las solicitudes en moterícr pensiona!, 
contados a partir de la presentación de la petición, con fundamento en la aplicación analógica 
del artículo 19 del Decreto 656 de 1994 a los casos de peticiones elevadas a Cajonal;

(iii) 6 meses para adoptar todas las medidas necesarias tendientes al reconocimiento y pago 
efectivo de las mesadas pensiónales, ello a partir de la vigencia de la Ley 700 de 2001 .

Así las cosas, si la autoridad o entidad correspondiente no atiende injustificadamente los 
plazos establecidos por la ley y desarrollado por la jurisprudencia constitucional, vulnera el 
derecho de petición  (Subrayado y negrillas propia)

Teniendo en cuanta lo anterior, en el presente caso la resolución de mi situación pensiona!, 
atendiendo a mi situación de adulto mayor, adquiere una connotación fundamental y la 
Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales - UGPP, tiene la obligación de atender mi solicitud 
de forma preferente.

ANEXOS

1. Fotocopia de la cédula.

2. Certificado extra juicio de supervivencia.

NOTIFICACIONES

Calle 36 No. 14 - 64 Apto 201. Teusaquillo, 
Correo electrónico: vlilateferrer@gmall.com 
Celular: 310 877 2896

Correo electrónico: ghaifonsog@vahoo.com 
Carera 13 No 16 A-56 Chía Cundinamarca 
Teifs: Celular 3212675967; Fijo 8623399

Atentamente,

HUMBERTO ALONSO GRANADOS
C.C. No. 3.796.741 de Cartagena

316 397 4781 - 310 877 2896 - villateferrerabogadosasociados@gmail.com
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FORMATO N° 3B : CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES 
Para Liquidar Pensiones del Regimen de Prima Media 

República de Colombia 
Ministerio de Salud y Protección Social 

B o g o t á , D.C, 26 de Enero de 2015 
Lugar y fecha de expedición  

libermd y Quien No. Consecutivo 66 
A. IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD QUE CERTIFICA 

1 . N o m b r e o Ra^ón Soc ia l : MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL 2 N I T 900474727-4 
3. D i r ecc i ón : Car re ra 13 No . 32 -76 P iso 8. 4 .C iudad : B O G O T A . D.C. C ó d i g o Darte 11 

S.Depar tamento : C U N D I N A M A R C A C ó d i g o Dane 25 
6. Te l . (091) 330 SOOO Ext.SOSO 7 Fax (091) 3 30 SO 50 |8 .E-Mai l : e e s p i t i a ^ m i n s a l u d . q o v . c o 

B. IDENTIFICACION D E L E M P L E A D O R POR EL C U A L SE CERTIFICAN S A L A R I O S 

9. N o m b r e o Raz6n Soc ia l : FONDO NACIONAL HOSPITALARIO "FNH." 1 0 . N I T 899.999.030-0 
1 1 . D i r ecc i ón : NO APLICA -ENTIDAD 12.Ciudad: NO APLICA ENTIDAD LIQUIDADA-VER INSTRUCTIVO F O R M A T O No 3 - MINHACIENDA C ó d i g o Dane 11 
L IQUIDADA 13. Depar ta m e n t ó N O APLICA ENTIDAD L IQUIDADA-VER INSTRUCTIVO FORMATO No 3 - MINHACIENDA C ó d i g o Dar>e 25 
14. Sec to r : _ En t idad pr ivada que responde por sus pens iones X Sec to r P ú b l i c o Nac iona l Sec to r P i j b l i c o Dp ta l . 0 D is t r i t a l Sec to r p ú b l i c o Mun ic ipa l 
15. Te lé fono NO APLICA - ENTIDAD LIQUIDAD/ 16 Fax NO APLICA- ENTIDAD LIQUIDADA 117.E-Mail : NO APLICA - ENTIDAD LIQUIDADA. VER INSTRUCTIVO F O R M A T O No. 3 - MINHACIENDA 

C. IDENTIFICACION DEL TRABAJADOR 

18 N o m b r e s y A p e l l i d o s c o m p l e t o s de l t r a b a j a d o r : 19 .Documen to de i d e n t i d a d : TI .  „C .C X C E NIT N o . 3.796.741 n a c i m i e n t o 

HUMBERTO ALFONSO GRANADOS No. Consecutivo i 66 1-2015 
C.1 Datos de identificación sustitutos: | ( Diligertciar e n c a s o que la perso na tenga o haya tenido datos de identificación sustitutos } 
21. Nombres y Apell idos completos del t rabajador: 22.Tipo de D o c u m e n t o Sus t i t u t o 

TL C.C CE NIT 
23 . No . D o c u m e n t o Sus t i t u t o 

D. CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES 
NOTA: Hasta el 31 de marzo de 1994 se certifica el salano devengado según el Decreto 1158 de 1994 A partir del 1 de abril de 1994, se certitica el salario sobre el cual se cotizo o se debió cottar Para entidades del orden territorial se debe certificar el salario devengado según el Decreto 1158 de 1994, a mas tardar hasta el 30 de junto 
de 1995 0 fecha en que fue declarada insolvente la Caja a la cual se efectuaban aportes 

En el caso de los P^gimenes Especiales en la casilla No 27 (Asignación básK:a mensual! el valor de la asignación básica, será la suma de los factores salariales que no están incluidos en los Decretos 1 Vj8 de 1994 sobre los cuales se han efectuado cotizaciones para pensión (Ej SobresueWo iNPEC, Pnma de Antigüedad, que se paga 
de manera mensual etc ) Siempre y cuando exista una norma que espec^que que eslos factores son válidos para pensión 

24. A Ñ O l S ) : 1972 26 Obse rvac iones 
FACTOfíESOE SALARIO  

TSIKS 
M E S E S MESES T O T A L A Ñ O FACTOfíESOE SALARIO  

TSIKS Enero Febre ro Marzo A b r i l M a y o J u n i o Ju l io A g o s t o Sept O c t u b r e N o v i e m b D i c i e m b 
T O T A L A Ñ O 

No de dias l abo rados x m e s 0 0 0 0 0 0 0 0 30 30 30 30 120 
;7 ASIGNAClCr: BASICA MENSUAL 0.00 0,00 0,00 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 8.500.00 8.500,00 8.500.00 6.500,00 34 000.00 

M GASTOS Dt REPRESENTACIOtl 0.00 0,00 0,00 0.00 0,00 0,00 0 0 0 0.00 0,00 0.00 0,00 0,00 0.00 

29 PRIMA TECNICA 0.00 0.00 0,00 0,00 0.00 fi.OO 0.00 0,00 0,00 0,00 0,00 0.00 

30A PRIMA DE ANTIGÜEDAD 0.00 0,00 0 00 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 0,00 0,00 0,00 0 0 0 0,00 

30e DOMINICAIES Y FESTIVOS 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 0 00 0.00 0,00 0,00 0.00 0,00 0,00 

30C REMUNER POR TRABAJO SUPLEMENT 0.00 0.00 0,00 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 0,00 0.00 0,00 0 0 0 

JOC HORAS EXTRAS EN JORNADA NOCT 0.00 0,00 0,00 0,00 0.00 0.00 0,00 0.00 0,00 0,00 0.00 0,00 0,00 

30D BONIFIC POR SERVICIOS PREST 0.00 0,00 0,00 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 0,00 0.00 0,00 0.00 

(31) TOTAL MES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0.00 0,00 0,00 8.500,00 S.500.00 S.500,00 8,500,00 34.000,00 

24. AÑO IS | ; 
FACTORES OE SALARIO — 

1973 26 O b s e r v a c i o n e s 
T O T A L A Ñ O 

_ — A . S É S Enero Febre ro Marzo A b r i l M a y o J u n i o Ju l i o A g o s t o Sept O c t u b r e N o v i e m b D i c i e m b 
No de d ias l abo rados x m e s 30 30 30 30 30 30 30 30 30 30 30 30 360 
17 ASlG^flClf •: BASICA MENSUAL 9.500.00 9.500,00 9.500.00 9.500.00 9.500,00 9.500.00 9.500.00 9.500,00 9.500.00 9.500.00 9.500.00 9.500.00 114 000.00 
n GASTOS Df KEPRESENTACION 0,00 0,00 0,00 0.00 0.00 0.00 0 00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

29 PRIMA TECNICA 0,00 0.00 0,00 0,00 0.00 0.00 c.oo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
30A PRIMA DE .INTIGÜEDAD 0,00 0.00 0,00 0,00 0.00 0.00 coo 0.00 0,00 0.00 0,00 0.00 0.00 

30B DOMINICALES Y FESTIVOS 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0.00 0,00 C,00 0.00 0,00 0,00 0,00 0.00 0.00 

30C REMUNER POR TRABAJO SUPLEMENT 0.00 0,00 0,00 0,00 0.00 0,00 coo 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 0,00 
30C HORAS EX IRAS EN JORNADANOCT 0,00 0.00 0,00 0,00 0.00 0,00 C 00 0.00 0,00 0.00 0,00 0.00 0,00 

30D BONIRC P')R SERVICIOS PREST 0,00 0.00 0,00 0,00 0.00 0,00 coo 0.00 0,00 0,00 0,00 0.00 0.00 

(31) TOTA.. MES 9.500,00 9.500,00 9.500,00 9.500,00 9.500,00 9.500,00 9.500,00 9.500,00 9.500,00 9.500,00 9.500,00 9.500,00 114.000,00 
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FORMATO N° 3B : CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES 
Para Liquidar Pensiones del Regimen da Pnma Medía 

República de Colombia 
Ministerio de Salud y Protección Social 

B o g o t á , D . C , 2G de E n e r o de 2015 
Lugar y fecha de expedición  

libertad y Onfen No. Consecutivo 66 
A. IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD QUE CERTIFICA 

1. Nombre o Razón Soc ia l : MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL 2 . N I T 900474727-4 
3. Dirección: Car rera 13 No. 32 -76 P iso 8. 4.Cíudad: | B O G O T A . D .C. Códiqo Dane 11 

S.Departamento: CUNDINAMARCA Código Dane 26 

6. Tel . (091) 330 6000 Ext.8080 7 Fax (091) 1 3 30 50 50 |8 ,E-Mai l : cespit ia^fmtnsalud.qov.co 

B. IDENTIFICACION DEL EMPLEADOR POR EL CUAL SE CERTIFICAN SALARIOS 

9. Nombre O Razón Socia l : F O N D O N A C I O N A L H O S P I T A L A R I O " F N H . " 10 . N IT 899.999.030-0 
1 1 . D i r e c c i ó n : NO APLICA -ENTIDAD] 12 .C iudad: ¡ N O APLICA ENTIDAD LIOUIDADA-VER INSTRUCTIVO FORMATO No 3 MINHACIENDA Código Darte 11 

LIQUIDADA r i 3 . 0 e p a r U m e n t o : NO APLICA ENTIDAD LIQUIDADA-VER INSTRUCTIVO F O R M A T O No 3 • MINHACIENDA Código Dane 25 

U . Sec to r : Ent idad pr ivada que responde por sus pens ior ies X Sec to r P ú b l i c o Nac iona l Sec to r P ú b l i c o Dp ta l . 0 D is t r i ta l Sec to r p ú b l i c o M u n i c i p a l 

15. Te lé fono NO APLICA - ENTIDAD LIQUIDAD/^ 16 Fax | N O A P L I C A - E N T I D A D LIQUIDADA | l 7 . E - M a i l : NO APL ICA • ENTIDAD LIQUIDADA VER INSTRUCTIVO F O R M A T O No. 3 MINHACIENDA 

C. IDENTIFICACION DEL TRABAJADOR 
18 Nombres y Apellidos completos del «abajador : 19.Documento de identidad: TI, C . C X C E NIT_ _ N o , 3.796.741 20. Fectia de 

nacimiento 

HUMBERTO ALFONSO GRANADOS N o . C o n s e c u t i v o 66 - 2 0 1 5 

24. AÑO (S) : 1974 26 Observac iones 
FACTORES DE SALARIO ^ ^  M E S E S M E S E S T O T A L A Ñ O FACTORES DE SALARIO ^ ^  

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Sept Octubre Noviemb Diciemb 

No d« días laborados x m e s 30 30 30 30 30 30 30 30 30 30 30 30 360 

27 ASIGNACION BASICA MENSUAL 10.500.00 10.500.00 10.500.00 10.500.00 10.500,00 10.500,00 10,500.00 10.500,00 10.500,00 10.500.00 10.500,00 10.500,00 126 000 00 

28 GASTOS DE REPRESENTACION 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 
29 PRIMA TECNICA 0,00 0.00 0.00 0.00 0,00 0,00 0 00 0.00 0,00 0.00 0.00 0,00 0.00 

30A PRIMA DE ANTKSÜEDAD 0,00 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 

306 DOMINlCAt.FS Y FESTIVOS 0 0 0 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 0,00 0.00 0,00 coo 0,00 

MC REMUNER POR TRABAJO SUPLEMENT 0,00 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 coo 0.00 0,00 0.00 0.00 0 00 0,00 

30C HORAS EXTRAS EN JORNADA NOCT 0,00 0,00 0,00 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 0,00 0.00 0,00 0,00 0.00 

30D BONIFIC POR SERVICIOS PREST 0,00 0,00 0,00 0.00 0,00 0.00 0,00 0.00 0,00 0,00 0.00 0,00 0.00 

(31) TOTAL MES 10.500,00 10.500,00 10.500,00 10.500,00 10.500,00 10.500,00 10.500,00 10.500,00 10.500,00 10.500,00 10.500.00 10.500,00 126.000,00 

24. AÑO (S) : 1975 26 Observac iones Cambio de sueldo a partir del 14 de eptiembre de 1975 
FACTORES DE SALARIO ' M E S E S M E S E S T O T A L A Ñ O 

- — ' T T M E S Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Jul io Agosto Sept Octubre Noviemb Dic iemb 

No de dias laborados x m e s 30 30 30 30 30 30 30 30 30 30 30 30 360 

27 ASIGNACION BASICA MENSUAL 11.340.00 11.340,00 11.340.00 11.340,00 11.340.00 11.340,00 11.34U.00 11.340.00 13.357,33 14.900.00 14.900,00 14.900.00 148.777,33 

28 GASTOS DE REPRESENTACION 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 0 00 0.00 

29 PRIMA TECNICA 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 0,00 0,00 0,00 0,00 

30A PRIMA DE ANTIGÜEDAD 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 c.oo 0,00 0.00 0,00 0,00 0 0 0 0,00 

306 DOMINICALES Y FESTIVOS 0,00 0,00 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 coo 0.00 0,00 0,00 0,00 0.00 

30C REMUNER POR TRABAJO SUPLEMENT 0.00 0,00 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 0,00 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 

30C HORAS EXTRAS EN JORNADA NOCT 0.00 0,00 0.00 0,00 0,00 0.00 coo 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 

30D BONIFIC POR SERVICIOS PREST 0,00 0,00 0.00 0,00 0.00 0.00 c.oo 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 0,00 

(31) T O T A L M E S 11.340,00 11.340,00 11.340,00 11,340,00 11.340,00 11.340,00 11.340,00 11.340,00 13.357,33 14.900,00 14.900.00 14.900,00 148.777,33 

24. AÑO ISI : 1976 26 Observac iones 
FACTORES DE SAURK) ^  M E S E S M E S E S T O T A L A Ñ O 

25 MES Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Jul io Agosto Sept Octubre Noviemb Dic iemb 

No de días laborados x m e s 30 30 30 30 30 30 30 30 30 30 30 30 360 

27 ASIGNACION BASICA MENSUAL 16.200.00 16.200.00 16.200,00 16,200,00 16.200.00 16.200.00 16.20C.00 16.200,00 16.200.00 16.200,00 16.200.00 16.200.00 194 400.00 

28 GASTOS DE REPRESENTACION 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 COO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

29 PRIMA TECNICA 0,00 0,00 0.00 0.00 0.00 0,00 C,00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

30A PRIMA DE ANTIGÜEDAD 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 COO 0.00 0.00 0,00 0,00 0,00 0.00 

30B DOMINICALES Y FESTIVOS 0,00 0.00 0,00 0.00 0.00 0,00 í 00 0,00 0.00 0,00 0,00 0.00 0.00 

30C REMUNER POR TRABAJO SUPLEMENT 0,00 0.00 0,00 0.00 0,00 0,00 COO 0,00 0,00 0,00 0.00 0.00 0.00 

30C HORAS EXTRAS EN JORNADA NOCT 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 0,00 COO 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0.00 

30O BONIFIC fiJR SERVICIOS PREST 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0 00 0,00 0.00 

(31) TOTAL M E S 16.200,00 16.200,00 16.200,00 16.200,00 16.200,00 16,200,00 16.206,00 16.200,00 16.200,00 16.200.00 16.200,00 16.200,00 194.400,00 
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FORMATO N° 3B : CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES 
Para Liquidar Pensiones del Regimen de Prima Media 

República de Colombia 
Ministerio de Salud y Protección Social 

libertad y Qrtfen 

B o g o t á , D.C, 26 de Ene ro de 2015 
Lugar y fecha de expedición  

No. Consecutivo 66 
A. IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD QUE CERTIFICA 

1 . N o m b r e o Razón Soc ia l : MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL 2 N I T 900474727-4 
3. D i r ecc i ón : Carrera 13 No. 32 -76 P i so 8. 4 . C i u d a d : | B O G O T A , D.C. C ó d i g o Dane 11 

S .Depar tamento : C U N D I N A M A R C A C ó d i q o Dar>e 25 

6. Te l . (091) 330 SOOO Ext.8060 7 Fax (091) 1 3 30 60 60 | s ,E -Ma i l : e e s p i t i a i ^ m i n s a l u d . q i v . c o 

B. IDENTIFICACION D E L EMPLEADOR POR EL CUAL S E CERTIFICAN SALARIOS 

9. N o m b r e o Razón Soc ia l : FONDO NACIONAL HOSPITALARIO "FNH." 1 0 . N I T 899.999.030-0 
1 1 . D i r e c c i ó n : NO APLICA -ENTIDAD 12 .C iudad : | N O APLICA ENTIDAD L IQUIDADA-VER INSTRUCTIVO FORMATO No 3 - MINHACIENDA C ó d i q o Dane 11 
L IQUIDADA 13 .Depa r tamen to : NO APLICA ENTIDAD LIQUIDADA-VER INSTRUCTIVO F O R M A T O No 3. - MINHACIENDA C ó d i g o Dane 25 
14. Sec to r : Ent idad pr ivada que responde p o r sus pensior>es X Sec to r Púb l i co Nac iona l S e c t o r Púb l i co Dp ta l . O Dis t r i ta l Sec to r p ú b l i c o Mun i c i pa l 

15. Te lé fono NO APLICA - ENTIDAD LIQUIDAD>Í16 Fax | N 0 APLICA- ENTIDAD LIQUIDADA [ i T . E - M a i l : NO A P U C A - ENTIDAD L IQUIDADA VER INSTRUCTIVO FORMATO No. 3 - M INHACIENDA 

C. IDENTIFICACION D E L T R A B A J A D O R 

18 N o m b r e s y Ape l l i dos c o m p l e t o s de l t raba jador : 19 .Documen to de i den t i dad : 3.796.741 20. Fecha de 
f iac i r t i iento 

HUMBERTO ALFONSO GRANADOS No. Consecutivo 66 
26 O b s e r v a c i o n e s : 

FACTORES DE SALARIO  M E S E S M E S E S T O T A L A Ñ O 

No de dias laborados x m e s 
Eneró 

30 

Feb re ro 

30 

Marzo 

30 

Abr i l 

30 

Mayo 

30 

J u n i o 

30 

Ju l i o 

30 

A g o s t o 

23 

Sep t 

0 

O c t u b r e 

0 

N o v i e m b 

0 

D i c i e m b 

0 233 

27 ASIGNACION BASICA MENSUAL 19.000,00 19.000.00 19.000.00 19.000.00 19.000,00 19.000.00 19.000.00 14.566,67 0,00 0,00 0.00 0,00 14 7 566 6 7 

28 GASTOS OE REPRESENTACION 0,00 0.00 0.00 0,00 0,00 0.00 0 00 0,00 0.00 0,00 0.00 0.00 0,00 

29 PRIMA TECNICA 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 0,00 0,00 0.00 0.00 0,00 

3aA PRIMA DE AiITlGÜEDAO 0,00 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 0,00 0,00 0,00 0.00 0.00 0.00 

3 « DOMINICALES Y FESTWOS 0,00 0.00 0.00 0,00 0,00 0.00 0.00 0,00 0,00 0.00 0,00 0.00 0.00 

30C REMUNER POR TRABAJO SUPLEMENT 0,00 0.00 0.00 0,00 0.00 0,00 0.00 0,00 0,00 0.00 0.00 0,00 0.00 

JOC HORAS EXIRAS EN JORNADA NOCT 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 0,00 0,00 0.00 0.00 0,00 0,00 0.00 

300 BONIFIC POR SERVICIOS PREST 0,00 0,00 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 

(31) T O T A L MES 19.000,00 19.000,00 19.000,00 19.000,00 19.000,00 19.000,00 19.000,00 14.566,67 0,00 0,00 0,00 0,00 147.566,67 

Aceptamos que cualquier falsedad en esta Información nos hará acrededores a las sanciones del Articulo SO del Decreto 1748 /95 

La Información contenida en esta certif icación reemplaza cualquier otra expedida en fecha anter ior 

El presente Formato 38. contiene las mismas variables del publicado en la página web del Ministerio d ^ a c i 4 n d a y Crédito Público, solo i| i i i | l i i l i i l i i i i i i ^ i li'ni se presenta de marwra horizontal. 

ALFONSO SEPULVEDA GALEANO 
Func ionar io c o m p e t e n t e para cer t i f i car  

C.C. No. 79 397.911 de Boqo tá 

C o o r d i r u d o r G r u p o A d m i n i s t r a c i ó n de En t i dades 
L i q u i d a d a s  

C a r g o 

Res.No.S162 -03-Dic.-13 
A c t o A d m i n i s t r a t i v o 

Observac io f res : 
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10/9/2018 Correo de Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales  Acción de Tutela No. 201800419

https://mail.google.com/mail/u/1/?ui=2&ik=c48e0ef795&jsver=j3HUtM4nc1I.es.&cbl=gmail_fe_180903.15_p8&view=pt&q=201811108222791&qs=true&search=… 1/1

contactenos documentic <contactenosdocumentic@ugpp.gov.co>

Acción de Tutela No. 201800419 
1 mensaje

Contactenos UGPP <contactenos@ugpp.gov.co> 10 de septiembre de 2018, 15:53
Para: ccto16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Señor 

JUEZ 016 CIVIL DEL CIRCUITO 

La Unidad de Pensiones y Parafiscales UGPP, le informa, que por medio del presente correo adjunta, la respuesta a su
solicitud radicada en días pasados por alguno de nuestros canales de radicación.

Recuerde que esta dirección de correo electrónico es utilizada únicamente para el envío de comunicaciones de salida, en
caso de querer radicar una solicitud La  Unidad  ha dispuesto los canales Escríbanos para tramitar temas de
pensiones y Sede electrónica para gestionar asuntos de parafiscales, a través de los cuales usted podrá realizar sus
peticiones o trámites ante la entidad.

CONTACTENOS UGPP 

Carrera 68AN° 1915 Bogotá D.C.
Teléfono: (571) 4237300  www.ugpp.gov.co           
                                                                          
                   

Aviso de Confidencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de carácter confidencial de
la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario del mismo para su uso, quien se
encuentra obligado a mantener reserva sobre toda la información aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje pero no su destinatario, le
informamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, pues de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, le agradecemos informarlo
a contactenos@ugpp.gov.co y borrarlo de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor, y no
necesariamente representan la opinión oficial de la Unidad. El remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier
virus que pueda contener este correo.

201811108222791.pdf 
633K

tel:%28571%29%204237300
http://www.ugpp.gov.co/
mailto:contactenos@ugpp.gov.co
https://mail.google.com/mail/u/1/?ui=2&ik=c48e0ef795&view=att&th=165c542c21f0d75b&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_jlwrlavq0&safe=1&zw


REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. SOP201801026339

Por la cual se niega una solicitud

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 
artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que mediante escrito de fecha 28 de junio de 2018 y radicado No. 
SOP201801026339 se presentó una solicitud de reconocimiento de pensión de Vejez

TIPO SOLICITANTE TIPO 
DOCUMENTO

DOCUMENTO PRIMER 
APELLIDO

SEGUNDO 
APELLIDO

PRIMER 
NOMBRE

SEGUNDO 
NOMBRE

CAUSANTE CEDULA 
CIUDADANIA 

3,796,741 ALFONSO GRANADOS HUMBERTO 

Que el(a) peticionario (a) ha prestado los siguientes servicios:

ENTIDAD LABORO DESDE 
(AAAA/MM/DD)

HASTA
(AAAA/MM/DD)

NOVEDAD DIAS

MIN PROTECCION 19700422 19720830 TIEMPO SERVICIO 849

MIN PROTECCION 19720901 19770823 TIEMPO SERVICIO 1793

 

Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 2,642 días laborados, 
correspondientes a 377 semanas.

Que nació el 22 de noviembre de 1938 y actualmente cuenta con 79 años de edad.

Que el último cargo desempeñado por el peticionario (a) fue el de JEFE SECCION DE 
INGENIERIA.

Que obra acción de tutela que cursa en el Juzgado 16 Civil de Bogotá D.C.

En cuanto a lo pretendido por el interesado en el sentido de reconocer 
pensión de vejez, es preciso hacer las siguientes consideraciones de orden 
legal:

La Ley 33 de 1985, señala:

Art. 1. El empleado oficial que sirva o haya servido veinte (20) años 
continuos o discontinuos y llegue a la edad de cincuenta y cinco años (55) 
tendrá derecho que por la respectiva Caja de Previsión se le pague una 
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Por la cual se niega una solicitud de ALFONSO GRANADOS HUMBERTO

pensión mensual vitalicia de jubilación equivalente al setenta y cinco por 
ciento (75%) del salario promedio que sirvió de base para los aportes 
durante el último año de servicio.

El Artículo 1 de la Ley 62 de 1985 que modificó el artículo 3 de la Ley 33 de
1985 dispuso:

ARTÍCULO 1. Todos los empleados oficiales de una entidad afiliada a 
cualquier Caja de Previsión, deben pagar los aportes que prevean las normas
de dicha Caja, ya sea que la remuneración se impute presupuestalmente 
como funcionamiento o como inversión.

Para los efectos previstos en el inciso anterior, la base de liquidación para los
aportes proporcionales a la remuneración del empleado oficial, estará 
constituida por los siguientes factores, cuando se trate de empleados del 
orden nacional: asignación básica, gastos de representación; primas de 
antigüedad, técnica, ascensional y de capacitación; dominicales y feriados; 
horas extras; bonificación por servicios prestados; y trabajo suplementario o
realizado en jornada nocturna o en día de descanso obligatorio.

En todo caso las pensiones de los empleados oficiales de cualquier orden, 
siempre se liquidarán sobre los mismos factores que hayan servido de base
para calcular los aportes.

Ahora bien, el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, preceptúa:

“ Art.36: La edad para acceder a la pensión de vejez, continuará en 
cincuenta y cinco (55) años para las mujeres y sesenta (60) para los 
hombres, hasta el año 2.014, fecha en la cual la edad se incrementará en 2 
años, es decir, será de 57 años para las mujeres y 62 para los hombres.

La edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicio o el 
número de semanas cotizadas, y el monto de la pensión de vejez de las 
personas que al momento de entrar en vigencia el Sistema tengan treinta y
cinco (35) o más años de edad si son mujeres o cuarenta (40) o más años 
de edad si son hombres, o quince (15) o más años de servicios cotizados, 
será la establecida en el régimen anterior al cual se encuentren afiliados.

Por su parte, el Artículo 1º de La Ley 33 de 1985, establece:

“Art. 1º.El empleado oficial que sirva o haya servido veinte (20) años 
continuos o discontinuos y llegue a la edad de cincuenta y cinco años (55) 
tendrá derecho a que por la respectiva Caja de Previsión se le pague una 
pensión mensual vitalicia de jubilación equivalente al setenta y cinco por 
ciento (75%) del salario promedio que sirvió de base para los aportes 
durante el último año de servicio”.

De acuerdo a la normatividad citada anteriormente, se tiene que es requisito 
sine-qua non que el(a) peticionario(a) haya servido 20 años continuos o 
discontinuos al Estado, y para el caso en estudio el(a) solicitante NO acreditó
el tiempo suficiente para poder efectuar el reconocimiento de la prestación
solicitada.

Que la Ley 100 de 1993 en sus artículos 33 y 34 modificados por la Ley 797 
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de 2003 en sus artículos 9 y 10, establece:

ARTÍCULO 9o. El artículo 33 de la Ley 100 de 1993 quedará así:

Artículo 33. Requisitos para obtener la Pensión de Vejez. Para tener el 
derecho a la Pensión de Vejez, el afiliado deberá reunir las siguientes 
condiciones:

1. Haber cumplido cincuenta y cinco (55) años de edad si es mujer o sesenta
(60) años si es hombre.

A partir del 1o. de enero del año 2014 la edad se incrementará a cincuenta y
siete (57) años de edad para la mujer, y sesenta y dos (62) años para el 
hombre.

2. Haber cotizado un mínimo de mil (1000) semanas en cualquier tiempo.

A partir del 1o. de enero del año 2005 el número de semanas se  
incrementará en 50 y a partir del 1o.de enero de 2006 se incrementará en
25 cada año hasta llegar a 1.300 semanas en el año 2015.

PARÁGRAFO 1o. Para efectos del cómputo de las semanas a que se refiere el
presente artículo, se tendrá en cuenta:

a) El número de semanas cotizadas en cualquiera de los dos regímenes del
sistema general de pensiones;

b) El tiempo de servicio como servidores públicos remunerados, incluyendo
los tiempos servidos en regímenes exceptuados;

c) El tiempo de servicio como trabajadores vinculados con empleadores que
antes de la vigencia de la Ley 100 de 1993 tenían a su cargo el 
reconocimiento y pago de la pensión, siempre y cuando la vinculación laboral
se encontrara vigente o se haya iniciado con posterioridad a la vigencia de la
Ley 100 de 1993.

d) El tiempo de servicios como trabajadores vinculados con aquellos 
empleadores que por omisión no hubieren afiliado al trabajador.

e) El número de semanas cotizadas a cajas previsionales del sector privado 
que antes de la Ley 100 de 1993 tuviesen a su cargo el reconocimiento y 
pago de la pensión.

Que dadas las normas antes trascritas el peticionario no cumple con el 
requisito del tiempo de servicio no las semanas cotizadas, por lo que no es 
posible el reconocimiento de la pensión de vejez solicitada ni tampoco la 
reincorporación en nómina.

Dado que obra, certificación de fecha 09 de abril de 2015 emanada por 
Gestión documental donde se establece que no se registra entrega del 
expediente pensional por parte de Cajanal, se establece que el numeral 2 del 
artículo 16 del Decreto 575 del 22 de marzo de 2013 modifica la estructura 
de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social (UGPP) y se determinan las funciones de 
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 RADICADO     Nº SOP201801026339  Fecha  
Por la cual se niega una solicitud de ALFONSO GRANADOS HUMBERTO

sus dependencias, establece:

………….. ARTÍCULO 16. SUBDIRECCIÓN DE NORMALIZACIÓN DE 
EXPEDIENTES PENSIONALES. Corresponde a la Subdirección de 
Normalización de Expedientes Pensionales desarrollar las siguientes 
funciones:
……..
2. Comprobar la autenticidad e idoneidad de la documentación soporte de
cada solicitud…………….

Según el histórico de valores pagados por FOPEP se observa que estaba 
incluido en la nómina de pensionados desde el periodo diciembre de 1996 y
se efectuó el pago respectivo hasta el periodo julio de 1998.

Que según lo dispuesto por el la fiscalía 35 delegada ante el tribunal superior 
recluyo la investigación por prescripción de la acción penal.

Finalmente, se establece que el peticionario no cumple con los requisitos de 
ninguna de las normas antes trascritas para el reconocimiento de la pensión
de vejez, en consecuencia no es procedente la reincorporación en la nómina
de pensionados.
 
Que  obra certificación de fecha 09 de abril de 2015 emanada por Gestión 
documental donde se establece que no se registra entrega del expediente pensional 
por parte de Cajanal. 
 
 Según el histórico de valores pagados por FOPEP se observa que estaba  incluido en 
la nómina de pensionados desde el periodo diciembre de 1996 y se efectuó el pago 
respectivo hasta el periodo julio de 1998. 
 
Que  según lo dispuesto por el la fiscalía 35 delegada ante el tribunal superior 
recluyo la investigación por prescripción de la acción penal. 
 
Así mismo, se establece que obra acción de tutela que cursa en el Juzgado 16 Civil 
de Bogota D.C. 

Son disposiciones aplicables *: Ley 100 de 1993, CPACA 

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Negar  la solicitud, elevada por el (a) señor (a) ALFONSO 
GRANADOS HUMBERTO, ya identificado (a), de conformidad con las razones 
expuestas en la parte motiva de esta resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a Señor (a) ALFONSO GRANADOS HUMBERTO, 
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 RADICADO     Nº SOP201801026339  Fecha  
Por la cual se niega una solicitud de ALFONSO GRANADOS HUMBERTO

haciéndole (s) saber que en caso de inconformidad contra la presente providencia, 
puede (n) interponer por escrito los recurso de Reposición y/o Apelación ante EL 
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES. De estos 
recursos podrán hacerse uso dentro de los  diez (10) días siguientes a la 
notificación, manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el 
C.P.A.C.A.

Dada en Bogotá, D.C. a:

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-VEJ-02-506,7

* Ver normatividad en www.ugpp.gov.co Sección Normativa Pensiones
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República de Colombia 

FORMATO No. 1 Ministerio de Salud y Protección Social 

CERTIFICADO DE INFORMACION LABORAL Lugar y fecha de expedición 

Certificación de periodos de vinculación para Pensiones y Bonos Pensiónales Bogotá, D.C, 26 de Enero de 2015 

tibetlcd y Otdeo 

Certificación de periodos de vinculación para Pensiones y Bonos Pensiónales 

Consecutivo No 66 -2015 
A. IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD QUE CERTIFICA 

1. Nombre o Razón Social: MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL 2 900474727-4 
3. Dirección: 4. Ciudad: BOGOTA, D.C Código Dane 1 1 

CARRERA 13 No. 32 -76 Piso 8. 5. Departamento: CUNDINAMARCA Código Dane 2 5 

S.Telefono (091) 330 5000 EXT. 8080 7. Fax ( 091 ) 330 50 50 |8. E-Mail: eespit!a®minsalud qov co 
B. IDENTIFICACION DEL EMPLEADOR POR EL CUAL SE CERTIFICA TIEMPO 

9. Nombre o Razón Social: FONDO NACIONAL HOSPITALARIO "FNH." 10. NIT. 899.999.030-0 
11. Dirección: 12. Ciudad: NO APLICA EÎ TIDAD LIQUIDADA-VER ÍNSTRUCTIVO FORMATO NO I - MINHACIENDA Código 1 l | 1 

NO APUCA - ENTIDAD LIQUIDADA 13. Departamento: APLICA ENTIDAD LIQUIDADA-VER INSTRUCTIVO FORMATO NO I - MINHACIENDA Código 2 5 

14.Sector 

Entidad pnvada que responde por sus pensiones 15. E-Mail: NO APLICA ENTIDAD LIQUIDADA-VER INSTRUCTIVO FORMATO No 1 -MINHACIENDA 

14.Sector 
X Sector Público Nacional 16.Teléfono: NO APLICA- ENTIDAD LIQUIDADA 18. Fecha en que entró en vigencia el 

SGP para ese empleador 
Afto Mes Dia 

14.Sector 
Sector Público Departamental o Distntal 17. Fax: NO APLICA- ENTIDAD LIQUIDADA 

18. Fecha en que entró en vigencia el 
SGP para ese empleador 1 9 9 4 0 4 0 1 14.Sector 

Sector público Municipal 
C. IDENTIFICACION DEL TRABAJADOR 

19 .Nombres y Apellidos completos del trabajador: 

HUMBERTO ALFONSO GRANADOS 
20. Documento de identidad 

TincĉcEn̂ '̂n 
3.796.741 C1. Datos de identificación sustitutos: (Diligenciar en caso que la persona tenga o haya tenido datos de identificación sustitutos) 

22 .Nombres y Apellidos completos del trabajador: 23. Típo Documento sustituto 

TiHccncEn NIT n 
D. VINCULACIONES LABORALES VALIDAS (Si falta espacio utilice hoja adicional firmada con el mismo número consecutivo) 

Diligenciar de acuerdo con lo estipulado en ei Anículo 3" del Decreto 1748 de 1995, adicionado por el Articulo 3° del Decreto 1513 de 1998. 
25. PERIODOS DE VINCULACION LABORAL 

26. ENTIDAD 
EMPLEADORA 27. CARGO (ULTIMO) 

28. INTERRUPCIONES LABORALES NO REMUNERADAS 
(para cada periodo) 29. Total de dias 

de Interrupción DESDE HASTA 
26. ENTIDAD 

EMPLEADORA 27. CARGO (ULTIMO) DESDE HASTA 
29. Total de dias 
de Interrupción 

DlA MES ANO DlA MES ANO 

26. ENTIDAD 
EMPLEADORA 27. CARGO (ULTIMO) 

DlA MES ANO DlA MES ANO 

29. Total de dias 
de Interrupción 

1 1-Sep-1972 23-Ago-1977 FONDO NACIONAL 
HOSPITALARIO "FNH. • 

JEFE SECCION DE 
INGENlEFtlA 0 

GRAN TOTAL DIAS ITERRUPCION f l 

E. APORTES PARA PENSIONES correspondientes a las vinculaciones detalladas en el punto anterior. 
(Si falta espacio use hoja adicional firmada y con el mismo número consecutivo) 

30. PERIODOS DE APORTES 31. Al 32. Caja, Fondo o Entidad a la cual se 
33. ENTIDAD QUE RESPONDE POR EL PERIODO 

34. Penodo a cargo de la 
entidad que certifica 

DESDE HASTA empleado se 
le descontó realizaron los aportes 33. ENTIDAD QUE RESPONDE POR EL PERIODO 

34. Penodo a cargo de la 
entidad que certifica 

Dia Mes Año Dia Mes Año 
Pili 

segitridad NOMBRE NIT NOMBRE NIT 

1 1-Sep-1972 23-Ago-1977 SI CAJA NACIONAL DE 
PREVISION SOCIAL 899.999010-3 NACION NO TIENE 

F. TRABAJADORES MIGRANTES: Diligenciar en caso que se estén certificando tiempos para un trabajador migrante, de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 20 del Decreto 1748 de 
1995, modificado por el Articulo 9" del Decreto 1513 de 1998. 

35. Es trabajador migrante? Si 
No 

- 36. Numero de semanas efectivamente laboradas por año: 

G. INFORMACION SOBRE PENSIONES E INDEMNIZACION SUSTITUTIVA 

37. ¿Al trabajador para el cual se expide esta certificaci-ón le fue otorgada una 
indemnización sustitutíva por esa entidad? 

Sí Q No 
Indemnización sustitutiva en trámite 

38. ¿El trabajador para el cual se expide esta certificación fue o está pensionado por esa entidad? Si |_J Ño 
Pensión en trámite 

39. En caso de haber respondido "SI" o "Pensión en trámite" en el punto anterior, ¿Qué típo de pensión se le otorgó? 

I I Vejez 
[ [invalidez 

I I Muerte 

[ Jubilación 

[ Sustitución 

I Pensión gracia 

j [Asignación por retiro 

[ [jubilación por aportes ISS 

[ [Retiro por vejez 

40. Resolución de pensión No. 

41. Fecha de Pensión: 

42. ¿Tiene indicios de que el trabajador fué pensionado por Sí 
otra entidad? No 

43. Entidad que lo pensionó 
44. Nit de entidad que lo pensionó 

IMPORTANTE: Sí el trabajador se vinculó antes del 1 de Julio de 1992. estaba activo a 30 de junio de 1992 y este formato es para certificar tiempos para Bono Pensional, se debe 
diligenciar y enexar el formato "CERTIFICACION DE SALARIO BASE PARA LIQUIDACION Y EMISION DE BONOS PENSIONALES". 

Aceptamos que cualquier falsedad en esta información nos hará acreedores a las sanciones del articulo SO del Decreto 1748/95. 
La información conti 

ALFONSO SEPULVEDA GALEAN» 

Funcionario competente para certHicar 
CCNo. 79'397,911 de Bogoíá 

lída en esta certificación reemplaza cualquier otra expedida en fecha anterior. ( lída en esta certificación re 

Firma del funcionario 

Coordinador Grupo Administración de 
Entidades Liquidadas 

Cargo 
Res. 5162 de 

Acto administrativo 
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Ministerio de Salud y Protección Social 
República de Colombia 

-̂ ^^¿^ FORMATO No. 1 
CERTIFICADO DE INFORMACION LABORAL Lugar y fecha de expedic ión 

Certificación de periodos de vinculación para Pensiones y Bonos Pensiónales Bogotá, D.C, 28 de o c t u b r e de 2014 

llbertod y Oiden 
Certificación de periodos de vinculación para Pensiones y Bonos Pensiónales 

Consecutivo No. 1 0 4 5 -2014 
llbertod y Oiden 

Consecutivo No. 1 0 4 5 -2014 

1. Nombre o Razón Social: MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL 2. NIT 900474727-4 

3. Dirección: 4. Ciudad: B O G O r A D.C Código Dane 1 1 

CARRERA 13 No. 32 -76 Piso 8. 5. Departamento: CUNDINAIVIARCA Código Dane 

e.Telefono (091) 330 5000 EXT. 8080 7. Fax ( 091 ) 330 50 50 8. E-Mail: 

B. IDENTIFICACION DEL EMPLEADOR POR EL CUAL SE CERTIFICA TIEMPO 

9. Nombre o Razón Social: CORPORACIÓN PROVEEDORA DE INSTITUCIONES DE ASISTENCIA SOCIAL "CORPAL" \lO. NIT. 800.009.292-2 
11. Dirección: 12. Ciudad: NO APLICA ENTIDAD LIQUIDADA-VER INSTRUCTIVO FORMATO No i - MINHACIENDA Código 

NO APLICA - ENTIDAD LIQUIDADA 13. Deparlamento NO APLICA ENTIDAD LIQUIDADA-VER INSTRUCTIVO FORMATO No.1 - MINHACIENDA Código 

Entidad privada que responde por sus pensiones 15. E-Mail: NO APLICA ENTIDAD LIQUIDADA-VER INSTRUCTIVO FORMATO NO I - MINHACIENDA 

14.Sector 
X Sector Pijblico Nacional 16.Teléfono: NO APLICA- ENTIDAD LIQUIDADA 18. Fecha en que entró en vigencia el 

SGP para ese empleador 
Año Mes Dia 

14.Sector 
Sector Pijblico Departamental o Distrital 17. Fax: NO APLICA- ENTIDAD LIQUIDADA 

18. Fecha en que entró en vigencia el 
SGP para ese empleador 

1\ 9\ 9\ 4 0 4 0 1 

Sector pijblico Municipal 

C. IDENTIFICACION DEL TRABAJADOR 

19 .Nombres y Apellidos completos del trabajador: 

HUMBERTO ALFONSO GRANADOS 
20. Documento de identidad 

CC[X|CE[~~| NIT [~~| 
No. 3.796.741 

Cl. Datos de identifícación sustitutos: (Diligenciar en caso que la persona tenga o haya tenido datos de identifícación sustitutos) 

22 .Nombres y Apellidos completos del trabajador: 23. Tipo Documento sust i tuto 

nriccricEn n 
24. No. Doc. Susti tuto; 

D. VINCULACIONES LABORALES VALIDAS (Sl falta espacio util ice tioja adicional f irmada con el mismo número consecutivo) 
Diligenciar cJe acuerdo con lo estipulado en el Articulo 3° del Decreto 1748 de 1995, adicionado por el Articulo 3° de! Decreto 1513 de 1998. 

25. PERIODOS DE VINCULACION LABORAL 
26. ENTIDAD 

27. CARGO (ULTIMO) 

28. INTERRUPCIONES LABORALES NO REMUNERADAS 
(para cada periodo) 29. Total de 

dias de 
Interrupción 

DESDE HASTA EMPLEADORA 
27. CARGO (ULTIMO) DESDE HASTA 

29. Total de 
dias de 
Interrupción 

DlA MES ANO DlA MES ANO DlA MES AÑO DlA MES ANO 

29. Total de 
dias de 
Interrupción 

1 22-abr-1970 30-ago-1972 
CORPORACIÓN PROVEEDORA DE 
INSTITUCIONES DE ASISTENCIA 

SOCIAL "CORPAL- JEFE DE SECCION VI - 26 
*** **** 0 

********** ******* ***** 0 

****** ****** ******* GRAN TOTAL DIAS ITERRUPCION 0 

E. APORTES PARA PENSIONES correspondientes a las vinculaciones detalladas en el punto anterior. 

30. PERIODOS DE APORTES 31. Al 
empleado 

se le 
32. Caja, Fondo o Entidad a la cual se 

33. ENTIDAD QUE RESPONDE POR EL PERIODO 
34. Periodo a cargo de la 

entidad que certifica 
DESDE HASTA 

31. Al 
empleado 

se le realizaron los aportes 
33. ENTIDAD QUE RESPONDE POR EL PERIODO 

34. Periodo a cargo de la 
entidad que certifica 

Dia Mes Afto Dia Mes Afto 
descontó 

para NOMBRE NIT NOMBRE NIT 

1 22-abr-1970 30-ago-1972 Sl CAJA NACIONAL DE 
PREVISION SOCIAL 899.999.010-3 NACION xxxxxxx NO 

F. TRABAJADORES MIGRANTES: Dil igenciar en caso que se estén cert i f icando t iempos para un trabajador migrante, de acuerdo a lo est ipulado en el Art iculo 20 del Decreto 1748 
de 1995, modif icado por el Art iculo 9° del Decreto 1513 de 1998. 

35. Es trabajador migrante? 
Si 

No - > 36. N u m e r o de s e m a n a s e f e c t i v a m e n t e l abo radas p o r a ñ o : 

G. INFORMACION SOBRE PENSIONES E INDEMNIZACION SUSTITUTIVA 

37. ¿Al trabajador para el cual se expide esta cert/ffpación le fue otorgada una 
indemnización sustitutiva por esa entidad? 

Si • 
Indemnización sustitutiva en trámite 

No 

38. ¿El trabajador para el cual se expide esta certifícación fue o está pensionado por esa entidad? Si No 
Pensión en trámite 

39. En caso de haber respondido "S l " o "Pensión en trámite" en el punto anterior, ¿Qué t ipo de pensión se le otorgó? 
• vej. 

• 
• 

Invalidez 

IVluerte 

I |jub¡lación 

I [sustitución 

I I Pensión gracia 

el pu 

• 
I |jub¡lación por aportes ISS 

I I Retiro por vejez 

Asignación por retiro 40 Resolución de pensión No. 

41 . Fecha de Pensión: 

42. ¿Tiene indicios de que el trabajador fué pensionado 
por otra entidad? 

Si 
No 

43. Entidad que lo pensionó 

44. Nit de entidad que lo pensionó 

IMPORTANTE: Si el trabajador se vinculó antes del 1 de Jul io de 1992, estaba activo a 30 de jun io de 1992 y este formato es para certif icar t iempos para Bono Pensional, se debe 
dil igenciar y enexar el formato "CERTIFICACION DE SALARIO BASE PARA LIQUIDACION Y EMISION DE BONOS PENSIONALES". 

Aceptamos que cualquier falsedad en esta información nos hará acreedores a las sanciones del articulo 50 del Decreto 1748/95. 
La información contenida en esta certifícación reemplaza cualquier otra expedida en fecha anterior 

ALFONSO SEPULVEDA GALEANO 

Funcionario competente,.fSara certificar 

CCNo 79.397.91X de Bogota 

Coordinador Grupo 
Administración de Entidades 

Cargo 
Res. 5162 de 3-dic-i3 

'Ac to administrativo 

Proyectó: As, 
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R E P U B L I C A DE C O L O M B I A 

O R G A N I Z A C I O N E L E C T O R A L 
R E G I S T R A D U R Í A N A C I O N A L D E L E S T A D O C I V I L 

D I R E C C I Ó N N A C I O N A L D E R E G I S T R O C I V I L 

NUIP 3796741 R E G I S T R O C I V I L 
D E M / V C I M I E N T O 

I n d i c a t i v o 
S e r i a . ! 5 2 5 3 2 5 2 5 

Potos de la oficina de reg/stro - Clase de oficina 

Regís t r u d u r í a [ | N o t a r í a ( ^ N ú m e r o | I 3 C o n s u l a d o | | C o r r e g t m í e n t - a | | I n s p e c c i ó n d e P o l i c í a • C ó d i g o 

C C J L Ü M B I A b U N D Í K l A M A R C A B O G O T A D.C 

i i-rj 

i ru 
i 

I "TJ 
i m 

; r u 

: L O 

Potos del inscrito 

A L F O N S O G R A N A D O S 

H U M B E R T O 
1 

A f t o 
1 ̂ 9 - oi. 2 2 M A S C U L I N O 

- M u n l d u l o - C o r r e B i m l ~ n t : a w / o I n a n M c c ; 

C O L O M B I A B O Y A C A S O T A Q U I R A O"" 00456 " 13084 ""9 I 
T i p o « i o d o c u m v n C o K r i t « c * c * « n t * 0 0 « c : l a i r - i t c : l á n I B » > 

DECLJV.RACION DE T E S T I G O S 
I M Ú i - n * r o c « r - « ; i n c : « c l o d « n a c i d o v i v o 

Datos de la madre 
A o « l l l c ] o « y n o m b r a s c o r n i > l e C o « 

G R A N A D O S L O P E Z M A R I A DEL C A R M E N ^ 
• M M c l o n a l l d a d 

N o . N O P R E S E N T O d e C O L O M B I A N A 
Potos de/ padjns 

A L F O N S O J O S E G E R M A N 
D o c u m e n t o d c I d ^ n t l f l c a c l á n ^ g : i » » « y n ú m e r o ) « c l o n a l t d a d 

C O L O M B I A N A 
'Potos def declarante 

A p e l l i d o s y n o m b r a s c 

A L F O N S O G R A N A D O S H U M B E R T O ^ /I 
D o c u m e n t o d a 1 d a m n i f i c a d A n ( C l a s a y n ú m a r o ) l ^ r m a ' 

C.C. No. 3796741 do CARTAGENA ' p 
Potos primer testigo 

A p a l l l d o s y n o n n b r ^ s « 

S A L A Z A R R O J A S S T E L L A 
. d a I d a n r l f l c w e l A n < C l a « a y n ú 

C.C . N o . 4 1 , 6 9 3 , 4 1 7 d e B O G O T A D.C. 

o 
c r 
co •< 
z 
o 
u. 
o 

<* 
cc 

<: 
>z 
o 
o 

P o t o s s e g u l i d o t e s t i g o 
A p a l l l d o s y n o m b r a s c o m p l a t ^ o s 

P E R E Z R O J A S L U Z Y O L A N D A 
P o c u m a n t o d a I d a n t l f l e a e l A n ( C l a s a y n ú m a r o ) 

C.C . N o . 4 1 , 6 0 9 . 5 1 4 d e B O G O T A D.C. _2Í 
Fecha de Inscripción 

• r ? r - ; - y ' l — ^ K - r / , ' ' ^  

Aflo c 1 5 B R 2 8 M A R Í A k U G E N J A M C S U i ^ b ^ A R f l / t ^ S u E L a ^ 

R e c o n o c i m i e n t o p o t e r n o 1 :;CJGOTA ^^k^  
Nombre y firma del fltw^cforfario ante quien sp ty^i^P^I recono 

c i m i e n t o 

F i r r o a r v l o r n b r e y f t t " r r » a 

E S P A C I O P A R A N O T A S 

_ 

_ 
_ 
- . 

E S F IEL C O P I A T O M A D A D E S U O R I G I N A L Q U E R E P O S A E N L O S A R C H I V O S D E E S T A N O T A R I A S E E X P I D E A 
S O L I C I T U D D E L I N T E R E S A D O P A R A D E M O S T F i A R P A R E N T E S C O D E C O N F O R M I D A D C O N L O E S T A B L E C I D O E N 
L O S A R T I C U L O S 115 D E L D E C R E T O 1260 D E 1 9 7 0 Y 1 ° . D E L D E C R E TO 2 7 3 D E 1972 

E S T E R E G I S T R O T I E N E V A L I D E Z P E R M A N T E Y S E 
D I A S D E L M E S D E S E P T I E M B R E D E D O S M I L 

C. A LOS V E I N T I C I N C O ( 2 5 ) 
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República de Colombia 
Ministerio de Salud y Protección Social 

FORMATO No. 2 
CERTIFICACION DE SALARIO BASE 

litwrtod y Orden para calcular los Bonos Pensiónales de las personas incorporadas al Sistema General de Pensiones  

Diligenciar este formato de acuerdo a lo especificado en ei instructivo Consecu t i vo No, 

B o g o t á , D.C, 26 de Enero de 2015 

Lugar y fecha de exped ic ión 

66 -2015 
A. IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD QUE CERTIFICA 

1. Nombre o Razón Social: MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL 2 NIT 9 0 0 4 7 4 7 2 7 -4 
3. Dirección 4. Ciudad: BOGOTA D C Código Dane j 1 { 1 

CARREFiA 13 No 32 • 76 - 8. Piso 5. Departamento: CUNDINAMARCA Código Dane 2 5 

e.Telefono (091) 3305000 EXT 8080 7. Fax ( 091 )330 50 50 |8. E-Mail: eespitia@minsalud gov co 

B. IDENTIFICACION DEL EMPLEADOR POR EL CUAL SE CERTIFICA SALARIO BASE 

9. Nombre o Razón Soc ia l : FONDO NACIONAL HOSPITALARIO "FNH.' 899.999.030-0 
11 . D i recc ión : 

NO APLICA - ENTIDAD LIQUIDADA 
12. C iudad : N O A P L I C A E N T I D A D L I Q U I D A D A - V E R I N S T R U C T I V O F O R M A T O NO 2 - MINHACIENDA C ó d i g o 

13. Depar tamento : ) APLICA ENTIDAD LIQUIDADA-VER INSTRUCTIVO FORMATO No 2 - MINHACIENC C ó d i g o 

Entidad pnvada que responde por sus pensiones X Sector Publico Nacional Sector Publico Departamental o Distrital Sector público Municipal 

IS.Telefono NO APLICA- ENTIDAD LIQUIDADA NO APLICA- ENTIDAD LIQUIDADA | l 7 . E-MaíL NO APLICA ENTIDAD LIQUIDADA-VER INSTRUCTIVO FORMATO No 2 - MINHACIENDA 

C. IDENTIFICACION DEL TRABAJADOR 

18 .Nombres y Apellidos completos del trabajador: 

HUMBERTO ALFONSO GRANADOS 

19. Documento de identidad 20. Fecha de Nacimiento (Opcional) 18 .Nombres y Apellidos completos del trabajador: 

HUMBERTO ALFONSO GRANADOS TiQcc [X]CE[] NIT I I 
NO: 3.796.741 

DlA MES ANO 

C.1 Datos de identificación alternos: (Diligenciar en caso que la persona tenga o haya tenido datos de identifícación sustitutos) 

21 .Nombres y Apellidos completos del trabajador: 22. T ipo Documento sus t i t u to 

T l f l c C n C E f l NIT 1 1 
23. No. Doc. Sustituto: 

D. DETERMINACION DE FECHA BASE PARA LIQUIDACION DE BONO PENSIONAL 

24. ¿EI t rabajador estaba act ivo a 30 de Jun io de 1992? 

(Marque c o n una X) 

25, ¿El t rabajador se desv incu ló antes del 30 de J u n i o de 1992? 

(Marque c o n una X) 

27. El t rabajador se hal laba suspend ido o en l icenc ia no 
remunerada A 30 de Junío /92? (Marque c o n una X) 

SI 

No X 

Si X 

No 

SI 

No X 

(Sl en la casilla 24 marcó Sl. pasar a la casilla 29) 

(Sl diligenció la casilla 26 pasar a la casilla 29) 

26. Laboró hasta el dia 

(Sl marcó NO en la casilla 25 . pasar a la casilla 27) 

23 de Agosto de 1977 

DlA MES A N O 

28. Fecha de in ic io de l icenc ia o s u s p e n s i ó n 

Fecha de fin de l icencia o s u s p e n s i ó n 

29. FECHA BASE. La fecha base será: EL 30 de J u n i o de 1992, si a esta fecha el t raba jador se encont raba act ivo y no se encont raba s u s p e n d i d o o en l icenc ia, o la fecha de 
ret i ro ( fecha del campo 26), s i el t raba jador se desv incu ló antes del 30 de j u n i o de 1992 o si se encont raba en l icenc ia no remunerada o suspend ido , la víspera o día anter ior a 

la fecha de in ic io de la s u s p e n s i ó n o de in ic io de la l icenc ia (dia ca lendar io anteríor a la fecha del campo 28). 

] 29. FECHA BASE: DlA: 23 MES ANO: 1977 

E. APORTES PARA PENSIONES EN FECHA BASE  
sT X I N(j I 30. ¿Se hacían aportes para pensiones en fecha base? Marcar con una "X" Sl o NO si se descontó para segundad social al trabajador 

F. ENTIDAD RESPONSABLE PARA PENSIONES EN FECHA BASE (Si d i l igenc ia Sl en la casi l la 31 no es necesar io d i l i genc ia r las cas i l las 32 y 33) 

31. Período asumido por 
el empleador o entidad 
que reporta? 

32. Caja o Fondo: (diligenciar Sl se le aportaba a alguna Caja o Fondo) 33. ENTIDAD QUE RESPONDE POR EL PERIODO 
31. Período asumido por 
el empleador o entidad 
que reporta? Nombre: Nombre : NACION 

|s, 1 1 INĈX I NIT: I I I I I-I 1 
G. FACTORES PARA EL CALCULO DEL SALARIO BASE (def in idos por el Decreto 1158 de 1994) 

34. La v i ncu lac i ón empezó por lo menos un año antes de la fecha de Sa lano Base Sl | X | NO | ~ | 

I 1 2 I S I respondió "S i " en el Item anterior Este vaior es igual a 12 35. Cuantos meses de vinculación tiene antes de la fecha Base ? 

H. Factores Ad ic iona les no Netos para de te rm inac ión de Sa lano Base (Diligenciar de acuerdo con el total de meses del numeral 35, tomando como el "Mes 12" el mes del Salano 
Base y como "Mes 1 1 " el mes inmediatamente antenor ) 

Sc|)-76 Oct-76 Nov 76 DIc 7G Enc-77 Fob.77 

Pnma de antigüedad atcentional y de capacitación 
cuando sean factor d* talarlo 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 s o 00 

Remuneración por trabajo dominical 0 festivo 0.00 0.00 0,00 0,00 0,00 so.oo 

Remuneración por tratujo suplementario o de horas 
extras a realizarse en jomada nocturna 0,00 0.00 0,00 0.00 0.00 so.oo 

Remuneración o Bonificación por servicios prestados 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 S0,00 
Subtotal Mensual $ $0 00 $ 000 $ 0,00 $ 0 00 $ 0.00 $ 0.00 

Mar-77 Abr 77 May-77 Jun-77 .luí 77 Ac]0-77 

Pnma de antigüedad ascensional y de capacitación 
cuando sean tactor de salario 0.00 0,00 0,00 0,00 0,00 5 0,00 

Remuneración por trabajo dominical 0 {estivo 0,00 0,00 0,00 0.00 0.00 5 0,00 
Remuneración por trabajo suplementario o de horas 
extras a realizarse en jornada nocturna 0,00 0,00 0,00 0.00 0,00 S 0,00 

Remuneración o Bonificación por servicios prestados 0,00 0,00 0.00 0.00 0.00 5 0,00 
Subtotal Mensual $ 0 00 $ 0 00 $ 0 00 J 0 00 $ 0.00 $ 0 00 

36. Sumatona de Subtotales Mensuales: $ 0.00 37, Promedio de la sumatona de Subtotales ^ Total del Numeral 36 dividido entre 
Mensuales proporcional al numero de meses: número de meses del numeral 35 

Los Factores de los Numera les 38, 39 y 40 Son los va lo res Netos a la fecha BASE (fecha del Numera l 29) 

38. ASIGNACION BASICA MENSUAL 

39. GASTOS DE REPRESENTACION 

40. PRIMA TECNICA 

4 1 . Total de va lores ad ic iona les del numera l 37 

í 19 000.00 

$ 0.00 

$ 0,00 

$ 0,00 

$ 19 000.00 

(Sl los hubo en el mes que se certifica el salano base) 

(Solo si es factor de Salano) 

42. SALARIO BASE TOTAL 19 000 .00 ( S u m a de los va lo res co r respond ien tes a los numera les 38 ,39 ,40 y 41) 

Aceptamos que cualquier falsedad en esta información nos hará acreedores a las sanciones del articulo 50 del Decreto 174S/95. 

La información contenida ?n esta certificación reemplaza cualquier otra expedida en fecha antenor 

ALFONSO SEPULVEDA GALEANO -A 
Func ionar io competente para certífi< 
C C N o . 79 397.911 de Bogotá 

Coordinador Grupo Administración 
de Entidades Liquidadas 

Res. 5162 rje 
Firma del f unc iona r i o Ac to admin i s t ra t i vo 
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Untdad Admhitatntivi Eapaelal d« Gttbófi Penlonal y 
Contrtbucloiw* Pinntci tot dt !• Prot*cc<án S«cl«l- UGPP 

FORMUÎ RIO ÚNICO DE SOLICITUDES PRESTACIONALES 
Distribución gratuita prohibida su venta 

FECHA DE OILIOENCIAMIENTO 

/^dJlf>lfT|9l>"^[5l PPENSIÓN INVALIDEZ 
PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES 

PENSIÓN GRACIA 

A O m N I S T R A D O R A O ENTIDAD L IQUIDADA: | 

PENSION DE VEJEZ Y/O JUBILACION 

TIPO DE SOLICITUD 
PENSIÓN SANCIÓN 

PENSIÓN CONVENCIONAL 

SUSTITUCION PROVISIONAL 

PAGO ÚNICO HEREDEROS 

INOEMN.SUSTIT.VEJEZ 
INDEMN.SUSTIT.INVALIDE2 

INDEMN.SUSTIT.SOBREVIVIENTES 
[RELIQUIDACIÓN 

No. 000001 

0AUXIUO FUNERARIO 

DESIGNACION EN VIDA 

I. INFORMACIÓN PERSONAL DEL CAUSANTE YÍO TITULAR ORIGINAL DEL DERECHO 
PRIMER APEUIDO jSEGUNDO APELLIDO PRIMER NOMBRE SEGUNDO NOMBRE 

TIPO. \J 
q£\ CE TI 

DOC ' l | 
PA No DOCUMENTO ^ ' / ^ ¿ 1 1 W3díÍ2 

\ NACIMIENTO J- j - ' »• ^ i -
ESTADO 

CtVIL 

SOLTERO CASADO i DIR. CORRESPONDENCIA 

ESTADO 

CtVIL 
SEPARADO UNION LIBRE 

CIUDAD C . / - f / / \ DEPARTAMENTO 

ESTADO 

CtVIL 

VIUDO DIVORCIADO 

No. TEL. FIJO 1 |TEL.CELULAR 1 y m 7 i í ^U 71 1 1 1 |TEL.CELULAR2 1 1 1 1 1 1 1 
CORREO(S) ELECTRONICO(S) 

rtflcación de A c t o s A d m i n i s t r a t i v o s a t ravés de c cor reo e lect ron ic 

TIPO DE SOLICITANTE A P O D E R A D O 

PRIMER APELLIDO 

TIPO. DOC c c CE TI 

DIR. CORRESPONDENCIA 

REPRESENTANTE LEGAL 

SEGUNDO APELLIDO PRIMER NOMBRE 

PA NO.DOCUMENTO 

CUANDO ES DIFERENTE AL CAUSANTE 
CURADOR, GUARDADOR O TUTOR BENEFICIARIO 

SEGUNDO NOMBRE 

No T A R J P R O F E S I O N A L I A P O D E R A D O ) 

No. TEL. FIJO 

CORREO(S) ELECTRONICO(S) 

TEL.CELULAR 1 

D E P A R T A M E N T O 

FEC.EXPED.TAR. P R O F E S I O N A L 

T E L C E L U L A R 2 

Auto r i za a la ÜGPP a real izar Ja No t i f i cac ión de A c t o s A d m i n i s t r a t i v o s a t ravés do cor reo e loc t rón ic i 

TIPO CC CE TI N O D O C U M E N T O 

DOC. 

Au to r i za a la UGPP a real izar la No t i f í cac ión de A c t o s A d m i n i s t r a t i v o s a t ravés de cor reo e l e c l r ó n i c o 

CORREO(S | ELECTRONICO(S) 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO PRIMER NOMB RE SEGUNDO NOMBRE 

TIPO 

DOC. 

CC CE III jNo.DOCUMENTO | | | 1 I I I ¡PARENTESCO |FEC.NACIMIENTO 1 U 1 INVALIDO *A INVAL TIPO 

DOC. PA RC |NU |D{R. CORRESPONDENCIA TEL.CELULARl 

CIUDAD D E P A R T A M E N T O TEL. F IJO TEL.CELULAR2 

Au to r i za a la UGPP a real izar la No t i f i cac ión de A c t o s A d m i n i s t r a t i v o s a t ravés de co r reo e l ec t r ón i co 

PRIMER APELUDO SEGUNDO APELLIDO 

PA RC NU DIR. CORRESPONDENCIA 

CORREO(S) E L E C T R 0 N I C 0 ( S 1 

PRIMER NOMBRE 

P A R E N T E S C O FEC.NACIMIENTO 

D E P A R T A M E N T O 

SEGUNDO NOMBRE 

TEL.CELULAR1 

TEL.CELULAR2 

INVALIDO U INVAL 

Au to r i za a la UGPP a real izar la N o t i f i c a c i ó n de A c t o s A d m i n i s t r a t i v o s a t ravés de co r reo e l ec t r ón i co 

PRIMER APELLIDO 

TIPO CC CE TI NO.DOCUMENTO 

DOC. 

SEGUNDO APELLIDO 

PA RC NU DIR, CORRESPONDENCIA 

CORREGÍS) ELECTRONICO(S) 

PRIMER NOMBRE SEGUNDO NOMBRE 

PARENTESCO FEC.NACIMIENTO 

D E P A R T A M E N T O 

TEL.CELULARl 

TEL.CELULAR2 

INVALIDO % INVAL 

Auto r i za a la UGPP a real izar la N o t i f i c a c i ó n de A c t o s A d m i n i s t r a t i v o s a t ravés de co r reo e l ec t r ón i co 

PRIMER APELLIDO 

TIPO cc CE TI NO.DOCUMENTO 

DOC, 

SEGUNDO APELLIDO 

DIR. CORRESPONDENCIA 

CORREO(S) ELECTRONICO(S) 

PRIMER NOMBRE SEGUNDO NOMBRE 

P A R E N T E S C O FEC.NACIMIENTO 

D E P A R T A M E N T O 

TEL.CELULARl 

TEL.CELULAR2 

INVALIDO U INVAL 

Au to r i za a la UGPP a real izar la N o t i f i c a c i ó n de A c t o s A d m i n i s t r a t i v o s a t ravés de cor reo e l e c l r ó n i c o 

PRIMER APELLIDO 

TIPO CC CE TI NO.DOCUMENTO 

DOC-

SEGUNDO APELLIDO 

PA RC NU DIR. CORRESPONDENCIA 

CORREO(S) ELECTRONICO{S) 

PRIMER NOMBRE SEGUNDO NOMBRE 

PARENTESCO FEC.NACIMIENTO 

D E P A R T A M E N T O 

TEL.CELULARl 

TEL,CELULAR2 

INVALIDO INVAL 

Auto r i za a la UGPP a real izar la N o t i f i c a c i ó n de A c t o s A d m i n i s t r a t i v o s a t ravés de co r reo e l e c t r ó n i c o 

IV. AUTORIZACIÓN DE ENViO DE INFORMACION A TRAVÉS DE MEDIOS ELECTRÓNICOS 

o" 11 00456" 13082 5 

AUTORIZO A LA UGPP PARA tNVIAR INFORMACION DEL TRÁMITE DE LA SOLICITUD PRESTACIONAL, INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD A 
TRAVÉS DE MENSAJES DE TEXTO Y/O CORREO ELECTRÓNICO 

Metisajes de texto SMS 

Sl • Non 

Correo electrónico 

TERMINOS Y REGLAS DEL ENVIO DE INFORMACION A TRAVES DE MENSAJES DE TEXTO POR ME 
a SERVICIO OE MENSAJES DE DATOS POR MEDIOS ELECTRONICOS ESTAC0NCEB1D0 PARA AGB.IZAR Y OPTIMIZAR EL CONTACTO CON LOS USUARIOS LA UGPP SE ENCARGARÁ DEL ENVIO 

ASUNTOS IMPORTANTES DE SU TRÁMITE EL USlURlO ACEPTA DE MANERA EXPRESA RECiBíR INFORMAOON A IRAvES DE KCNSAJES OE TEXTO OCUAQueR MEDIO ELECTRÓNCO POf 
CLA^B LA INFORMACION LE SERAREMITDA A LOS NüP*ROS CaULARES Y AL CORFÍO aECTRÓNICO QUE SE ENCUENTRAN REOSTRAÍXIS 

3 I 0 S E L E C T R O N I C O S 
E INFORMACION INSTnuCONAL RELEVANTE AS) COMO LA REUCIONADACON 
LO CUAL SE HARA RESPONSABLE DEL USO ADECUADO Y MANEX) DE SUS 

EN EL PRESENTE FORMULARIO 
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FORMATO N° 3B : CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES 
Para Liquidar Pensiones del Regimen de Prima Media 

Ministerio de Salud y Protección Social 
Repijblica de Colombia 

Bogotá, D C, 
Lugar y fecha de expedición 

28 de octubre de 2014 

No. Consecutivo 1045 -2014 
A. IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD QUE CERTIFICA 

1 . N o m b r e o Razón Soc ia l : MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL 2 NIT 900474727-4 
3. Dirección: Carrera 13 No. 32 -76 Piso 8. 4 . C i u d a d : | B O G O T A , D.C. C ó d i g o D a n e 11 

S .Depar tamento : C U N D I N A M A R C A C ó d i g o D a n e 

6 . T e l . (091) 330 5000 Ex t . soso 7 Fax (091) 1 3 30 50 50 |8 .E -Ma i l : 

B. IDENTIF ICACION DEL E M P L E A D O R POR EL C U A L SE CERTIF ICAN S A L A R I O S 
9. N o m b r e o R a z ó n Soc ia l : CORPORACION P R O V E E D O R A DE INSTITUCIONES DE ASISTENCIA SOCIAL " C O R P A L " 10. NIT 800.009.292-2 

11 . D i r e c c i ó n : NO A P L I C A -ENTIDAD 12.Ciudad: |NO APLICA ENTIDAD LIQUIDADA-VER INSTRUCTIVO FORMATO NO 3 - MINHACIENDA Código Dane 

L IQUIDADA 13 .Depa r tamen to : NO APLICA ENTIDAD LIQUIDADA-VER INSTRUCTIVO FORMATO NO 3 - MINHACIENDA Código Dane 

Sec to r : En t i dad p r i vada que r e s p o n d e p o r s u s p e n s i o n e s X Sec to r P ú b l i c o Nac iona l Sec to r P ú b l i c o Dp ta l . O Dis t r i ta l Sec to r p ú b l i c o M u n i c i p a l 
15. Teléfono NO APLICA - ENTIDAD LIQUIDADA 16 Fax |NO APLICA-ENTIDAD LIQUIDADA |17 .E-Ma i l : NO A P L I C A - ENTIDAD LIQUIDADA VER INSTRUCTIVO FORMATO No 3 • MINHACIENDA 

C. IDENTIFICACION DEL T R A B A J A D O R 
18. N o m b r e s y A p e l l i d o s c o m p l e t o s de l t r a b a j a d o r : 1 9 . D o c u m e n t o de i d e n t i d a d : .|.| 

X CE NIT N o . 3.796.741 20. Fecha de 
rtaclmiento 
(Opciorul) 

HUMBERTO ALFONSO GRANADOS No. C o n s e c u t i v o 1045 -2014 

C.1 Da tos de i den t i f i cac i ón s u s t i t u t o s : | ( D i l i genc ia r en c a s o que la p e r s o n a tenga o haya t e n i d o d a t o s de i d e n t i f i c a c i ó n s u s t i t u t o s ) 
2 1 . N o m b r e s y A p e l l i d o s c o m p l e t o s de l t r a b a j a d o r : 22 .T ipo de D o c u m e n t o S u s t i t u t o 

TI . C.C X CE NIT 

23. No . D o c u m e n t o S u s t i t u t o 

D. CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES 
NOTA: Hasta el 31 de marzo de 1994, se certifica el salano devengado según el Decreto 1158 de 1994 A partir del 1 de abril de 1994, se certifica el salario sobre el cual se cotizó o se debió cotizar Para entidades del orden territorial se debe certificar el salario devengado según el 
Decreto 1158 de 1994. a mas tardar tiasta el 30 de jumo de 1995 o fecha en que fue declarada insolvente la Caja a la cual se efectuaban aportes 

En el caso de los Regímenes Especiales en la casilla No 27 (Asignación básica mensual) el valor de la asignación básica, será la suma de los factores salanales que no están incluidos en los Decretos 1158 de 1994. sobre los cuales se han efectuado cotizaciones para pensión (Ej 
Sobresueldo INPEC. Pnma de Antigüedad, que se paga de manera mensual etc ) Siempre y cuando exista una norma que especifique que estos factores son válidos para pensión 

24. AÑO (S ) : 1970 26 Observaciones 

FACTORES DE SALARIO 

25. MES 

MESES MESES TOTAL AÑO FACTORES DE SALARIO 

25. MES Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Sept Octubre Noviemb DIciemb 

TOTAL AÑO 

No de dias laborados x mes 0 0 0 9 30 30 30 30 30 30 30 30 249 
27. ASIGNACIÓN BASICA MENSUAL 0,00 0,00 0.00 1.635,00 5.450.00 5.450.00 5,450,00 5.450.00 5.450,00 5.450,00 5.450.00 5.450.00 45 235 00 
28. GASTOS DE REPRESENTACION 0,00 0,00 000 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 0,00 0,00 0,00 
29 .PRIMA TECNICA 0.00 0,00 0,00 0,00 0.00 0,00 0.00 0.00 0,00 0,00 0,00 0,00 OOO 
30. PRIMA DE ANTIGÜEDAD 0,00 0,00 000 0,00 0.00 0,00 0.00 0.00 0,00 0.00 0,00 0,00 0,00 
30.DOMINICALES Y FESTIVOS 0,00 000 000 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 000 0.00 0,00 0,00 0,00 
30. HORAS EXTRAS 0,00 0,00 0,00 0,00 0.00 0,00 0,00 0.00 0,00 0.00 0,00 0,00 0,00 
30.TRAB SUPLEM. RECAR.NCCT. 0,00 0,00 0,00 0.00 0.00 0,00 000 0.00 0,00 0.00 0,00 0.00 0,00 
30. BONIFIC. POR SERVICIOS PREST. 0,00 0,00 0,00 0.00 000 0,00 000 0,00 0.00 0.00 000 0,00 

(31) TOTAL MES 0,00 0,00 0,00 1.635,00 5.450,00 5.450,00 5.450,00 5.450,00 5.450,00 5.450,00 5.450,00 5.450,00 45.235,00 

Página 1 de 2 
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FORMATO N" 3B : CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES 
Para Liquidar Pensiones del Regimen de Prima Media 

Ministerio de Salud y Protección Social 
República de Colombia 

Lugar y fecha de expedición  
Bogotá, D.C, 28 de octubre de 2014 

No. Consecutivo 1045 -2014 
A. IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD QUE CERTIFICA 

1. Nombre o Razón Social: MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL 2 NIT 900474727-4 
3. Dirección: Carrera 13 No. 32 -76 Piso 8. 4.Ciudad: | BOGOTA, D.C. Código Dane 11 

S.Departamento: CUNDINAMARCA Código Dane 
6. Tel. (091) 330 5000 Ext.SOSO 7 Fax (091) 1 3 30 50 50 |8.E-Mail: 

B. IDENTIFICACION DEL EMPLEADOR POR EL CUAL SE CERTIFICAN SALARIOS 
9. Nombre o Razón Social: CORPORACION PROVEEDORA DE INSTITUCIONES DE ASISTENCIA SOCIAL "CORPAL" 10. NIT 800.009.292-2 
11. Dirección: NO APLICA -ENTIDAD 12.Ciudad: |NO APLICA ENTIDAD LIQUIDADA-VER INSTRUCTIVO FORMATO NO 3. - MINHACIENDA código Dane 
LIQUIDADA 13.Departamento: NO APLICA ENTIDAD LIQUIDADA-VER INSTRUCTIVO FORMATO NO 3 - MINHACIENDA Código Dane 

•1* Sector: Entidad privada que responde por sus pensiones X Sector Público Nacional Sector Público Dotal. O Distrital Sector público Municipal 
15. Teléfono NO APLICA - ENTIDAD LIQUIDADA 16 Fax |NO APLICA-ENTIDAD LIQUIDADA |17.E-Mail: NO APLICA - ENTIDAD LIQUIDADA VER INSTRUCTIVO FORMATO No 3 - MINHACIENDA 

C. IDENTIFICACION DEL TRABAJADOR 
18. Nombres y Apellidos completos del trabajador: 19.Documento de identidad: TI. C.C X CE NIT No. 3.796.741 20 Fecha de 

nacimiento 
(Opcional) 

HUMBERTO ALFONSO GRANADOS No. Consecutivo 1045 -2014 
24. AÑO (S) : 1971 26 Observaciones: 

FACTORES DE SALARIO MESES 
Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio 

MESES 
Agosto Sept Octubre Noviemb DIciemb 

TOTAL ANO 

No de dias laborados x mes 30 30 30 30 30 30 30 30 30 30 30 30 360 
27. ASIGNACION BASICA MENSUAL 5.450.00 5.450,00 5.450.00 5.450.00 5.450,00 5.450.00 5450,00 5.450,00 5.450.00 5.450.00 65 400 00 

28. GASTOS DE REPRESENTACION 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
0,00 29,PRIMA TECNICA 0,00 0,00 0.00 0,00 0,00 0,00 0,00 0.00 0,00 3,00 0,00 

30. PRIMA DE ANTIGÜEDAD 0.00 0.00 0,00 0,00 0.00 0.00 0,00 0,00 0.00 0,00 0,00 0,00 0.00  
0.00 
0,00 
0,00 
0,00 

30,DOMINICALES Y FESTIVOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0.00 0.00 0,00 0,00 0,00 0,00 

30, HORAS EXTRAS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
30.TRAB. SUPLEM. RECAR.NOCT. 0.00 0.00 0,00 0,00 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 

30. BONIFIC POR SERVICIOS PREST. 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 0,00 0,00 

(31) TOTAL MES 5,450,00 5.450,00 5.450,00 5.450,00 5.450,00 5.450,00 5.450,00 5.450,00 5.450,00 5.450,00 5.450,00 5.450,00 65.400,00 
24. AÑO (S) 1972 26 Observaciones 

FACTORES DE SALARIO MESES 
Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio 

MESES 
Agosto Sept Octubre Noviemb Diciemb 

TOTAL ANO 

No de dias laborados x mes 30 30 30 30 30 30 30 30 240 

27. ASIGNACIÓN BASICA MENSUAL 5.450.00 5.450.00 5.450,00 5.450.00 5.450,00 5.450,00 5.450.00 5.450.00 0.00 0,00 43 600 00 
28. GASTOS DE REPRESENTACION 0,00 0.00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

29,PRIMA TECNICA 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

30. PRIMA DE ANTIGÜEDAD 0,00 0,00 0.00 0.00 0.00 0,00 0,00 0,00 0,00 0.00 0,00 0,00 0,00 

30,DOMINICALES Y FESTIVOS 0.00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

30. HORAS EXTRAS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 0,00 

30.TRAB, SUPLEM. RECAR.NOCT. 0.00 0,00 0.00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

30, BONIFIC, POR SERVICIOS PREST, 0,00 0.00 0,00 0,00 0,00 0.00 0.00 0.00 0,00 0,00 0.00 

(31) TOTAL MES 5.450,00 5.450,00 5.450,00 5.450,00 5.450,00 5.450,00 5.450,00 5.450,00 0,00 0.00 0,00 0,00 43.600,00 

Aceptamos que cualquier falsedad en esta información nos hará acrededores a las sanciones del Articulo 50 del Decreto 1748 /95, 

La información contenida en esta certificación reemplaza cualquier otra expedida en fecha anterior. 
El presente Formato 3B, contiene las mismas variables del publicado en la página web del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, solo que la Información se presenta de manera horizontal. 

ALFONSO SEPULVEDA GALEANO 
Funcionario competente para certificar  

C.C. No. 79,397,911 de Bogofi 
Irma del funcionario 

Coordinador Grupo Administración de Entidades Liquidadas 
Cargo 

Res.No. 5162 .03-DÍC-13 
Acto Administrativo 

Observaciones: 

Proyectó: Asal Página 7 rip 7 



Página 1 de 1 

Ministerio de Salud y Protección Social 
República de Colombia 

FORMATO No. 2 
CERTIFICADO DE INFORMACION LABORAL Lugar y fecha de expedición 

libcrfod y Orden Certificación de periodos de vinculación para Pensiones y Bonos Pensiónales Bogotá, D O, 28 de octubre de 2014 
Diligenciar este formato de acuerdo a lo especificado en el instructivo Consecutivo No. 1 0 4 5 -2014 

A. IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD QUE CERTIFICA 

1. Nombre o Razón Social: MIN ISTERIO DE S A L U D Y P R O T E C C I O N S O C I A L 2 NIT 900474727-4 

3. Dirección 4. Ciudad: B O G O T A . D C Código Dane | 1 1 

CARRERA 13 No 32 - 7 6 - B.Piso 5. Departamento; C U N D I N A M A R C A Código Dane 

6. Telefono |09) 3305000 EXT.soso 7. Fax ( 091 )330 50 50 \s. E-Mail: 

B, IDENTIFICACION DEL E M P L E A D O R POR EL C U A L SE CERTIFICA SALARIO B A S E 

9. Nombre 0 Razón Social: CORPORACIÓN PROVEEDORA DE INSTITUCIONES DE ASISTENCIA SOCIAL "CORPAL" 10. NIT: 800.009.292-2 

11. Dirección: 12. Ciudad: NO APLICA ENTIDAD LIQUIDADA-VER INSTRUCTIVO FORMATO NO 2 - MINHACIENDA Cód/go 

NO APLICA - ENTIDAD LIQUIDADA 13. Departamento: APLICA ENTIDAD LIQUIDADA-VER INSTRUCTIVO ForíMATO NO 2 - MINHACIENDA Cód/go 

14.Sector 1 Entidad privada que responde por sus pensiones X 1 Sector Publico Nacional Secíor Público Departamental 0 Distrital Sector público l^unicípal 

IS.Telefono NO APLICA- ENTIDAD LIQUIDADA f 6. Fax NO APLICA- ENTIDAD LIQUIDADA 17. E-Mail: MQ APLICA ENTIDAD LIQUIDADA-VER INSTRUCTIVO FORMATO NO 2 - MINHACIEND 
C. IDENTIFICACION DEL TRABAJADOR 

ÍS Nombres y Apellidos completos del trabajador: 

HUMBERTO ALFONSO GRANADOS 
19. Documento de identidad 

n Q c c [ x ] c £ [ ] NIT 

3.796.741 No 

20. Fecha de Nacimiento (Opcional 

DlA MES ANO 

C.1 Datos de identifícación sus(/tu(os; (Diligenciar en caso que la persona tenga o haya tenido datos de identificación sustitutos) 

21 .Nombres y Apellidos completos del trabajador: 22. Tipo Documento sust i tuto 
T / Q C C Q C E Q NIT Q 

23. No. Doc. Susti tuto: 

D. D E T E R M I N A C I O N DE FECHA B A S E PARA L IQUIDACION DE B O N O PENSIONAL 

24. ¿EI trabajador estaba activo a 30 de Junio de 1992? 

(Marque con una X¡ 

25, ¿El trabajador se desvinculó antes del 30 de Junio de 1992? 

(Marque con una X) 

27. El trabajador se hallaba suspendido o en licencia no 
remunerada A 30 de Junio/92? (Marque con una X) 

Sl 

No X 

Si X 

No 

Si 

No X 

(Si en la casilla 24 marcó Sl. pasar a la casilla 29) 

(Si diligenció la casilla 26 pasar a la casilla 29) 

^ 2 6 . Laboró hasta el dia 
(Si marcó NO en la casilla 25 , pasar a la casilla 27) 

DlA MES ANO 

30 de agosto de 1972 

DlA MES ANO 

28. Fecha de inicio de licencia o suspensión 

Fecha de fin de licencia o suspensión 
La FECHA BASE sera: EL 30 de Junio de 1992, si a esta fecha el trabajador se encontraba activo, ó la Fecha de Retiro, si el trabajador se desvinculó antes del 30 de Junio de 1992 ó si se 

encontraba en licencia o suspendido, la fecha de la suspensión o de inicio de la licencia. 

] 29. FECHA BASE: ANO: 1972 MES A G O S T O 30 

30. ¿Se hacían aportes para pensiones en fectta base? 

E. APORTES PARA PENSIONES EN FECHA BASE 

EIZ 00456 " 13088 ' 
- I 

F. ENTIDAD RESPONSABLE PARA PENSIONES EN FECHA BASE (Si di l igencia Sl en la casil la 31 no es necesario di l igenciar las casil las 32 y 33) 

31. Periodo asumido por 
el empleador 0 entidad 
que reporta? 

32. Caja 0 Fondo: (diligenciar Si se le aportaba a alguna Caja 0 Fondo) 33. ENTIDAD QUE RESPONDE POR EL PERIODO 31. Periodo asumido por 
el empleador 0 entidad 
que reporta? Nombre: CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL Nombre: NACION 

|si I I |NOX N I T : 899.999.010-3 NIT: 

G. FACTORES PARA EL CALCULO DEL SALARIO BASE (definidos por el Decreto 1158 de 1994) 

34. La vinculación empezó por lo menos un año antes de la fecha de Salario Base Sl | X | NC | | 

35. Cuantos meses de vinculación tiene antes de la fecha Base ? | ^ 2 1 Si respondió "Sl" en el ítem antenor, Este valor es igual a 12 

H. Factores Adicionales no Netos para determinación de Salario Base (Diligenciar de acuerdo con el total de meses del numeral 35, tomando como el "Mes 12" el mes del 
Salano Base y como "Mes 1 1 " el mes inmediatamente anterior . ) 

sep-71 oct-71 nov-71 dic-71 ene-72 feb-72 
Prima de antigüedad ascensional y de capacitación 
cuando sean factor de salario 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 S0,00 

Remuneración por trabajo dominical 0 festivo. 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 5 0,00 
Remuneración por trabajo suplementario 0 de horas 
extras a realizarse en jornada nocturna 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 5 0,00 

Remuneración 0 Bonificación por sen/icios prestados 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 S0,00 
Subtotal Mensual $ $ 0 . 0 0 $ 0 ,00 $ 0 ,00 $ 0 .00 $ 0 ,00 $ 0,00 

mar-72 abr-72 mav-72 iun-72 iul-7J ago-72 
Prima de antigüedad ascensional y de capacitación 
cuando sean tactor de salario 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 $0,00 

Remuneración por trabajo dominical 0 festivo. 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 5 0,00 
Remuneración por trabajo suplementano 0 de horas 
extras a realizarse en jornada nocturna 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 $0,00 

Remuneración 0 Bonificación por servicios prestados 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 5 0,00 
Subtota l Mensual $ 0,00 $ 0 ,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 5 0,00 

36. Sumatoria de Subtotales Mensuales: $ 0,00 37. Promedio de la sumatoria de Subtotales ^ ^ Total del Numeral 36 Oiviaido entre 
Mensuales proporcional al número de meses: * ' numero de meses dei numeral 35 

Los Factores de los Numerales 38, 39 y 40 Son los valores Netos a la fecha BASE (fecha del Numeral 29) 

38. ASIGNACION BASICA MENSUAL 

39. GASTOS DE REPRESENTACION 

40. PRIMA TECNICA 

41 . Total de valores adicionales del numeral 37 

5 5.450,00 
5 0,00 
5 0,00 
5 0,00 
5 5.450,00 

(Sl los hubo en el mes que se certifica el salano base) 

(Solo si es factor de Salario) 

42. SALARIO BASE TOTAL 5.450,00 (Suma de los valores correspondientes a los numerales 38,39,40 y 41) 

Aceptamos que cualquier falsedad en esta información nos hará acreedores a las sanciones del articulo 50 del Decreto 1748/95. 
La información contenida en esta certifícación reemplaza cualquier otra expedida en fecha anterior. 

ALFONSO SEPULVEDA 

Coordinador Grupo 
Administración de Entidades 

Liquidadas Res. 51S2 de 
Funcionario competente para certificar 

CC: 79.397.911 de/Bogota 
Firma del funcionar io Cargo Acto administrativo 

Proyectó: Asala: 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. SOP201600004996

Por la cual se resuelve un recurso de reposición en contra de la resolución 488 del 
12 de enero de 2016

La ASESORA GRADO 16 CON ASIGNACIÓN DE FUNCIONES DE SUBDIRECTOR DE 
DETERMINACIÓN DE  DERECHOS PENSIONALES  de  la  UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL  DE  GESTIÓN  PENSIONAL  Y  CONTRIBUCIONES  PARAFISCALES  DE  LA 
PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 156 de la 
Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, artículo 17 del Decreto 
5021 de 2009 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que esta Entidad mediante Resolución No. 488 del 12 de enero de 2016, negó una 
Indemnización Sustitutiva de Vejez al señor (a) ALFONSO GRANADOS HUMBERTO, 
identificado (a) con CC No. 3,796,741 de CARTAGENA.

Que la anterior Resolución se notificó el día 27 de enero de 2016, y el  Doctor (a) 
CONTRERAS AYALA ELCIDA en escrito  presentado el  10 de febrero de 2016, 
radicado  bajo  el  número  SOP201600004996,  interpuso  recurso  de  Reposición, 
previas  las  formalidades  legales  señaladas  en  los  artículos  51  y  52  del  Código 
Contencioso,  manifestando  su  inconformidad  básicamente  en  los  siguientes 
términos: 

 
"...()... 
 
PETiCIONES 
 
PRIMERO.- Se revise, analice y califique debidamente y en su integridad las pruebas 
que se han venido aportando para nuestra reclamación, en todo lo relacionado con 
la suplantación de que fui objeto para el  cobro de la pensión. Al  respecto y en 
diversas oportunidades comunique a la UGPP, lo que estaba ocurriendo y también 
se puso en conocimiento de la Fiscalía General de la Nación, tal como más adelante 
en los hechos se entrara a demostrar. 
 
 
SEGUNDO.-  Solicito  respetuosamente  a  ia  Subdirectora  de  Determinación  de 
Derechos Pensiónales de la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscal-UGPP, doctora 
CLARA  JANETH  SILVA  VILLAMIL,  se  revoque  y/o  modifique  la  Resolución  RDP 
000488 de Enero 12 de 2016, notificada personalmente el 27 de Enero de 2016 y 
que resuelve en su Artículo Primero:  
 
 
"Negar la indemnización Sustitutiva de la Pensión de vejez, solicitada por el  (a) 
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RADICADO     Nº SOP201600004996 Fecha

Por la cual se resuelve un recurso de reposición presentado en contra de la resolución 488 del 12 de 
enero de 2016 de ALFONSO GRANADOS HUMBERTO

señor (a) ALFONSO GRANADOS HUMBERTO, ya identificado (a), de conformidad con 
las razones expuestas en la parte motiva de esta resolución". 
 
TERCERO.- Se ordene por su despacho que se suministre copia de la resolución que 
otorgo la pensión a mi poderdante, cuando no cumplía con los requisitos legales 
para el reconocimiento por cuanto para la fecha de expedición de la misma es decir. 
Agosto  02  de  2006,  el  señor  Humberto  Alfonso  Granados,  contaba  solo  con  el 
requisito de edad, es decir 55 años de edad y un tiempo total laborado de Siete (7) 
Años, Cuatro (4) Meses y Un (1) Día. 
 
 
Que por encontrarse en régimen de transición, le era aplicable la Ley 33 de 1985 y 
por ende no cumplía con el requisito de tiempo. Por consiguiente es una Pensión 
que se otorgó en contravía de los preceptos Constitucionales, legales y Normativos. 
 
 
CUARTO.- Se ordene por su Despacho el reconocimiento y pago de la Indemnización 
Sustitutiva  a  que  tiene  derecho  por  haber  cotizado  para  los  riesgos  de  vejez, 
invalidez y muerte a la extinta Caja Nacional de Previsión Social-CAJANAL ElCE, tal 
y  como  consta  en  los  formatos  que  se  anexaron  para  la  solicitud  de  la 
indemnización Sustitutiva y que se niega con la resolución que se recurre. 
 
 
Es importante, en este punto que se analice y revise nuevamente la fotocopia de la 
Cédula que reposa en esa Entidad y se compare con la fotocopia que se anexo, con 
el oficio Número AN-FON-2398-14 de Octubre 6 de 2014 remitido por FOPEP a la 
Dirección de Normalización recepcionada bajo el radicado No. 2014-722-313799-2 
donde se solicita  de un listado de ocho (8) fotocopias de cédula se realicen las 
correcciones pertinentes en cuanto a las fechas de nacimiento que relacionan en un 
cuadro  y  en  las  cuales  se  encuentra  la  correspondiente  al  señor  ALFONSO 
GRANADOS HUMBERTO, con Cédula  de Ciudadanía Número 3.796.741 por cuanto 
en el CONSORCIO figura como fecha de nacimiento 10/04/1977 y la fecha correcta 
es 22/11/1938..." 
 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Para resolver, se considera:
 
 
Que  con  base  a  lo  expuesto  en  el  recurso  de  reposición,  se  debe  señalar  lo 
siguiente: 
Que el(a) peticionario(a) ha prestado los siguientes servicios: 

ENTIDAD LABORO DESDE HASTA NOVEDAD DIAS 
MIN SALUD Y PROTECCION SOCIAL 19700422 19720830 TIEMPO SERVICIO 849 
MIN SALUD Y PROTECCION SOCIAL 19720901 19770823 TIEMPO SERVICIO 1793 

Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 2,642 días laborados, correspondientes a 377 semanas. 

Que nació el 22 de noviembre de 1938 y actualmente cuenta con 77 años de edad. 
  
Que laboró para el Ministerio de la Salud y la Protección Social, entre el 22 de abril  
de 1970 al 30 de agosto de 1972 y entre el 01 de septiembre de 1972 al 23 de 
agosto de 1977, en el cargo de Jefe de Sección de Ingeniería. 
  
Que laboró un total de 2642 días y 377 semanas, según los certificados aportados. 
 
 
Que el último cargo desempeñado por el peticionario (a) fue el de JEFE SECCIÓN DE 
INGENIERÍA. 
Que el artículo 37 de la Ley 100 de 1993, dispone: 
 
 
ARTÍCULO. 37: Indemnización Sustitutiva de la Pensión de Vejez. Las personas que 
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RADICADO     Nº SOP201600004996 Fecha

Por la cual se resuelve un recurso de reposición presentado en contra de la resolución 488 del 12 de 
enero de 2016 de ALFONSO GRANADOS HUMBERTO

habiendo cumplido la edad para obtener la pensión de vejez no hayan cotizado el 
mínimo de semanas exigidas, y declaren su imposibilidad de continuar cotizando, 
tendrán derecho a recibir, en sustitución, una indemnización". 
 
 
Que el Artículo 9 de la Ley 797 de 2003, que modifica el Artículo 33 de la Ley 100 
de  1993,  dispone  como  requisitos  para  acceder  a  una  pensión  de  vejez  en  el 
Régimen de Prima Media con Prestación Definida, los siguientes: 
 
 
Artículo 33. Requisitos para obtener la Pensión de Vejez. Para tener el derecho a la 
Pensión de Vejez, el afiliado deberá reunir las siguientes condiciones: 
 
1. Haber cumplido cincuenta y cinco (55) años de edad si es mujer o sesenta (60) 
años si es hombre. 
 
A partir del 1 de enero del año 2014 la edad se incrementará a cincuenta y siete 
(57) años de edad para la mujer, y sesenta y dos (62) años para el hombre. 
 
 
2. Haber cotizado un mínimo de mil (1000) semanas en cualquier tiempo. 
 
 
A partir del 1o. de enero del año 2005 el número de semanas se incrementará en 
50 y a partir del 1o.de enero de 2006 se incrementará en 25 cada año hasta llegar a 
1.300 semanas en el año 2015. 
 
 
Que una verificada la base de datos del Consorcio FOPEP, se observa que con la 
Resolución  No.  9000  del  02  de  agosto  de  1996,  se  reconoció  una  pensión  de 
jubilación nacional al recurrente en cuantía de $784.505.89 M/CTE., efectiva a partir 
del 22 de noviembre de 1993.  
 
Que para el  mes de diciembre de 1996, se canceló un retroactivo por valor de 
$22.832.440.74 M/CTE. 
 
Que fue suspendido de Nómina por no cobro desde el mes de enero de 1999.  
 
Que la pensión fue cobrada hasta el mes de septiembre de 1998.  
 
 
Que revisada la base de datos de Bonos Pensionales, se corrobora que el señor 
ALFONSO GRANADOS HUMBERTO, ya identificado, se le canceló una pensión de 
vejez. 
 
 
Que teniendo en cuenta que el recurrente argumenta no haber percibido prestación 
alguna por parte de CAJANAL EICE hoy liquidada y  según se observa que obra 
Memorando de la Subdirección Jurídica Pensional de fecha 20 de abril de 2015 en el 
cual  se  señala  que  obra  denuncia  penal  en  averiguación  de  responsables,   se 
procederá a remitir el presente caso a dicha Subdirección con el fin que se procede 
a aclarar los hechos anteriormente expuestos.  
 
 
Que se debe señalar que no obra prueba suficiente que desvirtúe que el recurrente 
haya sido suplantado para cobrar dicha pensión, por lo tanto se procede a Confirmar 
la Resolución RDP 000488 del 12 de enero de 2016, aclarando que se remitirá el 
presente caso a la Subdirección Jurídica de la UGPP con el fin que se adelanten las 
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Por la cual se resuelve un recurso de reposición presentado en contra de la resolución 488 del 12 de 
enero de 2016 de ALFONSO GRANADOS HUMBERTO

investigaciones al caso.  
 
Que  así  mismo  se  remite  al  inmediato  superior,  teniendo  en  cuenta  que  obra 
Recurso de Apelación interpuesto de manera de subsidiaria.  
 
Reconocer personería al(a) Doctor(a) CONTRERAS AYALA ELCIDA , identificado(a) 
con  CC  número  37,825,850  y  con  T.P.  NO.  68978  del  Consejo  Superior  de  la 
Judicatura. 

Que son disposiciones aplicables: Ley 100 de 1993 Ley 100 de 1993 y C.P.A.C.A. y 
Decreto 01 de 1984.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución 
No. 488 del 12 de enero de 2016, conforme el recurso presentado por el (la) señor 
(a)  ALFONSO GRANADOS HUMBERTO, ya identificado (a),  de conformidad con 
las razones expuestas en la parte motiva de esta resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a los interesados la decisión, haciéndoles saber 
que el recurso de APELACIÓN PRESENTADO será enviado al superior jerárquico para 
los fines pertinentes. 

Dada en Bogotá, D.C. 

COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

ALICIA INES GUZMAN MOSQUERA

ASESORA GRADO 16 CON ASIGNACIÓN DE FUNCIONES DE SUBDIRECTOR DE 
DETERMINACIÓN DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-ISV-03-502,1



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. SOP201801026339

Por la cual se niega una solicitud

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 
artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que mediante escrito de fecha 28 de junio de 2018 y radicado No. 
SOP201801026339 se presentó una solicitud de reconocimiento de pensión de Vejez

TIPO SOLICITANTE TIPO 
DOCUMENTO

DOCUMENTO PRIMER 
APELLIDO

SEGUNDO 
APELLIDO

PRIMER 
NOMBRE

SEGUNDO 
NOMBRE

CAUSANTE CEDULA 
CIUDADANIA 

3,796,741 ALFONSO GRANADOS HUMBERTO 

Que el(a) peticionario (a) ha prestado los siguientes servicios:

ENTIDAD LABORO DESDE 
(AAAA/MM/DD)

HASTA
(AAAA/MM/DD)

NOVEDAD DIAS

MIN PROTECCION 19700422 19720830 TIEMPO SERVICIO 849

MIN PROTECCION 19720901 19770823 TIEMPO SERVICIO 1793

 

Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 2,642 días laborados, 
correspondientes a 377 semanas.

Que nació el 22 de noviembre de 1938 y actualmente cuenta con 79 años de edad.

Que el último cargo desempeñado por el peticionario (a) fue el de JEFE SECCION DE 
INGENIERIA.

Que obra acción de tutela que cursa en el Juzgado 16 Civil de Bogotá D.C.

En cuanto a lo pretendido por el interesado en el sentido de reconocer 
pensión de vejez, es preciso hacer las siguientes consideraciones de orden 
legal:

La Ley 33 de 1985, señala:

Art. 1. El empleado oficial que sirva o haya servido veinte (20) años 
continuos o discontinuos y llegue a la edad de cincuenta y cinco años (55) 
tendrá derecho que por la respectiva Caja de Previsión se le pague una 
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pensión mensual vitalicia de jubilación equivalente al setenta y cinco por 
ciento (75%) del salario promedio que sirvió de base para los aportes 
durante el último año de servicio.

El Artículo 1 de la Ley 62 de 1985 que modificó el artículo 3 de la Ley 33 de
1985 dispuso:

ARTÍCULO 1. Todos los empleados oficiales de una entidad afiliada a 
cualquier Caja de Previsión, deben pagar los aportes que prevean las normas
de dicha Caja, ya sea que la remuneración se impute presupuestalmente 
como funcionamiento o como inversión.

Para los efectos previstos en el inciso anterior, la base de liquidación para los
aportes proporcionales a la remuneración del empleado oficial, estará 
constituida por los siguientes factores, cuando se trate de empleados del 
orden nacional: asignación básica, gastos de representación; primas de 
antigüedad, técnica, ascensional y de capacitación; dominicales y feriados; 
horas extras; bonificación por servicios prestados; y trabajo suplementario o
realizado en jornada nocturna o en día de descanso obligatorio.

En todo caso las pensiones de los empleados oficiales de cualquier orden, 
siempre se liquidarán sobre los mismos factores que hayan servido de base
para calcular los aportes.

Ahora bien, el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, preceptúa:

“ Art.36: La edad para acceder a la pensión de vejez, continuará en 
cincuenta y cinco (55) años para las mujeres y sesenta (60) para los 
hombres, hasta el año 2.014, fecha en la cual la edad se incrementará en 2 
años, es decir, será de 57 años para las mujeres y 62 para los hombres.

La edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicio o el 
número de semanas cotizadas, y el monto de la pensión de vejez de las 
personas que al momento de entrar en vigencia el Sistema tengan treinta y
cinco (35) o más años de edad si son mujeres o cuarenta (40) o más años 
de edad si son hombres, o quince (15) o más años de servicios cotizados, 
será la establecida en el régimen anterior al cual se encuentren afiliados.

Por su parte, el Artículo 1º de La Ley 33 de 1985, establece:

“Art. 1º.El empleado oficial que sirva o haya servido veinte (20) años 
continuos o discontinuos y llegue a la edad de cincuenta y cinco años (55) 
tendrá derecho a que por la respectiva Caja de Previsión se le pague una 
pensión mensual vitalicia de jubilación equivalente al setenta y cinco por 
ciento (75%) del salario promedio que sirvió de base para los aportes 
durante el último año de servicio”.

De acuerdo a la normatividad citada anteriormente, se tiene que es requisito 
sine-qua non que el(a) peticionario(a) haya servido 20 años continuos o 
discontinuos al Estado, y para el caso en estudio el(a) solicitante NO acreditó
el tiempo suficiente para poder efectuar el reconocimiento de la prestación
solicitada.

Que la Ley 100 de 1993 en sus artículos 33 y 34 modificados por la Ley 797 
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de 2003 en sus artículos 9 y 10, establece:

ARTÍCULO 9o. El artículo 33 de la Ley 100 de 1993 quedará así:

Artículo 33. Requisitos para obtener la Pensión de Vejez. Para tener el 
derecho a la Pensión de Vejez, el afiliado deberá reunir las siguientes 
condiciones:

1. Haber cumplido cincuenta y cinco (55) años de edad si es mujer o sesenta
(60) años si es hombre.

A partir del 1o. de enero del año 2014 la edad se incrementará a cincuenta y
siete (57) años de edad para la mujer, y sesenta y dos (62) años para el 
hombre.

2. Haber cotizado un mínimo de mil (1000) semanas en cualquier tiempo.

A partir del 1o. de enero del año 2005 el número de semanas se  
incrementará en 50 y a partir del 1o.de enero de 2006 se incrementará en
25 cada año hasta llegar a 1.300 semanas en el año 2015.

PARÁGRAFO 1o. Para efectos del cómputo de las semanas a que se refiere el
presente artículo, se tendrá en cuenta:

a) El número de semanas cotizadas en cualquiera de los dos regímenes del
sistema general de pensiones;

b) El tiempo de servicio como servidores públicos remunerados, incluyendo
los tiempos servidos en regímenes exceptuados;

c) El tiempo de servicio como trabajadores vinculados con empleadores que
antes de la vigencia de la Ley 100 de 1993 tenían a su cargo el 
reconocimiento y pago de la pensión, siempre y cuando la vinculación laboral
se encontrara vigente o se haya iniciado con posterioridad a la vigencia de la
Ley 100 de 1993.

d) El tiempo de servicios como trabajadores vinculados con aquellos 
empleadores que por omisión no hubieren afiliado al trabajador.

e) El número de semanas cotizadas a cajas previsionales del sector privado 
que antes de la Ley 100 de 1993 tuviesen a su cargo el reconocimiento y 
pago de la pensión.

Que dadas las normas antes trascritas el peticionario no cumple con el 
requisito del tiempo de servicio no las semanas cotizadas, por lo que no es 
posible el reconocimiento de la pensión de vejez solicitada ni tampoco la 
reincorporación en nómina.

Dado que obra, certificación de fecha 09 de abril de 2015 emanada por 
Gestión documental donde se establece que no se registra entrega del 
expediente pensional por parte de Cajanal, se establece que el numeral 2 del 
artículo 16 del Decreto 575 del 22 de marzo de 2013 modifica la estructura 
de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social (UGPP) y se determinan las funciones de 
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sus dependencias, establece:

………….. ARTÍCULO 16. SUBDIRECCIÓN DE NORMALIZACIÓN DE 
EXPEDIENTES PENSIONALES. Corresponde a la Subdirección de 
Normalización de Expedientes Pensionales desarrollar las siguientes 
funciones:
……..
2. Comprobar la autenticidad e idoneidad de la documentación soporte de
cada solicitud…………….

Según el histórico de valores pagados por FOPEP se observa que estaba 
incluido en la nómina de pensionados desde el periodo diciembre de 1996 y
se efectuó el pago respectivo hasta el periodo julio de 1998.

Que según lo dispuesto por el la fiscalía 35 delegada ante el tribunal superior 
recluyo la investigación por prescripción de la acción penal.

Finalmente, se establece que el peticionario no cumple con los requisitos de 
ninguna de las normas antes trascritas para el reconocimiento de la pensión
de vejez, en consecuencia no es procedente la reincorporación en la nómina
de pensionados.
 
Que  obra certificación de fecha 09 de abril de 2015 emanada por Gestión 
documental donde se establece que no se registra entrega del expediente pensional 
por parte de Cajanal. 
 
 Según el histórico de valores pagados por FOPEP se observa que estaba  incluido en 
la nómina de pensionados desde el periodo diciembre de 1996 y se efectuó el pago 
respectivo hasta el periodo julio de 1998. 
 
Que  según lo dispuesto por el la fiscalía 35 delegada ante el tribunal superior 
recluyo la investigación por prescripción de la acción penal. 
 
Así mismo, se establece que obra acción de tutela que cursa en el Juzgado 16 Civil 
de Bogota D.C. 

Son disposiciones aplicables *: Ley 100 de 1993, CPACA 

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Negar  la solicitud, elevada por el (a) señor (a) ALFONSO 
GRANADOS HUMBERTO, ya identificado (a), de conformidad con las razones 
expuestas en la parte motiva de esta resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a Señor (a) ALFONSO GRANADOS HUMBERTO, 
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haciéndole (s) saber que en caso de inconformidad contra la presente providencia, 
puede (n) interponer por escrito los recurso de Reposición y/o Apelación ante EL 
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES. De estos 
recursos podrán hacerse uso dentro de los  diez (10) días siguientes a la 
notificación, manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el 
C.P.A.C.A.

Dada en Bogotá, D.C. a:

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-VEJ-02-506,7

* Ver normatividad en www.ugpp.gov.co Sección Normativa Pensiones



 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO     

 
RADICADO No. SOP201701029123 

 
POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UNA INDEMNIZACION SUSTITUTIVA DE LA 

PENSION DE VEJEZ. 

 
EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 

artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y 
 

CONSIDERANDO 
 
Que el (a) señor (a) ALFONSO GRANADOS HUMBERTO, identificado(a) con CC No. 

3,796,741 de CARTAGENA, solicita el 26 de julio de 2017 el reconocimiento y pago 
de una indemnización sustitutiva de una pensión de vejez, radicada bajo el No 

SOP201701029123. 
  

Que esta Entidad mediante Resolución No. RDP 000488 del 12 de enero de 2016, 
negó una Indemnización Sustitutiva de Vejez al señor ALFONSO GRANADOS 
HUMBERTO, identificado con CC No. 3,796,741 de CARTAGENA.  

  
Que mediante Resolución No. RDP 008622 del 25 de febrero de 2016 se resolvió un 

recurso de reposición contra la Resolución No. RDP 000488 del 12 de enero de 
2016, confirmándola en todas y cada una de sus partes.  
  

Que mediante Resolución No. 14630 del 06 de abril, se resolvió un recurso de 
apelación contra la Resolución No. 488 del 12 de enero de 2016, confirmándola en 

todas y cada una de sus partes.  
  
Que mediante Auto No. ADP 007320 del 31 de mayo de 2016, se rechazó una 

solicitud de revocatoria directa.  
 

Que para el estudio de la solicitud presentada por el(a) peticionario(a), se hace 
necesario realizar las siguientes consideraciones de carácter legal: 
Que nació el 22 de noviembre de 1938 y actualmente cuenta con 78 años de edad. 

 
 

Que el artículo 37 de la Ley 100 de 1993, dispone: 
 
“ARTÍCULO. 37: Indemnización  Sustitutiva de la Pensión de Vejez. Las personas 

que habiendo cumplido la edad para obtener la pensión de vejez no hayan cotizado 
el mínimo de semanas exigidas, y declaren su imposibilidad de continuar cotizando, 

tendrán derecho a recibir, en sustitución, una indemnización…". 
 
Que el Artículo 9 de la Ley 797 de 2003, que modifica el Artículo 33 de la Ley 100 

de 1993, dispone como requisitos para acceder a una pensión de vejez en el 
Régimen de Prima Media con Prestación Definida, los siguientes:  

 
Artículo 33. Requisitos para obtener la Pensión de Vejez. Para tener el derecho a la 
Pensión de Vejez, el afiliado deberá reunir las siguientes condiciones: 

 
1. Haber cumplido cincuenta y cinco (55) años de edad si es mujer o sesenta (60) 

años si es hombre. 
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A partir del 1° de enero del año 2014 la edad se incrementará a cincuenta y siete 
(57) años de edad para la mujer, y sesenta y dos (62) años para el hombre. 

2. Haber cotizado un mínimo de mil (1000) semanas en cualquier tiempo. 
 
A partir del 1o. de enero del año 2005 el número de semanas se incrementará en 

50 y a partir del 1o.de enero de 2006 se incrementará en 25 cada año hasta llegar a 
1.300 semanas en el año 2015. 

  
Revisada la Base de Datos de Bonos Pensionales del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, se encontró que el interesado se encuentra pensionado.  

  
Adicionalmente, revisada la base de datos del FOPEP, se observa que el peticionario 

figura como pensionado suspendido desde el mes de enero de 1999 por no cobro de 
mesadas pensionales desde el mes de julio de 1998, que fue pensionado por medio 
de acto administrativo expedido por CAJANAL HOY LIQUIDADA de fecha 02 de 

Agosto de 1996, efectiva a partir del 22 de Noviembre de 1993.  
  

Que el artículo 128 de la Constitución Política de Colombia, consagra:  
  
ARTICULO 128. Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo 

público ni recibir más de una asignación que provenga del tesoro público, o de 
empresas o de instituciones en las que tenga parte mayoritaria el Estado, salvo los 

casos expresamente determinados por la ley. Entiéndase por tesoro público el de la 
Nación, el de las entidades territoriales y el de las descentralizadas.  

  
De acuerdo a la norma anterior ninguna persona puede recibir doble pago del tesoro 
público, por tanto no se podría reconocer la indemnización sustitutiva de vejez al 

recurrente, por cuanto ya está percibiendo una pensión, proveniente del tesoro 
público de la nación.  

  
Que el Decreto 1730 del 27 de agosto de 2001 que reglamentó los Artículos 37, 45 
y 49 de la Ley 100 de 1993 expresa:  

  
ARTÍCULO 6o. INCOMPATIBILIDAD. Salvo lo previsto en el artículo 53 del Decreto 

1295 de 1994, las indemnizaciones sustitutivas de vejez y de invalidez, son 
incompatibles con las pensiones de vejez y de invalidez.  
  

Las cotizaciones consideradas en el cálculo de la indemnización sustitutiva no 
podrán volver a ser tenidas en cuenta para ningún otro efecto.  

  
Teniendo en cuenta lo anterior es claro, que la indemnización sustitutiva, es una 
prestación que se reconoce a las personas que habiendo cumplido la edad para 

obtener la pensión de vejez, en este caso, no han cotizado el tiempo requerido por 
la normatividad vigente y se encuentran en la imposibilidad de seguir realizando 

cotizaciones al sistema para poder obtener el reconocimiento de la pensión.  
  
Sin embargo, si la persona se encuentra percibiendo una pensión ya sea de vejez o 

de invalidez, no hay lugar a reconocer adicionalmente la indemnización sustitutiva, 
puesto que el artículo 6 del Decreto 1730 de 2001 antes citado, claramente señala 

la incompatibilidad de estas dos prestaciones.  
 
Los aportes que se realizan en el Régimen de Prima Media con Prestación Definida 

hacen parte de un fondo común el cual es administrado por el Estado y garantiza el 
reconocimiento de la prestaciones de los afiliados a dicho régimen, por lo tanto no 

es viable el reconocimiento de la indemnización sustitutiva de vejez ya que esta 
prestación es incompatible con la pensión de vejez que actualmente goza el 
interesado.  

  
Que con la presente petición el solicitante indica que el reconocimiento de la 

pensión efectuada, fue producto de una suplantación y por tanto es aportada en 



RESOLUCION Nº  Página  3 de 3 

RADICADO     Nº SOP201701029123 Fecha  

POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UNA INDEMNIZACION SUSTITUTIVA  DE LA PENSION DE VEJEZ DE 

ALFONSO GRANADOS HUMBERTO 
 

 

COPIA SIMPLE providencia judicial expedida por la Fiscalía General de la Nación la 
cual al ser aportada en Copia Simple, carece de valor probatorio de conformidad con 

el artículo 246 del Código General del Proceso y el artículo 25 del Decreto 19 de 
2013, sin embargo a fin de dar aplicación a los principio de celeridad y economía 
procesal cabe indicar:  

  
Que una vez revisado el contenido de la providencia expedida por la Fiscalía General 

de la Nación, en la misma no se logra probar o desvirtuar lo indicado por el 
solicitante en el sentido que el reconocimiento de la pensión de jubilación que fue 
cobrada conforme información indicada en la base de datos del FOPEP, fue producto 

de una suplantación y simplemente la Fiscalía expide un auto inhibitorio por 
prescripción de la acción penal, por tanto no está claramente demostrada la 

suplantación y por tanto el solicitante no logra desvirtuar claramente la supuesta 
suplantación que alega, máxime que en las bases de datos de esta entidad FOPEP, 
se indica que ya se reconoció una pensión de la cual se pagó un retroactivo 

pensional y unas mesadas pensionales, por tanto dicho reconocimiento es 
incompatible con el reconocimiento de la indemnización sustitutiva que se reclama y 

por ende debe negarse la prestación.  
 
Reconocer personería al(a) Doctor(a) CONTRERAS AYALA ELCIDA , identificado(a) 

con CC número 37,825,850 y con T.P. NO. 68.078 del Consejo Superior de la 
Judicatura.  

 
Son disposiciones aplicables: Ley 100 de 1993, Ley 797 de 2003 y C.P.A.C.A. 

 
Que en mérito de lo expuesto,  
 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar la Indemnización Sustitutiva de  la  pensión  de vejez 
solicitada por  el (a) señor(a) ALFONSO GRANADOS HUMBERTO, ya identificado por 
las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución. 

 
 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a Doctor (a) CONTRERAS AYALA ELCIDA, 
haciéndole (s) saber que en caso de inconformidad contra la presente providencia, 

puede (n) interponer por escrito los recurso de Reposición y/o Apelación ante EL 
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES. De estos 

recursos podrán hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, 
manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el C.P.A.C.A. 
 

Se expide en Bogotá, D.C. a: 
 

COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
 

 
JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN 

SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES 

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP 
 

 
 

 

FOR-ISV-02 505,2 
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Bogotá, Febrero 9 de 2016

Doctora
CLARA JANETH SILVA VILLAMIL
Subdirectora de Determinación de Derechos Pensiónales 
Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales-UGPP 
Bogotá, D.C.

Pensiiínaly PatiliscalBs Radicado No 201650050575442
-------------------- Facha Rad 10/02/2016

Radicador lLMSA FERNANDA FERRüChO 
Fonos 30ugpp

Hacer lo correcto raoierestargenera c Cana'de Recepción Presencia'
Sede Montevideo
Remitente ELCIDA C0N”RERAS Ayala

Centro de Atención al Ciudadano • Calle 19 No 68A-18 Bogotá 
Linea ^ija er Bogotá 4 92 60 90 

Linea Gratuita Nacional 0^ 8000 ¿23 423

Asunto: Recurso de Reposición y en subsidio Apeiación contra ia Resoiución Número RDP 
000488 de Enero 12 de 2016.

ELCÍDA CONTRERAS AYALA, mayor de edad, residente y domiciliada en la Ciudad de 
Bogotá, identificada con Cédula de Ciudadanía Número 37.825.850 expedida en 
Bucaramanga, con Tarjeta Profesional Número 68078 del Consejo Superior de la 
Judicatura, en representación del señor HUMBERTO ALFONSO GRANADOS, mayor de 
edad, residente y domiciliada en Chía-Cundinamarca, identificado con Cédula de 
Ciudadanía Número 3.796.741 de Cartagena, respetuosamente manifiesto a usted, que 
por medio del presente escrito interpongo RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO 
APELACIÓN, contra la Resolución número RDP 000488 de Enero 12 de 2016, emitida por 
la Subdirectora de Determinación de Derechos Pensiónales de la Unidad de Gestión 
Pensional y Parafiscales-UGPP, notificada personalmente, el día 27 de Enero de 2016 y a 
través de la cual su Despacho resuelve " ARTÍCULO PRIMERO: Negar la Indemnización 
Sustitutiva de ia Pensión de vejez, solicitada por el (a) señor (a) ALFONSO GRANADOS 
HUMBERTO, ya identificado (a), de conformidad con las razones expuestas en la parte 
motiva de esta resolución", por cuanto el estudio de la misma no se realizó con base en 
los hechos reales ampliamente conocidos por la UGPP, sobre la suplantación en el cobro 
de la pensión de vejez.

PETiCIONES

PRIMERO.- Se revise, analice y califique debidamente y en su integridad las pruebas que 
se han venido aportando para nuestra reclamación, en todo lo relacionado con la 
suplantación de que fui objeto para el cobro de la pensión. Al respecto y en diversas 
oportunidades comunique a la UGPP, lo que estaba ocurriendo y también se puso en 
conocimiento de la Fiscalía General de la Nación, tal como más adelante en los hechos se 
entrara a demostrar.

SEGUNDO.- Solicito respetuosamente a ia Subdirectora de Determinación de Derechos 
Pensiónales de la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscal-UGPP, doctora CLARA JANETH 
SILVA VILLAMIL, se revoque y/o modifique la Resolución RDP 000488 de Enero 12 de 2016, 
notificada personalmente el 27 de Enero de 2016 y que resuelve en su Artículo Primero: 
"Negar la indemnización Sustitutiva de la Pensión de vejez, solicitada por el (a) señor (a) 
ALFONSO GRANADOS HUMBERTO, ya identificado (a), de conformidad con las razones 
expuestas en la parte motiva de esta resolución".

00489 99950
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TERCERO.- Se ordene por su despacho que se suministre copia de la resolución que 
otorgo la pensión a mi poderdante, cuando no cumplía con los requisitos legales para el 
reconocimiento por cuanto para la fecha de expedición de la misma es decir. Agosto 02 de 
2006, el señor Humberto Áifonso Granados, contaba solo con el requisito de edad, es 
decir 55 años de edad y un tiempo total laborado de Siete (7) Años, Cuatro (4) Meses y Un 
(1) Día.

üue por encontrarse en régimen de transición, le era aplicable la Ley 33 de 1985 y por 
ende no cumplía con el requisito de tiempo. Por consiguiente es una Pensión que se 
otorgó en contravía de los preceptos Constitucionales, legales y Normativos.

CUARTO.- Se ordene por su Despacho el reconocimiento y pago de la Indemnización 
Sustitutiva a que tiene derecho por haber cotizado para los riesgos de vejez, invalidez y 
muerte a la extinta Caja Nacional de Previsión Social-CAJANAL ElCE, tal y como consta en 
ios formatos que se anexaron para la solicitud de la indemnización Sustitutiva y que se 
niega con la resolución que se recurre.

Es importante, en este punto que se analice y revise nuevamente la fotocopia de la Cédula 
que reposa en esa Entidad y se compare con la fotocopia que se anexo, con el oficio 
Número AN-FON-2398-14 de Octubre 6 de 2014 remitido por FOPEP a la Dirección de 
Normalización recepcionada bajo el radicado No. 2014-722-313799-2 donde se solicita de 
un listado de ocho (8) fotocopias de cédula se realicen las correcciones pertinentes en 
cuanto a las fechas de nacimiento que relacionan en un cuadro y en las cuales se 
encuentra la correspondiente al señor ALFONSO GRANADOS HUMBERTO, con Cédula de 
Ciudadanía Número 3.796.741 por cuanto en el CONSORCIO figura como fecha de 
nacimiento 10/04/1977 y la fecha correcta es 22/11/1938.

©

ARGUMENTOS DEL RECURSO:

Constituyen argumentos que sustentan este Recurso los siguientes:

1. - Que el señor Humberto Alfonso Granados, laboró en el sector público en el Ministerio 
de Salud y Protección Social en los siguientes períodos:

• Abril 22 de Í970 hasta agosto 50 de Í972, es decir Dos (2) años. Cuatro (4) Meses 
y Ocho (8) Días.

• Septiembre 01 de 1972 hasta Agosto 23 de 1977, es decir Cuatro (4) Años, Once 
(11) Meses y Veintitrés (23) Días.

• Tiempo total laborado: Siete (7) Años, Cuatro (4) Meses y Un (1) Día.

2. - Que nació el 22 de Noviembre de 1938, es decir a la fecha cuenta con Setenta y Seis 
(76) años cumplidos.
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3.- Que a Abril 1 de 1994 entrada en vigencia la Ley 100 de 1993 contaba con Cincuenta y 
Cinco (55) años de edad, es decir era beneficiario del Régimen de Transición y por ende le 
era aplicable el Régimen Especial para funcionarios públicos (Ley 33 de Enero 23 de 1985), 
que exigía como requisito para pensión ios establecidos en ei Articulo 1 de Esta Ley, que 
textualmente dice: "Artículo l^.- El empleado oficial que sirva o haya servido veinte (20) 
años continuos o discontinuos y llegue a la edad de cincuenta y cinco (55) tendrá derecho 
a que por la respectiva Caja de Previsión se le pague una pensión mensual vitalicia de 
jubilación equivalente al setenta y cinco por ciento (75%) del salario promedio que sirvió 
de base para los aportes durante el último año de servicio".

d- Omp pI Aonctn Ha 7014 h;)ín p1 numprn 7014-*%14-^^7í^7-7 qp raHIra Hprprhn Hp

petición con el fin que se verifique en la base de datos la existencia de la Resolución 
Número 900096 de Agosto 02 de 1996 por medio de la cual supuestamente se otorga 
pensión de jubilación a mi poderdante.

5. - Que la UGPP con número de radicado 20145104777161 de Agosto 20 de 2014 en 
respuesta del derecho de petición comunica al señor Humberto Alfonso Granados que 
"una vez revisados los aplicativos informativos de la UGPP, NO se encontró registro alguno 
de la documentación requerida”
6. - Que teniendo en cuenta que no aparece la resolución mencionada anteriormente, el 
señor Alfonso Granados Humberto el 17 de Septiembre de 2014 con radicado 2014-514- 
342464-2 solicita a la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional información de 
los aportes para tener derecho a la pensión o para obtener la indemnización sustitutiva.

7. - Que el mismo día, es decir el 17 de Septiembre de 2014 con radicado 2014-514- 
278453-2 mi poderdante mediante derecho de petición, deja constancia de todos y cada 
uno de los hechos anómalos en relación con la mencionada resolución que 
supuestamente le reconoció pensión de vejez.

8. - El día 24 de Septiembre de 2014 con oficio AN-PEN-3006-14 RD0.426416 FOPEP 
comunica a mi poderdante que "una vez consultado el sistema de información de nómina 
de pensionados se evidencia que el señor HUMBERTO ANTONIO GRANADOS fue incluido 
en nómina en diciembre de 1996 por el Fondo Cajanal, con una prestación jubilación 
Nacional con la resolución 90096 del 2 de agosto de 1996, la cual se encuentra en estado 
suspendida por no cobro desde febrero de 1996".

9. - Que el 30 de Octubre de 2014, el Consorcio FOPEP con oficio número AN-PEN-3294-14 
ROO.447221 informa que la respuesta al oficio suscrito por FOPEP Con radicado 
20145025319911 le fue comunicada con oficio de septiembre 24 de 2014.

10. - Que el Consorcio FOPEP con oficio Número AN-FON-2398-14 de Octubre 6 de 2014 
remitido a la Dirección de Normalización y recepcionado en esta Entidad, bajo el radicado 
No. 2014-722-313799-2 se comunica la discrepancia en las fechas de nacimiento de 
algunos pensionados, entre ellas la de mi poderdante.
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11.- Que La UGPP expide el 7 de Noviembre de 2014 una certificación donde hace constar; 
"Que revisadas las transferencias documentales efectuadas del Fondo Cajanal a la Unidad 
de Gestión Pensional y Parafiscales no se recibió pensional correspondiente a los 
siguientes datos:

@

CÉDULA NOMBRE
3796741 HUMBERTO ALFONSO GRANADOS

12. - Que el 13 de Noviembre de 2014 la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales-UGPP 
responde derecho de petición de mi poderdante en relación con el trámite de 
reconocimiento de una indemnización sustitutiva.

13. - Que el 20 de abril de 2015 la Subdirección Jurídica Pensional de la UGPP remite un 
memorando interno a la Subdirectora de Determinación de Derechos Pensiónales Doctora 
Clara Janeth Silva Villamil donde informa el resultado del análisis jurídico penal al hallazgo 
referencíado así:

MARCO DE REFERENCIA PROCESAL
RESULTADO ANÁLISIS JURÍDICO PENAL DENUNCIA PENAL EN AVERIGUACIÓN DE RESPONSABLES
RADICADO UGPP N” 20157220986392 del 15 de ABRIL DE 2015
SUK O SNN N' 13315
CAUSANTE ID N° HUMBERTO ALFONSO GRANADOS CC N° 3.796.741
TIPOLOGIA DE HALLAZGO PENSIÓN JUBILACIÓN. DOCUMENTOSPRESUNTAMENTE 

FALSOS
ENTID.AD DE ORIGEN iu::DD.rAiAM4L

TRÁMITE SOLICITADO ASOCIAR A EXPEDIENTE (Sin crear o asociar solicitud)

14. - El 6 de Abril de 2015 se expide una nueva constancia por parte de la UGPP, donde 
nuevamente se informa cfue no se recibió expediente correspondiente a mi poderdante.

15. - El 25 de Septiembre de 2015 se informa por parte de la UGPP respecto al trámite de 
la solicitud de La Indemnización Sustitutiva.

Ib.- FOPEP expide una consulta Histórica de valores donde se muestra el comportamiento 
de la pensión supuestamente reconocida a mi poderdante señor HUMBERTO ALFONSO 
GRANADOS.

17.- Por último se expide la Resolución Número RDP 000488 de enero 12 de 2016 que 
Niega la Indemnización Sustitutiva.

FUNDAMENTOS DE DERECHO DEL RECURSO:

DERECHO A LA IGUALDAD (Articuló 13 CónstitüCióh Póirticá)
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Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma protección y trato 
de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin 
ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, 
religión, opinión poiitica o filosófica.

El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará 
medidas en favor de grupos discriminados o marginados. El Estado protegerá 
especialmente a aquellas personas que por su condición económica, física o mental, se 
encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los abusos o malos 
tratos que contra ellas se cometan.

Al ser discriminado con respecto al reconocimiento de la Indemnización Sustitutiva a que 
tengo derecho con igualdad de condiciones y requisitos a todos los demás solicitantes, se 
violo este derecho fundamental, máxime que en ningún momento como ya en varias 
ópórtüñidádés ió manifesto él señor HUMBERTO ALFONSO GRANADOS, Sé notificó, ñi 
mucho menos recibió un peso del erario público por una supuesta pensión a la que era 
consciente que no tenía derecho por no cumplir con los requisitos de Ley.

Aporto como fundamento al derecho de igualdad invocado lo analizado por el Tribunal 
Superior, Sala Laboral de Villavicencio, en Sentencia de Tutela de octubre 11 de 2002, 
radicación 500013105001200200216-01. Magistrado Ponente Doctor LUIS HERNANDO 
PALACIOS, que para un caso similar, puntualizó; "Desde luego, a más de constituir una 
vía de hecho ei flagrante y grosero desconocimiento de la ley, el otorgamiento de la 
prestación a otros compañeros que se encontraban en idénticas circunstancias, la 
misma que le negó al aquí demandante, constituye un tratamiento discriminatorio 
maniflestamente contrario a la Constitución Política, por infracción al derecho de 
igualdad consagrado en el artículo 13.

Actitud reprochable que queda corroborada y sube de punto con su conducta omisiva y 
renuente a comparecer e informar al Juez de esta tutela acerca de lo ocurrido con el 
accionante y a dar los datos solicitados en relación con otros funcionarios que, según 
aquel, desempeñan el mismo cargo y han obtenido diverso tratamiento.

Así es como no obstante habérsete enterado vía fax acerca de la existencia de esta 
acción (folio 70), guardó silencio y no quiso cumpiir con el requerimiento. Por manera 
que este es uno de los casos en los cuales es viable aplicar el rigor del Artículo 20 de! 
Decreto 2591 de 1991; si el informe no fuere rendido dentro del plazo correspondiente, 
se tendrán por ciertos los hechos..."

GARANTÍA A LOS DERECHOS ADQUIRIDOS

Establece la Corte Constitucional, respecto a los derechos adquiridos:

"Los derechos adquiridos están íntimamente relacionados con la aplicación de la Ley en 
el tiempo, pues una ley posterior no puede tener efectos retroactivos para desconocer 
las situaciones Jurídicas creadas y consolidadas bajo ia Ley anterior.
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Sin embargo, nuestra Constitución establece una excepción al principio de la 
irretroactividad de la ley, al consagrar la favorabilidad de las normas penales, la que 
dejó estatuida en el Artículo 29 así: "En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun 
cuando sea posterior, se aplicará de preferencia a ia restrictiva o desfavorable". 
(Resaltado fuera de texto)"

Por otra parte, en cuanto a los derechos adquiridos pensiónales antes de abril 1 de 1994, 
fuera de su protección normal, ésta también se halla garantizada en la misma Ley 100 de 
1993 cuando dispuso: "Artículo 11. El sistema general de pensiones, con las excepciones 
previstas en el artículo 279 de la presente ley, se aplicará a todos los habitantes del
t^rritnrín narínnal rnncArvsmHn arlirínnalmpntA tnrlnc Inc rlprprhnc aarantíac

prerrogativas, servicios y beneficios adquiridos y establecidos conforme a disposiciones 
normativas anteriores para quienes a la fecha de vigencia de esta ley hayan cumplido los 
requisitos para acceder a una pensión o se encuentren pensionados por jubilación, vejez, 
invalidez, sustitución o sobrevinientes dei sector púbiico, oficiai, semioficiai, en todos sus 
órdenes, del instituto de Seguros Sociales y del sector privado en general.

Para efecto de este artículo se respetarán y por tanto mantendrán su vigencia los 
derechos adquiridos conforme a disposiciones normativas anteriores, pacto o convención 
colectiva de trabajo".

Con base en los anteriores fundamentos de derecho y Jurisprudencia sentada por las Altas 
Cortes en torno a los derechos fundamentales, reitero comedidamente las pretensiones 
esbozadas en el presente Recurso.

DERECHO

Constituyen fundamentos de Derecho entre otros los siguientes. Artículos 23, 29 
Constitución Política de Colombia, Artículos 51 y 52 del C.C.A, y todas las demás Normas, 
Leyes, Sentencias y Jurisprudencia mencionadas dentro del texto de sustentación del 
Recurso.

PRUEBAS

Ténganse como pruebas los documentos presentados por mí poderdante con la solicitud 
de reconocimiento de la indemnización Sustitutiva y todas las que se presentan con el 
presente recurso, y que se relacionan a continuación:

1. - Poder debidamente otorgado, en un folio.
2. - Fotocopia Cédula de Ciudadanía y Tarjeta Profesional, en dos folios.
3. - Fotocopia de la Cédula Original de mi poderdante, en un folio.
4. - Todos y cada uno de ios oficios remitidos por la ÜGPP, FOPEP, y las respuestas a ios 
mismos, en diez y nueve folios.

CSíi I cf a 5 No* lu-14 Of. uOo O Cal f cFS u2 Nu. lu* A-oS TuFTc 2 Apíu 90Í — Svgutá 
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ANEXOS:

Los enunciados en el acápite de Pruebas.

NOTIFICACIONES

Las notificaciones pertinentes las recibo en la Carrera 5 No. 16-14 Oficina 608 Edificio El 
Globo, Bogotá. Teléfonos: Celular 5138759680 y Fijo 2455357 Bogotá.

Atentamente,

AC<> *7 /s

ELCIDA CONTRERAS AVALA
C yC. 37.825.850 de Bucaramanga 
KP. 68978 C.S.J
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Señores
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL-UGPP 
SUBDIRECCION DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS PENSIONALES
CIUDAD

REF: Recurso de Reposición y en subsidio Apelación y demás trámites relacionados con 
pensión de vejez y/o Indemnización Sustitutiva.

De: Humberto Alfonso Granados o 00489 99951'"2

Contra: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL )f
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP SUBDIRECCION DE 
DETERMINACIÓN DE DERECHOS PENSIONALES

HUMBERTO ALFONSO GRANADOS, mayor de edad, domiciliado y residente en Chía, 
Cundinamarca, en la Carrera 13 No. 16 A-56, teléfono 8623399, Celular 3212675967, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 3.796.741 de Cartagena, en mi calidad de 
titular del Recurso de Reposición y en subsidio Apelación y demás trámites relacionados 
con pensión de vejez y/o Indemnización Sustitutiva, comedidamente manifiesto a la 
Señora Subdirectora de Determinación de Derechos Pensiónales de la UGPP, que confiero 
poder especial amplio y suficiente a la Doctora ELCIDA CONTRERAS AYALA, mayor de 
edad, identificada con la Cédula de Ciudadanía numeró- 37.825.850 expedida en 
Bucaramanga, abogada en ejercicio portadora de la Tarjeta Profesional número 68078 del 
Consejo Superior de la Judicatura, para que en mi nombre y representación se haga parte 
del proceso de la referencia, presente los derechos de petición pertinentes y los recursos 
de Ley y prosiga con el trámite correspondiente hasta su terminación.

Mi apoderada queda ampliamente facultada para desistir, transigir, sustituir, reasumir, 
conciliar, aportar pruebas, interponer los recursos de ley, incluidos los de segunda 
instancia, tendiente a la defensa de mis intereses.

Ruego a los Señores de la UGPP, se dignen reconocer a mi apoderada la doctora ELCIDA 
CONTRERAS AYALA en los términos y para los efectos del presente mandato. ^

De los Señores UGPP,

C.C. 3.796.741 ^ Cartagena
i^i^DOS, mayor

ACEPTO:

^DA CONTRERAS AYÁLA
jCX. 37.825.850 de Bucaramanga 

^T.P. No. 68078 del C. S. De la J.

Carrera 5 # 16-14 Oficina 608 “Edificio el Globo” o Carrera 62 # 165 A-88 Torre 2 Apto 901-
Bogotá
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Bogotá, septiembre 17 de 2014 

SEÑORES
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTION PENSIONA!
UGPP
CALLE 19 No. 68 A -18 
Bogotá D.C.

f^Í2’!SLÜ°

«26080 Bogotá D.C.-018000423á23

Respetados señores:

El suscrito de nombre HUMBERTO y apellidos ALFONSO GRANADOS, con cédula de ciudadanía No. 

3.796.741 con la presente me dirijo a ustedes con el fin de dejar constancia y solicitar en uso del 

derecho de petición, información detallada acerca de la siguiente situación:

FOPEP me expidió con fecha 5 de agosto de 2014 la certificación que adjunto a la presente, en la 

que aparece como concedida a mi nombre una pensión por CAJANAL, con fecha 22 de noviembre 

de 1993 y con resolución de 2 de agosto de 1993, que supuestamente corresponde al No. 900096, 

si es que la sigla Npp es el número de la providencia, la cual supuestamente se hizo efectiva a 

partir del 22 de noviembre de 1993. Adicionalmente la misma acredita que en diciembre de 1996 

devengué la suma de $21.619.614,74 y de ahí en adelante y hasta enero de 1999 unas sumas 

mensuales que partieron de SEISCIENTOS NOVENTA MIL PESOS, {$ 690.000) que iba ascendiendo 

año por año hasta llegar a la suma de NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS 

SETENTA Y OCHO PESOS CON 47 CENTAVOS, {$ 954.678,47) incluyendo otras sumas 

posiblemente equivalentes a primas, con descuentos seguramente por salud y algunas 

devoluciones que no son claramente explicadas en el texto de la certificación. Además aparece 

que el estado actual de esta supuesta pensión es suspendida por no cobro.

Teniendo en cuenta que en ningún momento he recibido suma alguna por concepto de la citada
• . ' ... • ■'l-.vw...

pensión, y que adicionalmente para la época me encontraba trabajando fuera del país, agradezco 

a ustedes iniciar la investigación correspondiente e informarme cuál es la causa que justifica esta 

anomalía y, si es del caso, poner el asunto en conocimiento de las autoridades competentes, pues 

de haberse otorgado una pensión a mi nombre, con mi cédula, se ha presentado una

00489 99958
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3 plantación, ya que en ningún momento he reciamado ni recibido suma alguna de pensión 

ftirgada por FOPEP.

Como se puede observar las cotizaciones que deben aparecer en sus archivos a mi nombre 

corresponden a HUMBERTO, con apellidos ALFONSO GRANADOS y con mi cédula la 3.796.741, las 

cuales fueron efectuadas por conducto del FONDO NACIONAL HOSPITALARIO, adscrito ai 

MINISTERIO DE SALUD a partir del año 1970 y hasta el año 1978, aproximadamente.

En caso de requerir cualquier información adicional o notificación les agradezco realizarla a la 

siguiente dirección: Carrera 13 No. 16 A-56 (CHÍA-CUNDINAMARCA) o comunicarse conmigo a 

los teléfonos 8623399 y 3212675967. —

En espera de su información, me suscribo.

Atentamente

ft-

W

C.C. 3.796.741 de Cartagena

ANEXOS: COPIA DE LA CERTIFICACIÓN ( 2 folios)

COPIA DE MI CÉDULA DE CIUDADANÍA AMPLIADA AL 150%
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Al contestar cite este número; 
Radicado UGPP No 20145105988121

Bogotá D.C, 13-11-2014

Señor (a):
HUMBERTO ALFONSO GRANADOS
Carrera 13 No. 16 A - 56 
Chía - Cundinamarca 00489 99964

REFERENCIA: D.P. RADICADO No. 20145143424642 
FECHA: 11/11/2014
CAUSANTE: HUMBERTO ALFONSO GRANADOS 
C.C. No. 3.796.741

Respetado (a) Señor (a):

Cordialmente le informamos que recibimos su petición en la cual solicita información acerca 
de los pensiónales efectuados para que con ellos se pueda iniciar el trámite de 
reconocimiento de una indemnización sustitutiva de pensión vejez.

Sobre el particular, precisamos que antes de la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993, 
los servidores públicos no accedían a la pensión de vejez con fundamento en semanas de 
cotización, sino con base en los años de servicio prestados en el sector público, por lo que 
en su momento la Caja Nacional de Previsión Social CAJANAL no llevaba ningún registro de 
semanas de cotización de sus afiliados; por tal razón no es posible expedir la certificación 
solicitada.

En consecuencia, la certificación de semanas cotizadas durante el tiempo de servicios 
prestados en cualquier entidad pública del orden nacional o territorial, se debe solicitar 
directamente a la Entidad Pública en la que se prestó el servicio, y ésta expedirá una 
certificación del tiempo de servicio prestado y les factores salariales en el Formato Único de 
Información Laboral y Factores Salariales, adoptado por la Circular 13 de 2007, proferida 
conjuntamente por los Ministerios de Hacienda y Crédito Público y de la Protección Social.

Por otro lado, le informamos que recibimos su petición en la cual solicita información sobre el 
trámite pensional de reconocimiento de una indemnización sustitutiva de-vejez.

Al respecto, precisamos que de acuerdo con las normas vigentes y la naturaleza de la 
prestación, es necesario que se aporten los siguientes documentos:

Cí-nírodí-. Atención aí Ciudadano: í>íle 19 A- IB. fogTftá D.C.
Lines gratuita naciorrai: 01 íjíJUO 423 Uneafíja Bogotá fl i 4026090 
WWV/UQpp.ííO V.t o

MinHocwndo
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1. Formato de Solicitud de Prestación Económica; Debidamente diligenciado y 
presentado en original. Si los documentos son enviados a través de correo o 
entregado por un tercero, el formato de solicitud debe venir con presentación personal 
ante notario o funcionario público competente y con reconocimiento de firma y huella. 
Se puede descargar de nuestra página web; www.ugpp.goy.co - vinculo Trámites y 
Servicios - Formularios descargables - Formulario Único de Solicitud de 

Prestaciones.

2. Fotocopia del Documento de Identidad; Por ambas caras, ampliada al 150%.
3. Partida eclesiástica de bautismo ; Para ios nacidos antes del 15 de junio de 1938 - 

Certificación original de la parroquia con fecha de expedición inferior o igual a tres 
meses contados desde fecha de radicación completa de los documentos.

4. Registro Civil de Nacimiento; Para los nacidos después del 15 de junio de 1938 - 
Copia auténtica con fecha de expedición inferior o igual a tres meses contados desde 
fecha de radicación completa de los documentos.
Declaración de imposibilidad para cotizar en pensión; Se debe realizar bajo gravedad 
de juramento.
Certificado de Información Laboral; Presentados en original y expedidos en los 
formularios que se encuentran registrados en la página web del Ministerio de 
Hacienda (Circular Conjunta No. 13 de abril 18 de 2007 de Ministerio de Protección 
Social y Hacienda) Formulario 1, ó en nuestra página web; www.ugpp.gov.co enlace 
trámites y servicios - formularios descargables

7. Certificado de factores salariales; Presentados en original y expedidos en los 
formularios que se encuentran registrados en la página web del Ministerio de 
Hacienda (Circular Conjunta No. 13 de abril 18 de 2007 de Ministerio de Protección 
Social y Hacienda) Formulario 3B, ó en nuestra página web; www.ugpp.gov.co enlace 
trámites y servicios - formularios descargables pensiones.

Es importante tener en cuenta que el causante o titular de la pensión debe presentar o enviar 
vía correo certificado los documentos antes mencionados al Centro de Atención al 
Ciudadano de la UGPP ubicado en la Calle 19 No. 68A- 18 de la ciudad de Bogotá D.C. los 
cuales tendrán fecha de expedición menor o igual a tres (3) meses antes de radicados.
Los anteriores requisitos también se pueden consultar en nuestra página web: 
www.ugpp.gov.co enlace PENSIONES - PRESTACIONES ECONÓMICAS.

i'
I Centro di Atent íón al Ciudadano;. Oai)e 13 I'ici í58A-18, Bogcrtá L' C 
; Líne.= g,3tuit.= (lacrana!; 01 8000 423 423 Unes fija Bogotá: (15 492BD90 
I. wv/v/.ugpp.sti v.to

MlnHocáendo i PROSPERIDAD IPARA TODOS
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Si usted desea contactarnos puede comunicarse a través de los siguientes canales 
habilitados:

Mecanismo Ubicación Horario de atención

Centro de Atención ai 
Ciudadano

Calle 19 No. 68A-18
Bogotá D.C.

Días hábiles de lunes a viernes de 7:00 
a.m. -4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional 01 8000 423 423

Línea fija desde Bogotá
(1) 4926090

Tiene costo de acuerdo con la 
tarifa del operador por el que 
se comuniaue

Días hábiles de lunes a viernes de 7:00 
a.m. - 7:00 p.m. y sábados de 8:00 a.m.

- 2:00 p.m. en jornada continua.

Llamada virtual Página Web

Página web www.uaoD.aov.co

Correo Electrónico www.uaoD.aov.co/ escribanos/
contactenostSíuaDD.aov.co

Permanente

Chat Página Web Días hábiles de lunes a viernes de 8:00 
a.m. -6:00 p.m.

Punto de Atención Virtual 
PAV

Centro Comercial Punto Clave Calle 
27 No. 46 - 70 Local 239 Medellin - 

Antioquia
Lunes a viernes de 8:00 a.m. - 6:00 

p.m., en jomada continua.

Cordial saludo,

i

Proyectó: JGARZONV 
Revisó: NPATIÑO

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
Director de Servicios Integrados de Atención 

Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales - UGPP

Ccnfrodt Ateru »n si Ciudadino; Calle i.'j í‘to . íiS A - í B. BciBcttá D C I
Línea ciratuita nacional; 01 8000 42342'^ U ne a f ija Bog otá

MifiHociaxia

WV/v/.iigpiü.Oe; V i o
IPROSPERID/UO IPARA TODOS
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Bogotá D.C., 25 de septiembre de 2015

Radicado; 201518000224341

Señor (a);
HUMBERTO ALFONSO GRANADOS

REFERENCIA; D.P. RADICADO No. 201550050540542 
FECHA: 25/09/2015
CAUSANTE: HUMBERTO ALFONSO GRANADOS 
C.C. No. 3.796.741

Respetado (a) Señor (a);

La Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales le da la bienvenida, nos interesa brindarle el apoyo 
que usted requiere en términos de transparencia, respeto y honestidad; para nosotros lo más 
importante es su bienestar, por ello contará con un equipo de trabajo capacitado, confiable y 
dispuesto a atender sus solicitudes en los frentes de pensiones y parafiscales.

Le informamos que recibimos su petición, mediante la cual solicita reconocimiento de la 
indemnización sustitutiva de vejez prestación que será atendida con el número de solicitud de 
obligación pensional SOP201500061349.

Recuerde que puede consultar el estado de su trámite a través del link consulte el estado de su 
trámite www.ugpp.gov.co /edt.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 14 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo ( 1437 de 2011), el término general de quince (15) días para dar
respuesta a las solicitudes no es aplicable al presente caso por existir regulación especial, 
materializada en los artículos 4 y 9 de las leyes 700 de 2001 y 797 de 2003 respectivamente, así 
pues, la Unidad cuenta con un término de cuatro (4) meses para resolverla, si la documentación se 
encuentra completa; en caso contrario se le requerirá oportunamente con el fin de que aporte la 
documentación fáltente.

En La Unidad su trámite surtirá las siguientes etapas:

1. Digitalización e indexación documental; Verificación de ios documentos allegados para 
trámite a la solicitud de prestación económica.

2. Unificación y completitud del expediente; Es la consolidación del expediente y la 
verificación de que obran en el mismo los documentos necesarios para el estudio de la 
solicitud presentada. En caso de que haga falta algún documento, se le oficiará a la 
dirección sugerida, indicándole cuales son los documentos que hacen falta y el término que 
tiene para su entrega.

3. Estudio y verificación de autenticidad de los documentos; Corresponde al examen de 
veracidad y autenticidad de los documentos aportados para el trámite.

Centro de Atención al Ciudadano: Calle 19 No. 68 A - 18,
Bogotá D.C.
Línea gratuita nacional: 01 8000 423 423 Línea fija Bogotá: (1) 
492.^90
www.ugpp.gov.co



4. Determinación de Derechos: Etapa en la que se realiza el estudio de la solicitud, el cual 
concluye con la expedición de un acto administrativo, por medio del cual se resuelve 
acerca del reconocimiento de la prestación económica solicitada.

5. Notificación del acto administrativo: Es la etapa del proceso a través de la cual se le 
informa oficialmente al ciudadano, el resultado del trámite que solicitó ante La Unidad.

Por lo cual si usted desea contactamos, consultar el estado de su trámite y/o autorizar la 
notificación electrónica, lo invitamos a realizarlo a través de los siguientes medios:

BOOOMD.C.

Ontro d* AteliciSh ai 
Ciudadano 

Tramites misionales 
(pensiones y parafiscales)

Centro da Ateneidn Documental

Recepción de sobres en^rfados 
por correo expreso, acciones de 
tutela, fallos judiciales yavocos 

de acciones de tutela.

Unea desde Booota

Calle 19 No. 68A-16 
Bogotá D.C.

Avenida Carrera 68 No. 13 — 37 Ventanilla.

Tiene costo de acuerdo con la 
tarifa del operador por el que se comunique

Dias hábiles de lunes a viernes de 
7-00 a.rn. — 4*00 p.m.

Tramites misionales dias hábiles de 
lunes a viernes de 7.00 a.m.- 4:00 

p.m.

Tramites no misionales días hábilei 
de lunes a viernes de 7:00 a.m. — 

5:00 p.m.

Olas hábiles de lunes a \rfemes de 
7:00 a.m. >7:00 p.m. y sábados de 

8:00 a.m.-2:00

p.m. en jomada continua.

Runto de Aterteión Virtual PAV MedeBIn
Centro Comercial Punto Clave 
Calle 27 No. 46 - 70 Local 230 

Medellin — Antioquia

Olas hábiles de lunes a viernes de 8:00

a.m. - 6:00 p.m., en jomada continua

Punte de Atención Virtual PAV CaH
Centro Comarcial Chipichape 

Calle 38 Norte No. 6N >35 Locel 6 
224 - Cali - vane del Cauca

Días hábilas da lunes e viernes de 
6:00 a.m. • 6:00 p.m.. en jomada continua.

Todo el Pala 

y el ecterlor

Unee Gratuita Nacional 01 8000 423 423

Página Web

Dias hábiles de lunes a viernes de 
7;00 á.m.>7:00 p.m.ysábados de 

8:00 a.m. >2:00 p.m. en jornada continua.

Página Web
Página web

Corree Beetrónice
WWW. ugp p .gov. co/e ser i baños 
/ contactenos(S>ugpp.gov.co

Permanente

Cordial saludo.

Proyectó. ALEGUIZAMON 
Revisó; CCORTES

SAUL HERNANDO SU ANCHA TALERO
Director de Servicios Integrados de Atención 

Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales UGPP

Centro de Atención al Ciudadano: Calle 19 No. 68 A -18, 
Bogotá D.C.
Linea gratuita nacional: 01 8000 423 423 Línea fija Bogotá: (1) 
4926090
www.ugpp.gov.c0
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CONSULTA HISTORICA DE VALORES

........................."=vTr Periodo ^............ ...............
: HII TO1074 i NnVIEMBRE 7(114

©
Periodo i......................... riPerio
Initíal i .... “ Final

i NOVIEMBRE 2014 ¿J ^ I CEDUU DE CIUDADANIA
Final ................. .....-rm..: Documento .....................................

Documento [3796741 Consultar

Tipo
Pensión s Nombre Pensión e Nppe Fecha

Resolución a
Fecha

Efectividad a Fondo e
Fecha

Suspensión e
Fecha 

Ingreso e Estado e Valor Actual *

10 JUBILACION NAL 900096 02/08/1996 22/11/1993 CAJANAL 01/12/1996 SUSPENDIDA X NO COBRO 0.00

Tipo Documento 
Primer Apelldo 
Primer Nombre 
Fondo Actual 
Observaciones

ALFONSO

HUMBERTO

Documento 

Segundo Apellido 
Segundo Nombre

[3796741

GRANADOS

b(CAJANAL)

L
Código ■ Nombre EPS *

38 - CAJANAL EPS

0 - CAJANAL EPS

Banco: Sucursal #

90 - CONSORCIO FOPEP: 52 - DEVOL X PEGUE BANCOL

3 • BANCOLOMBIA ; 2290 - PUENTE BOSA

Periodo e EPS e Banco e Sucursal e Cuenta e Devengos e Descuentos • Neto e Valor en 
devoluciones # Estado Actual e Estado Anterior e

199901 0 90 52 0 1,084,978.47 130,200.00 954,778.47 954,778.47 Uillzado Nadon Pagado Nadon

199812 0 90 52 0 929,715.91 111,600.00 818,115.91 818,115.91 UtiSzado Nadon Pagado Nación

199811 0 90 52 0 1,859,431.82 111,600.00 1,747,831.82 1,747,831.82 Utilizado Nadon Pagado Nación

199810 0 3 2290 0 929,715.91 111,600.00 818,115.91 818,115.91 UtIBzado Nación Pagado Nadon

199809 0 3 2290 0 929,715.91 111,600.00 818,115.91 818,115.91 Uüzado Nadon Pagado Nadon

199808 0 3 2290 0 929,715.91 111,600.00 818,115.91 818,115.91 Utffizado Nadon Pagado Nación

199807 0 3 2290 0 929,715.91 111,600.00 818,115.91 818,115.91 Utilizado Nación Pagado Nadon

199806 0 3 2290 0 1,859,431.82 111,600.00 1,747,831.82 0.00

199805 0 3 2290 0 929,715.91 111,600.00 818,115.91 0.00

199804 0 3 2290 0 929,715.91 111,600.00 818,115.91 0.00

199803 0 3 2290 0 929,715.91 111,566.00 818,149.91 0.00

199802 0 3 2290 0 929,715.91 111,566.00 818,149.91 0.00

199801 0 3 2290 0 929,715.91 111,566.00 818,149.91 0.00

199712 0 3 2290 0 784,570.39 94,148.00 690,422.39 0.00

199711 0 3 2290 0 1,569,140.78 94,148.00 1,474,992.78 0.00

199710 0 3 2290 0 784,570.39 94,148.00 690,422.39 0.00

199709 0 3 2290 0 784,570.39 94,148.00 690,422.39 0.00

199708 0 3 2290 0 784,570.39 94,148.00 690,422.39 0.00

199707 0 3 2290 0 784,570.39 94,148.00 690,422.39 0.00

199706 0 3 2290 0 1,569,140.78 94,148.00 1,474,992.78 0.00

199705 0 3 2290 0 784,570.39 94,148.00 690,422.39 0.00

199704 0 3 2290 0 784,570.39 94,148.00 690,422.39 0.00

199703 0 3 2290 0 784,699.39 94,163.00 690,536.39 0.00

199702 0 3 2290 0 784,505.89 94,141.00 690,364.69 0.00

199?01 0 ■ 3 2290 6 784,505.89 94,14ll00 ■ 690,364.89 o:oo



Periodo e EPS * Banco • Sucursal * Cuenta « Devengos e Descuentos * Neto • Valor en
devoluciones s Estado Actual # Estado Anterior s

199612 0 3 2290 0 22,832,440.74 1,212,826.00 21,619,614.74 0.00

Total Registros 26
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Abogada
Tarjeta Profesional No. 68078 CSJ

Bogotá, D.C., Mayo 18 de 2016

Doctor
CARLOS EDUARDO UMAÑA UZARAZO 
DIRECTOR PENSIONES ( E)
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES -UGPP

Radicado No. 201650051579602

^ Folios 6, Anexes0

^ RecepciCn Presencial
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ASUNTO: REVOCATORIA DIRECTA DE HUMBERTO ALFONSO GRANADOS 
C. C N” 3.796.741 DE CARTAGENA

ELCIDA CONTRERAS AYALA, mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de 
Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía No. 37.825.850 de Bucaramanga, 
Abogada titulada portadora de la Tarjeta Profesional No. 68078 del CSJ., obrando de 
conformidad con el poder que en legal forma me ha conferido, el señor HUMBERTO 
ALFONSO GRANADOS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 3.796.741 de 
Cartagena, dentro del término legal acudo ante su despacho a interponer 
REVOCATORIA DIRECTA contra la Resolución No. RDP 014630 de 06 de Abril de 2016 
notificada personalmente el día 15 de Abril de 2016, la cual resuelve un recurso de 
apelación en contra de la resolución 488 de enero 10 de 2016 y que en su Artículo 
Primero resuelve: "Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución No. 488 
del 12 de enero de 2016, conforme al recurso presentado por el (la) señor (a) 
ALFONSO GRANADOS HUMBERTO, ya identificado (a), de conformidad con las razones 
expuestas en la parte motiva de esta resolución".

HECHOS QUE FUNDAMENTAN LA ACCIÓN

1.- Que el señor Humberto Alfonso Granados, laboró en el sector público en el Ministerio 
de Salud y Protección Social en los siguientes períodos:

• Abril 22 de 1970 hasta agosto 30 de 1972, es dear Dos (2) años. Cuatro (4) 
Meses y Ocho (8) Días.

• Septiembre 01 de 1972 hasta Agosto 23 de 1977, es decir Cuatro (4) Años, Once 
(11) Meses y Veintitrés (23) Días.

Tiempo total laborado: Siete (7) Años, Cuatro (4) Meses y Un (1) Día,

2.- Que nació el 22 de Noviembre de 1938, es decir a la fecha cuenta con Setenta y Seis 
(76) años cumplidos.

Carrera 5 No. 16-14 Of. 608 o Carrera 62 # 165 A-88 Torre 2 Apartamento 901- Bogotá 
Teléfbno:2433357/ 6552762 Celular 3138759680 

Correo Electrónico: elcidacontirerasaflhotmail.com
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Abogada

Tarjeta Profesional No. 68078 CSJ

3. - Que a Abril 1 de 1994 entrada en vigencia la Ley 100 de 1993 contaba con Cincuenta y 
Qnco (55) años de edad, es decir era beneficiario del Régimen de Transición y por ende le 
era aplicable el Régimen Especial para funcionarios públicos (Ley 33 de Enero 23 de 1985), 
que exigía como requisito para pensión los establecidos en el Artículo 1 de Esta Ley, que 
textualmente dice: "Artículo !«.- El empleado oficial que sirva o haya servido veinte (20) 
años continuos o discontinuos y llegue a la edad de cincuenta y cinco (55) tendrá derecho 
a que por la respectiva Caja de Previsión se le pague una pensión mensual vitalicia de 
jubilación equivalente al setenta y cinco por ciento (75%) del salario promedio que sirvió 
de base para los aportes durante el último año de servicio".

4. - Que el 05 de Agosto de 2014 bajo el número 2014-514-227647-2 x radica derecho de 
petición con el fin que se verifique en la base de datos la existencia de la Resolución 
Número 900096 de Agosto 02 de 1996 por medio de la cual supuestamente se otorga 
pensión de jubilación a mi poderdante.

5. - Que la UGPP con número de radicado 20145104777161 de Agosto 20 de 2014 en 
respuesta del derecho de petición comunica al señor Humberto Alfonso Granados que 
"una vez revisados ios aplicativos informativos de la UGPP, NO se encontró registro alguno 
de la documentación requerida"
6. - Que teniendo en cuenta que no aparece la resolución mendonada anteriormente, el 
señor Alfonso Granados Humberto el 17 de Septiembre de 2014 con radicado 
2014-514-342464-2 solicita a la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensíonal 
información de los aportes para tener derecho a la pensión o para obtener la 
indemnización sustitutiva.

7- Que el mismo día, es decir el 17 de Septiembre de 2014 con radicado 
2014-514-278453-2 mí poderdante mediante derecho de petición, deja constancia de 
todos y cada uno de los hechos anómalos en relación con la mencionada resolución que 
supuestamente le reconoció pensión de vejez.

8. - El día 24 de Septiembre de 2014 con oficio AN-PEN-3006-14 RD0.426416 FOPEP 
comunica a mí poderdante que "una vez consultado el sistema de información de 
nómina de pensionados se evidencia que el señor HUMBERTO ANTONIO GRANADOS fue 
incluido en nómina en diciembre de 1996 por el Fondo Cajanal, con una prestación 
jubilación Nacional con la resolución 90096 del 2 de agosto de 1996, la cual se encuentra 
en estado suspendida por no cobro desde febrero de 1996".

9. - Que el 30 de Octubre de 2014, el Consorcio FOPEP con oficio número 
AN-PEN-3294-14 RD0.447221 informa que la respuesta al oficio suscrito por FOPEP Con 
radicado 20145025319911 le fue comunicada con oficio de septiembre 24 de 2014.

10. - Que el Consorcio FOPEP con oficio Número AN-FON-2398-14 de Octubre 6 de 2014 
remitido a la Dirección de Normalización y recepcíonado en esta Entídad, bajo el 
radicado No. 2014-722-313799-2 se comunica la discrepancia en las fechas de nacimiento 
de algunos pensionados, entre ellas la de mi poderdante.

Carrera 5 No. 16-14 Of. 608 o Carrera 62 # 165 A-88 Torre 2 Apartamento 901- Bogotá 
Teiéfono:2433357/ 6552762 Celular 3138759680 

Correo Electrónico: elcidacontrerasaflihotinail.com



ELCIDA CONTREBAS AVALA
Abogada

Tarjeta Profesional No. 68078 CSJ

11.- Que La UGPP expide el 7 de Noviembre de 2014 una certificación donde hace constar: 
"Que revisadas las transferencias documentales efectuadas del Fondo Cajanai a la Unidad 
de Gestión Pensional y Parafiscales no se recibió pensional correspondiente a los 
siguientes datos;

(D

CÉDULA NOMBRE
3796741 HUMBERTO ALFONSO GRANADOS

12. - Que el 13 de Noviembre de 2014 la Unidad de Gestión Pensiona! y
Parafiscales-UGPP responde derecho de petición de mi poderdante en relación con el 
trámite de reconocimiento de una indemnización sustitutiva.

13. - Que el 20 de abril de 2015 la Subdirección Jurídica Pensional de la UGPP remite un 
memorando interno a la Subdirectora de Determinación de Derechos Pensiónales Doctora 
Gara Janeth Silva Villamil donde informa el resultado del análisis jurídico penal al hallazgo 
referenclado así;

MARCO DE REFERENCIA PROCESAL
RESULTADO ANÁLISIS JURÍDICO PENAL DENUNCIA PENAL EN AVERIGUACIÓN DE 

RESPONSABLES
RADICADO UGPP N" 20157220986392 del 15 de ABRIL DE 2015
SOP o SNN N" 13319
CAUSANTE ID N" HUMBERTO ALFONSO GRANADOS CC N*

3.796.741
TIPOLOGIA DE HALLAZGO PENSIÓN JUBILACIÓN.

DOCUMENTOSPRESUNTAMENTE FALSOS
ENTIDAD DE ORIGEN UGPP-CAJANAL
TRÁMITE SOUCITADO ASOCIAR A EXPEDIENTE (Sin crear o asociar 

solicitud)

14. - El 6 de Abril de 2015 se expide una nueva constancia por parte de la UGPP, donde 
nuevamente se informa que no se recibió expediente correspondiente a mi pcxlerdante.

15. - El 25 de Septiembre de 2015 se informa por parte de la UGPP respecto al trámite de 
la solicitud de La Indemnizadón Sustitutiva.

16. - FOPEP expide una consulta Histórica de Valores donde se muestra el comportamiento 
de la pensión supuestamente reconocida a mi poderdante señor HUMBERTO ALFONSO 
GRANADOS.

17. - La Unidad Administrativa de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Soclal-UGPP., expide la Resolución Número RDP 000488 de enero 12 de 2016 
que Niega la Indemnización Sustitutiva.

18. - Que el día 10 de Febrero de 2016, estando dentro del término legal, bajo el radicado 
201650050375442 (SOP 201600004996), se interpone Recurso de Reposición y en 
Subsidio Apelación contra la Resolución Número 000488 de Enero 12 de 2016.
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19.- La Unidad Administrativa de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social-UGPP,, emite la Resolución RDP 014630 de Abril 06 de 2016 y en su 
Artículo Primero resuelve: "Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución No. 
488 del 12 de enero de 2016, conforme al recurso presentado por el (la) señor (a) 
ALFONSO GRANADOS HUMBERTO, ya identificado (a), de conformidad con las razones 
expuestas en la parte motiva de esta resolución".

INCONFORMIDAD RESPECTO A LA NEGATIVA DE CONCEDER LA INDEMNIZACIÓN
SUSTITUTIVA

Cabe recordar que en todos y cada uno de los escritos remitidos a la UGPP., se ha dejado 
claro que en ningún momento mi poderdante ha redamado la pensión de vejez, por los 
siguientes motivos:

L- Que para la fecha de otorgamiento de la supuesta pensión mi poderdante se encontraba 
fuera del país.

Z- Que no podría redamar el derecho a una pensión cuando no cumplía con los requisitos para 
c^3tarporeila.

3. - Que se entaUo denunda penal ante b Fiscalía General de la Nadtxi, por suplantada de 
identidad para el reconodmiento y cobro de la pensión.

4. - Que la resolución número 900096 de agosto 02 de 1996 suscrita por la Caja Nadonal de 
Previsión Sodal CAIANAL ElCE, no aparece en ninguna de las Entidades que tuvieron que ver con 
su expedición y pago según comunicados de ^tas entidades (CAJAN/U, UGPP, FOPEP, 
BANCOLOMBIA).

5. - Que la misma UGPP en las R^udones que ha negado la soiidtud de Indemnización 
sustítutíva ha dejado daro que obra merrK>rando de la Subdirecdón Jurídica Pensional de aLvil 
20 de 2015, en el cual se señala que obra denunda penal en averiguación de re^xmsable^ por 
consiguiente se procederá a remitir el presente caso a dicha Subdirecdón con el fin que se 
proceda a adarar los hechos anteriormente expuestos.

6. - Que como ya se mendonó en este mismo escríto mi poderdante es una persona de la tercera 
edad que en estos momentos cuenta con Setenta y aete (77) años de edad y tiempo es lo que 
no tiene para esperar una investi'gadón.

7. - Otro hecho bastante relevante y que no ha sido valorado en toda su plenitud es la fotocopia 
de la misma cédula de dudadarua que reposa en FOPEP y en d mismo CAJANAL, por 
consiguiente se hace necesario que se analice y revise nuevamente esa fotocopia de la 
Cédula y se compare con la fotocopia que se anexo en el escrito de solicitud de la 
indemnización, con el oficio Número AN-FON-2398-14 de Octubre 6 de 2014 remitido 
por FOPEP a la Dirección de Normalización recepcionada bajo el radicado No. 
2014-722-313799-2 donde se solicita de un listado de ocho (8) fotocopias de cédula se 
realicen las correcciones pertinentes en cuanto a las fechas de nacimiento que relacionan 
en un cuadro y en las cuales se encuentra la correspondiente al señor ALFONSO 
GRANADOS HUMBERTO, con Cédula de Ciudadanía Número 3.796.741 por cuanto en el 
CONSORCIO figura como fecha de nacimiento 10/04/1977 y la fecha correcta es 
22/11/1938.
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IW SE ENTIENDE PCMIQUE SI TODOS LOS DOOiMENTOS ANEXADOS COMO lA NARRATIVA OE 
LOS HECHOS LLEVA A CONOJUIR QME EN B. OTORGAMIENTO DE LA PENSIÓN AL SEÑOR 
HUMBERTO ALFONSO GRANADOS, SE ENCUENTRAN MUCHAS ANOMALIAS E 
INCONCRUENOAS.

PETICIONES:

Se conceda la Revocatoria Directa contra la resolución No. RDP 014630 de 06 de Abril de 
2016 y se expida una nueva donde se RECONOZCA LA INDEMNIZACIÓN SUSTITUTIVA 
SOLICITADA, y se tengan en cuenta todos y cada uno de los aspectos mencionados en 
este escrito y cada uno de los documentos presentados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Artículo 23 Constitución Política de Colombia 
Ley 1395 de Julio 12 de 2010.
Ley 1437 de 2011 Nuevo Código de Procedimiento Contencioso y de lo Contencioso 
Administrativo.
Ley 100 de 1994

PRUEBAS

Todos los documentos soporte que se encuentren anexos en el expediente administrativo 
que reposa en la Entidad.

Fotocq^ia de la Certificación expedida por el Banco Cdombia, donde daramente manifiestan 
que no se posee informadón sobre el pago realizado de la pensión y del oorrespondieite 
retroactivo.

NOTIFiCAaONES:

Las redbiré en la Carrera 5 No. 16-14 Ofidna 608 Edificio "El Globo", Teléfono 2433357 Móvil 
3138759680

Qxdíalmente,

Ci /h'J'-
ITALA

(Cnlit
IDA CONTRERAS AYi
37.825.850 de Bucaramar^

.P. 68078 es J.
Qat>€ru ^13 cUrc

-Qj^w\c»waiT:q

Anem: lo anundado
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* Folioi V Anexcs.O

ReoepciiaPresercial

Bogotá D. C., 28 de junio de 2018

Doctor
JUAN DAVID GÓMEZ BARRAGÁN
Subdirector de Determinación de Derechos Pensiónales 
Unidad de Gestión Pensiona! y Parafiscales - UGPP 
Ciudad

ASUNTO: DERECHO DE PETICIÓN ART 23 CP

HUMBERTO ALFONSO GRANADOS, domiciliado en la Carrera 13 No 16 A - 56 de la ciudad de 
Chía Cundinamarca, identificado con la C.C. No. 3.796.741 de Cartagena, haciendo uso del 
derecho de petición consagrado en la Constitución Política de Colombia (Articulo,23) y en la 
Ley 1755 de 2015 particularmente en sus artículos 13 y 14 que en lo pertinente disponen;

"Artículo 13. Objeto y modalidades del derecho de petición ante autoridades. Toda 
persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades,, en los 
térrmiños señalados en este código, por motivos de interés general o particular, y a 
obtener pronta resolución completa y de fondo sobre la misma.

Toda actuación que inicie cualquier persona ante las autoridades implica el ejercido del 
derecho de petición consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política, sin que sea 
necesario invocarlo. Mediante él, entre otras actuaciones, se podrá solicitar: el 
reconocimiento de un derecho, la intervención de una entidad' o funcionario, la 
resolución de una situación jurídica, la prestación de un servicio, requerir información, 
consultar, examinar y requerir copias de documentos, formular consultas, quejas, 
denuncias y reclamos e interponer recursos. (...)

Artículo 14. Términos para resolver las distintas modalidades de peticiones. Salvo 
norma legal especial y so pena de sanción disciplinaria, toda petición deberá resolverse 
dentro de los quince (15) días siguientes a su recepción. Estará sometida a término 
especial la resolución de las siguientes peticiones:

n



1. Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de los diez 
(10) días siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha dado respuesta al 
peticionario, se entenderá, para todos los efectos legales, que la respectiva solicitud ha 
sido aceptada y, por consiguiente, la administración ya no podrá negar la entrega de 
dichos documentos al peticionario, y como consecuencia las copias se entregarán 
dentro de los tres (3) días siguientes.

(..r
Respetuosamente me dirijo a usted en su carácter de Subdirector de Determinación de 
Derechos Pensiónales de la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales - UGPP 
a fin de elevar las siguientes:

PETICIONES

Principales.

1. Se reactive mi mesada pensional reconocida mediante la Resolución No. 900096 del 2 
de agosto de 1993, efectiva desde el 22 de noviembre de 1993, la cual fue suspendida 
por no cobro.

Subsidiarias.

1. Se me informe el trámite surtido al radicado UGPP No. 20152140164633 del 20 de 
abril de 2015, tramite realizado por parte de la Subdirección Jurídica Pensional para el 
Subdirector de Determinación de Derechos Pensiónales.

2. Se me informe los trámites correspondientes a fin de solucionar mi situación 
pensional.

HECHOS

1. Mediante Resolución No. RDP041733 del 3 de noviembre de 2017, el Subdirector de 
Determinación de Derechos Pensiónales de la Unidad de Gestión Pensional y 
Parafiscales - UGPP, doctor Juan David Gómez Barragán me niega el reconocimiento 
y pago de una indemnización sustitutiva.

2. La principal razón que esgrime el doctor Juan David Gómez Barragán en la Resolución 
No. RDP041733 del 3 de noviembre de 2017 es que, "revisada la base de datos del
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FOPEP, se observa que el peticionario figura como pensionado suspendido desde el 
mes de enero de 1999 porno cobra de mesadas pensiónales desde el mes de julio de 
1998, que fue pensionado por medio de acto administrativo expedido por CAJANAL 
HOY LIQUIDADA de fecha 2 de agosto de 1996, efectiva a partir del 22 de noviembre 
de 1993."

3. La Resolución No. RDP041733 del 3 de noviembre de 2017, igualmente expone que 
"una vez revisado el contenido de la providencia expedida por Id, Fiscalía General de la 
Nación, en la misma no se logra probar o desvirtuar lo indicado 'por el solicitante en el 
sentido que el reconocimiento de la pensión de Jubilación que fue cobrada conforme 
información indicada en la base de datos del FOPEP fue producto de una 
suplantación..."

4. Nací el 22 de noviembre de 1938, tengo 79 años 6 meses. ;
5. Actualmente no me encuentro pensionado no he recibido indémnización sustitutiva 

por ninguna entidad que pertenezca al Sistema General de Pensiones.

FUNDAMENTOS DE LA PETICION

1. LA SEGURIDAD SOCIAL COMO DERECHO FUNDAMENTAL.

El artículo 48 de la Constitución Política de Colombia, consagra la seguridad social como un 
derecho con características bien particulares. En efecto del texto constitucional se.extrae que 
la seguridad es un servicio público y que entre otras cosas es irrenunciable y obligatorio. Bajo 
esta.perspectiva de orden constitucional, la definición de la situación pensional por parte de 
los entes que administran el sistema se trasforma en una cuestión de orden fundamental, 
como quiera que las decisiones de los entes que administran dicho servicio público es la 
materialización real de tales garantías constitucionales.

En mi caso particular llevo un tiempo considerable solicitando a la Unidad de. Gestión 
Pensional y Paraftscales - UGPP el reconocimiento y pago de la indemhización.sustitutiva. Sin 

embargo, en casi la totalidad de las respuestas emitidas por esta entidad argumentan que 
"revisada la base de datos del FOPEP, se observa que el peticionario figura como pensionado 
suspendido desde el mes de enero de 1999 por no cobro de mesados pensiónales desde el mes 
de julio de 1998, que fue pensionado por medio de acto administrativo expedido por CAJANAL 
HOY LIQUIDADA de fecha 2 de agosto de 1996, efectiva a partir del 22 de noviembre de 1993"

^1



argumentación valida respecto a lo que tiene que ver con la solicitud de la indemnización 
sustitutiva, pero que en manera alguna resuelve mi situación pensional.

Teniendo en cuanta lo anterior, les puntualizo que soy un adulto mayor y les pongo de 
presente que la Corte Constitucional en diversos pronunciamientos ha hablado de la 
importancia de las pensiones y que estas adquieren un peso sustancial cuando de adultos 
mayores se trata. Sobre el particular tenemos la sentencia!- 398 de 2013 MP. Jorge Ignacio 
Preteit Chaijub determino,•

"La pensión de vejez se constituye como una prestación económica, resultado 
final de largos años de trabajo, ahorro forzoso en ¡as cotízaciones al Sistema 
General de Segundad Social en Salud, y cuando la disminución de la capacidad 
laboral es evidente. Su finalidad directa es garantizar la concreción de los 
derechos fundamentales de las personas traducidos en la dignidad humana, el 
mínimo vital, la seguridad social y la vida digna. El derecho a la pensión tiene 
conexidad directa con el derecho fundamental al trabajo, en virtud de la amplia 
protección que de acuerdo a los postulados constitucionales y del Estado Social 
de Derecho se debe brindar al trabajo humano en todas sus formas. Se asegura 
entonces un descanso "rerhunerado" y "digno", fruto del esfuerzo prolongado . 
durante años de trabajo, cuando en la productividad laboral se ha generado una 
notable disminución. Asimismo, el artículo 48 de la Carta Política establece el 
régimen de seguridad social, dentro del cual se encuentra el reconocimiento del 
sistema pensional, y en éste la pensión de vejez. Resulta claro, entonces que 
cuando se acredita el cumplimiento de estos requisitos consagrados en la ley, la 
persona se hace acreedora de la obtención de la pensión de vejez, la cual se 
encuentra en consonancia con el derecho a la seguridad social."

Ahora bien, teniendo en cuanta que soy un adulto mayor es fundamental recordarle a 
su entidad que la resolución de mi solicitud de indemnización sustitutiva debió indicar 
el trámite a seguir, por cuanto según sus bases de datos me encuentro pensionado y 
dicha prestación se suspendió por falta de cobro. Pues es apenas lógico que si estoy 
solicitando la indemnización sustitutiva no hubiere cobrado la pensión. Sin embargo, 
en la respuesta emitida por la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales - UGPP 
niegan la indemnización sustitutiva y no reactivan la mesada pensional) ni me,indican



que debo hacer para lograr el pago de la mesada pensional que. impide me otorguen 
la indemnización solicitada.

En otras palabras, la única razón que argumentan para negar la prestación deprecada, 
debería ser la invitación a reclamar la mesada pensional que aparece en la base de 
datos del FOPEP. ignora la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales UGPP, que la 
seguridad social es un derecho irrenunciable y ellos están en la obligación, como 
administradores del servicio público de la seguridad social, de realizar los, pagos 
correspondientes de las pensiones que administran. De otra parte y en mi condición 
de adulto mayor les solicito que resuelvan esta solicitud de manera preferente, pues 
como también lo ha establecido la Honorable Corte Constitucional, la edad es un 
factor que permite discriminar favorablemente este tipo de solicitudes ¡realizadas por 
adultos mayores haciendo alusión a la tesis de la vida probable. A fin de ilustrar lo 
anterior cito la Sentencia T-456 de 1994 MP. Alejandro Martínez Caballero, donde se 
precisó:

"Si una persona sobrepasa [78 años para el caso) el índice , de promedio de 
vida de los colombianos (actualmente, en 74), y ella considera que se le ha 
dado un trato discriminatorio en el reajuste pensional y por tal motivo ha 
reclamado ante juez competente, pero se estima razonablemente que el 
solicitante ya no existiría para el momento que se produjera la decisión Judicial, 
debido a su edad avanzada, unido esto al alto volumen de procesos que 
razonablemente producen demora en la decisión, pese al comportamiento 
diligente del juzgador, entonces, ese anciano no tiene otro medio distinto .al 
de la tutela para que, provisionalmente, mientras se decide el fondo del 
asunto por el juez natural, se ordene el respeto a su derecho."

(...)

La equidad permite que para igualar las cargas de los ancianos frente a otros 
jubilados que no han superado la edad de vida probable dé los colombianos, 
se puede aplicar la tutela, como mecanismo transitorio, ordenándose que, el 
derecho prestacional del reclamante, si se ajusta a la ley, sea visualizado por 
el anciano, sin que la existencia de otros medios de defensa judiciales se 
constituya en disculpa para que el longevo no conozca en vida la solución para

\



sus derechos reclamados. Esta es una forma de valorar la eficacia v decidir 
jurídicamente con base en los elementos facttcos." (Negrillas propias)

La vida probable resulta ser, entonces, un factor determinante cuando se trata de 
tomar una pronta decisión, en relación con una prestación como la pensión de 
sobrevivientes o la sustitución pensional (o cualquier otro estatus pensional), que 
como su nombre lo indica, están necesariamente conectadas con ,1a vida que le resta 
a las personas de la tercera edad que deben recibirlas prontamente antes de que su 
existencia se agote, sin necesidad de esperar que los jueces.ordinarios o los tribunales 
contendoso-administratlvos decidan el caso concreto, muchos años más tarde, 
cuando, se presume, el interesado puede haber fallecido. (Sentencia T-086/15 JORGE 
IGNACIO PRETELT CHAUUB)

2. LOS DERECHOS DE PETICIÓN EN MATERIA PENSIONAL

De otra parte, la jurisprudencia constitucional ha sido contundente al proteger el 
derecho fundamental de petición en materia pensiona!,, así, por ejemplo, en la 
sentencia T-086 de 2015 la Honorable Corte Constitucional puntualizó;

''El derecho fundamental de petición está consagrado en el artículo 23 de 
la Carta Política, en donde se consagra la posibilidad de presentar 
peticiones respetuosas ante las autoridades por cualquier persona, ya sea 
con motivos de interés general o particular y, además, de obtener una 

respuesta pronta.
...)

En este sentido, la Sentencia T-377 de 2000[2] analizó el derecho de 
petición y estableció 9 características del mismo:

"o) El derecho de petición es fundamental y determinante para la 
efectividad de los mecanismos de la democracia participativa. Además, 
porque mediante él se garantizan otros derechos constitucionales, como 
los derechos a la información, a la participación política y a la libertad de 
expresión, b) El núcleo esencial del derecho de petición, reside en la 
resolución pronta y oportuna de la cuestión, pues de nada serviría la



posibilidad de. dirigirse a la autoridad si ésta no resuelve o se reserva para 
sí el sentido de lo decidido, c) La respuesta debe cumplir con estos 
requisitos: 1. oportunidad 2. Debe resolverse de fondo, clara, precisa y de 
manera congruente con lo solicitado 3. Ser puesta en conocimiento del 
peticionario. Si no se cumple con estos requisitos se incurre en una 
vulneración del derecho constitucional fundamental de petición, d) Por lo 
anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco se 

concreta siempre en una respuesta escrita, e) Este derecho, por regla 
general, se aplica' a entidades estatales, esto es, a quienes ejercen 
autoridad. Pero, la Constitución lo extendió a las organizaciones privadas 
cuando la ley así lo determine, f) La Corte ha considerado que cuando el 
derecho de petición se formula ante particulares, es necesario separar tres 
situaciones: 1. Cuando el particular presta un servicio público o cuando 
realiza funciones de autoridad. El derecho de petición opera igual como si 
se dirigiera contra la administración. 2. Cuando el derecho de petición se 
constituye en un medio para obtener la efectividad de otro derecho 
fundamental, puede protegerse de manera inmediata. 3. . Pero, si la tutela 
se dirige contra particulares qüe no actúan como autoridad, este será un 
derecho fundamental solamente cuando el Legislador lo reglamenté, g): En 
relación con ¡a oportunidad de la respuesta, esto es, con el término que 
tiene la administración para resolver las peticiones formuladas, por regla 
general, se acude al artículo 6S del Código Contencioso Administrativo que 

señala 15 días para resolver. De no ser posible, antes de que se cumpla con 
el término allí dispuesto y ante la imposibilidad de dar una respuesta en 
dicho lapso, la autoridad o el particular deberá explicar los motivos y 

señalar el término en el cual se realizará la contestación. Para este efecto, 
el criterio de razonabilidad del término será determinante, puesto que 
deberá tenerse en cuenta el grado de dificultad o la complejidad de la 
solicitud. Cabe anotar que la Corte Constitucional ha confirmado las 
decisiones de los Jueces de instancia que ordena responder dentro del 
término de 15 días, en caso de no hacerlo, la respuesta será ordenada por 
el Juez, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes. h)La figura del 
silencio administrativo no libera a la administración de, la obligación de 
resolver oportunamente la petición, pues su objeto es distinto. El silencio 
administrativo es la prueba incontrovertible de que se ha violado el derecho



de petición, i) El derecho de petición también es aplicable en la vía 
gubernativa, por ser ésta una expresión más del derecho consagrado en el 
articulo 23 de la Carta"

De lo anterior se colige que la Jurisprudencia de la Corte Constitucional se 
ha ocupado de fijar el sentido y alcance del derecho de petición. Como 
consecuencia de ello, ha reiterado que las peticiones respetuosas 
presentadas ante las autoridades o ante particulares, deben ser resueltas 
de manera oportuna, completa y de fondo, y no limitarse a una simple 
respuesta formal.

En la Sentencia T-020 de 2005J3], se revisó el caso de una persona 
que radicó solicitud para obtener pensión de vejez ante el ISS, pero éste no 
contestó de fondo sobre el asunto planteado, sino que le Informó la forma 
en que sería dada dicha respuesta, que a la fecha de interponer la tutela, 
27 de julio de 2004, aún no se le había cumplido.

En esta sentencia, la Corte Constitucional sostuvo que: "el derecho de 
petición conlleva resolver de fondo la solicitud presentada a las autoridades, 
V no solamente dar respuesta formal ai asunto de que trata", por lo que 
ordenó revocar la sentencia proferida por el Juzgado Quince Laboral del 
Circuito de.Bogotá el 11 de agosto de 2004, y en consecuencia, concedió la 
acción de tutela para proteger el derecho fundamental de petición del 
señor Bernabé de Jesús Pérez Mendivelso, quien, interpuso la tutela para 
que la entidad accionada reconociera la pensión de vejez a lo cual tenía 
derecho. .

(...)

2.3.1. Los derechos de petición en materia oensional

8

(...)

De tal manera, lo Sentencia SU-975 de 2003[7], hizo una interpretación de 
los artículos 19 del Decreto 656 de 1994[8], 4s de la Ley 700 de 2001[9], 6^
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y 33 del Código Contencioso Administrativa[10], respecto de las solicitudes 
que versan sobre pensiones, en esta oportunidad la Corporación señaló que 
las autoridades deben tener en cuenta tres (3) términos que corren 
transversalmente, cuyo incumplimiento acarrea una transgresión al 
derecho de petición[11],

"Del anterior recuento jurisprudencial queda claro que los plazos con que 
cuenta la autoridad pública pora dar respuesta a peticiones (...) elevadas 
por servidores o ex servidores públicos, plazos máximos cuya inobservancia 
conduce a la vulneración del derecho fundamenta! de petición, son ios 
siguientes:

(i) . 15 días hábiles para todas las solicitudes en materia pensional -incluidas 
las de reajustes- en cualquiera de las siguientes hipótesis: a) que el 
interesado haya solicitado información sobre el trámite o los 
procedimientos relativos a la pensión; b) que la autoridad pública requiera 
para resolver sobre una petición de reconocimiento, religuidación o reajuste 
en un término mayor a los 15 días, situación de la deberá informar al 
interesado señalándole la que necesita para resolver, en qué momento 
responderá de fondo la petición y par qué no le es posible contestar antes; 
c) que se haya interpuesto un recurso contra la decisión dentro del trámite 
administrativo.

(ii) 4 meses calendario para dar respuesta de fondo a las solicitudes en 
materia pensional, contados a partir de la presentación de la petición, ¡con 
fundamento en la aplicación analógica del artículo 19 del Decreto 656 de 

1994 a los casos de peticiones elevadas a Cajanal;
i ■

(iii) 6 meses para adoptar todas las medidas necesarias tendientes al 
reconocimiento y pago efectivo de las mesadas pensiónales, ello a partir 
de la vigencia de la Ley 700 de 2001".

Así los cosas, si la autoridad o entidad correspondiente no atiende 
injustificadamente los plazos establecidos por la ley y desarrollado por,la

9



jurisprudencia constitucional, vulnera el derecho de petición." (Subrayado 
y negrillas propia)

Teniendo en cuanta lo anterior, en el presente caso la resolución de mi situación 
pensiona!, atendiendo a mi situación de adulto mayor, adquiere una connotación 
fundamental y la Unidad de Gestión Pensiona! y Parafiscales - UGPP, tiene la 
obligación de atender mi solicitud de forma preferente.

ANEXOS

1. Fotocopia de la cédula.
2. Certificado extra juicio de supervivencia.

NOTIFICACIONES

Calle 36 No. 14-64 Apto 201.TeusaquiIlo. 
Correo electrónico: villateasociados@gmail.com 
Celular: 310 877 2896

Correo electrónico: ghalfonsog@vahoo.com 
Carera 13 No 16 A-56 Chía Cundinamarca 
Teifs: Celular 3212675967; Fijo 8623399

Atentamente,

___________HUI^BERTO ALFONSO GRAZNADOS 
C.C. No. 3.796.741 de Cartagena



REMITENTE Y CORREO: NOTIFICACIONES JUDICIALES <CCT016BT@CEND0J.RAMAJUDICIALG0V.C0» 

FECHA Y HORA CORREO: SEP-20-2018 13:03:04

ASUNTO: FWD: REQUIERE A LA UGPP POR CUMPLIMIENTO AL FALLO DE LA TUTELA 2018-419 

^Cordial saludo 

 Por medio de la presente me dirijo a ustedes para efectos de notificarles 

ACCIÓN DE TUTELA, lo anterior para su conocimiento y demás fines 

pertinentes. 

♦DEFENSA JUDICIAL:   Digitalizar y escalar a la bandeja QUE ASUME LA 

COMPETENCIA, PREVIA VERIFICACIÓN DE LA ACCIÓN DE TUTELA, NO A DEMANDAS 

JUDICIALES UGPP - POR FAVOR DIGITALIZAR LA TOTAUDAD DE LOS ARCHIVOS 

ADJUNTOS DENTRO DE LOS TÉRMINOS PLANTEADOS EN LA ANS. 

----------Mensaje enviado-----------

De: Juzgado 16 Civil Circuito - Seccional Bogota < 

cctol6bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Fecha: 20 de septiembre de 2018, 12:59

Asunto: REQUIERE A LA UGPP POR CUMPUMIEiVTO AL FALLO DE LA TUTELA 2018-419 

Para: "contactenos@ugpp.gov.co", Cesar Garzón <

notifícacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co>

CC: "villateasociados@gmail.com" , " 

ghalfonsog@yahoo. com"

SEÑORES



LENIDAD DE GESTION PENSIONAL V PARAEISCALES - l^GPP

SEÑOR

HIAIBERTO ALEONSO GRANADOS

NOTIEICO LA DECISION DEL 19 SE SEPTIEMBRE DE 2018. ADJl^NTO A LA 
PRESENTE

MEDIANTE LA CTTAL SE LE REQITERE A LA LENIDAD DE GESTION PENSIONAD

PARAEISCALES - ITGPP. ANEXO ADEMAS FALLO MENCIONADO V ESCRITO 
DE DESACATO

PARA QVE ACREDITE EL CTAIPLIMIENTO AL FALLO DE LA TITELA 20I8-4I9 

INTERPl^ESTA POR HIAIBERTO ALFONSO GRANADOS.

ATN



FABIO FRANCISCO BERNAL GRANADOS

Asistente Judicial

Juzgado 16 Civil Circuito de Bogota

Telefono: 2820164

=^ Cordialmente=^ 

"^'Notificaciones Judiciales *

"^Thiidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social - l^GPP"^'

"^'Aviso de Confidencialidad:"^' La infonnación contenida en este coireo 

electrónico y sus anexos contiene infonnación de cai ácter confidencial de 

la l^GPP que se encuentra dirigida en fonna exclusiva al destinatario del



mismo para su uso quien se encuentra obligado a mantener reserva sobre toda 

la infonnación aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje pero no 

su destinatario, le infonnamos que no podrá usar, retener, imprimir, 

copiai*. distribuir o hacer público su contenido, pues de hacerlo podría 

tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 de 2009 y 

todas las que le apliquen. Si ha recibido este coireo por eiror. le 

agradecemos iiübnnarlo a "^'cdsti^íV ugpp.gov.co * y 

boirai lo de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son 

exclusivas de su autor, y no necesariamente representan la opinión oficial 

de la l^GPP. El remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños 

causados por cualquier virus que pueda contener este coireo.

"^'.Aviso de Confidencialidad:^^  La infonnación contenida en este coireo 

electrónico y sus anexos contiene infonnación de cai ácter confidencial de 

la l^GPP que se encuentra dirigida en fonna exclusiva al destinatario del 

mismo para su uso quien se encuentra obligado a mantener reserva sobre toda 

la infonnación aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje pero no 

su destinatario, le infonnamos que no podrá usar, retener, imprimir, 

copiai*. distribuir o hacer público su contenido, pues de hacerlo podría 

tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 de 2009 y 

todas las que le apliquen. Si ha recibido este coireo por eiror. le 

agradecemos iiübnnarlo a  ^ cdsti^f/ ugpp.gov.co 

y borrai lo de su sistema. Las opiniones



que contenga este mensaje son exclusivas de su autor, y no necesariamente 

representan la opinión oficial de la UGPP. El remitente no aceptará 

responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus que pueda 

contener este correo.

Correo Adjunto "Adjunto Fwd: REQUIERE A LA UGPP POR CUMPLIMIENTO AL 
FALLO DE LA TUTELA 20I8-4I9":

Cordial saludo

Por medio de lo presente me dirijo o ustedes poro efectos 

denotificories ACCIÓN DE TUTELA, lo anterior poro su 

conocimiento y demás finespertinentes.

DEFENSA JUDICIAL: Digitolizor y escolar o iobondejo QUE 

ASUME LA COMPETENCIA, PREVIAVERIFICACIÓN DE LA 

ACCIÓN DE TUTELA, NO A DEMANDAS JUDICIALES UGPP 

  PORFAVOR DIGITALIZAR LA TOTALIDAD DE LOS 

ARCHIVOS ADJUNTOS DENTRO DE LOS 
TÉRMINOSPLANTEADOS EN LA ANS.

---------- Mensaje enviado-----------
De: Juzgado 16 Civil Circuito - Seccional 
Bogota <ccto I6bt@cendoi.ramaiudicial.gov.co>
Fecha: 20 de septiembre de 2018, 12:59
Asunto: REQUIERE A LA UGPP POR CUMPLIMIENTO AL FALLO DE LA TUTELA 
2018-419
Para: "contactenos@ugpp.gov.co" <contactenos@ugpp.gov.co>. Cesar Garzón 
<notifícacionesiudicialesugpp@ugpp.gov.co>
CC: "villateasociados@gmail.com" <villateasociados@gmail.com>. 
"ghalfonsog@vahoo.com" <ghalfonsog@vahoo.com>

SEÑORES

UNIDAD DE GESTION PENSIONALY PARAFISCALES-UGPP 

SEÑOR



HUMBERTO ALFONSO GRANADOS

NOTIFICO LA DECISION DEL 19 SE SEPTIEMBRE DE 2018, ADJUNTO A LA PRESENTE MEDIANTE LA 
CUAL SE LE REQUIERE A LA UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP. ANEXO 
ADEMAS FALLO MENCIONADO Y ESCRITO DE DESACATO PARA QUE ACREDITE EL CUMPLIMIENTO 
AL FALLO DE LA TUTELA 2018-419 INTERPUESTA POR HUMBERTO ALFONSO GRANADOS.

ATN

FABIO FRANCISCO BERNAL GRANADOS 

Asistente Judicial

Juzgado 16 Civil Circuito de Bogota 

Telefono: 2820164

Cordialmente

Notificaciones Judiciales
Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social   UGPP

Aviso de Confldencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de 
carácter confidencial de la UGPP que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario dei mismo para su uso quien 
se encuentra obligado a mantener reserva sobre toda la información aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje 
pero no su destinatario, le infonnamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, 
pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 de 2009 y todas las que le 
apliquen. Si ha recibido este correo por error, le agradecemos informarlo acdsti@uqpp.qov.co y borrarlo de su sistema.
Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor, y no necesariamente representan la opinión oficial de 
la UGPP. El remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus que pueda contener este

Aviso de Confldencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de 
carácter confidencial de la UGPP que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario dei mismo para su uso quien 
se encuentra obligado a mantener reserva sobre toda la información aqui contenida. Si usted es lector de este mensaje 
pero no su destinatario, le informamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, 
pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 de 2009 y todas las que le 
apliquen. Si ha recibido este correo por error, le agradecemos informarlo acdsti@uqpp.qov.co y borrarlo de su sistema.
Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor, y no necesariamente representan la opinión oficial de 
la UGPP. El remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus que pueda contener este
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Bogotá D.C., 14 de septiembre de 2018

Doctora
Claudia Mildred Pinto Martínez
JUEZ DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C.
E. S. D.

Referencia: ACCIÓN DE TUTELA. 2018 - 419 

Accionante: HUMBERTO ALFONSO GRANADOS C.C 
3.796.741
Accionado: UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

PARAFISCALES - UGPP

HUMBERTO ALFONSO GRANADOS, domiciliado en la Carrera 13 No 16 A - 56 de 
la ciudad de Chía Cundinamarca, identificado con la C.C. No. 3.796.741 de 
Cartagena, comedidamente le manifiesto que presento INCIDENTE DE 
DESACATO contra la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - 
UGPP, representada legalmente por la Dra. GLORIA INES CORTES ARANGO en 
calidad de Directora General, o quien haga sus veces, conforme al artículo 86 de 
la Constitución Política y el artículo 23 del decreto 2591 de 1991, para que 
mediante un trámite expedito y preferente se sirva realizar las siguientes 
condenas:

PRETENSIONES

PRIMERA. Se inicie y se lleve hasta su culminación el respectivo incidente de 
desacato en contra de la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - 
UGPP por el incumplimiento de la orden judicial contenida en el fallo de tutela 
del 5 de septiembre de 2018 proferida por el Juzgado Dieciséis (16] Civil del 
Circuito de Bogotá D.C., hasta que la precitada Unidad de cumplimiento al fallo 
en mención.

+ 57 310 877 2896 - viLLateasociados@gmaU.com



VILLATE
ASOCIADOS

Especialistas en derecho laboral individual y colectivo 
1 Especialistas en seguridad social

Especialistas en seguridad y salud en el trabajo

SEGUNDA. Que como consecuencia de lo anterior y previo requerimiento por 
parte de su Despacho a la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES -

respectivo cumplimiento a orden 
del 5 de septiembre de 2018, se

UGPP, en caso de que este continúe sin dar el 
impartida por su Despacho en la providencia 
sancione con arresto hasta de seis meses y múlta hasta de 20 salarios mínimos 
mensuales al representante legal de la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAD Y 
PARAFISCALES - UGPP, las veces que sea necesario, hasta el cabal cumplimiento 
del citado fallo. i

HECHOS

1. Mediante Fallo del 5 de septiembre dé 2018, proferido por el Juzgado 
Dieciséis [16] Civil del Circuito de Bogotá D.C., se ordenó:

PRIMERO: TUTELAR el derecho de petición de HUMBERTO 
ALFONSO GRANADOS, por las razones esbozadas en la parte 
motiva de la providencia.

SEGUNDO: ORDENAR a SALVADOR RAMÍREZ .LÓPEZ en su 
calidad de Subdirector de Defensa Judicial Pensiona! de la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de lacProtección Social - UGPP y/o quien haga sus 
veces, que en el término de dos (2) ¡días,' contado a partir de la 
notificación de esta providencia, conteste la petición formulada por 
HUMBERTO ALFONSO GRANADOS ei 28 de junio de 2018 y se la 
de a conocer en debida forma, !

2. A la presentación del presente incidente de desacato la UNIDAD DE 
GESTIÓN PENSIONAD Y PARAFISCALES - UGPP, no ha dado cumplimiento 

a la orden impartida mediante el fallo del 5 de septiembre de 2018
proferido por el Juzgado Dieciséis [16] Ci\^il del Circuito de Bogotá D.C.

I1
1

1. El termino dado por el Juzgado Dieciséis (¡16] Civil del Circuito de Bogotá 
D.C. fue de cuarenta y ocho [48] horas siguientes a la notificación del fallo 
del 5 de septiembre de 2018.

+ 57 310 877 2896 - viLlateasóciados@gmail.com
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2. El fallo fue notificado a todas las partes el día miércoles 6 de septiembre 
de 2018.

3. La UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAD Y PARAFISCALES - UGPP, mediante 

Resolución No. RDP 036125 del 4 de septiembre de 2018, contesto de 
manera incompleta el derecho de petición radicado en esa entidad el 28 
de junio de 2018.

4. El derecho de petición del 28 de junio de 2018, además de la solicitud de 
reactivación de la mesada pensional, solicitaba lo siguiente:

"Subsidiarias.

1. Se me informe el trámite surtido al radicado UGPP No. 
20152140164633 del 20 de abril de 2015, tramite realizado por 
parte de la Subdirección Jurídica Pensional para el Subdirector de 
Determinación de Derechos Pensiónales.

2. Se me informe los trámites correspondientes a fin de solucionar mi 
situación pensional."

5. Me encuentro en una situación de vulnerabilidad como quiera que la 
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAD Y PARAFISCALES - UGPP, no resuelve 

de fondo mi situación pensional y no cumple de manera parcial con lo 
ordenado por su Despacho.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Decreto 2591 de 1991 por el cual se reglamenta la acción de tutela 
consagrada en el artículo 86 de la Constitución Nacional, prevé en su artículo 
23 la protección del derecho tutelado y sobre el particular dispone:

“Artículo 23. Protección del derecho tutelado. Cuando la solicitud se dirija 
contra una acción de la autoridad el fallo que conceda la tutela tendrá por objeto 
garantizar al agraviado el pleno goce de su derecho, y volver al estado anterior a la 
violación, cuando fuere posible.

+ 57 310 877 2896 - villateasociados@gmaU.com
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Cuando lo impugnado hubiere sido la denegac ón de un acto o una omisión, el fallo 
ordenará realizarlo o desarrollar la acción adecuada, para lo cual se otorgará un 
plazo prudencial perentorio. Si la autoridad no expide el acto administrativo de 
alcance particular y lo remite al juez en el término de 48 horas, éste podrá disponer 
lo necesario para que el derecho sea libremente ejercido sin más requisitos. Si se 
hubiere tratado de una mera conducta o actuación material, o de una amenaza, se 
ordenará su inmediata cesación, así como evitar toda nueva violación o amenaza, 
perturbación o restricción.
En todo caso, el juez establecerá los demás efectos del fallo para el caso concreto."

Así mismo, el artículo 52 del citado decreto esjtablece el procedimiento a seguir 
en caso de que el accionado no cumpla la orden impartida por la autoridad
judicial. Sobre el particular se trascribe lo perti nente así;

"La persona que incumpliere una orden de un juez proferido con base en el presente
arresto hasta de seis meses y multa 
que en este Decreto ya se hubiere

Decreto incurrirá en desacato sancionable con 
hasta de 20 salarios mínimos mensuales salvo 
señalado una consecuencia jurídica distinta y sin perjuicio de las sanciones penales 
a que hubiere lugar.

La sanción será impuesta por el mismo juez mediante trámite incidental y será 
consultada al superior jerárquico quien decidirá dentro de los tres días 
siguientes sí debe revocarse la sanción"

La honorable Corte Constitucional ha establecido una línea jurisprudencial 
particularmente precisa acerca de la procedencia del incidente del desacato, 
por ejemplo, en el fallo de la acción de tutela T - 459 de 2003 estableció;

"... el desacato no es otra cosa que el mcumplimiento de una orden 
impartida por un juez y contenida ya sea en una sentencia o en cualquier 
providencia dictada en ejercicio de sus funciones y con ocasión de trámite 
de una acción de tutela" i

+ 57 310 877 2896 - vUlateasociados(5)gmaiLcom
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Igualmente, siguiendo esa misma argumentación, mediante fallo de tutela T 
- 188 de 2002 el alto tribunal constitucional estableció que el desacato es;

"...medida de carácter coercitivo y sancionatorio con que cuenta el juez de 
conocimiento de la tutela para sancionar a quien desatienda sus órdenes 
expedidos para proteger de manera efectiva derechos fundamentales"

Conforme a lo expuesto me encuentro frente a un perjuicio irremediable que 
puede ser detenido única y exclusivamente por el Juez constitucional a través del 
presente INCIDENTE DE DESACATO, pues a pesar de que existe un fallo en 
firme en contra de la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - 

UGPP, esta se ha rehusado a cumplir a cabalidad el fallo de tutela del 5 de 
septiembre de 2018 proferido por su Despacho, respondiendo de manera 
parcial, continuando la vulneración de mis derechos fundamentales por parte de 
esta entidad.

DECLARACION BATO LA GRAVEDAD DEL TURAMENTQ

Bajo la gravedad del juramento declaro ante la juez Constitucional que hasta el 
momento de interponer el presente incidente he sido notificado solamente de la 
Resolución No. RDP 036125 del 4 de septiembre de 2018 proferida o por la 
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP, que da respuesta 

de manera incompleta, evidenciando que solamente expidió dicho acto 
administrativo para atender la presente acción constitucional pero no resuelve 
de fondo ni totalmente el derecho de petición que fue tutelado por su Despacho. 
Igualmente, que, si en el transcurso del trámite del presente incidente me fuere 
notificada alguna otra decisión orientada al cumplimiento del fallo, es decir, la 
respuesta completa al derecho de petición del 28 de junio de 2018, 
inmediatamente informaré al Despacho para que se suspenda el trámite del 
presente incidente.

PRUEBAS

+ 57 310 877 2896 - vULateasociados(S)gmail.com
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Comedidamente solicito al Despacho se sirva decretar, practicar y tener como 
pruebas las siguientes;

I

DOCUMENTALES. !
I

1
6. Copia del fallo del 5 de septiembre de 2018, proferido por el Juzgado 

Dieciséis [16} Civil del Circuito de Bogotá D.C.
1. Copia del derecho de petición del 28 dis junio de 2018 bajo el radicado 

No. 201850051955752.
2. Copia de la Resolución No. RDP 036125 del 4 de septiembre de 2018, 

notificada el 7 de septiembre de 2018.

NOTIFICACIONE.S
I

El accionado: La UNIDAD DE GESTIÓN PENSIÓNAL Y PARAFISCALES - UGPP, 
recibirá notificaciones en la Avenida Carrera 68 No. 13 - 37 de Bogotá D.C. 
Correo electrónico: notificacionesjudiciaIesugpp@ugpp.gov.co

El accionante: HUMBERTO ALFONSO GRANADOS, recibirá notificaciones en la 
Calle 36 No. 14 - 16 Apto 201. de Bogotá D.C. Teléfono. 310 877 28 96 Correo 
electrónico villateasociados(5)gmaiI.com o ghalfonsog@yahoo.com

I

ANEXOS i

1. Documentos anunciados en el acápite correspondiente.

De la señora Juez;

HUMBERT^LFONSO" GRANADOS
C.C. No. 3.796.741 de Cartagena

+ 57 310 877 2896 - viLlateasóciados(S)gmaiLcom



REMITENTE Y CORREO: NOTTFICAaONES JUDICIALES 
<CCT016BT@CENDQJ.RAMAJUDICIAL.G0V.CQ>

FECHA Y HORA CORREO: SEP-27-2018 09:31:33

ASUNTO: FWD: NUEVO REQUERIMIENTO A LA UGPP TUTELA 2018-419

^Cordial saludo*

*Por medio de la presente me dirijo a ustedes para efectos de notificarles 

ACCIÓN DE TUTELA  lo anterior para su conocimiento y demás fines 

pertinentes.*

♦DEFENSA JUDICIAL:** Digitalizar y escalar a la bandeja QUE ASUME LA 

COMPETENCIA  PREVIA VERIFICACIÓN DE LA ACCIÓN DE TUTELA  NO A DEMANDAS 

JUDICIALES UGPP - POR FAVOR DIGITALIZAR LA TOTAUDAD DE LOS ARCHIVOS 

ADJUNTOS DENTRO DE LOS TÉRMINOS PLANTEADOS EN LA ANS.*

----------Mensaje enviado-----------

De: Juzgado 16 Civil Circuito - Seccional Bogota < 

cctol6bt@cendoj.ramajudicÍal.gov.co>

Fecha: 27 de septiembre de 2018  09:06

Asunto: NUEVO REQUERIMIENTO A LA UGPP TUTELA 2018-419

Para: Cesar Garzón

CC: "villateasociados@gmail.com" , " 

ghalfonsog@yahoo. com"

SEÑOR



SALVADOR RAMIREZ LOPEZ

Sl^BDIRECTOR DEEENSA .Tl^DICIAL LENIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTION

PENSIONAD V CONTRIBITCTONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL 
-UGPP

SEÑOR

HIAIBERTO ALFONSO GRANADOS

NOTIFICO LA DECISION DEL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2018. ADJl^NTO A LA 
PRESENTE

MEDIANTE LA CT^AL SE REQl^ERIERE Nl^EVAMENTE A SALVADOR RAMIREZ 
LOPEZ

SITBDIRECTOR DEFENSA .RTDICTAL DE LA LENIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE

GESTION PENSIONAD V CONTRIBITCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCION SOCIAL -

ITGPP PARA QITE ACREDITE EL ACATAMIENTO AL FALLO TITELA 2018-419 
INTERPl^ESTA

POR HIAIBERTO ALFONSO GRANADOS. ANEXO EL FALLO MENCIONADO.



ATN

FABIO FRANCISCO BERNAL GRANADOS

Asistente Judicial

Juzgado 16 Civil Circuito de Bogota

Telefono: 2820164

=^ Cordialmente=^ 



"^'Notificaciones Judiciales *

"^'Ihiidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social - l^GPP"*'

"^'Aviso de Confidencialidad:"^' La infonnación contenida en este coireo 

electrónico y sus anexos contiene infonnación de cai ácter confidencial de 

la l^GPP que se encuentra dirigida en fonna exclusiva al destinatario del 

mismo para su uso quien se encuentra obligado a mantener reserva sobre toda 

la infonnación aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje pero no 

su destinatario, le infonnamos que no podrá usar, retener, imprimir, 

copiai*. distribuir o hacer público su contenido, pues de hacerlo podría 

tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 de 2009 y 

todas las que le apliquen. Si ha recibido este coireo por eiror. le 

agradecemos iiübnnarlo a "^'cdsti^f/ ugpp.gov.co * y 

boirai lo de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son 

exclusivas de su autor, y no necesariamente representan la opinión oficial 

de la l^GPP. El remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños 

causados por cualquier virus que pueda contener este coireo.

"^'.Aviso de Confidencialidad:"^' La infonnación contenida en este coireo 

electrónico y sus anexos contiene infonnación de cai ácter confidencial de 

la l^GPP que se encuentra dirigida en fonna exclusiva al destinatario del 

mismo para su uso quien se encuentra obligado a mantener reserva sobre toda 

la infonnación aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje pero no



su destinatario, le informamos que no poch^á usar, retener, imprimir, 

copiar, distribuir o hacer público su contenido, pues de hacerlo podría 

tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 de 2009 y 

todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, le 

agradecemos informarlo a *cdsti@ugpp.gov.co 

* y borrarlo de su sistema. Las opiniones

que contenga este mensaje son exclusivas de su autor, y no necesariamente 

representan la opinión oficial de la UGPP. El remitente no aceptará 

responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus que pueda 

contener este correo.

Correo Adjunto "Adjunto Fwd: NUEVO REQUERIMIENTO A LA UGPP TUTELA 
20I8-4I9":

Cordial saludo

Por medio de lo presente me dirijo o ustedes pora efectos 

denotificories ACCIÓN DE TUTELA, lo anterior poro su 

conocimiento y demás finespertinentes.

DEFENSA JUDICIAL: Digitolizor y escolar o lobondejo QUE 

ASUME LA COMPETENCIA, PREVIAVERIFICACIÓN DE LA 

ACCIÓN DE TUTELA, NO A DEMANDAS JUDICIALES UGPP 

  PORFAVOR DIGITALIZAR LA TOTALIDAD DE LOS 

ARCHIVOS ADJUNTOS DENTRO DE LOS 
TÉRMINOSPLANTEADOS EN LA ANS.

---------- Mensaje enviado-----------
De: Juzgado  6 Civil Circuito - Seccional
Bogota <CCTOI6BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO>
Fecha: 27 de septiembre de 2018, 09:06



Asunto: NUEVO REQUERIMIENTO A LA UGPP TUTELA 2018-419 
Para: Cesar Garzón <notificacionesiudicialesugpp @ugpp. gov. co>
CC: "villateasociados@gmail.com" <villateasociados@gmail.com>.
"ghalfonsog@vahoo.com" <ghalfonsog@vahoo.com>

SEÑOR

SALVADOR RAMIREZ LOPEZ

SUBDIRECTOR DEFENSA JUDICIAL UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - UGPP

SEÑOR

HUMBERTO ALFONSO GRANADOS

NOTIFICO LA DECISION DEL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2018  ADJUNTO A LA PRESENTE MEDIANTE LA 
CUAL SE REQUERIERE NUEVAMENTE ASALVADOR RAMIREZ LOPEZ SUBDIRECTOR DEFENSA 
JUDICIAL DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - UGPPPARA QUE ACREDITE EL ACATAMIENTO AL 
FALLO TUTELA 2018-419 INTERPUESTA PORHUMBERTO ALFONSO GRANADOS. ANEXO EL FALLO 
MENCIONADO.

ATN

FABtO FRANCISCO BERNAL GRANADOS 

Asistente Judicial

Juzgado 16 Civil Circuito de Bogota 

Telefono: 2820164

Cordialmente

Notificaciones Judiciales
Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social   UGPP

Aviso de Confldencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de 
carácter confidencial de la UGPP que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario dei mismo para su uso quien 
se encuentra obligado a mantener reserva sobre toda la información aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje 
pero no su destinatario  le informamos que no podrá usar  retener  imprimir  copiar  distribuir o hacer público su contenido  
pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como ias contenidas en la Ley 1273 de 2009 y todas las que le 
apliquen. Si ha recibido este correo por error  le agradecemos informarlo acdsti@uapp.qov.co y borrarlo de su sistema.



Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor  y no necesariamente representan la opinión oficial de 
la UGPP. El remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus que pueda contener este

Aviso de Confldencialídad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de 
carácter confidencial de la UGPP que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario del mismo para su uso quien 
se encuentra obligado a mantener reserva sobre toda la información aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje 
pero no su destinatario  le informamos que no podrá usar  retener  imprimir  copiar  distribuir o hacer público su contenido  
pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 de 2009 y todas las que le 
apliquen. Si ha recibido este correo por error  le agradecemos informarlo acdsti@uapp.qov.co y borrarlo de su sistema. 
Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor  y no necesariamente representan la opinión oficial de 
la UGPP. El remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus que pueda contener este



REMITENTE Y CORREO: NOTIFICACIONES JUDICIALES <NOTIFICACIONESJUDICIALESUGPP@UGPP.GOV.CO> 

FECHA Y HORA CORREO: OCT-18-2018 16:36:44

ASUNTO: FWD: REQUIIERE NUEVAMENTE A LAS PARTES APORTAR FALLO DEL TRIBUNAL 2018-419 

 Cordial saludo 

 Por medio de la presente me dirijo a ustedes para efectos de notificarles 

ACCIÓN DE TUTELA, lo anterior para su conocimiento y demás fines 

pertinentes. 

 DEFENSA JUDICIAL:   Digitalizar y escalar a la bandeja QUE ASUME LA 

COMPETENCIA, PREVIA VERIFICACIÓN DE LA ACCIÓN DE TUTELA, NO A DEMANDAS 

JUDICIALES UGPP - POR FAVOR DIGITALIZAR LA TOTALIDAD DE LOS ARCHIVOS 

ADJUNTOS DENTRO DE LOS TÉRMINOS PLANTEADOS EN LA ANS. 

---------- Mensaje enviado------------

De: Juzgado 16 Civil Circuito - Seccional Bogota < 

cctol6bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Fecha: 18 de octubre de 2018,16:27

Asunto: REQUIIERE NUEVAMENTE A LAS PARTES APORTAR FALLO DEL TRIBUNAL 

2018^19

Para: Cesar Garzón

CC: "villateasociados@gmail.com"

SEÑORES

UNIDAD DE GESTION PENSIONAD Y PARAFISCALES - UGPP



SEÑOR

Hl^MBERTO ALEONSO GRANADOS

NOTIEICO LA DECISION DEL 18 DE OCTl^BRE DE 2018. AD.Tl^NTO A LA 
PRESENTE

MEDIANTE LA CTTAL SE REQITIERE Nl^EVAMENTE A LAS PARTES PARA Ql^E 
APORTEN EL

FALLO DEL TRIBl^NAL CON EL CT^AL REVOCA EL FALLLO DENTRO DE LA 
TIMELA

20I8-4I9 DE HIAIBERTO ALFONSO GRANADOS CONTRA LA LENIDAD DE 
GESTION PENSIONAD

V PARAFISCALES - l^GPP .

ATN.

FABIO FRANCISCO BERNAL GRANADOS



Asistente Judicial

Juzgado 16 Civil Circuito de Bogota

Telefono: 2820164

=^ Cordialmente=^ 

"^'Notificaciones Judiciales *

"^Thiidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social - l^GPP"*'

"^'Aviso de Confidencialidad:"^' La infonnación contenida en este coireo 

electrónico y sus anexos contiene infonnación de cai ácter confidencial de 

la l^GPP que se encuentra dirigida en fonna exclusiva al destinatario del 

mismo para su uso quien se encuentra obligado a mantener reserva sobre toda 

la infonnación aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje pero no



su destinatario, le infonnainos que no podrá usar, retener, imprimir, 

copiai*. distribuir o hacer público su contenido, pues de hacerlo podría 

tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 de 2009 y 

todas las que le apliquen. Si ha recibido este coireo por eiror. le 

agradecemos iiübnnarlo a "^'cdsti^íV ugpp.gov.co * y 

boirai lo de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son 

exclusivas de su autor, y no necesariamente representan la opinión oficial 

de la l^GPP. El remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños 

causados por cualquier virus que pueda contener este coireo.

"^'.Aviso de Confidencialidad:^^  La infonnación contenida en este coireo 

electrónico y sus anexos contiene infonnación de cai ácter confidencial de 

la l^GPP que se encuentra dirigida en fonna exclusiva al destinatario del 

mismo para su uso quien se encuentra obligado a mantener reserva sobre toda 

la infonnación aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje pero no 

su destinatario, le infonnamos que no podrá usar, retener, imprimir, 

copiai*. distribuir o hacer público su contenido, pues de hacerlo podría 

tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 de 2009 y 

todas las que le apliquen. Si ha recibido este coireo por eiror. le 

agradecemos iiübnnarlo a  ^ cdsti^f/ ugpp.gov.co 

y borrai lo de su sistema. Las opiniones 

que contenga este mensaje son exclusivas de su autor, y no necesariamente 

representan la opinión oficial de la l^GPP. El remitente no aceptai á



responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus que pueda 

contener este correo.

Correo Adjunto "Adjunto Fwd: REQUIERE NUEVAMENTE A LAS PARTES 
APORTAR FALLO DEL TRIBUNAL 2018-419":

Cordial saludo

Por medio de lo presente me dirijo o ustedes poro efectos 

denotificorles ACCIÓN DE TUTELA, lo anterior poro su 

conocimiento y demás finespertinentes.

DEFENSA JUDICIAL: DIgitolizor y escolar o lobondejo QUE 

ASUME LA COMPETENCIA, PREVIAVERIFICACIÓN DE LA 

ACCIÓN DE TUTELA, NO A DEMANDAS JUDICIALES UGPP 

  PORFAVOR DIGITALIZAR LA TOTALIDAD DE LOS 

ARCHIVOS ADJUNTOS DENTRO DE LOS 

TÉRMINOSPLANTEADOS EN LA ANS.

---------- Mensaje enviado-----------
De: Juzgado 16 Civil Circuito - Seccional 
Bogota <cctol6bt@cendoi.ramaiudicial.gov.co>
Fecha: 18 de octubre de 2018, 16:27
Asunto: REQUIERE NUEVAMENTE A LAS PARTES APORTAR FALLO DEL 
TRIBUNAL 2018-419
Para: Cesar Garzón <notificacionesiudicialesugpp@ugpp.gov.co>
CC: "villateasociados@gmail.com" <villateasociados@gmail.com>

SEÑORES

UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP 

SEÑOR

HUMBERTO ALFONSO GRANADOS

NOTIFICO LA DECISION DEL 18 DE OCTUBRE DE 2018, ADJUNTO A LA PRESENTE MEDIANTE LA 
CUAL SE REQUIIERE NUEVAMENTE A LAS PARTES PARA QUE APORTEN EL FALLO DEL TRIBUNAL 
CON EL CUAL REVOCA EL FALLLO DENTRO DE LA TUTELA 2018-419 DE HUMBERTO ALFONSO 
GRANADOS CONTRA LA UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP .



ATN.

FABIO FRANCISCO BERNAL GRANADOS 

Asistente Judicial

Juzgado 16 Civil Circuito de Bogota 

Telefono: 2820164

Cordialmente

la unidadcc Gan!n FBS0HÍJ.Y wwccMfs

Notificaciones Judiciales
Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social   UGPP

Aviso de Confldencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de 
carácter confidencial de la UGPP que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario dei mismo para su uso quien 
se encuentra obligado a mantener reserva sobre toda la información aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje 
pero no su destinatario, le informamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, 
pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 de 2009 y todas las que le 
apliquen. Si ha recibido este correo por error, le agradecemos informarlo a cdsti@ugpp.gov.co y borrarlo de su sistema. 
Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor, y no necesariamente representan la opinión oficial de 
la UGPP. El remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus que pueda contener este

Aviso de Confldencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de 
carácter confidencial de la UGPP que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario del mismo para su uso quien 
se encuentra obligado a mantener reserva sobre toda la información aqui contenida. Si usted es lector de este mensaje 
pero no su destinatario, le informamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, 
pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 de 2009 y todas las que le 
apliquen. Si ha recibido este correo por error, le agradecemos informarlo a cdsti@ugpp.gov.co y borrarlo de su sistema. 
Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor, y no necesariamente representan la opinión oficial de 
la UGPP. El remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus que pueda contener este



00351 10025'"!

NOTARÍA SEGUNDA  2*) DE CHÍA CUNDINAMARCA 
ACTA. DECLARACIÓN JURAMENTADA

N“1468
En el municipio de Chía, Departamento de Cundinamarca, República de 
Colombia, a los veinticinco  25) días del mes de Junio de 2018, ante mí: PEDRO 
LEÓN CABARGAS SANTOYA, Notario Segundo del Círculo de Chía, compareció 
 eron): HUMBERTO ALFONSO GRANADOS Identificado con la Cédula de Ciudadanía 
Número 3.796.741 Cartagena, domicilio: Carrera 13 # 16 A - 56 de chía, 
Cundinamarca teléfono: 3212675967 manifestó: PRIMERO: A) Que soy  mos) titular 
 es) de los generales de Ley antes citados. B) Que me  nos) encuentro  contramos) 
en pleno uso de mis  nuestras) facultades mentales y no tengo  nemos) 
impedimento legal alguno para formular la siguiente declaración, aceptando 
expresamente las consecuencias penales por falsedad o falso testimonio y civiles a 
que haya lugar, en caso de que los hechos no sean ciertos. C) Manifiesto que 
resido desde hace veinte  20) años en el domicilio Carrera 13 # 16 A - 56 de chía, 
Cundinamarca. SEGUNDO: Este testimonio se rinde con sujeción a lo dispuesto en 
el Decreto 1557 de 1989 y 2.282.
Con destino A: “QUIEN INTERESE.”
NOTA: Esta declaración se toma por solicitud e insistencia de los
interesados-IMPORTANTE: LEA BIEN SU DECLARACIÓN EXTRAJUICIO  DESPUÉS DE 
FIRMADA Y RETIRADA DE LA NOTARIA NO SE ACEPTA RECLAMOS.

DERECHOS NOTARIALES......................$12700,oo
IVA....................................................... $ 2413,00

ELfLOS  DECLARANTE(S):

SO 0RANADO

NOTARIO SEGUNDp DfiÓHlS^. 1

botaría Segumúi  2^j£Üf ctrcuíb Cñía
Caílk: 12 13-13 Teú: 8615963 -6333290

!E-matü ?wtaria2£Íkc/ita §j^maí¿Icom
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VILLATE
I ASOCIADOS

00401  39699
Especialistas en derecho laboral individual y colectivo 

Especialistas en seguridad social 
Especialistas en seguridad y salud en el trabajo

Bogotá D.C.; 14 de septiembre de 2018 

Doctor
JUAN DAVID GÓMEZ BARRAGÁN
Subdirector de Determinación de Derechos Pensiónales 
Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales - UGPP 
Ciudad

Radicado No, 201860052008422
Fecha Rad: 14íe/3D18:12;58;16 
Radicador. JUANA tW\RINAMJRRAY 
Folios: 4; Anexos'.O

ililllliilillilii
‘ Canal de Recepción: Preseixial 
»rt?HUMBERTO ALFONSO GRANADOS

Cartro diAíenciín BÍCiu d|no- calle 19N0 68A-18 Bogotá

REFERENCIA: Recurso de reposición en subsidio apelación 
contra la Resolución No. RDP 036125 del 4 de septiembre 
de 2018; notificada el 7 de septiembre de 2018.

HUMBERTO ALFONSO GRANADOS; domiciliado en la Carrera 13 No 16 A - 56 de la 
ciudad de Chía Cundinamarca; identificado con la C.C. No. 3.796.741 de Cartagena; 
comedidamente manifiesto que interpongo recurso de reposición y en subsidio 
de apelación de conformidad con lo establecido en el artículo 76 de la Ley 1437 de 
2011 contra la Resolución No. RDP 036125 del 4 de septiembre de 2018; 
notiñcada el 7 de septiembre de 2018 proferida por el doctor Juan David Gómez 
Barragán; Subdirector de Determinación de Derechos Pensiónales de la Unidad de 
Gestión Pensional y Parafiscales - UGPP; por medio de la cual me negó la solicitud 
de reactivación de la mesada pensional solicitada mediante derecho de petición del 
28 de junio de 2018 bajo el radicado No. 201850051955752 omitiendo también 
pronunciarse sobre las peticiones subsidiarias contenidas en esa petición.

PETICIONES

1. Revocar en su integridad el artículo primero de la Resolución No. RDP 
036125 del 4 de septiembre de 2018; notificada el 7 de septiembre de 
2018; proferida por el Doctor Juan David Gómez Barragán; Subdirector de 
Determinación de Derechos Pensiónales de la Unidad de Gestión 
Pensional y Parafiscales - UGPP.

•^57 310 877 2896   vUlateasodados@gmaU.com



VILLAJE
ASOCIADOS

Especialistas en derecho laboral individual y colectiva 
Especialistas en seguridad social 

Especialistas en seguridad y salud en el trabajo

2, Que en su lugar se reactive la mesada pensional reconocida mediante la 
Resolución No. 900096 del 2 de agosto de 1993, efectiva desde el 22 de 
noviembre de 1993, la cual fue suspendida por no cobro.

3. Se resuelva de fondo por parte de la Unidad de Gestión Pensional y 
Parafiscales - UGPP, todas y cada una de las pretensiones principales y 
subsidiarias contenidas en el derecho de petición del 28 de junio de 
2018 bajo el radicado No. 201850051955752, que dio origen al acto 
administrativo objeto de este recurso.

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO

1  LA ARGUMENTACIÓN DE LA RESOLUCIÓN No  RDP 036125 DEL 4 DE 

SEPTIEMBRE DE 2018, ES CONFUSA Y NO RESUELVE DE FONDO LO 
SOLICITADO MEDIANTE DERECHO DE PETICIÓN DEL 28 DE JUNIO DE 2018 

BAJO EL RADICADO NO  201850051955752 

La Resolución No. RDP 036125 del 4 de septiembre de 2018 proferida por la Unidad 
de Gestión Pensional y Parafiscales - UGPP, se limita a describir los diferentes 
regímenes pensiónales y concluye que según mi historia laboral no cumplo con los 
requisitos de ninguna de las normas trascritas para el reconocimiento de la pensión 
de vejez y que, en consecuencia, no es procedente la reincorporación a la nómina de 
pensionados.

No obstante, si se lee con detenimiento el argumento esgrimido en la resolución por 
parte de la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales - UGPP, se hace evidente la 
contradicción pensional en la que me encuentro desde hace ya varios años.

En efecto, cuando se afirma que no cumplo con ninguno de los requisitos 
pensiónales de las diferentes normas, es claro que el derecho pensional no se 
concretó por ausencia de los requisitos establecidos, sin embargo y tal como se 
evidencia en la citada resolución, después de analizar los diferentes regímenes 
pensiónales, la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales - UGPP, concluye: “en 
consecuencia no es procedente ia reincorporación en ¡a nómina de pensionados , 
afirmación que evidencia que la pensión fue reconocida y pagada y por razones de 
no cobro fue suspendida.

+57 310 877 2896   vUlateasociadosíSgmaU.com



VILLAJE
ASOCIADOS

Especialistas en derecho laboral individual y colectivo 
Especialistas en seguridad social 

Especialistas en seguridad y salud en el trabajo

Es importante resaltar que; las instituciones donde yo laboré realizaron las 
respectivas afiliaciones y cotizaciones al sistema de seguridad social y que las 
administradoras de dicho sistema tienen la obligación por administrar los recursos 
a ellas confíadas.

Por lo anterior la argumentación desarrollada a través del acto administrativo 
recurrido; es superflua y no soluciona ni ofrece las explicaciones debidas en mi caso 
particular.

Como se explica por parte de la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales - UGPP; 
efectivamente según el estado de pagos y los archivos que reposan en esa entidad
yo me encuentro pensionado mediante Resolución No. 900096 del 2 de agosto 
de 1993; sin embargO; mi prestación pensional fue suspendida por ausencia de 

pago.

Y es en este escenario que solicito se reactive el pago de mis mesadas pensiónales o 
que en caso de no ser reincorporado en la nómina se me indique cuál es la ruta 
administrativa que debo tomar a fin de solucionar mi situación pensional 
concretándose a mi favor el pago de una indemnización sustitutiva; de manera 
mecánica e irreflexiva el Doctor Juan David Gómez Barragán; Subdirector de 
Determinación de Derechos Pensiónales, me niega dicho reconocimiento con 
argumentos incoherentes y que no dan razón respecto de la solicitud elevada el 28 
de junio de 2018 bajo el radicado No. 201850051955752 ante esa entidad.

Vale la pena reiterar quC; atendiendo a mi situación de adulto mayor, adquiere una 
connotación fundamental la resolución definitiva de mi situación pensional y es la 
Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales - UGPP quien tiene la obligación de 
atender mi solicitud de forma preferente y coherente, todo de conformidad con los 
parámetros jurisprudenciales ha venido trazando la Honorable Corte Constitucional 
y que fueron detallados en la petición inicial. (T-086 de 2015}

Por lo anterior, las irregularidades presentadas en mi caso particular, por malos 
manejos al interior de las entidades que componen el sistema general de pensiones, 
no tienen por qué afectar mi situación pensiona! y por ello la Unidad de Gestión 
Pensional y Parafiscales - UGPP debe adelantar todos los trámites administrativos 
destinados a brindar una explicación por el pago de una pensión que fue reconocida 
y suspendida y adicionalmente debe dar respuesta de fondo frente a los pedimentos

+57 310 877 2896   vUlateasociados@gmaU.com
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del derecho de petición del 28 de junio de 2018 bajo el radicado no. 
201850051955752 y no limitarse a expedir una acto administrativo carente de toda 
congruencia administrativa, apurado por una orden judicial, pues lo solicitado no se 
ve reflejado en la pobre y desordenada argumentación que estructura la Resolución 
No. RDP 036125 del 4 de septiembre de 2018.

2  EL DERECHO DE PETICION DEL 28 DE JUNIO DE 2018 BAJO EL RADICADO 
NO  201850051955752, NO SOLO SE LIMITABA A SOLICITAR LA 
REACTIVACIÓN DE LA MESADA PENSIONAL 

Con el único objetivo de evidenciar la incoherencia de la resolución atacada y lo 
solicitado, me permito trascribir las peticiones elevadas mediante derecho de 
petición del 28 de junio de 2018 bajo el radicado No. 201850051955752 así:

PETICIONES

Principales.

1. Se reactive mi mesada pensional reconocida mediante la Resolución No. 900096 del 2 de 
agosto de 1993, efectiva desde el 22 de noviembre de 1993, ¡a cuaJ fue suspendida por no 
cobro.

Subsidiarias.

1. Se me informe el trámite surtido al radicado UGPP No. 20152140164633 del 20 de abríl de 
2015, realizado por parte de la Subdirección Jurídica Pensional para el Subdirector de 
Determinación de Derechos Pensiónales.

2. Se me informe los trámites correspondientes a fin de solucionar mi situación pensiona!.''

Es inexplicable que, frente a la solicitud trascrita la Unidad de Gestión Pensional y 
Parañscales - UGPP, sea capaz de proferir un acto administrativo que no responda 
de fondo todas y cada una de las solicitudes elevadas, situación que se agrava aún 
más, por el hecho de que este tipo de respuestas ha sido una constante desde que he 
venido solicitando me sea resuelta mi situación pensional.

Nuevamente pongo de presente que soy un adulto mayor y que considero que el 
actuar administrativo de la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales - UGPP, no

+57 310 877 2896 “ viLLateasodados@gmaiLcom
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solo es caprichoso y carente de sentido, sino que, me coloca en un estado de 
vulnerabilidad por cuanto veo negados mis derechos fundamentales pues, pese al 
tiempo trascurrido, mi situación pensional está lejos de encontrar una solución por 
parte de la citada entidad.

Por lo anterior, la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales - UGPP, debe 
proceder a reactivar la prestación deprecada o informar las razones jurídicas que 
considere convenientes para mi caso particular, brindando las explicaciones 
necesarias y dar trámite a las otras peticiones encaminadas a solucionar mi 
situación pensional, informando el trámite surtido por parte de la Subdirección 
Jurídica Pensional para el Subdirector de Determinación de Derechos Pensiónale al 
radicado UGPP No. 20152140164633 del 20 de abril de 2015, e indicándome los 
trámites correspondientes a fin de solucionar mi situación pensional.

NOTIFICACIONES

Calle 36 No. 14 - 64 Apto 201. Teusaquillo. 
Correo electrónico: villateasQciadQs@gmail.com 
Celular: 310 877 2896

Correo electrónico: ghalfonsog@vahoQ.com 
Carera 13 No 16 A-56 Chía Cundinamarca 
Telfs: Celular 3212675967; Fijo 8623399

Atentamente,

HÚMBERTO^LFONSSI&RANADOS 
C.C. No. 3.796.741 de Cartagena

+57 310 877 2896   vUlateasociados@gmaiL.com
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Canal de Recepción: Presencia!
Sede. Mentevideo 
Remitente. HUIvBERTO ALFONSO GRANADOS

Centro de Atención el Ciudadano- Calle 19 No. 68A-18 Bogotá 
Linea Fija en Bogotá: 4 926090
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Vidual y colectivo 
1 seguridad social 

_ ^ salud en el trabajo

Bogotá D.C., 31 de octubre de 2018

Doctora
ALICIA INÉS GUZMÁN MOSQUERA
Subdirectora de Determinación de Derechos Pensiónales  E] 
Unidad de Gestión Pensional y Parafíscales - UGPP 
Ciudad

REFERENCIA: Recurso de reposición en subsidio apelación 
contra la Resolución No. RDP 036125 del 4 de octubre de 
2018, notificada el 22 de octubre de 2018.

HUMBERTO ALFONSO GRANADOS, domiciliado en la Carrera 13 No 16 A - 56 de la 
ciudad de Chía Cundinamarca, identificado con la C.C. No. 3.796.741 de Cartagena, 
comedidamente manifiesto que interpongo recurso de reposición y en subsidio 
de apelación de conformidad con lo establecido en el artículo 76 de la Ley 1437 de 
2011 contra la Resolución No. RDP 40110 del 4 de octubre de 2018^ notificada 
el 22 de octubre de 2018 proferida por la doctora Alicia Inés Guzmán Mosquera, 
Subdirectora de Determinación de Derechos Pensiónales  E) de la Unidad de Gestión 
Pensional y Parafíscales - UGPP, por medio de la cual me negó la solicitud de 
reactivación de la mesada pensional y la indemnización sustitutiva subsidiaria 
solicitadas mediante derecho de petición del 28 de junio de 2018 bajo el radicado No. 
201850051955752.

PETICIONES

1. Revocar en su integridad la Resolución No. RDP 40110 del 4 de octubre de 
2018, proferida por la doctora Alicia Inés Guzmán Mosquera, Subdirectora 
de Determinación de Derechos Pensiónales  E) de la Unidad de Gestión 
Pensional y Parafiscales - UGPP y en su lugar reconocerme y pagarme la

+ 57 310 877 2896 - viUateasodados@gm3ílcom



VILLAJE
ASOCIADOS

Especialistas en derecho laboral individual y colectivo 
Especialistas en seguridad social 

Especialistas en seguridad y salud en el trabajo

indemnización sustitutiva a que tengo derecho debidamente indexada y 
ios intereses moratorios correspondientes.

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO

1. SE DEBE PROCEDER, POR PARTE DE LA UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
PARAFISCALES   UGPP, AL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN 

SUSTITUTIVA POR LOS PERIODOS DEL 22 DE ABRIL DE 1970 AL 30 DE AGOSTO 
DE 1972 Y DEL 1 DE SEPTIEMBRE DE 1972 AL 23 DE AGOSTO DE 1977.

Teniendo en cuenta lo afirmado en la resolución objeto del presente recurso he 
manifestado en repetidas ocasiones que fui víctima de una suplantación pensional. 
Como se podrá concluir, es apenas obvio que, al ser víctima de ese delito, yo no tenga 
copia o prueba alguna de dicho reconocimiento pensional por lo cual en su momento 
interpuse las acciones penales correspondientes, sin obtener por parte de la justicia 
penal solución alguna, pues tal y como se señala en la resolución en comento, la acción 
penal prescribió, razón suficiente para que la Fiscalía General de la Nación procediera 
con la precíusión del caso.

Es dentro del contexto descrito que he venido solicitando la indemnización 
sustitutiva ya por varios años, solicitud que la Unidad de Gestión Pensional y 
Parafiscales - UGPP ha venido negando reiteradamente, argumentado para ello que 
según las bases de datos de la UGPP yo me encuentro pensionado medíante 
Resolución No. 900096 del 2 de agosto de 1993 y que no es procedente el 
reconocimiento y pago de la indemnización sustitutiva en razón del reconocimiento 
pensiona! fraudulento el cual he venido denunciando por más de tres años.

Bajo ninguna lógica puede ser de recibo que el desorden administrativo que reina en 
las diferentes instituciones encargadas de administrar los recursos de la seguridad 
social, sea el principal argumento para negar la prestación deprecada, y el 
reconocimiento y pago de mis derechos pensiónales se vean frustrados por 
circunstancias que escapan a mi capacidad y mis deberes como ciudadano afiliado.

+57 310 877 2896 - viUateasociados@gmaU.com
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Es por lo menos indignante, la negativa irreflexiva por parte de la Unidad de Gestión 
Pensiona! y Parafiscales - UGPP, respecto al reconocimiento y pago de la precitada 
indemnización, máxime cuando la UGPP conoce plenamente las diferentes acciones 
penales adelantadas por mí en franco desarrollo del principio de la buena fe para 
aclarar la suplantación pensional de la que fui víctima, causándome perjuicios 
considerables por la falta de pago, perjuicios que se ven aumentados por mi calidad 
de adulto mayor. Está claro que yo no recibí pensión alguna, que es urgente que se 
resuelva mi situación pensional, que dicha negativa a lo largo de todos estos años, tal 
y como se evidencia en la resolución recurrida, solo se traduce en una violación a mis 
derechos fundamentales como ciudadano y como adulto mayor.

De otra parte, es importante resaltar que la la Unidad de Gestión Pensional y 
Parafíscales - UGPP, sabe cuál es el problema presentado en mi caso, por cuanto a 
través del radicado No. 20152140164633 del 20 de abril de 2015, la Subdirección 
Jurídica Pensional trasladó mi caso al Subdirector de Determinación de Derechos 
Pensiónales a fin de que solucione el mismo y luego de trascurrir más de 3 años de 
dicho traslado la respectiva subdirección no se pronunciado al respecto 
ocasionándome graves perjuicios a mis derechos fundamentales y sin consideración 
alguna a mi calidad de adulto mayor.

Vale la pena reiterar que, atendiendo a mi situación de adulto mayor, adquiere una 
connotación fundamental la resolución definitiva de mi situación pensional y es la 
Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales - UGPP quien tiene la obligación de 
atender mi solicitud de forma preferente y coherente, todo de conformidad con los 
parámetros jurisprudenciales ha venido trazando la Honorable Corte Constitucional 
y que fueron detallados en la petición inicial.  T-086 de 2015)

Por lo anterior, las irregularidades presentadas en mi caso particular, por malos 
manejos al interior de las entidades que componen el sistema general de pensiones, 
no tienen por qué afectar mi situación pensional y por ello la Unidad de Gestión 
Pensional y Parafiscales - UGPP debe adelantar todos los trámites administrativos 
destinados a brindar una explicación por el pago de una pensión que fue reconocida 
y suspendida y adicionalmente debe dar respuesta de fondo y definitiva y no limitarse 
a expedir una acto administrativo carente de toda congruencia administrativa, 
apurado por una orden judicial.

+57 310 877 2896 - vUlateasociados@gmaU.com
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NOTIFICACIONES

Calle 36 No. 14 - 64 Apto 201. Teusaquillo. 
Correo electrónico: vlllateasociados@gmail.com 
Celular; 310 877 2896

Correo electrónico: ghalfQnsog@yahoo.com 
Carera 13 No 16 A-56 Chía Cundinamarca 
Telfs: Celular 3212675967; Fijo 8623399

Atentamente,

UL
HUMBERT^ALFONSO GRANADOS 

C.C. No. 3.796.741 de Cartagena
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Radicado No. 2018800104036522
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Bogotá DC, 11 de diciembre de 2018

PARA: Coordinador Operaciones Subdirección Gestión Documental UGPP

DDD DDDD DDDDDD DDDDDD DDDDDDDD

ASUNTO: SOLICITUD DE TRÁMITE PARA EL PROCESO PENSIONAL.1420-379674Í.

Me permito remitir el siguiente dxumento para su trámite en el proceso pensional:

I
Círiil d« R«c«pcián Otro 
S de C»ll« 13
Remileri* jUAN CARLOS POVEDA CALDERON 

C«itn a» MMMHr H Obdidno - C ni» i9 No 68A.18 BoaoU
UrMFiji«iBogo(É 4 92 60 90 

Line» Qreturti Necionil Oí SOCO 423 423

1. Información Causante
Nombre Causante Tipo de /dentf/fCQC/ón Número Fondo

ALFONSO GRANADOS HUMBERTO 3796741 CAJANAL
Información 8ene/rciar»os

Nombre Beneficiarios Tipo de /dentr/rcac/ón Número

J. Información de ubrcacion pora Notificación (solo para procesos ejecutivos 
Dirección Ciudad Deportomento Telefono de 

Contacto

4. Tromite Solicitado

Crear/Asociar SOP/SNN Crear SOP
Crear SNN

Asociar SOP
Asociar SNN

Soto Incluir en 
Expediente

5. Actuaciones Judiciales o penales Para el caso de Jurídica 
Auto Suspensión 
Provisional Parcial
Auto Suspensión 
Provisional Total
Resolución u orden
Fiscalía
Titulo Dejado sin Efectos

Decaimiento

Otro;

Fallo Suspensión Parcial 
Fecha ejecutoria Fecha presentación 

demanda

Fallo Judicial

Fecha ejecutoria Fecha presentación demanda

Fallo Suspensión total
Fecha presentación 

demanda

Proceso Ejecutivo

Fecha ejecutoria Fecha presentación 
demanda

Instancia en la que se solícita 
crear la SOP 

Mandamiento de Pago
Sentencia Ejecutiva en Firme 
Liquidación cr^ito

No. Radicado Fallo allegado por el ciudadano: No. de Radicado del Proceso (23 dígitos :

Proceso Escritural

Proceso Oral
Fallo oral requiere transcripción 
SI___ NO___

FALLO REQUIERE APLICAR ESTRATEGIA 
DE DEFENSA JUDICIAL?:
SI____ NO____

6. Documentos Soporte de la Solicitud
Resolución, orden, Auto o Fallo Constancia de Ejecutoria

Copia Simple Copia autentica En trámite Copia auténtica I I Copia Simple
Observaciones: Documentos corresponden a POR FAVOR DIGITALIZAR 1_A RES. 9000 DEL 2/08/96 del causante, requeridos para 
el proceso pensional, cuyo desglose fue autorizado por la Subdirección Jurídica Pensional. El número de folios (J) es el 
certificado por la Subdíreccíón de Gestión Documental ya que no hacemos recepción físicos, se envía el presente memorando 
para que pueda ser generada como radicación de entrada mediante autorización bajo radicado 201814100956603.___________

Cordialmenle,

JUAN CARLOS POVEDA CALDERON (por poder de memorando 

Elaboró JPOVEDAC   ^fasional Unn/arsilano 
Reviso JPOVEDAC   Pnfasnnol Unrmstano

GP-FOR-061 V.9



%• RpUBLICA DE COL^nBJ[A

—
RESOLUCION NUMEfO09Ó00

íRADICADO No. 013319 /

DÉ n
95 /p

■ Aun - ■" "

■ . fe'":':' \ ■ .:ft

PPPPPP PPPP PPPPPPPP PPPP PPPPPPPPPPPPPPPP PP PPPPPPPPPPPP PPPP PPPPPPPP PPPP 
PPPPPP PPPPPPPPPPPPPP PPPPPPPPPPPPPP PPPPPPPPPPPPPPPPPP PPPP PPPPPPPPPPPPPPPPPPPP

PPPP PPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPP PPPPPPPPPPPPPP PPPP PPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPP PPPPPPPPPPPPPPPPPPPP 
PPPP PPPP PPPPPPPP PPPPPPPPPPPPPPPP PPPP PPPPPPPPPPPPPPPPPP PPPPPPPPPPPPPPPPPP
EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES Y
ESTATUTARIAS Y EN CUMPLIMIENTO DE LA LEY w100 DE 1 .993, Y

✓
CON 8IDERAND0:

y
PPPPPP PPPPPPPPPPPPPP PPPPPPPPPPPPPPPP PPPPPPPPPPPPPPPP PP 
PPPP PPPPPPPPPPPPPPPPPPPP PPPPPP

y PPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPP PPPPPP PPPP PPPPPPPPPPPP
PPPPPPPPPPPPPPPPPPPP PPPPPPPPPPPPPPPPPP PP PPPPPP PP PPPPPPPP PP PPPPPPPP

PPPPPPPPPPPPPP PPPP PPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPP PP PPPPPPPP PPPP PPPPPP PPPPPPPP PP PPPP PPPPPPPPPPPP PP PPPPPPPPPPPPPPPPPP PPPP 
PPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPP PP PPPPPPPPPPPPPPPP PPPP PPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPP PPPPPP PPPPPPPPPP PPPP PPPP PPPPPPPP PPPPPPPPPPPPPPPPPP 
PPPP PPPPPPPPPPPP PP PPPPPP PP

PPPPPP PPPP PPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPP PPPPPPPPPPPP PPPPPP PPPPPPPPPPPPPPPPPPPP PPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPP

^ DESDÉ HASTA”ENTIDAD

PPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPP PPPPPPPPPPPPPP PPPP PPPP PPPPPPPPPPPPPPPPPPPP PPPPPPPPPPPPPP PPPPPPPPPPPP

PPPPPP PPPPPPPPPPPP PPPP PPPPPPPPPP PPPP PPPPPPPPPP PPPPPPPPPP
PPPPPP PPPPPPPPPP PPPP PPPP PPPP PPPPPPPPPPPPPPPPPP PPPP PPPPPPPP PPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPP PPPP

PPPPPP PPPP PPPPPPPPPPPP PPPPPPPPPP PPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPP PPPPPP PPPP PPPP PPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPP PPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPP 
PPPP PPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPP PPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPP PPPP PPPPPPPPPPPPPPPPPPPP PP

PPPPPP PPPPPPPPPPPPPPPP PPPP PPPPPPPPPPPP PPPPPPPPPPPPPPPP PPPP PPPP PPPP PPPPPPPPPPPPPPPPPP PPPP PPPPPPPPPP

PPPPPP PPPP PPPPPPPPPPPPPP PPPPPP PPPPPP PPPPPPPPPP PPPP PP PPPP PPPP PPPPPPPPPP PPPPPPPPPPPPPPPPPP PPPP PPPPPPPPPP % 
PPPPPPPPPP PPPP PPPPPPPPPPPPPP PPPPPPPPPPPPPPPP PPPP PP PPPPPPPPPPPPPP PPPP PPPPPPPPPPPPPPPPPP PPPP PPPPPPPPPPPPPP PPPP 
PPPPPPPPPPPPPPPP PPPPPPPP PP PP

PPPPPPPP PP

PPPPPPPPPP PPPP PPPPPPPPPP

SEDUCIDOS LDlOííABOS
..V  -/ 794 /

t ‘                ’             

fe'



!■ iff

i >

009000 AÜG. ^ 21998
PPPPPPPPPPPPPPPPPPPP PPPPPP PPPP PPPP PPPPPPPP PPPP
PPPPPPPPPPPPPPPP PPPPPP PPPPPPPPPPPP PPPP PPPPPPPPPP PPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPP PP

FACTOR VAL Oír
PPPPPPPPPPPPPPPPPPPP PPPPPPPPPPPP 
PPPPPPPPPP PPPPPPPPPPPPPP
PPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPP PPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPP 
PPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPP PPPPPPPPPPPPPPPP

PPPPPPPPPP PPPPPPPPPPPPPPPP

PROMEDIO:  449,078.41 /x

PPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPP PPPP 
PPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPP 
PPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPP 
PPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPP PP
PPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPP PP

PPPPPPPPPP
PPPPPPPPPPPPPP

PPPPPPPPPPPP

PPPPPP PPPPPP PPPPPPPPPPPP PPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPP PPPPPPPPPP PPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPP PPPPPPPPPPPP PPPPPPPPPPPPPPPP PPPPPPPPPP 
PPPPPPPPPPPPPPPP PPPPPPPPPPPPPPPP PPPPPPPPPP PP PPPPPPPPPPPP PPPPPPPPPPPP PPPPPPPPPPPPPPPPPPPP PPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPP 
PPPPPPPPPPPPPP PPPPPPPPPPPP PP PPPPPPPPPPPPPPPP PPPPPP

PPPP AA

PPPP PP PP PP PP PP PP PP PP

PPPPPPPPPPPPPPPP PPPPPPPPPPPPPPPPPP PPPPPPPPPPPPPPPPPP 
PPPPPPPPPPPPPP PPPPPPPPPPPPPPPP PPPPPPPPPPPPPPPP 
PPPPPPPPPPPPPP PPPPPPPPPPPPPP PPPPPPPPPPPPPPPPPP 
PPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPP

PP PPPPPPPPPPPPPP PPPP PPPPPPPP PP PPPPPPPPPP PPPP 
PPPP PPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPP PPPP PPPPPP 

PPPP PPPPPPPPPPPPPPPPPPPP PPPP PPPPPPPPPPPPPP PPPP

Xi PPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPP PPPPPPPPPPPPPPPPPP PP PPPPPPPPPPPP PPPPPP PPPP PPPP PPPPPPPPPPPPPPPPPP PPPP PPPPPPPP 
PPPP PPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPP PPPPPPPP PPPPPPPPPPPPPPPPPP PPPPPPPPPPPP PPPPPPPPPPPPPPPPPPPP PPPPPPPP PPPPPPPPPPPPPPPP PPPP PPPPPP 
PPPPPPPPPPPPPPPP PPPPPPPPPPPPPPPPPP PPPPPP PPPP PPPPPPPP PPPPPPPP PPPP PPPPPPPPPPPPPPPP PPPP PPPPPPPP PPPPPPPPPPPPPPPP

PPPPPPPPPPPPPPPP PPPPPPPPPPPPPPPPPP PPPPPPPPPP PPPP PPPPPPPPPPPPPPPPPPPP PPPP PPPPPPPP PP PPPPPP PPPP PPPPPPPPPPPPPP PPPP 
PPPPPPPPPPPPPPPP PPPPPPPPPPPPPPPPPP PPPPPP PPPPPP PPPPPPPPPPPPPPPPPP PPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPP PPPPPPPPPPPPPP PPPPPP 
PPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPP PPPPPPPPPPPPPPPPPP PPPPPP PPPP PPPPPP PPPPPP PPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPP PPPPPP PPPPPPPPPP PPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPP

PPPPPPPPPPPPPPPP PPPPPPPPPPPPPPPPPP PPPPPPPP PPPPPPPPPPPPPP PPPPPPPPPPPP PP PPPPPPPPPP PPPP

AAAAAAA A A A  A A A A A PPPPPPPP PP PP PP PP PPPP

PPPPPPPPPP PPPP PPPPPPPPPPPPPPPPPP PPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPP PPPPPPPPPPPPPPPP rodo 13367808.81

’vi

 ■— -----------------V"
■■

f
...._........

jt'  

iiII[i

' , *' ' .........?j

w .



A A 009000 ms  PP
PPPPPPPPPPPPPPPPPPPP PPPPPP PPPP PPPP PP PPPPPPPP PPPP

PP PPPPPPPPPPPPPPPP PPPPPP PPPPPPPPPPPP PPPP PPPPPPPP PPPPPPPPPPPPPP PPPPPPPPPPPPPPPPPP PPPPPPPPPPPPPPPP

PP

PP

%-■

dA

PPPPPPPP

PPPPPPPPPPPPPPPP PPPPPPPPPPPPPPPP PPPP PPPPPPPPPPPPPPPP PPPPPPPPPPPPPPPP •mt%ré m toámm PPPPPP
PPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPP PPPPPPPPPPPPPPPP

PPPPPPPPPPPPPPPP PPPPPPPPPPPPPPPP PPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPP PPPP PPPPPPPPPPPPPPPPPPPP PPPPPPPPPPPPPPPP PPPPPPPPPPPP PPPPPPPP 
PPPP PPPPPPPP PPPP PPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPP PPPPPPPPPPPP PPPP PPPPPPPPPPPPPPPP PPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPP
PPPPPPPPPP PPPPPPPPPPPPPPPPPPPP PPPPPP PPPPPPPPPPPPPP PPPP PPPPPPPPPPPPPP PPPP PPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPP PPPPPPPP PPPPPP
PPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPP PPPPPPPPPPPPPP PPPP PPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPP PPPPPPPPPPPPPPPPPPPP PP PPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPP PPPP 
PPPP PPPPPPPPPPPPPPPPPP PPPPPPPP PPPP PPPPPPPPPPPPPPPPPPPP PPPPPPPPPPPPPPPP PPPP PPPPPPPPPP PPPPPPPPPPPPPPPP PPPPPPPPPP
PPPPPPPPPPPPPP PPPPPPPP PPPPPPPPPPPP PPPP PPPPPP PPPPPPPPPP PPPPPP PPPPPPPP PPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPP PPPP
PPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPP PPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPP PPPPPP PPPPPPPPPPPPPP PPPP PPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPP PPPPPPPPPP
PPPP PPPPPPPPPPPP

PPPPPPPP PPPP PPPPPPPPPPPPPP PPPP PPPPPPPPPPPPPP PPPPPPPP PPPP

PPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPP PP PPPPPPPPPPPPPPPP

PPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPP PPPP PPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPP

A A A A

• ZUSTANCIQ : ARTURO SUEHQ

Wvfs6~

P -2-

*

■ U)Vs» Aeweti 
~(Lé Mb—-

......  



vc;‘y>

! A
i

Rabeado No 201^100642252 

Folos.1, Anexos 1 
!«¿fnlsttí3 Canal de Recepcifin Otro

S,S 5gAD0 VEINTITRES CmLOÉUlRCUlTDOE
.Calle19No68A-l80O9Otí

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA
CARRERA 10 No. 14-33 - Piso 12 

TEL. 2821994

Bogotá, D.C. Febrero 25 de 2019.
OFICIO No. 0262.

Señores:
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP..-. 
Bogotá D C 

REFERENCIA:
ACCIONANTE:
ACCIONADO:

ACCIÓN DE TUTELA 2019 - 00172.
HUMBERTO ALFONSO GRANADOS.
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 

Cumplidos los requisitos mínimos previstos por el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, frente a 
la solicitud formulada por el señor HUMBERTO ALFONSO GRANADOS en contra de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGP-P., este 
despacho por auto de fecha 25 de Febrero de 2019.

Resuelve:

1  ADMITIR la presente acción de tutela.

2. OFÍCIESE, junto con copia del escrito de tutela, y de acuerdo con el artículo 19 

del Decreto 2591 de 1991, UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTIÓN PENSIONAL y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP entidad adscrita al MINISTERIO DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, en su condición de accionada, por conducto 

de su representante legal o quien haga sus veces para que dentro del término 
improrrogable de un (1) día, ejerzan su derecho a la defensa. ^

Precísele que deberá remitir a este estrado judicial copia de toda la 
documentación de que disponga, en relación con la queja de la parte accionante, 
acompañada de un informe detallado sobre los hechos que motivan la presente 
acción. ^

3. ADVIÉRTASE, en caso de no rendir ei informe dentro del plazo arriba fijado, se 

tendrán por ciertos los hechos y se entrará a resolver de plano sobre los 
pedimentos de la accionante, como lo dispone el artículo 20 Decreto 2591 de 
1991.

4. Comoquiera que no se dan los presupuestos del artículo 7° del Decreto 2591 de 
1991, no se accede a la medida provisional solicitada.

... LW, • ^



5. NOTIFÍQUESE el presente auto a los intervinientes de la manera más expedita.

6. Ténganse como prueba, en su valor legal, los documentos aportados junto con 
el escrito de tutela.

Se anexa copia del escrito de tutela y del auto admisoiio de fecha 25 de Febrero de 2019 
mediante CD.
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Untdad Admhitatntivi Eapaelal d« Gttbófi Penlonal y 
Contrtbucloiw* Pinntci tot dt !• Prot*cc<án S«cl«l- UGPP 

FORMUÎ RIO ÚNICO DE SOLICITUDES PRESTACIONALES 
Distribución gratuita prohibida su venta 

FECHA DE OILIOENCIAMIENTO 

/^dJlf>lfT|9l>"^[5l PPENSIÓN INVALIDEZ 
PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES 

PENSIÓN GRACIA 

A O m N I S T R A D O R A O ENTIDAD L IQUIDADA: | 

PENSION DE VEJEZ Y/O JUBILACION 

TIPO DE SOLICITUD 
PENSIÓN SANCIÓN 

PENSIÓN CONVENCIONAL 

SUSTITUCION PROVISIONAL 

PAGO ÚNICO HEREDEROS 

INOEMN.SUSTIT.VEJEZ 
INDEMN.SUSTIT.INVALIDE2 

INDEMN.SUSTIT.SOBREVIVIENTES 
[RELIQUIDACIÓN 

No. 000001 

0AUXIUO FUNERARIO 

DESIGNACION EN VIDA 

I. INFORMACIÓN PERSONAL DEL CAUSANTE YÍO TITULAR ORIGINAL DEL DERECHO 
PRIMER APEUIDO jSEGUNDO APELLIDO PRIMER NOMBRE SEGUNDO NOMBRE 

TIPO. \J 
q£\ CE TI 

DOC ' l | 
PA No DOCUMENTO ^ ' / ^ ¿ 1 1 W3díÍ2 

\ NACIMIENTO J- j - ' »• ^ i -
ESTADO 

CtVIL 

SOLTERO CASADO i DIR. CORRESPONDENCIA 

ESTADO 

CtVIL 
SEPARADO UNION LIBRE 

CIUDAD C . / - f / / \ DEPARTAMENTO 

ESTADO 

CtVIL 

VIUDO DIVORCIADO 

No. TEL. FIJO 1 |TEL.CELULAR 1 y m 7 i í ^U 71 1 1 1 |TEL.CELULAR2 1 1 1 1 1 1 1 
CORREO(S) ELECTRONICO(S) 

rtflcación de A c t o s A d m i n i s t r a t i v o s a t ravés de c cor reo e lect ron ic 

TIPO DE SOLICITANTE A P O D E R A D O 

PRIMER APELLIDO 

TIPO. DOC c c CE TI 

DIR. CORRESPONDENCIA 

REPRESENTANTE LEGAL 

SEGUNDO APELLIDO PRIMER NOMBRE 

PA NO.DOCUMENTO 

CUANDO ES DIFERENTE AL CAUSANTE 
CURADOR, GUARDADOR O TUTOR BENEFICIARIO 

SEGUNDO NOMBRE 

No T A R J P R O F E S I O N A L I A P O D E R A D O ) 

No. TEL. FIJO 

CORREO(S) ELECTRONICO(S) 

TEL.CELULAR 1 

D E P A R T A M E N T O 

FEC.EXPED.TAR. P R O F E S I O N A L 

T E L C E L U L A R 2 

Auto r i za a la ÜGPP a real izar Ja No t i f i cac ión de A c t o s A d m i n i s t r a t i v o s a t ravés do cor reo e loc t rón ic i 

TIPO CC CE TI N O D O C U M E N T O 

DOC. 

Au to r i za a la UGPP a real izar la No t i f í cac ión de A c t o s A d m i n i s t r a t i v o s a t ravés de cor reo e l e c l r ó n i c o 

CORREO(S | ELECTRONICO(S) 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO PRIMER NOMB RE SEGUNDO NOMBRE 

TIPO 

DOC. 

CC CE III jNo.DOCUMENTO | | | 1 I I I ¡PARENTESCO |FEC.NACIMIENTO 1 U 1 INVALIDO *A INVAL TIPO 

DOC. PA RC |NU |D{R. CORRESPONDENCIA TEL.CELULARl 

CIUDAD D E P A R T A M E N T O TEL. F IJO TEL.CELULAR2 

Au to r i za a la UGPP a real izar la No t i f i cac ión de A c t o s A d m i n i s t r a t i v o s a t ravés de co r reo e l ec t r ón i co 

PRIMER APELUDO SEGUNDO APELLIDO 

PA RC NU DIR. CORRESPONDENCIA 

CORREO(S) E L E C T R 0 N I C 0 ( S 1 

PRIMER NOMBRE 

P A R E N T E S C O FEC.NACIMIENTO 

D E P A R T A M E N T O 

SEGUNDO NOMBRE 

TEL.CELULAR1 

TEL.CELULAR2 

INVALIDO U INVAL 

Au to r i za a la UGPP a real izar la N o t i f i c a c i ó n de A c t o s A d m i n i s t r a t i v o s a t ravés de co r reo e l ec t r ón i co 

PRIMER APELLIDO 

TIPO CC CE TI NO.DOCUMENTO 

DOC. 

SEGUNDO APELLIDO 

PA RC NU DIR, CORRESPONDENCIA 

CORREGÍS) ELECTRONICO(S) 

PRIMER NOMBRE SEGUNDO NOMBRE 

PARENTESCO FEC.NACIMIENTO 

D E P A R T A M E N T O 

TEL.CELULARl 

TEL.CELULAR2 

INVALIDO % INVAL 

Auto r i za a la UGPP a real izar la N o t i f i c a c i ó n de A c t o s A d m i n i s t r a t i v o s a t ravés de co r reo e l ec t r ón i co 

PRIMER APELLIDO 

TIPO cc CE TI NO.DOCUMENTO 

DOC, 

SEGUNDO APELLIDO 

DIR. CORRESPONDENCIA 

CORREO(S) ELECTRONICO(S) 

PRIMER NOMBRE SEGUNDO NOMBRE 

P A R E N T E S C O FEC.NACIMIENTO 

D E P A R T A M E N T O 

TEL.CELULARl 

TEL.CELULAR2 

INVALIDO U INVAL 

Au to r i za a la UGPP a real izar la N o t i f i c a c i ó n de A c t o s A d m i n i s t r a t i v o s a t ravés de cor reo e l e c l r ó n i c o 

PRIMER APELLIDO 

TIPO CC CE TI NO.DOCUMENTO 

DOC-

SEGUNDO APELLIDO 

PA RC NU DIR. CORRESPONDENCIA 

CORREO(S) ELECTRONICO{S) 

PRIMER NOMBRE SEGUNDO NOMBRE 

PARENTESCO FEC.NACIMIENTO 

D E P A R T A M E N T O 

TEL.CELULARl 

TEL,CELULAR2 

INVALIDO INVAL 

Auto r i za a la UGPP a real izar la N o t i f i c a c i ó n de A c t o s A d m i n i s t r a t i v o s a t ravés de co r reo e l e c t r ó n i c o 

IV. AUTORIZACIÓN DE ENViO DE INFORMACION A TRAVÉS DE MEDIOS ELECTRÓNICOS 

o" 11 00456" 13082 5 

AUTORIZO A LA UGPP PARA tNVIAR INFORMACION DEL TRÁMITE DE LA SOLICITUD PRESTACIONAL, INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD A 
TRAVÉS DE MENSAJES DE TEXTO Y/O CORREO ELECTRÓNICO 

Metisajes de texto SMS 

Sl • Non 

Correo electrónico 

TERMINOS Y REGLAS DEL ENVIO DE INFORMACION A TRAVES DE MENSAJES DE TEXTO POR ME 
a SERVICIO OE MENSAJES DE DATOS POR MEDIOS ELECTRONICOS ESTAC0NCEB1D0 PARA AGB.IZAR Y OPTIMIZAR EL CONTACTO CON LOS USUARIOS LA UGPP SE ENCARGARÁ DEL ENVIO 

ASUNTOS IMPORTANTES DE SU TRÁMITE EL USlURlO ACEPTA DE MANERA EXPRESA RECiBíR INFORMAOON A IRAvES DE KCNSAJES OE TEXTO OCUAQueR MEDIO ELECTRÓNCO POf 
CLA^B LA INFORMACION LE SERAREMITDA A LOS NüP*ROS CaULARES Y AL CORFÍO aECTRÓNICO QUE SE ENCUENTRAN REOSTRAÍXIS 

3 I 0 S E L E C T R O N I C O S 
E INFORMACION INSTnuCONAL RELEVANTE AS) COMO LA REUCIONADACON 
LO CUAL SE HARA RESPONSABLE DEL USO ADECUADO Y MANEX) DE SUS 

EN EL PRESENTE FORMULARIO 



R E P U B L I C A DE C O L O M B I A 

O R G A N I Z A C I O N E L E C T O R A L 
R E G I S T R A D U R Í A N A C I O N A L D E L E S T A D O C I V I L 

D I R E C C I Ó N N A C I O N A L D E R E G I S T R O C I V I L 

NUIP 3796741 R E G I S T R O C I V I L 
D E M / V C I M I E N T O 

I n d i c a t i v o 
S e r i a . ! 5 2 5 3 2 5 2 5 

Potos de la oficina de reg/stro - Clase de oficina 

Regís t r u d u r í a [ | N o t a r í a ( ^ N ú m e r o | I 3 C o n s u l a d o | | C o r r e g t m í e n t - a | | I n s p e c c i ó n d e P o l i c í a • C ó d i g o 

C C J L Ü M B I A b U N D Í K l A M A R C A B O G O T A D.C 

i i-rj 

i ru 
i 

I "TJ 
i m 

; r u 

: L O 

Potos del inscrito 

A L F O N S O G R A N A D O S 

H U M B E R T O 
1 

A f t o 
1 ̂ 9 - oi. 2 2 M A S C U L I N O 

- M u n l d u l o - C o r r e B i m l ~ n t : a w / o I n a n M c c ; 

C O L O M B I A B O Y A C A S O T A Q U I R A O"" 00456 " 13084 ""9 I 
T i p o « i o d o c u m v n C o K r i t « c * c * « n t * 0 0 « c : l a i r - i t c : l á n I B » > 

DECLJV.RACION DE T E S T I G O S 
I M Ú i - n * r o c « r - « ; i n c : « c l o d « n a c i d o v i v o 

Datos de la madre 
A o « l l l c ] o « y n o m b r a s c o r n i > l e C o « 

G R A N A D O S L O P E Z M A R I A DEL C A R M E N ^ 
• M M c l o n a l l d a d 

N o . N O P R E S E N T O d e C O L O M B I A N A 
Potos de/ padjns 

A L F O N S O J O S E G E R M A N 
D o c u m e n t o d c I d ^ n t l f l c a c l á n ^ g : i » » « y n ú m e r o ) « c l o n a l t d a d 

C O L O M B I A N A 
'Potos def declarante 

A p e l l i d o s y n o m b r a s c 

A L F O N S O G R A N A D O S H U M B E R T O ^ /I 
D o c u m e n t o d a 1 d a m n i f i c a d A n ( C l a s a y n ú m a r o ) l ^ r m a ' 

C.C. No. 3796741 do CARTAGENA ' p 
Potos primer testigo 

A p a l l l d o s y n o n n b r ^ s « 

S A L A Z A R R O J A S S T E L L A 
. d a I d a n r l f l c w e l A n < C l a « a y n ú 

C.C . N o . 4 1 , 6 9 3 , 4 1 7 d e B O G O T A D.C. 

o 
c r 
co •< 
z 
o 
u. 
o 

<* 
cc 

<: 
>z 
o 
o 

P o t o s s e g u l i d o t e s t i g o 
A p a l l l d o s y n o m b r a s c o m p l a t ^ o s 

P E R E Z R O J A S L U Z Y O L A N D A 
P o c u m a n t o d a I d a n t l f l e a e l A n ( C l a s a y n ú m a r o ) 

C.C . N o . 4 1 , 6 0 9 . 5 1 4 d e B O G O T A D.C. _2Í 
Fecha de Inscripción 

• r ? r - ; - y ' l — ^ K - r / , ' ' ^  

Aflo c 1 5 B R 2 8 M A R Í A k U G E N J A M C S U i ^ b ^ A R f l / t ^ S u E L a ^ 

R e c o n o c i m i e n t o p o t e r n o 1 :;CJGOTA ^^k^  
Nombre y firma del fltw^cforfario ante quien sp ty^i^P^I recono 

c i m i e n t o 

F i r r o a r v l o r n b r e y f t t " r r » a 

E S P A C I O P A R A N O T A S 

_ 

_ 
_ 
- . 

E S F IEL C O P I A T O M A D A D E S U O R I G I N A L Q U E R E P O S A E N L O S A R C H I V O S D E E S T A N O T A R I A S E E X P I D E A 
S O L I C I T U D D E L I N T E R E S A D O P A R A D E M O S T F i A R P A R E N T E S C O D E C O N F O R M I D A D C O N L O E S T A B L E C I D O E N 
L O S A R T I C U L O S 115 D E L D E C R E T O 1260 D E 1 9 7 0 Y 1 ° . D E L D E C R E TO 2 7 3 D E 1972 

E S T E R E G I S T R O T I E N E V A L I D E Z P E R M A N T E Y S E 
D I A S D E L M E S D E S E P T I E M B R E D E D O S M I L 

C. A LOS V E I N T I C I N C O ( 2 5 ) 
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Página 1 de 1 

Ministerio de Salud y Protección Social 
República de Colombia 

-̂ ^^¿^ FORMATO No. 1 
CERTIFICADO DE INFORMACION LABORAL Lugar y fecha de expedic ión 

Certificación de periodos de vinculación para Pensiones y Bonos Pensiónales Bogotá, D.C, 28 de o c t u b r e de 2014 

llbertod y Oiden 
Certificación de periodos de vinculación para Pensiones y Bonos Pensiónales 

Consecutivo No. 1 0 4 5 -2014 
llbertod y Oiden 

Consecutivo No. 1 0 4 5 -2014 

1. Nombre o Razón Social: MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL 2. NIT 900474727-4 

3. Dirección: 4. Ciudad: B O G O r A D.C Código Dane 1 1 

CARRERA 13 No. 32 -76 Piso 8. 5. Departamento: CUNDINAIVIARCA Código Dane 

e.Telefono (091) 330 5000 EXT. 8080 7. Fax ( 091 ) 330 50 50 8. E-Mail: 

B. IDENTIFICACION DEL EMPLEADOR POR EL CUAL SE CERTIFICA TIEMPO 

9. Nombre o Razón Social: CORPORACIÓN PROVEEDORA DE INSTITUCIONES DE ASISTENCIA SOCIAL "CORPAL" \lO. NIT. 800.009.292-2 
11. Dirección: 12. Ciudad: NO APLICA ENTIDAD LIQUIDADA-VER INSTRUCTIVO FORMATO No i - MINHACIENDA Código 

NO APLICA - ENTIDAD LIQUIDADA 13. Deparlamento NO APLICA ENTIDAD LIQUIDADA-VER INSTRUCTIVO FORMATO No.1 - MINHACIENDA Código 

Entidad privada que responde por sus pensiones 15. E-Mail: NO APLICA ENTIDAD LIQUIDADA-VER INSTRUCTIVO FORMATO NO I - MINHACIENDA 

14.Sector 
X Sector Pijblico Nacional 16.Teléfono: NO APLICA- ENTIDAD LIQUIDADA 18. Fecha en que entró en vigencia el 

SGP para ese empleador 
Año Mes Dia 

14.Sector 
Sector Pijblico Departamental o Distrital 17. Fax: NO APLICA- ENTIDAD LIQUIDADA 

18. Fecha en que entró en vigencia el 
SGP para ese empleador 

1\ 9\ 9\ 4 0 4 0 1 

Sector pijblico Municipal 

C. IDENTIFICACION DEL TRABAJADOR 

19 .Nombres y Apellidos completos del trabajador: 

HUMBERTO ALFONSO GRANADOS 
20. Documento de identidad 

CC[X|CE[~~| NIT [~~| 
No. 3.796.741 

Cl. Datos de identifícación sustitutos: (Diligenciar en caso que la persona tenga o haya tenido datos de identifícación sustitutos) 

22 .Nombres y Apellidos completos del trabajador: 23. Tipo Documento sust i tuto 

nriccricEn n 
24. No. Doc. Susti tuto; 

D. VINCULACIONES LABORALES VALIDAS (Sl falta espacio util ice tioja adicional f irmada con el mismo número consecutivo) 
Diligenciar cJe acuerdo con lo estipulado en el Articulo 3° del Decreto 1748 de 1995, adicionado por el Articulo 3° de! Decreto 1513 de 1998. 

25. PERIODOS DE VINCULACION LABORAL 
26. ENTIDAD 

27. CARGO (ULTIMO) 

28. INTERRUPCIONES LABORALES NO REMUNERADAS 
(para cada periodo) 29. Total de 

dias de 
Interrupción 

DESDE HASTA EMPLEADORA 
27. CARGO (ULTIMO) DESDE HASTA 

29. Total de 
dias de 
Interrupción 

DlA MES ANO DlA MES ANO DlA MES AÑO DlA MES ANO 

29. Total de 
dias de 
Interrupción 

1 22-abr-1970 30-ago-1972 
CORPORACIÓN PROVEEDORA DE 
INSTITUCIONES DE ASISTENCIA 

SOCIAL "CORPAL- JEFE DE SECCION VI - 26 
*** **** 0 

********** ******* ***** 0 

****** ****** ******* GRAN TOTAL DIAS ITERRUPCION 0 

E. APORTES PARA PENSIONES correspondientes a las vinculaciones detalladas en el punto anterior. 

30. PERIODOS DE APORTES 31. Al 
empleado 

se le 
32. Caja, Fondo o Entidad a la cual se 

33. ENTIDAD QUE RESPONDE POR EL PERIODO 
34. Periodo a cargo de la 

entidad que certifica 
DESDE HASTA 

31. Al 
empleado 

se le realizaron los aportes 
33. ENTIDAD QUE RESPONDE POR EL PERIODO 

34. Periodo a cargo de la 
entidad que certifica 

Dia Mes Afto Dia Mes Afto 
descontó 

para NOMBRE NIT NOMBRE NIT 

1 22-abr-1970 30-ago-1972 Sl CAJA NACIONAL DE 
PREVISION SOCIAL 899.999.010-3 NACION xxxxxxx NO 

F. TRABAJADORES MIGRANTES: Dil igenciar en caso que se estén cert i f icando t iempos para un trabajador migrante, de acuerdo a lo est ipulado en el Art iculo 20 del Decreto 1748 
de 1995, modif icado por el Art iculo 9° del Decreto 1513 de 1998. 

35. Es trabajador migrante? 
Si 

No - > 36. N u m e r o de s e m a n a s e f e c t i v a m e n t e l abo radas p o r a ñ o : 

G. INFORMACION SOBRE PENSIONES E INDEMNIZACION SUSTITUTIVA 

37. ¿Al trabajador para el cual se expide esta cert/ffpación le fue otorgada una 
indemnización sustitutiva por esa entidad? 

Si • 
Indemnización sustitutiva en trámite 

No 

38. ¿El trabajador para el cual se expide esta certifícación fue o está pensionado por esa entidad? Si No 
Pensión en trámite 

39. En caso de haber respondido "S l " o "Pensión en trámite" en el punto anterior, ¿Qué t ipo de pensión se le otorgó? 
• vej. 

• 
• 

Invalidez 

IVluerte 

I |jub¡lación 

I [sustitución 

I I Pensión gracia 

el pu 

• 
I |jub¡lación por aportes ISS 

I I Retiro por vejez 

Asignación por retiro 40 Resolución de pensión No. 

41 . Fecha de Pensión: 

42. ¿Tiene indicios de que el trabajador fué pensionado 
por otra entidad? 

Si 
No 

43. Entidad que lo pensionó 

44. Nit de entidad que lo pensionó 

IMPORTANTE: Si el trabajador se vinculó antes del 1 de Jul io de 1992, estaba activo a 30 de jun io de 1992 y este formato es para certif icar t iempos para Bono Pensional, se debe 
dil igenciar y enexar el formato "CERTIFICACION DE SALARIO BASE PARA LIQUIDACION Y EMISION DE BONOS PENSIONALES". 

Aceptamos que cualquier falsedad en esta información nos hará acreedores a las sanciones del articulo 50 del Decreto 1748/95. 
La información contenida en esta certifícación reemplaza cualquier otra expedida en fecha anterior 

ALFONSO SEPULVEDA GALEANO 

Funcionario competente,.fSara certificar 

CCNo 79.397.91X de Bogota 

Coordinador Grupo 
Administración de Entidades 

Cargo 
Res. 5162 de 3-dic-i3 

'Ac to administrativo 

Proyectó: As, 
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Ministerio de Salud y Protección Social 
República de Colombia 

FORMATO No. 2 
CERTIFICADO DE INFORMACION LABORAL Lugar y fecha de expedición 

libcrfod y Orden Certificación de periodos de vinculación para Pensiones y Bonos Pensiónales Bogotá, D O, 28 de octubre de 2014 
Diligenciar este formato de acuerdo a lo especificado en el instructivo Consecutivo No. 1 0 4 5 -2014 

A. IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD QUE CERTIFICA 

1. Nombre o Razón Social: MIN ISTERIO DE S A L U D Y P R O T E C C I O N S O C I A L 2 NIT 900474727-4 

3. Dirección 4. Ciudad: B O G O T A . D C Código Dane | 1 1 

CARRERA 13 No 32 - 7 6 - B.Piso 5. Departamento; C U N D I N A M A R C A Código Dane 

6. Telefono |09) 3305000 EXT.soso 7. Fax ( 091 )330 50 50 \s. E-Mail: 

B, IDENTIFICACION DEL E M P L E A D O R POR EL C U A L SE CERTIFICA SALARIO B A S E 

9. Nombre 0 Razón Social: CORPORACIÓN PROVEEDORA DE INSTITUCIONES DE ASISTENCIA SOCIAL "CORPAL" 10. NIT: 800.009.292-2 

11. Dirección: 12. Ciudad: NO APLICA ENTIDAD LIQUIDADA-VER INSTRUCTIVO FORMATO NO 2 - MINHACIENDA Cód/go 

NO APLICA - ENTIDAD LIQUIDADA 13. Departamento: APLICA ENTIDAD LIQUIDADA-VER INSTRUCTIVO ForíMATO NO 2 - MINHACIENDA Cód/go 

14.Sector 1 Entidad privada que responde por sus pensiones X 1 Sector Publico Nacional Secíor Público Departamental 0 Distrital Sector público l^unicípal 

IS.Telefono NO APLICA- ENTIDAD LIQUIDADA f 6. Fax NO APLICA- ENTIDAD LIQUIDADA 17. E-Mail: MQ APLICA ENTIDAD LIQUIDADA-VER INSTRUCTIVO FORMATO NO 2 - MINHACIEND 
C. IDENTIFICACION DEL TRABAJADOR 

ÍS Nombres y Apellidos completos del trabajador: 

HUMBERTO ALFONSO GRANADOS 
19. Documento de identidad 

n Q c c [ x ] c £ [ ] NIT 

3.796.741 No 

20. Fecha de Nacimiento (Opcional 

DlA MES ANO 

C.1 Datos de identifícación sus(/tu(os; (Diligenciar en caso que la persona tenga o haya tenido datos de identificación sustitutos) 

21 .Nombres y Apellidos completos del trabajador: 22. Tipo Documento sust i tuto 
T / Q C C Q C E Q NIT Q 

23. No. Doc. Susti tuto: 

D. D E T E R M I N A C I O N DE FECHA B A S E PARA L IQUIDACION DE B O N O PENSIONAL 

24. ¿EI trabajador estaba activo a 30 de Junio de 1992? 

(Marque con una X¡ 

25, ¿El trabajador se desvinculó antes del 30 de Junio de 1992? 

(Marque con una X) 

27. El trabajador se hallaba suspendido o en licencia no 
remunerada A 30 de Junio/92? (Marque con una X) 

Sl 

No X 

Si X 

No 

Si 

No X 

(Si en la casilla 24 marcó Sl. pasar a la casilla 29) 

(Si diligenció la casilla 26 pasar a la casilla 29) 

^ 2 6 . Laboró hasta el dia 
(Si marcó NO en la casilla 25 , pasar a la casilla 27) 

DlA MES ANO 

30 de agosto de 1972 

DlA MES ANO 

28. Fecha de inicio de licencia o suspensión 

Fecha de fin de licencia o suspensión 
La FECHA BASE sera: EL 30 de Junio de 1992, si a esta fecha el trabajador se encontraba activo, ó la Fecha de Retiro, si el trabajador se desvinculó antes del 30 de Junio de 1992 ó si se 

encontraba en licencia o suspendido, la fecha de la suspensión o de inicio de la licencia. 

] 29. FECHA BASE: ANO: 1972 MES A G O S T O 30 

30. ¿Se hacían aportes para pensiones en fectta base? 

E. APORTES PARA PENSIONES EN FECHA BASE 

EIZ 00456 " 13088 ' 
- I 

F. ENTIDAD RESPONSABLE PARA PENSIONES EN FECHA BASE (Si di l igencia Sl en la casil la 31 no es necesario di l igenciar las casil las 32 y 33) 

31. Periodo asumido por 
el empleador 0 entidad 
que reporta? 

32. Caja 0 Fondo: (diligenciar Si se le aportaba a alguna Caja 0 Fondo) 33. ENTIDAD QUE RESPONDE POR EL PERIODO 31. Periodo asumido por 
el empleador 0 entidad 
que reporta? Nombre: CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL Nombre: NACION 

|si I I |NOX N I T : 899.999.010-3 NIT: 

G. FACTORES PARA EL CALCULO DEL SALARIO BASE (definidos por el Decreto 1158 de 1994) 

34. La vinculación empezó por lo menos un año antes de la fecha de Salario Base Sl | X | NC | | 

35. Cuantos meses de vinculación tiene antes de la fecha Base ? | ^ 2 1 Si respondió "Sl" en el ítem antenor, Este valor es igual a 12 

H. Factores Adicionales no Netos para determinación de Salario Base (Diligenciar de acuerdo con el total de meses del numeral 35, tomando como el "Mes 12" el mes del 
Salano Base y como "Mes 1 1 " el mes inmediatamente anterior . ) 

sep-71 oct-71 nov-71 dic-71 ene-72 feb-72 
Prima de antigüedad ascensional y de capacitación 
cuando sean factor de salario 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 S0,00 

Remuneración por trabajo dominical 0 festivo. 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 5 0,00 
Remuneración por trabajo suplementario 0 de horas 
extras a realizarse en jornada nocturna 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 5 0,00 

Remuneración 0 Bonificación por sen/icios prestados 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 S0,00 
Subtotal Mensual $ $ 0 . 0 0 $ 0 ,00 $ 0 ,00 $ 0 .00 $ 0 ,00 $ 0,00 

mar-72 abr-72 mav-72 iun-72 iul-7J ago-72 
Prima de antigüedad ascensional y de capacitación 
cuando sean tactor de salario 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 $0,00 

Remuneración por trabajo dominical 0 festivo. 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 5 0,00 
Remuneración por trabajo suplementano 0 de horas 
extras a realizarse en jornada nocturna 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 $0,00 

Remuneración 0 Bonificación por servicios prestados 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 5 0,00 
Subtota l Mensual $ 0,00 $ 0 ,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 5 0,00 

36. Sumatoria de Subtotales Mensuales: $ 0,00 37. Promedio de la sumatoria de Subtotales ^ ^ Total del Numeral 36 Oiviaido entre 
Mensuales proporcional al número de meses: * ' numero de meses dei numeral 35 

Los Factores de los Numerales 38, 39 y 40 Son los valores Netos a la fecha BASE (fecha del Numeral 29) 

38. ASIGNACION BASICA MENSUAL 

39. GASTOS DE REPRESENTACION 

40. PRIMA TECNICA 

41 . Total de valores adicionales del numeral 37 

5 5.450,00 
5 0,00 
5 0,00 
5 0,00 
5 5.450,00 

(Sl los hubo en el mes que se certifica el salano base) 

(Solo si es factor de Salario) 

42. SALARIO BASE TOTAL 5.450,00 (Suma de los valores correspondientes a los numerales 38,39,40 y 41) 

Aceptamos que cualquier falsedad en esta información nos hará acreedores a las sanciones del articulo 50 del Decreto 1748/95. 
La información contenida en esta certifícación reemplaza cualquier otra expedida en fecha anterior. 

ALFONSO SEPULVEDA 

Coordinador Grupo 
Administración de Entidades 

Liquidadas Res. 51S2 de 
Funcionario competente para certificar 

CC: 79.397.911 de/Bogota 
Firma del funcionar io Cargo Acto administrativo 

Proyectó: Asala: 

Página 1 de 1 



Página 1 de 2 

O'" 00456 " 13089 

FORMATO N° 3B : CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES 
Para Liquidar Pensiones del Regimen de Prima Media 

Ministerio de Salud y Protección Social 
Repijblica de Colombia 

Bogotá, D C, 
Lugar y fecha de expedición 

28 de octubre de 2014 

No. Consecutivo 1045 -2014 
A. IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD QUE CERTIFICA 

1 . N o m b r e o Razón Soc ia l : MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL 2 NIT 900474727-4 
3. Dirección: Carrera 13 No. 32 -76 Piso 8. 4 . C i u d a d : | B O G O T A , D.C. C ó d i g o D a n e 11 

S .Depar tamento : C U N D I N A M A R C A C ó d i g o D a n e 

6 . T e l . (091) 330 5000 Ex t . soso 7 Fax (091) 1 3 30 50 50 |8 .E -Ma i l : 

B. IDENTIF ICACION DEL E M P L E A D O R POR EL C U A L SE CERTIF ICAN S A L A R I O S 
9. N o m b r e o R a z ó n Soc ia l : CORPORACION P R O V E E D O R A DE INSTITUCIONES DE ASISTENCIA SOCIAL " C O R P A L " 10. NIT 800.009.292-2 

11 . D i r e c c i ó n : NO A P L I C A -ENTIDAD 12.Ciudad: |NO APLICA ENTIDAD LIQUIDADA-VER INSTRUCTIVO FORMATO NO 3 - MINHACIENDA Código Dane 

L IQUIDADA 13 .Depa r tamen to : NO APLICA ENTIDAD LIQUIDADA-VER INSTRUCTIVO FORMATO NO 3 - MINHACIENDA Código Dane 

Sec to r : En t i dad p r i vada que r e s p o n d e p o r s u s p e n s i o n e s X Sec to r P ú b l i c o Nac iona l Sec to r P ú b l i c o Dp ta l . O Dis t r i ta l Sec to r p ú b l i c o M u n i c i p a l 
15. Teléfono NO APLICA - ENTIDAD LIQUIDADA 16 Fax |NO APLICA-ENTIDAD LIQUIDADA |17 .E-Ma i l : NO A P L I C A - ENTIDAD LIQUIDADA VER INSTRUCTIVO FORMATO No 3 • MINHACIENDA 

C. IDENTIFICACION DEL T R A B A J A D O R 
18. N o m b r e s y A p e l l i d o s c o m p l e t o s de l t r a b a j a d o r : 1 9 . D o c u m e n t o de i d e n t i d a d : .|.| 

X CE NIT N o . 3.796.741 20. Fecha de 
rtaclmiento 
(Opciorul) 

HUMBERTO ALFONSO GRANADOS No. C o n s e c u t i v o 1045 -2014 

C.1 Da tos de i den t i f i cac i ón s u s t i t u t o s : | ( D i l i genc ia r en c a s o que la p e r s o n a tenga o haya t e n i d o d a t o s de i d e n t i f i c a c i ó n s u s t i t u t o s ) 
2 1 . N o m b r e s y A p e l l i d o s c o m p l e t o s de l t r a b a j a d o r : 22 .T ipo de D o c u m e n t o S u s t i t u t o 

TI . C.C X CE NIT 

23. No . D o c u m e n t o S u s t i t u t o 

D. CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES 
NOTA: Hasta el 31 de marzo de 1994, se certifica el salano devengado según el Decreto 1158 de 1994 A partir del 1 de abril de 1994, se certifica el salario sobre el cual se cotizó o se debió cotizar Para entidades del orden territorial se debe certificar el salario devengado según el 
Decreto 1158 de 1994. a mas tardar tiasta el 30 de jumo de 1995 o fecha en que fue declarada insolvente la Caja a la cual se efectuaban aportes 

En el caso de los Regímenes Especiales en la casilla No 27 (Asignación básica mensual) el valor de la asignación básica, será la suma de los factores salanales que no están incluidos en los Decretos 1158 de 1994. sobre los cuales se han efectuado cotizaciones para pensión (Ej 
Sobresueldo INPEC. Pnma de Antigüedad, que se paga de manera mensual etc ) Siempre y cuando exista una norma que especifique que estos factores son válidos para pensión 

24. AÑO (S ) : 1970 26 Observaciones 

FACTORES DE SALARIO 

25. MES 

MESES MESES TOTAL AÑO FACTORES DE SALARIO 

25. MES Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Sept Octubre Noviemb DIciemb 

TOTAL AÑO 

No de dias laborados x mes 0 0 0 9 30 30 30 30 30 30 30 30 249 
27. ASIGNACIÓN BASICA MENSUAL 0,00 0,00 0.00 1.635,00 5.450.00 5.450.00 5,450,00 5.450.00 5.450,00 5.450,00 5.450.00 5.450.00 45 235 00 
28. GASTOS DE REPRESENTACION 0,00 0,00 000 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 0,00 0,00 0,00 
29 .PRIMA TECNICA 0.00 0,00 0,00 0,00 0.00 0,00 0.00 0.00 0,00 0,00 0,00 0,00 OOO 
30. PRIMA DE ANTIGÜEDAD 0,00 0,00 000 0,00 0.00 0,00 0.00 0.00 0,00 0.00 0,00 0,00 0,00 
30.DOMINICALES Y FESTIVOS 0,00 000 000 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 000 0.00 0,00 0,00 0,00 
30. HORAS EXTRAS 0,00 0,00 0,00 0,00 0.00 0,00 0,00 0.00 0,00 0.00 0,00 0,00 0,00 
30.TRAB SUPLEM. RECAR.NCCT. 0,00 0,00 0,00 0.00 0.00 0,00 000 0.00 0,00 0.00 0,00 0.00 0,00 
30. BONIFIC. POR SERVICIOS PREST. 0,00 0,00 0,00 0.00 000 0,00 000 0,00 0.00 0.00 000 0,00 

(31) TOTAL MES 0,00 0,00 0,00 1.635,00 5.450,00 5.450,00 5.450,00 5.450,00 5.450,00 5.450,00 5.450,00 5.450,00 45.235,00 
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FORMATO N" 3B : CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES 
Para Liquidar Pensiones del Regimen de Prima Media 

Ministerio de Salud y Protección Social 
República de Colombia 

Lugar y fecha de expedición  
Bogotá, D.C, 28 de octubre de 2014 

No. Consecutivo 1045 -2014 
A. IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD QUE CERTIFICA 

1. Nombre o Razón Social: MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL 2 NIT 900474727-4 
3. Dirección: Carrera 13 No. 32 -76 Piso 8. 4.Ciudad: | BOGOTA, D.C. Código Dane 11 

S.Departamento: CUNDINAMARCA Código Dane 
6. Tel. (091) 330 5000 Ext.SOSO 7 Fax (091) 1 3 30 50 50 |8.E-Mail: 

B. IDENTIFICACION DEL EMPLEADOR POR EL CUAL SE CERTIFICAN SALARIOS 
9. Nombre o Razón Social: CORPORACION PROVEEDORA DE INSTITUCIONES DE ASISTENCIA SOCIAL "CORPAL" 10. NIT 800.009.292-2 
11. Dirección: NO APLICA -ENTIDAD 12.Ciudad: |NO APLICA ENTIDAD LIQUIDADA-VER INSTRUCTIVO FORMATO NO 3. - MINHACIENDA código Dane 
LIQUIDADA 13.Departamento: NO APLICA ENTIDAD LIQUIDADA-VER INSTRUCTIVO FORMATO NO 3 - MINHACIENDA Código Dane 

•1* Sector: Entidad privada que responde por sus pensiones X Sector Público Nacional Sector Público Dotal. O Distrital Sector público Municipal 
15. Teléfono NO APLICA - ENTIDAD LIQUIDADA 16 Fax |NO APLICA-ENTIDAD LIQUIDADA |17.E-Mail: NO APLICA - ENTIDAD LIQUIDADA VER INSTRUCTIVO FORMATO No 3 - MINHACIENDA 

C. IDENTIFICACION DEL TRABAJADOR 
18. Nombres y Apellidos completos del trabajador: 19.Documento de identidad: TI. C.C X CE NIT No. 3.796.741 20 Fecha de 

nacimiento 
(Opcional) 

HUMBERTO ALFONSO GRANADOS No. Consecutivo 1045 -2014 
24. AÑO (S) : 1971 26 Observaciones: 

FACTORES DE SALARIO MESES 
Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio 

MESES 
Agosto Sept Octubre Noviemb DIciemb 

TOTAL ANO 

No de dias laborados x mes 30 30 30 30 30 30 30 30 30 30 30 30 360 
27. ASIGNACION BASICA MENSUAL 5.450.00 5.450,00 5.450.00 5.450.00 5.450,00 5.450.00 5450,00 5.450,00 5.450.00 5.450.00 65 400 00 

28. GASTOS DE REPRESENTACION 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
0,00 29,PRIMA TECNICA 0,00 0,00 0.00 0,00 0,00 0,00 0,00 0.00 0,00 3,00 0,00 

30. PRIMA DE ANTIGÜEDAD 0.00 0.00 0,00 0,00 0.00 0.00 0,00 0,00 0.00 0,00 0,00 0,00 0.00  
0.00 
0,00 
0,00 
0,00 

30,DOMINICALES Y FESTIVOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0.00 0.00 0,00 0,00 0,00 0,00 

30, HORAS EXTRAS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
30.TRAB. SUPLEM. RECAR.NOCT. 0.00 0.00 0,00 0,00 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 

30. BONIFIC POR SERVICIOS PREST. 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 0,00 0,00 

(31) TOTAL MES 5,450,00 5.450,00 5.450,00 5.450,00 5.450,00 5.450,00 5.450,00 5.450,00 5.450,00 5.450,00 5.450,00 5.450,00 65.400,00 
24. AÑO (S) 1972 26 Observaciones 

FACTORES DE SALARIO MESES 
Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio 

MESES 
Agosto Sept Octubre Noviemb Diciemb 

TOTAL ANO 

No de dias laborados x mes 30 30 30 30 30 30 30 30 240 

27. ASIGNACIÓN BASICA MENSUAL 5.450.00 5.450.00 5.450,00 5.450.00 5.450,00 5.450,00 5.450.00 5.450.00 0.00 0,00 43 600 00 
28. GASTOS DE REPRESENTACION 0,00 0.00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

29,PRIMA TECNICA 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

30. PRIMA DE ANTIGÜEDAD 0,00 0,00 0.00 0.00 0.00 0,00 0,00 0,00 0,00 0.00 0,00 0,00 0,00 

30,DOMINICALES Y FESTIVOS 0.00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

30. HORAS EXTRAS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 0,00 

30.TRAB, SUPLEM. RECAR.NOCT. 0.00 0,00 0.00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

30, BONIFIC, POR SERVICIOS PREST, 0,00 0.00 0,00 0,00 0,00 0.00 0.00 0.00 0,00 0,00 0.00 

(31) TOTAL MES 5.450,00 5.450,00 5.450,00 5.450,00 5.450,00 5.450,00 5.450,00 5.450,00 0,00 0.00 0,00 0,00 43.600,00 

Aceptamos que cualquier falsedad en esta información nos hará acrededores a las sanciones del Articulo 50 del Decreto 1748 /95, 

La información contenida en esta certificación reemplaza cualquier otra expedida en fecha anterior. 
El presente Formato 3B, contiene las mismas variables del publicado en la página web del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, solo que la Información se presenta de manera horizontal. 

ALFONSO SEPULVEDA GALEANO 
Funcionario competente para certificar  

C.C. No. 79,397,911 de Bogofi 
Irma del funcionario 

Coordinador Grupo Administración de Entidades Liquidadas 
Cargo 

Res.No. 5162 .03-DÍC-13 
Acto Administrativo 

Observaciones: 

Proyectó: Asal Página 7 rip 7 
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República de Colombia 

FORMATO No. 1 Ministerio de Salud y Protección Social 

CERTIFICADO DE INFORMACION LABORAL Lugar y fecha de expedición 

Certificación de periodos de vinculación para Pensiones y Bonos Pensiónales Bogotá, D.C, 26 de Enero de 2015 

tibetlcd y Otdeo 

Certificación de periodos de vinculación para Pensiones y Bonos Pensiónales 

Consecutivo No 66 -2015 
A. IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD QUE CERTIFICA 

1. Nombre o Razón Social: MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL 2 900474727-4 
3. Dirección: 4. Ciudad: BOGOTA, D.C Código Dane 1 1 

CARRERA 13 No. 32 -76 Piso 8. 5. Departamento: CUNDINAMARCA Código Dane 2 5 

S.Telefono (091) 330 5000 EXT. 8080 7. Fax ( 091 ) 330 50 50 |8. E-Mail: eespit!a®minsalud qov co 
B. IDENTIFICACION DEL EMPLEADOR POR EL CUAL SE CERTIFICA TIEMPO 

9. Nombre o Razón Social: FONDO NACIONAL HOSPITALARIO "FNH." 10. NIT. 899.999.030-0 
11. Dirección: 12. Ciudad: NO APLICA EÎ TIDAD LIQUIDADA-VER ÍNSTRUCTIVO FORMATO NO I - MINHACIENDA Código 1 l | 1 

NO APUCA - ENTIDAD LIQUIDADA 13. Departamento: APLICA ENTIDAD LIQUIDADA-VER INSTRUCTIVO FORMATO NO I - MINHACIENDA Código 2 5 

14.Sector 

Entidad pnvada que responde por sus pensiones 15. E-Mail: NO APLICA ENTIDAD LIQUIDADA-VER INSTRUCTIVO FORMATO No 1 -MINHACIENDA 

14.Sector 
X Sector Público Nacional 16.Teléfono: NO APLICA- ENTIDAD LIQUIDADA 18. Fecha en que entró en vigencia el 

SGP para ese empleador 
Afto Mes Dia 

14.Sector 
Sector Público Departamental o Distntal 17. Fax: NO APLICA- ENTIDAD LIQUIDADA 

18. Fecha en que entró en vigencia el 
SGP para ese empleador 1 9 9 4 0 4 0 1 14.Sector 

Sector público Municipal 
C. IDENTIFICACION DEL TRABAJADOR 

19 .Nombres y Apellidos completos del trabajador: 

HUMBERTO ALFONSO GRANADOS 
20. Documento de identidad 

TincĉcEn̂ '̂n 
3.796.741 C1. Datos de identificación sustitutos: (Diligenciar en caso que la persona tenga o haya tenido datos de identificación sustitutos) 

22 .Nombres y Apellidos completos del trabajador: 23. Típo Documento sustituto 

TiHccncEn NIT n 
D. VINCULACIONES LABORALES VALIDAS (Si falta espacio utilice hoja adicional firmada con el mismo número consecutivo) 

Diligenciar de acuerdo con lo estipulado en ei Anículo 3" del Decreto 1748 de 1995, adicionado por el Articulo 3° del Decreto 1513 de 1998. 
25. PERIODOS DE VINCULACION LABORAL 

26. ENTIDAD 
EMPLEADORA 27. CARGO (ULTIMO) 

28. INTERRUPCIONES LABORALES NO REMUNERADAS 
(para cada periodo) 29. Total de dias 

de Interrupción DESDE HASTA 
26. ENTIDAD 

EMPLEADORA 27. CARGO (ULTIMO) DESDE HASTA 
29. Total de dias 
de Interrupción 

DlA MES ANO DlA MES ANO 

26. ENTIDAD 
EMPLEADORA 27. CARGO (ULTIMO) 

DlA MES ANO DlA MES ANO 

29. Total de dias 
de Interrupción 

1 1-Sep-1972 23-Ago-1977 FONDO NACIONAL 
HOSPITALARIO "FNH. • 

JEFE SECCION DE 
INGENlEFtlA 0 

GRAN TOTAL DIAS ITERRUPCION f l 

E. APORTES PARA PENSIONES correspondientes a las vinculaciones detalladas en el punto anterior. 
(Si falta espacio use hoja adicional firmada y con el mismo número consecutivo) 

30. PERIODOS DE APORTES 31. Al 32. Caja, Fondo o Entidad a la cual se 
33. ENTIDAD QUE RESPONDE POR EL PERIODO 

34. Penodo a cargo de la 
entidad que certifica 

DESDE HASTA empleado se 
le descontó realizaron los aportes 33. ENTIDAD QUE RESPONDE POR EL PERIODO 

34. Penodo a cargo de la 
entidad que certifica 

Dia Mes Año Dia Mes Año 
Pili 

segitridad NOMBRE NIT NOMBRE NIT 

1 1-Sep-1972 23-Ago-1977 SI CAJA NACIONAL DE 
PREVISION SOCIAL 899.999010-3 NACION NO TIENE 

F. TRABAJADORES MIGRANTES: Diligenciar en caso que se estén certificando tiempos para un trabajador migrante, de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 20 del Decreto 1748 de 
1995, modificado por el Articulo 9" del Decreto 1513 de 1998. 

35. Es trabajador migrante? Si 
No 

- 36. Numero de semanas efectivamente laboradas por año: 

G. INFORMACION SOBRE PENSIONES E INDEMNIZACION SUSTITUTIVA 

37. ¿Al trabajador para el cual se expide esta certificaci-ón le fue otorgada una 
indemnización sustitutíva por esa entidad? 

Sí Q No 
Indemnización sustitutiva en trámite 

38. ¿El trabajador para el cual se expide esta certificación fue o está pensionado por esa entidad? Si |_J Ño 
Pensión en trámite 

39. En caso de haber respondido "SI" o "Pensión en trámite" en el punto anterior, ¿Qué típo de pensión se le otorgó? 

I I Vejez 
[ [invalidez 

I I Muerte 

[ Jubilación 

[ Sustitución 

I Pensión gracia 

j [Asignación por retiro 

[ [jubilación por aportes ISS 

[ [Retiro por vejez 

40. Resolución de pensión No. 

41. Fecha de Pensión: 

42. ¿Tiene indicios de que el trabajador fué pensionado por Sí 
otra entidad? No 

43. Entidad que lo pensionó 
44. Nit de entidad que lo pensionó 

IMPORTANTE: Sí el trabajador se vinculó antes del 1 de Julio de 1992. estaba activo a 30 de junio de 1992 y este formato es para certificar tiempos para Bono Pensional, se debe 
diligenciar y enexar el formato "CERTIFICACION DE SALARIO BASE PARA LIQUIDACION Y EMISION DE BONOS PENSIONALES". 

Aceptamos que cualquier falsedad en esta información nos hará acreedores a las sanciones del articulo SO del Decreto 1748/95. 
La información conti 

ALFONSO SEPULVEDA GALEAN» 

Funcionario competente para certHicar 
CCNo. 79'397,911 de Bogoíá 

lída en esta certificación reemplaza cualquier otra expedida en fecha anterior. ( lída en esta certificación re 

Firma del funcionario 

Coordinador Grupo Administración de 
Entidades Liquidadas 

Cargo 
Res. 5162 de 

Acto administrativo 
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República de Colombia 
Ministerio de Salud y Protección Social 

FORMATO No. 2 
CERTIFICACION DE SALARIO BASE 

litwrtod y Orden para calcular los Bonos Pensiónales de las personas incorporadas al Sistema General de Pensiones  

Diligenciar este formato de acuerdo a lo especificado en ei instructivo Consecu t i vo No, 

B o g o t á , D.C, 26 de Enero de 2015 

Lugar y fecha de exped ic ión 

66 -2015 
A. IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD QUE CERTIFICA 

1. Nombre o Razón Social: MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL 2 NIT 9 0 0 4 7 4 7 2 7 -4 
3. Dirección 4. Ciudad: BOGOTA D C Código Dane j 1 { 1 

CARREFiA 13 No 32 • 76 - 8. Piso 5. Departamento: CUNDINAMARCA Código Dane 2 5 

e.Telefono (091) 3305000 EXT 8080 7. Fax ( 091 )330 50 50 |8. E-Mail: eespitia@minsalud gov co 

B. IDENTIFICACION DEL EMPLEADOR POR EL CUAL SE CERTIFICA SALARIO BASE 

9. Nombre o Razón Soc ia l : FONDO NACIONAL HOSPITALARIO "FNH.' 899.999.030-0 
11 . D i recc ión : 

NO APLICA - ENTIDAD LIQUIDADA 
12. C iudad : N O A P L I C A E N T I D A D L I Q U I D A D A - V E R I N S T R U C T I V O F O R M A T O NO 2 - MINHACIENDA C ó d i g o 

13. Depar tamento : ) APLICA ENTIDAD LIQUIDADA-VER INSTRUCTIVO FORMATO No 2 - MINHACIENC C ó d i g o 

Entidad pnvada que responde por sus pensiones X Sector Publico Nacional Sector Publico Departamental o Distrital Sector público Municipal 

IS.Telefono NO APLICA- ENTIDAD LIQUIDADA NO APLICA- ENTIDAD LIQUIDADA | l 7 . E-MaíL NO APLICA ENTIDAD LIQUIDADA-VER INSTRUCTIVO FORMATO No 2 - MINHACIENDA 

C. IDENTIFICACION DEL TRABAJADOR 

18 .Nombres y Apellidos completos del trabajador: 

HUMBERTO ALFONSO GRANADOS 

19. Documento de identidad 20. Fecha de Nacimiento (Opcional) 18 .Nombres y Apellidos completos del trabajador: 

HUMBERTO ALFONSO GRANADOS TiQcc [X]CE[] NIT I I 
NO: 3.796.741 

DlA MES ANO 

C.1 Datos de identificación alternos: (Diligenciar en caso que la persona tenga o haya tenido datos de identifícación sustitutos) 

21 .Nombres y Apellidos completos del trabajador: 22. T ipo Documento sus t i t u to 

T l f l c C n C E f l NIT 1 1 
23. No. Doc. Sustituto: 

D. DETERMINACION DE FECHA BASE PARA LIQUIDACION DE BONO PENSIONAL 

24. ¿EI t rabajador estaba act ivo a 30 de Jun io de 1992? 

(Marque c o n una X) 

25, ¿El t rabajador se desv incu ló antes del 30 de J u n i o de 1992? 

(Marque c o n una X) 

27. El t rabajador se hal laba suspend ido o en l icenc ia no 
remunerada A 30 de Junío /92? (Marque c o n una X) 

SI 

No X 

Si X 

No 

SI 

No X 

(Sl en la casilla 24 marcó Sl. pasar a la casilla 29) 

(Sl diligenció la casilla 26 pasar a la casilla 29) 

26. Laboró hasta el dia 

(Sl marcó NO en la casilla 25 . pasar a la casilla 27) 

23 de Agosto de 1977 

DlA MES A N O 

28. Fecha de in ic io de l icenc ia o s u s p e n s i ó n 

Fecha de fin de l icencia o s u s p e n s i ó n 

29. FECHA BASE. La fecha base será: EL 30 de J u n i o de 1992, si a esta fecha el t raba jador se encont raba act ivo y no se encont raba s u s p e n d i d o o en l icenc ia, o la fecha de 
ret i ro ( fecha del campo 26), s i el t raba jador se desv incu ló antes del 30 de j u n i o de 1992 o si se encont raba en l icenc ia no remunerada o suspend ido , la víspera o día anter ior a 

la fecha de in ic io de la s u s p e n s i ó n o de in ic io de la l icenc ia (dia ca lendar io anteríor a la fecha del campo 28). 

] 29. FECHA BASE: DlA: 23 MES ANO: 1977 

E. APORTES PARA PENSIONES EN FECHA BASE  
sT X I N(j I 30. ¿Se hacían aportes para pensiones en fecha base? Marcar con una "X" Sl o NO si se descontó para segundad social al trabajador 

F. ENTIDAD RESPONSABLE PARA PENSIONES EN FECHA BASE (Si d i l igenc ia Sl en la casi l la 31 no es necesar io d i l i genc ia r las cas i l las 32 y 33) 

31. Período asumido por 
el empleador o entidad 
que reporta? 

32. Caja o Fondo: (diligenciar Sl se le aportaba a alguna Caja o Fondo) 33. ENTIDAD QUE RESPONDE POR EL PERIODO 
31. Período asumido por 
el empleador o entidad 
que reporta? Nombre: Nombre : NACION 

|s, 1 1 INĈX I NIT: I I I I I-I 1 
G. FACTORES PARA EL CALCULO DEL SALARIO BASE (def in idos por el Decreto 1158 de 1994) 

34. La v i ncu lac i ón empezó por lo menos un año antes de la fecha de Sa lano Base Sl | X | NO | ~ | 

I 1 2 I S I respondió "S i " en el Item anterior Este vaior es igual a 12 35. Cuantos meses de vinculación tiene antes de la fecha Base ? 

H. Factores Ad ic iona les no Netos para de te rm inac ión de Sa lano Base (Diligenciar de acuerdo con el total de meses del numeral 35, tomando como el "Mes 12" el mes del Salano 
Base y como "Mes 1 1 " el mes inmediatamente antenor ) 

Sc|)-76 Oct-76 Nov 76 DIc 7G Enc-77 Fob.77 

Pnma de antigüedad atcentional y de capacitación 
cuando sean factor d* talarlo 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 s o 00 

Remuneración por trabajo dominical 0 festivo 0.00 0.00 0,00 0,00 0,00 so.oo 

Remuneración por tratujo suplementario o de horas 
extras a realizarse en jomada nocturna 0,00 0.00 0,00 0.00 0.00 so.oo 

Remuneración o Bonificación por servicios prestados 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 S0,00 
Subtotal Mensual $ $0 00 $ 000 $ 0,00 $ 0 00 $ 0.00 $ 0.00 

Mar-77 Abr 77 May-77 Jun-77 .luí 77 Ac]0-77 

Pnma de antigüedad ascensional y de capacitación 
cuando sean tactor de salario 0.00 0,00 0,00 0,00 0,00 5 0,00 

Remuneración por trabajo dominical 0 {estivo 0,00 0,00 0,00 0.00 0.00 5 0,00 
Remuneración por trabajo suplementario o de horas 
extras a realizarse en jornada nocturna 0,00 0,00 0,00 0.00 0,00 S 0,00 

Remuneración o Bonificación por servicios prestados 0,00 0,00 0.00 0.00 0.00 5 0,00 
Subtotal Mensual $ 0 00 $ 0 00 $ 0 00 J 0 00 $ 0.00 $ 0 00 

36. Sumatona de Subtotales Mensuales: $ 0.00 37, Promedio de la sumatona de Subtotales ^ Total del Numeral 36 dividido entre 
Mensuales proporcional al numero de meses: número de meses del numeral 35 

Los Factores de los Numera les 38, 39 y 40 Son los va lo res Netos a la fecha BASE (fecha del Numera l 29) 

38. ASIGNACION BASICA MENSUAL 

39. GASTOS DE REPRESENTACION 

40. PRIMA TECNICA 

4 1 . Total de va lores ad ic iona les del numera l 37 

í 19 000.00 

$ 0.00 

$ 0,00 

$ 0,00 

$ 19 000.00 

(Sl los hubo en el mes que se certifica el salano base) 

(Solo si es factor de Salano) 

42. SALARIO BASE TOTAL 19 000 .00 ( S u m a de los va lo res co r respond ien tes a los numera les 38 ,39 ,40 y 41) 

Aceptamos que cualquier falsedad en esta información nos hará acreedores a las sanciones del articulo 50 del Decreto 174S/95. 

La información contenida ?n esta certificación reemplaza cualquier otra expedida en fecha antenor 

ALFONSO SEPULVEDA GALEANO -A 
Func ionar io competente para certífi< 
C C N o . 79 397.911 de Bogotá 

Coordinador Grupo Administración 
de Entidades Liquidadas 

Res. 5162 rje 
Firma del f unc iona r i o Ac to admin i s t ra t i vo 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. SOP201600004996

Por la cual se resuelve un recurso de reposición en contra de la resolución 488 del 
12 de enero de 2016

La ASESORA GRADO 16 CON ASIGNACIÓN DE FUNCIONES DE SUBDIRECTOR DE 
DETERMINACIÓN DE  DERECHOS PENSIONALES  de  la  UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL  DE  GESTIÓN  PENSIONAL  Y  CONTRIBUCIONES  PARAFISCALES  DE  LA 
PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 156 de la 
Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, artículo 17 del Decreto 
5021 de 2009 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que esta Entidad mediante Resolución No. 488 del 12 de enero de 2016, negó una 
Indemnización Sustitutiva de Vejez al señor (a) ALFONSO GRANADOS HUMBERTO, 
identificado (a) con CC No. 3,796,741 de CARTAGENA.

Que la anterior Resolución se notificó el día 27 de enero de 2016, y el  Doctor (a) 
CONTRERAS AYALA ELCIDA en escrito  presentado el  10 de febrero de 2016, 
radicado  bajo  el  número  SOP201600004996,  interpuso  recurso  de  Reposición, 
previas  las  formalidades  legales  señaladas  en  los  artículos  51  y  52  del  Código 
Contencioso,  manifestando  su  inconformidad  básicamente  en  los  siguientes 
términos: 

 
"...()... 
 
PETiCIONES 
 
PRIMERO.- Se revise, analice y califique debidamente y en su integridad las pruebas 
que se han venido aportando para nuestra reclamación, en todo lo relacionado con 
la suplantación de que fui objeto para el  cobro de la pensión. Al  respecto y en 
diversas oportunidades comunique a la UGPP, lo que estaba ocurriendo y también 
se puso en conocimiento de la Fiscalía General de la Nación, tal como más adelante 
en los hechos se entrara a demostrar. 
 
 
SEGUNDO.-  Solicito  respetuosamente  a  ia  Subdirectora  de  Determinación  de 
Derechos Pensiónales de la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscal-UGPP, doctora 
CLARA  JANETH  SILVA  VILLAMIL,  se  revoque  y/o  modifique  la  Resolución  RDP 
000488 de Enero 12 de 2016, notificada personalmente el 27 de Enero de 2016 y 
que resuelve en su Artículo Primero:  
 
 
"Negar la indemnización Sustitutiva de la Pensión de vejez, solicitada por el  (a) 
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RADICADO     Nº SOP201600004996 Fecha

Por la cual se resuelve un recurso de reposición presentado en contra de la resolución 488 del 12 de 
enero de 2016 de ALFONSO GRANADOS HUMBERTO

señor (a) ALFONSO GRANADOS HUMBERTO, ya identificado (a), de conformidad con 
las razones expuestas en la parte motiva de esta resolución". 
 
TERCERO.- Se ordene por su despacho que se suministre copia de la resolución que 
otorgo la pensión a mi poderdante, cuando no cumplía con los requisitos legales 
para el reconocimiento por cuanto para la fecha de expedición de la misma es decir. 
Agosto  02  de  2006,  el  señor  Humberto  Alfonso  Granados,  contaba  solo  con  el 
requisito de edad, es decir 55 años de edad y un tiempo total laborado de Siete (7) 
Años, Cuatro (4) Meses y Un (1) Día. 
 
 
Que por encontrarse en régimen de transición, le era aplicable la Ley 33 de 1985 y 
por ende no cumplía con el requisito de tiempo. Por consiguiente es una Pensión 
que se otorgó en contravía de los preceptos Constitucionales, legales y Normativos. 
 
 
CUARTO.- Se ordene por su Despacho el reconocimiento y pago de la Indemnización 
Sustitutiva  a  que  tiene  derecho  por  haber  cotizado  para  los  riesgos  de  vejez, 
invalidez y muerte a la extinta Caja Nacional de Previsión Social-CAJANAL ElCE, tal 
y  como  consta  en  los  formatos  que  se  anexaron  para  la  solicitud  de  la 
indemnización Sustitutiva y que se niega con la resolución que se recurre. 
 
 
Es importante, en este punto que se analice y revise nuevamente la fotocopia de la 
Cédula que reposa en esa Entidad y se compare con la fotocopia que se anexo, con 
el oficio Número AN-FON-2398-14 de Octubre 6 de 2014 remitido por FOPEP a la 
Dirección de Normalización recepcionada bajo el radicado No. 2014-722-313799-2 
donde se solicita  de un listado de ocho (8) fotocopias de cédula se realicen las 
correcciones pertinentes en cuanto a las fechas de nacimiento que relacionan en un 
cuadro  y  en  las  cuales  se  encuentra  la  correspondiente  al  señor  ALFONSO 
GRANADOS HUMBERTO, con Cédula  de Ciudadanía Número 3.796.741 por cuanto 
en el CONSORCIO figura como fecha de nacimiento 10/04/1977 y la fecha correcta 
es 22/11/1938..." 
 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Para resolver, se considera:
 
 
Que  con  base  a  lo  expuesto  en  el  recurso  de  reposición,  se  debe  señalar  lo 
siguiente: 
Que el(a) peticionario(a) ha prestado los siguientes servicios: 

ENTIDAD LABORO DESDE HASTA NOVEDAD DIAS 
MIN SALUD Y PROTECCION SOCIAL 19700422 19720830 TIEMPO SERVICIO 849 
MIN SALUD Y PROTECCION SOCIAL 19720901 19770823 TIEMPO SERVICIO 1793 

Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 2,642 días laborados, correspondientes a 377 semanas. 

Que nació el 22 de noviembre de 1938 y actualmente cuenta con 77 años de edad. 
  
Que laboró para el Ministerio de la Salud y la Protección Social, entre el 22 de abril  
de 1970 al 30 de agosto de 1972 y entre el 01 de septiembre de 1972 al 23 de 
agosto de 1977, en el cargo de Jefe de Sección de Ingeniería. 
  
Que laboró un total de 2642 días y 377 semanas, según los certificados aportados. 
 
 
Que el último cargo desempeñado por el peticionario (a) fue el de JEFE SECCIÓN DE 
INGENIERÍA. 
Que el artículo 37 de la Ley 100 de 1993, dispone: 
 
 
ARTÍCULO. 37: Indemnización Sustitutiva de la Pensión de Vejez. Las personas que 
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Por la cual se resuelve un recurso de reposición presentado en contra de la resolución 488 del 12 de 
enero de 2016 de ALFONSO GRANADOS HUMBERTO

habiendo cumplido la edad para obtener la pensión de vejez no hayan cotizado el 
mínimo de semanas exigidas, y declaren su imposibilidad de continuar cotizando, 
tendrán derecho a recibir, en sustitución, una indemnización". 
 
 
Que el Artículo 9 de la Ley 797 de 2003, que modifica el Artículo 33 de la Ley 100 
de  1993,  dispone  como  requisitos  para  acceder  a  una  pensión  de  vejez  en  el 
Régimen de Prima Media con Prestación Definida, los siguientes: 
 
 
Artículo 33. Requisitos para obtener la Pensión de Vejez. Para tener el derecho a la 
Pensión de Vejez, el afiliado deberá reunir las siguientes condiciones: 
 
1. Haber cumplido cincuenta y cinco (55) años de edad si es mujer o sesenta (60) 
años si es hombre. 
 
A partir del 1 de enero del año 2014 la edad se incrementará a cincuenta y siete 
(57) años de edad para la mujer, y sesenta y dos (62) años para el hombre. 
 
 
2. Haber cotizado un mínimo de mil (1000) semanas en cualquier tiempo. 
 
 
A partir del 1o. de enero del año 2005 el número de semanas se incrementará en 
50 y a partir del 1o.de enero de 2006 se incrementará en 25 cada año hasta llegar a 
1.300 semanas en el año 2015. 
 
 
Que una verificada la base de datos del Consorcio FOPEP, se observa que con la 
Resolución  No.  9000  del  02  de  agosto  de  1996,  se  reconoció  una  pensión  de 
jubilación nacional al recurrente en cuantía de $784.505.89 M/CTE., efectiva a partir 
del 22 de noviembre de 1993.  
 
Que para el  mes de diciembre de 1996, se canceló un retroactivo por valor de 
$22.832.440.74 M/CTE. 
 
Que fue suspendido de Nómina por no cobro desde el mes de enero de 1999.  
 
Que la pensión fue cobrada hasta el mes de septiembre de 1998.  
 
 
Que revisada la base de datos de Bonos Pensionales, se corrobora que el señor 
ALFONSO GRANADOS HUMBERTO, ya identificado, se le canceló una pensión de 
vejez. 
 
 
Que teniendo en cuenta que el recurrente argumenta no haber percibido prestación 
alguna por parte de CAJANAL EICE hoy liquidada y  según se observa que obra 
Memorando de la Subdirección Jurídica Pensional de fecha 20 de abril de 2015 en el 
cual  se  señala  que  obra  denuncia  penal  en  averiguación  de  responsables,   se 
procederá a remitir el presente caso a dicha Subdirección con el fin que se procede 
a aclarar los hechos anteriormente expuestos.  
 
 
Que se debe señalar que no obra prueba suficiente que desvirtúe que el recurrente 
haya sido suplantado para cobrar dicha pensión, por lo tanto se procede a Confirmar 
la Resolución RDP 000488 del 12 de enero de 2016, aclarando que se remitirá el 
presente caso a la Subdirección Jurídica de la UGPP con el fin que se adelanten las 



RESOLUCION Nº Página 
4 de 4

RADICADO     Nº SOP201600004996 Fecha
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investigaciones al caso.  
 
Que  así  mismo  se  remite  al  inmediato  superior,  teniendo  en  cuenta  que  obra 
Recurso de Apelación interpuesto de manera de subsidiaria.  
 
Reconocer personería al(a) Doctor(a) CONTRERAS AYALA ELCIDA , identificado(a) 
con  CC  número  37,825,850  y  con  T.P.  NO.  68978  del  Consejo  Superior  de  la 
Judicatura. 

Que son disposiciones aplicables: Ley 100 de 1993 Ley 100 de 1993 y C.P.A.C.A. y 
Decreto 01 de 1984.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución 
No. 488 del 12 de enero de 2016, conforme el recurso presentado por el (la) señor 
(a)  ALFONSO GRANADOS HUMBERTO, ya identificado (a),  de conformidad con 
las razones expuestas en la parte motiva de esta resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a los interesados la decisión, haciéndoles saber 
que el recurso de APELACIÓN PRESENTADO será enviado al superior jerárquico para 
los fines pertinentes. 

Dada en Bogotá, D.C. 

COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

ALICIA INES GUZMAN MOSQUERA

ASESORA GRADO 16 CON ASIGNACIÓN DE FUNCIONES DE SUBDIRECTOR DE 
DETERMINACIÓN DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-ISV-03-502,1



REPUBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. SOP201600004996

Por la cual se resuelve un recurso de reposición en contra de la resolución 488 del 
12 de enero de 2016

La ASESORA GRADO 16 CON ASIGNACIÓN DE FUNCIONES DE SUBDIRECTOR DE 
DETERMINACIÓN DE  DERECHOS PENSIONALES  de  la  UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL  DE  GESTIÓN  PENSIONAL  Y  CONTRIBUCIONES  PARAFISCALES  DE  LA 
PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 156 de la 
Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, artículo 17 del Decreto 
5021 de 2009 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que esta Entidad mediante Resolución No. 488 del 12 de enero de 2016, negó una 
Indemnización Sustitutiva de Vejez al señor (a) ALFONSO GRANADOS HUMBERTO, 
identificado (a) con CC No. 3,796,741 de CARTAGENA.

Que la anterior Resolución se notificó el día 27 de enero de 2016, y el  Doctor (a) 
CONTRERAS AYALA ELCIDA en escrito  presentado el  10 de febrero de 2016, 
radicado  bajo  el  número  SOP201600004996,  interpuso  recurso  de  Reposición, 
previas  las  formalidades  legales  señaladas  en  los  artículos  51  y  52  del  Código 
Contencioso,  manifestando  su  inconformidad  básicamente  en  los  siguientes 
términos: 

 
"...()... 
 
PETiCIONES 
 
PRIMERO.- Se revise, analice y califique debidamente y en su integridad las pruebas 
que se han venido aportando para nuestra reclamación, en todo lo relacionado con 
la suplantación de que fui objeto para el  cobro de la pensión. Al  respecto y en 
diversas oportunidades comunique a la UGPP, lo que estaba ocurriendo y también 
se puso en conocimiento de la Fiscalía General de la Nación, tal como más adelante 
en los hechos se entrara a demostrar. 
 
 
SEGUNDO.-  Solicito  respetuosamente  a  ia  Subdirectora  de  Determinación  de 
Derechos Pensiónales de la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscal-UGPP, doctora 
CLARA  JANETH  SILVA  VILLAMIL,  se  revoque  y/o  modifique  la  Resolución  RDP 
000488 de Enero 12 de 2016, notificada personalmente el 27 de Enero de 2016 y 
que resuelve en su Artículo Primero:  
 
 
"Negar la indemnización Sustitutiva de la Pensión de vejez, solicitada por el  (a) 
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señor (a) ALFONSO GRANADOS HUMBERTO, ya identificado (a), de conformidad con 
las razones expuestas en la parte motiva de esta resolución". 
 
TERCERO.- Se ordene por su despacho que se suministre copia de la resolución que 
otorgo la pensión a mi poderdante, cuando no cumplía con los requisitos legales 
para el reconocimiento por cuanto para la fecha de expedición de la misma es decir. 
Agosto  02  de  2006,  el  señor  Humberto  Alfonso  Granados,  contaba  solo  con  el 
requisito de edad, es decir 55 años de edad y un tiempo total laborado de Siete (7) 
Años, Cuatro (4) Meses y Un (1) Día. 
 
 
Que por encontrarse en régimen de transición, le era aplicable la Ley 33 de 1985 y 
por ende no cumplía con el requisito de tiempo. Por consiguiente es una Pensión 
que se otorgó en contravía de los preceptos Constitucionales, legales y Normativos. 
 
 
CUARTO.- Se ordene por su Despacho el reconocimiento y pago de la Indemnización 
Sustitutiva  a  que  tiene  derecho  por  haber  cotizado  para  los  riesgos  de  vejez, 
invalidez y muerte a la extinta Caja Nacional de Previsión Social-CAJANAL ElCE, tal 
y  como  consta  en  los  formatos  que  se  anexaron  para  la  solicitud  de  la 
indemnización Sustitutiva y que se niega con la resolución que se recurre. 
 
 
Es importante, en este punto que se analice y revise nuevamente la fotocopia de la 
Cédula que reposa en esa Entidad y se compare con la fotocopia que se anexo, con 
el oficio Número AN-FON-2398-14 de Octubre 6 de 2014 remitido por FOPEP a la 
Dirección de Normalización recepcionada bajo el radicado No. 2014-722-313799-2 
donde se solicita  de un listado de ocho (8) fotocopias de cédula se realicen las 
correcciones pertinentes en cuanto a las fechas de nacimiento que relacionan en un 
cuadro  y  en  las  cuales  se  encuentra  la  correspondiente  al  señor  ALFONSO 
GRANADOS HUMBERTO, con Cédula  de Ciudadanía Número 3.796.741 por cuanto 
en el CONSORCIO figura como fecha de nacimiento 10/04/1977 y la fecha correcta 
es 22/11/1938..." 
 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Para resolver, se considera:
 
 
Que  con  base  a  lo  expuesto  en  el  recurso  de  reposición,  se  debe  señalar  lo 
siguiente: 
Que el(a) peticionario(a) ha prestado los siguientes servicios: 

ENTIDAD LABORO DESDE HASTA NOVEDAD DIAS 
MIN SALUD Y PROTECCION SOCIAL 19700422 19720830 TIEMPO SERVICIO 849 
MIN SALUD Y PROTECCION SOCIAL 19720901 19770823 TIEMPO SERVICIO 1793 

Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 2,642 días laborados, correspondientes a 377 semanas. 

Que nació el 22 de noviembre de 1938 y actualmente cuenta con 77 años de edad. 
  
Que laboró para el Ministerio de la Salud y la Protección Social, entre el 22 de abril  
de 1970 al 30 de agosto de 1972 y entre el 01 de septiembre de 1972 al 23 de 
agosto de 1977, en el cargo de Jefe de Sección de Ingeniería. 
  
Que laboró un total de 2642 días y 377 semanas, según los certificados aportados. 
 
 
Que el último cargo desempeñado por el peticionario (a) fue el de JEFE SECCIÓN DE 
INGENIERÍA. 
Que el artículo 37 de la Ley 100 de 1993, dispone: 
 
 
ARTÍCULO. 37: Indemnización Sustitutiva de la Pensión de Vejez. Las personas que 
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habiendo cumplido la edad para obtener la pensión de vejez no hayan cotizado el 
mínimo de semanas exigidas, y declaren su imposibilidad de continuar cotizando, 
tendrán derecho a recibir, en sustitución, una indemnización". 
 
 
Que el Artículo 9 de la Ley 797 de 2003, que modifica el Artículo 33 de la Ley 100 
de  1993,  dispone  como  requisitos  para  acceder  a  una  pensión  de  vejez  en  el 
Régimen de Prima Media con Prestación Definida, los siguientes: 
 
 
Artículo 33. Requisitos para obtener la Pensión de Vejez. Para tener el derecho a la 
Pensión de Vejez, el afiliado deberá reunir las siguientes condiciones: 
 
1. Haber cumplido cincuenta y cinco (55) años de edad si es mujer o sesenta (60) 
años si es hombre. 
 
A partir del 1 de enero del año 2014 la edad se incrementará a cincuenta y siete 
(57) años de edad para la mujer, y sesenta y dos (62) años para el hombre. 
 
 
2. Haber cotizado un mínimo de mil (1000) semanas en cualquier tiempo. 
 
 
A partir del 1o. de enero del año 2005 el número de semanas se incrementará en 
50 y a partir del 1o.de enero de 2006 se incrementará en 25 cada año hasta llegar a 
1.300 semanas en el año 2015. 
 
 
Que una verificada la base de datos del Consorcio FOPEP, se observa que con la 
Resolución  No.  9000  del  02  de  agosto  de  1996,  se  reconoció  una  pensión  de 
jubilación nacional al recurrente en cuantía de $784.505.89 M/CTE., efectiva a partir 
del 22 de noviembre de 1993.  
 
Que para el  mes de diciembre de 1996, se canceló un retroactivo por valor de 
$22.832.440.74 M/CTE. 
 
Que fue suspendido de Nómina por no cobro desde el mes de enero de 1999.  
 
Que la pensión fue cobrada hasta el mes de septiembre de 1998.  
 
 
Que revisada la base de datos de Bonos Pensionales, se corrobora que el señor 
ALFONSO GRANADOS HUMBERTO, ya identificado, se le canceló una pensión de 
vejez. 
 
 
Que teniendo en cuenta que el recurrente argumenta no haber percibido prestación 
alguna por parte de CAJANAL EICE hoy liquidada y  según se observa que obra 
Memorando de la Subdirección Jurídica Pensional de fecha 20 de abril de 2015 en el 
cual  se  señala  que  obra  denuncia  penal  en  averiguación  de  responsables,   se 
procederá a remitir el presente caso a dicha Subdirección con el fin que se procede 
a aclarar los hechos anteriormente expuestos.  
 
 
Que se debe señalar que no obra prueba suficiente que desvirtúe que el recurrente 
haya sido suplantado para cobrar dicha pensión, por lo tanto se procede a Confirmar 
la Resolución RDP 000488 del 12 de enero de 2016, aclarando que se remitirá el 
presente caso a la Subdirección Jurídica de la UGPP con el fin que se adelanten las 
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investigaciones al caso.  
 
Que  así  mismo  se  remite  al  inmediato  superior,  teniendo  en  cuenta  que  obra 
Recurso de Apelación interpuesto de manera de subsidiaria.  
 
Reconocer personería al(a) Doctor(a) CONTRERAS AYALA ELCIDA , identificado(a) 
con  CC  número  37,825,850  y  con  T.P.  NO.  68978  del  Consejo  Superior  de  la 
Judicatura. 

Que son disposiciones aplicables: Ley 100 de 1993 Ley 100 de 1993 y C.P.A.C.A. y 
Decreto 01 de 1984.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución 
No. 488 del 12 de enero de 2016, conforme el recurso presentado por el (la) señor 
(a)  ALFONSO GRANADOS HUMBERTO, ya identificado (a),  de conformidad con 
las razones expuestas en la parte motiva de esta resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a los interesados la decisión, haciéndoles saber 
que el recurso de APELACIÓN PRESENTADO será enviado al superior jerárquico para 
los fines pertinentes. 

Dada en Bogotá, D.C. 

COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

ALICIA INES GUZMAN MOSQUERA

ASESORA GRADO 16 CON ASIGNACIÓN DE FUNCIONES DE SUBDIRECTOR DE 
DETERMINACIÓN DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-ISV-03-502,1



 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO     

 
RADICADO No. SOP201701029123 

 
POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UNA INDEMNIZACION SUSTITUTIVA DE LA 

PENSION DE VEJEZ. 

 
EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 

artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y 
 

CONSIDERANDO 
 
Que el (a) señor (a) ALFONSO GRANADOS HUMBERTO, identificado(a) con CC No. 

3,796,741 de CARTAGENA, solicita el 26 de julio de 2017 el reconocimiento y pago 
de una indemnización sustitutiva de una pensión de vejez, radicada bajo el No 

SOP201701029123. 
  

Que esta Entidad mediante Resolución No. RDP 000488 del 12 de enero de 2016, 
negó una Indemnización Sustitutiva de Vejez al señor ALFONSO GRANADOS 
HUMBERTO, identificado con CC No. 3,796,741 de CARTAGENA.  

  
Que mediante Resolución No. RDP 008622 del 25 de febrero de 2016 se resolvió un 

recurso de reposición contra la Resolución No. RDP 000488 del 12 de enero de 
2016, confirmándola en todas y cada una de sus partes.  
  

Que mediante Resolución No. 14630 del 06 de abril, se resolvió un recurso de 
apelación contra la Resolución No. 488 del 12 de enero de 2016, confirmándola en 

todas y cada una de sus partes.  
  
Que mediante Auto No. ADP 007320 del 31 de mayo de 2016, se rechazó una 

solicitud de revocatoria directa.  
 

Que para el estudio de la solicitud presentada por el(a) peticionario(a), se hace 
necesario realizar las siguientes consideraciones de carácter legal: 
Que nació el 22 de noviembre de 1938 y actualmente cuenta con 78 años de edad. 

 
 

Que el artículo 37 de la Ley 100 de 1993, dispone: 
 
“ARTÍCULO. 37: Indemnización  Sustitutiva de la Pensión de Vejez. Las personas 

que habiendo cumplido la edad para obtener la pensión de vejez no hayan cotizado 
el mínimo de semanas exigidas, y declaren su imposibilidad de continuar cotizando, 

tendrán derecho a recibir, en sustitución, una indemnización…". 
 
Que el Artículo 9 de la Ley 797 de 2003, que modifica el Artículo 33 de la Ley 100 

de 1993, dispone como requisitos para acceder a una pensión de vejez en el 
Régimen de Prima Media con Prestación Definida, los siguientes:  

 
Artículo 33. Requisitos para obtener la Pensión de Vejez. Para tener el derecho a la 
Pensión de Vejez, el afiliado deberá reunir las siguientes condiciones: 

 
1. Haber cumplido cincuenta y cinco (55) años de edad si es mujer o sesenta (60) 

años si es hombre. 
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A partir del 1° de enero del año 2014 la edad se incrementará a cincuenta y siete 
(57) años de edad para la mujer, y sesenta y dos (62) años para el hombre. 

2. Haber cotizado un mínimo de mil (1000) semanas en cualquier tiempo. 
 
A partir del 1o. de enero del año 2005 el número de semanas se incrementará en 

50 y a partir del 1o.de enero de 2006 se incrementará en 25 cada año hasta llegar a 
1.300 semanas en el año 2015. 

  
Revisada la Base de Datos de Bonos Pensionales del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, se encontró que el interesado se encuentra pensionado.  

  
Adicionalmente, revisada la base de datos del FOPEP, se observa que el peticionario 

figura como pensionado suspendido desde el mes de enero de 1999 por no cobro de 
mesadas pensionales desde el mes de julio de 1998, que fue pensionado por medio 
de acto administrativo expedido por CAJANAL HOY LIQUIDADA de fecha 02 de 

Agosto de 1996, efectiva a partir del 22 de Noviembre de 1993.  
  

Que el artículo 128 de la Constitución Política de Colombia, consagra:  
  
ARTICULO 128. Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo 

público ni recibir más de una asignación que provenga del tesoro público, o de 
empresas o de instituciones en las que tenga parte mayoritaria el Estado, salvo los 

casos expresamente determinados por la ley. Entiéndase por tesoro público el de la 
Nación, el de las entidades territoriales y el de las descentralizadas.  

  
De acuerdo a la norma anterior ninguna persona puede recibir doble pago del tesoro 
público, por tanto no se podría reconocer la indemnización sustitutiva de vejez al 

recurrente, por cuanto ya está percibiendo una pensión, proveniente del tesoro 
público de la nación.  

  
Que el Decreto 1730 del 27 de agosto de 2001 que reglamentó los Artículos 37, 45 
y 49 de la Ley 100 de 1993 expresa:  

  
ARTÍCULO 6o. INCOMPATIBILIDAD. Salvo lo previsto en el artículo 53 del Decreto 

1295 de 1994, las indemnizaciones sustitutivas de vejez y de invalidez, son 
incompatibles con las pensiones de vejez y de invalidez.  
  

Las cotizaciones consideradas en el cálculo de la indemnización sustitutiva no 
podrán volver a ser tenidas en cuenta para ningún otro efecto.  

  
Teniendo en cuenta lo anterior es claro, que la indemnización sustitutiva, es una 
prestación que se reconoce a las personas que habiendo cumplido la edad para 

obtener la pensión de vejez, en este caso, no han cotizado el tiempo requerido por 
la normatividad vigente y se encuentran en la imposibilidad de seguir realizando 

cotizaciones al sistema para poder obtener el reconocimiento de la pensión.  
  
Sin embargo, si la persona se encuentra percibiendo una pensión ya sea de vejez o 

de invalidez, no hay lugar a reconocer adicionalmente la indemnización sustitutiva, 
puesto que el artículo 6 del Decreto 1730 de 2001 antes citado, claramente señala 

la incompatibilidad de estas dos prestaciones.  
 
Los aportes que se realizan en el Régimen de Prima Media con Prestación Definida 

hacen parte de un fondo común el cual es administrado por el Estado y garantiza el 
reconocimiento de la prestaciones de los afiliados a dicho régimen, por lo tanto no 

es viable el reconocimiento de la indemnización sustitutiva de vejez ya que esta 
prestación es incompatible con la pensión de vejez que actualmente goza el 
interesado.  

  
Que con la presente petición el solicitante indica que el reconocimiento de la 

pensión efectuada, fue producto de una suplantación y por tanto es aportada en 
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COPIA SIMPLE providencia judicial expedida por la Fiscalía General de la Nación la 
cual al ser aportada en Copia Simple, carece de valor probatorio de conformidad con 

el artículo 246 del Código General del Proceso y el artículo 25 del Decreto 19 de 
2013, sin embargo a fin de dar aplicación a los principio de celeridad y economía 
procesal cabe indicar:  

  
Que una vez revisado el contenido de la providencia expedida por la Fiscalía General 

de la Nación, en la misma no se logra probar o desvirtuar lo indicado por el 
solicitante en el sentido que el reconocimiento de la pensión de jubilación que fue 
cobrada conforme información indicada en la base de datos del FOPEP, fue producto 

de una suplantación y simplemente la Fiscalía expide un auto inhibitorio por 
prescripción de la acción penal, por tanto no está claramente demostrada la 

suplantación y por tanto el solicitante no logra desvirtuar claramente la supuesta 
suplantación que alega, máxime que en las bases de datos de esta entidad FOPEP, 
se indica que ya se reconoció una pensión de la cual se pagó un retroactivo 

pensional y unas mesadas pensionales, por tanto dicho reconocimiento es 
incompatible con el reconocimiento de la indemnización sustitutiva que se reclama y 

por ende debe negarse la prestación.  
 
Reconocer personería al(a) Doctor(a) CONTRERAS AYALA ELCIDA , identificado(a) 

con CC número 37,825,850 y con T.P. NO. 68.078 del Consejo Superior de la 
Judicatura.  

 
Son disposiciones aplicables: Ley 100 de 1993, Ley 797 de 2003 y C.P.A.C.A. 

 
Que en mérito de lo expuesto,  
 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar la Indemnización Sustitutiva de  la  pensión  de vejez 
solicitada por  el (a) señor(a) ALFONSO GRANADOS HUMBERTO, ya identificado por 
las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución. 

 
 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a Doctor (a) CONTRERAS AYALA ELCIDA, 
haciéndole (s) saber que en caso de inconformidad contra la presente providencia, 

puede (n) interponer por escrito los recurso de Reposición y/o Apelación ante EL 
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES. De estos 

recursos podrán hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, 
manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el C.P.A.C.A. 
 

Se expide en Bogotá, D.C. a: 
 

COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
 

 
JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN 

SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES 

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP 
 

 
 

 

FOR-ISV-02 505,2 

 

 



 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO     

 
RADICADO No. SOP201701029123 

 
POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UNA INDEMNIZACION SUSTITUTIVA DE LA 

PENSION DE VEJEZ. 

 
EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 

artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y 
 

CONSIDERANDO 
 
Que el (a) señor (a) ALFONSO GRANADOS HUMBERTO, identificado(a) con CC No. 

3,796,741 de CARTAGENA, solicita el 26 de julio de 2017 el reconocimiento y pago 
de una indemnización sustitutiva de una pensión de vejez, radicada bajo el No 

SOP201701029123. 
  

Que esta Entidad mediante Resolución No. RDP 000488 del 12 de enero de 2016, 
negó una Indemnización Sustitutiva de Vejez al señor ALFONSO GRANADOS 
HUMBERTO, identificado con CC No. 3,796,741 de CARTAGENA.  

  
Que mediante Resolución No. RDP 008622 del 25 de febrero de 2016 se resolvió un 

recurso de reposición contra la Resolución No. RDP 000488 del 12 de enero de 
2016, confirmándola en todas y cada una de sus partes.  
  

Que mediante Resolución No. 14630 del 06 de abril, se resolvió un recurso de 
apelación contra la Resolución No. 488 del 12 de enero de 2016, confirmándola en 

todas y cada una de sus partes.  
  
Que mediante Auto No. ADP 007320 del 31 de mayo de 2016, se rechazó una 

solicitud de revocatoria directa.  
 

Que para el estudio de la solicitud presentada por el(a) peticionario(a), se hace 
necesario realizar las siguientes consideraciones de carácter legal: 
Que nació el 22 de noviembre de 1938 y actualmente cuenta con 78 años de edad. 

 
 

Que el artículo 37 de la Ley 100 de 1993, dispone: 
 
“ARTÍCULO. 37: Indemnización  Sustitutiva de la Pensión de Vejez. Las personas 

que habiendo cumplido la edad para obtener la pensión de vejez no hayan cotizado 
el mínimo de semanas exigidas, y declaren su imposibilidad de continuar cotizando, 

tendrán derecho a recibir, en sustitución, una indemnización…". 
 
Que el Artículo 9 de la Ley 797 de 2003, que modifica el Artículo 33 de la Ley 100 

de 1993, dispone como requisitos para acceder a una pensión de vejez en el 
Régimen de Prima Media con Prestación Definida, los siguientes:  

 
Artículo 33. Requisitos para obtener la Pensión de Vejez. Para tener el derecho a la 
Pensión de Vejez, el afiliado deberá reunir las siguientes condiciones: 

 
1. Haber cumplido cincuenta y cinco (55) años de edad si es mujer o sesenta (60) 

años si es hombre. 
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A partir del 1° de enero del año 2014 la edad se incrementará a cincuenta y siete 
(57) años de edad para la mujer, y sesenta y dos (62) años para el hombre. 

2. Haber cotizado un mínimo de mil (1000) semanas en cualquier tiempo. 
 
A partir del 1o. de enero del año 2005 el número de semanas se incrementará en 

50 y a partir del 1o.de enero de 2006 se incrementará en 25 cada año hasta llegar a 
1.300 semanas en el año 2015. 

  
Revisada la Base de Datos de Bonos Pensionales del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, se encontró que el interesado se encuentra pensionado.  

  
Adicionalmente, revisada la base de datos del FOPEP, se observa que el peticionario 

figura como pensionado suspendido desde el mes de enero de 1999 por no cobro de 
mesadas pensionales desde el mes de julio de 1998, que fue pensionado por medio 
de acto administrativo expedido por CAJANAL HOY LIQUIDADA de fecha 02 de 

Agosto de 1996, efectiva a partir del 22 de Noviembre de 1993.  
  

Que el artículo 128 de la Constitución Política de Colombia, consagra:  
  
ARTICULO 128. Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo 

público ni recibir más de una asignación que provenga del tesoro público, o de 
empresas o de instituciones en las que tenga parte mayoritaria el Estado, salvo los 

casos expresamente determinados por la ley. Entiéndase por tesoro público el de la 
Nación, el de las entidades territoriales y el de las descentralizadas.  

  
De acuerdo a la norma anterior ninguna persona puede recibir doble pago del tesoro 
público, por tanto no se podría reconocer la indemnización sustitutiva de vejez al 

recurrente, por cuanto ya está percibiendo una pensión, proveniente del tesoro 
público de la nación.  

  
Que el Decreto 1730 del 27 de agosto de 2001 que reglamentó los Artículos 37, 45 
y 49 de la Ley 100 de 1993 expresa:  

  
ARTÍCULO 6o. INCOMPATIBILIDAD. Salvo lo previsto en el artículo 53 del Decreto 

1295 de 1994, las indemnizaciones sustitutivas de vejez y de invalidez, son 
incompatibles con las pensiones de vejez y de invalidez.  
  

Las cotizaciones consideradas en el cálculo de la indemnización sustitutiva no 
podrán volver a ser tenidas en cuenta para ningún otro efecto.  

  
Teniendo en cuenta lo anterior es claro, que la indemnización sustitutiva, es una 
prestación que se reconoce a las personas que habiendo cumplido la edad para 

obtener la pensión de vejez, en este caso, no han cotizado el tiempo requerido por 
la normatividad vigente y se encuentran en la imposibilidad de seguir realizando 

cotizaciones al sistema para poder obtener el reconocimiento de la pensión.  
  
Sin embargo, si la persona se encuentra percibiendo una pensión ya sea de vejez o 

de invalidez, no hay lugar a reconocer adicionalmente la indemnización sustitutiva, 
puesto que el artículo 6 del Decreto 1730 de 2001 antes citado, claramente señala 

la incompatibilidad de estas dos prestaciones.  
 
Los aportes que se realizan en el Régimen de Prima Media con Prestación Definida 

hacen parte de un fondo común el cual es administrado por el Estado y garantiza el 
reconocimiento de la prestaciones de los afiliados a dicho régimen, por lo tanto no 

es viable el reconocimiento de la indemnización sustitutiva de vejez ya que esta 
prestación es incompatible con la pensión de vejez que actualmente goza el 
interesado.  

  
Que con la presente petición el solicitante indica que el reconocimiento de la 

pensión efectuada, fue producto de una suplantación y por tanto es aportada en 
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COPIA SIMPLE providencia judicial expedida por la Fiscalía General de la Nación la 
cual al ser aportada en Copia Simple, carece de valor probatorio de conformidad con 

el artículo 246 del Código General del Proceso y el artículo 25 del Decreto 19 de 
2013, sin embargo a fin de dar aplicación a los principio de celeridad y economía 
procesal cabe indicar:  

  
Que una vez revisado el contenido de la providencia expedida por la Fiscalía General 

de la Nación, en la misma no se logra probar o desvirtuar lo indicado por el 
solicitante en el sentido que el reconocimiento de la pensión de jubilación que fue 
cobrada conforme información indicada en la base de datos del FOPEP, fue producto 

de una suplantación y simplemente la Fiscalía expide un auto inhibitorio por 
prescripción de la acción penal, por tanto no está claramente demostrada la 

suplantación y por tanto el solicitante no logra desvirtuar claramente la supuesta 
suplantación que alega, máxime que en las bases de datos de esta entidad FOPEP, 
se indica que ya se reconoció una pensión de la cual se pagó un retroactivo 

pensional y unas mesadas pensionales, por tanto dicho reconocimiento es 
incompatible con el reconocimiento de la indemnización sustitutiva que se reclama y 

por ende debe negarse la prestación.  
 
Reconocer personería al(a) Doctor(a) CONTRERAS AYALA ELCIDA , identificado(a) 

con CC número 37,825,850 y con T.P. NO. 68.078 del Consejo Superior de la 
Judicatura.  

 
Son disposiciones aplicables: Ley 100 de 1993, Ley 797 de 2003 y C.P.A.C.A. 

 
Que en mérito de lo expuesto,  
 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar la Indemnización Sustitutiva de  la  pensión  de vejez 
solicitada por  el (a) señor(a) ALFONSO GRANADOS HUMBERTO, ya identificado por 
las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución. 

 
 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a Doctor (a) CONTRERAS AYALA ELCIDA, 
haciéndole (s) saber que en caso de inconformidad contra la presente providencia, 

puede (n) interponer por escrito los recurso de Reposición y/o Apelación ante EL 
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES. De estos 

recursos podrán hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, 
manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el C.P.A.C.A. 
 

Se expide en Bogotá, D.C. a: 
 

COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
 

 
JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN 

SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES 

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP 
 

 
 

 

FOR-ISV-02 505,2 

 

 



 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO     

 
RADICADO No. SOP201701029123 

 
POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UNA INDEMNIZACION SUSTITUTIVA DE LA 

PENSION DE VEJEZ. 

 
EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 

artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y 
 

CONSIDERANDO 
 
Que el (a) señor (a) ALFONSO GRANADOS HUMBERTO, identificado(a) con CC No. 

3,796,741 de CARTAGENA, solicita el 26 de julio de 2017 el reconocimiento y pago 
de una indemnización sustitutiva de una pensión de vejez, radicada bajo el No 

SOP201701029123. 
  

Que esta Entidad mediante Resolución No. RDP 000488 del 12 de enero de 2016, 
negó una Indemnización Sustitutiva de Vejez al señor ALFONSO GRANADOS 
HUMBERTO, identificado con CC No. 3,796,741 de CARTAGENA.  

  
Que mediante Resolución No. RDP 008622 del 25 de febrero de 2016 se resolvió un 

recurso de reposición contra la Resolución No. RDP 000488 del 12 de enero de 
2016, confirmándola en todas y cada una de sus partes.  
  

Que mediante Resolución No. 14630 del 06 de abril, se resolvió un recurso de 
apelación contra la Resolución No. 488 del 12 de enero de 2016, confirmándola en 

todas y cada una de sus partes.  
  
Que mediante Auto No. ADP 007320 del 31 de mayo de 2016, se rechazó una 

solicitud de revocatoria directa.  
 

Que para el estudio de la solicitud presentada por el(a) peticionario(a), se hace 
necesario realizar las siguientes consideraciones de carácter legal: 
Que nació el 22 de noviembre de 1938 y actualmente cuenta con 78 años de edad. 

 
 

Que el artículo 37 de la Ley 100 de 1993, dispone: 
 
“ARTÍCULO. 37: Indemnización  Sustitutiva de la Pensión de Vejez. Las personas 

que habiendo cumplido la edad para obtener la pensión de vejez no hayan cotizado 
el mínimo de semanas exigidas, y declaren su imposibilidad de continuar cotizando, 

tendrán derecho a recibir, en sustitución, una indemnización…". 
 
Que el Artículo 9 de la Ley 797 de 2003, que modifica el Artículo 33 de la Ley 100 

de 1993, dispone como requisitos para acceder a una pensión de vejez en el 
Régimen de Prima Media con Prestación Definida, los siguientes:  

 
Artículo 33. Requisitos para obtener la Pensión de Vejez. Para tener el derecho a la 
Pensión de Vejez, el afiliado deberá reunir las siguientes condiciones: 

 
1. Haber cumplido cincuenta y cinco (55) años de edad si es mujer o sesenta (60) 

años si es hombre. 
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A partir del 1° de enero del año 2014 la edad se incrementará a cincuenta y siete 
(57) años de edad para la mujer, y sesenta y dos (62) años para el hombre. 

2. Haber cotizado un mínimo de mil (1000) semanas en cualquier tiempo. 
 
A partir del 1o. de enero del año 2005 el número de semanas se incrementará en 

50 y a partir del 1o.de enero de 2006 se incrementará en 25 cada año hasta llegar a 
1.300 semanas en el año 2015. 

  
Revisada la Base de Datos de Bonos Pensionales del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, se encontró que el interesado se encuentra pensionado.  

  
Adicionalmente, revisada la base de datos del FOPEP, se observa que el peticionario 

figura como pensionado suspendido desde el mes de enero de 1999 por no cobro de 
mesadas pensionales desde el mes de julio de 1998, que fue pensionado por medio 
de acto administrativo expedido por CAJANAL HOY LIQUIDADA de fecha 02 de 

Agosto de 1996, efectiva a partir del 22 de Noviembre de 1993.  
  

Que el artículo 128 de la Constitución Política de Colombia, consagra:  
  
ARTICULO 128. Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo 

público ni recibir más de una asignación que provenga del tesoro público, o de 
empresas o de instituciones en las que tenga parte mayoritaria el Estado, salvo los 

casos expresamente determinados por la ley. Entiéndase por tesoro público el de la 
Nación, el de las entidades territoriales y el de las descentralizadas.  

  
De acuerdo a la norma anterior ninguna persona puede recibir doble pago del tesoro 
público, por tanto no se podría reconocer la indemnización sustitutiva de vejez al 

recurrente, por cuanto ya está percibiendo una pensión, proveniente del tesoro 
público de la nación.  

  
Que el Decreto 1730 del 27 de agosto de 2001 que reglamentó los Artículos 37, 45 
y 49 de la Ley 100 de 1993 expresa:  

  
ARTÍCULO 6o. INCOMPATIBILIDAD. Salvo lo previsto en el artículo 53 del Decreto 

1295 de 1994, las indemnizaciones sustitutivas de vejez y de invalidez, son 
incompatibles con las pensiones de vejez y de invalidez.  
  

Las cotizaciones consideradas en el cálculo de la indemnización sustitutiva no 
podrán volver a ser tenidas en cuenta para ningún otro efecto.  

  
Teniendo en cuenta lo anterior es claro, que la indemnización sustitutiva, es una 
prestación que se reconoce a las personas que habiendo cumplido la edad para 

obtener la pensión de vejez, en este caso, no han cotizado el tiempo requerido por 
la normatividad vigente y se encuentran en la imposibilidad de seguir realizando 

cotizaciones al sistema para poder obtener el reconocimiento de la pensión.  
  
Sin embargo, si la persona se encuentra percibiendo una pensión ya sea de vejez o 

de invalidez, no hay lugar a reconocer adicionalmente la indemnización sustitutiva, 
puesto que el artículo 6 del Decreto 1730 de 2001 antes citado, claramente señala 

la incompatibilidad de estas dos prestaciones.  
 
Los aportes que se realizan en el Régimen de Prima Media con Prestación Definida 

hacen parte de un fondo común el cual es administrado por el Estado y garantiza el 
reconocimiento de la prestaciones de los afiliados a dicho régimen, por lo tanto no 

es viable el reconocimiento de la indemnización sustitutiva de vejez ya que esta 
prestación es incompatible con la pensión de vejez que actualmente goza el 
interesado.  

  
Que con la presente petición el solicitante indica que el reconocimiento de la 

pensión efectuada, fue producto de una suplantación y por tanto es aportada en 



RESOLUCION Nº  Página  3 de 3 

RADICADO     Nº SOP201701029123 Fecha  

POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UNA INDEMNIZACION SUSTITUTIVA  DE LA PENSION DE VEJEZ DE 

ALFONSO GRANADOS HUMBERTO 
 

 

COPIA SIMPLE providencia judicial expedida por la Fiscalía General de la Nación la 
cual al ser aportada en Copia Simple, carece de valor probatorio de conformidad con 

el artículo 246 del Código General del Proceso y el artículo 25 del Decreto 19 de 
2013, sin embargo a fin de dar aplicación a los principio de celeridad y economía 
procesal cabe indicar:  

  
Que una vez revisado el contenido de la providencia expedida por la Fiscalía General 

de la Nación, en la misma no se logra probar o desvirtuar lo indicado por el 
solicitante en el sentido que el reconocimiento de la pensión de jubilación que fue 
cobrada conforme información indicada en la base de datos del FOPEP, fue producto 

de una suplantación y simplemente la Fiscalía expide un auto inhibitorio por 
prescripción de la acción penal, por tanto no está claramente demostrada la 

suplantación y por tanto el solicitante no logra desvirtuar claramente la supuesta 
suplantación que alega, máxime que en las bases de datos de esta entidad FOPEP, 
se indica que ya se reconoció una pensión de la cual se pagó un retroactivo 

pensional y unas mesadas pensionales, por tanto dicho reconocimiento es 
incompatible con el reconocimiento de la indemnización sustitutiva que se reclama y 

por ende debe negarse la prestación.  
 
Reconocer personería al(a) Doctor(a) CONTRERAS AYALA ELCIDA , identificado(a) 

con CC número 37,825,850 y con T.P. NO. 68.078 del Consejo Superior de la 
Judicatura.  

 
Son disposiciones aplicables: Ley 100 de 1993, Ley 797 de 2003 y C.P.A.C.A. 

 
Que en mérito de lo expuesto,  
 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar la Indemnización Sustitutiva de  la  pensión  de vejez 
solicitada por  el (a) señor(a) ALFONSO GRANADOS HUMBERTO, ya identificado por 
las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución. 

 
 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a Doctor (a) CONTRERAS AYALA ELCIDA, 
haciéndole (s) saber que en caso de inconformidad contra la presente providencia, 

puede (n) interponer por escrito los recurso de Reposición y/o Apelación ante EL 
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES. De estos 

recursos podrán hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, 
manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el C.P.A.C.A. 
 

Se expide en Bogotá, D.C. a: 
 

COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
 

 
JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN 

SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES 

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP 
 

 
 

 

FOR-ISV-02 505,2 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. SOP201801026339

Por la cual se niega una solicitud

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 
artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que mediante escrito de fecha 28 de junio de 2018 y radicado No. 
SOP201801026339 se presentó una solicitud de reconocimiento de pensión de Vejez

TIPO SOLICITANTE TIPO 
DOCUMENTO

DOCUMENTO PRIMER 
APELLIDO

SEGUNDO 
APELLIDO

PRIMER 
NOMBRE

SEGUNDO 
NOMBRE

CAUSANTE CEDULA 
CIUDADANIA 

3,796,741 ALFONSO GRANADOS HUMBERTO 

Que el(a) peticionario (a) ha prestado los siguientes servicios:

ENTIDAD LABORO DESDE 
(AAAA/MM/DD)

HASTA
(AAAA/MM/DD)

NOVEDAD DIAS

MIN PROTECCION 19700422 19720830 TIEMPO SERVICIO 849

MIN PROTECCION 19720901 19770823 TIEMPO SERVICIO 1793

 

Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 2,642 días laborados, 
correspondientes a 377 semanas.

Que nació el 22 de noviembre de 1938 y actualmente cuenta con 79 años de edad.

Que el último cargo desempeñado por el peticionario (a) fue el de JEFE SECCION DE 
INGENIERIA.

Que obra acción de tutela que cursa en el Juzgado 16 Civil de Bogotá D.C.

En cuanto a lo pretendido por el interesado en el sentido de reconocer 
pensión de vejez, es preciso hacer las siguientes consideraciones de orden 
legal:

La Ley 33 de 1985, señala:

Art. 1. El empleado oficial que sirva o haya servido veinte (20) años 
continuos o discontinuos y llegue a la edad de cincuenta y cinco años (55) 
tendrá derecho que por la respectiva Caja de Previsión se le pague una 
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pensión mensual vitalicia de jubilación equivalente al setenta y cinco por 
ciento (75%) del salario promedio que sirvió de base para los aportes 
durante el último año de servicio.

El Artículo 1 de la Ley 62 de 1985 que modificó el artículo 3 de la Ley 33 de
1985 dispuso:

ARTÍCULO 1. Todos los empleados oficiales de una entidad afiliada a 
cualquier Caja de Previsión, deben pagar los aportes que prevean las normas
de dicha Caja, ya sea que la remuneración se impute presupuestalmente 
como funcionamiento o como inversión.

Para los efectos previstos en el inciso anterior, la base de liquidación para los
aportes proporcionales a la remuneración del empleado oficial, estará 
constituida por los siguientes factores, cuando se trate de empleados del 
orden nacional: asignación básica, gastos de representación; primas de 
antigüedad, técnica, ascensional y de capacitación; dominicales y feriados; 
horas extras; bonificación por servicios prestados; y trabajo suplementario o
realizado en jornada nocturna o en día de descanso obligatorio.

En todo caso las pensiones de los empleados oficiales de cualquier orden, 
siempre se liquidarán sobre los mismos factores que hayan servido de base
para calcular los aportes.

Ahora bien, el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, preceptúa:

“ Art.36: La edad para acceder a la pensión de vejez, continuará en 
cincuenta y cinco (55) años para las mujeres y sesenta (60) para los 
hombres, hasta el año 2.014, fecha en la cual la edad se incrementará en 2 
años, es decir, será de 57 años para las mujeres y 62 para los hombres.

La edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicio o el 
número de semanas cotizadas, y el monto de la pensión de vejez de las 
personas que al momento de entrar en vigencia el Sistema tengan treinta y
cinco (35) o más años de edad si son mujeres o cuarenta (40) o más años 
de edad si son hombres, o quince (15) o más años de servicios cotizados, 
será la establecida en el régimen anterior al cual se encuentren afiliados.

Por su parte, el Artículo 1º de La Ley 33 de 1985, establece:

“Art. 1º.El empleado oficial que sirva o haya servido veinte (20) años 
continuos o discontinuos y llegue a la edad de cincuenta y cinco años (55) 
tendrá derecho a que por la respectiva Caja de Previsión se le pague una 
pensión mensual vitalicia de jubilación equivalente al setenta y cinco por 
ciento (75%) del salario promedio que sirvió de base para los aportes 
durante el último año de servicio”.

De acuerdo a la normatividad citada anteriormente, se tiene que es requisito 
sine-qua non que el(a) peticionario(a) haya servido 20 años continuos o 
discontinuos al Estado, y para el caso en estudio el(a) solicitante NO acreditó
el tiempo suficiente para poder efectuar el reconocimiento de la prestación
solicitada.

Que la Ley 100 de 1993 en sus artículos 33 y 34 modificados por la Ley 797 
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de 2003 en sus artículos 9 y 10, establece:

ARTÍCULO 9o. El artículo 33 de la Ley 100 de 1993 quedará así:

Artículo 33. Requisitos para obtener la Pensión de Vejez. Para tener el 
derecho a la Pensión de Vejez, el afiliado deberá reunir las siguientes 
condiciones:

1. Haber cumplido cincuenta y cinco (55) años de edad si es mujer o sesenta
(60) años si es hombre.

A partir del 1o. de enero del año 2014 la edad se incrementará a cincuenta y
siete (57) años de edad para la mujer, y sesenta y dos (62) años para el 
hombre.

2. Haber cotizado un mínimo de mil (1000) semanas en cualquier tiempo.

A partir del 1o. de enero del año 2005 el número de semanas se  
incrementará en 50 y a partir del 1o.de enero de 2006 se incrementará en
25 cada año hasta llegar a 1.300 semanas en el año 2015.

PARÁGRAFO 1o. Para efectos del cómputo de las semanas a que se refiere el
presente artículo, se tendrá en cuenta:

a) El número de semanas cotizadas en cualquiera de los dos regímenes del
sistema general de pensiones;

b) El tiempo de servicio como servidores públicos remunerados, incluyendo
los tiempos servidos en regímenes exceptuados;

c) El tiempo de servicio como trabajadores vinculados con empleadores que
antes de la vigencia de la Ley 100 de 1993 tenían a su cargo el 
reconocimiento y pago de la pensión, siempre y cuando la vinculación laboral
se encontrara vigente o se haya iniciado con posterioridad a la vigencia de la
Ley 100 de 1993.

d) El tiempo de servicios como trabajadores vinculados con aquellos 
empleadores que por omisión no hubieren afiliado al trabajador.

e) El número de semanas cotizadas a cajas previsionales del sector privado 
que antes de la Ley 100 de 1993 tuviesen a su cargo el reconocimiento y 
pago de la pensión.

Que dadas las normas antes trascritas el peticionario no cumple con el 
requisito del tiempo de servicio no las semanas cotizadas, por lo que no es 
posible el reconocimiento de la pensión de vejez solicitada ni tampoco la 
reincorporación en nómina.

Dado que obra, certificación de fecha 09 de abril de 2015 emanada por 
Gestión documental donde se establece que no se registra entrega del 
expediente pensional por parte de Cajanal, se establece que el numeral 2 del 
artículo 16 del Decreto 575 del 22 de marzo de 2013 modifica la estructura 
de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social (UGPP) y se determinan las funciones de 
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sus dependencias, establece:

………….. ARTÍCULO 16. SUBDIRECCIÓN DE NORMALIZACIÓN DE 
EXPEDIENTES PENSIONALES. Corresponde a la Subdirección de 
Normalización de Expedientes Pensionales desarrollar las siguientes 
funciones:
……..
2. Comprobar la autenticidad e idoneidad de la documentación soporte de
cada solicitud…………….

Según el histórico de valores pagados por FOPEP se observa que estaba 
incluido en la nómina de pensionados desde el periodo diciembre de 1996 y
se efectuó el pago respectivo hasta el periodo julio de 1998.

Que según lo dispuesto por el la fiscalía 35 delegada ante el tribunal superior 
recluyo la investigación por prescripción de la acción penal.

Finalmente, se establece que el peticionario no cumple con los requisitos de 
ninguna de las normas antes trascritas para el reconocimiento de la pensión
de vejez, en consecuencia no es procedente la reincorporación en la nómina
de pensionados.
 
Que  obra certificación de fecha 09 de abril de 2015 emanada por Gestión 
documental donde se establece que no se registra entrega del expediente pensional 
por parte de Cajanal. 
 
 Según el histórico de valores pagados por FOPEP se observa que estaba  incluido en 
la nómina de pensionados desde el periodo diciembre de 1996 y se efectuó el pago 
respectivo hasta el periodo julio de 1998. 
 
Que  según lo dispuesto por el la fiscalía 35 delegada ante el tribunal superior 
recluyo la investigación por prescripción de la acción penal. 
 
Así mismo, se establece que obra acción de tutela que cursa en el Juzgado 16 Civil 
de Bogota D.C. 

Son disposiciones aplicables *: Ley 100 de 1993, CPACA 

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Negar  la solicitud, elevada por el (a) señor (a) ALFONSO 
GRANADOS HUMBERTO, ya identificado (a), de conformidad con las razones 
expuestas en la parte motiva de esta resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a Señor (a) ALFONSO GRANADOS HUMBERTO, 
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haciéndole (s) saber que en caso de inconformidad contra la presente providencia, 
puede (n) interponer por escrito los recurso de Reposición y/o Apelación ante EL 
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES. De estos 
recursos podrán hacerse uso dentro de los  diez (10) días siguientes a la 
notificación, manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el 
C.P.A.C.A.

Dada en Bogotá, D.C. a:

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-VEJ-02-506,7

* Ver normatividad en www.ugpp.gov.co Sección Normativa Pensiones







REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. SOP201801026339

Por la cual se niega una solicitud

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 
artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que mediante escrito de fecha 28 de junio de 2018 y radicado No. 
SOP201801026339 se presentó una solicitud de reconocimiento de pensión de Vejez

TIPO SOLICITANTE TIPO 
DOCUMENTO

DOCUMENTO PRIMER 
APELLIDO

SEGUNDO 
APELLIDO

PRIMER 
NOMBRE

SEGUNDO 
NOMBRE

CAUSANTE CEDULA 
CIUDADANIA 

3,796,741 ALFONSO GRANADOS HUMBERTO 

Que el(a) peticionario (a) ha prestado los siguientes servicios:

ENTIDAD LABORO DESDE 
(AAAA/MM/DD)

HASTA
(AAAA/MM/DD)

NOVEDAD DIAS

MIN PROTECCION 19700422 19720830 TIEMPO SERVICIO 849

MIN PROTECCION 19720901 19770823 TIEMPO SERVICIO 1793

 

Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 2,642 días laborados, 
correspondientes a 377 semanas.

Que nació el 22 de noviembre de 1938 y actualmente cuenta con 79 años de edad.

Que el último cargo desempeñado por el peticionario (a) fue el de JEFE SECCION DE 
INGENIERIA.

Que obra acción de tutela que cursa en el Juzgado 16 Civil de Bogotá D.C.

En cuanto a lo pretendido por el interesado en el sentido de reconocer 
pensión de vejez, es preciso hacer las siguientes consideraciones de orden 
legal:

La Ley 33 de 1985, señala:

Art. 1. El empleado oficial que sirva o haya servido veinte (20) años 
continuos o discontinuos y llegue a la edad de cincuenta y cinco años (55) 
tendrá derecho que por la respectiva Caja de Previsión se le pague una 
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pensión mensual vitalicia de jubilación equivalente al setenta y cinco por 
ciento (75%) del salario promedio que sirvió de base para los aportes 
durante el último año de servicio.

El Artículo 1 de la Ley 62 de 1985 que modificó el artículo 3 de la Ley 33 de
1985 dispuso:

ARTÍCULO 1. Todos los empleados oficiales de una entidad afiliada a 
cualquier Caja de Previsión, deben pagar los aportes que prevean las normas
de dicha Caja, ya sea que la remuneración se impute presupuestalmente 
como funcionamiento o como inversión.

Para los efectos previstos en el inciso anterior, la base de liquidación para los
aportes proporcionales a la remuneración del empleado oficial, estará 
constituida por los siguientes factores, cuando se trate de empleados del 
orden nacional: asignación básica, gastos de representación; primas de 
antigüedad, técnica, ascensional y de capacitación; dominicales y feriados; 
horas extras; bonificación por servicios prestados; y trabajo suplementario o
realizado en jornada nocturna o en día de descanso obligatorio.

En todo caso las pensiones de los empleados oficiales de cualquier orden, 
siempre se liquidarán sobre los mismos factores que hayan servido de base
para calcular los aportes.

Ahora bien, el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, preceptúa:

“ Art.36: La edad para acceder a la pensión de vejez, continuará en 
cincuenta y cinco (55) años para las mujeres y sesenta (60) para los 
hombres, hasta el año 2.014, fecha en la cual la edad se incrementará en 2 
años, es decir, será de 57 años para las mujeres y 62 para los hombres.

La edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicio o el 
número de semanas cotizadas, y el monto de la pensión de vejez de las 
personas que al momento de entrar en vigencia el Sistema tengan treinta y
cinco (35) o más años de edad si son mujeres o cuarenta (40) o más años 
de edad si son hombres, o quince (15) o más años de servicios cotizados, 
será la establecida en el régimen anterior al cual se encuentren afiliados.

Por su parte, el Artículo 1º de La Ley 33 de 1985, establece:

“Art. 1º.El empleado oficial que sirva o haya servido veinte (20) años 
continuos o discontinuos y llegue a la edad de cincuenta y cinco años (55) 
tendrá derecho a que por la respectiva Caja de Previsión se le pague una 
pensión mensual vitalicia de jubilación equivalente al setenta y cinco por 
ciento (75%) del salario promedio que sirvió de base para los aportes 
durante el último año de servicio”.

De acuerdo a la normatividad citada anteriormente, se tiene que es requisito 
sine-qua non que el(a) peticionario(a) haya servido 20 años continuos o 
discontinuos al Estado, y para el caso en estudio el(a) solicitante NO acreditó
el tiempo suficiente para poder efectuar el reconocimiento de la prestación
solicitada.

Que la Ley 100 de 1993 en sus artículos 33 y 34 modificados por la Ley 797 
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de 2003 en sus artículos 9 y 10, establece:

ARTÍCULO 9o. El artículo 33 de la Ley 100 de 1993 quedará así:

Artículo 33. Requisitos para obtener la Pensión de Vejez. Para tener el 
derecho a la Pensión de Vejez, el afiliado deberá reunir las siguientes 
condiciones:

1. Haber cumplido cincuenta y cinco (55) años de edad si es mujer o sesenta
(60) años si es hombre.

A partir del 1o. de enero del año 2014 la edad se incrementará a cincuenta y
siete (57) años de edad para la mujer, y sesenta y dos (62) años para el 
hombre.

2. Haber cotizado un mínimo de mil (1000) semanas en cualquier tiempo.

A partir del 1o. de enero del año 2005 el número de semanas se  
incrementará en 50 y a partir del 1o.de enero de 2006 se incrementará en
25 cada año hasta llegar a 1.300 semanas en el año 2015.

PARÁGRAFO 1o. Para efectos del cómputo de las semanas a que se refiere el
presente artículo, se tendrá en cuenta:

a) El número de semanas cotizadas en cualquiera de los dos regímenes del
sistema general de pensiones;

b) El tiempo de servicio como servidores públicos remunerados, incluyendo
los tiempos servidos en regímenes exceptuados;

c) El tiempo de servicio como trabajadores vinculados con empleadores que
antes de la vigencia de la Ley 100 de 1993 tenían a su cargo el 
reconocimiento y pago de la pensión, siempre y cuando la vinculación laboral
se encontrara vigente o se haya iniciado con posterioridad a la vigencia de la
Ley 100 de 1993.

d) El tiempo de servicios como trabajadores vinculados con aquellos 
empleadores que por omisión no hubieren afiliado al trabajador.

e) El número de semanas cotizadas a cajas previsionales del sector privado 
que antes de la Ley 100 de 1993 tuviesen a su cargo el reconocimiento y 
pago de la pensión.

Que dadas las normas antes trascritas el peticionario no cumple con el 
requisito del tiempo de servicio no las semanas cotizadas, por lo que no es 
posible el reconocimiento de la pensión de vejez solicitada ni tampoco la 
reincorporación en nómina.

Dado que obra, certificación de fecha 09 de abril de 2015 emanada por 
Gestión documental donde se establece que no se registra entrega del 
expediente pensional por parte de Cajanal, se establece que el numeral 2 del 
artículo 16 del Decreto 575 del 22 de marzo de 2013 modifica la estructura 
de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social (UGPP) y se determinan las funciones de 
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sus dependencias, establece:

………….. ARTÍCULO 16. SUBDIRECCIÓN DE NORMALIZACIÓN DE 
EXPEDIENTES PENSIONALES. Corresponde a la Subdirección de 
Normalización de Expedientes Pensionales desarrollar las siguientes 
funciones:
……..
2. Comprobar la autenticidad e idoneidad de la documentación soporte de
cada solicitud…………….

Según el histórico de valores pagados por FOPEP se observa que estaba 
incluido en la nómina de pensionados desde el periodo diciembre de 1996 y
se efectuó el pago respectivo hasta el periodo julio de 1998.

Que según lo dispuesto por el la fiscalía 35 delegada ante el tribunal superior 
recluyo la investigación por prescripción de la acción penal.

Finalmente, se establece que el peticionario no cumple con los requisitos de 
ninguna de las normas antes trascritas para el reconocimiento de la pensión
de vejez, en consecuencia no es procedente la reincorporación en la nómina
de pensionados.
 
Que  obra certificación de fecha 09 de abril de 2015 emanada por Gestión 
documental donde se establece que no se registra entrega del expediente pensional 
por parte de Cajanal. 
 
 Según el histórico de valores pagados por FOPEP se observa que estaba  incluido en 
la nómina de pensionados desde el periodo diciembre de 1996 y se efectuó el pago 
respectivo hasta el periodo julio de 1998. 
 
Que  según lo dispuesto por el la fiscalía 35 delegada ante el tribunal superior 
recluyo la investigación por prescripción de la acción penal. 
 
Así mismo, se establece que obra acción de tutela que cursa en el Juzgado 16 Civil 
de Bogota D.C. 

Son disposiciones aplicables *: Ley 100 de 1993, CPACA 

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Negar  la solicitud, elevada por el (a) señor (a) ALFONSO 
GRANADOS HUMBERTO, ya identificado (a), de conformidad con las razones 
expuestas en la parte motiva de esta resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a Señor (a) ALFONSO GRANADOS HUMBERTO, 
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haciéndole (s) saber que en caso de inconformidad contra la presente providencia, 
puede (n) interponer por escrito los recurso de Reposición y/o Apelación ante EL 
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES. De estos 
recursos podrán hacerse uso dentro de los  diez (10) días siguientes a la 
notificación, manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el 
C.P.A.C.A.

Dada en Bogotá, D.C. a:

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-VEJ-02-506,7

* Ver normatividad en www.ugpp.gov.co Sección Normativa Pensiones
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HTTP/1.1MicrosoftIIS/7.5/rpost.aspxkeepalive\n 0gzip,deflate,bropen.rpost.netMozilla/5.0 (Windows NT 5.1; rv:11.0) Gecko Firefox/11.0 (via ggpht.com
GoogleImageProxy)
20190116 03:40:26 starting rpost.net/mta1\n 20190116 03:40:26 connecting from mta1.us1.rpost.net (10.0.10.136) to trans2.us1.rpost.net (10.0.10.4)\n
20190116 03:40:26 connected from 10.0.10.136:48979\n 20190116 03:40:26 >>> 220 trans1.us1.rpost.net Microsoft ESMTP MAIL Service, Version:
6.0.3790.4675 ready at Wed, 16 Jan 2019 03:40:26 0800 \n 20190116 03:40:26 <<< EHLO mta1.us1.rpost.net\n 20190116 03:40:26 >>> 250
trans1.us1.rpost.net Hello [10.0.10.136]\n 20190116 03:40:26 >>> 250TURN\n 20190116 03:40:26 >>> 250SIZE\n 20190116 03:40:26 >>> 250
ETRN\n 20190116 03:40:26 >>> 250PIPELINING\n 20190116 03:40:26 >>> 250DSN\n 20190116 03:40:26 >>> 250ENHANCEDSTATUSCODES\n
20190116 03:40:26 >>> 2508bitmime\n 20190116 03:40:26 >>> 250BINARYMIME\n 20190116 03:40:26 >>> 250CHUNKING\n 20190116
03:40:26 >>> 250VRFY\n 20190116 03:40:26 >>> 250 OK\n 20190116 03:40:26 <<< MAIL FROM:<> BODY=7BIT\n 20190116 03:40:26 <<< RCPT
TO:<rcpt45BFAC70287DF15E581039292BF4C34E5C7A4C3A1321291366@rpost.net>\n 20190116 03:40:26 <<< DATA\n 20190116 03:40:26 >>> 250
2.1.0 <>....Sender OK\n 20190116 03:40:26 >>> 250 2.1.5 rcpt45BFAC70287DF15E581039292BF4C34E5C7A4C3A1321291366@rpost.net \n 201901
16 03:40:26 >>> 354 Start mail input; end with <CRLF>.<CRLF>\n 20190116 03:40:26 <<< .\n 20190116 03:40:26 >>> 250 2.6.0
<TRANS2j3crHfOEamldz00013fbf@trans1.us1.rpost.net> Queued mail for delivery\n 20190116 03:40:26 <<< QUIT\n 20190116 03:40:26 >>> 221
2.0.0 trans1.us1.rpost.net Service closing transmission channel\n 20190116 03:40:26 closed trans2.us1.rpost.net (10.0.10.4) in=617 out=3759\n 2019
0116 03:40:26 done rpost.net/mta1
20190116 03:40:25 starting rpost.net/mta1\n 20190116 03:40:25 connecting from mta1.us1.rpost.net (10.0.10.136) to trans3.us1.rpost.net
(10.0.10.124)\n 20190116 03:40:25 connected from 10.0.10.136:41668\n 20190116 03:40:25 >>> 220 trans1.us1.rpost.net Microsoft ESMTP MAIL
Service, Version: 6.0.3790.4675 ready at Wed, 16 Jan 2019 03:40:26 0800 \n 20190116 03:40:25 <<< EHLO mta1.us1.rpost.net\n 20190116 03:40:25
>>> 250trans1.us1.rpost.net Hello [10.0.10.136]\n 20190116 03:40:25 >>> 250TURN\n 20190116 03:40:25 >>> 250SIZE\n 20190116 03:40:25 >>>
250ETRN\n 20190116 03:40:25 >>> 250PIPELINING\n 20190116 03:40:25 >>> 250DSN\n 20190116 03:40:25 >>> 250
ENHANCEDSTATUSCODES\n 20190116 03:40:25 >>> 2508bitmime\n 20190116 03:40:25 >>> 250BINARYMIME\n 20190116 03:40:25 >>> 250
CHUNKING\n 20190116 03:40:25 >>> 250VRFY\n 20190116 03:40:25 >>> 250 OK\n 20190116 03:40:25 <<< MAIL FROM:<> BODY=7BIT\n 2019
0116 03:40:25 <<< RCPT TO:<rcpt45BFAC70287DF15E581039292BF4C34E5C7A4C3A1937976390@rpost.net>\n 20190116 03:40:25 <<< DATA\n
20190116 03:40:25 >>> 250 2.1.0 <>....Sender OK\n 20190116 03:40:26 >>> 250 2.1.5 rcpt45BFAC70287DF15E581039292BF4C34E5C7A4C3A
1937976390@rpost.net \n 20190116 03:40:26 >>> 354 Start mail input; end with <CRLF>.<CRLF>\n 20190116 03:40:26 <<< .\n 20190116 03:40:26
>>> 250 2.6.0 <TRANS3BKXGA7zyWR4At00013eee@trans1.us1.rpost.net> Queued mail for delivery\n 20190116 03:40:26 <<< QUIT\n 20190116
03:40:26 >>> 221 2.0.0 trans1.us1.rpost.net Service closing transmission channel\n 20190116 03:40:26 closed trans3.us1.rpost.net (10.0.10.124)
in=617 out=3759\n 20190116 03:40:26 done rpost.net/mta1
20190116 03:40:26 starting rpost.net/mta1\n 20190116 03:40:26 connecting from mta1.us1.rpost.net (10.0.10.136) to trans1.us1.rpost.net
(10.0.10.78)\n 20190116 03:40:26 connected from 10.0.10.136:47398\n 20190116 03:40:26 >>> 220 trans1.us1.rpost.net Microsoft ESMTP MAIL
Service, Version: 6.0.3790.4675 ready at Wed, 16 Jan 2019 03:40:26 0800 \n 20190116 03:40:26 <<< EHLO mta1.us1.rpost.net\n 20190116 03:40:26
>>> 250trans1.us1.rpost.net Hello [10.0.10.136]\n 20190116 03:40:26 >>> 250TURN\n 20190116 03:40:26 >>> 250SIZE\n 20190116 03:40:26 >>>
250ETRN\n 20190116 03:40:26 >>> 250PIPELINING\n 20190116 03:40:26 >>> 250DSN\n 20190116 03:40:26 >>> 250
ENHANCEDSTATUSCODES\n 20190116 03:40:26 >>> 2508bitmime\n 20190116 03:40:26 >>> 250BINARYMIME\n 20190116 03:40:26 >>> 250
CHUNKING\n 20190116 03:40:26 >>> 250VRFY\n 20190116 03:40:26 >>> 250 OK\n 20190116 03:40:26 <<< MAIL FROM:<> BODY=7BIT\n 2019
0116 03:40:26 <<< RCPT TO:<rcpt45BFAC70287DF15E581039292BF4C34E5C7A4C3A1941391349@rpost.net>\n 20190116 03:40:26 <<< DATA\n
20190116 03:40:26 >>> 250 2.1.0 <>....Sender OK\n 20190116 03:40:26 >>> 250 2.1.5 rcpt45BFAC70287DF15E581039292BF4C34E5C7A4C3A
1941391349@rpost.net \n 20190116 03:40:26 >>> 354 Start mail input; end with <CRLF>.<CRLF>\n 20190116 03:40:26 <<< .\n 20190116 03:40:26
>>> 250 2.6.0 <TRANS11ndcx3Vp20N3900013fee@trans1.us1.rpost.net> Queued mail for delivery\n 20190116 03:40:26 <<< QUIT\n 20190116
03:40:26 >>> 221 2.0.0 trans1.us1.rpost.net Service closing transmission channel\n 20190116 03:40:26 closed trans1.us1.rpost.net (10.0.10.78) in=617
out=3805\n 20190116 03:40:26 done rpost.net/mta1

Conserve este Acuse de Recibo, con la totalidad de archivos adjuntos, para referencia futura. Note que su servicio de Correo ElectrÃ³nico CertificadoTM no
retiene copia alguna de su correo electrÃ³nico o de este acuse. Para verificar y demostrar la informaciÃ³n incluida en este acuse usted debe autenticar el
mismo redirigiendo a la direcciÃ³n verify@rpost.net. TÃ©rminos Generales y Condiciones de Servicio disponibles.

RcptVer6.0

mailto:verify@rpost.net
http://www.rpost.com/DEV/partners/certicamara/terminos-condiciones.html


CertiCamara 

ESTAMPADO CRONOLÓGICO 

 Recibo ID:5A321F0EB10CD65E2AE05AD29C091F0C3FF40A30

     Tiempo: 9/7/2018 11:07:26 AM Hora Local Colombia

Mensaje Id:DE902EB39D2A527DB7BE9DE64425440DAEE64E6D



Esta es prueba verificable de su transacciÃ³n de Correo ElectrÃ³nico CertificadoTM. La misma contiene:
(1) Un estampillado de hora oficial.
(2) Prueba que su mensaje fue enviado y a quien le fue enviado.
(3) Prueba que su mensaje fue entregado a los destinatarios o sus agentes electrÃ³nicos autorizados.
(4) Prueba del contenido de su mensaje original y la totalidad de archivos adjuntos.

Para autenticar este mensaje, redirija este recibo a la direcciÃ³n verify@rpost.net

Status de Entrega

DirecciÃ³n Status Detalles   Acuse de Recibo 
Entregado

Acuse de Recibo
Entregado 
Hora local
Colombia

Abierto

GHALFONSOG@yahoo.com
Entregado
al
Servidor
de Correo

Relayed to mailserver
mta7.am0.yahoodns.net
(74.6.137.63)

9/7/2018 4:07:29 PM
(UTC)

9/7/2018 11:07:29
AM(500)  

Controlnotificaciones
tercero@ugpp.gov.co

Entregado
al
Servidor
de Correo

Relayed to mailserver
aspmx.l.google.com
(74.125.135.26)

9/7/2018 4:07:28 PM
(UTC)

9/7/2018 11:07:28
AM(500)  

Sobre del Mensaje
DE: notificapensiones@ugpp.gov.co<notificapensiones@ugpp.gov.co>

ASUNTO: NOTIFICACIÃ“N ELECTRÃ“NICA RDP036125/2018
PARA: <GHALFONSOG@yahoo.com>

CC: <Controlnotificacionestercero@ugpp.gov.co>
BCC:

ID de Network: <03c401d446c4$7cec1cd0$76c45670$@ugpp.gov.co>
Hora de EnvÃo: 9/7/2018 4:07:24 PM(UTC) 300

CÃ³digo de
Referencia:

ID de Mensaje
TamaÃ
±o del
Archivo

Resumen de mensaje

5A321F0EB10CD65E2AE05AD29C091F0C3FF40A30 724370 DE902EB39D2A527DB7BE9DE64425440DAEE64E6D

Archivos Adjuntos
Nombre del Archivo TamaÃ±o del Archivo
RDP036125.pdf 271408
ACTA RDP036125.pdf 208551

Rastro de AuditorÃa de Entrega

From:postmaster@mta1.us1.rpost.net:Hello, this is the mail server on mta1.us1.rpost.net. I am sending you this message to
inform you on the delivery status of a message you previously sent. Immediately below you will find a list of the affected
recipients; also attached is a Delivery Status Notification (DSN) report in standard format, as well as the headers of the
original message. relayed to mailer aspmx.l.google.com (74.125.135.26)
From:postmaster@mta1.us1.rpost.net:From:postmaster@mta1.us1.rpost.net:Hello, this is the mail server on

http://www.certicamara.com/certimail
http://www.rpost.com/08_time_delivered.html
http://www.rpost.com/22_proves_sending.html
file:///C:/Users/USER/Downloads/2021111000941451_1619704525183_3796741_3/3796741_3/acusederecibonotificacinelectrnicardp0361252018/%20http:/www.rpost.com/23_proves_legal_delivery.html
http://www.rpost.com/24_proves_content_delivered.html
http://www.rpost.com/07_delivery_status.html
http://www.rpost.com/07_delivery_status.html
http://www.rpost.com/05_time_sent.html
http://www.rpost.com/09_integrity_of_content.html
http://www.rpost.com/06_acceptance_signature.html


mta1.us1.rpost.net. I am sending you this message to inform you on the delivery status of a message you previously sent.
Immediately below you will find a list of the affected recipients; also attached is a Delivery Status Notification (DSN) report in
standard format, as well as the headers of the original message. relayed to mailer aspmx.l.google.com (74.125.135.26) Hello,
this is the mail server on mta1.us1.rpost.net. I am sending you this message to inform you on the delivery status of a
message you previously sent. Immediately below you will find a list of the affected recipients; also attached is a Delivery
Status Notification (DSN) report in standard format, as well as the headers of the original message. relayed to mailer
mta7.am0.yahoodns.net (74.6.137.63)

20180907 09:07:28 starting rpost.net/mta1\n 20180907 09:07:28 connecting from mta1.us1.rpost.net (10.0.10.136) to
trans3.us1.rpost.net (10.0.10.124)\n 20180907 09:07:28 connected from 10.0.10.136:50929\n 20180907 09:07:28 >>> 220
trans1.us1.rpost.net Microsoft ESMTP MAIL Service, Version: 6.0.3790.4675 ready at Fri, 7 Sep 2018 09:07:29 0700 \n
20180907 09:07:28 <<< EHLO mta1.us1.rpost.net\n 20180907 09:07:28 >>> 250trans1.us1.rpost.net Hello [10.0.10.136]\n
20180907 09:07:28 >>> 250TURN\n 20180907 09:07:28 >>> 250SIZE\n 20180907 09:07:28 >>> 250ETRN\n 201809
07 09:07:28 >>> 250PIPELINING\n 20180907 09:07:28 >>> 250DSN\n 20180907 09:07:28 >>> 250
ENHANCEDSTATUSCODES\n 20180907 09:07:28 >>> 2508bitmime\n 20180907 09:07:28 >>> 250BINARYMIME\n
20180907 09:07:28 >>> 250CHUNKING\n 20180907 09:07:28 >>> 250VRFY\n 20180907 09:07:28 >>> 250 OK\n 2018
0907 09:07:28 <<< MAIL FROM:<> BODY=7BIT\n 20180907 09:07:28 <<< RCPT TO:
<rcpt5A321F0EB10CD65E2AE05AD29C091F0C3FF40A301941391349@rpost.net>\n 20180907 09:07:28 <<< DATA\n
20180907 09:07:28 >>> 250 2.1.0 <>....Sender OK\n 20180907 09:07:28 >>> 250 2.1.5
rcpt5A321F0EB10CD65E2AE05AD29C091F0C3FF40A301941391349@rpost.net \n 20180907 09:07:28 >>> 354 Start mail
input; end with <CRLF>.<CRLF>\n 20180907 09:07:28 <<< .\n 20180907 09:07:28 >>> 250 2.6.0
<TRANS3xxWn9R6mJB5260000048a@trans1.us1.rpost.net> Queued mail for delivery\n 20180907 09:07:28 <<< QUIT\n
20180907 09:07:28 >>> 221 2.0.0 trans1.us1.rpost.net Service closing transmission channel\n 20180907 09:07:28 closed
trans3.us1.rpost.net (10.0.10.124) in=616 out=3762\n 20180907 09:07:28 done rpost.net/mta1
20180907 09:07:29 starting rpost.net/mta1\n 20180907 09:07:29 connecting from mta1.us1.rpost.net (10.0.10.136) to
trans2.us1.rpost.net (10.0.10.4)\n 20180907 09:07:29 connected from 10.0.10.136:37394\n 20180907 09:07:29 >>> 220
trans1.us1.rpost.net Microsoft ESMTP MAIL Service, Version: 6.0.3790.4675 ready at Fri, 7 Sep 2018 09:07:29 0700 \n
20180907 09:07:29 <<< EHLO mta1.us1.rpost.net\n 20180907 09:07:29 >>> 250trans1.us1.rpost.net Hello [10.0.10.136]\n
20180907 09:07:29 >>> 250TURN\n 20180907 09:07:29 >>> 250SIZE\n 20180907 09:07:29 >>> 250ETRN\n 201809
07 09:07:29 >>> 250PIPELINING\n 20180907 09:07:29 >>> 250DSN\n 20180907 09:07:29 >>> 250
ENHANCEDSTATUSCODES\n 20180907 09:07:29 >>> 2508bitmime\n 20180907 09:07:29 >>> 250BINARYMIME\n
20180907 09:07:29 >>> 250CHUNKING\n 20180907 09:07:29 >>> 250VRFY\n 20180907 09:07:29 >>> 250 OK\n 2018
0907 09:07:29 <<< MAIL FROM:<> BODY=7BIT\n 20180907 09:07:29 <<< RCPT TO:
<rcpt5A321F0EB10CD65E2AE05AD29C091F0C3FF40A30874621684@rpost.net>\n 20180907 09:07:29 <<< DATA\n 2018
0907 09:07:29 >>> 250 2.1.0 <>....Sender OK\n 20180907 09:07:29 >>> 250 2.1.5
rcpt5A321F0EB10CD65E2AE05AD29C091F0C3FF40A30874621684@rpost.net \n 20180907 09:07:29 >>> 354 Start mail
input; end with <CRLF>.<CRLF>\n 20180907 09:07:29 <<< .\n 20180907 09:07:29 >>> 250 2.6.0
<TRANS2IxRhrLjANJQ0w00016240@trans1.us1.rpost.net> Queued mail for delivery\n 20180907 09:07:29 <<< QUIT\n 2018
0907 09:07:29 >>> 221 2.0.0 trans1.us1.rpost.net Service closing transmission channel\n 20180907 09:07:29 closed
trans2.us1.rpost.net (10.0.10.4) in=615 out=3667\n 20180907 09:07:29 done rpost.net/mta1

Conserve este Acuse de Recibo, con la totalidad de archivos adjuntos, para referencia futura. Note que su servicio de Correo ElectrÃ³nico CertificadoTM
no retiene copia alguna de su correo electrÃ³nico o de este acuse. Para verificar y demostrar la informaciÃ³n incluida en este acuse usted debe autenticar
el mismo redirigiendo a la direcciÃ³n verify@rpost.net. TÃ©rminos Generales y Condiciones de Servicio disponibles.

RcptVer6.0

mailto:verify@rpost.net
http://www.rpost.com/DEV/partners/certicamara/terminos-condiciones.html


CertiCamara 

ESTAMPADO CRONOLÓGICO 

 Recibo ID:94192A229657368BE7E7A40D5260B8379FC44F84

     Tiempo: 9/27/2018 3:55:06 PM Hora Local Colombia

Mensaje Id:C27AEC7B99EA4C507E6DDE91E6DEE2717B1C8090



Esta es prueba verificable de su transacciÃ³n de Correo ElectrÃ³nico CertificadoTM. La misma contiene:
(1) Un estampillado de hora oficial.
(2) Prueba que su mensaje fue enviado y a quien le fue enviado.
(3) Prueba que su mensaje fue entregado a los destinatarios o sus agentes electrÃ³nicos autorizados.
(4) Prueba del contenido de su mensaje original y la totalidad de archivos adjuntos.

Para autenticar este mensaje, redirija este recibo a la direcciÃ³n verify@rpost.net

Status de Entrega

DirecciÃ³n Status Detalles   Acuse de Recibo 
Entregado

Acuse de Recibo
Entregado 

Hora local Colombia
Abierto

GHALFONSOG@yahoo.com Abierto HTTP
IP:69.147.93.14 9/27/2018 8:55:15 PM (UTC) 9/27/2018 3:55:15 PM(500)

9/27/2018
4:21:51
PM(500)

Controlnotificaciones
tercero@ugpp.gov.co

Entregado
al Servidor
de Correo

Relayed to mailserver
aspmx.l.google.com
(74.125.197.27)

9/27/2018 8:55:15 PM (UTC) 9/27/2018 3:55:15 PM(500)  

Sobre del Mensaje
DE: notificapensiones@ugpp.gov.co<notificapensiones@ugpp.gov.co>

ASUNTO: NOTIFICACIÃ“N ELECTRÃ“NICA RDP038044/2018
PARA: <GHALFONSOG@yahoo.com>

CC: <Controlnotificacionestercero@ugpp.gov.co>
BCC:

ID de Network: <2f3c01d456a4$56824430$0386cc90$@ugpp.gov.co>
Hora de EnvÃo: 9/27/2018 8:55:06 PM(UTC) 300

CÃ³digo de
Referencia:

ID de Mensaje
TamaÃ
±o del
Archivo

Resumen de mensaje

94192A229657368BE7E7A40D5260B8379FC44F84 708569 C27AEC7B99EA4C507E6DDE91E6DEE2717B1C8090

Archivos Adjuntos
Nombre del Archivo TamaÃ±o del Archivo
RDP038044.pdf 251735
ATCA RDP038044.pdf 206947

Rastro de AuditorÃa de Entrega

From:postmaster@mta1.us1.rpost.net:Hello, this is the mail server on mta1.us1.rpost.net. I am sending you this message to
inform you on the delivery status of a message you previously sent. Immediately below you will find a list of the affected
recipients; also attached is a Delivery Status Notification (DSN) report in standard format, as well as the headers of the
original message. relayed to mailer aspmx.l.google.com (74.125.197.27)
From:postmaster@mta1.us1.rpost.net:From:postmaster@mta1.us1.rpost.net:Hello, this is the mail server on
mta1.us1.rpost.net. I am sending you this message to inform you on the delivery status of a message you previously sent.
Immediately below you will find a list of the affected recipients; also attached is a Delivery Status Notification (DSN) report in
standard format, as well as the headers of the original message. relayed to mailer aspmx.l.google.com (74.125.197.27) Hello,
this is the mail server on mta1.us1.rpost.net. I am sending you this message to inform you on the delivery status of a

http://www.certicamara.com/certimail
http://www.rpost.com/08_time_delivered.html
http://www.rpost.com/22_proves_sending.html
file:///C:/Users/USER/Downloads/2021111000941451_1619704525183_3796741_3/3796741_3/acusederecibonotificacinelectrnicardp0380442018/%20http:/www.rpost.com/23_proves_legal_delivery.html
http://www.rpost.com/24_proves_content_delivered.html
http://www.rpost.com/07_delivery_status.html
http://www.rpost.com/07_delivery_status.html
http://www.rpost.com/05_time_sent.html
http://www.rpost.com/09_integrity_of_content.html
http://www.rpost.com/06_acceptance_signature.html


message you previously sent. Immediately below you will find a list of the affected recipients; also attached is a Delivery
Status Notification (DSN) report in standard format, as well as the headers of the original message. relayed to mailer
mta7.am0.yahoodns.net (98.137.159.24)
From:opendetection@rpost.net:From:postmaster@mta1.us1.rpost.net:From:postmaster@mta1.us1.rpost.net:Hello, this is the
mail server on mta1.us1.rpost.net. I am sending you this message to inform you on the delivery status of a message you
previously sent. Immediately below you will find a list of the affected recipients; also attached is a Delivery Status Notification
(DSN) report in standard format, as well as the headers of the original message. relayed to mailer aspmx.l.google.com
(74.125.197.27) Hello, this is the mail server on mta1.us1.rpost.net. I am sending you this message to inform you on the
delivery status of a message you previously sent. Immediately below you will find a list of the affected recipients; also
attached is a Delivery Status Notification (DSN) report in standard format, as well as the headers of the original message.
relayed to mailer mta7.am0.yahoodns.net (98.137.159.24) Opened from IP 69.147.93.14 \n  ContentLength: 0 Accept:
image/webp,image/apng,image/*,*/*;q=0.8 AcceptEncoding: gzip Host: open.rpost.net UserAgent: YahooMailProxy;
https://help.yahoo.com/kb/yahoomailproxySLN28749.html /LM/W3SVC/3/ROOTE:\Open Detection\\n \n \n \n 0\n
CGI/1.1off\n 3/LM/W3SVC/3\n 10.0.10.239/rpost.aspxE:\Open
Detection\rpost.aspx404;http://open.rpost.net:80/94192A229657368BE7E7A40D5260B8379FC44F84
874621684_8ADB15A3ED400DD326606162E5FB18828F2777B3/rpost.gif\n 69.147.93.1469.147.93.1456968GET\n
/rpost.aspxopen.rpost.net800\n HTTP/1.1MicrosoftIIS/7.5/rpost.aspx0\n
image/webp,image/apng,image/*,*/*;q=0.8gzipopen.rpost.netYahooMailProxy; https://help.yahoo.com/kb/yahoomailproxy
SLN28749.html
20180927 13:55:15 starting rpost.net/mta1\n 20180927 13:55:15 connecting from mta1.us1.rpost.net (10.0.10.136) to
trans1.us1.rpost.net (10.0.10.78)\n 20180927 13:55:15 connected from 10.0.10.136:43464\n 20180927 13:55:15 >>> 220
trans1.us1.rpost.net Microsoft ESMTP MAIL Service, Version: 6.0.3790.4675 ready at Thu, 27 Sep 2018 13:55:15 0700 \n
20180927 13:55:15 <<< EHLO mta1.us1.rpost.net\n 20180927 13:55:15 >>> 250trans1.us1.rpost.net Hello [10.0.10.136]\n
20180927 13:55:15 >>> 250TURN\n 20180927 13:55:15 >>> 250SIZE\n 20180927 13:55:15 >>> 250ETRN\n 201809
27 13:55:15 >>> 250PIPELINING\n 20180927 13:55:15 >>> 250DSN\n 20180927 13:55:15 >>> 250
ENHANCEDSTATUSCODES\n 20180927 13:55:15 >>> 2508bitmime\n 20180927 13:55:15 >>> 250BINARYMIME\n
20180927 13:55:15 >>> 250CHUNKING\n 20180927 13:55:15 >>> 250VRFY\n 20180927 13:55:15 >>> 250 OK\n 2018
0927 13:55:15 <<< MAIL FROM:<> BODY=7BIT\n 20180927 13:55:15 <<< RCPT TO:
<rcpt94192A229657368BE7E7A40D5260B8379FC44F841941391349@rpost.net>\n 20180927 13:55:15 <<< DATA\n 2018
0927 13:55:15 >>> 250 2.1.0 <>....Sender OK\n 20180927 13:55:15 >>> 250 2.1.5
rcpt94192A229657368BE7E7A40D5260B8379FC44F841941391349@rpost.net \n 20180927 13:55:15 >>> 354 Start mail
input; end with <CRLF>.<CRLF>\n 20180927 13:55:15 <<< .\n 20180927 13:55:15 >>> 250 2.6.0
<TRANS1coyaw30xyAJkW0002e0ab@trans1.us1.rpost.net> Queued mail for delivery\n 20180927 13:55:15 <<< QUIT\n
20180927 13:55:15 >>> 221 2.0.0 trans1.us1.rpost.net Service closing transmission channel\n 20180927 13:55:15 closed
trans1.us1.rpost.net (10.0.10.78) in=617 out=3768\n 20180927 13:55:15 done rpost.net/mta1
20180927 13:55:15 starting rpost.net/mta1\n 20180927 13:55:15 connecting from mta1.us1.rpost.net (10.0.10.136) to
trans3.us1.rpost.net (10.0.10.124)\n 20180927 13:55:15 connected from 10.0.10.136:38361\n 20180927 13:55:15 >>> 220
trans1.us1.rpost.net Microsoft ESMTP MAIL Service, Version: 6.0.3790.4675 ready at Thu, 27 Sep 2018 13:55:15 0700 \n
20180927 13:55:15 <<< EHLO mta1.us1.rpost.net\n 20180927 13:55:15 >>> 250trans1.us1.rpost.net Hello [10.0.10.136]\n
20180927 13:55:15 >>> 250TURN\n 20180927 13:55:15 >>> 250SIZE\n 20180927 13:55:15 >>> 250ETRN\n 201809
27 13:55:15 >>> 250PIPELINING\n 20180927 13:55:15 >>> 250DSN\n 20180927 13:55:15 >>> 250
ENHANCEDSTATUSCODES\n 20180927 13:55:15 >>> 2508bitmime\n 20180927 13:55:15 >>> 250BINARYMIME\n
20180927 13:55:15 >>> 250CHUNKING\n 20180927 13:55:15 >>> 250VRFY\n 20180927 13:55:15 >>> 250 OK\n 2018
0927 13:55:15 <<< MAIL FROM:<> BODY=7BIT\n 20180927 13:55:15 <<< RCPT TO:
<rcpt94192A229657368BE7E7A40D5260B8379FC44F84874621684@rpost.net>\n 20180927 13:55:15 <<< DATA\n 201809
27 13:55:15 >>> 250 2.1.0 <>....Sender OK\n 20180927 13:55:15 >>> 250 2.1.5
rcpt94192A229657368BE7E7A40D5260B8379FC44F84874621684@rpost.net \n 20180927 13:55:15 >>> 354 Start mail
input; end with <CRLF>.<CRLF>\n 20180927 13:55:15 <<< .\n 20180927 13:55:15 >>> 250 2.6.0
<TRANS36Ykwn9Wgtc2S60000dd75@trans1.us1.rpost.net> Queued mail for delivery\n 20180927 13:55:15 <<< QUIT\n
20180927 13:55:15 >>> 221 2.0.0 trans1.us1.rpost.net Service closing transmission channel\n 20180927 13:55:15 closed
trans3.us1.rpost.net (10.0.10.124) in=616 out=3677\n 20180927 13:55:15 done rpost.net/mta1

Conserve este Acuse de Recibo, con la totalidad de archivos adjuntos, para referencia futura. Note que su servicio de Correo ElectrÃ³nico CertificadoTM
no retiene copia alguna de su correo electrÃ³nico o de este acuse. Para verificar y demostrar la informaciÃ³n incluida en este acuse usted debe autenticar
el mismo redirigiendo a la direcciÃ³n verify@rpost.net. TÃ©rminos Generales y Condiciones de Servicio disponibles.

RcptVer6.0

mailto:verify@rpost.net
http://www.rpost.com/DEV/partners/certicamara/terminos-condiciones.html


Este Acuse de Recibo contiene evidencia digital y prueba verificable de su transacciÃ³n de comunicaciÃ³n certificada
Certimail.
El titular de este Acuse de Recibo tiene evidencia digital y prueba de la entrega, el contenido del mensaje y adjuntos, y tiempo
oficial de envÃo y entrega. Dependiendo de los servicios seleccionados, el poseedor tambiÃ©n puede tener prueba de
transmisiÃ³n cifrada y firma electrÃ³nica.

Para verificar autenticidad de este Acuse de Recibo, enviar este email con sus adjuntos a 'verify@r1.rpost.net'

Estado de Entrega
DirecciÃ³n Estado de

Entrega
Detalles Entregado (UTC*) Entregado (local) Apertura (local)

ghalfonsog@yahoo.com
Entregado al
Servidor de
Correo

relayed;mta6.am0.yahoodns.net
(67.195.204.74)Â 

12/09/2019 12:47:24
PM (UTC)

12/09/2019 07:47:24
AM (5.0)

controlnotificaciones
tercero@ugpp.gov.co

Entregado al
Servidor de
Correo

relayed;ASPMX.L.GOOGLE.COM
(64.233.167.27)Â 

12/09/2019 12:47:23
PM (UTC)

12/09/2019 07:47:23
AM (5.0)

*UTC representa Tiempo Universal Coordinado (la hora legal para Colombia es 5 horas menos que UTC): https://www.worldtimebuddy.com/utcto
colombiabogota

Sobre del Mensaje
De: notificapensiones@ugpp.gov.co< notificapensiones@ugpp.gov.co >

Asunto: NOTIFICACIÃ“N ELECTRÃ“NICA RDP026271 DEL 03/09/2019

Para: <ghalfonsog@yahoo.com>

Cc: <controlnotificacionestercero@ugpp.gov.co>

Cco/Bcc:
ID de Red/Network: <SM21sNktFdAZ3LKzeTF0000c1c7@sm21.r1.rpost.net>

Recibido por Sistema Certimail: 12/09/2019 12:47:12 PM (UTC: 5 horas delante de hora Colombia)

CÃ³digo de Cliente:
.
EstadÃsticas del Mensaje
NÃºmero de GuÃa: 7C6FA29D7412ED1A210EA10D8361978C897C1BC5

TamaÃ±o del Mensaje: 634036

CaracterÃsticas Usadas:   Â 

TamaÃ±o del Archivo (bytes): Nombre del Archivo:
205922 1 RDP026271.pdf

254404 1 RDP026271 A.pdf
.
AuditorÃa de Ruta de Entrega
9/12/2019 12:47:21 PM starting yahoo.com/{default} \n 9/12/2019 12:47:21 PM connecting from mta21.r1.rpost.net (0.0.0.0) to
mta6.am0.yahoodns.net (67.195.204.74) \n 9/12/2019 12:47:21 PM connected from 192.168.10.11:46852 \n 9/12/2019 12:47:21 PM
>>> 220 mtaproxy504.free.mail.bf1.yahoo.com ESMTP ready \n 9/12/2019 12:47:21 PM <<< EHLO mta21.r1.rpost.net \n 9/12/2019
12:47:21 PM >>> 250mtaproxy504.free.mail.bf1.yahoo.com \n 9/12/2019 12:47:21 PM >>> 250PIPELINING \n 9/12/2019 12:47:21 PM
>>> 250SIZE 41943040 \n 9/12/2019 12:47:21 PM >>> 2508BITMIME \n 9/12/2019 12:47:21 PM >>> 250 STARTTLS \n 9/12/2019
12:47:21 PM <<< STARTTLS \n 9/12/2019 12:47:21 PM >>> 220 Ready for TLS \n 9/12/2019 12:47:22 PM tls:TLSv1.2 connected with
128bit ECDHERSAAES128GCMSHA256 \n 9/12/2019 12:47:22 PM tls:Cert: /C=US/ST=California/L=Sunnyvale/O=Oath
Inc/CN=*.am0.yahoodns.net; issuer=/C=US/O=DigiCert Inc/OU=www.digicert.com/CN=DigiCert SHA2 High Assurance Server CA;
verified=no \n 9/12/2019 12:47:22 PM <<< EHLO mta21.r1.rpost.net \n 9/12/2019 12:47:22 PM >>> 250
mtaproxy504.free.mail.bf1.yahoo.com \n 9/12/2019 12:47:22 PM >>> 250PIPELINING \n 9/12/2019 12:47:22 PM >>> 250SIZE
41943040 \n 9/12/2019 12:47:22 PM >>> 2508BITMIME \n 9/12/2019 12:47:22 PM >>> 250 OK \n 9/12/2019 12:47:22 PM <<< MAIL

https://www.worldtimebuddy.com/utc-to-colombia-bogota
https://www.rmail.com/support/featuresused/


FROM:<rcptHsx1y3O3X0J9RShLA550Egjqm2pn4ecn40YKhANL@r1.rpost.net> BODY=8BITMIME \n 9/12/2019 12:47:22 PM >>> 250
sender <rcptHsx1y3O3X0J9RShLA550Egjqm2pn4ecn40YKhANL@r1.rpost.net> ok \n 9/12/2019 12:47:22 PM <<< RCPT TO:
<ghalfonsog@yahoo.com> \n 9/12/2019 12:47:22 PM >>> 250 recipient <ghalfonsog@yahoo.com> ok \n 9/12/2019 12:47:22 PM <<<
DATA \n 9/12/2019 12:47:22 PM >>> 354 go ahead \n 9/12/2019 12:47:22 PM <<< . \n 9/12/2019 12:47:24 PM >>> 250 ok dirdel \n
9/12/2019 12:47:24 PM <<< QUIT \n 9/12/2019 12:47:24 PM >>> 221 mta4294.mail.bf1.yahoo.com \n 9/12/2019 12:47:24 PM closed
mta6.am0.yahoodns.net (67.195.204.74) in=451 out=637827 \n 9/12/2019 12:47:24 PM done yahoo.com/{default}

9/12/2019 12:47:21 PM starting ugpp.gov.co/{default} \n 9/12/2019 12:47:21 PM connecting from mta21.r1.rpost.net (0.0.0.0) to
ASPMX.L.GOOGLE.COM (64.233.167.27) \n 9/12/2019 12:47:21 PM connected from 192.168.10.11:40754 \n 9/12/2019 12:47:21 PM
>>> 220 mx.google.com ESMTP i75si5055038wmg.39  gsmtp \n 9/12/2019 12:47:21 PM <<< EHLO mta21.r1.rpost.net \n 9/12/2019
12:47:21 PM >>> 250mx.google.com at your service, [52.58.131.9] \n 9/12/2019 12:47:21 PM >>> 250SIZE 157286400 \n 9/12/2019
12:47:21 PM >>> 2508BITMIME \n 9/12/2019 12:47:21 PM >>> 250STARTTLS \n 9/12/2019 12:47:21 PM >>> 250
ENHANCEDSTATUSCODES \n 9/12/2019 12:47:21 PM >>> 250PIPELINING \n 9/12/2019 12:47:21 PM >>> 250CHUNKING \n
9/12/2019 12:47:21 PM >>> 250 SMTPUTF8 \n 9/12/2019 12:47:21 PM <<< STARTTLS \n 9/12/2019 12:47:21 PM >>> 220 2.0.0 Ready
to start TLS \n 9/12/2019 12:47:21 PM tls:TLSv1.2 connected with 128bit ECDHERSAAES128GCMSHA256 \n 9/12/2019 12:47:21
PM tls:Cert: /C=US/ST=California/L=Mountain View/O=Google LLC/CN=mx.google.com; issuer=/C=US/O=Google Trust
Services/CN=GTS CA 1O1; verified=no \n 9/12/2019 12:47:21 PM <<< EHLO mta21.r1.rpost.net \n 9/12/2019 12:47:21 PM >>> 250
mx.google.com at your service, [52.58.131.9] \n 9/12/2019 12:47:21 PM >>> 250SIZE 157286400 \n 9/12/2019 12:47:21 PM >>> 250
8BITMIME \n 9/12/2019 12:47:21 PM >>> 250ENHANCEDSTATUSCODES \n 9/12/2019 12:47:21 PM >>> 250PIPELINING \n
9/12/2019 12:47:21 PM >>> 250CHUNKING \n 9/12/2019 12:47:21 PM >>> 250 SMTPUTF8 \n 9/12/2019 12:47:21 PM <<< MAIL
FROM:<rcpttgqe6p5LvsHIFegcdGGUArwBky8vC14XLkfUVbuB@r1.rpost.net> BODY=8BITMIME \n 9/12/2019 12:47:21 PM >>> 250
2.1.0 OK i75si5055038wmg.39  gsmtp \n 9/12/2019 12:47:21 PM <<< RCPT TO:<controlnotificacionestercero@ugpp.gov.co> \n
9/12/2019 12:47:21 PM >>> 250 2.1.5 OK i75si5055038wmg.39  gsmtp \n 9/12/2019 12:47:21 PM <<< DATA \n 9/12/2019 12:47:21
PM >>> 354 Go ahead i75si5055038wmg.39  gsmtp \n 9/12/2019 12:47:21 PM <<< . \n 9/12/2019 12:47:23 PM >>> 250 2.0.0 OK
1568292443 i75si5055038wmg.39  gsmtp \n 9/12/2019 12:47:23 PM <<< QUIT \n 9/12/2019 12:47:23 PM >>> 221 2.0.0 closing
connection i75si5055038wmg.39  gsmtp \n 9/12/2019 12:47:23 PM closed ASPMX.L.GOOGLE.COM (64.233.167.27) in=636
out=637893 \n 9/12/2019 12:47:23 PM done ugpp.gov.co/{default}

De:postmaster@mta21.r1.rpost.net:Hello, this is the mail server on mta21.r1.rpost.net. I am sending you this message to inform you on
the delivery status of a message you previously sent. Immediately below you will find a list of the affected recipients; also attached is a
Delivery Status Notification (DSN) report in standard format, as well as the headers of the original message. <ghalfonsog@yahoo.com>
relayed to mailer mta6.am0.yahoodns.net (67.195.204.74)

De:postmaster@mta21.r1.rpost.net:Hello, this is the mail server on mta21.r1.rpost.net. I am sending you this message to inform you on
the delivery status of a message you previously sent. Immediately below you will find a list of the affected recipients; also attached is a
Delivery Status Notification (DSN) report in standard format, as well as the headers of the original message. <controlnotificaciones
tercero@ugpp.gov.co> relayed to mailer ASPMX.L.GOOGLE.COM (64.233.167.27)

Este email deAcuse de Recibo Certificado es evidencia digital y prueba verificable de su Email Certificadoâ„¢, transacciÃ³n de
ComunicaciÃ³n Certificada Certimail. Contiene:

1.  Un sello de tiempo oficial.
2.  CertificaciÃ³n que su mensaje se enviÃ³ y a quiÃ©n le fue enviado.
3.  CertificaciÃ³n que su mensaje fue entregado a sus destinatarios o sus agentes elctrÃ³nicos autorizados.
4.  CertificaciÃ³n del contenido de su mensaje original y todos sus adjuntos.

Nota: Por defecto, RPost no retiene copia alguna de su email o de su Acuse de Recibo. Para confiar con plena certeza en la
informaciÃ³n superior someta su acuse de recibo a verificaciÃ³n de autenticidad por el sistema Certimail. Guardar este email y
sus adjuntos en custodia para sus registros. Condiciones y tÃ©rminos generales estÃ¡n disponibles enÂ Aviso Legal.Â Los
servicios de RMail estÃ¡n patentados, usando tecnologÃas de RPost patentadas, y que incluyen las patentes de Estados
Unidos 8209389, 8224913, 8468199, 8161104, 8468198, 8504628, 7966372, 6182219, 6571334 y otras patentes
estadounidenses y noestadounidenses listadas enÂ RPost Communications.

Para mÃ¡s informaciÃ³n sobre CertimailÂ® y su lÃnea completa de servicios,
visitarÂ https://web.certicamara.com/productos_y_servicios/Plataformas_Cero_Papel/42Correo_Electr%C3%B3nico_Certificado__Certimail.

Powered by
RPostÂ®

https://web.certicamara.com/marco_legal
https://www.rpost.com/technologies/#patents/
https://web.certicamara.com/productos_y_servicios/Plataformas_Cero_Papel/42-Correo_Electr%C3%B3nico_Certificado_-_Certimail


Este Acuse de Recibo contiene evidencia digital y prueba verificable de su transacción de comunicación certificada
Certimail.
El titular de este Acuse de Recibo tiene evidencia digital y prueba de la entrega, el contenido del mensaje y adjuntos, y
tiempo oficial de envío y entrega. Dependiendo de los servicios seleccionados, el poseedor también puede tener prueba de
transmisión cifrada y firma electrónica.

Para verificar autenticidad de este Acuse de Recibo, enviar este email con sus adjuntos a 'verify@r1.rpost.net'

Estado de Entrega
Dirección Estado de

Entrega
Detalles Entregado (UTC*) Entregado (local) Apertura (local)

ghalfonsog@yahoo.com
Entregado al
Servidor de
Correo

relayed;mta6.am0.yahoodns.net
(67.195.204.74)

12/09/2019 12:47:24
PM (UTC)

12/09/2019 07:47:24
AM (-5.0)

control-notificaciones-
tercero@ugpp.gov.co

Entregado al
Servidor de
Correo

relayed;ASPMX.L.GOOGLE.COM
(64.233.167.27)

12/09/2019 12:47:23
PM (UTC)

12/09/2019 07:47:23
AM (-5.0)

*UTC representa Tiempo Universal Coordinado (la hora legal para Colombia es 5 horas menos que UTC): https://www.worldtimebuddy.com/utc-
to-colombia-bogota

Sobre del Mensaje
De: notificapensiones@ugpp.gov.co< notificapensiones@ugpp.gov.co >
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Para: <ghalfonsog@yahoo.com>

Cc: <control-notificaciones-tercero@ugpp.gov.co>
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ID de Red/Network: <SM21sNktFdAZ3LKzeTF0000c1c7@sm21.r1.rpost.net>
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205922 1 RDP026271.pdf

254404 1 RDP026271 A.pdf
.

Auditoría de Ruta de Entrega
9/12/2019 12:47:21 PM starting yahoo.com/{default} \n 9/12/2019 12:47:21 PM connecting from mta21.r1.rpost.net (0.0.0.0) to
mta6.am0.yahoodns.net (67.195.204.74) \n 9/12/2019 12:47:21 PM connected from 192.168.10.11:46852 \n 9/12/2019 12:47:21 PM >>>
220 mtaproxy504.free.mail.bf1.yahoo.com ESMTP ready \n 9/12/2019 12:47:21 PM <<< EHLO mta21.r1.rpost.net \n 9/12/2019 12:47:21
PM >>> 250-mtaproxy504.free.mail.bf1.yahoo.com \n 9/12/2019 12:47:21 PM >>> 250-PIPELINING \n 9/12/2019 12:47:21 PM >>> 250-
SIZE 41943040 \n 9/12/2019 12:47:21 PM >>> 250-8BITMIME \n 9/12/2019 12:47:21 PM >>> 250 STARTTLS \n 9/12/2019 12:47:21 PM
<<< STARTTLS \n 9/12/2019 12:47:21 PM >>> 220 Ready for TLS \n 9/12/2019 12:47:22 PM tls:TLSv1.2 connected with 128-bit
ECDHE-RSA-AES128-GCM-SHA256 \n 9/12/2019 12:47:22 PM tls:Cert: /C=US/ST=California/L=Sunnyvale/O=Oath
Inc/CN=*.am0.yahoodns.net; issuer=/C=US/O=DigiCert Inc/OU=www.digicert.com/CN=DigiCert SHA2 High Assurance Server CA;
verified=no \n 9/12/2019 12:47:22 PM <<< EHLO mta21.r1.rpost.net \n 9/12/2019 12:47:22 PM >>> 250-
mtaproxy504.free.mail.bf1.yahoo.com \n 9/12/2019 12:47:22 PM >>> 250-PIPELINING \n 9/12/2019 12:47:22 PM >>> 250-SIZE
41943040 \n 9/12/2019 12:47:22 PM >>> 250-8BITMIME \n 9/12/2019 12:47:22 PM >>> 250 OK \n 9/12/2019 12:47:22 PM <<< MAIL
FROM:<rcptHsx1y3O3X0J9RShLA550Egjqm2pn4ecn40YKhANL@r1.rpost.net> BODY=8BITMIME \n 9/12/2019 12:47:22 PM >>> 250
sender <rcptHsx1y3O3X0J9RShLA550Egjqm2pn4ecn40YKhANL@r1.rpost.net> ok \n 9/12/2019 12:47:22 PM <<< RCPT
TO:<ghalfonsog@yahoo.com> \n 9/12/2019 12:47:22 PM >>> 250 recipient <ghalfonsog@yahoo.com> ok \n 9/12/2019 12:47:22 PM <<<
DATA \n 9/12/2019 12:47:22 PM >>> 354 go ahead \n 9/12/2019 12:47:22 PM <<< . \n 9/12/2019 12:47:24 PM >>> 250 ok dirdel \n
9/12/2019 12:47:24 PM <<< QUIT \n 9/12/2019 12:47:24 PM >>> 221 mta4294.mail.bf1.yahoo.com \n 9/12/2019 12:47:24 PM closed
mta6.am0.yahoodns.net (67.195.204.74) in=451 out=637827 \n 9/12/2019 12:47:24 PM done yahoo.com/{default}

9/12/2019 12:47:21 PM starting ugpp.gov.co/{default} \n 9/12/2019 12:47:21 PM connecting from mta21.r1.rpost.net (0.0.0.0) to
ASPMX.L.GOOGLE.COM (64.233.167.27) \n 9/12/2019 12:47:21 PM connected from 192.168.10.11:40754 \n 9/12/2019 12:47:21 PM
>>> 220 mx.google.com ESMTP i75si5055038wmg.39 - gsmtp \n 9/12/2019 12:47:21 PM <<< EHLO mta21.r1.rpost.net \n 9/12/2019
12:47:21 PM >>> 250-mx.google.com at your service, [52.58.131.9] \n 9/12/2019 12:47:21 PM >>> 250-SIZE 157286400 \n 9/12/2019
12:47:21 PM >>> 250-8BITMIME \n 9/12/2019 12:47:21 PM >>> 250-STARTTLS \n 9/12/2019 12:47:21 PM >>> 250-
ENHANCEDSTATUSCODES \n 9/12/2019 12:47:21 PM >>> 250-PIPELINING \n 9/12/2019 12:47:21 PM >>> 250-CHUNKING \n
9/12/2019 12:47:21 PM >>> 250 SMTPUTF8 \n 9/12/2019 12:47:21 PM <<< STARTTLS \n 9/12/2019 12:47:21 PM >>> 220 2.0.0 Ready
to start TLS \n 9/12/2019 12:47:21 PM tls:TLSv1.2 connected with 128-bit ECDHE-RSA-AES128-GCM-SHA256 \n 9/12/2019 12:47:21
PM tls:Cert: /C=US/ST=California/L=Mountain View/O=Google LLC/CN=mx.google.com; issuer=/C=US/O=Google Trust
Services/CN=GTS CA 1O1; verified=no \n 9/12/2019 12:47:21 PM <<< EHLO mta21.r1.rpost.net \n 9/12/2019 12:47:21 PM >>> 250-
mx.google.com at your service, [52.58.131.9] \n 9/12/2019 12:47:21 PM >>> 250-SIZE 157286400 \n 9/12/2019 12:47:21 PM >>>
250-8BITMIME \n 9/12/2019 12:47:21 PM >>> 250-ENHANCEDSTATUSCODES \n 9/12/2019 12:47:21 PM >>> 250-PIPELINING \n
9/12/2019 12:47:21 PM >>> 250-CHUNKING \n 9/12/2019 12:47:21 PM >>> 250 SMTPUTF8 \n 9/12/2019 12:47:21 PM <<< MAIL
FROM:<rcpttgqe6p5LvsHIFegcdGGUArwBky8vC14XLkfUVbuB@r1.rpost.net> BODY=8BITMIME \n 9/12/2019 12:47:21 PM >>> 250
2.1.0 OK i75si5055038wmg.39 - gsmtp \n 9/12/2019 12:47:21 PM <<< RCPT TO:<control-notificaciones-tercero@ugpp.gov.co> \n
9/12/2019 12:47:21 PM >>> 250 2.1.5 OK i75si5055038wmg.39 - gsmtp \n 9/12/2019 12:47:21 PM <<< DATA \n 9/12/2019 12:47:21 PM
>>> 354 Go ahead i75si5055038wmg.39 - gsmtp \n 9/12/2019 12:47:21 PM <<< . \n 9/12/2019 12:47:23 PM >>> 250 2.0.0 OK
1568292443 i75si5055038wmg.39 - gsmtp \n 9/12/2019 12:47:23 PM <<< QUIT \n 9/12/2019 12:47:23 PM >>> 221 2.0.0 closing
connection i75si5055038wmg.39 - gsmtp \n 9/12/2019 12:47:23 PM closed ASPMX.L.GOOGLE.COM (64.233.167.27) in=636
out=637893 \n 9/12/2019 12:47:23 PM done ugpp.gov.co/{default}

De:postmaster@mta21.r1.rpost.net:Hello, this is the mail server on mta21.r1.rpost.net. I am sending you this message to inform you on
the delivery status of a message you previously sent. Immediately below you will find a list of the affected recipients; also attached is a
Delivery Status Notification (DSN) report in standard format, as well as the headers of the original message. <ghalfonsog@yahoo.com>
relayed to mailer mta6.am0.yahoodns.net (67.195.204.74)

De:postmaster@mta21.r1.rpost.net:Hello, this is the mail server on mta21.r1.rpost.net. I am sending you this message to inform you on
the delivery status of a message you previously sent. Immediately below you will find a list of the affected recipients; also attached is a
Delivery Status Notification (DSN) report in standard format, as well as the headers of the original message. <control-notificaciones-
tercero@ugpp.gov.co> relayed to mailer ASPMX.L.GOOGLE.COM (64.233.167.27)
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REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO    

RADICADO No. SOP201901021306

Por la cual se resuelve un recurso de apelación en contra de la resolución 40110 del 
4 de octubre de 2018

EL (LA) DIRECTOR(A) DE PENSIONES de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 156 de la Ley 1151 de 
2007, articulo 1 del Decreto 169 de 2008, Decreto 575 de 2013 y,

CONSIDERANDO

Que esta Entidad mediante Resolución No. 40110 del 4 de octubre de 2018, negó 
una pensión de Vejez al señor (a) ALFONSO GRANADOS HUMBERTO, identificado 
(a) con CC No. 3,796,741 de CARTAGENA.

Que la anterior Resolución se notificó el día   23 de octubre de 2018, y el Señor (a) 
ALFONSO GRANADOS HUMBERTO en escrito presentado el 31 de octubre de 2018, 
radicado bajo el número SOP201901021306, interpuso el (los) recurso (s) 
pertinentes (s), previas las formalidades legales señaladas en los artículos 
pertinentes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, manifestando su inconformidad básicamente en los siguientes 
términos: 

Revocar en su integridad la Resolución No. RDP 40110 del 4 de octubre de 2018, 
proferida porla doctora Alicia Inés Guzmán Mosquera, Subdirectora de 
Determinación de Derechos Pensiónales(E) de la Unidad de Gestión Pensional y 
Parafiscales - UGPP y en su lugar reconocerme y pagarme la indemnización 
sustitutiva a que tengo derecho debidamente indexada y los intereses moratorios 
correspondientes.

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

Que al peticionario se le han expedido los siguientes actos administrativos:

No. 
RESOLUCIÓN
/AUTO
(DD/MM/AAA
A)

FECHA 
RESOLUCIÓN
/
AUTO
(DD/MM/AAA
A)

PRESTACIÓN TIPO DE 
PETICIÓN

 

DECISIÓN CUANTÍA
($)

FECHA 
EFECTIVIDAD
(DD/MM/AAA
A)

FECHA 
EFECTOS 
FISCALES
(DD/MM/AAA
A)

RDP 00488 12/01/2016 INDEMNIZACI
ON 
SUSTITUTIVA 
VEJEZ

ORDINARIA NIEGA 0.00

RDP 008622 25/02/2016 INDEMNIZACI
ON 
SUSTITUTIVA 
VEJEZ

RECURSO DE 
REPOSICION

CONFIRMA 0.00

RDP 014630 06/04/2016 INDEMNIZACI
ON 
SUSTITUTIVA 
VEJEZ

RECURSO DE 
APELACION

CONFIRMA 0.00
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40110 04/10/2018 INDEMNIZACI
ON 
SUSTITUTIVA 
VEJEZ

ORDINARIA NIEGA 
RECONOCIMI
ENTO DE 
INDEMNIZAC
IÓN 
SUSTITUTIV
A

0.00

57 03/01/2019 INDEMNIZACI
ON 
SUSTITUTIVA 
VEJEZ

RECURSO DE 
REPOSICION

CONFIRMA 
RDP 401110 
DEL 
12/01/2016

0.00

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Para resolver, se considera:

 
Que esta instancia procedió a efectuar un nuevo estudio de las prestaciones 
solicitadas por el interesado encontrando que al revisar la base de información del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público se evidencia pensión vejez reconocida al 
interesado.  
 
Que aunado a lo anterior, en actuación precedentes se le indico al recurrente que " . 
. . se encontró dentro del expediente la resolución No. 9000 del 02 de agosto de 
1998, mediante la cual CAJANAL reconoció pensión de jubilación a favor de 
ALFONSO GRANADOS HUMBERTO identificado con la cédula de ciudadanía No. 
3796741 de Cartagena, con fecha de nacimiento 22 de noviembre de 1938, con 
tiempos laborados en la CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA.  
 
Ahora bien, revisado en su totalidad el expediente administrativo del interesado se 
encontró que no obran dentro del mismo los documentos que sirvieron de base para 
el reconocimiento aludido.   
 
Que teniendo en cuenta lo anterior para la reincorporación a la nómina con la No. 
9000 del 02 de agosto de 1998, se hace necesario que se aporte los certificados de 
tiempos de servicio y de factores salariales, con el fin de verificar el reconocimiento. 
Lo anterior por cuanto dentro del expediente administrativo no obran los 
documentos que sirvieron de base para el reconocimiento aludido. . ." 
 
Que dicha prueba documental, se encuentra en cabeza del titular del derecho, toda 
vez que él es el único que posee la facultad de demostrar o desvirtuar los hechos 
y/o documentos base para el estudio de la solicitud efectuada,  lo anterior al tenor 
de lo dispuesto en el Artículo 167 de la ley 1564 de 2012: 
 
"ARTICULO 167. CARGA DE LA PRUEBA. Incumbe a las partes probar el supuesto de 
hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen. 
 
No obstante según las particularidades del caso el juez podrá de oficio o a petición 
de parte distribuir la carga al decretar las pruebas durante su práctica o en 
cualquier momento del proceso antes de fallar exigiendo probar determinado hecho 
a la parte que se encuentre en una situación ms favorable para aportar las 
evidencias o esclarecer los hechos controvertidos. La parte se considerar en mejor 
posición para probar en virtud de su cercana con el material probatorio por tener en 
su poder el objeto de prueba por circunstancias técnicas especiales por haber 
intervenido directamente en los hechos que dieron lugar al litigio o por estado de 
indefensión o de incapacidad en la cual se encuentre la contraparte entre otras 
circunstancias similares. 
 
Cuando el juez adopte esta decisión que ser susceptible de recurso otorgar a la 
parte correspondiente el término necesario para aportar o solicitar la respectiva 
prueba la cual se someter a las reglas de contradicción previstas en este código. 
 
Que el recurrente pese a conocer la documentación requerida, no allego la misma, 
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entendiéndose de esta manera que persisten las causales que dieron origen a la 
negativa inicial.  
 
Ahora bien respecto a la Indemnización Sustitutiva de la pensión vejez esta 
Dirección reitera que no es posible su reconocimiento mientras se encuentre en 
firme un acto administrativo de reconocimiento de pensión de jubilación.  
 
Que en los términos previamente expuestos y como quiera que no se evidencian 
elementos de juicio adicionales que permitan modificar la decisión inicial, se 
procederá a confirmar en todas sus partes el acto recurrido. 

Son disposiciones aplicables *: CPACA.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución 
No. 40110 del 4 de octubre de 2018, conforme el recurso presentado por el (la) 
señor (a) ALFONSO GRANADOS HUMBERTO, ya identificado (a),  de conformidad 
con las razones expuestas en la parte motiva de esta resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a los interesados haciéndoles saber que con la 
presente queda agotada la vía gubernativa.

Dada en Bogotá, D.C. 

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

LUIS FERNANDO GRANADOS RINCON
DIRECTOR PENSIONES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-VEJ-10-26-512,2
* Ver normatividad en www.ugpp.gov.co Sección Normativa Pensiones



REPUBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO    

RADICADO No. SOP201801039621

Por la cual se resuelve un recurso de reposición en contra de la resolución 40110 del 
4 de octubre de 2018

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 

artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que esta Entidad mediante Resolución No. 40110 del 4 de octubre de 2018, negó 
una pensión de Vejez al señor (a) ALFONSO GRANADOS HUMBERTO, identificado 
(a) con CC No. 3,796,741 de CARTAGENA.

Que la anterior Resolución se notificó el día   23 de octubre de 2018, y el Señor (a) 
ALFONSO GRANADOS HUMBERTO en escrito presentado el 31 de octubre de 
2018, radicado bajo el número SOP201801039621, interpuso el (los) recurso (s) 
pertinentes (s), previas las formalidades legales señaladas en los artículos del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
manifestando su inconformidad básicamente en los siguientes términos: 

Revocar en su integridad la Resolución No. RDP 40110 del 4 de octubre de 2018, 
proferida por la doctora Alicia Inés Guzmán Mosquera, Subdirectora de 
Determinación de Derechos Pensiónales(E) de la Unidad de Gestión Pensional y 
Parafiscales - UGPP y en su lugar reconocerme y pagarme la indemnización 
sustitutiva a que tengo derecho debidamente indexada y ios intereses moratorios 
correspondientes.

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

Dentro del expediente constan los siguientes actos administrativos:

No. 
RESOLUCIÓ

N/AUTO

FECHA 
RESOLUCIÓN

/
AUTO
(DD/MM/AAA
A)

PRESTACIÓ
N

TIPO DE 
PETICIÓ

N 

DECISIÓN CUANTÍA
($)

FECHA 
EFECTIVIDA

D
(DD/MM/A
AAA)

FECHA 
EFECTOS 
FISCALES

(DD/MM/A
AAA)

RDP 00488 12/01/2016 INDEMNIZA
CION 

SUSTITUTIV
A VEJEZ

ORDINARI
A

NIEGA 0.00

RDP 008622 25/02/2016 INDEMNIZA
CION 

RECURSO 
DE 

CONFIRMA 0.00
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SUSTITUTIV

A VEJEZ
REPOSICI

ON

RDP 014630 06/04/2016 INDEMNIZA
CION 

SUSTITUTIV
A VEJEZ

RECURSO 
DE 

APELACIO
N

CONFIRMA 0.00

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Para resolver, se considera:

 
Que esta instancia procedió a efectuar un nuevo estudio de las prestaciones 
solicitadas por el interesado encontrando que al revisar la base de información del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público se evidencia pensión vejez reconocida al 
interesado.  

Que respecto de lo anterior se encontró dentro del expediente la resolución No. 
9000 del 02 de agosto de 1998, mediante la cual CAJANAL reconoció pensión de 
jubilación a favor de ALFONSO GRANADOS HUMBERTO identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 3796741 de Cartagena, con fecha de nacimiento 22 de noviembre de 
1938, con tiempos laborados en la CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA.  

Ahora bien, revisado en su totalidad el expediente administrativo del interesado se 
encontró que no obran dentro del mismo los documentos que sirvieron de base para 
el reconocimiento aludido.  

Es importante indicar que el interesado en varias oportunidades ha solicitado le 
reincorporación en la nómina de pensionados de la resolución aludida, por lo que se 
desvirtúa su versión de que se trata de una suplantación.  
 
Que teniendo en cuenta lo anterior para la reincorporación a la nómina con la No. 
9000 del 02 de agosto de 1998, se hace necesario que se aporte los certificados de 
tiempos de servicio y de factores salariales, con el fin de verificar el reconocimiento. 

Lo anterior por cuanto dentro del expediente administrativo no obran los 
documentos que sirvieron de base para el reconocimiento aludido.  
 
Ahora bien respecto a la Indemnización Sustitutiva de la pensión vejez no es posible 
su reconocimiento mientras se encuentre en firme un acto administrativo de 
reconocimiento de pensión de jubilación.  

Que por lo anterior, esta instancia acoge en su integridad la motivación fáctica y 
legal expuesta en el acto administrativo recurrido y dado que no se presentan 
nuevos elementos de juicio que permitan cambiar la decisión se procede a confirmar 
en todas sus partes el acto administrativo recurrido. 

Son disposiciones aplicables*: C.P.A.C.A..

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución 
No. 40110 del 4 de octubre de 2018, conforme el recurso presentado por el (la) 
señor (a) ALFONSO GRANADOS HUMBERTO, ya identificado (a),  de conformidad 
con las razones expuestas en la parte motiva de esta resolución.
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Por la cual se resuelve un recurso de reposición en contra de la resolución 40110 del 4 de octubre de 
2018 de ALFONSO GRANADOS HUMBERTO

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a los interesados la decisión, haciéndoles saber 
que el recurso de APELACIÓN PRESENTADO será enviado al superior jerárquico para 
los fines pertinentes. 

Dada en Bogotá, D.C. 

COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-VEJ-26-509,5
* Ver normatividad en www.ugpp.gov.co Sección Normativa Pensiones



REPUBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO    

RADICADO No. SOP201801032854

Por la cual se resuelve un recurso de reposición en contra de la resolución 36125 del 
4 de septiembre de 2018

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 

artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que esta Entidad mediante Resolución No. 36125 del 4 de septiembre de 2018, 
negó una solicitud al señor (a) ALFONSO GRANADOS HUMBERTO, identificado (a) 
con CC No. 3,796,741 de CARTAGENA.

Que la anterior Resolución se notificó el día   7 de septiembre de 2018, y el Señor 
(a) ALFONSO GRANADOS HUMBERTO en escrito presentado el 14 de septiembre 
de 2018, radicado bajo el número SOP201801032854, interpuso el (los) recurso (s) 
pertinentes (s), previas las formalidades legales señaladas en los artículos del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
manifestando su inconformidad básicamente en los siguientes términos: 

(. . .) 
1. Revocar en su integridad el artículo primero de la Resolución No. RDP 036125 del 
4 de septiembre de 2018; notificada el 7 de septiembre de 2018; proferida por el 
Doctor Juan David Gómez Barragán; Subdirector de Determinación de Derechos 
Pensiónales de la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales - UGPP. 
 
2. Que en su lugar se reactive la mesada pensional reconocida mediante la 
Resolución No. 900096 del 2 de agosto de 1993, efectiva desde el 22 de noviembre 
de 1993, la cual fue suspendida por no cobro. 
  
3. Se resuelva de fondo por parte de la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales - 
UGPP, todas y cada una de las pretensiones principales y subsidiarias contenidas en 
el derecho de petición del 28 de junio de 2018 bajo el radicado No. 
201850051955752, que dio origen al acto administrativo objeto de este recurso. 
(. . .) 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

Dentro del expediente constan los siguientes actos administrativos:

No. 
RESOLUCIÓN

/AUTO

FECHA 
RESOLUCIÓN/

AUTO
(DD/MM/AAAA)

PRESTACIÓN TIPO DE 
PETICIÓN 

DECISIÓN CUANTÍA
($)

FECHA 
EFECTIVIDAD

(DD/MM/AAAA)

FECHA EFECTOS 
FISCALES

(DD/MM/AAAA)

RDP 00488 12/01/2016 INDEMNIZACI
ON 

SUSTITUTIVA 

ORDINARIA NIEGA 0.00
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VEJEZ

RDP 008622 25/02/2016 INDEMNIZACI
ON 

SUSTITUTIVA 
VEJEZ

RECURSO 
DE 

REPOSICIO
N

CONFIRMA 0.00

RDP 014630 06/04/2016 INDEMNIZACI
ON 

SUSTITUTIVA 
VEJEZ

RECURSO 
DE 

APELACION

CONFIRMA 0.00

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Para resolver, se considera:

 
Verificado el expediente administrativo se observa que el recurrente en reiteradas 
ocasiones y solicitando la Indemnización Sustitutiva de la Pensión de Vejez que la 
pensión reconocida en su favor correspondía a una suplantación,  hecho que se 
solicitó se investigara por parte de la FISCALÍA, entidad que procedió con la 
preclusión del hecho investigado por prescripción de la acción penal. 
 
Por otro lado, y de la revisión de los tiempos de servicio, el recurrente solo acredita 
un total de 2,642 días laborados, correspondientes a 377 semanas, situación que no 
permite acceder a la pensión de vejez por no reunir los requisitos establecidos en el 
régimen de transición de la Ley 100 de 1993 y la Ley 33 de 1985. 
 
Dentro del expediente no obra resolución de reconocimiento de pensión de vejez en 
favor del recurrente y conforme a certificación de fecha 09 de abril de 2015 
emanada por la Subdirección de Gestión Documental se estableció que CAJANAL 
EICEL liquidada no entregó expediente pensional asociado al causante. 
 
En ese orden de ideas, deberá el peticionario allegar al expediente original o copia 
autentica del acto administrativo que reconoció pensión de vejez a fin de verificar la 
naturaleza jurídica de la prestación reconocida a su favor. 
 
Lo anterior en virtud a lo dispuesto en el artículo 306 de la Ley 1437 de 2011  y el 
Artículo 167 del Código General del Proceso Ley 1564 de 2012, en donde se señala 
que no corresponde a  la entidad que reconoce la prestación aportar las pruebas 
documentales que sirven como base para probar o desvirtuar los hechos que 
permiten conceder determinado efecto jurídico, por el contrario, dicha carga 
probatoria se encuentra en cabeza del titular de derecho. 
 
Así las cosas, y evaluadas las pruebas que obran en el plenario se concluye que el 
señor ALFONSO GRANADOS HUMBERTO no tiene derecho al reconocimiento de una 
pensión de vejez y se procede a confirmar en todas y cada una de sus partes la 
resolución recurrida. 
 
Son disposiciones aplicables*: Ley 100 de 1993 y C.P.A.C.A.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución 
No. 36125 del 4 de septiembre de 2018, conforme el recurso presentado por el (la) 
señor (a) ALFONSO GRANADOS HUMBERTO, ya identificado (a),  de conformidad 
con las razones expuestas en la parte motiva de esta resolución.
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de 2018 de ALFONSO GRANADOS HUMBERTO

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a los interesados la decisión, haciéndoles saber 
que el recurso de APELACIÓN PRESENTADO será enviado al superior jerárquico para 
los fines pertinentes. 

Dada en Bogotá, D.C. 

COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-VEJ-26-507,1

* Ver normatividad en www.ugpp.gov.co Sección Normativa Pensiones



República de Colombia 

CERTIFICACIÓN CATEGORIA RELACION LABORAL 
Ministerio de Salud y Protección Social 

libertod y Orden Lugar y fecha de expedición 
Bogotá D.C 'f^ io F-°ro de ''0"'-

EL SUSCRITO COORDINADOR DEL GRUPO DE ADMINISTRACION DE ENTIDADES LIQUIDADAS 

DEL MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL 

CERTIFICA: 

CEDULA U° 

Nombre del trabajador: 

HUMBERTO ALFONSO 
GRANADOS 

FECHA DE INGRESO: Septiennbre 1,1972 
FECHA DE RETIRO: Agosto 23,1977 

(EX) FUNCIONARIO DE : FONDO NACIONAL HOSPITALARIO "FNH.' 

EL CARÁCTER DE SU NOMBRAMIENTO FUE COMO SERVIDOR PUBLICO 

3.796.741 

Firma: 

Expedida en la ciudad de Bogotá, a los 
a que haya lugar. 

¡EF'ULVE ALFONSO SEF'ULVEDA GALEANO 
CC. No, 79.397.911 de Bogotá 

26 de Enero de 2015 para los fines legales 

'Proyectó: 'Eyda 'Esjiitia 

Cra. 13 #32-76, 8 Piso, Bogotá, D.C, PBX 330 5000, Ext. 8080 Fax No. 330 50 50 

i 



Chía - Cundinamarca Septiembre 24 de 2015 

• ''-̂  
Señores: 

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL - UGPP 

SUBDIRECCIÓN DE NORMALIZACIÓN 

E.S.D. 

REF. DECLARACIÓN JURAMENTADA DE IMPOSIBILIDAD PARA COTIZAR 
EN PENSIÓN. 

NONIVIBRE DEL CAUSANTE: HUMBERTO ALFONSO GRANADOS 

CEDULA DEL CAUSANTE: 3.796.741 

11 
DECLARACIÓN oi'"oo456 laoss 

Yo HUMBERTO ALFONSO GRANADOS, mayor de edad y vecino de esta ciudad, 
identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, comedidamente 
manifiesto bajo la gravedad del juramento y a sabiendas de las consecuencias 
penales que ello implica: 

Que en razón a mi avanzada edad, me encuentro IMPOSIBILITADO para 
continuar cotizando al Sistema General de Seguridad Social en PENSIÓN. 

FINES DE LA DECLARACION 

Rindo la presente declaración con el fin de obtener el RECONOCIMIENTO DE LA 
INDEMNIZACION SUSTITUTIVA DE LA PENSIÓN VEJEZ 

Atentamente, 

Firma. J^,r^^,'_¿,^Ju¿Á^¿^^ HUELLA_ 

Nombre: HUMBERTO ALFONSO GRANADOS 
Cédula. 3.796.741 



Unidad de 
Gestión Pensional y P r O S P ^ d a d 

2^» Parafiscales - UGPP 
República de Colombia 

la unidad 
0 0 pángaos 

1» üfc¿!CN f* VSCMM. Y ÍWAfGOL-S 

LA SUSCRITA SUBDIRECTORA DE GESTIÓN DOCUMENTAL 
DE LA UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES 

UGPP 

(Nit. 900373913-4) 

HACE CONSTAR QUE 

Que revisadas las transferencias documéntales efectuadas del fondo CAJANAL a la 
Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales no se recibió expediente pensional 
correspondiente a los siguientes datos. 

CEDULA NOMBRE 
3796741 GRANADOS HUMBERTO ALFONSO 

La presente constancia se expide a los 06 días del mes de Abril de 2015. 

CLAUDIA PATRICIA GALVIS SUAREZ 
Subdirectora de Gestión Documental 

Cfí Qiom 

Elaboro: Shirley Parra - Norman Mendivelso 
Reviso: Oscar Rincón/fj f £ 0 
Aprobó: Claudia Umana \> 

gene-a bienestar _ -, , ,:, 5 11.06,48 
nacncador SMARTiNEZV Folios ' 
Dest RECPEN 

Atenderá « n t T Í n , e C I U H U M B E R T 0 ALFONSO GRANA Atenderá entidad responsable según decreto 4269-11 
Centro de Atención al Ciudadano 

. - £ l i ^ 2 ¡ 3 8 4 8 0 6 0 6 0 B ° 9 ° t á DC, 0180005.60600 

Avenida El Dorado No 69 B - 45 Piso 2 - Bogotá D.C. Teléfono: 4237300 
www.ugpp.gov.co 



Unidad de 
Gestión Pensional y 
Parafiscales • UGPP 
República de Colombia 

la unidad 
Ct GéSTIC* SENS0N«.YB*ef6CAliS 

EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DE GESTIÓN DOCUMENTAL 
DE LA UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES 

UGPP 

(Nit. 900373913-4) 

HACE CONSTAR QUE 

Que revisadas las transferencias documéntales efectuadas del fondo Cajanal a la Unidad 
de Gestión Pensional y Parafiscales no se recibió expediente pensional correspondiente a los 
siguientes datos. 

CEDULA NOMBRE 

3796741 HUMBERTO ALFONSO GRANADOS 

La presente constancia se expide a los 07 días del mes de Noviembre de 2014. 

JUAN MANUEL ECKEVERRY ESCOBAR 
Subdirecfjor de Gestión Documental 

Cfí CfOrñCi 

• Radicado No 2014-722-338744-2 
Hacerlo conecto Fecha Rad: 07/11/2014 12:22:37 
genera bienestar Rascador EBAUTISTA Foto i 

Dest. RECPEN 
Reviso: Oscar Alejandro Rincón Remitente CIU HUMBERTO ALFONSO GRANADO 
Elaboro: Momea Pinzón Atenderá entidad responsable según decreto 4269-11 

Centro de Atención al Ciudadano 
CU 19#68A-18 Tel 4926090 Bogotá D C - 018000423423 

ittema de Get l ión OrleüGpl 

Avenida El Dorado No, 69 B - 45 Piso 2 - Bogotá D.C. Teléfono: 4237300 
www.ugpp.gov.co 



CERTIFICACION CATEGORIA RELACION LABORAL 

Ministerio de Salud y 
Protección Social 

República de Colombia 

Lugar y fecha de expedición 
Bogotá D.C 28 de octubre de 2014 

EL SUSCRITO COORDINADOR DEL GRUPO DE ADMINISTRACION DE ENTIDADES LIQUIDADAS 

DEL MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL 

Nombre del trahajador: 
HUMBERTO ALFONSO GRANADOS 

CERTIFICA: 

CEDVLA N' 3.796.741 

O' 00456" 13086 '"3 

FECHA DE INGRESO: 
FECHA DE RETIRO: 

abril 22, 1970 
agosto 30, 1972 

(EX) FUNCIONARIO /)£; CORPORACIÓN PROVHEIX)RA DE INmniClONhS ¡)l- .ASISTÜNl IA SíXVAI. "CORPAL" 

EL CARÁCTER DE SU NOMBRAMIENTO FUE COMO EMPLEADO PUBLICO 

Firma: - — ^ 

\ 

ALFONSO SEPL ̂ LVEDA GALEANO 
C.C. No. 79.397.911 de Bogotá 

ti 

28 de octubre de 2014 para los fines legales 

Proyectó: Asalaí^' 

Cra. 13 #32-76. 8 Pi.so. Bogotá. D.C. PB.Y330 5000. l-jct. 8080 Fax No. 330 50 50 " -

Expedida en la ciudad de Bogotá; a los 
a que haya lugar. 



Bogotá, Septiembre 24 de 2015 

SEÑORES. 

UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES "UGPP" 

Calle 19 No 68 A - 18 

Bogotá D.C. , l i l i l 
Uniúdd dc Gciti6n 

III 
te£l,P..ÍS« Radicado NO 201550050540542 
• Fecha Rad 25/09/2015 
U Q P P Radicador A L E I D A R O C I O L E G U Í Z A M O N 

Folios 15 
Hícir ó correcto 
ginera bltnettar canal de Recepción Presencial 

Sede Montevideo 
Remitente HUMBERTO ALFONSO GRANADOS 

Respetados Señores. 
Centro de Atenclén t i Cludidtno - Calle 19 No 6BA-18 Bogotá 

Línea Fija en Bogotá 4 92 60 90 
Linea Gratuita Nacional 01 8000 423 423 

YO HUMBERTO ALFO NSO GRANADOS identificado con ía cédula de 
ciudadanía No 3.796.741 de Cartagena y en uso del derecho de petición 
consagrado en la Constitución Nacional, solicito a ustedes iniciar la gestión para 
el reconocimiento de una indemnización sustitutiva de vejez. 

Mi solicitud se base en que aporte para pensión a la CAJA NACIONAL DE 
PREVISION SOCIAU'CAJANAL" en el tiempo en que estuve vinculado como 
funcionario de la Corporación Proveedora de Instituciones de Asistencia Social 
"CORRAL" y del FONDO NACIONAL HOSPITALARIO "FNH"; instituciones 
adscritas al Ministerio de Salud y Protección Social. 

Para efectos de mi solicitud; adjunto los ORIGINALES de las constancias 
expedidas por el Ministerío de Salud y Protección Social, en las que certifica mi 
relación laboral con CORRAL y con el FNH. 

Anexo los demás documentos debidamente diligenciados, como los exige la 
UGPP para estos fines. 

1. - Formulario Único de Solicitudes Prestacionales 

2. - Copia de mi Cédula de Ciudadanía ampliada a 150% 

3. - Declaración Juramentada de Imposibilidad para Cotizar en Pensión. 

4. - Registro de Nacimiento expedido en: Año 2015- Mes Septiembre - Día 24 

5. - FORMATO No 1. "CERTIFICADO DE INFORMACION LABORAL" Expedido 
por CORRAL, folio 1 de 1 



6. - FORMATO No 2. "CERTIFICADO DE SALARIO BASE" Expedido por 
CORRAL. Folio 1 de 1 

7. - FORMATO No 3B. "CERTIFICADO DE SALARIO MES A MES". Expedido por 
CORRAL. Folios 2 de 2 

8. - FORMATO No 1. CERTIFICADO DE INFORMACION LABORAL. Expedido por 
FNH folio 1 de 1 

9. - FORMATO No 2. CERTIFICADO DE SALARIO BASE. Expedido por FNH. 
Folio 1 de 1 

10. - FORMATO No 3B. CERTIFICADO DE SALARIO MES A MES. Expedido por 
FNH. Folios 3 de 3 

Con esto estoy cumpliendo con las exigencias de la Unidad de Gestiona Pensional 
y Parafíscales. "UGPP". 

Atentamente. 

HUMBERTO ALFONSO GRANADOS. 

C.C. 3.796.741 de CARTAGENA 

Para fines de comunicaciones, mi dirección es: 

Carrera 13 No 16 A - 56 CHIA- CUNDINAMARCA 

Telf: No 8623399 Celular 3212675967, 

E-mail: ghalfonsog@yahoo.com 
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NiT 800.626.433-8 

Bogotá, 6 de octubre de 2014 
AN-FON-2398-14 

Señores 
DIRECCION DE NORMALIZACION 
Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales 
Calle 19 No 68 A - 18 
Bogotá D.C. 

ugpp 
u:., o-lo conecto l Hoce-lo conecto F e c h a d 
* « » ~ ^ . ^ C P H N A U F ONSO GBANADC 

C e n W ° , >« le l «26090 BobotóDQ 
r n 19K68A 18 leí * 

M I — * » - - " °' 

Asunto: Creación SNN. wdinDio fecha de nacimiento 

Respetados señores: 

En consideración a la naturaleza del asunto y en cumplimiento del artículo 21 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso administrativo (ley 1437 de 2011), que señala: 

"Articulo 21. Funcionario sin Competencia. 

Si la autoridad a quien se dirige la petición no es la competente, informara de inmediato si este actúa 
verbalmente, o dentro de los diez (10) días siguientes al de la recepción, si obro por escrito. 

Dentro del término señalado remitirá la petición al competente y enviara copia del oficio remisorio al 
peticionario." 

Dado lo anterior, procedemos a remitir ocho (8) fotocopias de cédulas de pensionados, para que 
realicen las correcciones pertinentes en cuanto a las fechas de nacimiento, relacionadas en el 
siguiente cuadro: 

NUMERO DOCUMENTO NOMBRE FECHA CONSORCIO FECHA CORRECTA 

26956100 MARTINEZ ROMERO CARMEN 16/07/1936 16/07/1935 

22778028 SANTOYA DE GUARDO DALIA DEL CARMEN 03/10/1937 29/04/1936 

6639164 GONZALEZ RENGIFO ALBERTO JUVENAL 07/04/1938 04/07/1938 

27208233 1 BARRA VILLARREAL LIDIA REGINA 02/08/1950 05/06/1939 

20389852 HERNANDEZ ELENA 20/10/1945 10/04/1957 

21571269 GONZALEZ DE HENAO BERTALI NA DEL SOCORRO 17/06/1931 17/06/1933 

3796741 ALFONSO GRANADOS HUMBERTO 10/04/1977 22/11/1938 

36488120 MARTINEZ AVILA BENEDICTA 12/09/1956 12/09/1954 

Cordialmente, 

BbRENICE FLORIÁN HIDALGO 
Analista Dirección Atención al Pensionado 

Anexo: Ocho folios 



REPUBLICA DE COLOMBIA^ 
IDENTÍF1C ACION PERSONAL V" 

CEDLflLA DE GiUDADAMIA \ 
3796741 - V 

ALFONSO GRANADOS 
APELLIDOS 

HUMBERTO 
/ Í ÍOMBR 

A-1505500-39084661 -M-0003796741 -20010517 0083901136H 01 078105672 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
Í D E N T I R C A G I O N P E R S O N A L 

C E D U L A D E C I U D A D A N I A 

3796741 
NUMERO 

ALFONSO GRANADOS 
APELLIDOS . .. 

O"" 00456 " 13083 "«2 

INDICE OERECHO 

FECHA DE NACIMIENTO 22-NOV-1938 
SOTAQUIRA -
(BOYACA) 
LUGAR DE NACIMIENTO 

1.73 0+ M 
ESTATURA G.S. RH SEXO 

02-DIC-1961 CARTAGENA 
FECHA Y LUGAR DE EXPEDICION 

REGISTRADOR NACIONAL 
IVAN DUQUE ESCOBAR 

A-1505500-39084661-M-0003796741-20010517 00839 01136H 01 078105672 

i 



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

AUTO

RADICADO No. SOP201601015288

EL SUBDIRECTORA DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN  PENSIONAL  Y  CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas por el 
artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, artículo 17 
del Decreto 5021 de 2009 y demás disposiciones legales, se permite COMUNICAR QUE 
SE  RECHAZA  LA  REVOCATORIA  DIRECTA  INTERPUESTA  dentro  del  expediente 
correspondiente al señor (a) ALFONSO GRANADOS HUMBERTO, identificado (a) con CC 
No. 3,796,741, en consideración a que no cumplió con los requisitos legales conforme lo 
siguiente:

Que la doctora ELCIDA CONTRERAS AYALA identificada con CC No. 37.825.850 y TP No. 
68.078 y en representación del señor ALFONSO GRANADOS HUMBERTO, identificado 
con CC No. 3.796.741, mediante escrito radicado con el No 2016500051579602 del 19 
de mayo de 2016,  solicita la revocatoria directa de la Resolución No. 14630 del 06 de 
abril de 2016, la cual resolvió un recurso de apelación contra la Resolución No. 488 del 
12 de enero de 2016,  para que en su lugar  se  reconozca y pague  la  pensión de 
sobrevivientes a la peticionaria.

Que esta Entidad mediante Resolución No. 488 del 12 de enero de 2016, negó una 
Indemnización  Sustitutiva  de  Vejez  al  señor   ALFONSO  GRANADOS  HUMBERTO, 
identificado con CC No. 3,796,741 de CARTAGENA.

Que la anterior Resolución se notificó el día 27 de enero de 2016.

Que mediante Resolución No. 8622 del 25 de febrero de 2016  se resolvió un recurso de 
reposición contra la Resolución No. 488 del 12 de enero de 2016, confirmándola en 
todas y cada una de sus partes.

Que mediante Resolución No. 14630 del 06 de abril, se resolvió un recurso de apelación 
contra la Resolución No. 488 del 12 de enero de 2016, confirmándola en todas y cada 
una de sus partes.

Respecto de la revocatoria directa la Ley 1437 de 2011 en sus artículos 93, 94 y 95 
estipula lo siguiente: 

(. . .)
Revocación directa de los actos administrativos

Artículo  93. Causales de revocación. Los actos administrativos deberán ser revocados 
por las mismas autoridades que los hayan expedido o por sus inmediatos superiores 
jerárquicos o funcionales, de oficio o a solicitud de parte, en cualquiera de los siguientes 
casos:
1. Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitución Política o a la ley.
2. Cuando no estén conformes con el interés público o social, o atenten contra él.
3. Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una persona.

Artículo 94. Improcedencia. La revocación directa de los actos administrativos a solicitud 
de parte  no procederá por  la  causal  del  numeral  1  del  artículo  anterior,  cuando  el 
peticionario haya interpuesto los recursos de que dichos actos sean susceptibles, ni en 
relación con los cuales haya operado la caducidad para su control judicial.

Artículo  95.  Oportunidad.  La  revocación  directa  de  los  actos  administrativos  podrá 
cumplirse  aun  cuando  se  haya  acudido  ante  la  Jurisdicción  de  lo  Contencioso 
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Administrativo, siempre que no se haya notificado auto admisorio de la demanda.

Las solicitudes de revocación directa deberán ser resueltas por la autoridad competente 
dentro de los dos (2) meses siguientes a la presentación de la solicitud.

Contra la decisión que resuelve la solicitud de revocación directa no procede recurso.
Parágrafo.  No obstante,  en el  curso  de un proceso judicial,  hasta antes  de que se 
profiera sentencia  de  segunda instancia,  de oficio  o a  petición  del  interesado o del 
Ministerio Público, las autoridades demandadas podrán formular oferta de revocatoria 
de los actos administrativos impugnados previa aprobación del Comité de Conciliación 
de la entidad. La oferta de revocatoria señalará los actos y las decisiones objeto de la 
misma y la forma en que se propone restablecer el derecho conculcado o reparar los 
perjuicios causados con los actos demandados.

Si el Juez encuentra que la oferta se ajusta al ordenamiento jurídico, ordenará ponerla 
en conocimiento del demandante quien deberá manifestar si la acepta en el término que 
se  le  señale  para  tal  efecto,  evento  en  el  cual  el  proceso  se  dará  por  terminado 
mediante auto que prestará mérito ejecutivo, en el que se especificarán las obligaciones 
que la autoridad demandada deberá cumplir a partir de su ejecutoria.

Ahora bien, de conformidad con la jurisprudencia contenciosa, la revocación de un acto 
administrativo,  es el  retiro definitivo  por la administración de un acto suyo anterior 
mediante otro de signo contrario, puede ocurrir como el resultado de la utilización de 
recursos en la vía gubernativa o como medida unilateral de la administración, atributo 
de la autoridad.

Bajo el marco normativo citado se considera que las causales de revocatoria directa 
están  taxativamente  enunciadas,  en  el  presente  caso,  la  peticionaria  interpuso  los 
recursos de ley agotando así la vía gubernativa, estando así confirmado lo que establece 
el artículo 94 de la ley 1437 del 2011.

Así las cosas, la solicitud de revocatoria directa de la Resolución No. 14630 del 06 de 
abril de 2016, la cual resolvió un recurso de apelación contra la Resolución No. 488 del 
12 de enero de 2016, es improcedente en aplicación del artículo 94 de la Ley 1437 de 
2011, toda vez que operó la caducidad para su control judicial.

En  consecuencia,  la  petición  de  revocatoria  directa  debe  ser  rechazada  por  ser 
improcedente, en atención a las consideraciones expuestas.
 
Reconocer personería al(a) Doctor(a) CONTRERAS AYALA ELCIDA , identificado(a) con 
CC número 37,825,850 y con T.P. NO. 68078 del Consejo Superior de la Judicatura. 

La presente decisión deberá ser comunicada al Doctor (a) CONTRERAS AYALA ELCIDA.

COMUNIQUESE, Y CÚMPLASE

CLARA JANETH SILVA VILLAMIL

SUBDIRECTORA DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-AUT-04-504,3



REPUBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO    

RADICADO No. SOP201801032854

Por la cual se resuelve un recurso de reposición en contra de la resolución 36125 del 
4 de septiembre de 2018

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 

artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que esta Entidad mediante Resolución No. 36125 del 4 de septiembre de 2018, 
negó una solicitud al señor (a) ALFONSO GRANADOS HUMBERTO, identificado (a) 
con CC No. 3,796,741 de CARTAGENA.

Que la anterior Resolución se notificó el día   7 de septiembre de 2018, y el Señor 
(a) ALFONSO GRANADOS HUMBERTO en escrito presentado el 14 de septiembre 
de 2018, radicado bajo el número SOP201801032854, interpuso el (los) recurso (s) 
pertinentes (s), previas las formalidades legales señaladas en los artículos del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
manifestando su inconformidad básicamente en los siguientes términos: 

(. . .) 
1. Revocar en su integridad el artículo primero de la Resolución No. RDP 036125 del 
4 de septiembre de 2018; notificada el 7 de septiembre de 2018; proferida por el 
Doctor Juan David Gómez Barragán; Subdirector de Determinación de Derechos 
Pensiónales de la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales - UGPP. 
 
2. Que en su lugar se reactive la mesada pensional reconocida mediante la 
Resolución No. 900096 del 2 de agosto de 1993, efectiva desde el 22 de noviembre 
de 1993, la cual fue suspendida por no cobro. 
  
3. Se resuelva de fondo por parte de la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales - 
UGPP, todas y cada una de las pretensiones principales y subsidiarias contenidas en 
el derecho de petición del 28 de junio de 2018 bajo el radicado No. 
201850051955752, que dio origen al acto administrativo objeto de este recurso. 
(. . .) 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

Dentro del expediente constan los siguientes actos administrativos:

No. 
RESOLUCIÓN

/AUTO

FECHA 
RESOLUCIÓN/

AUTO
(DD/MM/AAAA)

PRESTACIÓN TIPO DE 
PETICIÓN 

DECISIÓN CUANTÍA
($)

FECHA 
EFECTIVIDAD

(DD/MM/AAAA)

FECHA EFECTOS 
FISCALES

(DD/MM/AAAA)

RDP 00488 12/01/2016 INDEMNIZACI
ON 

SUSTITUTIVA 

ORDINARIA NIEGA 0.00
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VEJEZ

RDP 008622 25/02/2016 INDEMNIZACI
ON 

SUSTITUTIVA 
VEJEZ

RECURSO 
DE 

REPOSICIO
N

CONFIRMA 0.00

RDP 014630 06/04/2016 INDEMNIZACI
ON 

SUSTITUTIVA 
VEJEZ

RECURSO 
DE 

APELACION

CONFIRMA 0.00

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Para resolver, se considera:

 
Verificado el expediente administrativo se observa que el recurrente en reiteradas 
ocasiones y solicitando la Indemnización Sustitutiva de la Pensión de Vejez que la 
pensión reconocida en su favor correspondía a una suplantación,  hecho que se 
solicitó se investigara por parte de la FISCALÍA, entidad que procedió con la 
preclusión del hecho investigado por prescripción de la acción penal. 
 
Por otro lado, y de la revisión de los tiempos de servicio, el recurrente solo acredita 
un total de 2,642 días laborados, correspondientes a 377 semanas, situación que no 
permite acceder a la pensión de vejez por no reunir los requisitos establecidos en el 
régimen de transición de la Ley 100 de 1993 y la Ley 33 de 1985. 
 
Dentro del expediente no obra resolución de reconocimiento de pensión de vejez en 
favor del recurrente y conforme a certificación de fecha 09 de abril de 2015 
emanada por la Subdirección de Gestión Documental se estableció que CAJANAL 
EICEL liquidada no entregó expediente pensional asociado al causante. 
 
En ese orden de ideas, deberá el peticionario allegar al expediente original o copia 
autentica del acto administrativo que reconoció pensión de vejez a fin de verificar la 
naturaleza jurídica de la prestación reconocida a su favor. 
 
Lo anterior en virtud a lo dispuesto en el artículo 306 de la Ley 1437 de 2011  y el 
Artículo 167 del Código General del Proceso Ley 1564 de 2012, en donde se señala 
que no corresponde a  la entidad que reconoce la prestación aportar las pruebas 
documentales que sirven como base para probar o desvirtuar los hechos que 
permiten conceder determinado efecto jurídico, por el contrario, dicha carga 
probatoria se encuentra en cabeza del titular de derecho. 
 
Así las cosas, y evaluadas las pruebas que obran en el plenario se concluye que el 
señor ALFONSO GRANADOS HUMBERTO no tiene derecho al reconocimiento de una 
pensión de vejez y se procede a confirmar en todas y cada una de sus partes la 
resolución recurrida. 
 
Son disposiciones aplicables*: Ley 100 de 1993 y C.P.A.C.A.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución 
No. 36125 del 4 de septiembre de 2018, conforme el recurso presentado por el (la) 
señor (a) ALFONSO GRANADOS HUMBERTO, ya identificado (a),  de conformidad 
con las razones expuestas en la parte motiva de esta resolución.
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ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a los interesados la decisión, haciéndoles saber 
que el recurso de APELACIÓN PRESENTADO será enviado al superior jerárquico para 
los fines pertinentes. 

Dada en Bogotá, D.C. 

COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-VEJ-26-507,1

* Ver normatividad en www.ugpp.gov.co Sección Normativa Pensiones



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. SOP201500061349

POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UNA INDEMNIZACION SUSTITUTIVA DE LA PENSION 
DE VEJEZ.

LA  SUBDIRECTORA  DE  DETERMINACION  DE  DERECHOS  PENSIONALES  de  la 
UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN  PENSIONAL  Y 
CONTRIBUCIONES  PARAFISCALES  DE  LA  PROTECCIÓN  SOCIAL,  en  uso  de  las 
atribuciones conferidas por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del 
Decreto 169 de 2008, artículo 17 del Decreto 5021 de 2009 y demás disposiciones 
legales y

CONSIDERANDO

Que el  (a) señor (a)  ALFONSO GRANADOS HUMBERTO,  identificado(a) con CC No. 
3,796,741 de CARTAGENA, solicita el 25 de septiembre de 2015 el reconocimiento y pago 
de  una  indemnización  sustitutiva  de  una  pensión  de  vejez,  radicada  bajo  el  No 
SOP201500061349.

Que para el estudio de la solicitud presentada por el(a) peticionario(a), se hace necesario 
realizar las siguientes consideraciones de carácter legal:
Que el(a) peticionario(a) ha prestado los siguientes servicios: 

ENTIDAD LABORO DESDE HASTA NOVEDAD DIAS

MIN SALUD Y PROTECCION SOCIAL 19700422 19720830 TIEMPO SERVICIO 849

MIN SALUD Y PROTECCION SOCIAL 19720901 19770823 TIEMPO SERVICIO 1793

Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 2,642 días laborados, correspondientes a 377 semanas.
Que nació el 22 de noviembre de 1938 y actualmente cuenta con 77 años de edad.

Que el último cargo desempeñado por el peticionario (a) fue el de JEFE  SECCIÓN DE INGENIERÍA.

Que el artículo 37 de la Ley 100 de 1993, dispone:

“ARTÍCULO. 37: Indemnización  Sustitutiva de la Pensión de Vejez. Las personas  
que habiendo cumplido la edad para obtener la pensión de vejez no hayan cotizado  
el mínimo de semanas exigidas, y declaren su imposibilidad de continuar cotizando,  
tendrán derecho a recibir, en sustitución, una indemnización…".

Que el Artículo 9 de la Ley 797 de 2003, que modifica el Artículo 33 de la Ley 100 de 
1993, dispone como requisitos para acceder a una pensión de vejez en el Régimen de 
Prima Media con Prestación Definida, los siguientes: 

Artículo 33.  Requisitos para obtener la Pensión de Vejez. Para tener el derecho a la  
Pensión de Vejez, el afiliado deberá reunir las siguientes condiciones:

1. Haber cumplido cincuenta y cinco (55) años de edad si es mujer o sesenta (60)  
años si es hombre.

A partir del 1° de enero del año 2014 la edad se incrementará a cincuenta y siete (57)  
años de edad para la mujer, y sesenta y dos (62) años para el hombre.

2. Haber cotizado un mínimo de mil (1000) semanas en cualquier tiempo.

A partir del 1o. de enero del año 2005 el número de semanas se incrementará en 50 y a  
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partir del 1o.de enero de 2006 se incrementará en 25 cada año hasta llegar a 1.300  
semanas en el año 2015.
Que el inciso primero del artículo 283 ibídem, señala:"Exclusividad. El sistema de Seguridad Social Integral, con cargo a las cotizaciones previstas en la presente ley, pagará exclusivamente las prestaciones consagradas en la misma".Que el inciso primero del artículo 151 ibídem, señala:"Vigencia del sistema general de pensiones. El sistema general  de pensiones previsto en la presente ley, regirá a partir del 1o. de Abril de 1994.  No obstante, el Gobierno podrá autorizar el funcionamiento de las administradoras de los fondos de pensiones y de cesantía con sujeción a las disposiciones contempladas en la presente ley, a partir de la vigencia de la misma".

 
Revisada la Base de Datos de Bonos Pensionales del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, se encontró que el interesado se encuentra pensionado. 
 
Adicionalmente,  revisada la base de datos del  FOPEP, se observa que el  peticionario 
figura  como  pensionado  suspendido  por  no  cobro  desde  el  mes  de  Junio  de  1998, 
pensionado por medio de acto administrativo expedido por CAJANAL HOY LIQUIDADA de 
fecha  02  de  Agosto  de  1996,  efectiva  a  partir  del  22  de  Noviembre  de  1993;  es 
indispensable  que  se  aclare  la  mencionada  inconsistencia  con  sujeción  a  la  siguiente 
normatividad: 
 
 
Que el artículo 128 de la Constitución Política de Colombia, consagra: 
 
ARTICULO 128. Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público ni 
recibir  más de una asignación que provenga del  tesoro público,  o  de empresas o de 
instituciones en las que tenga parte mayoritaria el Estado, salvo los casos expresamente 
determinados por la ley. Entiéndase por tesoro público el de la Nación, el de las entidades 
territoriales y el de las descentralizadas. 
 
De acuerdo a la norma anterior ninguna persona puede recibir  doble pago del tesoro 
público,  por  tanto  no  se  podría  reconocer  la  indemnización  sustitutiva  de  vejez  al 
recurrente, por cuanto ya está percibiendo una pensión, proveniente del tesoro público de 
la nación. 
 
En consideración a que la naturaleza de la indemnización sustitutiva de la pensión de 
vejez de conformidad con el  artículo 37 de la Ley 100 de 1993 es que se encuentra 
destinada a personas que no tengan la posibilidad de acceder a una pensión. 
 
Por su parte, el Decreto 1730 del 27 de agosto de 2001 que reglamentó los 
 
Artículos 37, 45 y 49 de la Ley 100 de 1993 expresa: 
 
ARTÍCULO 6o. INCOMPATIBILIDAD. Salvo lo previsto en el artículo 53 del Decreto 1295 de 
1994, las indemnizaciones sustitutivas de vejez y de invalidez, son incompatibles con las 
pensiones de vejez y de invalidez. 
 
Las  cotizaciones consideradas en el  cálculo  de la  indemnización sustitutiva  no podrán 
volver a ser tenidas en cuenta para ningún otro efecto. 
 
Teniendo  en  cuenta  lo  anterior  es  claro,  que  la  indemnización  sustitutiva,  es  una 
prestación que se reconoce a las personas que habiendo cumplido la edad para obtener la 
pensión de vejez, en este caso, no han cotizado el tiempo requerido por la normatividad 
vigente y se encuentran en la imposibilidad de seguir realizando cotizaciones al sistema 
para poder obtener el reconocimiento de la pensión. 
 
Sin embargo, si la persona se encuentra percibiendo una pensión ya sea de vejez o de 
invalidez, no hay lugar a reconocer adicionalmente la indemnización sustitutiva, puesto 
que  el  artículo  6  del  Decreto  1730  de  2001  antes  citado,  claramente  señala  la 
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incompatibilidad de estas dos prestaciones. 
 
Los aportes que se realizan en el Régimen de Prima Media con Prestación Definida hacen 
parte  de  un  fondo  común  el  cual  es  administrado  por  el  Estado  y  garantiza  el 
reconocimiento de la prestaciones de los afiliados a dicho régimen, por lo tanto no es 
viable el reconocimiento de la indemnización sustitutiva de vejez ya que esta prestación 
es incompatible con la pensión de vejez que actualmente goza el interesado. 
 
Es por lo anterior que se procede negar la solicitud que nos ocupa. Que conforme a las normas anteriormente transcritas, y los elementos aportados por el peticionario, se observa que el Sr.(a) ALFONSO GRANADOS HUMBERTO (a) no realizó cotizaciones al Sistema General de Pensiones con posterioridad a su vigencia, no  

siendo viable reconocer la prestación solicitada. 

Son disposiciones aplicables: Ley 100 de 1993, Ley 797 de 2003 y C.C.A.

Que en mérito de lo expuesto, 

R E S U E L V E:

ARTÍCULO PRIMERO: Negar la  Indemnización Sustitutiva  de  la   pensión  de vejez 
solicitada por  el (a) señor(a)ALFONSO GRANADOS HUMBERTO, ya identificado por las 
razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución.

ARTÍCULO  SEGUNDO: Notifíquese  a  Señor  (a)  ALFONSO  GRANADOS  HUMBERTO, 
haciéndole (s) saber que en caso de inconformidad contra la presente providencia, puede 
(n) interponer por escrito los recurso de Reposición y/o Apelación ante LA SUBDIRECTORA 
DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES. De estos recursos podrán hacerse uso 
dentro de los diez (10) días siguientes a la  notificación,  manifestando por  escrito  las 
razones de inconformidad, según el C.C.A.

SE EXPIDE EN BOGOTÁ, D.C. A:

COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

CLARA JANETH SILVA VILLAMIL

SUBDIRECTORA DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-ISV-02 501,7



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO    

RADICADO No. SOP201901021306

Por la cual se resuelve un recurso de apelación en contra de la resolución 40110 del 
4 de octubre de 2018

EL (LA) DIRECTOR(A) DE PENSIONES de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 156 de la Ley 1151 de 
2007, articulo 1 del Decreto 169 de 2008, Decreto 575 de 2013 y,

CONSIDERANDO

Que esta Entidad mediante Resolución No. 40110 del 4 de octubre de 2018, negó 
una pensión de Vejez al señor (a) ALFONSO GRANADOS HUMBERTO, identificado 
(a) con CC No. 3,796,741 de CARTAGENA.

Que la anterior Resolución se notificó el día   23 de octubre de 2018, y el Señor (a) 
ALFONSO GRANADOS HUMBERTO en escrito presentado el 31 de octubre de 2018, 
radicado bajo el número SOP201901021306, interpuso el (los) recurso (s) 
pertinentes (s), previas las formalidades legales señaladas en los artículos 
pertinentes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, manifestando su inconformidad básicamente en los siguientes 
términos: 

Revocar en su integridad la Resolución No. RDP 40110 del 4 de octubre de 2018, 
proferida porla doctora Alicia Inés Guzmán Mosquera, Subdirectora de 
Determinación de Derechos Pensiónales(E) de la Unidad de Gestión Pensional y 
Parafiscales - UGPP y en su lugar reconocerme y pagarme la indemnización 
sustitutiva a que tengo derecho debidamente indexada y los intereses moratorios 
correspondientes.

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

Que al peticionario se le han expedido los siguientes actos administrativos:

No. 
RESOLUCIÓN
/AUTO
(DD/MM/AAA
A)

FECHA 
RESOLUCIÓN
/
AUTO
(DD/MM/AAA
A)

PRESTACIÓN TIPO DE 
PETICIÓN

 

DECISIÓN CUANTÍA
($)

FECHA 
EFECTIVIDAD
(DD/MM/AAA
A)

FECHA 
EFECTOS 
FISCALES
(DD/MM/AAA
A)

RDP 00488 12/01/2016 INDEMNIZACI
ON 
SUSTITUTIVA 
VEJEZ

ORDINARIA NIEGA 0.00

RDP 008622 25/02/2016 INDEMNIZACI
ON 
SUSTITUTIVA 
VEJEZ

RECURSO DE 
REPOSICION

CONFIRMA 0.00

RDP 014630 06/04/2016 INDEMNIZACI
ON 
SUSTITUTIVA 
VEJEZ

RECURSO DE 
APELACION

CONFIRMA 0.00
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40110 04/10/2018 INDEMNIZACI
ON 
SUSTITUTIVA 
VEJEZ

ORDINARIA NIEGA 
RECONOCIMI
ENTO DE 
INDEMNIZAC
IÓN 
SUSTITUTIV
A

0.00

57 03/01/2019 INDEMNIZACI
ON 
SUSTITUTIVA 
VEJEZ

RECURSO DE 
REPOSICION

CONFIRMA 
RDP 401110 
DEL 
12/01/2016

0.00

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Para resolver, se considera:

 
Que esta instancia procedió a efectuar un nuevo estudio de las prestaciones 
solicitadas por el interesado encontrando que al revisar la base de información del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público se evidencia pensión vejez reconocida al 
interesado.  
 
Que aunado a lo anterior, en actuación precedentes se le indico al recurrente que " . 
. . se encontró dentro del expediente la resolución No. 9000 del 02 de agosto de 
1998, mediante la cual CAJANAL reconoció pensión de jubilación a favor de 
ALFONSO GRANADOS HUMBERTO identificado con la cédula de ciudadanía No. 
3796741 de Cartagena, con fecha de nacimiento 22 de noviembre de 1938, con 
tiempos laborados en la CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA.  
 
Ahora bien, revisado en su totalidad el expediente administrativo del interesado se 
encontró que no obran dentro del mismo los documentos que sirvieron de base para 
el reconocimiento aludido.   
 
Que teniendo en cuenta lo anterior para la reincorporación a la nómina con la No. 
9000 del 02 de agosto de 1998, se hace necesario que se aporte los certificados de 
tiempos de servicio y de factores salariales, con el fin de verificar el reconocimiento. 
Lo anterior por cuanto dentro del expediente administrativo no obran los 
documentos que sirvieron de base para el reconocimiento aludido. . ." 
 
Que dicha prueba documental, se encuentra en cabeza del titular del derecho, toda 
vez que él es el único que posee la facultad de demostrar o desvirtuar los hechos 
y/o documentos base para el estudio de la solicitud efectuada,  lo anterior al tenor 
de lo dispuesto en el Artículo 167 de la ley 1564 de 2012: 
 
"ARTICULO 167. CARGA DE LA PRUEBA. Incumbe a las partes probar el supuesto de 
hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen. 
 
No obstante según las particularidades del caso el juez podrá de oficio o a petición 
de parte distribuir la carga al decretar las pruebas durante su práctica o en 
cualquier momento del proceso antes de fallar exigiendo probar determinado hecho 
a la parte que se encuentre en una situación ms favorable para aportar las 
evidencias o esclarecer los hechos controvertidos. La parte se considerar en mejor 
posición para probar en virtud de su cercana con el material probatorio por tener en 
su poder el objeto de prueba por circunstancias técnicas especiales por haber 
intervenido directamente en los hechos que dieron lugar al litigio o por estado de 
indefensión o de incapacidad en la cual se encuentre la contraparte entre otras 
circunstancias similares. 
 
Cuando el juez adopte esta decisión que ser susceptible de recurso otorgar a la 
parte correspondiente el término necesario para aportar o solicitar la respectiva 
prueba la cual se someter a las reglas de contradicción previstas en este código. 
 
Que el recurrente pese a conocer la documentación requerida, no allego la misma, 
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entendiéndose de esta manera que persisten las causales que dieron origen a la 
negativa inicial.  
 
Ahora bien respecto a la Indemnización Sustitutiva de la pensión vejez esta 
Dirección reitera que no es posible su reconocimiento mientras se encuentre en 
firme un acto administrativo de reconocimiento de pensión de jubilación.  
 
Que en los términos previamente expuestos y como quiera que no se evidencian 
elementos de juicio adicionales que permitan modificar la decisión inicial, se 
procederá a confirmar en todas sus partes el acto recurrido. 

Son disposiciones aplicables *: CPACA.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución 
No. 40110 del 4 de octubre de 2018, conforme el recurso presentado por el (la) 
señor (a) ALFONSO GRANADOS HUMBERTO, ya identificado (a),  de conformidad 
con las razones expuestas en la parte motiva de esta resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a los interesados haciéndoles saber que con la 
presente queda agotada la vía gubernativa.

Dada en Bogotá, D.C. 

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

LUIS FERNANDO GRANADOS RINCON
DIRECTOR PENSIONES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-VEJ-10-26-512,2
* Ver normatividad en www.ugpp.gov.co Sección Normativa Pensiones



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. SOP201600004996A

Por la cual se resuelve un recurso de apelación en contra de la resolución 488 del 12 de 
enero de 2016

EL DIRECTOR DE PENSIONES de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de 
las atribuciones conferidas por el articulo 156 de la Ley 1151 de 2007, articulo 1 del 
Decreto 169 de 2008, articulo 14 del Decreto 5021 de 2009  y,

CONSIDERANDO

Que esta Entidad mediante Resolución No. 488 del 12 de enero de 2016, negó una 
Indemnización Sustitutiva de Vejez al señor (a)  ALFONSO GRANADOS HUMBERTO, 
identificado (a) con CC No. 3,796,741 de CARTAGENA.

Que la  anterior  Resolución  se  notificó  el  día  27 de  enero  de  2016,  y  el  Doctor  (a) 
CONTRERAS AYALA ELCIDA en escrito presentado el 10 de febrero de 2016, radicado 
bajo  el  número  SOP201600004996A,  interpuso  el  (los)  recurso  (s)  pertinentes  (s), 
previas  las  formalidades  legales  señaladas  en  los  artículos  pertinentes  del  Código 
Contencioso  Administrativo,  manifestando  su  inconformidad  básicamente  en  los 
siguientes términos: 

(. . .) PRIMERO.- Se revise, analice y califique debidamente y en su integridad las pruebas  
que  se  han  venido  aportando  para  nuestra  reclamación,  en  todo  lo  relacionado  con  la  
suplantación  de  que  fui  objeto  para  el  cobro  de  la  pensión.  Al  respecto  y  en  diversas  
oportunidades  comunique  a  la  UGPP,  lo  que  estaba  ocurriendo  y  también  se  puso  en  
conocimiento de la Fiscalía General de la Nación, tal como más adelante en los hechos se  
entrara a demostrar. 
 
SEGUNDO.-  Solicito  respetuosamente  a  la  Subdirectora  de  Determinación  de  Derechos  
Pensiónales de la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscal-UGPP, doctora C  LARA JANETH 
SILVA VILLAMIL, se revoque y/o modifique la Resolución RDP 000488 de Enero 12 de 2016,  
notificada personalmente el 27 de Enero de 2016 y que resuelve en su Artículo Primero:  
"Negar la indemnización Sustitutiva de la Pensión de vejez, solicitada por el (a) señor (a)  
ALFONSO  GRANADOS  HUMBERTO,  ya  identificado  (a),  de  conformidad  con  las  razones  
expuestas en la parte motiva de esta resolución". 
 
TERCERO.- Se ordene por su despacho que se suministre copia de la resolución que otorgo la  
pensión  a  mi  poderdante,  cuando  no  cumplía  con  los  requisitos  legales  para  el  
reconocimiento por cuanto para la fecha de expedición de la misma es decir. Agosto 02 de  
2006, el señor Humberto Alfonso Granados, contaba solo con el requisito de edad, es decir  
55 años de edad y un tiempo total laborado de Siete (7) Años, Cuatro (4) Meses y Un (1)  
Día. 
 
Que por encontrarse en régimen de transición, le era aplicable la Ley 33 de 1985 y por ende  
no cumplía con el requisito de tiempo. Por consiguiente es una Pensión que se otorgó en  
contravía de los preceptos Constitucionales, legales y Normativos. 
 
CUARTO.-  Se  ordene  por  su  Despacho  el  reconocimiento  y  pago  de  la  Indemnización  
Sustitutiva a que tiene derecho por haber cotizado para los riesgos de vejez, invalidez y  
muerte a la extinta Caja Nacional de Previsión Social-CAJANAL EICE, tal y como consta en los  
formatos que se anexaron para la solicitud de la indemnización Sustitutiva y que se niega con  
la resolución que se recurre. 
 
Es importante, en este punto que se analice y revise nuevamente la fotocopia de la Cédula  
que reposa en esa Entidad y se compare con la fotocopia que se anexo, con el oficio Número  
AN-FON-2398-14 de Octubre 6 de 2014 remitido por FOPEP a la Dirección de Normalización  
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recepcionada bajo el radicado No. 2014-722-313799-2 donde se solicita de un listado de  
ocho (8) fotocopias de cédula se realicen las correcciones pertinentes en cuanto a las fechas  
de nacimiento que relacionan en un cuadro y en las cuales se encuentra la correspondiente al  
señor ALFONSO GRANADOS HUMBERTO, con Cédula  de Ciudadanía Número 3.796.741 por  
cuanto en el CONSORCIO figura como fecha de nacimiento 10/04/1977 y la fecha correcta es  
22/11/1938. (. . .) [Sic] 

  
Que mediante Resolución No.  RDP 008622 del 25 de febrero de 2016,  se desató el 
recurso de reposición elevado contra el acto administrativo precitado, CONFIRMANDO en 
todas y cada una de sus partes la Resolución No. RDP 488 del 12 de enero de 2016. 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO
Para resolver, se considera:

 
Que con el objeto de atender la solicitud que motiva el presente proveído es necesario 
señalar los siguientes criterios argumentativos:  
 
Que el(a) peticionario(a) laboró para el Ministerio de la Salud y la Protección Social, 
entre el 22 de abril de 1970 al 30 de agosto de 1972 y entre el 01 de septiembre de 
1972 al 23 de agosto de 1977, en el cargo de Jefe de Sección de Ingeniería. 
 
Que laboró un total de 2642 días y 377 semanas, según los certificados aportados.    
 
Que  una  verificada  la  base  de  datos  del  Consorcio  FOPEP,  se  observa  que  con  la 
Resolución No. 9000 del 02 de agosto de 1996, se reconoció una pensión de jubilación 
nacional al recurrente en cuantía de $784.505.89 M/CTE., efectiva a partir del 22 de 
noviembre de 1993.  
 
Que  para  el  mes  de  diciembre  de  1996,  se  canceló  un  retroactivo  por  valor  de 
$22.832.440.74 M/CTE. 
 
Que fue suspendido de Nómina por no cobro desde el mes de enero de 1999.  
 
Que la pensión fue cobrada hasta el mes de septiembre de 1998.  
 
Que  revisada  la  base  de  datos  de  Bonos  Pensionales,  se  corrobora  que  el  señor 
ALFONSO GRANADOS HUMBERTO, ya identificado, se le canceló una pensión de vejez. 
 
Que teniendo en cuenta que el  recurrente argumenta no haber  percibido  prestación 
alguna  por  parte  de  CAJANAL  EICE  hoy  liquidada  y  según  se  observa  que  obra 
Memorando de la Subdirección Jurídica Pensional de fecha 20 de abril de 2015 en el cual 
se señala que obra denuncia penal en averiguación de responsables. 
 
Que de conformidad con lo anterior no es posible resolver la solicitud impetrada de fondo 
hasta tanto sea allegada providencia judicial proferida por la jurisdicción penal la cual 
debe estar debidamente ejecutoriada y por medio de la cual se resuelva de fondo la 
investigación  adelantada  contra  los  eventuales  responsables  del  presunto  delito  de 
falsedad documental. 
 
Que se debe señalar que no obra prueba suficiente que desvirtúe que el recurrente haya 
sido  suplantado  para  cobrar  dicha  pensión,  por  lo  tanto  se  procede  a  Confirmar  la 
Resolución RDP 000488 del 12 de enero de 2016, aclarando que como ya fue remitido el 
caso objeto de estudio a la Subdirección Jurídica de la UGPP con el fin que se adelanten 
las investigaciones al caso, se esperará respuesta por parte de tal despacho. 
  
Reconocer personería al(a) Doctor(a) CONTRERAS AYALA ELCIDA , identificado(a) con 
CC número 37,825,850 y con T.P. NO. 68978 del Consejo Superior de la Judicatura. 

Que son disposiciones aplicables: Ley 100 de 1993 Ley 100 de 1993 y C.P.A.C.A y CCA.
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En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución No. 
488 del 12 de enero de 2016, conforme el  recurso presentado por el  (la) señor (a) 
ALFONSO  GRANADOS  HUMBERTO,  ya  identificado  (a),   de  conformidad  con  las 
razones expuestas en la parte motiva de esta resolución.

ARTÍCULO  SEGUNDO: Notificar  a  los  interesados  haciéndoles  saber  que  con  la 
presente queda agotada la vía gubernativa.

Dada en Bogotá, D.C. 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS EDUARDO UMAÑA LIZARAZO

DIRECTOR PENSIONES (E)
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-ISV-10-03-503,1



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. SOP201801035478

POR LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD EN CUMPLIMIENTO A UN FALLO DE TUTELA 
PROFERIDO POR EL JUZGADO DIECISIES CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas por el 
artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, artículo 17 del 
Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que el señor (a) HUMBERTO ALFONSO GRANADOS identificado con CC No. 3.796.741 de 
CARTAGENA, mediante escrito de fecha 28 de junio de 2018 radicado bajo el número 
201850051958292, solicita lo siguiente:

(..) Principales.

1. Se reactive mi mesada pensional reconocida mediante la Resolución No, 900096 del 2 
de agosto de 1993, efectiva desde el 22 de noviembre de 1993, la cual fue suspendida 
por no cobro.

Subsidiarias.

1. Se me informe el trámite surtido al radicado UGPP No. 20152140164633 del 20 de 
abril de 2015, tramite realizado por parte de la Subdirección Jurídica Pensional para el 
Subdirector de Determinación de Derechos Pensiónales.

2. Se me informe los trámites correspondientes a fin de solucionar mi situación 
pensional. (..) 

Que mediante Resolución No. RDP 488 del 12 de enero de 2016, esta Unidad negó una 
indemnización sustitutiva de la pensión de vejez al señor ALFONSO GRANADOS 
HUMBERTO ya identificado.

Que mediante Resolución No. RDP 8622 del 25 de febrero de 2016, se resolvió un 
recurso de reposición interpuesto en contra de la Resolución No. RDP 488 del 12 de 
enero de 2016; confirmándola en todas y cada una de sus partes.
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Que mediante Resolución No. 14630 del 06 de abril, se resolvió un recurso de apelación 
interpuesto en contra de la Resolución No. RDP 488 del 12 de enero de 2016; 
confirmándola en todas y cada una de sus partes.

Que mediante Auto No. ADP 7320 del 31 de mayo de 2016, se rechazó una solicitud de 
revocatoria directa.

Que mediante Resolución No. RDP 41733 del 03 de noviembre de 2017, se negó una 
indemnización sustitutiva de la pensión de vejez al señor ALFONSO GRANADOS 
HUMBERTO ya identificado.

Que mediante Resolución No. RDP 36125 del 04 de septiembre de 2018, se negó una 
solicitud de pensión de vejez y reactivación de pago de mesada pensional.

Que mediante Resolución No. RDP 38044 del 20 de septiembre de 2018, se resolvió un 
recurso de reposición interpuesto en contra de la Resolución No. RDP 36125 del 04 de 
septiembre de 2018; confirmándola en todas y cada una de sus partes.

Que el(a) causante nació el 22 de noviembre de 1938 y cuenta con 79 años de edad.

Que obra fallo de tutela de fecha 05 de septiembre de 2018 proferido por el JUZGADO 
DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C., el cual resuelve lo siguiente:

(..) PRIMERO: TUTELAR el derecho de petición de HUMBERTO ALFONSO GRANADOS, por 
las razones esbozadas en la parte motiva de la providencia.

SEGUNDO: ORDENAR a SALVADOR RAMÍREZ LÓPEZ en su calidad de Subdirector de 
Defensa Judicial Pensional de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP y/o quien haga sus veces, que 
en el término de dos (2) días, contado a partir de la notificación de esta providencia, 
conteste la petición formulada por HUMBERTO ALFONSO GRANADOS el 28 de junio de 
2018 y se la dé a conocer en debida forma.

TERCERO: NOTIFICAR lo aquí resuelto a las partes por el medio más expedito y eficaz de 
acuerdo con lo preceptuado por el articuló 16 del decreto 2591 de 1991.

CUARTO: DISPONER la remisión de lo actuado ante la Honorable Corte Constitucional, en 
cadi de no ser impugnada esta providencia. (..) 

Así mismo obra el oficio de fecha 26 de septiembre de 2018, emanado de dicho despacho 
judicial dentro del expediente No. 2018-00419, en donde se consigna lo siguiente:

(..) Acorde con lo manifestado por la accionante en el escrito visible a folios 41 a 43 y en 
contestación allegada por la accionada se aprecia que la Resolución 036125 de 4 de 



RESOLUCION Nº Página  3 de 5
RADICADO     Nº SOP201801035478 Fecha
POR LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD EN CUMPLIMIENTO A UN FALLO DE TUTELA PROFERIDO POR EL JUZGADO 

DIECISIES CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. de ALFONSO GRANADOS HUMBERTO
septiembre de 2018 hace alusión a la solicitud de pensión vejez y no a lo ordenado en 
sentencia de 5 de septiembre de 2018, ya que esto fue contestar de fondo la petición 
radicada el 28 de junio de 2018 en la que el actor solicitó: : “(i) la reactivación de la 
mesada pensional reconocida mediante Resolución No. 900096 del 2 de agosto de 1993, 
efectiva desde el 22 de noviembre de 1993, la cual fue suspendida por no cobro; (ii) se 
informe el tramite dado al radicado UGPP No. 2015214014633 del 20 de abril de 2015; 
(iii) se informe los trámites correspondientes a fin de solucionar su situación pensiones”.

Por lo anterior requiérase nuevamente a SALVADOR RAMÍREZ LÓPEZ, en su calidad de 
Subdirector de Defensa Judicial Pensional de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - 
UGPP y/o quien haga sus veces, para que en el término de dos (2) días acredite el 
acatamiento del fallo de tutela proferido por este despacho el 5 de septiembre de 2018, o 
le dé cumplimiento. (..) 

De conformidad con lo anterior y en cumplimento al fallo de tutela de fecha 05 de 
septiembre de 2018 proferido por el JUZGADO DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA D.C., se procede a resolver  punto por punto la petición presentada el día 28 de 
junio de 2018 así:

Principales.

1. Se reactive mi mesada pensional reconocida mediante la Resolución No, 900096 del 2 
de agosto de 1993, efectiva desde el 22 de noviembre de 1993, la cual fue suspendida 
por no cobro.

Al respecto es menester indicarle al señor HUMBERTO ALFONSO GRANADOS ya 
identificado, que dentro del expediente administrativo no obra acto administrativo alguno 
que haya reconocido a su favor una de pensión de vejez y que además conforme a la 
certificación de fecha 09 de abril de 2015 expedida por la Subdirección de Gestión 
Documental de esta Unidad se estableció que la Caja Nacional de Previsión Social – 
CAJANAL EICEL hoy liquidada, no entregó el expediente pensional asociado al causante.

En ese orden de ideas, es preciso que el peticionario allegue al expediente administrativo 
en Original o Copia Autentica tomada de su Original el referido acto administrativo que 
reconoció y ordenó el pago a su favor una pensión de vejez, con el fin de verificar la 
naturaleza jurídica de la prestación reconocida a su favor.

Subsidiarias.

1. Se me informe el trámite surtido al radicado UGPP No. 20152140164633 del 20 de 
abril de 2015, tramite realizado por parte de la Subdirección Jurídica Pensional para el 
Subdirector de Determinación de Derechos Pensiónales.
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Con respecto a este punto, es preciso indicar que se remitirá copia del presente a la 
SUBDIRECCIÓN DE DEFENSA JUDICIAL de esta Unidad para lo pertinente. 

2. Se me informe los trámites correspondientes a fin de solucionar mi situación 
pensional. 

Tal como se mencionó en el punto número 1 de la petición principal, es preciso que el 
peticionario allegue al expediente administrativo en Original o Copia Autentica tomada de 
su Original el referido acto administrativo que reconoció y ordenó el pago a su favor una 
pensión de vejez, con el fin de verificar la naturaleza jurídica de la prestación reconocida 
a su favor.

Aunado a lo anterior, es procedente señalar que el interesado en reiteradas ocasiones ha 
solicitado la Indemnización Sustitutiva de la Pensión de Vejez, que la pensión reconocida 
en su favor correspondía a una suplantación, hecho que se solicitó se investigara por 
parte de la FISCALIA GENERAL DE LA NACION; Órgano que procedió con la preclusión 
del hecho investigado por prescripción de la acción penal.

Que de acuerdo a los Originales de los Formatos No. 1, Certificados de Información 
Laboral expedido por el MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL (CORPORACION 
PROVEEDORA DE INSTITUCIONES DE ASISTENCIA SOCIAL "CORPAL") de fecha 28 de 
octubre de 2014 y expedido por el MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL 
(FONDO NACIONAL HOSPITALARIO "FNH."), el señor HUMBERTO ALFONSO GRANADOS 
ya identificado, laboró desde el 22 de abril de 1970 al 30 de agosto de 1972 y desde el 
01 de septiembre de 1972 al 23 de agosto de 1977, respectivamente, para un total de 07 
años, 04 meses y 02 días, es decir 2.642 días correspondiente a 377 semanas, situación 
que no permite acceder a la pensión de vejez; indicándole al interesado, que si tiene 
derecho a la Indemnización Sustitutiva de la Pensión de Vejez, siempre y cuando sea 
legalizada la procedencia o no de la pensión de vejez que fue reconocida.

Remítase copia del presente acto administrativo a la SUBDIRECCIÓN DE DEFENSA 
JUDICIAL de esta Unidad para que resuelva lo de su competencia de conformidad a lo 
expuesto, y al el JUZGADO DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.

Son disposiciones aplicables: Fallo de Tutela proferido por el JUZGADO DIECISEIS CIVIL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C., y C.P.A.C.A.

R E S U E L V E

ARTICULO PRIMERO: Dar cumplimiento al Fallo de Tutela proferido por el JUZGADO 
DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C., de fecha 05 de septiembre de 2018 y 
resolver la solicitud presentada dentro del expediente del señor HUMBERTO ALFONSO 
GRANADOS ya identificado, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa 
del presente acto administrativo.
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POR LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD EN CUMPLIMIENTO A UN FALLO DE TUTELA PROFERIDO POR EL JUZGADO 

DIECISIES CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. de ALFONSO GRANADOS HUMBERTO

ARTICULO SEGUNDO: Notifíquese al señor HUMBERTO ALFONSO GRANADOS ya 
identificado, haciéndole (s) saber que en caso de inconformidad contra la presente 
providencia, puede (n) interponer por escrito los recurso de Reposición y/o Apelación 
ante EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES. De estos 
recursos podrán hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, 
manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el C.P.A.C.A.

Dada en Bogotá, D.C. a:

COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

ALICIA INES GUZMAN MOSQUERA
SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-VEJ-22-508,2
* VER NORMATIVIDAD EN WWW.UGPP.GOV.CO SECCIÓN NORMATIVA PENSIONES



REPUBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO    

RADICADO No. SOP201801039621

Por la cual se resuelve un recurso de reposición en contra de la resolución 40110 del 
4 de octubre de 2018

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 

artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que esta Entidad mediante Resolución No. 40110 del 4 de octubre de 2018, negó 
una pensión de Vejez al señor (a) ALFONSO GRANADOS HUMBERTO, identificado 
(a) con CC No. 3,796,741 de CARTAGENA.

Que la anterior Resolución se notificó el día   23 de octubre de 2018, y el Señor (a) 
ALFONSO GRANADOS HUMBERTO en escrito presentado el 31 de octubre de 
2018, radicado bajo el número SOP201801039621, interpuso el (los) recurso (s) 
pertinentes (s), previas las formalidades legales señaladas en los artículos del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
manifestando su inconformidad básicamente en los siguientes términos: 

Revocar en su integridad la Resolución No. RDP 40110 del 4 de octubre de 2018, 
proferida por la doctora Alicia Inés Guzmán Mosquera, Subdirectora de 
Determinación de Derechos Pensiónales(E) de la Unidad de Gestión Pensional y 
Parafiscales - UGPP y en su lugar reconocerme y pagarme la indemnización 
sustitutiva a que tengo derecho debidamente indexada y ios intereses moratorios 
correspondientes.

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

Dentro del expediente constan los siguientes actos administrativos:

No. 
RESOLUCIÓ

N/AUTO

FECHA 
RESOLUCIÓN

/
AUTO
(DD/MM/AAA
A)

PRESTACIÓ
N

TIPO DE 
PETICIÓ

N 

DECISIÓN CUANTÍA
($)

FECHA 
EFECTIVIDA

D
(DD/MM/A
AAA)

FECHA 
EFECTOS 
FISCALES

(DD/MM/A
AAA)

RDP 00488 12/01/2016 INDEMNIZA
CION 

SUSTITUTIV
A VEJEZ

ORDINARI
A

NIEGA 0.00

RDP 008622 25/02/2016 INDEMNIZA
CION 

RECURSO 
DE 

CONFIRMA 0.00
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Por la cual se resuelve un recurso de reposición en contra de la resolución 40110 del 4 de octubre de 
2018 de ALFONSO GRANADOS HUMBERTO
SUSTITUTIV

A VEJEZ
REPOSICI

ON

RDP 014630 06/04/2016 INDEMNIZA
CION 

SUSTITUTIV
A VEJEZ

RECURSO 
DE 

APELACIO
N

CONFIRMA 0.00

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Para resolver, se considera:

 
Que esta instancia procedió a efectuar un nuevo estudio de las prestaciones 
solicitadas por el interesado encontrando que al revisar la base de información del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público se evidencia pensión vejez reconocida al 
interesado.  

Que respecto de lo anterior se encontró dentro del expediente la resolución No. 
9000 del 02 de agosto de 1998, mediante la cual CAJANAL reconoció pensión de 
jubilación a favor de ALFONSO GRANADOS HUMBERTO identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 3796741 de Cartagena, con fecha de nacimiento 22 de noviembre de 
1938, con tiempos laborados en la CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA.  

Ahora bien, revisado en su totalidad el expediente administrativo del interesado se 
encontró que no obran dentro del mismo los documentos que sirvieron de base para 
el reconocimiento aludido.  

Es importante indicar que el interesado en varias oportunidades ha solicitado le 
reincorporación en la nómina de pensionados de la resolución aludida, por lo que se 
desvirtúa su versión de que se trata de una suplantación.  
 
Que teniendo en cuenta lo anterior para la reincorporación a la nómina con la No. 
9000 del 02 de agosto de 1998, se hace necesario que se aporte los certificados de 
tiempos de servicio y de factores salariales, con el fin de verificar el reconocimiento. 

Lo anterior por cuanto dentro del expediente administrativo no obran los 
documentos que sirvieron de base para el reconocimiento aludido.  
 
Ahora bien respecto a la Indemnización Sustitutiva de la pensión vejez no es posible 
su reconocimiento mientras se encuentre en firme un acto administrativo de 
reconocimiento de pensión de jubilación.  

Que por lo anterior, esta instancia acoge en su integridad la motivación fáctica y 
legal expuesta en el acto administrativo recurrido y dado que no se presentan 
nuevos elementos de juicio que permitan cambiar la decisión se procede a confirmar 
en todas sus partes el acto administrativo recurrido. 

Son disposiciones aplicables*: C.P.A.C.A..

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución 
No. 40110 del 4 de octubre de 2018, conforme el recurso presentado por el (la) 
señor (a) ALFONSO GRANADOS HUMBERTO, ya identificado (a),  de conformidad 
con las razones expuestas en la parte motiva de esta resolución.
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Por la cual se resuelve un recurso de reposición en contra de la resolución 40110 del 4 de octubre de 
2018 de ALFONSO GRANADOS HUMBERTO

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a los interesados la decisión, haciéndoles saber 
que el recurso de APELACIÓN PRESENTADO será enviado al superior jerárquico para 
los fines pertinentes. 

Dada en Bogotá, D.C. 

COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-VEJ-26-509,5
* Ver normatividad en www.ugpp.gov.co Sección Normativa Pensiones



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO    

RADICADO No. SOP201801032854A

Por la cual se resuelve un recurso de apelación en contra de la resolución 36125 del 
4 de septiembre de 2018

EL (LA) DIRECTOR(A) DE PENSIONES de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 156 de la Ley 1151 de 
2007, articulo 1 del Decreto 169 de 2008, Decreto 575 de 2013 y,

CONSIDERANDO

Que esta Entidad mediante Resolución No. 36125 del 4 de septiembre de 2018, 
negó una pensión de Vejez al señor (a) ALFONSO GRANADOS HUMBERTO, 
identificado (a) con CC No. 3,796,741 de CARTAGENA.

Que la anterior Resolución se notificó el día   7 de septiembre de 2018, y el Señor 
(a) ALFONSO GRANADOS HUMBERTO en escrito presentado el 14 de septiembre de 
2018, radicado bajo el número SOP201801032854A, interpuso el (los) recurso (s) 
pertinentes (s), previas las formalidades legales señaladas en los artículos 
pertinentes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, manifestando su inconformidad básicamente en los siguientes 
términos: 

()PETICIONES 
 
1. Revocar en su integridad el artículo primero de la Resolución No. RDP 036125 del 
4 de septiembre de 2018; notificada el 7 de septiembre de 2018; proferida por el 
Doctor Juan David Gómez Barragán; Subdirector de Determinación de Derechos 
Pensiónales de la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales - UGPP. 
 
2, Que en su lugar se reactive la mesada pensional reconocida mediante la 
Resolución No. 900096 del 2 de agosto de 1993, efectiva desde el 22 de noviembre 
de 1993, la cual fue suspendida por no cobro. 
 
3. Se resuelva de fondo por parte de la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales - 
UGPP, todas y cada una de las pretensiones principales y subsidiarias contenidas en 
el derecho de petición del 28 de junio de 2018 bajo el radicado No. 
201850051955752, que dio origen al acto administrativo objeto de este recurso.() 
 
 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

Que al peticionario se le han expedido los siguientes actos administrativos:

No. 
RESOLUCIÓN
/AUTO
(DD/MM/AAA
A)

FECHA 
RESOLUCIÓN
/
AUTO
(DD/MM/AAA
A)

PRESTACIÓN TIPO DE 
PETICIÓN

 

DECISIÓN CUANTÍA
($)

FECHA 
EFECTIVIDAD
(DD/MM/AAA
A)

FECHA 
EFECTOS 
FISCALES
(DD/MM/AAA
A)

RDP 00488 12/01/2016 INDEMNIZACI
ON 

ORDINARIA NIEGA 0.00
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de 2018 de ALFONSO GRANADOS HUMBERTO
SUSTITUTIVA 
VEJEZ

RDP 008622 25/02/2016 INDEMNIZACI
ON 
SUSTITUTIVA 
VEJEZ

RECURSO DE 
REPOSICION

CONFIRMA 0.00

RDP 014630 06/04/2016 INDEMNIZACI
ON 
SUSTITUTIVA 
VEJEZ

RECURSO DE 
APELACION

CONFIRMA 0.00

RDP 036125 04/09/2018 PENSION DE 
VEJEZ

ORDINARIA NIEGA  EL 
RECONOCIMI
ENTO DE LA 
PENSION DE 
VEJEZ

0.00

RDP038044 20/09/2018 PENSION DE 
VEJEZ

RECURSO DE 
REPOSICION

CONFIRMA 
LA RES 
36125 DEL 
2018

0.00

RDP040110 04/10/2018 PENSION DE 
VEJEZ

FALLO TUTELA 
DEFINITIVO

SE  DA 
CUMPLIMINE
TO A UN 
FALLO  DE  
TUTELA

0.00

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Para resolver, se considera:

 
Que obra oficio No.37463 del 24 de septiembre de 2014, por la cual FOPEP 
menciona que ()Una vez consultado el sistema de información de nómina de 
pensionados se evidencia que el señor Humberto Antonio Granados fue incluido en 
nómina en diciembre de 1996 por el Fondo Cajanal, con una prestación jubilación 
Nacional con la resolución 900096 del 2 de agosto de 1996, la cual se encuentra en 
estado suspendida por no cobro desde febrero de 1999.() 
 
Que en el cuaderno administrativo  obra constancia  expedido el 13 de agosto de 
2018, por la cual la Subdirección de Gestión Documental de esta entidad, certifica 
que no obra  información relacionada  con el expediente pensional  del señor 
HUMEBERTO ALFONSO GRANADOS.  

Que  como se observa, no se encuentra  en el expediente la Resolución No. 900096 
del 2 de agosto de 1996, por la  cual  CAJANAL  reconoció una pensión al señor 
ALFONSO GRANADOS HUMBERTO. 
 
Que con el escrito de interposición de los recursos  el peticionario solamente 
manifiesta que se  incorpore en nómina la pensión reconocida  en la resolución 
No.900096 del 02 de agosto de 1996,  situación que  como se observa  no es 
posible realizar teniendo en cuenta que no obra resolución en comento y más aún 
que  el mismo peticionario  no  aporta copia de la resolución que  reconoció la 
prestación. 
 
Que  además de lo anterior, el peticionario  solo aporta  certificación de información 
laboral expedido por el MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION  SOCIAL, por la cual 
se certifica que el  peticionario laboro desde el 22 de abril de 1970 al 30 de agosto 
de 1972  y del 01 de septiembre de 1972 al 23 de agosto de 1977. 
 
Que   sumado los anteriores periodos  solamente contaría el peticionario con 2.642 
días equivalentes  a 377 semanas, tiempo insuficiente para  acreditar  la pensión de 
vejez. 
 
Que  sumado lo anterior, se observa que  obra en el cuaderno administrativo auto  
expedido  por la UNIDAD  DE FISCALIA  DELEGADA  ANTE LA SALA PENAL DEL 
TIRBUNAL SUPERIOR DE  BOGOTA   de fecha 22 de febrero de 2017, por la cual 
manifiesta  que  el 30 de enero de 2015 el  peticionario  denuncio que fue 
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de 2018 de ALFONSO GRANADOS HUMBERTO
suplantado por personas desconocidas para obtener de la Caja Nacional de 
Previsión, sus derechos de pensión y jubilación, denuncia  que no  fue investigada  
toda vez que  la acción penal  ya se encontraba  prescrita. 
 
Que  conforme  a lo anterior  si el peticionario cree  tener derecho a la pensión de 
vejez  debe aportar todos los  elementos  de juicio  que hagan  variar la decisiones 
tomadas anteriormente,  y en este caso el peticionario  manifiesta que  se  reactive 
la mesada  pensional  reconocida con la Resolución No.90096 del 02 de agosto de 
1993, cuando dicha  resolución no se encuentra dentro del expediente pensional del  
peticionario como tampoco  por parte del peticionario demuestra haber  tenido 
derecho a la prestación, por consiguiente  esta instancia  procederá  a confirmar la 
resolución recurrida. 

Que por lo anterior, se confirmará la resolución No.036125 del 04 de septiembre de 
2018. 
 
Son disposiciones aplicables *: Ley 100 de 1993, Ley 1437 de 2011.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución 
No. 36125 del 4 de septiembre de 2018, conforme el recurso presentado por el (la) 
señor (a) ALFONSO GRANADOS HUMBERTO, ya identificado (a),  de conformidad 
con las razones expuestas en la parte motiva de esta resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a los interesados haciéndoles saber que con 
la presente queda agotada la vía gubernativa.

Dada en Bogotá, D.C. 

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

LUIS FERNANDO GRANADOS RINCON
DIRECTOR PENSIONES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-VEJ-10-26-510,1
* Ver normatividad en www.ugpp.gov.co Sección Normativa Pensiones



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 

(Bogotá, D.C.)

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL

Bogotá D.C 

Señor (a):
ALFONSO GRANADOS HUMBERTO
CALLE 36 14 64 APTO 201  TEUSAQUILLO
BOGOTA - BOGOTA D.C

REF.: SOLICITUD DE RECURSO DE REPOSICION
Solicitante: ALFONSO GRANADOS HUMBERTO
Cédula: 3,796,741
Radicado Nº: SOP201801032854

Asunto: Citación para notificación de Resolución No RDP 038044 20 SEP 2018 NOT_PD 733277

Respetado señor (a):

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de manera atenta le informamos que la Unidad ha emitido el acto 
administrativo del asunto.

Por lo anterior, lo invitamos a notificarse por CORREO ELECTRÓNICO, para lo cual encontrará las instrucciones y el 
formulario correspondiente en nuestra página web www.ugpp.gov.co, a través de la ruta Trámites y servicios – 
Formularios Descargables - Formato de solicitud de notificación electrónica pensiones – Instructivo. Dicho formulario 
deberá ser diligenciado y remitido al link de la página web denominado “ESCRIBANOS”, lo que le evitará 
desplazamientos innecesarios.

En caso de no ser posible para usted autorizar la notificación electrónica, deberá presentarse dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la fecha de envío de la presente comunicación, con el fin de que se notifique personalmente del acto 
administrativo mencionado, en nuestras oficinas ubicadas en:

BOGOTÁ- Calle 19 No. 68 A 18. Lunes a viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.
MEDELLIN - Centro Comercial Punto Clave Calle 27 No. 46-70 Local 123. Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
CALI - Centro Comercial Chipichape Calle 38 Norte Nº 6 N 35, Local 8.  Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
BARRANQUILLA - Centro Empresarial Américas II Calle 77B # 59-61 local 6 lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 
p.m.

Vencido el término señalado, se procederá a efectuar la notificación por AVISO, remitiendo a su dirección de 
correspondencia el acto administrativo, el cual se entenderá notificado el día hábil siguiente al recibo del mismo; si obra 
devolución de correspondencia por estar errada la dirección que suministró a la entidad; se procederá a la Notificación 
por AVISO WEB en la PÁGINA de La Unidad: http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html

http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html


Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 

(Bogotá, D.C.)

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

Por último, si usted ya se notificó de la resolución referida en el asunto, por favor haga caso omiso de la presente 
comunicación.

Cordialmente,

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP

Proyecto: DVALENCIA

Nombre Causante: HUMBERTO   ALFONSO GRANADOS
CC Nº: 3796741 de  
SOLICITUD Nº: SOP201801032854



UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL

Bogotá D.C 

Señor (a):
ALFONSO GRANADOS HUMBERTO
CARRERA 13 16A 56
CHIA - CUNDINAMARCA

REF.: SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO INDEMNIZACION SUSTITUTIVA VEJEZ
Causante: ALFONSO GRANADOS HUMBERTO
Cédula Causante: 3,796,741
Radicado Nº: SOP201500061349

Asunto: Citación para notificación de Resolución No RDP 000488 12 ENE 2016 NOT_PD 204575

Respetado señor (a) : 

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 “Código de Procedimiento  
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, de manera atenta le informamos que la Unidad ha emitido el acto  
administrativo del asunto.

En consideración a lo anterior, le solicitamos presentarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de envío de la 
presente comunicación, en nuestras oficinas ubicadas en la Calle 19 No. 68 A 18 de la ciudad de Bogotá, en el Centro 
Comercial Punto Clave Calle 27 No. 46-70 Local 239 de la ciudad de Medellín o en el Centro Comercial Chipichape Calle 
38 Norte Nº 6 N 35, Local 8 – 224 de la ciudad de Cali, en horario de  lunes a viernes de 8 am a 4 pm (Bogotá DC) y de  
8 am a 6 pm (Medellín – Cali) respectivamente, con el fin de que se notifique personalmente del acto administrativo  
mencionado.

En caso de no poder asistir podrá solicitar la notificación por correo electrónico, para lo cual encontrará las instrucciones 
y el formulario correspondiente en nuestra página web www.ugpp.gov.co,   a través de la ruta Trámites y servicios – 
Formularios Descargables - Formato de solicitud de notificación electrónica pensiones – Instructivo. Dicho formulario  
deberá ser diligenciado y remitido al link de la página web denominado “escribanos”.

Vencido  el  término  señalado, se  procederá  a  efectuar  la  notificación  por  aviso,  remitiendo  a  su  dirección  de 
correspondencia el acto administrativo, el cual se entenderá notificado el día hábil siguiente al recibo del mismo.

Por último, si usted ya se notificó de la resolución referida en el asunto,  por favor haga caso omiso de la presente 
comunicación.

El ciudadano es muy importante para nosotros, por eso mantenemos una actitud de disponibilidad y ayuda, 
comprometidos con la prestación de servicios de alta calidad.

Cordialmente,

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP
Proyecto: DVERANO

Nombre Causante: HUMBERTO   ALFONSO GRANADOS
CC Nº: 3796741 de  



SOLICITUD Nº: SOP201500061349



Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00am a 6:00pm

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL

Bogotá D.C 

Señor (a):
ALFONSO GRANADOS HUMBERTO
CALLE 36 14 64 APTO 201  TEUSAQUILLO
VILLATEFERRER@GMAIL.COM
BOGOTA - BOGOTA D.C

REF.: SOLICITUD DE RECURSO DE APELACION
Solicitante: ALFONSO GRANADOS HUMBERTO
Cédula: 3,796,741
Radicado Nº: SOP201901021306

Asunto: Citación para notificación de Resolución No RDP 026271 03 SEP 2019 NOT_PD 819150

Respetado señor (a):

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de manera atenta le informamos que la Unidad ha emitido el acto 
administrativo del asunto.

Por consiguiente los invitamos a presentarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de 
envío de la presente comunicación, para notificarse personalmente del acto administrativo 
mencionado, en nuestras oficinas ubicadas en:

BOGOTÁ- Calle 19 No. 68 A 18. Lunes a viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.
MEDELLIN - Centro Comercial Punto Clave Calle 27 No. 46-70 Local 123. Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
CALI - Centro Comercial Chipichape Calle 38 Norte Nº 6 N 35, Local 8-224.  Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
BARRANQUILLA - Centro Empresarial Américas II Calle 77B # 59-61 local 6 lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 
p.m.

Vencido el término señalado, se procederá a efectuar la notificación por AVISO, remitiendo a su dirección de 
correspondencia el acto administrativo, el cual se entenderá notificado el día hábil siguiente al recibo del mismo; si obra 
devolución de correspondencia por estar errada la dirección que suministró a la entidad; se procederá a la Notificación 
por AVISO WEB en la PÁGINA de La Unidad: http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html

Por último, si usted ya se notificó de la resolución referida en el asunto, por favor haga caso omiso de la presente 
comunicación.

Cordialmente,

http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html


Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00am a 6:00pm

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP
Proyecto: KFRANCO

Nombre Causante: HUMBERTO   ALFONSO GRANADOS
CC Nº: 3796741 de  
SOLICITUD Nº: SOP201901021306



UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL

Bogotá D.C 

Doctor (a):
CONTRERAS AYALA ELCIDA
CARRERA 5 16 14 OFICINA 608 EDIFICIO EL GLOBO
BOGOTA - BOGOTA D.C

REF.: SOLICITUD DE RECURSO DE APELACION
Solicitante: ALFONSO GRANADOS HUMBERTO
Cédula: 3,796,741
Radicado Nº: SOP201600004996A

Asunto: Citación para notificación de Resolución No RDP 014630 06 ABR 2016 NOT_PD 233911

Respetado señor (a) : 

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 “Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, de manera atenta le informamos que la Unidad ha emitido el acto  
administrativo del asunto.

En consideración a lo anterior, le solicitamos presentarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de envío de la  
presente comunicación, en nuestras oficinas ubicadas en la Calle 19 No. 68 A 18 de la ciudad de Bogotá, en el Centro  
Comercial Punto Clave Calle 27 No. 46-70 Local 239 de la ciudad de Medellín o en el Centro Comercial Chipichape Calle 
38 Norte Nº 6 N 35, Local 8 – 224 de la ciudad de Cali, en horario de  lunes a viernes de 8 am a 4 pm (Bogotá DC) y de  
8 am a 6 pm (Medellín – Cali) respectivamente, con el fin de que se notifique personalmente del acto administrativo 
mencionado.

En caso de no poder asistir podrá solicitar la notificación por correo electrónico, para lo cual encontrará las instrucciones 
y el formulario correspondiente en nuestra página web www.ugpp.gov.co,  a través de la ruta Trámites y servicios – 
Formularios Descargables - Formato de solicitud de notificación electrónica pensiones – Instructivo. Dicho formulario 
deberá ser diligenciado y remitido al link de la página web denominado “escribanos”.

Vencido  el  término  señalado, se  procederá  a  efectuar  la  notificación  por  aviso,  remitiendo  a  su  dirección  de 
correspondencia el acto administrativo, el cual se entenderá notificado el día hábil siguiente al recibo del mismo.

Por último, si usted ya se notificó de la resolución referida en el  asunto,  por favor haga caso omiso de la presente 
comunicación.

El ciudadano es muy importante para nosotros, por eso mantenemos una actitud de disponibilidad y ayuda, 
comprometidos con la prestación de servicios de alta calidad.

Cordialmente,

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP

Proyecto: YEZID GAITAN MARÍN



Nombre Causante: HUMBERTO   ALFONSO GRANADOS
CC Nº: 3796741 de  
SOLICITUD Nº: SOP201600004996A



UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL

Bogotá D.C 

Señor (a):
ALFONSO GRANADOS HUMBERTO
CARRERA 13 16A 56
CHIA - CUNDINAMARCA

REF.: SOLICITUD DE RECURSO DE APELACION
Solicitante: ALFONSO GRANADOS HUMBERTO
Cédula: 3,796,741
Radicado Nº: SOP201600004996A

Asunto: Citación para notificación de Resolución No RDP 014630 06 ABR 2016 NOT_PD 233910

Respetado señor (a) : 

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 “Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, de manera atenta le informamos que la Unidad ha emitido el acto  
administrativo del asunto.

En consideración a lo anterior, le solicitamos presentarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de envío de la  
presente comunicación, en nuestras oficinas ubicadas en la Calle 19 No. 68 A 18 de la ciudad de Bogotá, en el Centro  
Comercial Punto Clave Calle 27 No. 46-70 Local 239 de la ciudad de Medellín o en el Centro Comercial Chipichape Calle 
38 Norte Nº 6 N 35, Local 8 – 224 de la ciudad de Cali, en horario de  lunes a viernes de 8 am a 4 pm (Bogotá DC) y de  
8 am a 6 pm (Medellín – Cali) respectivamente, con el fin de que se notifique personalmente del acto administrativo 
mencionado.

En caso de no poder asistir podrá solicitar la notificación por correo electrónico, para lo cual encontrará las instrucciones 
y el formulario correspondiente en nuestra página web www.ugpp.gov.co,  a través de la ruta Trámites y servicios – 
Formularios Descargables - Formato de solicitud de notificación electrónica pensiones – Instructivo. Dicho formulario 
deberá ser diligenciado y remitido al link de la página web denominado “escribanos”.

Vencido  el  término  señalado, se  procederá  a  efectuar  la  notificación  por  aviso,  remitiendo  a  su  dirección  de 
correspondencia el acto administrativo, el cual se entenderá notificado el día hábil siguiente al recibo del mismo.

Por último, si usted ya se notificó de la resolución referida en el  asunto,  por favor haga caso omiso de la presente 
comunicación.

El ciudadano es muy importante para nosotros, por eso mantenemos una actitud de disponibilidad y ayuda, 
comprometidos con la prestación de servicios de alta calidad.

Cordialmente,

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP

Proyecto: YEGAITAN



Nombre Causante: HUMBERTO   ALFONSO GRANADOS
CC Nº: 3796741 de  
SOLICITUD Nº: SOP201600004996A



UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL

Bogotá D.C 

Señor (a):
ALFONSO GRANADOS HUMBERTO
CARRERA 13 16A 56
CHIA - CUNDINAMARCA

REF.: SOLICITUD DE RECURSO DE REPOSICION
Solicitante: ALFONSO GRANADOS HUMBERTO
Cédula: 3,796,741
Radicado Nº: SOP201600004996

Asunto: Citación para notificación de Resolución No RDP 008622 25 FEB 2016 NOT_PD 221931

Respetado señor (a) : 

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 “Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, de manera atenta le informamos que la Unidad ha emitido el acto  
administrativo del asunto.

En consideración a lo anterior, le solicitamos presentarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de envío de la  
presente comunicación, en nuestras oficinas ubicadas en la Calle 19 No. 68 A 18 de la ciudad de Bogotá, en el Centro  
Comercial Punto Clave Calle 27 No. 46-70 Local 239 de la ciudad de Medellín o en el Centro Comercial Chipichape Calle 
38 Norte Nº 6 N 35, Local 8 – 224 de la ciudad de Cali, en horario de  lunes a viernes de 8 am a 4 pm (Bogotá DC) y de  
8 am a 6 pm (Medellín – Cali) respectivamente, con el fin de que se notifique personalmente del acto administrativo 
mencionado.

En caso de no poder asistir podrá solicitar la notificación por correo electrónico, para lo cual encontrará las instrucciones 
y el formulario correspondiente en nuestra página web www.ugpp.gov.co,  a través de la ruta Trámites y servicios – 
Formularios Descargables - Formato de solicitud de notificación electrónica pensiones – Instructivo. Dicho formulario 
deberá ser diligenciado y remitido al link de la página web denominado “escribanos”.

Vencido  el  término  señalado, se  procederá  a  efectuar  la  notificación  por  aviso,  remitiendo  a  su  dirección  de 
correspondencia el acto administrativo, el cual se entenderá notificado el día hábil siguiente al recibo del mismo.

Por último, si usted ya se notificó de la resolución referida en el  asunto,  por favor haga caso omiso de la presente 
comunicación.

El ciudadano es muy importante para nosotros, por eso mantenemos una actitud de disponibilidad y ayuda, 
comprometidos con la prestación de servicios de alta calidad.

Cordialmente,

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP

Proyecto: TGARCIA



Nombre Causante: HUMBERTO   ALFONSO GRANADOS
CC Nº: 3796741 de  
SOLICITUD Nº: SOP201600004996



UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL

Bogotá D.C 

Doctor (a):
CONTRERAS AYALA ELCIDA
CARRERA 5 16 14 OFICINA 608 EDIFICIO EL GLOBO
BOGOTA - BOGOTA D.C

REF.: SOLICITUD DE RECURSO DE REPOSICION
Solicitante: ALFONSO GRANADOS HUMBERTO
Cédula: 3,796,741
Radicado Nº: SOP201600004996

Asunto: Citación para notificación de Resolución No RDP 008622 25 FEB 2016 NOT_PD 221932

Respetado señor (a) : 

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 “Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, de manera atenta le informamos que la Unidad ha emitido el acto  
administrativo del asunto.

En consideración a lo anterior, le solicitamos presentarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de envío de la  
presente comunicación, en nuestras oficinas ubicadas en la Calle 19 No. 68 A 18 de la ciudad de Bogotá, en el Centro  
Comercial Punto Clave Calle 27 No. 46-70 Local 239 de la ciudad de Medellín o en el Centro Comercial Chipichape Calle 
38 Norte Nº 6 N 35, Local 8 – 224 de la ciudad de Cali, en horario de  lunes a viernes de 8 am a 4 pm (Bogotá DC) y de  
8 am a 6 pm (Medellín – Cali) respectivamente, con el fin de que se notifique personalmente del acto administrativo 
mencionado.

En caso de no poder asistir podrá solicitar la notificación por correo electrónico, para lo cual encontrará las instrucciones 
y el formulario correspondiente en nuestra página web www.ugpp.gov.co,  a través de la ruta Trámites y servicios – 
Formularios Descargables - Formato de solicitud de notificación electrónica pensiones – Instructivo. Dicho formulario 
deberá ser diligenciado y remitido al link de la página web denominado “escribanos”.

Vencido  el  término  señalado, se  procederá  a  efectuar  la  notificación  por  aviso,  remitiendo  a  su  dirección  de 
correspondencia el acto administrativo, el cual se entenderá notificado el día hábil siguiente al recibo del mismo.

Por último, si usted ya se notificó de la resolución referida en el  asunto,  por favor haga caso omiso de la presente 
comunicación.

El ciudadano es muy importante para nosotros, por eso mantenemos una actitud de disponibilidad y ayuda, 
comprometidos con la prestación de servicios de alta calidad.

Cordialmente,

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP

Proyecto: TANIA KARINA GARCÍA MARTÍN



Nombre Causante: HUMBERTO   ALFONSO GRANADOS
CC Nº: 3796741 de  
SOLICITUD Nº: SOP201600004996



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 

(Bogotá, D.C.)

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL

Bogotá D.C 

Señor (a):
ALFONSO GRANADOS HUMBERTO
CALLE 36 14 64 APTO 201  TEUSAQUILLO
BOGOTA - BOGOTA D.C

REF.: SOLICITUD DE FALLO
Solicitante: ALFONSO GRANADOS HUMBERTO
Cédula: 3,796,741
Radicado Nº: SOP201801035478

Asunto: Citación para notificación de Resolución No RDP 040110 04 OCT 2018 NOT_PD 737383

Respetado señor (a):

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de manera atenta le informamos que la Unidad ha emitido el acto 
administrativo del asunto.

Por lo anterior, lo invitamos a notificarse por CORREO ELECTRÓNICO, para lo cual encontrará las instrucciones y el 
formulario correspondiente en nuestra página web www.ugpp.gov.co, a través de la ruta Trámites y servicios – 
Formularios Descargables - Formato de solicitud de notificación electrónica pensiones – Instructivo. Dicho formulario 
deberá ser diligenciado y remitido al link de la página web denominado “ESCRIBANOS”, lo que le evitará 
desplazamientos innecesarios.

En caso de no ser posible para usted autorizar la notificación electrónica, deberá presentarse dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la fecha de envío de la presente comunicación, con el fin de que se notifique personalmente del acto 
administrativo mencionado, en nuestras oficinas ubicadas en:

BOGOTÁ- Calle 19 No. 68 A 18. Lunes a viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.
MEDELLIN - Centro Comercial Punto Clave Calle 27 No. 46-70 Local 123. Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
CALI - Centro Comercial Chipichape Calle 38 Norte Nº 6 N 35, Local 8.  Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
BARRANQUILLA - Centro Empresarial Américas II Calle 77B # 59-61 local 6 lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 
p.m.

Vencido el término señalado, se procederá a efectuar la notificación por AVISO, remitiendo a su dirección de 
correspondencia el acto administrativo, el cual se entenderá notificado el día hábil siguiente al recibo del mismo; si obra 
devolución de correspondencia por estar errada la dirección que suministró a la entidad; se procederá a la Notificación 
por AVISO WEB en la PÁGINA de La Unidad: http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html

http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html


Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 

(Bogotá, D.C.)

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

Por último, si usted ya se notificó de la resolución referida en el asunto, por favor haga caso omiso de la presente 
comunicación.

Cordialmente,

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP

Proyecto: FOCHOA

Nombre Causante: HUMBERTO   ALFONSO GRANADOS
CC Nº: 3796741 de  
SOLICITUD Nº: SOP201801035478



Centro de Atención al Ciudadano: Calle 19 No. 68A – 18, Bogotá D.C.
Línea gratuita nacional: 01 8000 423 423 Línea fija Bogotá: (1) 4926090
www.ugpp.gov.co

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL

Bogotá D.C 

Señor (a):
ALFONSO GRANADOS HUMBERTO
CALLE 36 14 64 APTO 201 TEUSAQULLO
BOGOTA - BOGOTA D.C

REF.: SOLICITUD DE RECURSO DE REPOSICION
Solicitante: ALFONSO GRANADOS HUMBERTO
Cédula: 3,796,741
Radicado Nº: SOP201801039621

Asunto: Citación para notificación de Resolución No RDP 000057 03 ENE 2019 NOT_PD 758368

Respetado señor (a):

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de manera atenta le informamos que la Unidad ha emitido el acto 
administrativo del asunto.

Por lo anterior, lo invitamos a notificarse por CORREO ELECTRÓNICO, para lo cual encontrará las instrucciones y el 
formulario correspondiente en nuestra página web www.ugpp.gov.co, a través de la ruta Trámites y servicios – 
Formularios Descargables - Formato de solicitud de notificación electrónica pensiones – Instructivo. Dicho formulario 
deberá ser diligenciado y remitido al link de la página web denominado “ESCRIBANOS”, lo que le evitará 
desplazamientos innecesarios.

En caso de no ser posible para usted autorizar la notificación electrónica, deberá presentarse dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la fecha de envío de la presente comunicación, con el fin de que se notifique personalmente del acto 
administrativo mencionado, en nuestras oficinas ubicadas en:

BOGOTÁ- Calle 19 No. 68 A 18. Lunes a viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.
MEDELLIN - Centro Comercial Punto Clave Calle 27 No. 46-70 Local 123. Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
CALI - Centro Comercial Chipichape Calle 38 Norte Nº 6 N 35, Local 8.  Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
BARRANQUILLA - Centro Empresarial Américas II Calle 77B # 59-61 local 6 lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 
p.m.

Vencido el término señalado, se procederá a efectuar la notificación por AVISO, remitiendo a su dirección de 
correspondencia el acto administrativo, el cual se entenderá notificado el día hábil siguiente al recibo del mismo; si obra 
devolución de correspondencia por estar errada la dirección que suministró a la entidad; se procederá a la Notificación 
por AVISO WEB en la PÁGINA de La Unidad: http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html

Por último, si usted ya se notificó de la resolución referida en el asunto, por favor haga caso omiso de la presente 
comunicación.

Cordialmente,

http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html


Centro de Atención al Ciudadano: Calle 19 No. 68A – 18, Bogotá D.C.
Línea gratuita nacional: 01 8000 423 423 Línea fija Bogotá: (1) 4926090
www.ugpp.gov.co

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP

Proyecto: LGARNICA

Nombre Causante: HUMBERTO   ALFONSO GRANADOS
CC Nº: 3796741 de  
SOLICITUD Nº: SOP201801039621



Centro de Atención al Ciudadano: Calle 19 No. 68A – 18, Bogotá D.C.
Línea gratuita nacional: 01 8000 423 423 Línea fija Bogotá: (1) 4926090
www.ugpp.gov.co

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL

Bogotá D.C 

Señor (a):
ALFONSO GRANADOS HUMBERTO
CALLE 36 14 64 APTO 201  TEUSAQUILLO
BOGOTA - BOGOTA D.C

REF.: SOLICITUD DE RECURSO DE APELACION
Solicitante: ALFONSO GRANADOS HUMBERTO
Cédula: 3,796,741
Radicado Nº: SOP201801032854A

Asunto: Citación para notificación de Resolución No RDP 044030 14 NOV 2018 NOT_PD 746362

Respetado señor (a):

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de manera atenta le informamos que la Unidad ha emitido el acto 
administrativo del asunto.

Por lo anterior, lo invitamos a notificarse por CORREO ELECTRÓNICO, para lo cual encontrará las instrucciones y el 
formulario correspondiente en nuestra página web www.ugpp.gov.co, a través de la ruta Trámites y servicios – 
Formularios Descargables - Formato de solicitud de notificación electrónica pensiones – Instructivo. Dicho formulario 
deberá ser diligenciado y remitido al link de la página web denominado “ESCRIBANOS”, lo que le evitará 
desplazamientos innecesarios.

En caso de no ser posible para usted autorizar la notificación electrónica, deberá presentarse dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la fecha de envío de la presente comunicación, con el fin de que se notifique personalmente del acto 
administrativo mencionado, en nuestras oficinas ubicadas en:

BOGOTÁ- Calle 19 No. 68 A 18. Lunes a viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.
MEDELLIN - Centro Comercial Punto Clave Calle 27 No. 46-70 Local 123. Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
CALI - Centro Comercial Chipichape Calle 38 Norte Nº 6 N 35, Local 8.  Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
BARRANQUILLA - Centro Empresarial Américas II Calle 77B # 59-61 local 6 lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 
p.m.

Vencido el término señalado, se procederá a efectuar la notificación por AVISO, remitiendo a su dirección de 
correspondencia el acto administrativo, el cual se entenderá notificado el día hábil siguiente al recibo del mismo; si obra 
devolución de correspondencia por estar errada la dirección que suministró a la entidad; se procederá a la Notificación 
por AVISO WEB en la PÁGINA de La Unidad: http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html

Por último, si usted ya se notificó de la resolución referida en el asunto, por favor haga caso omiso de la presente 
comunicación.

Cordialmente,

http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html


Centro de Atención al Ciudadano: Calle 19 No. 68A – 18, Bogotá D.C.
Línea gratuita nacional: 01 8000 423 423 Línea fija Bogotá: (1) 4926090
www.ugpp.gov.co

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP

Proyecto: DPPEREZ

Nombre Causante: HUMBERTO   ALFONSO GRANADOS
CC Nº: 3796741 de  
SOLICITUD Nº: SOP201801032854A



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 

(Bogotá, D.C.)

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL

Bogotá D.C 

Señor (a):
ALFONSO GRANADOS HUMBERTO
CALLE 36 14 64 APTO 201  TEUSAQUILLO
BOGOTA - BOGOTA D.C

REF.: SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO PENSION DE VEJEZ
Causante: ALFONSO GRANADOS HUMBERTO
Cédula Causante: 3,796,741
Radicado Nº: SOP201801026339

Asunto: Citación para notificación de Resolución No RDP 036125 04 SEP 2018 NOT_PD 728881

Respetado señor (a):

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de manera atenta le informamos que la Unidad ha emitido el acto 
administrativo del asunto.

Por lo anterior, lo invitamos a notificarse por CORREO ELECTRÓNICO, para lo cual encontrará las instrucciones y el 
formulario correspondiente en nuestra página web www.ugpp.gov.co, a través de la ruta Trámites y servicios – 
Formularios Descargables - Formato de solicitud de notificación electrónica pensiones – Instructivo. Dicho formulario 
deberá ser diligenciado y remitido al link de la página web denominado “ESCRIBANOS”, lo que le evitará 
desplazamientos innecesarios.

En caso de no ser posible para usted autorizar la notificación electrónica, deberá presentarse dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la fecha de envío de la presente comunicación, con el fin de que se notifique personalmente del acto 
administrativo mencionado, en nuestras oficinas ubicadas en:

BOGOTÁ- Calle 19 No. 68 A 18. Lunes a viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.
MEDELLIN - Centro Comercial Punto Clave Calle 27 No. 46-70 Local 123. Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
CALI - Centro Comercial Chipichape Calle 38 Norte Nº 6 N 35, Local 8.  Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
BARRANQUILLA - Centro Empresarial Américas II Calle 77B # 59-61 local 6 lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 
p.m.

Vencido el término señalado, se procederá a efectuar la notificación por AVISO, remitiendo a su dirección de 
correspondencia el acto administrativo, el cual se entenderá notificado el día hábil siguiente al recibo del mismo; si obra 
devolución de correspondencia por estar errada la dirección que suministró a la entidad; se procederá a la Notificación 
por AVISO WEB en la PÁGINA de La Unidad: http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html

http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html


Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 

(Bogotá, D.C.)

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

Por último, si usted ya se notificó de la resolución referida en el asunto, por favor haga caso omiso de la presente 
comunicación.

Cordialmente,

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP
Proyecto: ADPAEZ

Nombre Causante: HUMBERTO   ALFONSO GRANADOS
CC Nº: 3796741 de  
SOLICITUD Nº: SOP201801026339



UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL

Bogotá D.C 

Doctor (a):
CONTRERAS AYALA ELCIDA
CARRERA 5 16 14 OFICINA 608 EDIFICIO EL GLOBO
BOGOTA - BOGOTA D.C

REF.: SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO INDEMNIZACION SUSTITUTIVA VEJEZ
Causante: ALFONSO GRANADOS HUMBERTO
Cédula Causante: 3,796,741
Radicado Nº: SOP201701029123

Asunto: Citación para notificación de Resolución No RDP 041733 03 NOV 2017 NOT_PD 641984

Respetado señor (a) : 

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 “Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, de manera atenta le informamos que la Unidad ha emitido el acto 
administrativo del asunto.

En consideración a lo anterior, le solicitamos presentarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de envío de la 
presente comunicación, en nuestras oficinas ubicadas en la Calle 19 No. 68 A 18 de la ciudad de Bogotá, en el Centro 
Comercial Punto Clave Calle 27 No. 46-70 Local 239 de la ciudad de Medellín o en el Centro Comercial Chipichape Calle 
38 Norte Nº 6 N 35, Local 8 – 224 de la ciudad de Cali, en horario de  lunes a viernes de 8 am a 4 pm (Bogotá DC) y 
de 8 am a 6 pm (Medellín – Cali) respectivamente, con el fin de que se notifique personalmente del acto administrativo 
mencionado.

En caso de no poder asistir podrá solicitar la notificación por correo electrónico, para lo cual encontrará las instrucciones 
y el formulario correspondiente en nuestra página web www.ugpp.gov.co,  a través de la ruta Trámites y servicios – 
Formularios Descargables - Formato de solicitud de notificación electrónica pensiones – Instructivo. Dicho formulario 
deberá ser diligenciado y remitido al link de la página web denominado “escribanos”.

Vencido el término señalado, se procederá a efectuar la notificación por aviso, remitiendo a su dirección de 
correspondencia el acto administrativo, el cual se entenderá notificado el día hábil siguiente al recibo del mismo.

Por último, si usted ya se notificó de la resolución referida en el asunto, por favor haga caso omiso de la presente 
comunicación.

El ciudadano es muy importante para nosotros, por eso mantenemos una actitud de disponibilidad y ayuda, 
comprometidos con la prestación de servicios de alta calidad.

Cordialmente,

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP
Proyecto: NELSON FERNEY GUTIERREZ CHAPARRO

Nombre Causante: HUMBERTO   ALFONSO GRANADOS
CC Nº: 3796741 de  



SOLICITUD Nº: SOP201701029123



UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA
PROTECCIÓN SOCIAL

Bogotá D.C 

Doctor (a):
CONTRERAS AYALA ELCIDA
CARRERA 5  16 14 OFICINA 608 EDIFICIO EL GLOBO
BOGOTA - BOGOTA D.C

REF.: REVOCATORIA DIRECTA
Solicitante: ALFONSO GRANADOS HUMBERTO
Cédula: 3,796,741
Radicado Nº: SOP201601015288

Auto Nº: ADP 007320 31 MAY 2016 NOT_PD 253059

Por  medio  del  presente  la  Dirección  de  Servicios  Integrados  de  Atención  al  Ciudadano  se  permite
comunicarle  que:  LA SUBDIRECCIÓN DE DETERMINACIÓN   DE DERECHOS PENSIONALES o
DIRECCIÓN  DE  PENSIONES  de  la  UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN
PENSIONAL  Y  CONTRIBUCIONES  PARAFISCALES  DE  LA  PROTECCIÓN  SOCIAL,  según
corresponda,  ha expedido  el AUTO DE LA REFERENCIA en el cual se decidió lo siguiente:

Que la  doctora  ELCIDA CONTRERAS AYALA identificada  con  CC No.  37.825.850 y  TP  No.  68.078 y en
representación del señor ALFONSO GRANADOS HUMBERTO, identificado con CC No. 3.796.741, mediante
escrito radicado con el No 2016500051579602 del 19 de mayo de 2016,  solicita la revocatoria directa de la
Resolución No. 14630 del 06 de abril de 2016, la cual resolvió un recurso de apelación contra la Resolución
No. 488 del 12 de enero de 2016, para que en su lugar se  reconozca y pague la pensión de sobrevivientes a
la peticionaria.

Que esta Entidad mediante Resolución No. 488 del 12 de enero de 2016, negó una Indemnización Sustitutiva
de Vejez al señor  ALFONSO GRANADOS HUMBERTO, identificado con CC No. 3,796,741 de CARTAGENA.

Que la anterior Resolución se notificó el día 27 de enero de 2016.

Que mediante Resolución No. 8622 del 25 de febrero de 2016  se resolvió un recurso de reposición contra la
Resolución No. 488 del 12 de enero de 2016, confirmándola en todas y cada una de sus partes.

Que mediante Resolución No. 14630 del 06 de abril, se resolvió un recurso de apelación contra la Resolución
No. 488 del 12 de enero de 2016, confirmándola en todas y cada una de sus partes.

Respecto de la revocatoria directa la Ley 1437 de 2011 en sus artículos 93, 94 y 95 estipula lo siguiente: 

(. . .)
Revocación directa de los actos administrativos

Artículo   93.  Causales  de  revocación.  Los  actos  administrativos deberán  ser  revocados por  las  mismas
autoridades que los hayan expedido o por sus inmediatos superiores jerárquicos o funcionales, de oficio o a
solicitud de parte, en cualquiera de los siguientes casos:
1. Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitución Política o a la ley.
2. Cuando no estén conformes con el interés público o social, o atenten contra él.
3. Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una persona.

Artículo  94.  Improcedencia.  La  revocación  directa  de  los  actos  administrativos  a  solicitud  de  parte  no
procederá por la  causal  del numeral  1 del  artículo  anterior,  cuando el peticionario  haya interpuesto los



recursos de que dichos actos sean susceptibles, ni en relación con los cuales haya operado la caducidad para
su control judicial.

Artículo 95. Oportunidad. La revocación directa de los actos administrativos podrá cumplirse aun cuando se
haya acudido ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, siempre que no se haya notificado auto
admisorio de la demanda.
Las solicitudes de revocación directa deberán ser resueltas por la autoridad competente dentro de los dos (2)
meses siguientes a la presentación de la solicitud.
Contra la decisión que resuelve la solicitud de revocación directa no procede recurso.
Parágrafo. No obstante, en el curso de un proceso judicial, hasta antes de que se profiera sentencia de
segunda instancia, de oficio o a petición del interesado o del Ministerio Público, las autoridades demandadas
podrán formular oferta de revocatoria de los actos administrativos impugnados previa aprobación del Comité
de Conciliación de la entidad. La oferta de revocatoria señalará los actos y las decisiones objeto de la misma
y la forma en que se propone restablecer el derecho conculcado o reparar los perjuicios causados con los
actos demandados.
Si el Juez encuentra que la oferta se ajusta al ordenamiento jurídico, ordenará ponerla en conocimiento del
demandante quien deberá manifestar si la acepta en el término que se le señale para tal efecto, evento en el
cual  el  proceso  se  dará  por  terminado  mediante  auto  que  prestará  mérito  ejecutivo,  en  el  que  se
especificarán las obligaciones que la autoridad demandada deberá cumplir a partir de su ejecutoria.

Ahora bien, de conformidad con la jurisprudencia contenciosa, la revocación de un acto administrativo, es el
retiro definitivo por la administración de un acto suyo anterior mediante otro de signo contrario, puede
ocurrir como el resultado de la utilización de recursos en la vía gubernativa o como medida unilateral de la
administración, atributo de la autoridad.

Bajo el marco normativo citado se considera que las causales de revocatoria directa están taxativamente
enunciadas, en el presente caso, la peticionaria interpuso los recursos de ley agotando así la vía gubernativa,
estando así confirmado lo que establece el artículo 94 de la ley 1437 del 2011.

Así las cosas, la solicitud de revocatoria directa de la Resolución No. 14630 del 06 de abril de 2016, la cual
resolvió un recurso de apelación contra la Resolución No. 488 del 12 de enero de 2016, es improcedente en
aplicación del artículo 94 de la Ley 1437 de 2011, toda vez que operó la caducidad para su control judicial.

En consecuencia, la petición de revocatoria directa debe ser rechazada por ser improcedente, en atención a
las consideraciones expuestas.
 

Para todos los efectos legales se hace saber que corresponde a la Dirección de Servicios
Integrados de Atención al Ciudadano en cumplimiento de sus funciones la comunicación de
la anterior decisión proferida por el área de pensiones.    

Si usted ya se está enterado de esta decisión, por favor haga caso omiso a la presente comunicación.

Cordialmente,

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP

Proyecto: JHONATAN RICO VALENCIA



Nombre Causante: HUMBERTO   ALFONSO GRANADOS
CC Nº: 3796741 de  
SOLICITUD Nº: SOP201601015288



UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL

Bogotá D.C 

Señor (a):
ALFONSO GRANADOS HUMBERTO
CARRERA 13 16A 56
CALI - VALLE DEL CAUCA

REF.: REVOCATORIA DIRECTA
Solicitante: ALFONSO GRANADOS HUMBERTO
Cédula: 3,796,741
Radicado Nº: SOP201601015288

Auto Nº: ADP 007320 31 MAY 2016 NOT_PD 253058

Por  medio  del  presente  la  Dirección  de  Servicios  Integrados  de  Atención  al  Ciudadano  se  permite 
comunicarle  que:  LA SUBDIRECCIÓN DE DETERMINACIÓN   DE DERECHOS PENSIONALES o 
DIRECCIÓN  DE  PENSIONES  de  la  UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN 
PENSIONAL  Y  CONTRIBUCIONES  PARAFISCALES  DE  LA  PROTECCIÓN  SOCIAL,  según 
corresponda,  ha expedido  el AUTO DE LA REFERENCIA en el cual se decidió lo siguiente:

Que la  doctora  ELCIDA CONTRERAS AYALA identificada  con  CC No.  37.825.850 y  TP  No.  68.078 y en 
representación del señor ALFONSO GRANADOS HUMBERTO, identificado con CC No. 3.796.741, mediante 
escrito radicado con el No 2016500051579602 del 19 de mayo de 2016,  solicita la revocatoria directa de la  
Resolución No. 14630 del 06 de abril de 2016, la cual resolvió un recurso de apelación contra la Resolución 
No. 488 del 12 de enero de 2016, para que en su lugar se  reconozca y pague la pensión de sobrevivientes a  
la peticionaria.

Que esta Entidad mediante Resolución No. 488 del 12 de enero de 2016, negó una Indemnización Sustitutiva 
de Vejez al señor  ALFONSO GRANADOS HUMBERTO, identificado con CC No. 3,796,741 de CARTAGENA.

Que la anterior Resolución se notificó el día 27 de enero de 2016.

Que mediante Resolución No. 8622 del 25 de febrero de 2016  se resolvió un recurso de reposición contra la  
Resolución No. 488 del 12 de enero de 2016, confirmándola en todas y cada una de sus partes.

Que mediante Resolución No. 14630 del 06 de abril, se resolvió un recurso de apelación contra la Resolución 
No. 488 del 12 de enero de 2016, confirmándola en todas y cada una de sus partes.

Respecto de la revocatoria directa la Ley 1437 de 2011 en sus artículos 93, 94 y 95 estipula lo siguiente: 

(. . .)
Revocación directa de los actos administrativos

Artículo   93.  Causales  de  revocación.  Los  actos  administrativos deberán  ser  revocados por  las  mismas 
autoridades que los hayan expedido o por sus inmediatos superiores jerárquicos o funcionales, de oficio o a  
solicitud de parte, en cualquiera de los siguientes casos:
1. Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitución Política o a la ley.
2. Cuando no estén conformes con el interés público o social, o atenten contra él.
3. Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una persona.

Artículo  94.  Improcedencia.  La  revocación  directa  de  los  actos  administrativos  a  solicitud  de  parte  no 
procederá por la  causal  del numeral  1 del  artículo  anterior,  cuando el peticionario  haya interpuesto los 



recursos de que dichos actos sean susceptibles, ni en relación con los cuales haya operado la caducidad para 
su control judicial.

Artículo 95. Oportunidad. La revocación directa de los actos administrativos podrá cumplirse aun cuando se  
haya acudido ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, siempre que no se haya notificado auto  
admisorio de la demanda.
Las solicitudes de revocación directa deberán ser resueltas por la autoridad competente dentro de los dos (2) 
meses siguientes a la presentación de la solicitud.
Contra la decisión que resuelve la solicitud de revocación directa no procede recurso.
Parágrafo. No obstante, en el curso de un proceso judicial, hasta antes de que se profiera sentencia de 
segunda instancia, de oficio o a petición del interesado o del Ministerio Público, las autoridades demandadas  
podrán formular oferta de revocatoria de los actos administrativos impugnados previa aprobación del Comité 
de Conciliación de la entidad. La oferta de revocatoria señalará los actos y las decisiones objeto de la misma 
y la forma en que se propone restablecer el derecho conculcado o reparar los perjuicios causados con los  
actos demandados.
Si el Juez encuentra que la oferta se ajusta al ordenamiento jurídico, ordenará ponerla en conocimiento del 
demandante quien deberá manifestar si la acepta en el término que se le señale para tal efecto, evento en el  
cual  el  proceso  se  dará  por  terminado  mediante  auto  que  prestará  mérito  ejecutivo,  en  el  que  se 
especificarán las obligaciones que la autoridad demandada deberá cumplir a partir de su ejecutoria.

Ahora bien, de conformidad con la jurisprudencia contenciosa, la revocación de un acto administrativo, es el 
retiro definitivo por la administración de un acto suyo anterior mediante otro de signo contrario, puede 
ocurrir como el resultado de la utilización de recursos en la vía gubernativa o como medida unilateral de la  
administración, atributo de la autoridad.

Bajo el marco normativo citado se considera que las causales de revocatoria directa están taxativamente 
enunciadas, en el presente caso, la peticionaria interpuso los recursos de ley agotando así la vía gubernativa, 
estando así confirmado lo que establece el artículo 94 de la ley 1437 del 2011.

Así las cosas, la solicitud de revocatoria directa de la Resolución No. 14630 del 06 de abril de 2016, la cual 
resolvió un recurso de apelación contra la Resolución No. 488 del 12 de enero de 2016, es improcedente en  
aplicación del artículo 94 de la Ley 1437 de 2011, toda vez que operó la caducidad para su control judicial.

En consecuencia, la petición de revocatoria directa debe ser rechazada por ser improcedente, en atención a 
las consideraciones expuestas.
 

Para todos los efectos legales se hace saber que corresponde a la Dirección de Servicios 
Integrados de Atención al Ciudadano en cumplimiento de sus funciones la comunicación de 
la anterior decisión proferida por el área de pensiones.    

Si usted ya se está enterado de esta decisión, por favor haga caso omiso a la presente comunicación.

Cordialmente,

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP

Proyecto: JRICO



Nombre Causante: HUMBERTO   ALFONSO GRANADOS
CC Nº: 3796741 de  
SOLICITUD Nº: SOP201601015288
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Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 

(Bogotá, D.C.)

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL

Bogotá D.C 

Señores 
SUBDIRECCIÓN DE DEFENSA JUDICIAL UGPP 
AVENIDA CALLE 26 NO. 69B- 45 PISO 2 
BOGOTA BOGOTA D.C

CAUSANTE:HUMBERTO ALFONSO GRANADOS 
Documento: CEDULA CIUDADANIA No. 3796741 
Radicado Nº: SOP201801035478 

Resolución Nº: RDP 40110 04 oct 2018 NOT_PD 737385

Se remite copia del presente acto administrativo perteneciente al causante  HUMBERTO ALFONSO GRANADOS identificado 
con CC No. 3.796.741 de CARTAGENA. 

Cualquier comunicación por favor dirigirla, citando los datos del causante, a nuestras oficinas ubicadas en la Calle 19 No. 
68 A 18 de la Ciudad de Bogotá.

Cordialmente,

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR (E) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP
Proyecto: FEDERMAN EOVALDO DIAZ OCHOA

Nombre Causante: HUMBERTO   ALFONSO GRANADOS
CC Nº: 3796741 de  
SOLICITUD Nº: SOP201801035478



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 

(Bogotá, D.C.)

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL

Bogotá D.C 

Señores 
JUZGADO 016 CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
AVENIDA CALLE 24 NO. 53-28 OFICINA 305 C 
BOGOTA BOGOTA D.C

CAUSANTE:HUMBERTO ALFONSO GRANADOS 
Documento: CEDULA CIUDADANIA No. 3796741 
Radicado Nº: SOP201801035478 

Resolución Nº: RDP 40110 04 oct 2018 NOT_PD 737384

Se remite copia del presente acto administrativo perteneciente al causante  HUMBERTO ALFONSO GRANADOS identificado 
con CC No. 3.796.741 de CARTAGENA. 

Cualquier comunicación por favor dirigirla, citando los datos del causante, a nuestras oficinas ubicadas en la Calle 19 No. 
68 A 18 de la Ciudad de Bogotá.

Cordialmente,

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR (E) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP
Proyecto: FEDERMAN EOVALDO DIAZ OCHOA

Nombre Causante: HUMBERTO   ALFONSO GRANADOS
CC Nº: 3796741 de  
SOLICITUD Nº: SOP201801035478



*201620052166992
Radicado No. 201620052166992
Fecha Rad: 07/07/201613:14:16 
Radicador: ESTEBAN ERASMO DELGADILLO 

A A Folios: 4; Anexos:0
^la unidad

Cf "Ciisi(>.íSvpwi*rBaiES ^ ^ .Canal de Recepción: Correo Electrónico 
Sede: Montevideo
Remitente: JOSE GUILLERMO AMAYA YANQUEN 

Centro de Atendún al Ciudadano - Calle 19 No. 68A-16 Bogota 
Linea Fya en Bogota: 4 92 60 90 

Linea Gratuita Nacional 01 8000 423 423



REMITENTE Y CORREO: MARIANELA CUERVO BELTRAN <MCUERVO@UGPP.GOV.CO>

FECHA Y HORA CORREO: JUL-7-2016 08:37:22

ASUNTO: RE: URGENTE SOLICITUD FECHA PARA INSPECCIÓN JUDICIAL CTl / CAUSANTE HUMBERTO ALFONSO 
GRANADOS, CC 3796741/ PENAL 110016000049201508447 FISCALIA 069

Dr. Viwana En base de reparto. Cordial Saludo, *MARIANELA CUERVO BELTRAN* *Subdirecdón Jurídica Pensional*Caile 19 
No. 68A-18, Piso 2, Bogotá D.C. Teléfono: (571) 4237300 Ext. 1114 mcuervo@ugpp.gov.co - WWW.Ugpp.gOV.CO El

6 de julio de 2016, 18:52, Patricia Ferraro Culma escribió: >---------- Mensaje reenviado —
-------- > De: José Guillermo Amaya Yanquen > Fecha: 6 de julio de 2016, 16:37 > Asunto:
RV: solicitud fecha para inspección judicial. > Para: "pferraro(^ugpp.gov.co" >>>>>>> 
*De:* José Guillermo Amaya Yanquen > *Enviado el:* miércoles, 06 de julio de 2016 3:05 
p. m. > *Para:* 'pferraro(@ugpp.gov.co’ > *Asunto:* solicitud fecha para inspección 
judicial. > > > > Señores > > UGPP > > Ciudad >>>>>> PROCESO N° > >
110016000049201508447 -069 - > > Favor citar este número al contestar. >>>>>> De 
las manera más atente me permio dar cumplimiento a lo ordenado por la > Fiscalía 069 de 
Orden Económico, Fe Pubhca y Patrimonio Económico mediante > orden a PoUcía Judicial 
N° 1156851 del 26 de Enero de 2016, en su numeral > 1, “2). Mediante diligencia de 
inspección judicial a la UG.P.P. Se deberá > obtener copia de la carpeta de información 
laboral en la oficina de GESTION > DOCUMENTAL Y/ O HOJA DE VIDA DE LA 
UGPP. Ubicada en la calle 19 NO 68 A -15 > TELEFONO 4237300 EXT 1114. 
Subdirección Jurídica Pensional, donde deberán > recolectarse los documentos 
presuntamente falsos mediante los cuales se > hizo la soHcitud pensional y serán cotejados 
en firmas y huellas contra > las tomadas al señor HUMBERTO ALFONSO GRANADOS 
Cédula de Ciudadanía N° > 3.796.741, la documentación recolectada deberá tener estricta 
cadena de > custodia.” > > > > Se solicita comedidamente se fije fecha y hora para la 
diligencia de > inspección Judicial la cual tenchá lugar en sus oficinas. > > > > Lo anterior 
se requiere con carácter urgente para que obre dentro de las > diligencias. > > > > 
Agradeciendo de antemano la atención prestada y una pronta respuesta. >>>>>> 
Cordialmente >>>>>>>>>> * JOSE GUILLERMO AMAYA YANQUEN* > > 
Técnico Investigador I: > > Grupo Orden Económico y lavado de Activos > > CTI 
Seccional Bogotá. > > Celular N° 350 360 24 30 > > > >
Dr. Viviana En base de reparto.

Cordial Saludo,

MARIANELA CUERVO BELTRAN



Subdireccíón Jurídica Pensional
Calle 19 No. 68A-18, Piso 2, Bogotá D.C.
Teléfono: (571) 4237300 Ext. 1114 
mcuervo@uaDD.aov.co - www.UQDD.aov.co

El 6 de julio de 2016, 18:52, Patricia Ferraro Culma <pferraro@ugpp.gov.co> escribió: 
-------- Mensaje reenviado---------
De: José Guillermo Amaya Yanquen <ioseg.amava@fiscalia.gov.co>
Fecha: 6 de julio de 2016, 16:37
Asunto: RV: solicitud fecha para inspección judicial.
Para: "pferraro@ugpp.gov.co" <pferraro@ugpp.gov.co>

De: José Guillermo Amaya Yanquen 
Enviado el: miércoles, 06 de julio de 2016 3:05 p. m. 
Para: 'pferraro@ugpp.gov.co' <pferraro@ugpp.gov.co> 
Asunto: solicitud fecha para inspección judicial.

Señores

UGPP

Ciudad

PROCESO N‘

110016000049201508447 -069-
Favor citar este número al contestar.

De las manera más atente me permio dar cumplimiento a lo ordenado por la Fiscalía 
069 de Orden Económico, Fe Pública y Patrimonio Económico mediante orden a 
Policía Judicial N° 1156851 del 26 de Enero de 2016, en su numeral 1, “2). Mediante 
diligencia de inspección judicial a la UG.P.P. Se deberá obtener copia de la carpeta 
de información laboral en la oficina de GESTION DOCUMENTAL Y/ O HOJA DE 
VIDA DE LA UGPP. Ubicada en la calle 19 NO 68 A -15 TELEFONO 4237300 EXT



1114. Subdirección Juridica Pensional, donde deberán recolectarse los documentos 
presuntamente falsos mediante los cuales se hizo la solicitud pensional y serán 
cotejados en firmas y huellas contra las tomadas al señor HUMBERTO ALFONSO 
GRANADOS Cédula de Ciudadanía N° 3.796.741, la documentación recolectada 
deberá tener estricta cadena de custodia.”

Se solicita comedidamente se fije fecha y hora para la diligencia de inspección 
Judicial la cual tendrá lugar en sus oficinas.

Lo anterior se requiere con carácter urgente para que obre dentro de las diligencias.

Agradeciendo de antemano la atención prestada y una pronta respuesta.

Cordialmente

JOSE GUILLERMO AMAYA YANQUEN

Técnico Investigador I:

Grupo Orden Económico y lavado de Activos 

CTI Seccional Bogotá.

Celular N° 350 360 24 30
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UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCION SOCIAL - UGPP

Bogotá D.C., 27/01/2016

ACTA DE NOTIFICACION PERSONAL 58802

En la fecha se notificó personalmente al Señor HUMBERTO ALFONSO GRANADOS identificado con 
CEDULA CIUDADANIA N° 3796741 expedida en CARTAGENA, en calidad de CAUSANTE de la 
Resolución N*’ RDP000488 dei 12 de enero de 2016. POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UNA 
INDEMNIZACION SUSTITUTÍVA DE LA PENSION DE VEJEZ.

Después de leerla se le entregó una copia auténtica del mencionado Acto Administrativo, haciéndole 
saber que en caso de inconformidad contra la presente providencia, puede interponer por escrito los 
recursos de Reposición y/o Apelación ante LA SUBDIRECTORA DE DETERMINACION DE 
DERECHOS PENSIONALES. De estos recursos podrán hacerse uso dentro de los diez (10) días 
siguientes a la notificación, manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el C.C.A.

Interpone Recurso Renuncia a Términos

Firma Notificado^
CC N”; 3796741/áe CARTAGEh^

Notificador;

giSíi^i'Í2í«¿*° Canal de Recepcier Presencial

re^rnUMBERTO ALFONSO GRANADOS
SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCION
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

V.° B,° Asesor:
Nombre del Asesor: ANDRES FERNANDO OLIVEROS MOTTA 
CC N^*: 1075212457 de NEiVA

Nombre Causante; HUMBERTO ALFONSO GRANADOS 
CC H°: 3796741 de CARTAGENA 
SOLICITUD N°: SOP201500061349
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% REPUBLICA DE COLOMBIA 
" IDENTIFICACION PERSONAL

CEDULA DE CIUDADANIA
i:--' 37825850
I’ NUMERO

^ CONTRERAS AYALA

, .V- 
. .

■ APELLIDOS

LCiDA ?5"Sp?l

"0 YI"‘'-'ig

■-jfí ■
o 00489 99952 9

SlüÉ

II

FECHA DE NACIMIENTO ^ 5-ABR-1955
BUCARAMANGA
(SANTANDER)
LUGAR DE NACIMIENTO

1.56 O- F
ESTATURA G.S. RH SEXO

17-ENE-1976 BUCARAMANGA
FECHA Y LUGAR DE EXPEDICION

REGISTRADOR NACIONAL
IVAN DUQUE ESCOBAR

mnmfiiífm tí

3|

A-1500130-70097924-F-0037825850-20011022
«miSi

0032601295H 01 097852156 y



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

288722

TARJETA profesional pt ABOGADO

0

^00
C 6803239

ESTA TARJETA ES DOCUMENTO PUBLICO
Y SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA 

LEY 270 DE 1996, EL DECRETO 196 DE 1971
Y EL ACUERDO 180 DE 1996.

SI ESTA TARJETA ES ENCONTRADA, POR 

FAVOR, ENVIARLA AL CONSEJO SUPERIOR 

DE LA JUDICATURA, UNIDAD DE REGISTRO 

NACIONAL DE ABOGADOS.

00489 99953" "e
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00489 99954
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'y u 'iINOCECERe^

FECHA DE NACIMIEI4TO 22-NOV^38

SOTAQUIRA
(BOYACAKy : ;
LUGAR.DENACiMÍENtO

1.73
"ESTATURA ' G.S:RH.

02^10-1961 CARTAGENA 
^''FECHA Y LUGAR DE EXPEDI'

0+ j||^ w
SEXO

|n

i P.EGIST3AOOH (WCIC
\

NACIONAL
IVAH 9UQUE ESCOBAR

MÁilfc
A-1505500-39084661-M-0003796741-20010517 00839O1136H 01 078105672



Bogota D.C. 05 DE AGOSTO DE 2014

Señores:

U.G.P. P.

BOGOTA D.C.

üiúdaddcGesi'a 
Fi«isioMlj^i«alK

Radicado No 2014-514-227647-2
Hacer lo correcto f«oh> FUd: OS/08^141S:t8:2S 
genera bierwstar Raoioacicr vrios Fotos s folios

D*«t. FRONT OIQITAUZAaON DP 
Rwrrtotvt» OU HUMBERTO ALFONSO CJRANADOS 

Aicndwi anOdad t«$pon»abl« ••flún daorato 4269-11 
Canlro da Alancidn al Ciudadano 

CH 19#68A-18 T0Í 4926090 Bogotá O.C.- 016000423423
iM«4B6«6t*4n-0ifMG»l

REFERENCIA: DERECHO DE PETICION ARTICULO 2? '' «

Cordial Saludo,

Por medio del presente escrito solicito se verifique en la base de datos la existencia de la 
resolución No. 9000 del 02/08/1996 por medio del cual se reconoció supuestamente la pensión de 

- jubilación en razón a lo siguiente:

1. Si bien es cierto labore en el FONDO NACIONAL HOSPITALARIO, adscrito al MINISTERIO DE 
SALUD, desde el 22 de abril de 1970 hasta el año 1978 aproximadamente, es decir solo 
contaba con 8 años de servicio más o menos.

2. Después de ello en abril de 1979 viaje para el exterior a laborar con la ORGANIZACIÓN 

MUNDIAL DE LA SALUD, y regrese definitivamente a finales del año 2005.

3. Hoy me dirijo al FOPEP con el fin de verificar el proceso para solicitar la INDEMNIZACION 
SUSTITUTIVA DE VEJEZ y reclamar los años trabajados para el FONDO NACIONAL 
HOSPITALARIO, y con sorpresa recibo una constancia que me expide la asesora del FOPEP 
en donde aparece un reporte de que existe la resolución de pensión ya mencionada, y 
registran pagos como si yo los hubiera cobrado desde diciembre de 1996 hasta junio de 
1998, para los cuales adjunto la constancia expedida por el fopep para su respectiva 
revisión.

4. Posteriormente tome un turno para ser atendido por un asesor el cual se tomó el tiempo 
de verificar junto con el coordinador y realmente no aparece en el sistema ningún 
documento digitalizado.



En este orden de ideas solicito que esta situación se investigue lo más pronto posible y 
que yo pueda tener conocimiento del procedimiento a seguir, para poder solicitar mi 
indemnización, además de elio se sirva verificar a quien corresponda quien cobro ios 
dineros.

Agradezco la atención prestada y celeridad en el trámite.

Atentamente.

HUMBERTO ALFONSO GRANADOS

CC. 3.796.741 DE CARTAGENA

CARRERA 13 No. 16A-56

TELEFONOS: 8623399 - 3212675967

CHIA-CUNDINAMARCA

Correo electrónico: ghalfonsog@yahoo.com

Anexo: Constancia Fopep

Copia cédula de ciudadanía



Unidaii AdmWstraíKfa Espatíal de 
í ? Ge^ Pensioual yConfriljuciones 

Parafecafes de la Pfotecddn Sodal - UGPP
«ieiMiili-a w toofnbia

ligpp (3
rdivr í.

Bogotá D.C, 20-08-2014 

Señor (a);
HUMBERTO ALFONSO GRANADOS
Carrera 13 No. 16A- 56 
Chía - Cundínamarca

Al contestar cite este número: 
Radicado UGPP No 20145104777161

REFERENCIA: D.P. RADICADO No. 20145142276472 
FECHA: 05/08/2014
CAUSANTE: HUMBERTO ALFONSO GRANADOS 
C.C. No. 3,796.741

Respetado (a) Señor (a); 999S¿7///,

Cordialmente les informamos que hemos recibido su petídón, a través de la cual solicita 
venfícactón en la base de datos de la Entidad, la existencia de la Resolución No. 9000 de 
fecha 02 agosto de 1996, por medio del cual se reconoció una pensión de jubilación.

Al respecto, le comunicamos que una vez revisados los aplicativos informativos de la UGPR 
NO se encontró registro alguno de la documentación requerida.

f.M-ira nr, 4\ Ounscla-no Caite ’.1 Mo 68A '8 SoaoA D C 
L«Ka{ii.3!.HH NRcwil: .+íj

Sofera*
.PROSPERIDAD 
I PARA TODOS

3
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UnWad AdnwBslrafra Espedí de 
Gestión Penwonel yCorítrilwcionós 
ParaSscales de la Protección Sodal-UGPP

' Rf’lJljlfa .1S-C'(«I*!5 «gpp
«l.5Ci*i It: íc bvt>.‘í4.ii

Si usted desea contactamos puede comunicarse a través de los siguientes canales 
habilitados:

...MéíiéÍÍmí

Centro de Atención al 
Ciudadano

CaileISNo, 5SA-18
Bogotá D.C.

Oias hábiles de lunes a viernes de 7:00 
a.m, “ 4:00 p.m.

Linea Gratuita Macionai DI 8000 423 423

Olas hábiles de lunes a viernes de 7:00 
a.m. - 7:00 p m, y sábados de 8:00 a.m.

- 2'00 p.m en jomada continua
Linea fija desde Bogotá

(1> 4926090
Tiene costo de acuerdo con la 
tarifa del operador por el que 
se comunique

Llamada virtual Página Web

Página web www.uciPP.qov.co
Permanente

Correo Electrónico contofctenQs@ugpp.qov.eo

Chat Página Web
Días hábiles de lunes a viernes de 7:00 
a.m « 7:00 p.m, y sábados de 8:00 a.m.

- 2,00 p m.

Punto de Atención Virtual 
PAV

Centro Comercial Punto Clave Calle 
27 No, 46 <- 70 Local 239 Medellin - 

Antioquia

Lunes a viernes de 8:00 a.m. - 6:00 
p.m.. en jornada continua.

.'Hojcarfetítialttticíóríi

Cordial saludo,

SAUL HERNANDO-SUANCHA TALERO
Director de Servicios Integrados de Atención UGPP

I
I
5

Proyeító: LGSANAOOS 
KbviK) ClEWA

gii5*nnfi<ig;gyaht!0 omi

i
Centre de Atención al Ciudadano: Gain; 1 y No CÍA -15 Boijcrá D C. 
L ¡nea GtaiuHa Nacional dlüdOC 'Gid 
v,'*Angpfi üi/v.co

(ñ) MrdteKl»idb .PROSPERIDAD 
IPARA TOOOS
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Bogotá; sei^íembre 17 de 2014

SEÑORES
ijÑlPÁp AOVHNISTRATIVA ESKOAL PÉ 
GESTION PENSIONAL

. .:: CALLE 19 No. 68 A-18 ■:

Respetados Señores

WsfSSSS: . ;;

-■':■■ -■ ■'V '' ""•k''.':-.

í- ..■^’ V- ■■■

■' ■ ■ ■ ■

HUMBERTO ALFONSO GRANADOS identificado cón la cédula de ciudadanía No. 3.796.741 de 

Cartagena, en uso del derecho de petición consagrado en la Constitución Nacional, con la; , ; 4;

presente me dirijo a ustedes con el fin de solicitar la información de mis aportes para tener *

déreclio a la pensión que reposen en esa entidad y en caso de no ser posible iniciar con ellos el

’ '"í - trámite correspondiente a la jnismá, agradezco a ustedes iniciar la gestión para la devolución de

esta manera la indemnización süstitútiva consagrada en Ja Ley 100 de 

;?g; ; í ; ; 1993>- para quienes habiendo aportado al régimen de pensiones no alcanzamos a obtener la ;

■pensión.—, '■

Adjunto a la presente copla ampliada al 150% de mi cédula de ciudadanía.

13 No. Í6 Aí- 56 (CHfA-CUNDINÁMÁRCA) para ' ' ‘$1

■ k-,.í

que se me retriitan los formularios que se deben diJigenciar para este trámite, én caSo de ser :• •■3;^
‘'v^ 'k^ .

necésarioo para que se comunique cualquier información adicional o notificación. ' i
■ ■ ■ • ' ^ f

^ Comunicación telefónica: 8623399 y 32126759^.

k^'kk.kk-' /vk".. k;,.' . k ;
'■'■ ''Atentamehte,!;-

1 :'V-'

' -‘-SraíKííf^^É

I ' ..7^ rX:-'-

í .. ■ :•, -- CC:; 3;796.741 dé Cartagena

o ' 00489'X¿9S7Í4
'.•■ . -kr^kí

■■■ ■

X'.» 'if'"'- ■ ■" i XXAhéjm:,Copia ampliada de la C dec. No., 3.796.741
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37463
NIT 900.626.433 - 8

Bogotá, 24 de septiembre de 2014 
AN-PEN-3006-14 RD0.426416 
Al contestar cite este consecutivo

Iconte

CONFIDENCIAL

Señor
HUMBERTO ALFONSO GRANADOS 
Carrera 13 No.16 A-56 
Tel: 8623399 
Chía- Cundinamarca

00489" 9995®

Asunto: Información Pensión

Respetado señor Granados; -

De acuerdo con su comunicación recibida el dia 15 de septiembre del año en curso, 
comedidamente le informamos:

1. Una vez consultado el sistema de información de nómina de pensionados se evidencia 
que el señor Humberto Antonio Granados fue incluido en nómina en diciembre de 1996 
por el Fondo Cajanal, con una prestación jubilación Nacional con la resolución 900096 
del 2 de agosto de 1996, la cual se encuentra en estado suspendida por no cobro desde 
febrero de 1999.

. 2. El FONDO DE PENSIONES PÚBLICAS del Nivel Nacional FOPEP está representado 
por el Ministerio del Trabajo, según lo establece la Ley 100 de 1993 en su artículo 130 
el cual contempla:

"Crease el Fondo de pensiones públicas del Nivel Nacional, como una ■ 
cuenta adscrita al Ministerio del Trabajo y Seguridad Social (hoy ' 
Ministerio del Trabajo) cuyos recursos se administran mediante encargo 
fiduciario.

El Fondo sustituirá a la Caja Nacional dé Previsión Social en lo 
relacionado con el pago de las pensiones de vejez o de jubilación, de 
invalidez y de sustitución o sobrevivientes, y a las demás cajas de 
previsión o fondos insolventes del sector público del orden nacional, que 
el gobierno determine y para los mismos efectos.

3. El Consorcio FOPEP 2013 a partir del 1® de Julio de 2013 administra el Fondo de 
Pensiones Públicas del Nivel Nacional, como cuenta adscrita al Ministerio del Trabajo 
encargado exclusivamente de efectuar el pago de las mesadas conforme es reportado 
por los respectivos fondos o cajas del nivel nacional.

C.rífr'-'-a -H) No Doív ('¡A ií;- ;- .-'
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Al contestar cite este consecutivo
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CONFlDENCiAL

Señor
HUMBERTO ALFONSO GRANADOS 
Carrera 13 N0.I6 A-56 
Tel: 8623399 
Chía- Cundinamarca

Asunto: Radicado UGPP No.20145025319911

Respetado señor Granados:

De acuerdo con radicado citado en el asunto, donde la UGPP remite su 
comunicación radicada en esa entidad el 15 de septiembre de 2014, 
comedidamente le Informamos que con oficio ANPEN-3006-14 del 24 de 
septiembre del año en curso el Consorcio dio respuesta a su solicitud.

Cordialmente,

EATRIZ^AMADOTERDOMO 
Analista Dirección Atención al Pensionado

Carrera20 No 39-C2 Bogotá - Linea cíe A*e.nción ¡'i) 3158820 Fax: í1) 7422272 cxtHS'l 
Correo elecíconico contactenos@foDeo.qov.cc ■ Página vyww.fopep qc-v co
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Bogotá D.C. 01-10-2014

Al contestar cite este número: 
Radicado UGPP No 20145025319911

iiiiiinBiiiiiiiiii
Señores
CONSORCIO FOPEP
Atn. Doctor Alfonso Robayo
Gerente
Cañera 20 No. 39 • 32 Banio La Soledad 
audad

Respetado Doctor Robayo:

Asunto: Remisión Derecho de Petición Radicado No. 20145142784532 
Causante: Humberto Alfonso Granados C.C. 3.796.741

Considerando la naturaleza del asunto de la referencia, de manera atenta me permito remitir a su despacho escrito emitido 
por el señor Humberto Alfonso Granados, en el que manifiesta lo siguiente:
\..F0PEP me expidió con fecha 5 de agosto de 2014 la cerfifícación que adjunto a la presento, en la que aparece como 
concedida e mi nombre una pensión por CAJANAL con techa 22 de noviembre de 1993 y con resolución de 2 de agosto de 
1993, que sqpuesfamenfe correspcnde al No. 900096, si es que la sigla Npp es el número de la providentía, la cual 
supuestamente se hizo efectiva a partir del 22 de noviembre de 1993. Teniendo en cuenta que en ningún momento he 
recibido suma alguna por concepto de le alada pensión, y que adicion^mento para la época me encontraba trabajando 
fuera del país, agradezco a ustedes iniciar la investigación correspondiente e informarme cuál es la causa que justiñca esta 
anomalia y, si es del caso, poner el asunto en conocimienfo de las autoridades competentes, pues de haberse otorgado una 
pensión a mi nombre, con mi cédula, se ha presentado una supla,ntadón. ya que en ningún momento he reclamado ni 
recrbido suma alguna de perisión otorgada por FOPEP.\(SIC)... ‘.
Por último, solicitamos a ustedes responder de fondo a la solicitud del interesado.

Cordialmente, /

.B^ERDANIEL BjytfiERA BLANCO
Subdirector de Nómina de Pensionados 
Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales

Se ina k> wuincMo en (3) M (oíos

CC Hmegilo Moneo Ganadoi 
Cenen 13No. 16A.S6 Chie;Cwidnen>eiee

Prayectt: Joan Certo» Po*eda ■ Piolesónel
Espedafaa^

Revisó. JuiánM>eik)Onjua<aPana-Pi<olesionslEs|)eciabedo23

Centro de Atención al audadano: Calle 19 No. 68A-18 Bogotá D.C.
Linea Gratuita Nacional; 018000 423 423
www.ugpp.gov.co

MinHocicndo I PROSPERIDAD IRARA TODOS
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Señores
DIRECCION DE NORMALIZACION
Unidad de Gestión Pensional y Párafiscales 
Calle 19 No 68 A-18 
Bogotá D.C.

Respetados señores:

, ' Asuñto: Creación SNN ^,3clmDlO fecha de nacimiento

En consideración a la naturaleza del asunto y en cumplimiento del articulo 21 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso administrativo (iey 1437 de 2011), que señala:

“Articulo 21. Funcionario sin Competencia.

Si la autoridad a quien se dirige la petición no es la competente, informara de inmediato si este actúa 
verbalmente, o dentro de los diez (10) días siguientes ai de la recepción, si obro por escrito.

■'■o

Dentro del término señalado remitirá Ja petición al competente y enviara copia del oficio remisorio al i 
peticionario." '' ■ /;v-'4-. ■ '" ■ 4 ^

Dado lo anterior, procedemos a rétnitiróchÓ:(8);fotocopias de cédulas derpensipnados. paraVque; 
realicen las correcciones pertinentes en cuanto a ias ’:fechas dé;nacimiento, relacionadas en er;4> 
siguiente cuadro: ' - '

NUMERO DOCUMENTO NOMBRE FECHA CONSOROO FECHA CORRECTA
26S55100 MARTINEZ ROMERO CARMEN 16/07/1936. 16/07/1935 ■■
22778028 SANTOYA DE GUARDO D ALI A m CARMEN 03/10/1937.' .29/04/1936

6639164 GONZALEZ RENGIFO ALBERTO JUVENAL 07/04/1938 , ; 04/07/1938

27208233 IBARRA VILLARREAL UOIA REGINA V 02/08/1950 05/06/1939

203S9352 HERNANDEZ ELENA ■ 20/10/1945 10/04/1957

21571269 GONZALEZ DE HENAO BERTALINA DELSOCORRO 17/06/1931 17/06/1933

3796741 ALFONSO GRANADOS HUMBERTO 10/04/1977 22/11/1938
¡35438120

MARTINEZ AVILA BENEDICTA 12/09/1956 12/09/1954

fí

Cordiaimente,

B^ENICE FLORIAN HIDALGO 
Analista Dirección Atención al Pensionado

Anexo: Ocho folios

lllllllllllllll0" 00489 99962



Unidad de 
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’ Parafiscales - UGPP
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EL SUSCRITO SUBDlRÉCTOR Di^TIÓN btMÍÜWÍÉNtM; 
DE LA UNIDAD DE GESTIÓN RÉNSIONiBa: Y RARAFISCALES

UGPP

,y;V, V:. •/ V ^"'V; ■ ■

(Nit. 900373913-4)

HACE CONSTAR QUE

:;-V

00489 " 99963

Que revisadas las transferencias documéntales efectuadas délTc^d C^anál a la Unidad 
de Gestión Pensional y Parafiscales no se recibió expedienté pensionál correspondiente a los 
siguientes datos.

CEDULA NOMBRE
3796741 ^HUMBERTO ALFONSO GRANADOS

. . ; -i •

'i-:-
La presente constancia se expide a Jos ÜZ díaédel mes de Noviembre dé 2014.

Reviso: Oscar Ale|andio RincOn 
Elaboro: MóaicaFWón

* . ,

JUAN MANUEL ECH&ÉRRY ESCOBAR: Cí(M Cf
Subdirec^r de Gestión Documental

liriMJiGeiJibi 
frsiiculyFaraiisale:

Radicado No 2014-722-33874*1-2
Hítfr lo conecio Fecha Rad; 07/11/HI1412i2:37
genfiabiPiKür ; vkíí.'=fs-i-í=,7_f •

Detl RECPEN
RemUanle OU HUMBERTO ALFONSO GRANADO 

Alendará entidad responsable según decreto 42S9-11 
Centro da Atención al Ciudadano 

en 19#68A-18 Tel 4928080 Bogotá 1) C ■ 0180004234JU
•iM é« fiMOSfi - OitMCsr

Avenida B Dorado No. 69 B - 45 Piso 2 - Bogotá D.C. Tdéfono: 4237300
www.ugpp.gov.co
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Bogotá D.C, 20-04-2015

J!

OT
Al contestar cite este número: 

Radicado UGPP No 20152140164633

PARA: SUBDIRECCION DE DETERMINACIONES DE DERECHOS PENSIONALES
Atn. Ora. Clara Janeth Silva Villamil

DE: SUBDIRECCIÓN JURIDICA PENSIONAL 

ASUNTO: MEMORANDO RESULTADO DE HALLAZGO

Comedidamente informo el resultado del análisis Jurídico penal al hallazgo referendado asi:

MARCO OE REFERENCIA PROCESAL

RESULTADO ANALISIS JURIDICO PENAL DENUNCIA PENAUEN AVERIGUACIÓN DE RESPONSABLES

RADICADO UGPP N* 20157220986392 Oa 15 DE ABRIL DE 2015
SOPóSNNtr 13319

CAUSANTE4DN* HUMBERTO ALFONSO GRANADOS CC N* 3.796.741

TIPOLOGIA DE HALLAZGO PENSION JUBILACION. DOCUMENTOS PRESUNTAMENTE FALSOS '

ENTIDAD DE ORIGEN UGPP-CAJANAL

TRAMITE SOLICITADO 1. CREAR SOP 2.CREARSÑN'

3. ASOCIAR A SOP 4. ASOCIAR A SNN

5. ASOCIAR A EXPEDIENTE (Sin crear 0 asociar soScitud) X

Cualquier inquietud adicional con gusto será atendida por medio de la Subdirecdón Jurídica Pensional.

Atentamente, ^

PATRICIA FERRARO CULMA 
Coordinadora Grupo Interno de Trabajo de Penales 
^bdirección Jurídica Pensional

Siboiá. UmatunmaSimtt, «upadaS£raeOOaiaEmAL:D««mcia 
SUBSERIE OOCUuaiAL: Ley 600 dd 2(10(1 
TIPO DOCUMEMTAL: CowinieadiinB oñdda 
CáisoTRO l110.120.OSeaEXP.10J?
!0 2015400005
Regmc SyBi»; 4007
tx. CAO MonMon. ám. Frady Rmm.

Sede Administrativa: Calle 26 No. 69B - 45 Piso 2, Boaotá D.C, 
Teléfono: 4237300
www.ugpp.gov.co

Miiúlaoeaáj ’
iKtvffiiA-.ñi OH 
yDsít'-.tf ■ msmmI9RA1ÍC»0S
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Prospe^d
pa^ms

LA SUSCRITA SUBDIRECTORA DE GESTIÓN DOCUMENTAL 
DE LA UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES

UGPP

(Nit. 900373913-4)

HACE CONSTAR QUE

Que revisadas las transferencias documéntales efectuadas del fondo CAJANAL a la 
Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales no se recibió expediente pensional 
correspondiente a los siguientes datos.

CEDULA NOMBRE
3796741 GRANADOS HUMBERTO ALFONSO

La presente constancia se expide a los 06 dias del mes de Abril de 2015.

=C£,.<'C.V
CLAUDIA PATRICIA 6ALVIS SUÁREZ

Subdirectora de Gestión Documental
‘«siinalífniscjte

^ ? Or ' • •

Elaboro- Sh»ey Pana - 
Revi&o; Oscar Rmi 
Aprobó: Claudia

Pana - Norman Mendivcaso ^

• • •

ci.rirsuT
D»slRECPEN

i— • «06080 Bogota O C - 01 *0006100600

Avenida El Dnraao AS E - ¿5 Pu: 2 fcaoia D C Ttísfonc 42rs&
wvM.ugpp.gov.co



UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCION SOCIAL - UGPP

Bogotá D.C., 10/03/2016

ACTA DE NOTIFICACION PERSONAL
00472 27191 5

En la fecha se notificó personalmente al Señor{a) HUMBERTO ALFONSO GRANADOS 
identificado{a) con CEDULA CIUDADANIA Ns 3796741 expedida en CARTAGENA, en calidad de 
CAUSANTE de la Resolución N® RDP008622 del 25 de febrero de 2016, Por la cual se resuelve un 
recurso de reposición en contra de la resolución 488 del 12 de enero de 2016.

Después de leerla se le entregó una copia auténtica del mencionado Acto Administrativo, haciéndoles 
saber que el recurso de APELACIÓN PRESENTADO será enviado al superior jerárquico para los 
fines pertinentes.

Firma Notificado:

,7

CC N5: 3796741 deCARTAG^^

»o

RaalCBSO No 201650050738142 
Fecha Rao 10/03/2016 11:58 25 
RaolCBOor DiEGC ALONSO RiNCON 
Foltoa 1. Arexoe

Caral oeRecepdbr Preserdal 
SeOe Monteviaeo
Rerrltsrle HUMBERTO ALFONSO GRANADOS

Notificador:
SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCION
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

Centro de Atención al Ciudadano - Calle i9No 6aA-i6Bocoia 
LIrea Fia er Bogota 4 92 60 90 

Urea Gratufta Nadonal 01 8000 423 423

CC'
V.2 B.s Asesol7 
Nombre del Asesor: DIEGO ALONSO RINCON ARCILA 
CC Ns: 79883843 de BOGOTA D.C.

Nombre Causante: HUMBERTO ALFONSO GRANADOS 
CC N9: 3796741 de CARTAGENA 
SOLICITUD Ne: SOP201600004996
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UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCION SOCIAL - UGPP

Bogotá D.C,, 15/04/2016
00490 83051

ACTA DE NOTIFICACION PERSONAL

En la fecha se notificó personalmente al Señor HUMBERTO ALFONSO GRANADOS identificado con 
CEDULA CIUDADANIA N? 3796741 expedida en CARTAGENA, en calidad de CAUSANTE de la 
Resolución N^ RDP014630 del 06 de abril de 2016, Por la cual se resuelve un recurso de apelación en 
contra de la resolución 488 del 12 de enero de 2016.

Después de leerla se le entregó una copia auténtica del mencionado Acto Administrativo, haciéndoles 
saber que con la presente queda agotada la vía gubernativa.

Firma Notificado
CC Ne: 3796741 (fe CARTAGEN/W^

Notifícador;
SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCION
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

PaoZ-A óT.V.9 B.9 Asesor:
Nombre dei Asesor: XIMENA PAOLA REMOLINA CASTELLANOS 
CC Ne: 1010177573 de BOGOTA D.C.

Nombre Causante: HUMBERTO ALFONSO GRANADOS 
CC N5: 3796741 de CARTAGENA 
SOLICITUD N9: SOP201600004996A Radicado No. 201650051149632

Ficha Raa 15ÍM/2:i6 11 4210 
RMcaíor XllvENA PAOLA BEMOUNA 
Folios 1. Anexes 0

^ Presencial
Sede Mjilevdeo
Bemilenie HUI^EBTOALFONSOGRANADOS 

CittiD d$ MtnMn É dudMno- Caiie ig No 68A-18 Bogdd 
Linea Fij8 en Bogota 492609C 

Linee Gmtiita NacionalQi SOCO 423 423
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Bancolombia^
Medellin, 04 de abril de 2016

Señor
ALGIDA CONTRERAS AYAU
CRA 5 No. 16 14 OF 608 ED EL GLOBO
BOGOTÁ, CUNDINAMARCA.

Cordial saludo.

00379 " 57554

En Bancotombia estamos convencidos que la diferencia está en ponerle ^ alma a todo lo 
que se hace, de allí la importancia de escuchar, comprender y vivir de cerca sus 
necesidades, la misma que nos ha manifestado en esta ocasión a través del radicado 
número 8004213234, en el cual usted actúa como apoderado del señor HUMBERTO 
ALFONSO GRANADOS identificado con cédula de ciudadanía No. 3796741, al respecto le 
informamos que fueron adelantados los procedimientos operativos necesarios para 
recuperar la información requerida, sin embargo el resultado de esta búsqueda no ha 
sido satisfactorio, puesto que debido a su antigüedad no se posee información al 
respecto.
Por lo anterior le sugerimos dirigirse directamente a la entidad que emitió la resolución 
Número 900096 de Agosto 02 de 1996, suscrita por la Caja Nacional de Previsión Social- 
AJANAL FICE.

Le reiteramos nuestro compromiso para continuar acompañándole en su gestión 
financiera.

Cordialmente,

Sulma Vargas Gutiérrez
Sección, Entes de Control y Comercio Internacional 
Gerencia de Atención al Cliente 
Bancolombia S.A.

xn 8W.W3.938 - 8 ;.-q
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OE GESTIÓN PEMSlCmY RWHSCALES

Bogotá DC, Julio 14 de 2016

PARA:

Radicado No. 201680012308152
Fecha Rad 18W2016 0920 18
Radicada: XRGEARMWJDORIPPE 
Folios. 2, Anexos

Canal de Recepdón: Otro 
Remiteiite*CWRA JANETH SILVA VILLAMIL

O«*od.>l«din -OludrthO-Call. 19 No^68M8 Bogol*
Linea Fiia en Bogota:4 92 60 90

Linea Giatuita Nacional 01 8000 423 423

ASUNTO:

Sr. FREDY RAMIREZ
Coordinador Operaciones Subdirección Gestión Documental UGPP

CURA JANETH SILVA VILUMIL
Subdirectora de Determinación Derechos Pensiónales

SOLICITUD DE TRÁMITE PARA EL PROCESO PENSIONAL-cod/go de dependencia solicitante- 
cédula del causante

Me permito remitir el siguiente documento para su trámite en el proceso pensional:

Nombre Causante

HUMBERTO ALFONSO GRANADOS

Información Causante
Tipo de 

Identificación

Información Beneficiarios

Número

3796741

Fondo

CAJANAL

Nombre Beneficiarios Tipo de Identificación Número

Tramite Solicitado
Crear SOP Asociar SOP N°: Crear SNN Asociar SNN N°: K;:: Solo Incluir en 

Expediente
Actuaciones judiciales o penales (Para el caso de Jurídica)

Auto Suspensión Provisional Parcial
Auto Suspensión Provisional Total

Resolución u orden Fiscalía

Fallo Suspensión Parcial
Fallo Suspensión Total

Título Dejado sin Efectos
Documentos Soporte de la Solicitud

Fallo Judicial
Decaimiento

Otro:

Resolución, orden, Auto o Fallo
Copia
Simple

Copia
auténtica

Constancia de Ejecutoria
En trámite Copia

auténtica
Copia Simple

Total Folios adjuntos: 1
Observaciones:

Se solicita anexar al expediente pensional el radicado No. 20152140164633

Cordialmente,

CLARA JANETH SILVA VILLAMIL 
Subdirectora de Determinación Derechos Pensiónales

BabaASm Panto Saray

o" 00495 63890 "'0

l
GP-FOR-061 V5
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Bogotá D.C, 20-04-2015

Al contestar cite este número: 
Radicado UGPP No 20152140164633

i

PARA: SUBDIRECCION DE DETERMINACIONES DE DERECHOS PENSIONALES
Atn. Ora. Clara Janeth Silva Villamil

DE: SUBDIRECCIÓN JURÍDICA PENSIONAL

ASUNTO: MEMORANDO RESULTADO DE HALLAZGO

Comedidamente informo el resultado del análisis juridico penal al hallazgo referenciado asi:

MARCO DE REFERENCIA PROCESAL

RESULTADO ANALISIS JURIDICO PENAL DENUNCIA PENAUEN AVERIGUACIÓN DE RESPONSABLES

RADICADO UGPP N' 20157220986392 DEL 15 DE ABRIL DE 2015

SOPÓSNN N° 13319

CAUSANTE/IDN' HUMBERTO ALFONSO GRANADOS CCN’3.796.741 ^ /

TIPOLOGIA DE HALLAZGO PENSION JUBILACION. DOCUMENTOS PRESUNTAMENTE FALSOS

ENTIDAD DE ORIGEN UGPP-CAJANAL

TRÁMITE SOLICITADO 1. CREAR SOP 2. CREAR SNN

3. ASOCIAR A SOP 4. ASOCIAR A SNN

5. ASOCIAR A EXPEDIENTE (Sin crear o asociar solicitud) X

Cualquier inquietud adicional con gusto será atendida por medio de la Subdirección Jurídica Pensional. 

Atentamente,

PATRICIA FERRARO CULMA 
Coordinadora Grupo Interno de Trabajo de Penales 
^ubdirección Jurídica Pensional

Elaboró: MOnica Alexandra Subrez, abogada 
SERIE DOCUMENTAL: Denuncia 
SUBSERIE DOCUMENTAL: Le/ 600 del 2000 
TIPO DOCUMENTAL: Comunicaciones Oficiales. 
COdigoTRD: 1110.120.0.900.EXP.1037 
ID 2015-000095 
Registro Sysman: 4907 
c.c. CAD Montevideo. Atn. Fredy Ramirez.

Sede Administrativa: Calle 26 No. 69B - 45 Piso 2, Bogotá D.C. 
Teléfono: 4237300
www.ugpp.gov.co

HM00495 63891

y

MinHociendo IPROSPERIDAD 
RARAK

\
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UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PA 

PROTECCION SOCIAL -

Bogotá D.C., 16/11/2017 u>w

Radicado No. 201750053566472
FecreRad '6/t1/2)i7 12:0523 
Radcador mm, Eugenia RIOS 
Foiioa 1. AnaxixO

■ unidad
■ W*l»<W4r|Mr|Canal de Recercidn: Presencial Ideo

ACTA DE NOTIFICACION PERSC

Sede IvbnieviG
Remitenle HU^ERTOALFONSOGRANAOOS 

Cantío di AtincUn U Cludadino- Calle 19 No. 68A-18 Bo0dá 
Urea Ríe en Bopofá 4926080 Linea Gfotjla Nacional 01 aXD 423 423

En la fecha se notificó personalmente al Señor HUMBERTO ALFONSO GRANADOS identificado con 
CEDULA CIUDADANIA N*> 3796741 expedida en CARTAGENA, en calidad de CAUSANTE de la 
Resolución N° RDP041733 del 03 de noviembre de 2017, POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA 
UNA INDEMNIZACION SUSTITUTIVA DE LA PENSION DE VEJEZ.

Después de leerla se le entregó una copia auténtica del mencionado Acto Administrativo, haciéndole 
(s) saber que en caso de inconformidad contra la presente providencia, puede (n) interponer por 
escrito los recurso de Reposición y/o Apelación ante EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE 
DERECHOS PENSIONALES. De estos recursos podrán hacerse uso dentro de los diez (10) días 
siguientes a la notificación, manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el 
C.P.A.C.A.

Interpone Recurso

Firma Notificado:

Renuncia a Términos o" "00414 47745

CC N“: 3796741/áe CARTAGEI^

Notificador:
SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCION
UNIDAD DE GESTIÓN PENStON/í L YFARAFISCALES - UGPP

V.oB.** Asesor:
Nombre del Asesor: VIVIANA EUGENIA RIOS AGUILAR 
CC N°: 25279371 de POPAYAN

Nombre Causante; HUMBERTO ALFONSO GRANADOS 
CC N-»: 3796741 de CARTAGENA 
SOLICITUD N»; SOP201701029123



     

1800

Bogotá D.C., 06 de septiembre de 2018

Señor (a): 
HUMBERTO ALFONSO GRANADOS
GHALFONSOG@YAHOO.COM

Radicado: 201818008113381

*201818008113381*

REF: PENSIÓN DE VEJEZ
Causante: HUMBERTO ALFONSO GRANADOS 
CC Causante: 3796741
Radicado: SOP201801026339

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO

Se deja constancia, que se notifica a través de correo electrónico al (a) Señor (a) 
HUMBERTO ALFONSO GRANADOS, identificado (a) con Cédula de Ciudadanía No. 
3796741, en calidad de CAUSANTE, de la Resolución No. RDP036125 del 04 DE 
SEPTIEMBRE DE 2018, POR LA CUAL SE NIEGA UNA SOLICITUD.

Se anexa copia del mencionado Acto Administrativo informándole que este se entiende 
notificado con el recibo del presente correo electrónico y que contra el mismo procede los 
recursos de Reposición y/o Apelación ante EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE 
DERECHOS PENSIONALES. De estos recursos podrán hacerse uso dentro de los diez 
(10) días siguientes a la notificación, manifestando por escrito las razones de 
inconformidad, según el C.P.A.C.A.



     

De conformidad a lo estipulado en el artículo 56 de la Ley 1437 de 2011, este medio de 
notificación fue aceptado por el peticionario en la radicación de su solicitud.

Anexo: Copia íntegra de la Resolución en (05) folios.

Cordial saludo,

Ubicacion_Firma_Digital_noBorrar

SAÚL HERNANDO SUANCHA TALERO
 Director de Servicios Integrados de Atención 
Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales – UGPP

ELABORÓ: JDRODRIGUEZ
REVISÓ: LGOMEZ



      

1800

Bogotá D.C., 24 de septiembre de 2018

Señor (a):
HUMBERTO ALFONSO GRANADOS
GHALFONSOG@YAHOO.COM

Radicado: 201818008648801

*201818008648801*

REF: PENSIÓN DE VEJEZ 
Causante: HUMBERTO ALFONSO GRANADOS
CC Causante: 3796741
Radicado: SOP201801032854

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO

Se deja constancia, que se notifica a través de correo electrónico al (a) Señor (a) 
HUMBERTO ALFONSO GRANADOS, identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 
3796741, en calidad de CAUSANTE, de la Resolución No. RDP038044 del 20 DE 
SEPTIEMBRE DE 2018, POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE 
REPOSICIÓN EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 36125 DEL 4 DE SEPTIEMBRE DE 
2018.

Se anexa copia del mencionado Acto Administrativo informándole que este se entiende 
notificado con el recibo del presente correo electrónico y que el recurso de APELACIÓN 
PRESENTADO será enviado al superior jerárquico para los fines pertinentes.



      

De conformidad a lo estipulado en el artículo 56 de la Ley 1437 de 2011, este medio de 
notificación fue aceptado por el peticionario en la radicación de su solicitud.

Anexo: Copia íntegra de la Resolución en (03) folios.

Cordial saludo,

Ubicacion_Firma_Digital_noBorrar

SAÚL HERNANDO SUANCHA TALERO
Director de Servicios Integrados de Atención 
Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales – UGPP

ELABORÓ: JDRODRIGUEZ
REVISÓ: LGOMEZ
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Radicador: DIEGO ANTONIO VIGOYA 
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Canal de Recepción: Correo Electrónico 
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Remitente: JUZGADO DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA
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Linea Gratuita Nacional 01 8000 423 423



REMITENTE Y CORREO: NOTIFICACIONES JUDICIALES <CCT016BT@CEND0J.RAMAJUDICIALG0V.C0> 

FECHA Y HORA CORREO: AUG-23-2018 14:38:49 

ASUNTO: FWD: ADMISION DE LA TUTELA 2018-419

Cordial saludo

Por medio de lo presente me dirijo o ustedes paro efectos 

denotificories ACCIÓN DE TUTELA, lo anterior paro su 

conocimiento y demás finespertinentes.

DEFENSA JUDICIAL: Digitolizor y escolar o lobondejo QUE 

ASUME LA COMPETENCIA, PREVIAVERIFICACIÓN DE LA 

ACCIÓN DE TUTELA, NO A DEMANDAS JUDICIALES UGPP 

  PORFAVOR DIGITALIZAR LA TOTALIDAD DE LOS 

ARCHIVOS ADJUNTOS DENTRO DE LOS 
TÉRMINOSPLANTEADOS EN LA ANS.

----------Mensaje enviado-----------
De: Juzgado 16 Civil Circuito - Seccional Bogota <cctol6bt@cendoi.ramaiudicial.aov.co>
Fecha: 23 de agosto de 2018,14:28 
Asunto: ADMISION DE LA TUTELA 2018-419
Para: Cesar Garzón <notificac¡onesiud¡cialesuQPP@uQpp.Qov.co>. "contactenos(5)uQpp.Qov.co" 
<contactenos@UQPP.QOv.co>
CC: "villateasociados@Qmail.com" <villateasociados@Qmail.com>. "QhalfonsQ@vahoo.com"
<QhalfonsQ@vahoo.com>

SEÑORES

UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP 

SEÑOR

HUMBERTO ALFONSO GRANADOS

NOTIFICO LA DECISION DEL 23 DE AGOSTO DE 2018, ADJUNTO A LA PRESENTE MEDIANTE LA CUAL 
SE ADMITE LA TUTELA 2018-419 DEHUMBERTO ALFONSO GRANADOS CONTRA LA UNIDAD DE 
GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP. DE LA MISMA MANERA REMITO COPIA DEL 
ESCRITO DE LA TUTELA PARA QUE SE DE CUMPLIMIENTO A LO SOLICITADO EN EL TERMINO 
ESTABLECIDO.

ATN

FABÍO BERNAL GRANADOS 

ASISTENTE JUDICIAL



Juzgado  6 Civil Circuito de Bogota 

Telefono: 2820164

Cordialmente

Notificaciones Judiciales
Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social   UGPP

Aviso de Confldencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de 
carácter confidencial de la UGPP que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario dei mismo para su uso quien 
se encuentra obligado a mantener reserva sobre toda la información aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje 
pero no su destinatario, ie infonnamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, 
pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como ias contenidas en la Ley 1273 de 2009 y todas las que le 
apliquen. Si ha recibido este correo por error, le agradecemos informarlo a cdsti@.ugpp.gov.co y borrarlo de su sistema. 
Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor, y no necesariamente representan la opinión oficial de 
la UGPP. El remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus que pueda contener este

Aviso de Confldencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de 
carácter confidencial de la UGPP que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario del mismo para su uso quien 
se encuentra obligado a mantener reserva sobre toda la información aqui contenida. Si usted es lector de este mensaje 
pero no su destinatario, le informamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, 
pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como ias contenidas en la Ley 1273 de 2009 y todas las que le 
apliquen. Si ha recibido este correo por error, le agradecemos informarlo a cdsti@uapp.aov.co y borrarlo de su sistema. 
Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor, y no necesariamente representan la opinión oficial de 
la UGPP. El remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus que pueda contener este



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Dieciséis Civü del Circuito

Bogotá, 23 de agosto de 2018 

Acción de Tutela n° 2018-00419-00

Como la anterior solicitud reúne los requisitos legales, el Juzgado 

resuelve:

i
Primero: Admitir la acción de tutela de Humberto! Alfonso Granados 

contra la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales - l|jGPP.
I

Por secretaría, notifíquese a la accionada, remitiéndole copia del escrito 

de tutela y de este auto, para que en el término de un (1) día, contado a 

partir del recibo de la comunicación, rinda el informe previsto en el artículo 

19 del Decreto 2591 de 1991 y anexen la documentación pertinente o las 

pruebas que pretendan hacer valer.
i

Segundo: Adviértasele al accionante sobre las consecuencias penales del
falso juramento (Artículo 37 Decreto 2591 de 1991)-

í
Tercero: Comuníquesele a todos los intervinientes: por el medio más 

expedito.

,ritza Lihan^ánchez Torres 

/íueza

-DMDG-
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1 NOTARÍA SEGUNDA (2®) DE CHÍA CUNDINAMARCA 
ACTA. DECLARACIÓN JURAMENTADA

N“1468
En el municipio de Chía, Departamento de Cundinamarca, República de 
Colombia, a los veinticinco (25) días del mes de Junio de 2018, ante mí: PEDRO 
LEÓN CABARGAS SANTOYA, Notario Segundo del Círculo de Chía, compareció 
(eron): HUMBERTO ALFONSO GRANADOS Identificado con la Cédula de Ciudadanía 
Número 3.796.741 Cartagena, domicilio: Carrera 13 # 16 A - 56 de chía, 
Cundinamarca teléfono: 3212675967 manifestó: PRIMERO: A) Que soy (mos) titular 
(es) de los generales de Ley antes citados. B) Que me (nos) encuentro (contramos) 
en pleno uso de mis (nuestras) facultades mentales ' y no tengo (nemos) 
impedimento legal alguno para formular la siguiente declaración, aceptando 
expresamente las consecuencias penales por falsedad o falso testimonio y civiles a 
que haya lugar, en caso de que los hechos no sean ciertos. C) Manifiesto que 
resido desde hace veinte (20) años en el domicilio Carrera 13# 16 A - 56 de chía, 
Cundinamarca. SEGÚNDO: Este testimonio se rinde con sujeción a lo dispuesto en 
el Decreto 1557 de 1989 y 2.282.
Con destino A: “QUIEN INTERESE."
NOTA: Esta declaración se toma por solicitud e insistencia de los
interesodos.IMPORTANTE: LEA BIEN SU DECLARACIÓN EXTRAJUiCIO, DESPUÉS DE 
FIRMADA Y RETIRADA DE LA NOTARIA NO SE ACEPTA RECLAMOS.

DERECHOS NOTARIALES..................... $12700,oo
IVA...................................................... $ 2413,00

EL(LOS) DECLARANTE(S):

SO GRANADO

ABARC
NOTARIO SEGUND<

Mataría Se^tuüi (2^ dé f circtdé dé Cñía^ 
CaOé: 12 J7\ío J3- J3 7éís: 8615963 -6333290 

!E-maíí:notaría2décñta@^matCcom

A\



: V. REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil dieciocho (2018)

Expediente: 2018-00419

El Despacho decide la acción de tutela instaurada por 
HUMBERTO ALFONSO GRANADOS contra la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 

- UGPP.

I. ANTECEDENTES

1. El actor identificado con la cédula de ciudadanía N° 3.796.741 
insta la protección de su derecho fundamental de petición; en 
consecuencia, pidió que se le ordene a la accionada responder la 
solicitud incoada el 28 de junio de 2018 (fl. 8).

2. Como causa petendí, adujo en síntesis que el 28 de junio de 

2018 radicó ante la entidad accionada una solicitud que a la fecha no 
ha sido contestada.

3. La tutela se admitió mediante auto adiado el 23 de agosto de 
2018, corriendo traslado a la entidad accionada (fl. 14) quien adujo 
que el radicado N° UGPP201850051958292 de 28 de junio de 2018, 
inicialmente se le dio un direccionamiento indebido, por lo que fue 
remitido al área jcorrespóndiente en donde se encuentra para su 
trámite y respectiva respuesta, una vez se encuentre proyectada la 
misma se notificará inmediatamente al aquí accionante (fl.34 a 36).

II. CONSIDERACIONES

Corresponde determinar si i) por esta vía puede ampararse el 
derecho de petición y ii) si se presenta la vulneración denunciada.

1. Frente a dicha prerrogativa fundamental, la jurisprudencia 
constitucional ha sido reiterativa en afirmar que “la tutela es un 
mecanismo idóneo para proteger el derecho de petición de los 
administrados, toda vez que por medio del mismo se accede a



■■■

muchos otros derechos constitucionales. De igual manera, se ha 
sostenido que al tener el derecho de petición aplicación inmediata, el 
amparo constitucional es un\ mecanismo principal para su protección” ^

2. En virtud del inciso 1° del artículo 14 de la Ley 1755 de 2015, la 
demandada cuenta con quince (15) días hábiles para contestar el 
derecho de petición. Luego entonces ¡contando desde el 28 de junio 
pasado, fecha de radicación delj escrito, el plazo para responder 
venció el 23 de julio 2018. :

La encartada en la contestación allegada al despacho no da 
respuesta al requerimiento ;del actor, lo único que manifiesta es que 
por un error involuntario sé dejó en el sello de recibido el número 

UGPP201850051955752, c'uando; realmente esto pertenece a otro
o el número real asignado para el trámite 
petición UGPP201850051958292, el cual 

a la fecha está en el área encargará párala respuesta de fondo (fis. 
34 a 36): I i

trámite administrativo, sienc 
y respuesta del derecho de

Cabe precisar que no ée emitió ninguna respuesta al derecho de 

petición, por lo tanto no se satisface con las exigencias señaladas por 
la jurisprudencia. I

Sobre el particular la Córte Constitucional ha definido:

«El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y 
oportuna de la cuestión, pups de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la 
autoridad si ésta no resuelve o se reserva para sí el sentido de lo decidido, 
c) La respuesta debe cumplir con: estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe 
resolverse de fondo, clara. Wecisa v de manera congruente con lo solicitado 
3. Ser puesta en conocimiento del peticionario» ^

3. En síntesis, es claro q|ue existe la vulneración, por no 
contestarse la petición del actor. i Rorr ende, se otorgará el amparo 

deprecado. i |

III. DECISION

En mérito de lo expuesto el Júzgado Dieciséis Civil del Circuito de 
Bogotá, administrando justicia en nombre de la República y por
autoridad de la ley.

^ Corte Constitucional T-084 de 2015. M.P. María Victoria Calle Correa.
^ Corte Constitucional T-1314 de 2001. M.pj Jaime Córdoba Triviño (se resaltó).



RESUELVE

PRIMERO: TUTELAR el derecho de petición de HUMBERTO 
ALFONSO GRANADOS, por las razones esbozadas en la parte 
motiva de la providencia.

SEGUNDO; ORDENAR a SALVADOR RAMÍREZ LÓPEZ en su 

calidad de Subdirector de Defensa Judicial Pensional de la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la.;Protección Social - UGPP y/o quien haga sus 
veces, que en el término de dos (2) días, contado a partir de la 
notificación de esta providencia, conteste la petición formulada por 
HUMBERTO ALFONSO GRANADOS el 28 de junio de 2018 y se la 
de a conocer en debida forma.

TERCERO; NOTIFICAR lo aquí resuelto a las partes por el medio 
más expedito y eficaz de acuerdo con lo preceptuado por el articulóle 
del decreto 2591 de 1991.

CUARTO: DISPONER la remisión de lo actuado ante la
Honorable Corte Constitucional, en cadi de no seí^ripugnada esta 
providencia. / \

NOTIF QUESE

PINTO MARTÍNE,
JUEZ

-DMDG-
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REMITENTE Y CORREO: NOTIFICACIONES JUDICIALES <CCT016BT@CEND0J.RAMAJUDICIAL.G0V.C0>

■FECHA Y HORA CORREO: SEP-5-2018 10:28:37 

ASUNTO: FWD: CONCEDE TUTELA 2018-419

Cordial saludo

Por medio de la presente me dirijo a ustedes paro efectos 

denotificaries ACCIÓN DE TUTELA, lo anterior poro su 

conocimiento y demás finespertinentes.

DEFENSA JUDICIAL: Digitolizor y escolar o lobondejo QUE 

ASUME LA COMPETENCIA, PREVIAVERIFICACIÓN DE LA 

ACCIÓN DE TUTELA, NO A DEMANDAS JUDICIALES UGPP 

  PORFAVOR DIGITALIZAR LA TOTALIDAD DE LOS 

ARCHIVOS ADJUNTOS DENTRO DE LOS 

TÉRMINOSPLANTEADOS EN LA ANS.

---------- Mensaje enviado..............
De: Juzgado 16 Civil Circuito - Seccional Bogota <cctol6bt@cendoi.ramaiudidal.Qov.co>
Fecha: 5 de septiembre de 2018 10:16 
Asunto: CONCEDE TUTELA 2018-419
Para: Cesar Garzón <notificacionesiudicialesuqpp@uapp.qov.co>. "contactenos@uqpp.qov.co" <contactenos@uopp.qov.co> 
CC: "villateasociados@qmail.com" <villateasociados@qmail.com>. "ohalfonsq@vahoo.com" <ohalfonsq@vahoo.com>

SEÑORES

UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP 

SEÑOR

HUMBERTO ALFONSO GRANADOS

NOTIFICO LA DECISION DEL 5 DE SEPTIEMBRE DE 2018  ADJUNTO A LA PRESENTE MEDIANTE LA 
CUAL SE CONCEDE LA TUTELA 2018-419 DEHUMBERTO ALFONSO GRANADOS CONTRA LA UNIDAD 
DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP  PARA QUE SE DE CUMPLIMIENTO A LO ALLI 
SOLICITADO EN EL TERMINO ESTABLECIDO.

ATN

FABIO BERNAL GRANADOS 

ASISTENTE JUDICIAL 

Juzgado 16 Civil Circuito de Bogota 

Telefono: 2820164



Cordialmente

Notificaciones Judiciales
Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social   UGPP

Aviso de Confldencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de 
carácter confidencial de la UGPP que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario dei mismo para su uso quien 
se encuentra obligado a mantener reserva sobre toda la información aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje 
pero no su destinatario  le informamos que no podrá usar  retener  imprimir  copiar  distribuir o hacer público su contenido  
pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 de 2009 y todas las que le 
apliquen. Si ha recibido este correo por error  le agradecemos informarlo a cdsti@uapp.aov.co y borrarlo de su sistema. 
Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor  y no necesariamente representan la opinión oficial de 
la UGPP. El remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus que pueda contener este

Aviso de Confldencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de 
carácter confidencial de la UGPP que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario del mismo para su uso quien 
se encuentra obligado a mantener reserva sobre toda la información aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje 
pero no su destinatario  le informamos que no podrá usar  retener  imprimir  copiar  distribuir o hacer público su contenido  
pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 de 2009 y todas las que le 
apliquen. Si ha recibido este correo por error  le agradecemos informarlo a cdsti@uapp.aov.co y borrarlo de su sistema. 
Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor  y no necesariamente representan la opinión oficial de 
la UGPP. El remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus que pueda contener este



: V. REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil dieciocho (2018)

Expediente: 2018-00419

El Despacho decide la acción de tutela instaurada por 
HUMBERTO ALFONSO GRANADOS contra la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 

- UGPP.

I. ANTECEDENTES

1. El actor identificado con la cédula de ciudadanía N° 3.796.741 
insta la protección de su derecho fundamental de petición; en 
consecuencia, pidió que se le ordene a la accionada responder la 
solicitud incoada el 28 de junio de 2018 (fl. 8).

2. Como causa petendí, adujo en síntesis que el 28 de junio de 

2018 radicó ante la entidad accionada una solicitud que a la fecha no 
ha sido contestada.

3. La tutela se admitió mediante auto adiado el 23 de agosto de 
2018, corriendo traslado a la entidad accionada (fl. 14) quien adujo 
que el radicado N° UGPP201850051958292 de 28 de junio de 2018, 
inicialmente se le dio un direccionamiento indebido, por lo que fue 
remitido al área jcorrespóndiente en donde se encuentra para su 
trámite y respectiva respuesta, una vez se encuentre proyectada la 
misma se notificará inmediatamente al aquí accionante (fl.34 a 36).

II. CONSIDERACIONES

Corresponde determinar si i) por esta vía puede ampararse el 
derecho de petición y ii) si se presenta la vulneración denunciada.

1. Frente a dicha prerrogativa fundamental, la jurisprudencia 
constitucional ha sido reiterativa en afirmar que “la tutela es un 
mecanismo idóneo para proteger el derecho de petición de los 
administrados, toda vez que por medio del mismo se accede a
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muchos otros derechos constitucionales. De igual manera, se ha 
sostenido que al tener el derecho de petición aplicación inmediata, el 
amparo constitucional es un\ mecanismo principal para su protección” ^

2. En virtud del inciso 1° del artículo 14 de la Ley 1755 de 2015, la 
demandada cuenta con quince (15) días hábiles para contestar el 
derecho de petición. Luego entonces ¡contando desde el 28 de junio 
pasado, fecha de radicación delj escrito, el plazo para responder 
venció el 23 de julio 2018. :

La encartada en la contestación allegada al despacho no da 
respuesta al requerimiento ;del actor, lo único que manifiesta es que 
por un error involuntario sé dejó en el sello de recibido el número 

UGPP201850051955752, c'uando; realmente esto pertenece a otro
o el número real asignado para el trámite 
petición UGPP201850051958292, el cual 

a la fecha está en el área encargará párala respuesta de fondo (fis. 
34 a 36): I i

trámite administrativo, sienc 
y respuesta del derecho de

Cabe precisar que no ée emitió ninguna respuesta al derecho de 

petición, por lo tanto no se satisface con las exigencias señaladas por 
la jurisprudencia. I

Sobre el particular la Córte Constitucional ha definido:

«El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y 
oportuna de la cuestión, pups de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la 
autoridad si ésta no resuelve o se reserva para sí el sentido de lo decidido, 
c) La respuesta debe cumplir con: estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe 
resolverse de fondo, clara. Wecisa v de manera congruente con lo solicitado 
3. Ser puesta en conocimiento del peticionario» ^

3. En síntesis, es claro q|ue existe la vulneración, por no 
contestarse la petición del actor. i Rorr ende, se otorgará el amparo 

deprecado. i |

III. DECISION

En mérito de lo expuesto el Júzgado Dieciséis Civil del Circuito de 
Bogotá, administrando justicia en nombre de la República y por
autoridad de la ley.

^ Corte Constitucional T-084 de 2015. M.P. María Victoria Calle Correa.
^ Corte Constitucional T-1314 de 2001. M.pj Jaime Córdoba Triviño (se resaltó).



RESUELVE

PRIMERO: TUTELAR el derecho de petición de HUMBERTO 
ALFONSO GRANADOS, por las razones esbozadas en la parte 
motiva de la providencia.

SEGUNDO; ORDENAR a SALVADOR RAMÍREZ LÓPEZ en su 

calidad de Subdirector de Defensa Judicial Pensional de la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la.;Protección Social - UGPP y/o quien haga sus 
veces, que en el término de dos (2) días, contado a partir de la 
notificación de esta providencia, conteste la petición formulada por 
HUMBERTO ALFONSO GRANADOS el 28 de junio de 2018 y se la 
de a conocer en debida forma.

TERCERO; NOTIFICAR lo aquí resuelto a las partes por el medio 
más expedito y eficaz de acuerdo con lo preceptuado por el articulóle 
del decreto 2591 de 1991.

CUARTO: DISPONER la remisión de lo actuado ante la
Honorable Corte Constitucional, en cadi de no seí^ripugnada esta 
providencia. / \

NOTIF QUESE

PINTO MARTÍNE,
JUEZ

-DMDG-
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JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de septiembre de dos mil dieciocho (2018)

Expediente; 2018-00419

Previo á dar trámite ai incidente de desacato promovido por el 
accionante, de conformidad con el artículo 27 del Decreto 2591 de 1991, 
se requiere a SALVADOR RAMÍREZ LÓPEZ, en su calidad de 

Subdirector de Defensa Judicial Pensional de la Unidad Administrativa 
Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social - UGPP y/o quien haga sus veces, para que en el 
improrrogable término de un (1) día:

1. Acredite el acatamiento del fallo de tutela proferido por este 
despacho el 5 de septiembre de 2018, o le dé cumplimiento.

2. Dado el caso, indique de manera precisa quién es la persona 
encargada de obedecer la citada sentencia.

Por Secretaría, comuniqúese la presente decisión a los 
intervinientes por el medio más expedito. Al ^bdirector de Defensa 
Judicial entréguesele de copia del citado fallo, de la^resente providencia 
y del escrito del incidente de desacato.

NOTIFÍQUESE,

DWIDG

7

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTI 
JUEZ
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JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil dieciocho (2018)

Expediente: 2018-00419

El Despacho decide la acción de tutela instaurada por 
HUMBERTO ALFONSO GRANADOS contra la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GEStIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 

- UGPP.

^ " 1. ANTECEDENTES

1. El actor identificado con la cédula de ciudadanía N° 3.796.741 
insta la protección de su derecho fundamental de petición; en 
consecuencia, pidió que se le ordene a la accionada responder la 
solicitud incoada el 28 de junio de 2018 (fl. 8).

2. Como causa petendí, adujo en síntesis que el 28 de junio de 

2018 radicó ante la entidad accionada una solicitud qué a la fecha no 
ha sido contestada.

3. La tutela se admitió mediante auto adiado el 23 de agosto de 
2018, corriendo traslado, a la entidad accionada (fl. 14) quien adujo 
que el radicado N*^ UGPP201850051958292 de 28 de junio de 2018, 
inicialmente se le dio un direccionamiento indebido,, por lo que fue 
remitido al área ¡ípprr^spóndlente en donde se encuentra para su 
trámite y respectiva respuesta, una vez se encuentre proyectada la 
misma se notificará inmediatamente al aquí accionante (fl.34 a 36).

II. CONSIDERACIONES .

Corresponde determinar si i) por esta vía puede ampararse el 
derecho de petición y il) si se presenta la vulneración.denunciada.

1. Frente a dicha prerrogativa fundamental, la jurisprudencia 
constitucional ha sido reiterativa en afirmar que “la tutela es un 
mecanismo idóneo para proteger el derecho de petición de los 
administrados, toda vez que por medio del mismo se accede a
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muchos otros derechos constitucionáles. De igual manera, se ha 
sostenido que al tener el derecho \de petición aplicación inmediata, el 
amparo constitucional es un\ mecahismo principal para su protección” ^

2. En virtud del inciso 1 del artículo 14 de la Ley 1755 de 2015, la
demandada cuenta con quince (15) días hábiles para contestar el 
derecho de petición. Luego entonces.contando desde el 28 de junio 
pasado, fecha de radicación delj escrito, el plazo para responder 
venció el 23 de julio 2018.

La encartada en la contesta|ción allégada al despacho no da 

respuesta al requerimiento del actor, lo único que manifiesta es, que 
por un error involuntario se dejó'en; el sello de recibido el número 
ÜGPP201850051955752, duando; realmente esto pertenece a otro 

trámite administrativo, siendo el número real asignado para el trámite 
y respuesta del derecho de petición UGgf^^^ el cual
a la fecha está en el área encargada párala respuesta de fondo (fis. 
34 a 36): i !

i i-
Cabe precisar que no de emitió ninguna respuesta al derecho de 

petición, por lo tanto no se satisfaée con las exigencias señaladas por 
lá jurisprudencia. .

Sobre el particular la Córte Constitucional ha definido:

«El núcleo esencial del der 
oportuna de la cuestión, pu

echo dé petición reside en la resolución pronta y 
es de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la 

autoridad si ésta no resuelve o se \resérva para sí el sentido de lo decidido, 
c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe 
resolverse dé fondo, clara, precisa v de manera congruente con lo solicitado 
3. Ser puesta en conocimiento del beticionario» ^

3. En síntésis, es claró q|ué existe la vulneración, por no 
contestarse la petición del actor, i Ppr;;-ende, se otorgará el amparo 
deprecado. i i

III. DECISIÓN

En mérito de lo. expuesto el Jiizgado Dieciséis Civil del Circuito de 
Bogotá, administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la ley.

Corte Constitucional T-084 dé 2015. M.P. María Victoria Calle Correa.
' corte Constitucional T-1314 de 2001. M.P Jaime Córdoba Triviño (se resaltó).
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RESUELVE

PRIMERO; TUTELAR el derecho de petición de HUMBERTO 
ALFONSO GRANADOS, por las razones esbozadas en la parte 
motiva de la providencia.

SEGUNDO: ORDENAR a SALVADOR RAMÍREZ LÓPEZ en su 

calidad de Subdirector de Defensa Judicial Pensional de la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la cProtección Social - UGPP y/o quien haga sus 
veces, que en el término de dos (2) días, contado a partir de la 
notificación de esta providencia, conteste la petición formulada por 
HUMBERTO ALFONSO GRANADOS el 28 de junio de 2018 y se la 
de a conocer en debida forma.

TERCERO: NOTIFICAR lo aquí resuelto a las partes por el medio 
más expedito y eficaz de acuerdo con lo preceptuado por el articulóle 
del decreto 2591 de 1991.

CUARTO: DISPONER la remisión de lo actuado ante la
Honorable Corte Constitucional, en cadi de no sei^Tipugnada esta 
providencia. / \

NOTIFÍQUESE

PINTO MARTÍNE
JUEZ

-DMDG-
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w. . JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO , 
Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil dieciocho (2018)

Expediente: 2018-00419

El Despacho decide la acción de tutela instaurada por 
HUMBERTO ALFONSO GRANADOS contra- la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE -GESTIÓN .PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 
- UGPP.

^ I. ANTECEDENTES

• 1. El actor identificado con la cédula de ciudadanía N° 3.796.741 
insta la protección de su derecho fundamental de petición; en 
consecuencia, pidió que se le ordene a la accionada responder la 
solicitud incoada el 28 de junio de 2018 (fl. 8).

2. Como causa petendf, adujo en síntesis que el 28 de junio de 
2018 radicó ante la entidad accionada una solicitud qué a la fecha no 
ha sido contestada.

3. La tutela se admitió mediante auto adiado el 23 de agosto de 
2018, corriendo traslado, a la entidad accionada (fl, 14) quien adujo 
que el radicado N" UGPP201850051958292 de 28 dq junio de 2018, 
inicialmerite se le dio un direccionamiento indebido,' por lo que fue 
remitido al áreajéCpcréspóndiente en donde se encuentra para su 
trámite y respectiva respuesta, una vez se encuentre proyectada la 
misma se notificará inmediatamente al aquí accionante (fl.34 a 36).

II. CONSIDERACIONES

Corresponde determinar sí i) por esta vía puede ampararse el 
derecho de petición y ii) si se presenta la vulneración.denunciada.

1. Frente a dicha prerrogativa fundamental, la jurisprudencia 
constitucional ha sido reiterativa .en afirmar que "ía tutela es un 
mecanismo idóneo para proteger el derecho .de petición de los 
administrados, toda vez que por medio del mismo se accede a



muchos otros derechos constitucionáles. De igual manera, se ha 
sostenido que al tener el derecho [de petición aplicación inmediata, el 
amparo constitucional es un mecahismo principal para su protección’’ ^

2. En virtud del inciso 1° del a^ículo 14 de la Ley 1755 de 2015, la 
demandada cuenta con quince (15) días hábiles para contestar el

entonlcesjcontando desde el 28 de junio 

pasado, fecha de radicación del¡ escrito, el plazo para responder 
venció el 23 de julio 2018.

respuesta al requerimiento
La encartada en la contestación allégada al despacho no da

del actor, lo único que manifiesta es. que
por un error involuntario se dejó en; el sello de recibido el número 
ÚGPP201850051955752, tíuando; realmente esto pertenece a otro

o el numero real asignado para el trámite 
petición UGPP^^ el cual

a la fecha está en el área encarga^a"pára''la respuesta de fondo (fis. 
34 a 36): i 1 -

trámite administrativo, sienc 
y respuesta del derecho de

Cabe precisar que no ¿e emitió ninguna respuesta al derecho de 

petición, por lo tanto no se satisface con las exigencias señaladas por 
lá jurisprudencia. . | j -

Sobre el particular la Corte Constitucional ha definido:

«El núcleo esencial del derecho dé petición reside en la resolución pronta y 
oportuna de la cuestión, p Jes de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la 
autoridad si ésta no resuelve o se resérve para sí el sentido de lo decidido, 
c) La respuesta débe cumplir con:estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe 
resolverse dé fondo,'clara, precisa'vde manera-congruente con lo solicitado

3. Ser puesta en conocimie ito del Peticionario» 2

- 3. En síntésis, es claro q|ue'existe la vulneración, por no 
contestarse la petición del actor.-j Bonrende, se otorgará el amparo 
deprecadó.' i ¡

ni. DECISION

En mérito de lo.expuesto el Ju|zgado Dieciséis Civil del Circuito de 

Bogotá,, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, .

‘ Corte Constitucional T-084 dé 2015. M.P. María Victoria. Calle Correa.
•Corté Constitucional T-1314 de 2001. M.P Jaime Córdoba.Jriviño (se resaltó).
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RESUELVE

PRIMERO: TUTELAR el derecho de petición de HUMBERTO 
ALFONSO GRANADOS, por las razones esbozadas en la parte 
motiva de la providencia.

SEGUNDO: ORDENAR a SALVADOR RAMÍREZ LÓPEZ en su 
calidad de Subdirector de Defensa Judicial Pensional de la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la cProtección Social - UGPP y/o quien haga sus 
veces, que en el término de dos (2) días, contado a partir de la 
notificación de esta providencia, conteste la petición formulada por 
HUMBERTO ALFONSO GRANADOS el 28 de junio de 2018 y se la 
de a conocer en debida forma.

TERCERO: NOTIFICAR lo aquí resuelto a las partes por el medio 
más expedito y eficaz de acuerdo con lo preceptuado por el articulóle 
del decreto 2591 de 1991.

CUARTO: DISPONER la remisión de lo actuado ante la
Honorable Corte Constitucional, en cadi de no sp^jripugnada esta 
providencia. \

NOTIF QUESE

PINTO martíne:
JUEZ

-DMDG-



JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil dieciocho (2018)

Expediente: 2018-00419

Acorde con lo manifestado por la accionante en el escrito visible 

a folios 41 a 43 y en contestación allegada por la accionada se 

aprecia que la Resolución 036125 de 4 de septiembre de 2018 hace 

alusión a la solicitud de pensión vejez y no a lo ordenado en 

sentencia de 5 de septiembre de 2018^ ya que esto fue contestar de 

fondo la petición radicada el 28 de junio de 2018 en la que el actor 

solicitó: : “(i) la reactivación de la mesada pensional reconocida 

mediante Resolución No. 900096 del 2 de agosto de 1993, efectiva 

desde el 22 de noviembre de 1993, la cual fue suspendida por no 

cobro; (ii) se informe el tramite dado al radicado UGPP No. 
2015214014633 del 20 de abril de 2015; (iii) se informe los trámites 

correspondientes a fin de solucionar su situación pensiones”.

Por lo anterior requiérase nuevamente a SALVADOR RAMÍREZ 

LÓPEZ, en su calidad de Subdirector de Defensa Judicial Pensional 
de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP y/o quien haga sus veces, para 

que en el término de dos (2) días acredite el acatamiento del fallo de 

tutela proferido por este despacho el 5 de septiembre de 2018, o le 

dé cumplimiento.

Por secretaría, comuniqúese la presente decisión a los 

intervinientes por el medio más expedito.

Notifíquese,

CLAUDIA MILDRED PINTO MART 
\ JUEZ

DMDG
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REMITENTE Y CORREO: NOTIFICACIONES JUDICIALES <CCT016BT@CEND0J.RAMAJUDICIALG0V.C0» 

FECHA Y HORA CORREO: OCT-10-2018 08:51:38

ASUNTO: FWD: REQUIIERE A LAS PARTES APORTAR FALLO DEL TRIBUNAL 2018-419

Cordial saludo

Por medio de lo presente me dirijo o ustedes poro efectos 

denotificorles ACCIÓN DE TUTELA, lo anterior poro su 

conocimiento y demás finespertinentes.

DEFENSA JUDICIAL: Digitolizor y escolar o ¡obondejo QUE 

ASUME LA COMPETENCIA, PREVIAVERIFICACIÓN DE LA 

ACCIÓN DE TUTELA, NO A DEMANDAS JUDICIALES UGPP 

  PORFAVOR DIGITALIZAR LA TOTALIDAD DE LOS 

ARCHIVOS ADJUNTOS DENTRO DE LOS 
TÉRMINOSPLANTEADOS EN LA ANS.

----------Mensaje enviado-----------
De: Juzgado 16 Civil Circuito - Seccional Bogota <cctol6bt@cendoi.ramaiudicial.aov.co>
Fecha: 10 de octubre de 2018  08:38
Asunto: REQUIIERE A LAS PARTES APORTAR FALLO DEL TRIBUNAL 2018-419 
Para: Cesar Garzón <notificacionesiudicialesuQpp@uQpp.Qov.co>
CC: "villateasociados@Qmail.com" <villateasociados@amail.com>

SEÑORES

UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP 

SEÑOR

HUMBERTO ALFONSO GRANADOS

NOTIFICO LA DECISION DEL 9 DE OCTUBRE DE 2018  ADJUNTO A LA PRESENTE MEDIANTE LA CUAL 
SE REQUIIERE A LAS PARTES PARA QUE APORTEN EL FALLO DEL TRIBUNAL CON EL CUAL REVOCA 
EL FALLLO DENTRO DE LA TUTELA 2018-419 DE HUMBERTO ALFONSO GRANADOS CONTRA 
LA UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP .

ATN.

FABIO FRANCISCO BERNAL GRANADOS 

Asistente Judicial

Juzgado 16 Civil Circuito de Bogota 

Telefono: 2820164



Cordialmente

Notificaciones Judiciales
Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social   UGPP

Aviso de Confldencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de 
carácter confidencial de la UGPP que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario dei mismo para su uso quien 
se encuentra obligado a mantener reserva sobre toda la información aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje 
pero no su destinatario  le informamos que no podrá usar  retener  imprimir  copiar  distribuir o hacer público su contenido  
pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como ias contenidas en la Ley 1273 de 2009 y todas las que le 
apliquen. Si ha recibido este correo por error  le agradecemos informarlo acdsti@uqpp.qov.co y borrarlo de su sistema.
Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor  y no necesariamente representan la opinión oficial de 
la UGPP. El remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus que pueda contener este

Aviso de Confldencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de 
carácter confidencial de la UGPP que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario del mismo para su uso quien 
se encuentra obligado a mantener reserva sobre toda la información aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje 
pero no su destinatario  le informamos que no podrá usar  retener  imprimir  copiar  distribuir o hacer público su contenido  
pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 de 2009 y todas las que le 
apliquen. Si ha recibido este correo por error  le agradecemos informarlo acdsti@uqpp.qov.co y borrarlo de su sistema.
Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor  y no necesariamente representan la opinión oficial de 
la UGPP. El remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus que pueda contener este



JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., nueve (9) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

Expediente: 2018-00419

En atención a la documental allegada por la incidentada,en la 
que manifiesta que el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ SALA 

CIVIL revocó el fallo de 5 de septiembre de la presente anualidad 
emitido por este juzgado, por lo que se requiere a las partes para 
que lo aporten, en virtud que el despacho desconoce la decisión 
adoptada por el superior.

CÚMPLASE

MILDRED PINTO MARTINEZ 
JUEZ \

CLAUDIA

DMDG
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JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

Expediente: 2018-00419

Requiérase nuevamente a las partes para que alleguen a la 
actuación el fallo proferido por el TRIBUNAL SUPERIOR DE 
BOGOTÁ SALA CIVIL que revocó el fallo de 5 de septiembre de la 

presente anualidad emitido por este juzgado, en virtud que el 
despacho desconoce la decisión adoptada por el superior.

CÚMPLASE,

CLAUDIA MÍLDRED PINTO MARTÍNE 
\ JUEZ

DMDG
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EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DE GESTION DOCUMENTAL 
DE LA UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES UGPP

(Nit. 900373913-4 

HACE CONSTAR QUE

Radicado No. 201880012492812
F^craRad uíaíCiS  C243C 

^ _ fladcador JOMANNA ESCALANTE
Folios 1, Anaxoso

Canal da flacapcidn Otro 
Sada Calla 13
flarritenta JAVIER ENRIQUE VElASQuEZ CUERVO 

CartredaMancIdn H duMm - Cana i9 No 68A-18 Bogotá 
JnaaFiaar Bogota <926090 

Linaa OatJta Nacional 0^ 6000 4Z¡ 423

Que revisados los registros de los sistemas de información con los que cuenta la 
Subdirección de gestión Documental de las transferencias documéntales efectuadas del 
fondo CAJANAL, a la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales no se encuentra información 
relacionada con el expediente pensional correspondiente a los siguientes datos.

CEDULA NOMBRE

3796741 HUMBERTO ALFONSO GRANADOS

Se desconoce si los datos consignados anteriormente hagan parte integral de un 
expediente pensional como sustituto o beneficiario. Se cuenta con expediente de Nomina,

La presente constancia se expide a los 13 dias del mes de Agosto de 2018

JAVIER ENRIQl^ VELASQUEZ CUER 
Subdirector ge Gestión Documental

Elaboro; Carolina Gómez C. 
Reviso; Oscar Rincón^ 
Verifico:Valerie Martínez

R^epclón de corrcsi>ondenc{K 
Avenida Carrera 68 No. 13 • 37 {Bogotá)

Centro de Atención al CSudadam 
CaRe 19 No. 68A-1B {Bogotá)
Lunes B viernes de 8.00 a.m. ■ 4:00 p.m.

iJhea Gratuita Nacíonah OI 8000 423 423; 
Línea fija en Bogotá: (1) 4926(00 
Lunes a viernes de 7:00 aun. a y. OOp.m.

        ^       *  •  Ü  V"     



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

1800

Bogotá D.C., 07 de diciembre de 2018

Señor (a):

HUMBERTO ALFONSO GRANADOS
villateasociados@gmail.com

Asunto: SOLICITUD DE INFORMACION ESTADO DEL TRAMITE / CC / 3796741 / 

HUMBERTO ALFONSO GRANADOS / RESPUESTA A RADICADO 2018200503862892

Respetado (a) Señor (a):

 

Cordialmente le informamos que recibimos su petición a través de correo electrónico, 

mediante la cual solicita notificación electrónica de la Resolución No. RDP044030 del 14 de 

noviembre de 2018 tramitada mediante número de obligación prestacional 

SOP201801032854A, para lo cual allega formulario de notificación electrónica.

Sobre el particular, nos permitimos comunicarle que una vez verificados los aplicativos 

informativos con los que cuenta La Unidad, se evidencio que la Resolución No. RDP044030 

del 14 de noviembre de 2018, fue notificada por aviso el día 30 de noviembre de 2018.

Sin embargo, con la finalidad de atender su solicitud, nos permitimos enviar copia simple 

de la citada Resolución en tres (03) folios.

Radicado: 2018180011751811

*2018180011751811*



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

Para cualquier inquietud adicional lo invitamos a consultar la página web de la Unidad 

www.ugpp.gov.co, en donde podrá encontrar información sobre las competencias de la 

Unidad, los requisitos y términos de respuesta para adelantar los diferentes trámites y así 

mismo podrán radicar peticiones a través del formulario “escríbanos”. 

Cordial Saludo,

Ubicacion_Firma_Digital_noBorrar

SAÚL HERNANDO SUANCHA TALERO
Director de Servicios Integrados de Atención
Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales – UGPP

Anexos: (03) Folios, Resolución No. RDP044030 del 14 de noviembre de 2018

Elaboró: Tania Uribe
Revisó: Yolima Pardo
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Radicado No  2018200503862892
Fecha Rad 03/12/2018 11:45:53 
Radicador: IVAN DAVID RAMIREZ 
Folios: 3; Arexos:0

Canal de Recepción: Correo Electrónico 
Sede Montevideo
Remitente: HUMBERTO ALFONSO GRANADOS

Centro de Atención al Ciudadano - Calle 19 No  68A-18 Bogotá 
Línea Fija en Bogotá: 4 92 60 90 

Linea Gratuita Nacional 01 8000 423 423



Remitente y Correo: HUMBERTO - <VILLATEASOCIADOS@GMAIL.COM> 

Fecha y Hora Correo: Nov-29-2018 14:37:55 

Asunto: NOTIFICAaÓN 

Autorización notificación electrónica

MirORBACIÚN OC NOmCAOáH 
ELECTRÓMCA

raaw ec auaMMnao
26/11/2018 i
I MJMOKUKClOft

SS--13 — ín
I IMtn

í I 3796741 |«f Cartagena
iSr~  iReaolución RDP 044030 del 14 de noviembre de 2018

• WlWlWCiai l^»U>W K(M(«<UJCIUtAM0r«VMÚI>eU01MCMCA

Alfonso
H/I.J I* I-T 1—13796741

Granados Humberto
 ICartaema

' vilateasociadosQgmafl-com
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la unidad
DE PENSIONES Y FARAFISCALES

Escribanos

Para dar inicio a un procedimiento formal de recepción de sus solicitudes y recepción de documentos, lo invitamos a diligenciar con datos 
válidos.

TIPO PERSONA:
TIPO DOCUMENTO:
No DOCUMENTO O NIT:

Natural
Cédula de Ciudadanía 

3796741
NOMBRES O RAZON SOCIAL: HUMBERTO 

APELLIDOS: ALFONSO GRANADOS
CORREO ELECTRÓNICO: VILLATEASOCIADOS@GMAIL.COM

CELULAR: 3108772896
TELÉFONO FIJO:

TIPO DE CONSULTA:

TIPO DE SOLICITANTE DE 
INFORMACIÓN:

Otros

PERSONA NATURAL

Seleccione el medio por el cual
quiere recibir su respuesta  Si Correo_Electronico
su requerimiento la requiere):

Cédula Titular del Derecho:

NNNNNN NN NNNNNNNNN NNNNNN NN NNNNNNNNNNN

ASUNTO: NOTIFICACION

MENSAJE: Autorización notificación electrónica

Archivo adjunto Nro 1:

Denuncia Evasión de 
Contribuciones a la Protección

UGPP- Humberto Alfonso.jpg

NO

Apreciado ciudadano, para su facilidad, agilidad y en pro de conservar el medio ambiente la solicitud de copias puede hacerla para que se envíe de manera electrónica y 
será completamente gratis.
Tenga en cuenta que para el envío físico, las copias que superen 250 folios tendrán un costo de cien pesos ($100 c/u) por cada copia.
Lo anterior en lo dispuesto en la Resolución No. 1578 del 13 de Julio de 2016.

Generado el: 2018-11-29 14:37:55
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LASUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN DOCUMENTAL 
GRUPO INTERNO DE TRABAJO 

ABASTECIMIENTO

29935

26129 1

(Nit.900373913-4)

ACTA DESGLOSE

li
Rea'ceco'^c 20-06X104'09252 
PK’aRaa 19/:2Í018 M5C53 
Raflicsflflr MASELJOHíSí^ ESCALAVE 
ECHOS 1 Anexes C
Cine CíRecepeií  Oí':
Sí3« Caite '3
Re-n^erle iuWBERTOALFOnSO GRANADOS 

Cf»o mUmtün i cti<«ififl • Cale '9 Ns 68A.i8Bogo!é 
.inea Fi.a en Eogotí 4 925090 

. 'ee G-al»3a Naecna 0’ »X0 423 423

Se hace constar que se realiza el desglose de;

ITEM MARQUE (X) ID/CC/No. FOLIOS FONDO
EXPEDIENTE
RADICADO X 2018800104036522 3 CAJANAL
PIEZA
DOCUMENTAL

Correspondiente al Causante; ALFONSO GRANADOS HUMBERTO 
Documento de Identidad: 3796741
La cual hizo parte del expediente correspondiente a la (series).
Nota Esto NO aplica para radicados

El desglose se hace en solicitud de:

NOMBRE DEPENDENCIA MEMORANDO 
No. / CORREO

No. DE CP

SUBDIRECCION
NORMALIZACION 201814100956603 10446

Nota
* Solo aplica para solicitud de derechos de petición
* Si la solicitud es escalda por las bandejas de desglose de radicados o expedientes de Documentic solo registre el campo 
No. de Radicado

Realizado por: Carolina Góme2<;j,^ 

Fecha: 18 de Diciembre de 2018.

Avenida Carrera 68 No, 13 - 37 (Bogotá) Gratuita Nacloiwí: OI «000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 49260^

Centro de Atención al audadano mnes a viernes de 7 00 a m. a 7;00 p.m.
CaBe 19 No. 68A-18 (Bogotá)
Lunes a viernes de 8:00 a .m. a4;0G p.m.

TQO04MMUN
NUEVO Mis
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N°29970

EL SUSCRITO SU DIRECTOR DE GESTION DOCUMENTAL 
DE LA UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES UGPP

(Nit. 900373913-4 

liiiii

HACE CONSTAR QUE

Redicado No. 2018800104211252 
Fecha Rad; 28/12^01812:47:51 
Radicatíor: MA8EL JOHANNA ESCALANTE 
Folios: 1; Arexos:0^feunldad

Canal de Recepción: Otro
StentefjAVlERENRQUEVELASQüEZ CUERVO 

Cífih di AtancBn i CWidino- Caíe 1| No 68A-18 Bogotá 
Linea Fiia en Bogotá: 4 92 60 90 

Linea Gratuita NadoralOI 8000 423 423

Que revisados los registros de los sistemas de información con los que cuenta la 
Subdirección de Gestión Documental de las transferencias documéntales efectuadas del 
fondo CAJANAL, a la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales no se encuentra 
información relacionada con el expediente pensional correspondiente a ios siguientes 
datos.

CEDULA NOM RE

3796741 ALFONSO GRANADOS HUMBERTO

00265 30242

Se desconoce si los datos consignados anteriormente hagan parte integral de un 
expediente pensional como sustituto o beneficiario.

La presente constancia se expide a los 26 días del mes de Diciembre de 2018

JAVIER ENRIQUE ^ELASQUEZ CUERVO 
Subdirector de ioestión Documental

O- CEIaboro: Carolina Gómez 
Verifico: Valerie Martinez^ 
Visto Bueno: Ennio Prada ^





Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

1800

Bogotá D.C., 14 de enero de 2019

Señor (a): 
ALFONSO GRANADOS HUMBERTO
VILLATEASOCIADOS@GMAIL.COM

Radicado: 2019180000087291

*2019180000087291*

REF: RECURSO DE REPOSICIÓN
Causante: ALFONSO GRANADOS HUMBERTO 
CC Causante: 3796741
Radicado: SOP201801039621

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO

Se deja constancia, que se notifica a través de correo electrónico al(a) Señor (a) ALFONSO 
GRANADOS HUMBERTO, identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 3796741, en 
calidad de CAUSANTE, de la Resolución No. RDP000057 DEL 03 DE ENERO DE 
OCTUBRE DE 2019, POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN EN 
CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 40110 DEL 4 DE OCTUBRE DE 2018.

Se anexa copia del mencionado Acto Administrativo informándole que este se entiende 
notificado con el recibo del presente correo electrónico y que el recurso de APELACIÓN 
PRESENTADO será enviado al superior jerárquico para los fines pertinentes.



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

De conformidad a lo estipulado en el artículo 56 de la Ley 1437 de 2011, este medio de 
notificación fue aceptado por el peticionario en la radicación de su solicitud.

Cordial saludo,

Ubicacion_Firma_Digital_noBorrar

SAÚL HERNANDO SUANCHA TALERO

Director de Servicios Integrados de Atención 
Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales – UGPP

Anexo: Copia íntegra de la Resolución en (3) folios.

ELABORÓ: EGUTIERREZC
REVISÓ:     LGOMEZ



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

1800

Bogotá D.C., 11 de septiembre de 2019

Señor (a):  
HUMBERTO ALFONSO GRANADOS
GHALFONSOG@YAHOO.COM

REF: SOLICITUD DE RECURSO DE APELACION
Causante: HUMBERTO ALFONSO GRANADOS
CC Causante: 3796741
Radicado: SOP201901021306

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO

Se deja constancia, que se notifica a través de correo electrónico al (a) Señor (a) 
HUMBERTO ALFONSO GRANADOS, identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 
3796741, en calidad de CAUSANTE, de la Resolución No. RDP026271 DEL 03 DE 
SEPTIEMBRE DEL 2019, POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE APELACIÓN 
EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 40110 DEL 4 DE OCTUBRE DE 2018. 

Se anexa copia del mencionado Acto Administrativo, informándole que este se entiende 
notificado con el recibo del presente correo electrónico y que contra el mismo no procede 
recurso alguno, quedando concluido el procedimiento administrativo

Radicado: 2019180011930221

*2019180011930221*



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

De conformidad a lo estipulado en el artículo 56 de la Ley 1437 de 2011, este medio de 
notificación fue aceptado por el peticionario en la radicación de su solicitud.

Cordial Saludo, 

Ubicacion_Firma_Digital_noBorrar

SAÚL HERNANDO SUANCHA TALERO
Director de Servicios Integrados de Atención 
Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales – UGPP

Anexo: Copia íntegra de la Resolución en (03) folios.

ELABORÓ: LKSANCHEZ
REVISÓ:     LGOMEZ



     

1800

Bogotá D.C., 06 de septiembre de 2018

Señor (a): 
HUMBERTO ALFONSO GRANADOS
GHALFONSOG@YAHOO.COM

Radicado: 201818008113381

*201818008113381*

REF: PENSIÓN DE VEJEZ
Causante: HUMBERTO ALFONSO GRANADOS 
CC Causante: 3796741
Radicado: SOP201801026339

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO

Se deja constancia, que se notifica a través de correo electrónico al (a) Señor (a) 
HUMBERTO ALFONSO GRANADOS, identificado (a) con Cédula de Ciudadanía No. 
3796741, en calidad de CAUSANTE, de la Resolución No. RDP036125 del 04 DE 
SEPTIEMBRE DE 2018, POR LA CUAL SE NIEGA UNA SOLICITUD.

Se anexa copia del mencionado Acto Administrativo informándole que este se entiende 
notificado con el recibo del presente correo electrónico y que contra el mismo procede los 
recursos de Reposición y/o Apelación ante EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE 
DERECHOS PENSIONALES. De estos recursos podrán hacerse uso dentro de los diez 
(10) días siguientes a la notificación, manifestando por escrito las razones de 
inconformidad, según el C.P.A.C.A.



     

De conformidad a lo estipulado en el artículo 56 de la Ley 1437 de 2011, este medio de 
notificación fue aceptado por el peticionario en la radicación de su solicitud.

Anexo: Copia íntegra de la Resolución en (05) folios.

Cordial saludo,

Ubicacion_Firma_Digital_noBorrar

SAÚL HERNANDO SUANCHA TALERO
 Director de Servicios Integrados de Atención 
Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales – UGPP

ELABORÓ: JDRODRIGUEZ
REVISÓ: LGOMEZ



Bogotá, Septiembre 24 de 2015 

SEÑORES. 

UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES "UGPP" 

Calle 19 No 68 A - 18 

Bogotá D.C. , l i l i l 
Uniúdd dc Gciti6n 

III 
te£l,P..ÍS« Radicado NO 201550050540542 
• Fecha Rad 25/09/2015 
U Q P P Radicador A L E I D A R O C I O L E G U Í Z A M O N 

Folios 15 
Hícir ó correcto 
ginera bltnettar canal de Recepción Presencial 

Sede Montevideo 
Remitente HUMBERTO ALFONSO GRANADOS 

Respetados Señores. 
Centro de Atenclén t i Cludidtno - Calle 19 No 6BA-18 Bogotá 

Línea Fija en Bogotá 4 92 60 90 
Linea Gratuita Nacional 01 8000 423 423 

YO HUMBERTO ALFO NSO GRANADOS identificado con ía cédula de 
ciudadanía No 3.796.741 de Cartagena y en uso del derecho de petición 
consagrado en la Constitución Nacional, solicito a ustedes iniciar la gestión para 
el reconocimiento de una indemnización sustitutiva de vejez. 

Mi solicitud se base en que aporte para pensión a la CAJA NACIONAL DE 
PREVISION SOCIAU'CAJANAL" en el tiempo en que estuve vinculado como 
funcionario de la Corporación Proveedora de Instituciones de Asistencia Social 
"CORRAL" y del FONDO NACIONAL HOSPITALARIO "FNH"; instituciones 
adscritas al Ministerio de Salud y Protección Social. 

Para efectos de mi solicitud; adjunto los ORIGINALES de las constancias 
expedidas por el Ministerío de Salud y Protección Social, en las que certifica mi 
relación laboral con CORRAL y con el FNH. 

Anexo los demás documentos debidamente diligenciados, como los exige la 
UGPP para estos fines. 

1. - Formulario Único de Solicitudes Prestacionales 

2. - Copia de mi Cédula de Ciudadanía ampliada a 150% 

3. - Declaración Juramentada de Imposibilidad para Cotizar en Pensión. 

4. - Registro de Nacimiento expedido en: Año 2015- Mes Septiembre - Día 24 

5. - FORMATO No 1. "CERTIFICADO DE INFORMACION LABORAL" Expedido 
por CORRAL, folio 1 de 1 



6. - FORMATO No 2. "CERTIFICADO DE SALARIO BASE" Expedido por 
CORRAL. Folio 1 de 1 

7. - FORMATO No 3B. "CERTIFICADO DE SALARIO MES A MES". Expedido por 
CORRAL. Folios 2 de 2 

8. - FORMATO No 1. CERTIFICADO DE INFORMACION LABORAL. Expedido por 
FNH folio 1 de 1 

9. - FORMATO No 2. CERTIFICADO DE SALARIO BASE. Expedido por FNH. 
Folio 1 de 1 

10. - FORMATO No 3B. CERTIFICADO DE SALARIO MES A MES. Expedido por 
FNH. Folios 3 de 3 

Con esto estoy cumpliendo con las exigencias de la Unidad de Gestiona Pensional 
y Parafíscales. "UGPP". 

Atentamente. 

HUMBERTO ALFONSO GRANADOS. 

C.C. 3.796.741 de CARTAGENA 

Para fines de comunicaciones, mi dirección es: 

Carrera 13 No 16 A - 56 CHIA- CUNDINAMARCA 

Telf: No 8623399 Celular 3212675967, 

E-mail: ghalfonsog@yahoo.com 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
Í D E N T I R C A G I O N P E R S O N A L 

C E D U L A D E C I U D A D A N I A 

3796741 
NUMERO 

ALFONSO GRANADOS 
APELLIDOS . .. 

O"" 00456 " 13083 "«2 

INDICE OERECHO 

FECHA DE NACIMIENTO 22-NOV-1938 
SOTAQUIRA -
(BOYACA) 
LUGAR DE NACIMIENTO 

1.73 0+ M 
ESTATURA G.S. RH SEXO 

02-DIC-1961 CARTAGENA 
FECHA Y LUGAR DE EXPEDICION 

REGISTRADOR NACIONAL 
IVAN DUQUE ESCOBAR 

A-1505500-39084661-M-0003796741-20010517 00839 01136H 01 078105672 

i 



Chía - Cundinamarca Septiembre 24 de 2015 

• ''-̂  
Señores: 

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL - UGPP 

SUBDIRECCIÓN DE NORMALIZACIÓN 

E.S.D. 

REF. DECLARACIÓN JURAMENTADA DE IMPOSIBILIDAD PARA COTIZAR 
EN PENSIÓN. 

NONIVIBRE DEL CAUSANTE: HUMBERTO ALFONSO GRANADOS 

CEDULA DEL CAUSANTE: 3.796.741 

11 
DECLARACIÓN oi'"oo456 laoss 

Yo HUMBERTO ALFONSO GRANADOS, mayor de edad y vecino de esta ciudad, 
identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, comedidamente 
manifiesto bajo la gravedad del juramento y a sabiendas de las consecuencias 
penales que ello implica: 

Que en razón a mi avanzada edad, me encuentro IMPOSIBILITADO para 
continuar cotizando al Sistema General de Seguridad Social en PENSIÓN. 

FINES DE LA DECLARACION 

Rindo la presente declaración con el fin de obtener el RECONOCIMIENTO DE LA 
INDEMNIZACION SUSTITUTIVA DE LA PENSIÓN VEJEZ 

Atentamente, 

Firma. J^,r^^,'_¿,^Ju¿Á^¿^^ HUELLA_ 

Nombre: HUMBERTO ALFONSO GRANADOS 
Cédula. 3.796.741 



CERTIFICACION CATEGORIA RELACION LABORAL 

Ministerio de Salud y 
Protección Social 

República de Colombia 

Lugar y fecha de expedición 
Bogotá D.C 28 de octubre de 2014 

EL SUSCRITO COORDINADOR DEL GRUPO DE ADMINISTRACION DE ENTIDADES LIQUIDADAS 

DEL MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL 

Nombre del trahajador: 
HUMBERTO ALFONSO GRANADOS 

CERTIFICA: 

CEDVLA N' 3.796.741 

O' 00456" 13086 '"3 

FECHA DE INGRESO: 
FECHA DE RETIRO: 

abril 22, 1970 
agosto 30, 1972 

(EX) FUNCIONARIO /)£; CORPORACIÓN PROVHEIX)RA DE INmniClONhS ¡)l- .ASISTÜNl IA SíXVAI. "CORPAL" 

EL CARÁCTER DE SU NOMBRAMIENTO FUE COMO EMPLEADO PUBLICO 

Firma: - — ^ 

\ 

ALFONSO SEPL ̂ LVEDA GALEANO 
C.C. No. 79.397.911 de Bogotá 

ti 

28 de octubre de 2014 para los fines legales 

Proyectó: Asalaí^' 

Cra. 13 #32-76. 8 Pi.so. Bogotá. D.C. PB.Y330 5000. l-jct. 8080 Fax No. 330 50 50 " -

Expedida en la ciudad de Bogotá; a los 
a que haya lugar. 



República de Colombia 

CERTIFICACIÓN CATEGORIA RELACION LABORAL 
Ministerio de Salud y Protección Social 

libertod y Orden Lugar y fecha de expedición 
Bogotá D.C 'f^ io F-°ro de ''0"'-

EL SUSCRITO COORDINADOR DEL GRUPO DE ADMINISTRACION DE ENTIDADES LIQUIDADAS 

DEL MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL 

CERTIFICA: 

CEDULA U° 

Nombre del trabajador: 

HUMBERTO ALFONSO 
GRANADOS 

FECHA DE INGRESO: Septiennbre 1,1972 
FECHA DE RETIRO: Agosto 23,1977 

(EX) FUNCIONARIO DE : FONDO NACIONAL HOSPITALARIO "FNH.' 

EL CARÁCTER DE SU NOMBRAMIENTO FUE COMO SERVIDOR PUBLICO 

3.796.741 

Firma: 

Expedida en la ciudad de Bogotá, a los 
a que haya lugar. 

¡EF'ULVE ALFONSO SEF'ULVEDA GALEANO 
CC. No, 79.397.911 de Bogotá 

26 de Enero de 2015 para los fines legales 

'Proyectó: 'Eyda 'Esjiitia 

Cra. 13 #32-76, 8 Piso, Bogotá, D.C, PBX 330 5000, Ext. 8080 Fax No. 330 50 50 

i 



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. SOP201500061349

POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UNA INDEMNIZACION SUSTITUTIVA DE LA PENSION 
DE VEJEZ.

LA  SUBDIRECTORA  DE  DETERMINACION  DE  DERECHOS  PENSIONALES  de  la 
UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN  PENSIONAL  Y 
CONTRIBUCIONES  PARAFISCALES  DE  LA  PROTECCIÓN  SOCIAL,  en  uso  de  las 
atribuciones conferidas por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del 
Decreto 169 de 2008, artículo 17 del Decreto 5021 de 2009 y demás disposiciones 
legales y

CONSIDERANDO

Que el  (a) señor (a)  ALFONSO GRANADOS HUMBERTO,  identificado(a) con CC No. 
3,796,741 de CARTAGENA, solicita el 25 de septiembre de 2015 el reconocimiento y pago 
de  una  indemnización  sustitutiva  de  una  pensión  de  vejez,  radicada  bajo  el  No 
SOP201500061349.

Que para el estudio de la solicitud presentada por el(a) peticionario(a), se hace necesario 
realizar las siguientes consideraciones de carácter legal:
Que el(a) peticionario(a) ha prestado los siguientes servicios: 

ENTIDAD LABORO DESDE HASTA NOVEDAD DIAS

MIN SALUD Y PROTECCION SOCIAL 19700422 19720830 TIEMPO SERVICIO 849

MIN SALUD Y PROTECCION SOCIAL 19720901 19770823 TIEMPO SERVICIO 1793

Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 2,642 días laborados, correspondientes a 377 semanas.
Que nació el 22 de noviembre de 1938 y actualmente cuenta con 77 años de edad.

Que el último cargo desempeñado por el peticionario (a) fue el de JEFE  SECCIÓN DE INGENIERÍA.

Que el artículo 37 de la Ley 100 de 1993, dispone:

“ARTÍCULO. 37: Indemnización  Sustitutiva de la Pensión de Vejez. Las personas  
que habiendo cumplido la edad para obtener la pensión de vejez no hayan cotizado  
el mínimo de semanas exigidas, y declaren su imposibilidad de continuar cotizando,  
tendrán derecho a recibir, en sustitución, una indemnización…".

Que el Artículo 9 de la Ley 797 de 2003, que modifica el Artículo 33 de la Ley 100 de 
1993, dispone como requisitos para acceder a una pensión de vejez en el Régimen de 
Prima Media con Prestación Definida, los siguientes: 

Artículo 33.  Requisitos para obtener la Pensión de Vejez. Para tener el derecho a la  
Pensión de Vejez, el afiliado deberá reunir las siguientes condiciones:

1. Haber cumplido cincuenta y cinco (55) años de edad si es mujer o sesenta (60)  
años si es hombre.

A partir del 1° de enero del año 2014 la edad se incrementará a cincuenta y siete (57)  
años de edad para la mujer, y sesenta y dos (62) años para el hombre.

2. Haber cotizado un mínimo de mil (1000) semanas en cualquier tiempo.

A partir del 1o. de enero del año 2005 el número de semanas se incrementará en 50 y a  
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partir del 1o.de enero de 2006 se incrementará en 25 cada año hasta llegar a 1.300  
semanas en el año 2015.
Que el inciso primero del artículo 283 ibídem, señala:"Exclusividad. El sistema de Seguridad Social Integral, con cargo a las cotizaciones previstas en la presente ley, pagará exclusivamente las prestaciones consagradas en la misma".Que el inciso primero del artículo 151 ibídem, señala:"Vigencia del sistema general de pensiones. El sistema general  de pensiones previsto en la presente ley, regirá a partir del 1o. de Abril de 1994.  No obstante, el Gobierno podrá autorizar el funcionamiento de las administradoras de los fondos de pensiones y de cesantía con sujeción a las disposiciones contempladas en la presente ley, a partir de la vigencia de la misma".

 
Revisada la Base de Datos de Bonos Pensionales del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, se encontró que el interesado se encuentra pensionado. 
 
Adicionalmente,  revisada la base de datos del  FOPEP, se observa que el  peticionario 
figura  como  pensionado  suspendido  por  no  cobro  desde  el  mes  de  Junio  de  1998, 
pensionado por medio de acto administrativo expedido por CAJANAL HOY LIQUIDADA de 
fecha  02  de  Agosto  de  1996,  efectiva  a  partir  del  22  de  Noviembre  de  1993;  es 
indispensable  que  se  aclare  la  mencionada  inconsistencia  con  sujeción  a  la  siguiente 
normatividad: 
 
 
Que el artículo 128 de la Constitución Política de Colombia, consagra: 
 
ARTICULO 128. Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público ni 
recibir  más de una asignación que provenga del  tesoro público,  o  de empresas o de 
instituciones en las que tenga parte mayoritaria el Estado, salvo los casos expresamente 
determinados por la ley. Entiéndase por tesoro público el de la Nación, el de las entidades 
territoriales y el de las descentralizadas. 
 
De acuerdo a la norma anterior ninguna persona puede recibir  doble pago del tesoro 
público,  por  tanto  no  se  podría  reconocer  la  indemnización  sustitutiva  de  vejez  al 
recurrente, por cuanto ya está percibiendo una pensión, proveniente del tesoro público de 
la nación. 
 
En consideración a que la naturaleza de la indemnización sustitutiva de la pensión de 
vejez de conformidad con el  artículo 37 de la Ley 100 de 1993 es que se encuentra 
destinada a personas que no tengan la posibilidad de acceder a una pensión. 
 
Por su parte, el Decreto 1730 del 27 de agosto de 2001 que reglamentó los 
 
Artículos 37, 45 y 49 de la Ley 100 de 1993 expresa: 
 
ARTÍCULO 6o. INCOMPATIBILIDAD. Salvo lo previsto en el artículo 53 del Decreto 1295 de 
1994, las indemnizaciones sustitutivas de vejez y de invalidez, son incompatibles con las 
pensiones de vejez y de invalidez. 
 
Las  cotizaciones consideradas en el  cálculo  de la  indemnización sustitutiva  no podrán 
volver a ser tenidas en cuenta para ningún otro efecto. 
 
Teniendo  en  cuenta  lo  anterior  es  claro,  que  la  indemnización  sustitutiva,  es  una 
prestación que se reconoce a las personas que habiendo cumplido la edad para obtener la 
pensión de vejez, en este caso, no han cotizado el tiempo requerido por la normatividad 
vigente y se encuentran en la imposibilidad de seguir realizando cotizaciones al sistema 
para poder obtener el reconocimiento de la pensión. 
 
Sin embargo, si la persona se encuentra percibiendo una pensión ya sea de vejez o de 
invalidez, no hay lugar a reconocer adicionalmente la indemnización sustitutiva, puesto 
que  el  artículo  6  del  Decreto  1730  de  2001  antes  citado,  claramente  señala  la 
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incompatibilidad de estas dos prestaciones. 
 
Los aportes que se realizan en el Régimen de Prima Media con Prestación Definida hacen 
parte  de  un  fondo  común  el  cual  es  administrado  por  el  Estado  y  garantiza  el 
reconocimiento de la prestaciones de los afiliados a dicho régimen, por lo tanto no es 
viable el reconocimiento de la indemnización sustitutiva de vejez ya que esta prestación 
es incompatible con la pensión de vejez que actualmente goza el interesado. 
 
Es por lo anterior que se procede negar la solicitud que nos ocupa. Que conforme a las normas anteriormente transcritas, y los elementos aportados por el peticionario, se observa que el Sr.(a) ALFONSO GRANADOS HUMBERTO (a) no realizó cotizaciones al Sistema General de Pensiones con posterioridad a su vigencia, no  

siendo viable reconocer la prestación solicitada. 

Son disposiciones aplicables: Ley 100 de 1993, Ley 797 de 2003 y C.C.A.

Que en mérito de lo expuesto, 

R E S U E L V E:

ARTÍCULO PRIMERO: Negar la  Indemnización Sustitutiva  de  la   pensión  de vejez 
solicitada por  el (a) señor(a)ALFONSO GRANADOS HUMBERTO, ya identificado por las 
razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución.

ARTÍCULO  SEGUNDO: Notifíquese  a  Señor  (a)  ALFONSO  GRANADOS  HUMBERTO, 
haciéndole (s) saber que en caso de inconformidad contra la presente providencia, puede 
(n) interponer por escrito los recurso de Reposición y/o Apelación ante LA SUBDIRECTORA 
DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES. De estos recursos podrán hacerse uso 
dentro de los diez (10) días siguientes a la  notificación,  manifestando por  escrito  las 
razones de inconformidad, según el C.C.A.

SE EXPIDE EN BOGOTÁ, D.C. A:

COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

CLARA JANETH SILVA VILLAMIL

SUBDIRECTORA DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-ISV-02 501,7



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. SOP201500061349

POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UNA INDEMNIZACION SUSTITUTIVA DE LA PENSION 
DE VEJEZ.

LA  SUBDIRECTORA  DE  DETERMINACION  DE  DERECHOS  PENSIONALES  de  la 
UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN  PENSIONAL  Y 
CONTRIBUCIONES  PARAFISCALES  DE  LA  PROTECCIÓN  SOCIAL,  en  uso  de  las 
atribuciones conferidas por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del 
Decreto 169 de 2008, artículo 17 del Decreto 5021 de 2009 y demás disposiciones 
legales y

CONSIDERANDO

Que el  (a) señor (a)  ALFONSO GRANADOS HUMBERTO,  identificado(a) con CC No. 
3,796,741 de CARTAGENA, solicita el 25 de septiembre de 2015 el reconocimiento y pago 
de  una  indemnización  sustitutiva  de  una  pensión  de  vejez,  radicada  bajo  el  No 
SOP201500061349.

Que para el estudio de la solicitud presentada por el(a) peticionario(a), se hace necesario 
realizar las siguientes consideraciones de carácter legal:
Que el(a) peticionario(a) ha prestado los siguientes servicios: 

ENTIDAD LABORO DESDE HASTA NOVEDAD DIAS

MIN SALUD Y PROTECCION SOCIAL 19700422 19720830 TIEMPO SERVICIO 849

MIN SALUD Y PROTECCION SOCIAL 19720901 19770823 TIEMPO SERVICIO 1793

Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 2,642 días laborados, correspondientes a 377 semanas.
Que nació el 22 de noviembre de 1938 y actualmente cuenta con 77 años de edad.

Que el último cargo desempeñado por el peticionario (a) fue el de JEFE  SECCIÓN DE INGENIERÍA.

Que el artículo 37 de la Ley 100 de 1993, dispone:

“ARTÍCULO. 37: Indemnización  Sustitutiva de la Pensión de Vejez. Las personas  
que habiendo cumplido la edad para obtener la pensión de vejez no hayan cotizado  
el mínimo de semanas exigidas, y declaren su imposibilidad de continuar cotizando,  
tendrán derecho a recibir, en sustitución, una indemnización…".

Que el Artículo 9 de la Ley 797 de 2003, que modifica el Artículo 33 de la Ley 100 de 
1993, dispone como requisitos para acceder a una pensión de vejez en el Régimen de 
Prima Media con Prestación Definida, los siguientes: 

Artículo 33.  Requisitos para obtener la Pensión de Vejez. Para tener el derecho a la  
Pensión de Vejez, el afiliado deberá reunir las siguientes condiciones:

1. Haber cumplido cincuenta y cinco (55) años de edad si es mujer o sesenta (60)  
años si es hombre.

A partir del 1° de enero del año 2014 la edad se incrementará a cincuenta y siete (57)  
años de edad para la mujer, y sesenta y dos (62) años para el hombre.

2. Haber cotizado un mínimo de mil (1000) semanas en cualquier tiempo.

A partir del 1o. de enero del año 2005 el número de semanas se incrementará en 50 y a  
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partir del 1o.de enero de 2006 se incrementará en 25 cada año hasta llegar a 1.300  
semanas en el año 2015.
Que el inciso primero del artículo 283 ibídem, señala:"Exclusividad. El sistema de Seguridad Social Integral, con cargo a las cotizaciones previstas en la presente ley, pagará exclusivamente las prestaciones consagradas en la misma".Que el inciso primero del artículo 151 ibídem, señala:"Vigencia del sistema general de pensiones. El sistema general  de pensiones previsto en la presente ley, regirá a partir del 1o. de Abril de 1994.  No obstante, el Gobierno podrá autorizar el funcionamiento de las administradoras de los fondos de pensiones y de cesantía con sujeción a las disposiciones contempladas en la presente ley, a partir de la vigencia de la misma".

 
Revisada la Base de Datos de Bonos Pensionales del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, se encontró que el interesado se encuentra pensionado. 
 
Adicionalmente,  revisada la base de datos del  FOPEP, se observa que el  peticionario 
figura  como  pensionado  suspendido  por  no  cobro  desde  el  mes  de  Junio  de  1998, 
pensionado por medio de acto administrativo expedido por CAJANAL HOY LIQUIDADA de 
fecha  02  de  Agosto  de  1996,  efectiva  a  partir  del  22  de  Noviembre  de  1993;  es 
indispensable  que  se  aclare  la  mencionada  inconsistencia  con  sujeción  a  la  siguiente 
normatividad: 
 
 
Que el artículo 128 de la Constitución Política de Colombia, consagra: 
 
ARTICULO 128. Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público ni 
recibir  más de una asignación que provenga del  tesoro público,  o  de empresas o de 
instituciones en las que tenga parte mayoritaria el Estado, salvo los casos expresamente 
determinados por la ley. Entiéndase por tesoro público el de la Nación, el de las entidades 
territoriales y el de las descentralizadas. 
 
De acuerdo a la norma anterior ninguna persona puede recibir  doble pago del tesoro 
público,  por  tanto  no  se  podría  reconocer  la  indemnización  sustitutiva  de  vejez  al 
recurrente, por cuanto ya está percibiendo una pensión, proveniente del tesoro público de 
la nación. 
 
En consideración a que la naturaleza de la indemnización sustitutiva de la pensión de 
vejez de conformidad con el  artículo 37 de la Ley 100 de 1993 es que se encuentra 
destinada a personas que no tengan la posibilidad de acceder a una pensión. 
 
Por su parte, el Decreto 1730 del 27 de agosto de 2001 que reglamentó los 
 
Artículos 37, 45 y 49 de la Ley 100 de 1993 expresa: 
 
ARTÍCULO 6o. INCOMPATIBILIDAD. Salvo lo previsto en el artículo 53 del Decreto 1295 de 
1994, las indemnizaciones sustitutivas de vejez y de invalidez, son incompatibles con las 
pensiones de vejez y de invalidez. 
 
Las  cotizaciones consideradas en el  cálculo  de la  indemnización sustitutiva  no podrán 
volver a ser tenidas en cuenta para ningún otro efecto. 
 
Teniendo  en  cuenta  lo  anterior  es  claro,  que  la  indemnización  sustitutiva,  es  una 
prestación que se reconoce a las personas que habiendo cumplido la edad para obtener la 
pensión de vejez, en este caso, no han cotizado el tiempo requerido por la normatividad 
vigente y se encuentran en la imposibilidad de seguir realizando cotizaciones al sistema 
para poder obtener el reconocimiento de la pensión. 
 
Sin embargo, si la persona se encuentra percibiendo una pensión ya sea de vejez o de 
invalidez, no hay lugar a reconocer adicionalmente la indemnización sustitutiva, puesto 
que  el  artículo  6  del  Decreto  1730  de  2001  antes  citado,  claramente  señala  la 
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incompatibilidad de estas dos prestaciones. 
 
Los aportes que se realizan en el Régimen de Prima Media con Prestación Definida hacen 
parte  de  un  fondo  común  el  cual  es  administrado  por  el  Estado  y  garantiza  el 
reconocimiento de la prestaciones de los afiliados a dicho régimen, por lo tanto no es 
viable el reconocimiento de la indemnización sustitutiva de vejez ya que esta prestación 
es incompatible con la pensión de vejez que actualmente goza el interesado. 
 
Es por lo anterior que se procede negar la solicitud que nos ocupa. Que conforme a las normas anteriormente transcritas, y los elementos aportados por el peticionario, se observa que el Sr.(a) ALFONSO GRANADOS HUMBERTO (a) no realizó cotizaciones al Sistema General de Pensiones con posterioridad a su vigencia, no  

siendo viable reconocer la prestación solicitada. 

Son disposiciones aplicables: Ley 100 de 1993, Ley 797 de 2003 y C.C.A.

Que en mérito de lo expuesto, 

R E S U E L V E:

ARTÍCULO PRIMERO: Negar la  Indemnización Sustitutiva  de  la   pensión  de vejez 
solicitada por  el (a) señor(a)ALFONSO GRANADOS HUMBERTO, ya identificado por las 
razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución.

ARTÍCULO  SEGUNDO: Notifíquese  a  Señor  (a)  ALFONSO  GRANADOS  HUMBERTO, 
haciéndole (s) saber que en caso de inconformidad contra la presente providencia, puede 
(n) interponer por escrito los recurso de Reposición y/o Apelación ante LA SUBDIRECTORA 
DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES. De estos recursos podrán hacerse uso 
dentro de los diez (10) días siguientes a la  notificación,  manifestando por  escrito  las 
razones de inconformidad, según el C.C.A.

SE EXPIDE EN BOGOTÁ, D.C. A:

COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

CLARA JANETH SILVA VILLAMIL

SUBDIRECTORA DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-ISV-02 501,7



UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL

Bogotá D.C 

Señor (a):
ALFONSO GRANADOS HUMBERTO
CARRERA 13 16A 56
CHIA - CUNDINAMARCA

REF.: SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO INDEMNIZACION SUSTITUTIVA VEJEZ
Causante: ALFONSO GRANADOS HUMBERTO
Cédula Causante: 3,796,741
Radicado Nº: SOP201500061349

Asunto: Citación para notificación de Resolución No RDP 000488 12 ENE 2016 NOT_PD 204575

Respetado señor (a) : 

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 “Código de Procedimiento  
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, de manera atenta le informamos que la Unidad ha emitido el acto  
administrativo del asunto.

En consideración a lo anterior, le solicitamos presentarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de envío de la 
presente comunicación, en nuestras oficinas ubicadas en la Calle 19 No. 68 A 18 de la ciudad de Bogotá, en el Centro 
Comercial Punto Clave Calle 27 No. 46-70 Local 239 de la ciudad de Medellín o en el Centro Comercial Chipichape Calle 
38 Norte Nº 6 N 35, Local 8 – 224 de la ciudad de Cali, en horario de  lunes a viernes de 8 am a 4 pm (Bogotá DC) y de  
8 am a 6 pm (Medellín – Cali) respectivamente, con el fin de que se notifique personalmente del acto administrativo  
mencionado.

En caso de no poder asistir podrá solicitar la notificación por correo electrónico, para lo cual encontrará las instrucciones 
y el formulario correspondiente en nuestra página web www.ugpp.gov.co,   a través de la ruta Trámites y servicios – 
Formularios Descargables - Formato de solicitud de notificación electrónica pensiones – Instructivo. Dicho formulario  
deberá ser diligenciado y remitido al link de la página web denominado “escribanos”.

Vencido  el  término  señalado, se  procederá  a  efectuar  la  notificación  por  aviso,  remitiendo  a  su  dirección  de 
correspondencia el acto administrativo, el cual se entenderá notificado el día hábil siguiente al recibo del mismo.

Por último, si usted ya se notificó de la resolución referida en el asunto,  por favor haga caso omiso de la presente 
comunicación.

El ciudadano es muy importante para nosotros, por eso mantenemos una actitud de disponibilidad y ayuda, 
comprometidos con la prestación de servicios de alta calidad.

Cordialmente,

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP
Proyecto: DVERANO

Nombre Causante: HUMBERTO   ALFONSO GRANADOS
CC Nº: 3796741 de  
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UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL

Bogotá D.C 

Señor (a):
ALFONSO GRANADOS HUMBERTO
CARRERA 13 16A 56
CHIA - CUNDINAMARCA

REF.: SOLICITUD DE RECURSO DE REPOSICION
Solicitante: ALFONSO GRANADOS HUMBERTO
Cédula: 3,796,741
Radicado Nº: SOP201600004996

Asunto: Citación para notificación de Resolución No RDP 008622 25 FEB 2016 NOT_PD 221931

Respetado señor (a) : 

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 “Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, de manera atenta le informamos que la Unidad ha emitido el acto  
administrativo del asunto.

En consideración a lo anterior, le solicitamos presentarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de envío de la  
presente comunicación, en nuestras oficinas ubicadas en la Calle 19 No. 68 A 18 de la ciudad de Bogotá, en el Centro  
Comercial Punto Clave Calle 27 No. 46-70 Local 239 de la ciudad de Medellín o en el Centro Comercial Chipichape Calle 
38 Norte Nº 6 N 35, Local 8 – 224 de la ciudad de Cali, en horario de  lunes a viernes de 8 am a 4 pm (Bogotá DC) y de  
8 am a 6 pm (Medellín – Cali) respectivamente, con el fin de que se notifique personalmente del acto administrativo 
mencionado.

En caso de no poder asistir podrá solicitar la notificación por correo electrónico, para lo cual encontrará las instrucciones 
y el formulario correspondiente en nuestra página web www.ugpp.gov.co,  a través de la ruta Trámites y servicios – 
Formularios Descargables - Formato de solicitud de notificación electrónica pensiones – Instructivo. Dicho formulario 
deberá ser diligenciado y remitido al link de la página web denominado “escribanos”.

Vencido  el  término  señalado, se  procederá  a  efectuar  la  notificación  por  aviso,  remitiendo  a  su  dirección  de 
correspondencia el acto administrativo, el cual se entenderá notificado el día hábil siguiente al recibo del mismo.

Por último, si usted ya se notificó de la resolución referida en el  asunto,  por favor haga caso omiso de la presente 
comunicación.

El ciudadano es muy importante para nosotros, por eso mantenemos una actitud de disponibilidad y ayuda, 
comprometidos con la prestación de servicios de alta calidad.

Cordialmente,

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP

Proyecto: TGARCIA



Nombre Causante: HUMBERTO   ALFONSO GRANADOS
CC Nº: 3796741 de  
SOLICITUD Nº: SOP201600004996



UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL

Bogotá D.C 

Doctor (a):
CONTRERAS AYALA ELCIDA
CARRERA 5 16 14 OFICINA 608 EDIFICIO EL GLOBO
BOGOTA - BOGOTA D.C

REF.: SOLICITUD DE RECURSO DE REPOSICION
Solicitante: ALFONSO GRANADOS HUMBERTO
Cédula: 3,796,741
Radicado Nº: SOP201600004996

Asunto: Citación para notificación de Resolución No RDP 008622 25 FEB 2016 NOT_PD 221932

Respetado señor (a) : 

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 “Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, de manera atenta le informamos que la Unidad ha emitido el acto  
administrativo del asunto.

En consideración a lo anterior, le solicitamos presentarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de envío de la  
presente comunicación, en nuestras oficinas ubicadas en la Calle 19 No. 68 A 18 de la ciudad de Bogotá, en el Centro  
Comercial Punto Clave Calle 27 No. 46-70 Local 239 de la ciudad de Medellín o en el Centro Comercial Chipichape Calle 
38 Norte Nº 6 N 35, Local 8 – 224 de la ciudad de Cali, en horario de  lunes a viernes de 8 am a 4 pm (Bogotá DC) y de  
8 am a 6 pm (Medellín – Cali) respectivamente, con el fin de que se notifique personalmente del acto administrativo 
mencionado.

En caso de no poder asistir podrá solicitar la notificación por correo electrónico, para lo cual encontrará las instrucciones 
y el formulario correspondiente en nuestra página web www.ugpp.gov.co,  a través de la ruta Trámites y servicios – 
Formularios Descargables - Formato de solicitud de notificación electrónica pensiones – Instructivo. Dicho formulario 
deberá ser diligenciado y remitido al link de la página web denominado “escribanos”.

Vencido  el  término  señalado, se  procederá  a  efectuar  la  notificación  por  aviso,  remitiendo  a  su  dirección  de 
correspondencia el acto administrativo, el cual se entenderá notificado el día hábil siguiente al recibo del mismo.

Por último, si usted ya se notificó de la resolución referida en el  asunto,  por favor haga caso omiso de la presente 
comunicación.

El ciudadano es muy importante para nosotros, por eso mantenemos una actitud de disponibilidad y ayuda, 
comprometidos con la prestación de servicios de alta calidad.

Cordialmente,

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP

Proyecto: TANIA KARINA GARCÍA MARTÍN



Nombre Causante: HUMBERTO   ALFONSO GRANADOS
CC Nº: 3796741 de  
SOLICITUD Nº: SOP201600004996



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. SOP201600004996A

Por la cual se resuelve un recurso de apelación en contra de la resolución 488 del 12 de 
enero de 2016

EL DIRECTOR DE PENSIONES de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de 
las atribuciones conferidas por el articulo 156 de la Ley 1151 de 2007, articulo 1 del 
Decreto 169 de 2008, articulo 14 del Decreto 5021 de 2009  y,

CONSIDERANDO

Que esta Entidad mediante Resolución No. 488 del 12 de enero de 2016, negó una 
Indemnización Sustitutiva de Vejez al señor (a)  ALFONSO GRANADOS HUMBERTO, 
identificado (a) con CC No. 3,796,741 de CARTAGENA.

Que la  anterior  Resolución  se  notificó  el  día  27 de  enero  de  2016,  y  el  Doctor  (a) 
CONTRERAS AYALA ELCIDA en escrito presentado el 10 de febrero de 2016, radicado 
bajo  el  número  SOP201600004996A,  interpuso  el  (los)  recurso  (s)  pertinentes  (s), 
previas  las  formalidades  legales  señaladas  en  los  artículos  pertinentes  del  Código 
Contencioso  Administrativo,  manifestando  su  inconformidad  básicamente  en  los 
siguientes términos: 

(. . .) PRIMERO.- Se revise, analice y califique debidamente y en su integridad las pruebas  
que  se  han  venido  aportando  para  nuestra  reclamación,  en  todo  lo  relacionado  con  la  
suplantación  de  que  fui  objeto  para  el  cobro  de  la  pensión.  Al  respecto  y  en  diversas  
oportunidades  comunique  a  la  UGPP,  lo  que  estaba  ocurriendo  y  también  se  puso  en  
conocimiento de la Fiscalía General de la Nación, tal como más adelante en los hechos se  
entrara a demostrar. 
 
SEGUNDO.-  Solicito  respetuosamente  a  la  Subdirectora  de  Determinación  de  Derechos  
Pensiónales de la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscal-UGPP, doctora C  LARA JANETH 
SILVA VILLAMIL, se revoque y/o modifique la Resolución RDP 000488 de Enero 12 de 2016,  
notificada personalmente el 27 de Enero de 2016 y que resuelve en su Artículo Primero:  
"Negar la indemnización Sustitutiva de la Pensión de vejez, solicitada por el (a) señor (a)  
ALFONSO  GRANADOS  HUMBERTO,  ya  identificado  (a),  de  conformidad  con  las  razones  
expuestas en la parte motiva de esta resolución". 
 
TERCERO.- Se ordene por su despacho que se suministre copia de la resolución que otorgo la  
pensión  a  mi  poderdante,  cuando  no  cumplía  con  los  requisitos  legales  para  el  
reconocimiento por cuanto para la fecha de expedición de la misma es decir. Agosto 02 de  
2006, el señor Humberto Alfonso Granados, contaba solo con el requisito de edad, es decir  
55 años de edad y un tiempo total laborado de Siete (7) Años, Cuatro (4) Meses y Un (1)  
Día. 
 
Que por encontrarse en régimen de transición, le era aplicable la Ley 33 de 1985 y por ende  
no cumplía con el requisito de tiempo. Por consiguiente es una Pensión que se otorgó en  
contravía de los preceptos Constitucionales, legales y Normativos. 
 
CUARTO.-  Se  ordene  por  su  Despacho  el  reconocimiento  y  pago  de  la  Indemnización  
Sustitutiva a que tiene derecho por haber cotizado para los riesgos de vejez, invalidez y  
muerte a la extinta Caja Nacional de Previsión Social-CAJANAL EICE, tal y como consta en los  
formatos que se anexaron para la solicitud de la indemnización Sustitutiva y que se niega con  
la resolución que se recurre. 
 
Es importante, en este punto que se analice y revise nuevamente la fotocopia de la Cédula  
que reposa en esa Entidad y se compare con la fotocopia que se anexo, con el oficio Número  
AN-FON-2398-14 de Octubre 6 de 2014 remitido por FOPEP a la Dirección de Normalización  



RESOLUCION Nº Página 2 de 3

RADICADO     Nº SOP201600004996A Fecha

Por la cual se resuelve un recurso de apelación presentado en contra de la resolución 488 del 12 de enero de 
2016

recepcionada bajo el radicado No. 2014-722-313799-2 donde se solicita de un listado de  
ocho (8) fotocopias de cédula se realicen las correcciones pertinentes en cuanto a las fechas  
de nacimiento que relacionan en un cuadro y en las cuales se encuentra la correspondiente al  
señor ALFONSO GRANADOS HUMBERTO, con Cédula  de Ciudadanía Número 3.796.741 por  
cuanto en el CONSORCIO figura como fecha de nacimiento 10/04/1977 y la fecha correcta es  
22/11/1938. (. . .) [Sic] 

  
Que mediante Resolución No.  RDP 008622 del 25 de febrero de 2016,  se desató el 
recurso de reposición elevado contra el acto administrativo precitado, CONFIRMANDO en 
todas y cada una de sus partes la Resolución No. RDP 488 del 12 de enero de 2016. 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO
Para resolver, se considera:

 
Que con el objeto de atender la solicitud que motiva el presente proveído es necesario 
señalar los siguientes criterios argumentativos:  
 
Que el(a) peticionario(a) laboró para el Ministerio de la Salud y la Protección Social, 
entre el 22 de abril de 1970 al 30 de agosto de 1972 y entre el 01 de septiembre de 
1972 al 23 de agosto de 1977, en el cargo de Jefe de Sección de Ingeniería. 
 
Que laboró un total de 2642 días y 377 semanas, según los certificados aportados.    
 
Que  una  verificada  la  base  de  datos  del  Consorcio  FOPEP,  se  observa  que  con  la 
Resolución No. 9000 del 02 de agosto de 1996, se reconoció una pensión de jubilación 
nacional al recurrente en cuantía de $784.505.89 M/CTE., efectiva a partir del 22 de 
noviembre de 1993.  
 
Que  para  el  mes  de  diciembre  de  1996,  se  canceló  un  retroactivo  por  valor  de 
$22.832.440.74 M/CTE. 
 
Que fue suspendido de Nómina por no cobro desde el mes de enero de 1999.  
 
Que la pensión fue cobrada hasta el mes de septiembre de 1998.  
 
Que  revisada  la  base  de  datos  de  Bonos  Pensionales,  se  corrobora  que  el  señor 
ALFONSO GRANADOS HUMBERTO, ya identificado, se le canceló una pensión de vejez. 
 
Que teniendo en cuenta que el  recurrente argumenta no haber  percibido  prestación 
alguna  por  parte  de  CAJANAL  EICE  hoy  liquidada  y  según  se  observa  que  obra 
Memorando de la Subdirección Jurídica Pensional de fecha 20 de abril de 2015 en el cual 
se señala que obra denuncia penal en averiguación de responsables. 
 
Que de conformidad con lo anterior no es posible resolver la solicitud impetrada de fondo 
hasta tanto sea allegada providencia judicial proferida por la jurisdicción penal la cual 
debe estar debidamente ejecutoriada y por medio de la cual se resuelva de fondo la 
investigación  adelantada  contra  los  eventuales  responsables  del  presunto  delito  de 
falsedad documental. 
 
Que se debe señalar que no obra prueba suficiente que desvirtúe que el recurrente haya 
sido  suplantado  para  cobrar  dicha  pensión,  por  lo  tanto  se  procede  a  Confirmar  la 
Resolución RDP 000488 del 12 de enero de 2016, aclarando que como ya fue remitido el 
caso objeto de estudio a la Subdirección Jurídica de la UGPP con el fin que se adelanten 
las investigaciones al caso, se esperará respuesta por parte de tal despacho. 
  
Reconocer personería al(a) Doctor(a) CONTRERAS AYALA ELCIDA , identificado(a) con 
CC número 37,825,850 y con T.P. NO. 68978 del Consejo Superior de la Judicatura. 

Que son disposiciones aplicables: Ley 100 de 1993 Ley 100 de 1993 y C.P.A.C.A y CCA.



RESOLUCION Nº Página 3 de 3

RADICADO     Nº SOP201600004996A Fecha

Por la cual se resuelve un recurso de apelación presentado en contra de la resolución 488 del 12 de enero de 
2016

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución No. 
488 del 12 de enero de 2016, conforme el  recurso presentado por el  (la) señor (a) 
ALFONSO  GRANADOS  HUMBERTO,  ya  identificado  (a),   de  conformidad  con  las 
razones expuestas en la parte motiva de esta resolución.

ARTÍCULO  SEGUNDO: Notificar  a  los  interesados  haciéndoles  saber  que  con  la 
presente queda agotada la vía gubernativa.

Dada en Bogotá, D.C. 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS EDUARDO UMAÑA LIZARAZO

DIRECTOR PENSIONES (E)
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-ISV-10-03-503,1



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. SOP201600004996A

Por la cual se resuelve un recurso de apelación en contra de la resolución 488 del 12 de 
enero de 2016

EL DIRECTOR DE PENSIONES de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de 
las atribuciones conferidas por el articulo 156 de la Ley 1151 de 2007, articulo 1 del 
Decreto 169 de 2008, articulo 14 del Decreto 5021 de 2009  y,

CONSIDERANDO

Que esta Entidad mediante Resolución No. 488 del 12 de enero de 2016, negó una 
Indemnización Sustitutiva de Vejez al señor (a)  ALFONSO GRANADOS HUMBERTO, 
identificado (a) con CC No. 3,796,741 de CARTAGENA.

Que la  anterior  Resolución  se  notificó  el  día  27 de  enero  de  2016,  y  el  Doctor  (a) 
CONTRERAS AYALA ELCIDA en escrito presentado el 10 de febrero de 2016, radicado 
bajo  el  número  SOP201600004996A,  interpuso  el  (los)  recurso  (s)  pertinentes  (s), 
previas  las  formalidades  legales  señaladas  en  los  artículos  pertinentes  del  Código 
Contencioso  Administrativo,  manifestando  su  inconformidad  básicamente  en  los 
siguientes términos: 

(. . .) PRIMERO.- Se revise, analice y califique debidamente y en su integridad las pruebas  
que  se  han  venido  aportando  para  nuestra  reclamación,  en  todo  lo  relacionado  con  la  
suplantación  de  que  fui  objeto  para  el  cobro  de  la  pensión.  Al  respecto  y  en  diversas  
oportunidades  comunique  a  la  UGPP,  lo  que  estaba  ocurriendo  y  también  se  puso  en  
conocimiento de la Fiscalía General de la Nación, tal como más adelante en los hechos se  
entrara a demostrar. 
 
SEGUNDO.-  Solicito  respetuosamente  a  la  Subdirectora  de  Determinación  de  Derechos  
Pensiónales de la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscal-UGPP, doctora C  LARA JANETH 
SILVA VILLAMIL, se revoque y/o modifique la Resolución RDP 000488 de Enero 12 de 2016,  
notificada personalmente el 27 de Enero de 2016 y que resuelve en su Artículo Primero:  
"Negar la indemnización Sustitutiva de la Pensión de vejez, solicitada por el (a) señor (a)  
ALFONSO  GRANADOS  HUMBERTO,  ya  identificado  (a),  de  conformidad  con  las  razones  
expuestas en la parte motiva de esta resolución". 
 
TERCERO.- Se ordene por su despacho que se suministre copia de la resolución que otorgo la  
pensión  a  mi  poderdante,  cuando  no  cumplía  con  los  requisitos  legales  para  el  
reconocimiento por cuanto para la fecha de expedición de la misma es decir. Agosto 02 de  
2006, el señor Humberto Alfonso Granados, contaba solo con el requisito de edad, es decir  
55 años de edad y un tiempo total laborado de Siete (7) Años, Cuatro (4) Meses y Un (1)  
Día. 
 
Que por encontrarse en régimen de transición, le era aplicable la Ley 33 de 1985 y por ende  
no cumplía con el requisito de tiempo. Por consiguiente es una Pensión que se otorgó en  
contravía de los preceptos Constitucionales, legales y Normativos. 
 
CUARTO.-  Se  ordene  por  su  Despacho  el  reconocimiento  y  pago  de  la  Indemnización  
Sustitutiva a que tiene derecho por haber cotizado para los riesgos de vejez, invalidez y  
muerte a la extinta Caja Nacional de Previsión Social-CAJANAL EICE, tal y como consta en los  
formatos que se anexaron para la solicitud de la indemnización Sustitutiva y que se niega con  
la resolución que se recurre. 
 
Es importante, en este punto que se analice y revise nuevamente la fotocopia de la Cédula  
que reposa en esa Entidad y se compare con la fotocopia que se anexo, con el oficio Número  
AN-FON-2398-14 de Octubre 6 de 2014 remitido por FOPEP a la Dirección de Normalización  



RESOLUCION Nº Página 2 de 3

RADICADO     Nº SOP201600004996A Fecha

Por la cual se resuelve un recurso de apelación presentado en contra de la resolución 488 del 12 de enero de 
2016

recepcionada bajo el radicado No. 2014-722-313799-2 donde se solicita de un listado de  
ocho (8) fotocopias de cédula se realicen las correcciones pertinentes en cuanto a las fechas  
de nacimiento que relacionan en un cuadro y en las cuales se encuentra la correspondiente al  
señor ALFONSO GRANADOS HUMBERTO, con Cédula  de Ciudadanía Número 3.796.741 por  
cuanto en el CONSORCIO figura como fecha de nacimiento 10/04/1977 y la fecha correcta es  
22/11/1938. (. . .) [Sic] 

  
Que mediante Resolución No.  RDP 008622 del 25 de febrero de 2016,  se desató el 
recurso de reposición elevado contra el acto administrativo precitado, CONFIRMANDO en 
todas y cada una de sus partes la Resolución No. RDP 488 del 12 de enero de 2016. 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO
Para resolver, se considera:

 
Que con el objeto de atender la solicitud que motiva el presente proveído es necesario 
señalar los siguientes criterios argumentativos:  
 
Que el(a) peticionario(a) laboró para el Ministerio de la Salud y la Protección Social, 
entre el 22 de abril de 1970 al 30 de agosto de 1972 y entre el 01 de septiembre de 
1972 al 23 de agosto de 1977, en el cargo de Jefe de Sección de Ingeniería. 
 
Que laboró un total de 2642 días y 377 semanas, según los certificados aportados.    
 
Que  una  verificada  la  base  de  datos  del  Consorcio  FOPEP,  se  observa  que  con  la 
Resolución No. 9000 del 02 de agosto de 1996, se reconoció una pensión de jubilación 
nacional al recurrente en cuantía de $784.505.89 M/CTE., efectiva a partir del 22 de 
noviembre de 1993.  
 
Que  para  el  mes  de  diciembre  de  1996,  se  canceló  un  retroactivo  por  valor  de 
$22.832.440.74 M/CTE. 
 
Que fue suspendido de Nómina por no cobro desde el mes de enero de 1999.  
 
Que la pensión fue cobrada hasta el mes de septiembre de 1998.  
 
Que  revisada  la  base  de  datos  de  Bonos  Pensionales,  se  corrobora  que  el  señor 
ALFONSO GRANADOS HUMBERTO, ya identificado, se le canceló una pensión de vejez. 
 
Que teniendo en cuenta que el  recurrente argumenta no haber  percibido  prestación 
alguna  por  parte  de  CAJANAL  EICE  hoy  liquidada  y  según  se  observa  que  obra 
Memorando de la Subdirección Jurídica Pensional de fecha 20 de abril de 2015 en el cual 
se señala que obra denuncia penal en averiguación de responsables. 
 
Que de conformidad con lo anterior no es posible resolver la solicitud impetrada de fondo 
hasta tanto sea allegada providencia judicial proferida por la jurisdicción penal la cual 
debe estar debidamente ejecutoriada y por medio de la cual se resuelva de fondo la 
investigación  adelantada  contra  los  eventuales  responsables  del  presunto  delito  de 
falsedad documental. 
 
Que se debe señalar que no obra prueba suficiente que desvirtúe que el recurrente haya 
sido  suplantado  para  cobrar  dicha  pensión,  por  lo  tanto  se  procede  a  Confirmar  la 
Resolución RDP 000488 del 12 de enero de 2016, aclarando que como ya fue remitido el 
caso objeto de estudio a la Subdirección Jurídica de la UGPP con el fin que se adelanten 
las investigaciones al caso, se esperará respuesta por parte de tal despacho. 
  
Reconocer personería al(a) Doctor(a) CONTRERAS AYALA ELCIDA , identificado(a) con 
CC número 37,825,850 y con T.P. NO. 68978 del Consejo Superior de la Judicatura. 

Que son disposiciones aplicables: Ley 100 de 1993 Ley 100 de 1993 y C.P.A.C.A y CCA.



RESOLUCION Nº Página 3 de 3

RADICADO     Nº SOP201600004996A Fecha

Por la cual se resuelve un recurso de apelación presentado en contra de la resolución 488 del 12 de enero de 
2016

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución No. 
488 del 12 de enero de 2016, conforme el  recurso presentado por el  (la) señor (a) 
ALFONSO  GRANADOS  HUMBERTO,  ya  identificado  (a),   de  conformidad  con  las 
razones expuestas en la parte motiva de esta resolución.

ARTÍCULO  SEGUNDO: Notificar  a  los  interesados  haciéndoles  saber  que  con  la 
presente queda agotada la vía gubernativa.

Dada en Bogotá, D.C. 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS EDUARDO UMAÑA LIZARAZO

DIRECTOR PENSIONES (E)
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-ISV-10-03-503,1



UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL

Bogotá D.C 

Señor (a):
ALFONSO GRANADOS HUMBERTO
CARRERA 13 16A 56
CHIA - CUNDINAMARCA

REF.: SOLICITUD DE RECURSO DE APELACION
Solicitante: ALFONSO GRANADOS HUMBERTO
Cédula: 3,796,741
Radicado Nº: SOP201600004996A

Asunto: Citación para notificación de Resolución No RDP 014630 06 ABR 2016 NOT_PD 233910

Respetado señor (a) : 

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 “Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, de manera atenta le informamos que la Unidad ha emitido el acto  
administrativo del asunto.

En consideración a lo anterior, le solicitamos presentarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de envío de la  
presente comunicación, en nuestras oficinas ubicadas en la Calle 19 No. 68 A 18 de la ciudad de Bogotá, en el Centro  
Comercial Punto Clave Calle 27 No. 46-70 Local 239 de la ciudad de Medellín o en el Centro Comercial Chipichape Calle 
38 Norte Nº 6 N 35, Local 8 – 224 de la ciudad de Cali, en horario de  lunes a viernes de 8 am a 4 pm (Bogotá DC) y de  
8 am a 6 pm (Medellín – Cali) respectivamente, con el fin de que se notifique personalmente del acto administrativo 
mencionado.

En caso de no poder asistir podrá solicitar la notificación por correo electrónico, para lo cual encontrará las instrucciones 
y el formulario correspondiente en nuestra página web www.ugpp.gov.co,  a través de la ruta Trámites y servicios – 
Formularios Descargables - Formato de solicitud de notificación electrónica pensiones – Instructivo. Dicho formulario 
deberá ser diligenciado y remitido al link de la página web denominado “escribanos”.

Vencido  el  término  señalado, se  procederá  a  efectuar  la  notificación  por  aviso,  remitiendo  a  su  dirección  de 
correspondencia el acto administrativo, el cual se entenderá notificado el día hábil siguiente al recibo del mismo.

Por último, si usted ya se notificó de la resolución referida en el  asunto,  por favor haga caso omiso de la presente 
comunicación.

El ciudadano es muy importante para nosotros, por eso mantenemos una actitud de disponibilidad y ayuda, 
comprometidos con la prestación de servicios de alta calidad.

Cordialmente,

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP

Proyecto: YEGAITAN



Nombre Causante: HUMBERTO   ALFONSO GRANADOS
CC Nº: 3796741 de  
SOLICITUD Nº: SOP201600004996A



UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL

Bogotá D.C 

Doctor (a):
CONTRERAS AYALA ELCIDA
CARRERA 5 16 14 OFICINA 608 EDIFICIO EL GLOBO
BOGOTA - BOGOTA D.C

REF.: SOLICITUD DE RECURSO DE APELACION
Solicitante: ALFONSO GRANADOS HUMBERTO
Cédula: 3,796,741
Radicado Nº: SOP201600004996A

Asunto: Citación para notificación de Resolución No RDP 014630 06 ABR 2016 NOT_PD 233911

Respetado señor (a) : 

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 “Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, de manera atenta le informamos que la Unidad ha emitido el acto  
administrativo del asunto.

En consideración a lo anterior, le solicitamos presentarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de envío de la  
presente comunicación, en nuestras oficinas ubicadas en la Calle 19 No. 68 A 18 de la ciudad de Bogotá, en el Centro  
Comercial Punto Clave Calle 27 No. 46-70 Local 239 de la ciudad de Medellín o en el Centro Comercial Chipichape Calle 
38 Norte Nº 6 N 35, Local 8 – 224 de la ciudad de Cali, en horario de  lunes a viernes de 8 am a 4 pm (Bogotá DC) y de  
8 am a 6 pm (Medellín – Cali) respectivamente, con el fin de que se notifique personalmente del acto administrativo 
mencionado.

En caso de no poder asistir podrá solicitar la notificación por correo electrónico, para lo cual encontrará las instrucciones 
y el formulario correspondiente en nuestra página web www.ugpp.gov.co,  a través de la ruta Trámites y servicios – 
Formularios Descargables - Formato de solicitud de notificación electrónica pensiones – Instructivo. Dicho formulario 
deberá ser diligenciado y remitido al link de la página web denominado “escribanos”.

Vencido  el  término  señalado, se  procederá  a  efectuar  la  notificación  por  aviso,  remitiendo  a  su  dirección  de 
correspondencia el acto administrativo, el cual se entenderá notificado el día hábil siguiente al recibo del mismo.

Por último, si usted ya se notificó de la resolución referida en el  asunto,  por favor haga caso omiso de la presente 
comunicación.

El ciudadano es muy importante para nosotros, por eso mantenemos una actitud de disponibilidad y ayuda, 
comprometidos con la prestación de servicios de alta calidad.

Cordialmente,

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP

Proyecto: YEZID GAITAN MARÍN



Nombre Causante: HUMBERTO   ALFONSO GRANADOS
CC Nº: 3796741 de  
SOLICITUD Nº: SOP201600004996A



Numero Identificacion,Codigo Verificacion,Fecha Consulta,Identificador,Tipo,Subtipo,Estado,Nombre Despacho,Ciudad Despacho,Radicado Entrada,Radicado Sede,Tipo Pretension,Cuantia Pretension
3796741, 1. No conecta a la bd,,NO SE OBTUVO INFORMACION
37825850, 1. No conecta a la bd,,NO SE OBTUVO INFORMACION



Numero Identificacion,Codigo Verificacion,Fecha Consulta,Identificador,Tipo,Subtipo,Estado,Nombre Despacho,Ciudad Despacho,Radicado Entrada,Radicado Sede,Tipo Pretension,Cuantia Pretension





REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

AUTO

RADICADO No. SOP201601015288

EL SUBDIRECTORA DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN  PENSIONAL  Y  CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas por el 
artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, artículo 17 
del Decreto 5021 de 2009 y demás disposiciones legales, se permite COMUNICAR QUE 
SE  RECHAZA  LA  REVOCATORIA  DIRECTA  INTERPUESTA  dentro  del  expediente 
correspondiente al señor (a) ALFONSO GRANADOS HUMBERTO, identificado (a) con CC 
No. 3,796,741, en consideración a que no cumplió con los requisitos legales conforme lo 
siguiente:

Que la doctora ELCIDA CONTRERAS AYALA identificada con CC No. 37.825.850 y TP No. 
68.078 y en representación del señor ALFONSO GRANADOS HUMBERTO, identificado 
con CC No. 3.796.741, mediante escrito radicado con el No 2016500051579602 del 19 
de mayo de 2016,  solicita la revocatoria directa de la Resolución No. 14630 del 06 de 
abril de 2016, la cual resolvió un recurso de apelación contra la Resolución No. 488 del 
12 de enero de 2016,  para que en su lugar  se  reconozca y pague  la  pensión de 
sobrevivientes a la peticionaria.

Que esta Entidad mediante Resolución No. 488 del 12 de enero de 2016, negó una 
Indemnización  Sustitutiva  de  Vejez  al  señor   ALFONSO  GRANADOS  HUMBERTO, 
identificado con CC No. 3,796,741 de CARTAGENA.

Que la anterior Resolución se notificó el día 27 de enero de 2016.

Que mediante Resolución No. 8622 del 25 de febrero de 2016  se resolvió un recurso de 
reposición contra la Resolución No. 488 del 12 de enero de 2016, confirmándola en 
todas y cada una de sus partes.

Que mediante Resolución No. 14630 del 06 de abril, se resolvió un recurso de apelación 
contra la Resolución No. 488 del 12 de enero de 2016, confirmándola en todas y cada 
una de sus partes.

Respecto de la revocatoria directa la Ley 1437 de 2011 en sus artículos 93, 94 y 95 
estipula lo siguiente: 

(. . .)
Revocación directa de los actos administrativos

Artículo  93. Causales de revocación. Los actos administrativos deberán ser revocados 
por las mismas autoridades que los hayan expedido o por sus inmediatos superiores 
jerárquicos o funcionales, de oficio o a solicitud de parte, en cualquiera de los siguientes 
casos:
1. Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitución Política o a la ley.
2. Cuando no estén conformes con el interés público o social, o atenten contra él.
3. Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una persona.

Artículo 94. Improcedencia. La revocación directa de los actos administrativos a solicitud 
de parte  no procederá por  la  causal  del  numeral  1  del  artículo  anterior,  cuando  el 
peticionario haya interpuesto los recursos de que dichos actos sean susceptibles, ni en 
relación con los cuales haya operado la caducidad para su control judicial.

Artículo  95.  Oportunidad.  La  revocación  directa  de  los  actos  administrativos  podrá 
cumplirse  aun  cuando  se  haya  acudido  ante  la  Jurisdicción  de  lo  Contencioso 
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Administrativo, siempre que no se haya notificado auto admisorio de la demanda.

Las solicitudes de revocación directa deberán ser resueltas por la autoridad competente 
dentro de los dos (2) meses siguientes a la presentación de la solicitud.

Contra la decisión que resuelve la solicitud de revocación directa no procede recurso.
Parágrafo.  No obstante,  en el  curso  de un proceso judicial,  hasta antes  de que se 
profiera sentencia  de  segunda instancia,  de oficio  o a  petición  del  interesado o del 
Ministerio Público, las autoridades demandadas podrán formular oferta de revocatoria 
de los actos administrativos impugnados previa aprobación del Comité de Conciliación 
de la entidad. La oferta de revocatoria señalará los actos y las decisiones objeto de la 
misma y la forma en que se propone restablecer el derecho conculcado o reparar los 
perjuicios causados con los actos demandados.

Si el Juez encuentra que la oferta se ajusta al ordenamiento jurídico, ordenará ponerla 
en conocimiento del demandante quien deberá manifestar si la acepta en el término que 
se  le  señale  para  tal  efecto,  evento  en  el  cual  el  proceso  se  dará  por  terminado 
mediante auto que prestará mérito ejecutivo, en el que se especificarán las obligaciones 
que la autoridad demandada deberá cumplir a partir de su ejecutoria.

Ahora bien, de conformidad con la jurisprudencia contenciosa, la revocación de un acto 
administrativo,  es el  retiro definitivo  por la administración de un acto suyo anterior 
mediante otro de signo contrario, puede ocurrir como el resultado de la utilización de 
recursos en la vía gubernativa o como medida unilateral de la administración, atributo 
de la autoridad.

Bajo el marco normativo citado se considera que las causales de revocatoria directa 
están  taxativamente  enunciadas,  en  el  presente  caso,  la  peticionaria  interpuso  los 
recursos de ley agotando así la vía gubernativa, estando así confirmado lo que establece 
el artículo 94 de la ley 1437 del 2011.

Así las cosas, la solicitud de revocatoria directa de la Resolución No. 14630 del 06 de 
abril de 2016, la cual resolvió un recurso de apelación contra la Resolución No. 488 del 
12 de enero de 2016, es improcedente en aplicación del artículo 94 de la Ley 1437 de 
2011, toda vez que operó la caducidad para su control judicial.

En  consecuencia,  la  petición  de  revocatoria  directa  debe  ser  rechazada  por  ser 
improcedente, en atención a las consideraciones expuestas.
 
Reconocer personería al(a) Doctor(a) CONTRERAS AYALA ELCIDA , identificado(a) con 
CC número 37,825,850 y con T.P. NO. 68078 del Consejo Superior de la Judicatura. 

La presente decisión deberá ser comunicada al Doctor (a) CONTRERAS AYALA ELCIDA.

COMUNIQUESE, Y CÚMPLASE

CLARA JANETH SILVA VILLAMIL

SUBDIRECTORA DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-AUT-04-504,3



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

AUTO

RADICADO No. SOP201601015288

EL SUBDIRECTORA DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN  PENSIONAL  Y  CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas por el 
artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, artículo 17 
del Decreto 5021 de 2009 y demás disposiciones legales, se permite COMUNICAR QUE 
SE  RECHAZA  LA  REVOCATORIA  DIRECTA  INTERPUESTA  dentro  del  expediente 
correspondiente al señor (a) ALFONSO GRANADOS HUMBERTO, identificado (a) con CC 
No. 3,796,741, en consideración a que no cumplió con los requisitos legales conforme lo 
siguiente:

Que la doctora ELCIDA CONTRERAS AYALA identificada con CC No. 37.825.850 y TP No. 
68.078 y en representación del señor ALFONSO GRANADOS HUMBERTO, identificado 
con CC No. 3.796.741, mediante escrito radicado con el No 2016500051579602 del 19 
de mayo de 2016,  solicita la revocatoria directa de la Resolución No. 14630 del 06 de 
abril de 2016, la cual resolvió un recurso de apelación contra la Resolución No. 488 del 
12 de enero de 2016,  para que en su lugar  se  reconozca y pague  la  pensión de 
sobrevivientes a la peticionaria.

Que esta Entidad mediante Resolución No. 488 del 12 de enero de 2016, negó una 
Indemnización  Sustitutiva  de  Vejez  al  señor   ALFONSO  GRANADOS  HUMBERTO, 
identificado con CC No. 3,796,741 de CARTAGENA.

Que la anterior Resolución se notificó el día 27 de enero de 2016.

Que mediante Resolución No. 8622 del 25 de febrero de 2016  se resolvió un recurso de 
reposición contra la Resolución No. 488 del 12 de enero de 2016, confirmándola en 
todas y cada una de sus partes.

Que mediante Resolución No. 14630 del 06 de abril, se resolvió un recurso de apelación 
contra la Resolución No. 488 del 12 de enero de 2016, confirmándola en todas y cada 
una de sus partes.

Respecto de la revocatoria directa la Ley 1437 de 2011 en sus artículos 93, 94 y 95 
estipula lo siguiente: 

(. . .)
Revocación directa de los actos administrativos

Artículo  93. Causales de revocación. Los actos administrativos deberán ser revocados 
por las mismas autoridades que los hayan expedido o por sus inmediatos superiores 
jerárquicos o funcionales, de oficio o a solicitud de parte, en cualquiera de los siguientes 
casos:
1. Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitución Política o a la ley.
2. Cuando no estén conformes con el interés público o social, o atenten contra él.
3. Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una persona.

Artículo 94. Improcedencia. La revocación directa de los actos administrativos a solicitud 
de parte  no procederá por  la  causal  del  numeral  1  del  artículo  anterior,  cuando  el 
peticionario haya interpuesto los recursos de que dichos actos sean susceptibles, ni en 
relación con los cuales haya operado la caducidad para su control judicial.

Artículo  95.  Oportunidad.  La  revocación  directa  de  los  actos  administrativos  podrá 
cumplirse  aun  cuando  se  haya  acudido  ante  la  Jurisdicción  de  lo  Contencioso 
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Administrativo, siempre que no se haya notificado auto admisorio de la demanda.

Las solicitudes de revocación directa deberán ser resueltas por la autoridad competente 
dentro de los dos (2) meses siguientes a la presentación de la solicitud.

Contra la decisión que resuelve la solicitud de revocación directa no procede recurso.
Parágrafo.  No obstante,  en el  curso  de un proceso judicial,  hasta antes  de que se 
profiera sentencia  de  segunda instancia,  de oficio  o a  petición  del  interesado o del 
Ministerio Público, las autoridades demandadas podrán formular oferta de revocatoria 
de los actos administrativos impugnados previa aprobación del Comité de Conciliación 
de la entidad. La oferta de revocatoria señalará los actos y las decisiones objeto de la 
misma y la forma en que se propone restablecer el derecho conculcado o reparar los 
perjuicios causados con los actos demandados.

Si el Juez encuentra que la oferta se ajusta al ordenamiento jurídico, ordenará ponerla 
en conocimiento del demandante quien deberá manifestar si la acepta en el término que 
se  le  señale  para  tal  efecto,  evento  en  el  cual  el  proceso  se  dará  por  terminado 
mediante auto que prestará mérito ejecutivo, en el que se especificarán las obligaciones 
que la autoridad demandada deberá cumplir a partir de su ejecutoria.

Ahora bien, de conformidad con la jurisprudencia contenciosa, la revocación de un acto 
administrativo,  es el  retiro definitivo  por la administración de un acto suyo anterior 
mediante otro de signo contrario, puede ocurrir como el resultado de la utilización de 
recursos en la vía gubernativa o como medida unilateral de la administración, atributo 
de la autoridad.

Bajo el marco normativo citado se considera que las causales de revocatoria directa 
están  taxativamente  enunciadas,  en  el  presente  caso,  la  peticionaria  interpuso  los 
recursos de ley agotando así la vía gubernativa, estando así confirmado lo que establece 
el artículo 94 de la ley 1437 del 2011.

Así las cosas, la solicitud de revocatoria directa de la Resolución No. 14630 del 06 de 
abril de 2016, la cual resolvió un recurso de apelación contra la Resolución No. 488 del 
12 de enero de 2016, es improcedente en aplicación del artículo 94 de la Ley 1437 de 
2011, toda vez que operó la caducidad para su control judicial.

En  consecuencia,  la  petición  de  revocatoria  directa  debe  ser  rechazada  por  ser 
improcedente, en atención a las consideraciones expuestas.
 
Reconocer personería al(a) Doctor(a) CONTRERAS AYALA ELCIDA , identificado(a) con 
CC número 37,825,850 y con T.P. NO. 68078 del Consejo Superior de la Judicatura. 

La presente decisión deberá ser comunicada al Doctor (a) CONTRERAS AYALA ELCIDA.

COMUNIQUESE, Y CÚMPLASE

CLARA JANETH SILVA VILLAMIL

SUBDIRECTORA DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-AUT-04-504,3
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SOCIAL

Bogotá D.C 

Doctor (a):
CONTRERAS AYALA ELCIDA
CARRERA 5 16 14 OFICINA 608 EDIFICIO EL GLOBO
BOGOTA - BOGOTA D.C

REF.: SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO INDEMNIZACION SUSTITUTIVA VEJEZ
Causante: ALFONSO GRANADOS HUMBERTO
Cédula Causante: 3,796,741
Radicado Nº: SOP201701029123

Asunto: Citación para notificación de Resolución No RDP 041733 03 NOV 2017 NOT_PD 641984

Respetado señor (a) : 

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 “Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, de manera atenta le informamos que la Unidad ha emitido el acto 
administrativo del asunto.

En consideración a lo anterior, le solicitamos presentarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de envío de la 
presente comunicación, en nuestras oficinas ubicadas en la Calle 19 No. 68 A 18 de la ciudad de Bogotá, en el Centro 
Comercial Punto Clave Calle 27 No. 46-70 Local 239 de la ciudad de Medellín o en el Centro Comercial Chipichape Calle 
38 Norte Nº 6 N 35, Local 8 – 224 de la ciudad de Cali, en horario de  lunes a viernes de 8 am a 4 pm (Bogotá DC) y 
de 8 am a 6 pm (Medellín – Cali) respectivamente, con el fin de que se notifique personalmente del acto administrativo 
mencionado.

En caso de no poder asistir podrá solicitar la notificación por correo electrónico, para lo cual encontrará las instrucciones 
y el formulario correspondiente en nuestra página web www.ugpp.gov.co,  a través de la ruta Trámites y servicios – 
Formularios Descargables - Formato de solicitud de notificación electrónica pensiones – Instructivo. Dicho formulario 
deberá ser diligenciado y remitido al link de la página web denominado “escribanos”.

Vencido el término señalado, se procederá a efectuar la notificación por aviso, remitiendo a su dirección de 
correspondencia el acto administrativo, el cual se entenderá notificado el día hábil siguiente al recibo del mismo.

Por último, si usted ya se notificó de la resolución referida en el asunto, por favor haga caso omiso de la presente 
comunicación.

El ciudadano es muy importante para nosotros, por eso mantenemos una actitud de disponibilidad y ayuda, 
comprometidos con la prestación de servicios de alta calidad.

Cordialmente,

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP
Proyecto: NELSON FERNEY GUTIERREZ CHAPARRO

Nombre Causante: HUMBERTO   ALFONSO GRANADOS
CC Nº: 3796741 de  
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Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 

(Bogotá, D.C.)

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL

Bogotá D.C 

Señor (a):
ALFONSO GRANADOS HUMBERTO
CALLE 36 14 64 APTO 201  TEUSAQUILLO
BOGOTA - BOGOTA D.C

REF.: SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO PENSION DE VEJEZ
Causante: ALFONSO GRANADOS HUMBERTO
Cédula Causante: 3,796,741
Radicado Nº: SOP201801026339

Asunto: Citación para notificación de Resolución No RDP 036125 04 SEP 2018 NOT_PD 728881

Respetado señor (a):

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de manera atenta le informamos que la Unidad ha emitido el acto 
administrativo del asunto.

Por lo anterior, lo invitamos a notificarse por CORREO ELECTRÓNICO, para lo cual encontrará las instrucciones y el 
formulario correspondiente en nuestra página web www.ugpp.gov.co, a través de la ruta Trámites y servicios – 
Formularios Descargables - Formato de solicitud de notificación electrónica pensiones – Instructivo. Dicho formulario 
deberá ser diligenciado y remitido al link de la página web denominado “ESCRIBANOS”, lo que le evitará 
desplazamientos innecesarios.

En caso de no ser posible para usted autorizar la notificación electrónica, deberá presentarse dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la fecha de envío de la presente comunicación, con el fin de que se notifique personalmente del acto 
administrativo mencionado, en nuestras oficinas ubicadas en:

BOGOTÁ- Calle 19 No. 68 A 18. Lunes a viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.
MEDELLIN - Centro Comercial Punto Clave Calle 27 No. 46-70 Local 123. Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
CALI - Centro Comercial Chipichape Calle 38 Norte Nº 6 N 35, Local 8.  Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
BARRANQUILLA - Centro Empresarial Américas II Calle 77B # 59-61 local 6 lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 
p.m.

Vencido el término señalado, se procederá a efectuar la notificación por AVISO, remitiendo a su dirección de 
correspondencia el acto administrativo, el cual se entenderá notificado el día hábil siguiente al recibo del mismo; si obra 
devolución de correspondencia por estar errada la dirección que suministró a la entidad; se procederá a la Notificación 
por AVISO WEB en la PÁGINA de La Unidad: http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html

http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html
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(Bogotá, D.C.)

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

Por último, si usted ya se notificó de la resolución referida en el asunto, por favor haga caso omiso de la presente 
comunicación.

Cordialmente,

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP
Proyecto: ADPAEZ

Nombre Causante: HUMBERTO   ALFONSO GRANADOS
CC Nº: 3796741 de  
SOLICITUD Nº: SOP201801026339
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO    

RADICADO No. SOP201801032854

Por la cual se resuelve un recurso de reposición en contra de la resolución 36125 del 
4 de septiembre de 2018

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 

artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que esta Entidad mediante Resolución No. 36125 del 4 de septiembre de 2018, 
negó una solicitud al señor (a) ALFONSO GRANADOS HUMBERTO, identificado (a) 
con CC No. 3,796,741 de CARTAGENA.

Que la anterior Resolución se notificó el día   7 de septiembre de 2018, y el Señor 
(a) ALFONSO GRANADOS HUMBERTO en escrito presentado el 14 de septiembre 
de 2018, radicado bajo el número SOP201801032854, interpuso el (los) recurso (s) 
pertinentes (s), previas las formalidades legales señaladas en los artículos del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
manifestando su inconformidad básicamente en los siguientes términos: 

(. . .) 
1. Revocar en su integridad el artículo primero de la Resolución No. RDP 036125 del 
4 de septiembre de 2018; notificada el 7 de septiembre de 2018; proferida por el 
Doctor Juan David Gómez Barragán; Subdirector de Determinación de Derechos 
Pensiónales de la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales - UGPP. 
 
2. Que en su lugar se reactive la mesada pensional reconocida mediante la 
Resolución No. 900096 del 2 de agosto de 1993, efectiva desde el 22 de noviembre 
de 1993, la cual fue suspendida por no cobro. 
  
3. Se resuelva de fondo por parte de la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales - 
UGPP, todas y cada una de las pretensiones principales y subsidiarias contenidas en 
el derecho de petición del 28 de junio de 2018 bajo el radicado No. 
201850051955752, que dio origen al acto administrativo objeto de este recurso. 
(. . .) 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

Dentro del expediente constan los siguientes actos administrativos:

No. 
RESOLUCIÓN

/AUTO

FECHA 
RESOLUCIÓN/

AUTO
(DD/MM/AAAA)

PRESTACIÓN TIPO DE 
PETICIÓN 

DECISIÓN CUANTÍA
($)

FECHA 
EFECTIVIDAD

(DD/MM/AAAA)

FECHA EFECTOS 
FISCALES

(DD/MM/AAAA)

RDP 00488 12/01/2016 INDEMNIZACI
ON 

SUSTITUTIVA 

ORDINARIA NIEGA 0.00
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 RADICADO     Nº SOP201801032854  Fecha  
Por la cual se resuelve un recurso de reposición en contra de la resolución 36125 del 4 de septiembre 

de 2018 de ALFONSO GRANADOS HUMBERTO

VEJEZ

RDP 008622 25/02/2016 INDEMNIZACI
ON 

SUSTITUTIVA 
VEJEZ

RECURSO 
DE 

REPOSICIO
N

CONFIRMA 0.00

RDP 014630 06/04/2016 INDEMNIZACI
ON 

SUSTITUTIVA 
VEJEZ

RECURSO 
DE 

APELACION

CONFIRMA 0.00

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Para resolver, se considera:

 
Verificado el expediente administrativo se observa que el recurrente en reiteradas 
ocasiones y solicitando la Indemnización Sustitutiva de la Pensión de Vejez que la 
pensión reconocida en su favor correspondía a una suplantación,  hecho que se 
solicitó se investigara por parte de la FISCALÍA, entidad que procedió con la 
preclusión del hecho investigado por prescripción de la acción penal. 
 
Por otro lado, y de la revisión de los tiempos de servicio, el recurrente solo acredita 
un total de 2,642 días laborados, correspondientes a 377 semanas, situación que no 
permite acceder a la pensión de vejez por no reunir los requisitos establecidos en el 
régimen de transición de la Ley 100 de 1993 y la Ley 33 de 1985. 
 
Dentro del expediente no obra resolución de reconocimiento de pensión de vejez en 
favor del recurrente y conforme a certificación de fecha 09 de abril de 2015 
emanada por la Subdirección de Gestión Documental se estableció que CAJANAL 
EICEL liquidada no entregó expediente pensional asociado al causante. 
 
En ese orden de ideas, deberá el peticionario allegar al expediente original o copia 
autentica del acto administrativo que reconoció pensión de vejez a fin de verificar la 
naturaleza jurídica de la prestación reconocida a su favor. 
 
Lo anterior en virtud a lo dispuesto en el artículo 306 de la Ley 1437 de 2011  y el 
Artículo 167 del Código General del Proceso Ley 1564 de 2012, en donde se señala 
que no corresponde a  la entidad que reconoce la prestación aportar las pruebas 
documentales que sirven como base para probar o desvirtuar los hechos que 
permiten conceder determinado efecto jurídico, por el contrario, dicha carga 
probatoria se encuentra en cabeza del titular de derecho. 
 
Así las cosas, y evaluadas las pruebas que obran en el plenario se concluye que el 
señor ALFONSO GRANADOS HUMBERTO no tiene derecho al reconocimiento de una 
pensión de vejez y se procede a confirmar en todas y cada una de sus partes la 
resolución recurrida. 
 
Son disposiciones aplicables*: Ley 100 de 1993 y C.P.A.C.A.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución 
No. 36125 del 4 de septiembre de 2018, conforme el recurso presentado por el (la) 
señor (a) ALFONSO GRANADOS HUMBERTO, ya identificado (a),  de conformidad 
con las razones expuestas en la parte motiva de esta resolución.



 RESOLUCION Nº Página 
3 de 3

 RADICADO     Nº SOP201801032854  Fecha  
Por la cual se resuelve un recurso de reposición en contra de la resolución 36125 del 4 de septiembre 

de 2018 de ALFONSO GRANADOS HUMBERTO

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a los interesados la decisión, haciéndoles saber 
que el recurso de APELACIÓN PRESENTADO será enviado al superior jerárquico para 
los fines pertinentes. 

Dada en Bogotá, D.C. 

COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-VEJ-26-507,1

* Ver normatividad en www.ugpp.gov.co Sección Normativa Pensiones



REPUBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO    

RADICADO No. SOP201801032854

Por la cual se resuelve un recurso de reposición en contra de la resolución 36125 del 
4 de septiembre de 2018

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 

artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que esta Entidad mediante Resolución No. 36125 del 4 de septiembre de 2018, 
negó una solicitud al señor (a) ALFONSO GRANADOS HUMBERTO, identificado (a) 
con CC No. 3,796,741 de CARTAGENA.

Que la anterior Resolución se notificó el día   7 de septiembre de 2018, y el Señor 
(a) ALFONSO GRANADOS HUMBERTO en escrito presentado el 14 de septiembre 
de 2018, radicado bajo el número SOP201801032854, interpuso el (los) recurso (s) 
pertinentes (s), previas las formalidades legales señaladas en los artículos del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
manifestando su inconformidad básicamente en los siguientes términos: 

(. . .) 
1. Revocar en su integridad el artículo primero de la Resolución No. RDP 036125 del 
4 de septiembre de 2018; notificada el 7 de septiembre de 2018; proferida por el 
Doctor Juan David Gómez Barragán; Subdirector de Determinación de Derechos 
Pensiónales de la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales - UGPP. 
 
2. Que en su lugar se reactive la mesada pensional reconocida mediante la 
Resolución No. 900096 del 2 de agosto de 1993, efectiva desde el 22 de noviembre 
de 1993, la cual fue suspendida por no cobro. 
  
3. Se resuelva de fondo por parte de la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales - 
UGPP, todas y cada una de las pretensiones principales y subsidiarias contenidas en 
el derecho de petición del 28 de junio de 2018 bajo el radicado No. 
201850051955752, que dio origen al acto administrativo objeto de este recurso. 
(. . .) 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

Dentro del expediente constan los siguientes actos administrativos:

No. 
RESOLUCIÓN

/AUTO

FECHA 
RESOLUCIÓN/

AUTO
(DD/MM/AAAA)

PRESTACIÓN TIPO DE 
PETICIÓN 

DECISIÓN CUANTÍA
($)

FECHA 
EFECTIVIDAD

(DD/MM/AAAA)

FECHA EFECTOS 
FISCALES

(DD/MM/AAAA)

RDP 00488 12/01/2016 INDEMNIZACI
ON 

SUSTITUTIVA 

ORDINARIA NIEGA 0.00
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VEJEZ

RDP 008622 25/02/2016 INDEMNIZACI
ON 

SUSTITUTIVA 
VEJEZ

RECURSO 
DE 

REPOSICIO
N

CONFIRMA 0.00

RDP 014630 06/04/2016 INDEMNIZACI
ON 

SUSTITUTIVA 
VEJEZ

RECURSO 
DE 

APELACION

CONFIRMA 0.00

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Para resolver, se considera:

 
Verificado el expediente administrativo se observa que el recurrente en reiteradas 
ocasiones y solicitando la Indemnización Sustitutiva de la Pensión de Vejez que la 
pensión reconocida en su favor correspondía a una suplantación,  hecho que se 
solicitó se investigara por parte de la FISCALÍA, entidad que procedió con la 
preclusión del hecho investigado por prescripción de la acción penal. 
 
Por otro lado, y de la revisión de los tiempos de servicio, el recurrente solo acredita 
un total de 2,642 días laborados, correspondientes a 377 semanas, situación que no 
permite acceder a la pensión de vejez por no reunir los requisitos establecidos en el 
régimen de transición de la Ley 100 de 1993 y la Ley 33 de 1985. 
 
Dentro del expediente no obra resolución de reconocimiento de pensión de vejez en 
favor del recurrente y conforme a certificación de fecha 09 de abril de 2015 
emanada por la Subdirección de Gestión Documental se estableció que CAJANAL 
EICEL liquidada no entregó expediente pensional asociado al causante. 
 
En ese orden de ideas, deberá el peticionario allegar al expediente original o copia 
autentica del acto administrativo que reconoció pensión de vejez a fin de verificar la 
naturaleza jurídica de la prestación reconocida a su favor. 
 
Lo anterior en virtud a lo dispuesto en el artículo 306 de la Ley 1437 de 2011  y el 
Artículo 167 del Código General del Proceso Ley 1564 de 2012, en donde se señala 
que no corresponde a  la entidad que reconoce la prestación aportar las pruebas 
documentales que sirven como base para probar o desvirtuar los hechos que 
permiten conceder determinado efecto jurídico, por el contrario, dicha carga 
probatoria se encuentra en cabeza del titular de derecho. 
 
Así las cosas, y evaluadas las pruebas que obran en el plenario se concluye que el 
señor ALFONSO GRANADOS HUMBERTO no tiene derecho al reconocimiento de una 
pensión de vejez y se procede a confirmar en todas y cada una de sus partes la 
resolución recurrida. 
 
Son disposiciones aplicables*: Ley 100 de 1993 y C.P.A.C.A.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución 
No. 36125 del 4 de septiembre de 2018, conforme el recurso presentado por el (la) 
señor (a) ALFONSO GRANADOS HUMBERTO, ya identificado (a),  de conformidad 
con las razones expuestas en la parte motiva de esta resolución.
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ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a los interesados la decisión, haciéndoles saber 
que el recurso de APELACIÓN PRESENTADO será enviado al superior jerárquico para 
los fines pertinentes. 

Dada en Bogotá, D.C. 

COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-VEJ-26-507,1
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO    

RADICADO No. SOP201801032854

Por la cual se resuelve un recurso de reposición en contra de la resolución 36125 del 
4 de septiembre de 2018

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 

artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que esta Entidad mediante Resolución No. 36125 del 4 de septiembre de 2018, 
negó una solicitud al señor (a) ALFONSO GRANADOS HUMBERTO, identificado (a) 
con CC No. 3,796,741 de CARTAGENA.

Que la anterior Resolución se notificó el día   7 de septiembre de 2018, y el Señor 
(a) ALFONSO GRANADOS HUMBERTO en escrito presentado el 14 de septiembre 
de 2018, radicado bajo el número SOP201801032854, interpuso el (los) recurso (s) 
pertinentes (s), previas las formalidades legales señaladas en los artículos del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
manifestando su inconformidad básicamente en los siguientes términos: 

(. . .) 
1. Revocar en su integridad el artículo primero de la Resolución No. RDP 036125 del 
4 de septiembre de 2018; notificada el 7 de septiembre de 2018; proferida por el 
Doctor Juan David Gómez Barragán; Subdirector de Determinación de Derechos 
Pensiónales de la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales - UGPP. 
 
2. Que en su lugar se reactive la mesada pensional reconocida mediante la 
Resolución No. 900096 del 2 de agosto de 1993, efectiva desde el 22 de noviembre 
de 1993, la cual fue suspendida por no cobro. 
  
3. Se resuelva de fondo por parte de la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales - 
UGPP, todas y cada una de las pretensiones principales y subsidiarias contenidas en 
el derecho de petición del 28 de junio de 2018 bajo el radicado No. 
201850051955752, que dio origen al acto administrativo objeto de este recurso. 
(. . .) 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

Dentro del expediente constan los siguientes actos administrativos:

No. 
RESOLUCIÓN

/AUTO

FECHA 
RESOLUCIÓN/

AUTO
(DD/MM/AAAA)

PRESTACIÓN TIPO DE 
PETICIÓN 

DECISIÓN CUANTÍA
($)

FECHA 
EFECTIVIDAD

(DD/MM/AAAA)

FECHA EFECTOS 
FISCALES

(DD/MM/AAAA)

RDP 00488 12/01/2016 INDEMNIZACI
ON 

SUSTITUTIVA 

ORDINARIA NIEGA 0.00
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VEJEZ

RDP 008622 25/02/2016 INDEMNIZACI
ON 

SUSTITUTIVA 
VEJEZ

RECURSO 
DE 

REPOSICIO
N

CONFIRMA 0.00

RDP 014630 06/04/2016 INDEMNIZACI
ON 

SUSTITUTIVA 
VEJEZ

RECURSO 
DE 

APELACION

CONFIRMA 0.00

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Para resolver, se considera:

 
Verificado el expediente administrativo se observa que el recurrente en reiteradas 
ocasiones y solicitando la Indemnización Sustitutiva de la Pensión de Vejez que la 
pensión reconocida en su favor correspondía a una suplantación,  hecho que se 
solicitó se investigara por parte de la FISCALÍA, entidad que procedió con la 
preclusión del hecho investigado por prescripción de la acción penal. 
 
Por otro lado, y de la revisión de los tiempos de servicio, el recurrente solo acredita 
un total de 2,642 días laborados, correspondientes a 377 semanas, situación que no 
permite acceder a la pensión de vejez por no reunir los requisitos establecidos en el 
régimen de transición de la Ley 100 de 1993 y la Ley 33 de 1985. 
 
Dentro del expediente no obra resolución de reconocimiento de pensión de vejez en 
favor del recurrente y conforme a certificación de fecha 09 de abril de 2015 
emanada por la Subdirección de Gestión Documental se estableció que CAJANAL 
EICEL liquidada no entregó expediente pensional asociado al causante. 
 
En ese orden de ideas, deberá el peticionario allegar al expediente original o copia 
autentica del acto administrativo que reconoció pensión de vejez a fin de verificar la 
naturaleza jurídica de la prestación reconocida a su favor. 
 
Lo anterior en virtud a lo dispuesto en el artículo 306 de la Ley 1437 de 2011  y el 
Artículo 167 del Código General del Proceso Ley 1564 de 2012, en donde se señala 
que no corresponde a  la entidad que reconoce la prestación aportar las pruebas 
documentales que sirven como base para probar o desvirtuar los hechos que 
permiten conceder determinado efecto jurídico, por el contrario, dicha carga 
probatoria se encuentra en cabeza del titular de derecho. 
 
Así las cosas, y evaluadas las pruebas que obran en el plenario se concluye que el 
señor ALFONSO GRANADOS HUMBERTO no tiene derecho al reconocimiento de una 
pensión de vejez y se procede a confirmar en todas y cada una de sus partes la 
resolución recurrida. 
 
Son disposiciones aplicables*: Ley 100 de 1993 y C.P.A.C.A.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución 
No. 36125 del 4 de septiembre de 2018, conforme el recurso presentado por el (la) 
señor (a) ALFONSO GRANADOS HUMBERTO, ya identificado (a),  de conformidad 
con las razones expuestas en la parte motiva de esta resolución.
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 RADICADO     Nº SOP201801032854  Fecha  
Por la cual se resuelve un recurso de reposición en contra de la resolución 36125 del 4 de septiembre 

de 2018 de ALFONSO GRANADOS HUMBERTO

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a los interesados la decisión, haciéndoles saber 
que el recurso de APELACIÓN PRESENTADO será enviado al superior jerárquico para 
los fines pertinentes. 

Dada en Bogotá, D.C. 

COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-VEJ-26-507,1

* Ver normatividad en www.ugpp.gov.co Sección Normativa Pensiones



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 

(Bogotá, D.C.)

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL

Bogotá D.C 

Señor (a):
ALFONSO GRANADOS HUMBERTO
CALLE 36 14 64 APTO 201  TEUSAQUILLO
BOGOTA - BOGOTA D.C

REF.: SOLICITUD DE RECURSO DE REPOSICION
Solicitante: ALFONSO GRANADOS HUMBERTO
Cédula: 3,796,741
Radicado Nº: SOP201801032854

Asunto: Citación para notificación de Resolución No RDP 038044 20 SEP 2018 NOT_PD 733277

Respetado señor (a):

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de manera atenta le informamos que la Unidad ha emitido el acto 
administrativo del asunto.

Por lo anterior, lo invitamos a notificarse por CORREO ELECTRÓNICO, para lo cual encontrará las instrucciones y el 
formulario correspondiente en nuestra página web www.ugpp.gov.co, a través de la ruta Trámites y servicios – 
Formularios Descargables - Formato de solicitud de notificación electrónica pensiones – Instructivo. Dicho formulario 
deberá ser diligenciado y remitido al link de la página web denominado “ESCRIBANOS”, lo que le evitará 
desplazamientos innecesarios.

En caso de no ser posible para usted autorizar la notificación electrónica, deberá presentarse dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la fecha de envío de la presente comunicación, con el fin de que se notifique personalmente del acto 
administrativo mencionado, en nuestras oficinas ubicadas en:

BOGOTÁ- Calle 19 No. 68 A 18. Lunes a viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.
MEDELLIN - Centro Comercial Punto Clave Calle 27 No. 46-70 Local 123. Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
CALI - Centro Comercial Chipichape Calle 38 Norte Nº 6 N 35, Local 8.  Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
BARRANQUILLA - Centro Empresarial Américas II Calle 77B # 59-61 local 6 lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 
p.m.

Vencido el término señalado, se procederá a efectuar la notificación por AVISO, remitiendo a su dirección de 
correspondencia el acto administrativo, el cual se entenderá notificado el día hábil siguiente al recibo del mismo; si obra 
devolución de correspondencia por estar errada la dirección que suministró a la entidad; se procederá a la Notificación 
por AVISO WEB en la PÁGINA de La Unidad: http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html

http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html
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(Bogotá, D.C.)

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

Por último, si usted ya se notificó de la resolución referida en el asunto, por favor haga caso omiso de la presente 
comunicación.

Cordialmente,

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP

Proyecto: DVALENCIA

Nombre Causante: HUMBERTO   ALFONSO GRANADOS
CC Nº: 3796741 de  
SOLICITUD Nº: SOP201801032854
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REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. SOP201801035478

POR LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD EN CUMPLIMIENTO A UN FALLO DE TUTELA 
PROFERIDO POR EL JUZGADO DIECISIES CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas por el 
artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, artículo 17 del 
Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que el señor (a) HUMBERTO ALFONSO GRANADOS identificado con CC No. 3.796.741 de 
CARTAGENA, mediante escrito de fecha 28 de junio de 2018 radicado bajo el número 
201850051958292, solicita lo siguiente:

(..) Principales.

1. Se reactive mi mesada pensional reconocida mediante la Resolución No, 900096 del 2 
de agosto de 1993, efectiva desde el 22 de noviembre de 1993, la cual fue suspendida 
por no cobro.

Subsidiarias.

1. Se me informe el trámite surtido al radicado UGPP No. 20152140164633 del 20 de 
abril de 2015, tramite realizado por parte de la Subdirección Jurídica Pensional para el 
Subdirector de Determinación de Derechos Pensiónales.

2. Se me informe los trámites correspondientes a fin de solucionar mi situación 
pensional. (..) 

Que mediante Resolución No. RDP 488 del 12 de enero de 2016, esta Unidad negó una 
indemnización sustitutiva de la pensión de vejez al señor ALFONSO GRANADOS 
HUMBERTO ya identificado.

Que mediante Resolución No. RDP 8622 del 25 de febrero de 2016, se resolvió un 
recurso de reposición interpuesto en contra de la Resolución No. RDP 488 del 12 de 
enero de 2016; confirmándola en todas y cada una de sus partes.
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Que mediante Resolución No. 14630 del 06 de abril, se resolvió un recurso de apelación 
interpuesto en contra de la Resolución No. RDP 488 del 12 de enero de 2016; 
confirmándola en todas y cada una de sus partes.

Que mediante Auto No. ADP 7320 del 31 de mayo de 2016, se rechazó una solicitud de 
revocatoria directa.

Que mediante Resolución No. RDP 41733 del 03 de noviembre de 2017, se negó una 
indemnización sustitutiva de la pensión de vejez al señor ALFONSO GRANADOS 
HUMBERTO ya identificado.

Que mediante Resolución No. RDP 36125 del 04 de septiembre de 2018, se negó una 
solicitud de pensión de vejez y reactivación de pago de mesada pensional.

Que mediante Resolución No. RDP 38044 del 20 de septiembre de 2018, se resolvió un 
recurso de reposición interpuesto en contra de la Resolución No. RDP 36125 del 04 de 
septiembre de 2018; confirmándola en todas y cada una de sus partes.

Que el(a) causante nació el 22 de noviembre de 1938 y cuenta con 79 años de edad.

Que obra fallo de tutela de fecha 05 de septiembre de 2018 proferido por el JUZGADO 
DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C., el cual resuelve lo siguiente:

(..) PRIMERO: TUTELAR el derecho de petición de HUMBERTO ALFONSO GRANADOS, por 
las razones esbozadas en la parte motiva de la providencia.

SEGUNDO: ORDENAR a SALVADOR RAMÍREZ LÓPEZ en su calidad de Subdirector de 
Defensa Judicial Pensional de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP y/o quien haga sus veces, que 
en el término de dos (2) días, contado a partir de la notificación de esta providencia, 
conteste la petición formulada por HUMBERTO ALFONSO GRANADOS el 28 de junio de 
2018 y se la dé a conocer en debida forma.

TERCERO: NOTIFICAR lo aquí resuelto a las partes por el medio más expedito y eficaz de 
acuerdo con lo preceptuado por el articuló 16 del decreto 2591 de 1991.

CUARTO: DISPONER la remisión de lo actuado ante la Honorable Corte Constitucional, en 
cadi de no ser impugnada esta providencia. (..) 

Así mismo obra el oficio de fecha 26 de septiembre de 2018, emanado de dicho despacho 
judicial dentro del expediente No. 2018-00419, en donde se consigna lo siguiente:

(..) Acorde con lo manifestado por la accionante en el escrito visible a folios 41 a 43 y en 
contestación allegada por la accionada se aprecia que la Resolución 036125 de 4 de 
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septiembre de 2018 hace alusión a la solicitud de pensión vejez y no a lo ordenado en 
sentencia de 5 de septiembre de 2018, ya que esto fue contestar de fondo la petición 
radicada el 28 de junio de 2018 en la que el actor solicitó: : “(i) la reactivación de la 
mesada pensional reconocida mediante Resolución No. 900096 del 2 de agosto de 1993, 
efectiva desde el 22 de noviembre de 1993, la cual fue suspendida por no cobro; (ii) se 
informe el tramite dado al radicado UGPP No. 2015214014633 del 20 de abril de 2015; 
(iii) se informe los trámites correspondientes a fin de solucionar su situación pensiones”.

Por lo anterior requiérase nuevamente a SALVADOR RAMÍREZ LÓPEZ, en su calidad de 
Subdirector de Defensa Judicial Pensional de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - 
UGPP y/o quien haga sus veces, para que en el término de dos (2) días acredite el 
acatamiento del fallo de tutela proferido por este despacho el 5 de septiembre de 2018, o 
le dé cumplimiento. (..) 

De conformidad con lo anterior y en cumplimento al fallo de tutela de fecha 05 de 
septiembre de 2018 proferido por el JUZGADO DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA D.C., se procede a resolver  punto por punto la petición presentada el día 28 de 
junio de 2018 así:

Principales.

1. Se reactive mi mesada pensional reconocida mediante la Resolución No, 900096 del 2 
de agosto de 1993, efectiva desde el 22 de noviembre de 1993, la cual fue suspendida 
por no cobro.

Al respecto es menester indicarle al señor HUMBERTO ALFONSO GRANADOS ya 
identificado, que dentro del expediente administrativo no obra acto administrativo alguno 
que haya reconocido a su favor una de pensión de vejez y que además conforme a la 
certificación de fecha 09 de abril de 2015 expedida por la Subdirección de Gestión 
Documental de esta Unidad se estableció que la Caja Nacional de Previsión Social – 
CAJANAL EICEL hoy liquidada, no entregó el expediente pensional asociado al causante.

En ese orden de ideas, es preciso que el peticionario allegue al expediente administrativo 
en Original o Copia Autentica tomada de su Original el referido acto administrativo que 
reconoció y ordenó el pago a su favor una pensión de vejez, con el fin de verificar la 
naturaleza jurídica de la prestación reconocida a su favor.

Subsidiarias.

1. Se me informe el trámite surtido al radicado UGPP No. 20152140164633 del 20 de 
abril de 2015, tramite realizado por parte de la Subdirección Jurídica Pensional para el 
Subdirector de Determinación de Derechos Pensiónales.
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Con respecto a este punto, es preciso indicar que se remitirá copia del presente a la 
SUBDIRECCIÓN DE DEFENSA JUDICIAL de esta Unidad para lo pertinente. 

2. Se me informe los trámites correspondientes a fin de solucionar mi situación 
pensional. 

Tal como se mencionó en el punto número 1 de la petición principal, es preciso que el 
peticionario allegue al expediente administrativo en Original o Copia Autentica tomada de 
su Original el referido acto administrativo que reconoció y ordenó el pago a su favor una 
pensión de vejez, con el fin de verificar la naturaleza jurídica de la prestación reconocida 
a su favor.

Aunado a lo anterior, es procedente señalar que el interesado en reiteradas ocasiones ha 
solicitado la Indemnización Sustitutiva de la Pensión de Vejez, que la pensión reconocida 
en su favor correspondía a una suplantación, hecho que se solicitó se investigara por 
parte de la FISCALIA GENERAL DE LA NACION; Órgano que procedió con la preclusión 
del hecho investigado por prescripción de la acción penal.

Que de acuerdo a los Originales de los Formatos No. 1, Certificados de Información 
Laboral expedido por el MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL (CORPORACION 
PROVEEDORA DE INSTITUCIONES DE ASISTENCIA SOCIAL "CORPAL") de fecha 28 de 
octubre de 2014 y expedido por el MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL 
(FONDO NACIONAL HOSPITALARIO "FNH."), el señor HUMBERTO ALFONSO GRANADOS 
ya identificado, laboró desde el 22 de abril de 1970 al 30 de agosto de 1972 y desde el 
01 de septiembre de 1972 al 23 de agosto de 1977, respectivamente, para un total de 07 
años, 04 meses y 02 días, es decir 2.642 días correspondiente a 377 semanas, situación 
que no permite acceder a la pensión de vejez; indicándole al interesado, que si tiene 
derecho a la Indemnización Sustitutiva de la Pensión de Vejez, siempre y cuando sea 
legalizada la procedencia o no de la pensión de vejez que fue reconocida.

Remítase copia del presente acto administrativo a la SUBDIRECCIÓN DE DEFENSA 
JUDICIAL de esta Unidad para que resuelva lo de su competencia de conformidad a lo 
expuesto, y al el JUZGADO DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.

Son disposiciones aplicables: Fallo de Tutela proferido por el JUZGADO DIECISEIS CIVIL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C., y C.P.A.C.A.

R E S U E L V E

ARTICULO PRIMERO: Dar cumplimiento al Fallo de Tutela proferido por el JUZGADO 
DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C., de fecha 05 de septiembre de 2018 y 
resolver la solicitud presentada dentro del expediente del señor HUMBERTO ALFONSO 
GRANADOS ya identificado, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa 
del presente acto administrativo.
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ARTICULO SEGUNDO: Notifíquese al señor HUMBERTO ALFONSO GRANADOS ya 
identificado, haciéndole (s) saber que en caso de inconformidad contra la presente 
providencia, puede (n) interponer por escrito los recurso de Reposición y/o Apelación 
ante EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES. De estos 
recursos podrán hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, 
manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el C.P.A.C.A.

Dada en Bogotá, D.C. a:

COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

ALICIA INES GUZMAN MOSQUERA
SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-VEJ-22-508,2
* VER NORMATIVIDAD EN WWW.UGPP.GOV.CO SECCIÓN NORMATIVA PENSIONES



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. SOP201801035478

POR LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD EN CUMPLIMIENTO A UN FALLO DE TUTELA 
PROFERIDO POR EL JUZGADO DIECISIES CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas por el 
artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, artículo 17 del 
Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que el señor (a) HUMBERTO ALFONSO GRANADOS identificado con CC No. 3.796.741 de 
CARTAGENA, mediante escrito de fecha 28 de junio de 2018 radicado bajo el número 
201850051958292, solicita lo siguiente:

(..) Principales.

1. Se reactive mi mesada pensional reconocida mediante la Resolución No, 900096 del 2 
de agosto de 1993, efectiva desde el 22 de noviembre de 1993, la cual fue suspendida 
por no cobro.

Subsidiarias.

1. Se me informe el trámite surtido al radicado UGPP No. 20152140164633 del 20 de 
abril de 2015, tramite realizado por parte de la Subdirección Jurídica Pensional para el 
Subdirector de Determinación de Derechos Pensiónales.

2. Se me informe los trámites correspondientes a fin de solucionar mi situación 
pensional. (..) 

Que mediante Resolución No. RDP 488 del 12 de enero de 2016, esta Unidad negó una 
indemnización sustitutiva de la pensión de vejez al señor ALFONSO GRANADOS 
HUMBERTO ya identificado.

Que mediante Resolución No. RDP 8622 del 25 de febrero de 2016, se resolvió un 
recurso de reposición interpuesto en contra de la Resolución No. RDP 488 del 12 de 
enero de 2016; confirmándola en todas y cada una de sus partes.
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Que mediante Resolución No. 14630 del 06 de abril, se resolvió un recurso de apelación 
interpuesto en contra de la Resolución No. RDP 488 del 12 de enero de 2016; 
confirmándola en todas y cada una de sus partes.

Que mediante Auto No. ADP 7320 del 31 de mayo de 2016, se rechazó una solicitud de 
revocatoria directa.

Que mediante Resolución No. RDP 41733 del 03 de noviembre de 2017, se negó una 
indemnización sustitutiva de la pensión de vejez al señor ALFONSO GRANADOS 
HUMBERTO ya identificado.

Que mediante Resolución No. RDP 36125 del 04 de septiembre de 2018, se negó una 
solicitud de pensión de vejez y reactivación de pago de mesada pensional.

Que mediante Resolución No. RDP 38044 del 20 de septiembre de 2018, se resolvió un 
recurso de reposición interpuesto en contra de la Resolución No. RDP 36125 del 04 de 
septiembre de 2018; confirmándola en todas y cada una de sus partes.

Que el(a) causante nació el 22 de noviembre de 1938 y cuenta con 79 años de edad.

Que obra fallo de tutela de fecha 05 de septiembre de 2018 proferido por el JUZGADO 
DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C., el cual resuelve lo siguiente:

(..) PRIMERO: TUTELAR el derecho de petición de HUMBERTO ALFONSO GRANADOS, por 
las razones esbozadas en la parte motiva de la providencia.

SEGUNDO: ORDENAR a SALVADOR RAMÍREZ LÓPEZ en su calidad de Subdirector de 
Defensa Judicial Pensional de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP y/o quien haga sus veces, que 
en el término de dos (2) días, contado a partir de la notificación de esta providencia, 
conteste la petición formulada por HUMBERTO ALFONSO GRANADOS el 28 de junio de 
2018 y se la dé a conocer en debida forma.

TERCERO: NOTIFICAR lo aquí resuelto a las partes por el medio más expedito y eficaz de 
acuerdo con lo preceptuado por el articuló 16 del decreto 2591 de 1991.

CUARTO: DISPONER la remisión de lo actuado ante la Honorable Corte Constitucional, en 
cadi de no ser impugnada esta providencia. (..) 

Así mismo obra el oficio de fecha 26 de septiembre de 2018, emanado de dicho despacho 
judicial dentro del expediente No. 2018-00419, en donde se consigna lo siguiente:

(..) Acorde con lo manifestado por la accionante en el escrito visible a folios 41 a 43 y en 
contestación allegada por la accionada se aprecia que la Resolución 036125 de 4 de 



RESOLUCION Nº Página  3 de 5
RADICADO     Nº SOP201801035478 Fecha
POR LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD EN CUMPLIMIENTO A UN FALLO DE TUTELA PROFERIDO POR EL JUZGADO 

DIECISIES CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. de ALFONSO GRANADOS HUMBERTO
septiembre de 2018 hace alusión a la solicitud de pensión vejez y no a lo ordenado en 
sentencia de 5 de septiembre de 2018, ya que esto fue contestar de fondo la petición 
radicada el 28 de junio de 2018 en la que el actor solicitó: : “(i) la reactivación de la 
mesada pensional reconocida mediante Resolución No. 900096 del 2 de agosto de 1993, 
efectiva desde el 22 de noviembre de 1993, la cual fue suspendida por no cobro; (ii) se 
informe el tramite dado al radicado UGPP No. 2015214014633 del 20 de abril de 2015; 
(iii) se informe los trámites correspondientes a fin de solucionar su situación pensiones”.

Por lo anterior requiérase nuevamente a SALVADOR RAMÍREZ LÓPEZ, en su calidad de 
Subdirector de Defensa Judicial Pensional de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - 
UGPP y/o quien haga sus veces, para que en el término de dos (2) días acredite el 
acatamiento del fallo de tutela proferido por este despacho el 5 de septiembre de 2018, o 
le dé cumplimiento. (..) 

De conformidad con lo anterior y en cumplimento al fallo de tutela de fecha 05 de 
septiembre de 2018 proferido por el JUZGADO DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA D.C., se procede a resolver  punto por punto la petición presentada el día 28 de 
junio de 2018 así:

Principales.

1. Se reactive mi mesada pensional reconocida mediante la Resolución No, 900096 del 2 
de agosto de 1993, efectiva desde el 22 de noviembre de 1993, la cual fue suspendida 
por no cobro.

Al respecto es menester indicarle al señor HUMBERTO ALFONSO GRANADOS ya 
identificado, que dentro del expediente administrativo no obra acto administrativo alguno 
que haya reconocido a su favor una de pensión de vejez y que además conforme a la 
certificación de fecha 09 de abril de 2015 expedida por la Subdirección de Gestión 
Documental de esta Unidad se estableció que la Caja Nacional de Previsión Social – 
CAJANAL EICEL hoy liquidada, no entregó el expediente pensional asociado al causante.

En ese orden de ideas, es preciso que el peticionario allegue al expediente administrativo 
en Original o Copia Autentica tomada de su Original el referido acto administrativo que 
reconoció y ordenó el pago a su favor una pensión de vejez, con el fin de verificar la 
naturaleza jurídica de la prestación reconocida a su favor.

Subsidiarias.

1. Se me informe el trámite surtido al radicado UGPP No. 20152140164633 del 20 de 
abril de 2015, tramite realizado por parte de la Subdirección Jurídica Pensional para el 
Subdirector de Determinación de Derechos Pensiónales.
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Con respecto a este punto, es preciso indicar que se remitirá copia del presente a la 
SUBDIRECCIÓN DE DEFENSA JUDICIAL de esta Unidad para lo pertinente. 

2. Se me informe los trámites correspondientes a fin de solucionar mi situación 
pensional. 

Tal como se mencionó en el punto número 1 de la petición principal, es preciso que el 
peticionario allegue al expediente administrativo en Original o Copia Autentica tomada de 
su Original el referido acto administrativo que reconoció y ordenó el pago a su favor una 
pensión de vejez, con el fin de verificar la naturaleza jurídica de la prestación reconocida 
a su favor.

Aunado a lo anterior, es procedente señalar que el interesado en reiteradas ocasiones ha 
solicitado la Indemnización Sustitutiva de la Pensión de Vejez, que la pensión reconocida 
en su favor correspondía a una suplantación, hecho que se solicitó se investigara por 
parte de la FISCALIA GENERAL DE LA NACION; Órgano que procedió con la preclusión 
del hecho investigado por prescripción de la acción penal.

Que de acuerdo a los Originales de los Formatos No. 1, Certificados de Información 
Laboral expedido por el MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL (CORPORACION 
PROVEEDORA DE INSTITUCIONES DE ASISTENCIA SOCIAL "CORPAL") de fecha 28 de 
octubre de 2014 y expedido por el MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL 
(FONDO NACIONAL HOSPITALARIO "FNH."), el señor HUMBERTO ALFONSO GRANADOS 
ya identificado, laboró desde el 22 de abril de 1970 al 30 de agosto de 1972 y desde el 
01 de septiembre de 1972 al 23 de agosto de 1977, respectivamente, para un total de 07 
años, 04 meses y 02 días, es decir 2.642 días correspondiente a 377 semanas, situación 
que no permite acceder a la pensión de vejez; indicándole al interesado, que si tiene 
derecho a la Indemnización Sustitutiva de la Pensión de Vejez, siempre y cuando sea 
legalizada la procedencia o no de la pensión de vejez que fue reconocida.

Remítase copia del presente acto administrativo a la SUBDIRECCIÓN DE DEFENSA 
JUDICIAL de esta Unidad para que resuelva lo de su competencia de conformidad a lo 
expuesto, y al el JUZGADO DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.

Son disposiciones aplicables: Fallo de Tutela proferido por el JUZGADO DIECISEIS CIVIL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C., y C.P.A.C.A.

R E S U E L V E

ARTICULO PRIMERO: Dar cumplimiento al Fallo de Tutela proferido por el JUZGADO 
DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C., de fecha 05 de septiembre de 2018 y 
resolver la solicitud presentada dentro del expediente del señor HUMBERTO ALFONSO 
GRANADOS ya identificado, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa 
del presente acto administrativo.
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ARTICULO SEGUNDO: Notifíquese al señor HUMBERTO ALFONSO GRANADOS ya 
identificado, haciéndole (s) saber que en caso de inconformidad contra la presente 
providencia, puede (n) interponer por escrito los recurso de Reposición y/o Apelación 
ante EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES. De estos 
recursos podrán hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, 
manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el C.P.A.C.A.

Dada en Bogotá, D.C. a:

COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

ALICIA INES GUZMAN MOSQUERA
SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-VEJ-22-508,2
* VER NORMATIVIDAD EN WWW.UGPP.GOV.CO SECCIÓN NORMATIVA PENSIONES



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. SOP201801035478

POR LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD EN CUMPLIMIENTO A UN FALLO DE TUTELA 
PROFERIDO POR EL JUZGADO DIECISIES CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas por el 
artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, artículo 17 del 
Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que el señor (a) HUMBERTO ALFONSO GRANADOS identificado con CC No. 3.796.741 de 
CARTAGENA, mediante escrito de fecha 28 de junio de 2018 radicado bajo el número 
201850051958292, solicita lo siguiente:

(..) Principales.

1. Se reactive mi mesada pensional reconocida mediante la Resolución No, 900096 del 2 
de agosto de 1993, efectiva desde el 22 de noviembre de 1993, la cual fue suspendida 
por no cobro.

Subsidiarias.

1. Se me informe el trámite surtido al radicado UGPP No. 20152140164633 del 20 de 
abril de 2015, tramite realizado por parte de la Subdirección Jurídica Pensional para el 
Subdirector de Determinación de Derechos Pensiónales.

2. Se me informe los trámites correspondientes a fin de solucionar mi situación 
pensional. (..) 

Que mediante Resolución No. RDP 488 del 12 de enero de 2016, esta Unidad negó una 
indemnización sustitutiva de la pensión de vejez al señor ALFONSO GRANADOS 
HUMBERTO ya identificado.

Que mediante Resolución No. RDP 8622 del 25 de febrero de 2016, se resolvió un 
recurso de reposición interpuesto en contra de la Resolución No. RDP 488 del 12 de 
enero de 2016; confirmándola en todas y cada una de sus partes.
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Que mediante Resolución No. 14630 del 06 de abril, se resolvió un recurso de apelación 
interpuesto en contra de la Resolución No. RDP 488 del 12 de enero de 2016; 
confirmándola en todas y cada una de sus partes.

Que mediante Auto No. ADP 7320 del 31 de mayo de 2016, se rechazó una solicitud de 
revocatoria directa.

Que mediante Resolución No. RDP 41733 del 03 de noviembre de 2017, se negó una 
indemnización sustitutiva de la pensión de vejez al señor ALFONSO GRANADOS 
HUMBERTO ya identificado.

Que mediante Resolución No. RDP 36125 del 04 de septiembre de 2018, se negó una 
solicitud de pensión de vejez y reactivación de pago de mesada pensional.

Que mediante Resolución No. RDP 38044 del 20 de septiembre de 2018, se resolvió un 
recurso de reposición interpuesto en contra de la Resolución No. RDP 36125 del 04 de 
septiembre de 2018; confirmándola en todas y cada una de sus partes.

Que el(a) causante nació el 22 de noviembre de 1938 y cuenta con 79 años de edad.

Que obra fallo de tutela de fecha 05 de septiembre de 2018 proferido por el JUZGADO 
DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C., el cual resuelve lo siguiente:

(..) PRIMERO: TUTELAR el derecho de petición de HUMBERTO ALFONSO GRANADOS, por 
las razones esbozadas en la parte motiva de la providencia.

SEGUNDO: ORDENAR a SALVADOR RAMÍREZ LÓPEZ en su calidad de Subdirector de 
Defensa Judicial Pensional de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP y/o quien haga sus veces, que 
en el término de dos (2) días, contado a partir de la notificación de esta providencia, 
conteste la petición formulada por HUMBERTO ALFONSO GRANADOS el 28 de junio de 
2018 y se la dé a conocer en debida forma.

TERCERO: NOTIFICAR lo aquí resuelto a las partes por el medio más expedito y eficaz de 
acuerdo con lo preceptuado por el articuló 16 del decreto 2591 de 1991.

CUARTO: DISPONER la remisión de lo actuado ante la Honorable Corte Constitucional, en 
cadi de no ser impugnada esta providencia. (..) 

Así mismo obra el oficio de fecha 26 de septiembre de 2018, emanado de dicho despacho 
judicial dentro del expediente No. 2018-00419, en donde se consigna lo siguiente:

(..) Acorde con lo manifestado por la accionante en el escrito visible a folios 41 a 43 y en 
contestación allegada por la accionada se aprecia que la Resolución 036125 de 4 de 



RESOLUCION Nº Página  3 de 5
RADICADO     Nº SOP201801035478 Fecha
POR LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD EN CUMPLIMIENTO A UN FALLO DE TUTELA PROFERIDO POR EL JUZGADO 

DIECISIES CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. de ALFONSO GRANADOS HUMBERTO
septiembre de 2018 hace alusión a la solicitud de pensión vejez y no a lo ordenado en 
sentencia de 5 de septiembre de 2018, ya que esto fue contestar de fondo la petición 
radicada el 28 de junio de 2018 en la que el actor solicitó: : “(i) la reactivación de la 
mesada pensional reconocida mediante Resolución No. 900096 del 2 de agosto de 1993, 
efectiva desde el 22 de noviembre de 1993, la cual fue suspendida por no cobro; (ii) se 
informe el tramite dado al radicado UGPP No. 2015214014633 del 20 de abril de 2015; 
(iii) se informe los trámites correspondientes a fin de solucionar su situación pensiones”.

Por lo anterior requiérase nuevamente a SALVADOR RAMÍREZ LÓPEZ, en su calidad de 
Subdirector de Defensa Judicial Pensional de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - 
UGPP y/o quien haga sus veces, para que en el término de dos (2) días acredite el 
acatamiento del fallo de tutela proferido por este despacho el 5 de septiembre de 2018, o 
le dé cumplimiento. (..) 

De conformidad con lo anterior y en cumplimento al fallo de tutela de fecha 05 de 
septiembre de 2018 proferido por el JUZGADO DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA D.C., se procede a resolver  punto por punto la petición presentada el día 28 de 
junio de 2018 así:

Principales.

1. Se reactive mi mesada pensional reconocida mediante la Resolución No, 900096 del 2 
de agosto de 1993, efectiva desde el 22 de noviembre de 1993, la cual fue suspendida 
por no cobro.

Al respecto es menester indicarle al señor HUMBERTO ALFONSO GRANADOS ya 
identificado, que dentro del expediente administrativo no obra acto administrativo alguno 
que haya reconocido a su favor una de pensión de vejez y que además conforme a la 
certificación de fecha 09 de abril de 2015 expedida por la Subdirección de Gestión 
Documental de esta Unidad se estableció que la Caja Nacional de Previsión Social – 
CAJANAL EICEL hoy liquidada, no entregó el expediente pensional asociado al causante.

En ese orden de ideas, es preciso que el peticionario allegue al expediente administrativo 
en Original o Copia Autentica tomada de su Original el referido acto administrativo que 
reconoció y ordenó el pago a su favor una pensión de vejez, con el fin de verificar la 
naturaleza jurídica de la prestación reconocida a su favor.

Subsidiarias.

1. Se me informe el trámite surtido al radicado UGPP No. 20152140164633 del 20 de 
abril de 2015, tramite realizado por parte de la Subdirección Jurídica Pensional para el 
Subdirector de Determinación de Derechos Pensiónales.
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Con respecto a este punto, es preciso indicar que se remitirá copia del presente a la 
SUBDIRECCIÓN DE DEFENSA JUDICIAL de esta Unidad para lo pertinente. 

2. Se me informe los trámites correspondientes a fin de solucionar mi situación 
pensional. 

Tal como se mencionó en el punto número 1 de la petición principal, es preciso que el 
peticionario allegue al expediente administrativo en Original o Copia Autentica tomada de 
su Original el referido acto administrativo que reconoció y ordenó el pago a su favor una 
pensión de vejez, con el fin de verificar la naturaleza jurídica de la prestación reconocida 
a su favor.

Aunado a lo anterior, es procedente señalar que el interesado en reiteradas ocasiones ha 
solicitado la Indemnización Sustitutiva de la Pensión de Vejez, que la pensión reconocida 
en su favor correspondía a una suplantación, hecho que se solicitó se investigara por 
parte de la FISCALIA GENERAL DE LA NACION; Órgano que procedió con la preclusión 
del hecho investigado por prescripción de la acción penal.

Que de acuerdo a los Originales de los Formatos No. 1, Certificados de Información 
Laboral expedido por el MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL (CORPORACION 
PROVEEDORA DE INSTITUCIONES DE ASISTENCIA SOCIAL "CORPAL") de fecha 28 de 
octubre de 2014 y expedido por el MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL 
(FONDO NACIONAL HOSPITALARIO "FNH."), el señor HUMBERTO ALFONSO GRANADOS 
ya identificado, laboró desde el 22 de abril de 1970 al 30 de agosto de 1972 y desde el 
01 de septiembre de 1972 al 23 de agosto de 1977, respectivamente, para un total de 07 
años, 04 meses y 02 días, es decir 2.642 días correspondiente a 377 semanas, situación 
que no permite acceder a la pensión de vejez; indicándole al interesado, que si tiene 
derecho a la Indemnización Sustitutiva de la Pensión de Vejez, siempre y cuando sea 
legalizada la procedencia o no de la pensión de vejez que fue reconocida.

Remítase copia del presente acto administrativo a la SUBDIRECCIÓN DE DEFENSA 
JUDICIAL de esta Unidad para que resuelva lo de su competencia de conformidad a lo 
expuesto, y al el JUZGADO DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.

Son disposiciones aplicables: Fallo de Tutela proferido por el JUZGADO DIECISEIS CIVIL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C., y C.P.A.C.A.

R E S U E L V E

ARTICULO PRIMERO: Dar cumplimiento al Fallo de Tutela proferido por el JUZGADO 
DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C., de fecha 05 de septiembre de 2018 y 
resolver la solicitud presentada dentro del expediente del señor HUMBERTO ALFONSO 
GRANADOS ya identificado, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa 
del presente acto administrativo.
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ARTICULO SEGUNDO: Notifíquese al señor HUMBERTO ALFONSO GRANADOS ya 
identificado, haciéndole (s) saber que en caso de inconformidad contra la presente 
providencia, puede (n) interponer por escrito los recurso de Reposición y/o Apelación 
ante EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES. De estos 
recursos podrán hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, 
manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el C.P.A.C.A.

Dada en Bogotá, D.C. a:

COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

ALICIA INES GUZMAN MOSQUERA
SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-VEJ-22-508,2
* VER NORMATIVIDAD EN WWW.UGPP.GOV.CO SECCIÓN NORMATIVA PENSIONES



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 

(Bogotá, D.C.)

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL

Bogotá D.C 

Señor (a):
ALFONSO GRANADOS HUMBERTO
CALLE 36 14 64 APTO 201  TEUSAQUILLO
BOGOTA - BOGOTA D.C

REF.: SOLICITUD DE FALLO
Solicitante: ALFONSO GRANADOS HUMBERTO
Cédula: 3,796,741
Radicado Nº: SOP201801035478

Asunto: Citación para notificación de Resolución No RDP 040110 04 OCT 2018 NOT_PD 737383

Respetado señor (a):

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de manera atenta le informamos que la Unidad ha emitido el acto 
administrativo del asunto.

Por lo anterior, lo invitamos a notificarse por CORREO ELECTRÓNICO, para lo cual encontrará las instrucciones y el 
formulario correspondiente en nuestra página web www.ugpp.gov.co, a través de la ruta Trámites y servicios – 
Formularios Descargables - Formato de solicitud de notificación electrónica pensiones – Instructivo. Dicho formulario 
deberá ser diligenciado y remitido al link de la página web denominado “ESCRIBANOS”, lo que le evitará 
desplazamientos innecesarios.

En caso de no ser posible para usted autorizar la notificación electrónica, deberá presentarse dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la fecha de envío de la presente comunicación, con el fin de que se notifique personalmente del acto 
administrativo mencionado, en nuestras oficinas ubicadas en:

BOGOTÁ- Calle 19 No. 68 A 18. Lunes a viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.
MEDELLIN - Centro Comercial Punto Clave Calle 27 No. 46-70 Local 123. Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
CALI - Centro Comercial Chipichape Calle 38 Norte Nº 6 N 35, Local 8.  Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
BARRANQUILLA - Centro Empresarial Américas II Calle 77B # 59-61 local 6 lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 
p.m.

Vencido el término señalado, se procederá a efectuar la notificación por AVISO, remitiendo a su dirección de 
correspondencia el acto administrativo, el cual se entenderá notificado el día hábil siguiente al recibo del mismo; si obra 
devolución de correspondencia por estar errada la dirección que suministró a la entidad; se procederá a la Notificación 
por AVISO WEB en la PÁGINA de La Unidad: http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html

http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html
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Avenida Carrera 68 No 13-37 

(Bogotá, D.C.)

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

Por último, si usted ya se notificó de la resolución referida en el asunto, por favor haga caso omiso de la presente 
comunicación.

Cordialmente,

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP

Proyecto: FOCHOA

Nombre Causante: HUMBERTO   ALFONSO GRANADOS
CC Nº: 3796741 de  
SOLICITUD Nº: SOP201801035478



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 

(Bogotá, D.C.)

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - 

UGPP

NOTIFICACIÓN  POR AVISO
NOT_PD 737383A

Señor (a):
HUMBERTO ALFONSO GRANADOS
CALLE 36 14 64 APTO 201  TEUSAQUILLO
BOGOTA D.C-BOGOTA

Por intermedio de este aviso se notifica la RDP40110 DEL 04 DE OCTUBRE DE 2018, 
proferida por la Unidad Administrativa Especial de gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social.

Se informa que contra la anterior decisión en caso de inconformidad puede(n) 
interponerse por escrito los recursos de Reposición y/o Apelación ante el Subdirector 
de Determinación de Derechos Pensionales de la UGPP, los cuales deberán 
presentarse y sustentarse en el término de diez (10) días siguientes a partir de surtida 
la presente notificación, manifestando por escrito las razones de inconformidad, según 
el C.P.A.C.A.

Se advierte que la presente notificación se considerara surtida al finalizar el día 
siguiente al de la entrega de este AVISO.

Anexo: Copia íntegra de la Resolución.  

           

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP
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REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO    

RADICADO No. SOP201801032854A

Por la cual se resuelve un recurso de apelación en contra de la resolución 36125 del 
4 de septiembre de 2018

EL (LA) DIRECTOR(A) DE PENSIONES de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 156 de la Ley 1151 de 
2007, articulo 1 del Decreto 169 de 2008, Decreto 575 de 2013 y,

CONSIDERANDO

Que esta Entidad mediante Resolución No. 36125 del 4 de septiembre de 2018, 
negó una pensión de Vejez al señor (a) ALFONSO GRANADOS HUMBERTO, 
identificado (a) con CC No. 3,796,741 de CARTAGENA.

Que la anterior Resolución se notificó el día   7 de septiembre de 2018, y el Señor 
(a) ALFONSO GRANADOS HUMBERTO en escrito presentado el 14 de septiembre de 
2018, radicado bajo el número SOP201801032854A, interpuso el (los) recurso (s) 
pertinentes (s), previas las formalidades legales señaladas en los artículos 
pertinentes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, manifestando su inconformidad básicamente en los siguientes 
términos: 

()PETICIONES 
 
1. Revocar en su integridad el artículo primero de la Resolución No. RDP 036125 del 
4 de septiembre de 2018; notificada el 7 de septiembre de 2018; proferida por el 
Doctor Juan David Gómez Barragán; Subdirector de Determinación de Derechos 
Pensiónales de la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales - UGPP. 
 
2, Que en su lugar se reactive la mesada pensional reconocida mediante la 
Resolución No. 900096 del 2 de agosto de 1993, efectiva desde el 22 de noviembre 
de 1993, la cual fue suspendida por no cobro. 
 
3. Se resuelva de fondo por parte de la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales - 
UGPP, todas y cada una de las pretensiones principales y subsidiarias contenidas en 
el derecho de petición del 28 de junio de 2018 bajo el radicado No. 
201850051955752, que dio origen al acto administrativo objeto de este recurso.() 
 
 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

Que al peticionario se le han expedido los siguientes actos administrativos:

No. 
RESOLUCIÓN
/AUTO
(DD/MM/AAA
A)

FECHA 
RESOLUCIÓN
/
AUTO
(DD/MM/AAA
A)

PRESTACIÓN TIPO DE 
PETICIÓN

 

DECISIÓN CUANTÍA
($)

FECHA 
EFECTIVIDAD
(DD/MM/AAA
A)

FECHA 
EFECTOS 
FISCALES
(DD/MM/AAA
A)

RDP 00488 12/01/2016 INDEMNIZACI
ON 

ORDINARIA NIEGA 0.00
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 RADICADO     Nº SOP201801032854A  Fecha  
Por la cual se resuelve un recurso de apelación en contra de la resolución 36125 del 4 de septiembre 

de 2018 de ALFONSO GRANADOS HUMBERTO
SUSTITUTIVA 
VEJEZ

RDP 008622 25/02/2016 INDEMNIZACI
ON 
SUSTITUTIVA 
VEJEZ

RECURSO DE 
REPOSICION

CONFIRMA 0.00

RDP 014630 06/04/2016 INDEMNIZACI
ON 
SUSTITUTIVA 
VEJEZ

RECURSO DE 
APELACION

CONFIRMA 0.00

RDP 036125 04/09/2018 PENSION DE 
VEJEZ

ORDINARIA NIEGA  EL 
RECONOCIMI
ENTO DE LA 
PENSION DE 
VEJEZ

0.00

RDP038044 20/09/2018 PENSION DE 
VEJEZ

RECURSO DE 
REPOSICION

CONFIRMA 
LA RES 
36125 DEL 
2018

0.00

RDP040110 04/10/2018 PENSION DE 
VEJEZ

FALLO TUTELA 
DEFINITIVO

SE  DA 
CUMPLIMINE
TO A UN 
FALLO  DE  
TUTELA

0.00

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Para resolver, se considera:

 
Que obra oficio No.37463 del 24 de septiembre de 2014, por la cual FOPEP 
menciona que ()Una vez consultado el sistema de información de nómina de 
pensionados se evidencia que el señor Humberto Antonio Granados fue incluido en 
nómina en diciembre de 1996 por el Fondo Cajanal, con una prestación jubilación 
Nacional con la resolución 900096 del 2 de agosto de 1996, la cual se encuentra en 
estado suspendida por no cobro desde febrero de 1999.() 
 
Que en el cuaderno administrativo  obra constancia  expedido el 13 de agosto de 
2018, por la cual la Subdirección de Gestión Documental de esta entidad, certifica 
que no obra  información relacionada  con el expediente pensional  del señor 
HUMEBERTO ALFONSO GRANADOS.  

Que  como se observa, no se encuentra  en el expediente la Resolución No. 900096 
del 2 de agosto de 1996, por la  cual  CAJANAL  reconoció una pensión al señor 
ALFONSO GRANADOS HUMBERTO. 
 
Que con el escrito de interposición de los recursos  el peticionario solamente 
manifiesta que se  incorpore en nómina la pensión reconocida  en la resolución 
No.900096 del 02 de agosto de 1996,  situación que  como se observa  no es 
posible realizar teniendo en cuenta que no obra resolución en comento y más aún 
que  el mismo peticionario  no  aporta copia de la resolución que  reconoció la 
prestación. 
 
Que  además de lo anterior, el peticionario  solo aporta  certificación de información 
laboral expedido por el MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION  SOCIAL, por la cual 
se certifica que el  peticionario laboro desde el 22 de abril de 1970 al 30 de agosto 
de 1972  y del 01 de septiembre de 1972 al 23 de agosto de 1977. 
 
Que   sumado los anteriores periodos  solamente contaría el peticionario con 2.642 
días equivalentes  a 377 semanas, tiempo insuficiente para  acreditar  la pensión de 
vejez. 
 
Que  sumado lo anterior, se observa que  obra en el cuaderno administrativo auto  
expedido  por la UNIDAD  DE FISCALIA  DELEGADA  ANTE LA SALA PENAL DEL 
TIRBUNAL SUPERIOR DE  BOGOTA   de fecha 22 de febrero de 2017, por la cual 
manifiesta  que  el 30 de enero de 2015 el  peticionario  denuncio que fue 
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de 2018 de ALFONSO GRANADOS HUMBERTO
suplantado por personas desconocidas para obtener de la Caja Nacional de 
Previsión, sus derechos de pensión y jubilación, denuncia  que no  fue investigada  
toda vez que  la acción penal  ya se encontraba  prescrita. 
 
Que  conforme  a lo anterior  si el peticionario cree  tener derecho a la pensión de 
vejez  debe aportar todos los  elementos  de juicio  que hagan  variar la decisiones 
tomadas anteriormente,  y en este caso el peticionario  manifiesta que  se  reactive 
la mesada  pensional  reconocida con la Resolución No.90096 del 02 de agosto de 
1993, cuando dicha  resolución no se encuentra dentro del expediente pensional del  
peticionario como tampoco  por parte del peticionario demuestra haber  tenido 
derecho a la prestación, por consiguiente  esta instancia  procederá  a confirmar la 
resolución recurrida. 

Que por lo anterior, se confirmará la resolución No.036125 del 04 de septiembre de 
2018. 
 
Son disposiciones aplicables *: Ley 100 de 1993, Ley 1437 de 2011.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución 
No. 36125 del 4 de septiembre de 2018, conforme el recurso presentado por el (la) 
señor (a) ALFONSO GRANADOS HUMBERTO, ya identificado (a),  de conformidad 
con las razones expuestas en la parte motiva de esta resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a los interesados haciéndoles saber que con 
la presente queda agotada la vía gubernativa.

Dada en Bogotá, D.C. 

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

LUIS FERNANDO GRANADOS RINCON
DIRECTOR PENSIONES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-VEJ-10-26-510,1
* Ver normatividad en www.ugpp.gov.co Sección Normativa Pensiones
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(a) ALFONSO GRANADOS HUMBERTO en escrito presentado el 14 de septiembre de 
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Resolución No. 900096 del 2 de agosto de 1993, efectiva desde el 22 de noviembre 
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UGPP, todas y cada una de las pretensiones principales y subsidiarias contenidas en 
el derecho de petición del 28 de junio de 2018 bajo el radicado No. 
201850051955752, que dio origen al acto administrativo objeto de este recurso.() 
 
 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS
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pensionados se evidencia que el señor Humberto Antonio Granados fue incluido en 
nómina en diciembre de 1996 por el Fondo Cajanal, con una prestación jubilación 
Nacional con la resolución 900096 del 2 de agosto de 1996, la cual se encuentra en 
estado suspendida por no cobro desde febrero de 1999.() 
 
Que en el cuaderno administrativo  obra constancia  expedido el 13 de agosto de 
2018, por la cual la Subdirección de Gestión Documental de esta entidad, certifica 
que no obra  información relacionada  con el expediente pensional  del señor 
HUMEBERTO ALFONSO GRANADOS.  

Que  como se observa, no se encuentra  en el expediente la Resolución No. 900096 
del 2 de agosto de 1996, por la  cual  CAJANAL  reconoció una pensión al señor 
ALFONSO GRANADOS HUMBERTO. 
 
Que con el escrito de interposición de los recursos  el peticionario solamente 
manifiesta que se  incorpore en nómina la pensión reconocida  en la resolución 
No.900096 del 02 de agosto de 1996,  situación que  como se observa  no es 
posible realizar teniendo en cuenta que no obra resolución en comento y más aún 
que  el mismo peticionario  no  aporta copia de la resolución que  reconoció la 
prestación. 
 
Que  además de lo anterior, el peticionario  solo aporta  certificación de información 
laboral expedido por el MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION  SOCIAL, por la cual 
se certifica que el  peticionario laboro desde el 22 de abril de 1970 al 30 de agosto 
de 1972  y del 01 de septiembre de 1972 al 23 de agosto de 1977. 
 
Que   sumado los anteriores periodos  solamente contaría el peticionario con 2.642 
días equivalentes  a 377 semanas, tiempo insuficiente para  acreditar  la pensión de 
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Que  sumado lo anterior, se observa que  obra en el cuaderno administrativo auto  
expedido  por la UNIDAD  DE FISCALIA  DELEGADA  ANTE LA SALA PENAL DEL 
TIRBUNAL SUPERIOR DE  BOGOTA   de fecha 22 de febrero de 2017, por la cual 
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peticionario como tampoco  por parte del peticionario demuestra haber  tenido 
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Que por lo anterior, se confirmará la resolución No.036125 del 04 de septiembre de 
2018. 
 
Son disposiciones aplicables *: Ley 100 de 1993, Ley 1437 de 2011.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución 
No. 36125 del 4 de septiembre de 2018, conforme el recurso presentado por el (la) 
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la presente queda agotada la vía gubernativa.

Dada en Bogotá, D.C. 

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

LUIS FERNANDO GRANADOS RINCON
DIRECTOR PENSIONES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-VEJ-10-26-510,1
* Ver normatividad en www.ugpp.gov.co Sección Normativa Pensiones



Centro de Atención al Ciudadano: Calle 19 No. 68A – 18, Bogotá D.C.
Línea gratuita nacional: 01 8000 423 423 Línea fija Bogotá: (1) 4926090
www.ugpp.gov.co

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL

Bogotá D.C 

Señor (a):
ALFONSO GRANADOS HUMBERTO
CALLE 36 14 64 APTO 201  TEUSAQUILLO
BOGOTA - BOGOTA D.C

REF.: SOLICITUD DE RECURSO DE APELACION
Solicitante: ALFONSO GRANADOS HUMBERTO
Cédula: 3,796,741
Radicado Nº: SOP201801032854A

Asunto: Citación para notificación de Resolución No RDP 044030 14 NOV 2018 NOT_PD 746362

Respetado señor (a):

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de manera atenta le informamos que la Unidad ha emitido el acto 
administrativo del asunto.

Por lo anterior, lo invitamos a notificarse por CORREO ELECTRÓNICO, para lo cual encontrará las instrucciones y el 
formulario correspondiente en nuestra página web www.ugpp.gov.co, a través de la ruta Trámites y servicios – 
Formularios Descargables - Formato de solicitud de notificación electrónica pensiones – Instructivo. Dicho formulario 
deberá ser diligenciado y remitido al link de la página web denominado “ESCRIBANOS”, lo que le evitará 
desplazamientos innecesarios.

En caso de no ser posible para usted autorizar la notificación electrónica, deberá presentarse dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la fecha de envío de la presente comunicación, con el fin de que se notifique personalmente del acto 
administrativo mencionado, en nuestras oficinas ubicadas en:

BOGOTÁ- Calle 19 No. 68 A 18. Lunes a viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.
MEDELLIN - Centro Comercial Punto Clave Calle 27 No. 46-70 Local 123. Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
CALI - Centro Comercial Chipichape Calle 38 Norte Nº 6 N 35, Local 8.  Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
BARRANQUILLA - Centro Empresarial Américas II Calle 77B # 59-61 local 6 lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 
p.m.

Vencido el término señalado, se procederá a efectuar la notificación por AVISO, remitiendo a su dirección de 
correspondencia el acto administrativo, el cual se entenderá notificado el día hábil siguiente al recibo del mismo; si obra 
devolución de correspondencia por estar errada la dirección que suministró a la entidad; se procederá a la Notificación 
por AVISO WEB en la PÁGINA de La Unidad: http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html

Por último, si usted ya se notificó de la resolución referida en el asunto, por favor haga caso omiso de la presente 
comunicación.

Cordialmente,

http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html
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www.ugpp.gov.co

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP

Proyecto: DPPEREZ

Nombre Causante: HUMBERTO   ALFONSO GRANADOS
CC Nº: 3796741 de  
SOLICITUD Nº: SOP201801032854A



Centro de Atención al Ciudadano: Calle 19 No. 68A – 18, Bogotá D.C.
Lnea gratuita nacional: 01 8000 423 423 Lnea fija Bogot: (1) 4926090
www.ugpp.gov.co

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - 

UGPP

NOTIFICACIÓN  POR AVISO
NOT_PD 746362A

Señor (a):
HUMBERTO ALFONSO GRANADOS
CALLE 36 14 64 APTO 201  TEUSAQUILLO
BOGOTA D.C-BOGOTA

Por intermedio de este aviso se notifica la RDP44030 DEL 14 DE NOVIEMBRE DE 2018, 
proferida por la Unidad Administrativa Especial de gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social.

Se informa que contra la anterior decisión no procede recurso alguno, quedando 
concluido el Procedimiento Administrativo.

Se advierte que la presente notificación se considerara surtida al finalizar el día 
siguiente al de la entrega de este AVISO.

Anexo: Copia íntegra de la Resolución.  

           

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP

Causante: ALFONSO GRANADOS HUMBERTO 
Cédula Causante: CC 3796741
Radicado No.  SOP201801032854A



REPUBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO    

RADICADO No. SOP201801039621

Por la cual se resuelve un recurso de reposición en contra de la resolución 40110 del 
4 de octubre de 2018

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 

artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que esta Entidad mediante Resolución No. 40110 del 4 de octubre de 2018, negó 
una pensión de Vejez al señor (a) ALFONSO GRANADOS HUMBERTO, identificado 
(a) con CC No. 3,796,741 de CARTAGENA.

Que la anterior Resolución se notificó el día   23 de octubre de 2018, y el Señor (a) 
ALFONSO GRANADOS HUMBERTO en escrito presentado el 31 de octubre de 
2018, radicado bajo el número SOP201801039621, interpuso el (los) recurso (s) 
pertinentes (s), previas las formalidades legales señaladas en los artículos del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
manifestando su inconformidad básicamente en los siguientes términos: 

Revocar en su integridad la Resolución No. RDP 40110 del 4 de octubre de 2018, 
proferida por la doctora Alicia Inés Guzmán Mosquera, Subdirectora de 
Determinación de Derechos Pensiónales(E) de la Unidad de Gestión Pensional y 
Parafiscales - UGPP y en su lugar reconocerme y pagarme la indemnización 
sustitutiva a que tengo derecho debidamente indexada y ios intereses moratorios 
correspondientes.

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

Dentro del expediente constan los siguientes actos administrativos:

No. 
RESOLUCIÓ

N/AUTO

FECHA 
RESOLUCIÓN

/
AUTO
(DD/MM/AAA
A)

PRESTACIÓ
N

TIPO DE 
PETICIÓ

N 

DECISIÓN CUANTÍA
($)

FECHA 
EFECTIVIDA

D
(DD/MM/A
AAA)

FECHA 
EFECTOS 
FISCALES

(DD/MM/A
AAA)

RDP 00488 12/01/2016 INDEMNIZA
CION 

SUSTITUTIV
A VEJEZ

ORDINARI
A

NIEGA 0.00

RDP 008622 25/02/2016 INDEMNIZA
CION 

RECURSO 
DE 

CONFIRMA 0.00
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N

CONFIRMA 0.00

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Para resolver, se considera:

 
Que esta instancia procedió a efectuar un nuevo estudio de las prestaciones 
solicitadas por el interesado encontrando que al revisar la base de información del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público se evidencia pensión vejez reconocida al 
interesado.  

Que respecto de lo anterior se encontró dentro del expediente la resolución No. 
9000 del 02 de agosto de 1998, mediante la cual CAJANAL reconoció pensión de 
jubilación a favor de ALFONSO GRANADOS HUMBERTO identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 3796741 de Cartagena, con fecha de nacimiento 22 de noviembre de 
1938, con tiempos laborados en la CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA.  

Ahora bien, revisado en su totalidad el expediente administrativo del interesado se 
encontró que no obran dentro del mismo los documentos que sirvieron de base para 
el reconocimiento aludido.  

Es importante indicar que el interesado en varias oportunidades ha solicitado le 
reincorporación en la nómina de pensionados de la resolución aludida, por lo que se 
desvirtúa su versión de que se trata de una suplantación.  
 
Que teniendo en cuenta lo anterior para la reincorporación a la nómina con la No. 
9000 del 02 de agosto de 1998, se hace necesario que se aporte los certificados de 
tiempos de servicio y de factores salariales, con el fin de verificar el reconocimiento. 

Lo anterior por cuanto dentro del expediente administrativo no obran los 
documentos que sirvieron de base para el reconocimiento aludido.  
 
Ahora bien respecto a la Indemnización Sustitutiva de la pensión vejez no es posible 
su reconocimiento mientras se encuentre en firme un acto administrativo de 
reconocimiento de pensión de jubilación.  

Que por lo anterior, esta instancia acoge en su integridad la motivación fáctica y 
legal expuesta en el acto administrativo recurrido y dado que no se presentan 
nuevos elementos de juicio que permitan cambiar la decisión se procede a confirmar 
en todas sus partes el acto administrativo recurrido. 

Son disposiciones aplicables*: C.P.A.C.A..

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución 
No. 40110 del 4 de octubre de 2018, conforme el recurso presentado por el (la) 
señor (a) ALFONSO GRANADOS HUMBERTO, ya identificado (a),  de conformidad 
con las razones expuestas en la parte motiva de esta resolución.
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Por la cual se resuelve un recurso de reposición en contra de la resolución 40110 del 4 de octubre de 
2018 de ALFONSO GRANADOS HUMBERTO

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a los interesados la decisión, haciéndoles saber 
que el recurso de APELACIÓN PRESENTADO será enviado al superior jerárquico para 
los fines pertinentes. 

Dada en Bogotá, D.C. 

COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-VEJ-26-509,5
* Ver normatividad en www.ugpp.gov.co Sección Normativa Pensiones



REPUBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO    

RADICADO No. SOP201801039621

Por la cual se resuelve un recurso de reposición en contra de la resolución 40110 del 
4 de octubre de 2018

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 

artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que esta Entidad mediante Resolución No. 40110 del 4 de octubre de 2018, negó 
una pensión de Vejez al señor (a) ALFONSO GRANADOS HUMBERTO, identificado 
(a) con CC No. 3,796,741 de CARTAGENA.

Que la anterior Resolución se notificó el día   23 de octubre de 2018, y el Señor (a) 
ALFONSO GRANADOS HUMBERTO en escrito presentado el 31 de octubre de 
2018, radicado bajo el número SOP201801039621, interpuso el (los) recurso (s) 
pertinentes (s), previas las formalidades legales señaladas en los artículos del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
manifestando su inconformidad básicamente en los siguientes términos: 

Revocar en su integridad la Resolución No. RDP 40110 del 4 de octubre de 2018, 
proferida por la doctora Alicia Inés Guzmán Mosquera, Subdirectora de 
Determinación de Derechos Pensiónales(E) de la Unidad de Gestión Pensional y 
Parafiscales - UGPP y en su lugar reconocerme y pagarme la indemnización 
sustitutiva a que tengo derecho debidamente indexada y ios intereses moratorios 
correspondientes.

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

Dentro del expediente constan los siguientes actos administrativos:

No. 
RESOLUCIÓ

N/AUTO

FECHA 
RESOLUCIÓN

/
AUTO
(DD/MM/AAA
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N

TIPO DE 
PETICIÓ

N 

DECISIÓN CUANTÍA
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D
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FECHA 
EFECTOS 
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(DD/MM/A
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RDP 00488 12/01/2016 INDEMNIZA
CION 

SUSTITUTIV
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ORDINARI
A

NIEGA 0.00

RDP 008622 25/02/2016 INDEMNIZA
CION 

RECURSO 
DE 

CONFIRMA 0.00
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Para resolver, se considera:

 
Que esta instancia procedió a efectuar un nuevo estudio de las prestaciones 
solicitadas por el interesado encontrando que al revisar la base de información del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público se evidencia pensión vejez reconocida al 
interesado.  

Que respecto de lo anterior se encontró dentro del expediente la resolución No. 
9000 del 02 de agosto de 1998, mediante la cual CAJANAL reconoció pensión de 
jubilación a favor de ALFONSO GRANADOS HUMBERTO identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 3796741 de Cartagena, con fecha de nacimiento 22 de noviembre de 
1938, con tiempos laborados en la CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA.  

Ahora bien, revisado en su totalidad el expediente administrativo del interesado se 
encontró que no obran dentro del mismo los documentos que sirvieron de base para 
el reconocimiento aludido.  

Es importante indicar que el interesado en varias oportunidades ha solicitado le 
reincorporación en la nómina de pensionados de la resolución aludida, por lo que se 
desvirtúa su versión de que se trata de una suplantación.  
 
Que teniendo en cuenta lo anterior para la reincorporación a la nómina con la No. 
9000 del 02 de agosto de 1998, se hace necesario que se aporte los certificados de 
tiempos de servicio y de factores salariales, con el fin de verificar el reconocimiento. 

Lo anterior por cuanto dentro del expediente administrativo no obran los 
documentos que sirvieron de base para el reconocimiento aludido.  
 
Ahora bien respecto a la Indemnización Sustitutiva de la pensión vejez no es posible 
su reconocimiento mientras se encuentre en firme un acto administrativo de 
reconocimiento de pensión de jubilación.  

Que por lo anterior, esta instancia acoge en su integridad la motivación fáctica y 
legal expuesta en el acto administrativo recurrido y dado que no se presentan 
nuevos elementos de juicio que permitan cambiar la decisión se procede a confirmar 
en todas sus partes el acto administrativo recurrido. 

Son disposiciones aplicables*: C.P.A.C.A..

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución 
No. 40110 del 4 de octubre de 2018, conforme el recurso presentado por el (la) 
señor (a) ALFONSO GRANADOS HUMBERTO, ya identificado (a),  de conformidad 
con las razones expuestas en la parte motiva de esta resolución.
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO    

RADICADO No. SOP201801039621

Por la cual se resuelve un recurso de reposición en contra de la resolución 40110 del 
4 de octubre de 2018

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 

artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que esta Entidad mediante Resolución No. 40110 del 4 de octubre de 2018, negó 
una pensión de Vejez al señor (a) ALFONSO GRANADOS HUMBERTO, identificado 
(a) con CC No. 3,796,741 de CARTAGENA.

Que la anterior Resolución se notificó el día   23 de octubre de 2018, y el Señor (a) 
ALFONSO GRANADOS HUMBERTO en escrito presentado el 31 de octubre de 
2018, radicado bajo el número SOP201801039621, interpuso el (los) recurso (s) 
pertinentes (s), previas las formalidades legales señaladas en los artículos del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
manifestando su inconformidad básicamente en los siguientes términos: 

Revocar en su integridad la Resolución No. RDP 40110 del 4 de octubre de 2018, 
proferida por la doctora Alicia Inés Guzmán Mosquera, Subdirectora de 
Determinación de Derechos Pensiónales(E) de la Unidad de Gestión Pensional y 
Parafiscales - UGPP y en su lugar reconocerme y pagarme la indemnización 
sustitutiva a que tengo derecho debidamente indexada y ios intereses moratorios 
correspondientes.
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Ahora bien, revisado en su totalidad el expediente administrativo del interesado se 
encontró que no obran dentro del mismo los documentos que sirvieron de base para 
el reconocimiento aludido.  

Es importante indicar que el interesado en varias oportunidades ha solicitado le 
reincorporación en la nómina de pensionados de la resolución aludida, por lo que se 
desvirtúa su versión de que se trata de una suplantación.  
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Ahora bien respecto a la Indemnización Sustitutiva de la pensión vejez no es posible 
su reconocimiento mientras se encuentre en firme un acto administrativo de 
reconocimiento de pensión de jubilación.  

Que por lo anterior, esta instancia acoge en su integridad la motivación fáctica y 
legal expuesta en el acto administrativo recurrido y dado que no se presentan 
nuevos elementos de juicio que permitan cambiar la decisión se procede a confirmar 
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Centro de Atención al Ciudadano: Calle 19 No. 68A – 18, Bogotá D.C.
Línea gratuita nacional: 01 8000 423 423 Línea fija Bogotá: (1) 4926090
www.ugpp.gov.co

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL

Bogotá D.C 

Señor (a):
ALFONSO GRANADOS HUMBERTO
CALLE 36 14 64 APTO 201 TEUSAQULLO
BOGOTA - BOGOTA D.C

REF.: SOLICITUD DE RECURSO DE REPOSICION
Solicitante: ALFONSO GRANADOS HUMBERTO
Cédula: 3,796,741
Radicado Nº: SOP201801039621

Asunto: Citación para notificación de Resolución No RDP 000057 03 ENE 2019 NOT_PD 758368

Respetado señor (a):

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de manera atenta le informamos que la Unidad ha emitido el acto 
administrativo del asunto.

Por lo anterior, lo invitamos a notificarse por CORREO ELECTRÓNICO, para lo cual encontrará las instrucciones y el 
formulario correspondiente en nuestra página web www.ugpp.gov.co, a través de la ruta Trámites y servicios – 
Formularios Descargables - Formato de solicitud de notificación electrónica pensiones – Instructivo. Dicho formulario 
deberá ser diligenciado y remitido al link de la página web denominado “ESCRIBANOS”, lo que le evitará 
desplazamientos innecesarios.

En caso de no ser posible para usted autorizar la notificación electrónica, deberá presentarse dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la fecha de envío de la presente comunicación, con el fin de que se notifique personalmente del acto 
administrativo mencionado, en nuestras oficinas ubicadas en:

BOGOTÁ- Calle 19 No. 68 A 18. Lunes a viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.
MEDELLIN - Centro Comercial Punto Clave Calle 27 No. 46-70 Local 123. Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
CALI - Centro Comercial Chipichape Calle 38 Norte Nº 6 N 35, Local 8.  Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
BARRANQUILLA - Centro Empresarial Américas II Calle 77B # 59-61 local 6 lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 
p.m.

Vencido el término señalado, se procederá a efectuar la notificación por AVISO, remitiendo a su dirección de 
correspondencia el acto administrativo, el cual se entenderá notificado el día hábil siguiente al recibo del mismo; si obra 
devolución de correspondencia por estar errada la dirección que suministró a la entidad; se procederá a la Notificación 
por AVISO WEB en la PÁGINA de La Unidad: http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html

Por último, si usted ya se notificó de la resolución referida en el asunto, por favor haga caso omiso de la presente 
comunicación.

Cordialmente,

http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html
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SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP

Proyecto: LGARNICA

Nombre Causante: HUMBERTO   ALFONSO GRANADOS
CC Nº: 3796741 de  
SOLICITUD Nº: SOP201801039621



Centro de Atención al Ciudadano: Calle 19 No. 68A – 18, Bogotá D.C.
Lnea gratuita nacional: 01 8000 423 423 Lnea fija Bogot: (1) 4926090
www.ugpp.gov.co

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - 

UGPP

NOTIFICACIÓN  POR AVISO
NOT_PD 758368A

Señor (a):
HUMBERTO ALFONSO GRANADOS
CALLE 36 14 64 APTO 201 TEUSAQULLO
BOGOTA D.C-BOGOTA

Por intermedio de este aviso se notifica la RDP57 DEL 03 DE ENERO DE 2019, proferida 
por la Unidad Administrativa Especial de gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social.

Se informa que el recurso de APELACIÓN PRESENTADO será enviado al superior 
jerárquico para los fines pertinentes.

Se advierte que la presente notificación se considerara surtida al finalizar el día 
siguiente al de la entrega de este AVISO.

Anexo: Copia íntegra de la Resolución.  

           

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP

Causante: ALFONSO GRANADOS HUMBERTO 
Cédula Causante: CC 3796741
Radicado No.  SOP201801039621



Numero Identificacion,Codigo Verificacion,Fecha Consulta,Identificador,Tipo,Subtipo,Estado,Nombre Despacho,Ciudad Despacho,Radicado Entrada,Radicado Sede,Tipo Pretension,Cuantia Pretension
3796741,Ocurrio una falla SOAP al intentar consultar procesos juriidicos del documento [3796741],25/07/2019 09:40:23,NO SE OBTUVO INFORMACION



Numero Identificacion,Codigo Verificacion,Fecha Consulta,Identificador,Tipo,Subtipo,Estado,Nombre Despacho,Ciudad Despacho,Radicado Entrada,Radicado Sede,Tipo Pretension,Cuantia Pretension
3796741,Ocurrio una falla SOAP al intentar consultar procesos juriidicos del documento [3796741],25/07/2019 09:40:23,NO SE OBTUVO INFORMACION





REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO    

RADICADO No. SOP201901021306

Por la cual se resuelve un recurso de apelación en contra de la resolución 40110 del 
4 de octubre de 2018

EL (LA) DIRECTOR(A) DE PENSIONES de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 156 de la Ley 1151 de 
2007, articulo 1 del Decreto 169 de 2008, Decreto 575 de 2013 y,

CONSIDERANDO

Que esta Entidad mediante Resolución No. 40110 del 4 de octubre de 2018, negó 
una pensión de Vejez al señor (a) ALFONSO GRANADOS HUMBERTO, identificado 
(a) con CC No. 3,796,741 de CARTAGENA.

Que la anterior Resolución se notificó el día   23 de octubre de 2018, y el Señor (a) 
ALFONSO GRANADOS HUMBERTO en escrito presentado el 31 de octubre de 2018, 
radicado bajo el número SOP201901021306, interpuso el (los) recurso (s) 
pertinentes (s), previas las formalidades legales señaladas en los artículos 
pertinentes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, manifestando su inconformidad básicamente en los siguientes 
términos: 

Revocar en su integridad la Resolución No. RDP 40110 del 4 de octubre de 2018, 
proferida porla doctora Alicia Inés Guzmán Mosquera, Subdirectora de 
Determinación de Derechos Pensiónales(E) de la Unidad de Gestión Pensional y 
Parafiscales - UGPP y en su lugar reconocerme y pagarme la indemnización 
sustitutiva a que tengo derecho debidamente indexada y los intereses moratorios 
correspondientes.

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

Que al peticionario se le han expedido los siguientes actos administrativos:

No. 
RESOLUCIÓN
/AUTO
(DD/MM/AAA
A)

FECHA 
RESOLUCIÓN
/
AUTO
(DD/MM/AAA
A)

PRESTACIÓN TIPO DE 
PETICIÓN

 

DECISIÓN CUANTÍA
($)

FECHA 
EFECTIVIDAD
(DD/MM/AAA
A)

FECHA 
EFECTOS 
FISCALES
(DD/MM/AAA
A)

RDP 00488 12/01/2016 INDEMNIZACI
ON 
SUSTITUTIVA 
VEJEZ

ORDINARIA NIEGA 0.00

RDP 008622 25/02/2016 INDEMNIZACI
ON 
SUSTITUTIVA 
VEJEZ

RECURSO DE 
REPOSICION

CONFIRMA 0.00

RDP 014630 06/04/2016 INDEMNIZACI
ON 
SUSTITUTIVA 
VEJEZ

RECURSO DE 
APELACION

CONFIRMA 0.00
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40110 04/10/2018 INDEMNIZACI
ON 
SUSTITUTIVA 
VEJEZ

ORDINARIA NIEGA 
RECONOCIMI
ENTO DE 
INDEMNIZAC
IÓN 
SUSTITUTIV
A

0.00

57 03/01/2019 INDEMNIZACI
ON 
SUSTITUTIVA 
VEJEZ

RECURSO DE 
REPOSICION

CONFIRMA 
RDP 401110 
DEL 
12/01/2016

0.00

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Para resolver, se considera:

 
Que esta instancia procedió a efectuar un nuevo estudio de las prestaciones 
solicitadas por el interesado encontrando que al revisar la base de información del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público se evidencia pensión vejez reconocida al 
interesado.  
 
Que aunado a lo anterior, en actuación precedentes se le indico al recurrente que " . 
. . se encontró dentro del expediente la resolución No. 9000 del 02 de agosto de 
1998, mediante la cual CAJANAL reconoció pensión de jubilación a favor de 
ALFONSO GRANADOS HUMBERTO identificado con la cédula de ciudadanía No. 
3796741 de Cartagena, con fecha de nacimiento 22 de noviembre de 1938, con 
tiempos laborados en la CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA.  
 
Ahora bien, revisado en su totalidad el expediente administrativo del interesado se 
encontró que no obran dentro del mismo los documentos que sirvieron de base para 
el reconocimiento aludido.   
 
Que teniendo en cuenta lo anterior para la reincorporación a la nómina con la No. 
9000 del 02 de agosto de 1998, se hace necesario que se aporte los certificados de 
tiempos de servicio y de factores salariales, con el fin de verificar el reconocimiento. 
Lo anterior por cuanto dentro del expediente administrativo no obran los 
documentos que sirvieron de base para el reconocimiento aludido. . ." 
 
Que dicha prueba documental, se encuentra en cabeza del titular del derecho, toda 
vez que él es el único que posee la facultad de demostrar o desvirtuar los hechos 
y/o documentos base para el estudio de la solicitud efectuada,  lo anterior al tenor 
de lo dispuesto en el Artículo 167 de la ley 1564 de 2012: 
 
"ARTICULO 167. CARGA DE LA PRUEBA. Incumbe a las partes probar el supuesto de 
hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen. 
 
No obstante según las particularidades del caso el juez podrá de oficio o a petición 
de parte distribuir la carga al decretar las pruebas durante su práctica o en 
cualquier momento del proceso antes de fallar exigiendo probar determinado hecho 
a la parte que se encuentre en una situación ms favorable para aportar las 
evidencias o esclarecer los hechos controvertidos. La parte se considerar en mejor 
posición para probar en virtud de su cercana con el material probatorio por tener en 
su poder el objeto de prueba por circunstancias técnicas especiales por haber 
intervenido directamente en los hechos que dieron lugar al litigio o por estado de 
indefensión o de incapacidad en la cual se encuentre la contraparte entre otras 
circunstancias similares. 
 
Cuando el juez adopte esta decisión que ser susceptible de recurso otorgar a la 
parte correspondiente el término necesario para aportar o solicitar la respectiva 
prueba la cual se someter a las reglas de contradicción previstas en este código. 
 
Que el recurrente pese a conocer la documentación requerida, no allego la misma, 
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entendiéndose de esta manera que persisten las causales que dieron origen a la 
negativa inicial.  
 
Ahora bien respecto a la Indemnización Sustitutiva de la pensión vejez esta 
Dirección reitera que no es posible su reconocimiento mientras se encuentre en 
firme un acto administrativo de reconocimiento de pensión de jubilación.  
 
Que en los términos previamente expuestos y como quiera que no se evidencian 
elementos de juicio adicionales que permitan modificar la decisión inicial, se 
procederá a confirmar en todas sus partes el acto recurrido. 

Son disposiciones aplicables *: CPACA.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución 
No. 40110 del 4 de octubre de 2018, conforme el recurso presentado por el (la) 
señor (a) ALFONSO GRANADOS HUMBERTO, ya identificado (a),  de conformidad 
con las razones expuestas en la parte motiva de esta resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a los interesados haciéndoles saber que con la 
presente queda agotada la vía gubernativa.

Dada en Bogotá, D.C. 

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

LUIS FERNANDO GRANADOS RINCON
DIRECTOR PENSIONES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-VEJ-10-26-512,2
* Ver normatividad en www.ugpp.gov.co Sección Normativa Pensiones



Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00am a 6:00pm

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL

Bogotá D.C 

Señor (a):
ALFONSO GRANADOS HUMBERTO
CALLE 36 14 64 APTO 201  TEUSAQUILLO
VILLATEFERRER@GMAIL.COM
BOGOTA - BOGOTA D.C

REF.: SOLICITUD DE RECURSO DE APELACION
Solicitante: ALFONSO GRANADOS HUMBERTO
Cédula: 3,796,741
Radicado Nº: SOP201901021306

Asunto: Citación para notificación de Resolución No RDP 026271 03 SEP 2019 NOT_PD 819150

Respetado señor (a):

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de manera atenta le informamos que la Unidad ha emitido el acto 
administrativo del asunto.

Por consiguiente los invitamos a presentarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de 
envío de la presente comunicación, para notificarse personalmente del acto administrativo 
mencionado, en nuestras oficinas ubicadas en:

BOGOTÁ- Calle 19 No. 68 A 18. Lunes a viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.
MEDELLIN - Centro Comercial Punto Clave Calle 27 No. 46-70 Local 123. Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
CALI - Centro Comercial Chipichape Calle 38 Norte Nº 6 N 35, Local 8-224.  Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
BARRANQUILLA - Centro Empresarial Américas II Calle 77B # 59-61 local 6 lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 
p.m.

Vencido el término señalado, se procederá a efectuar la notificación por AVISO, remitiendo a su dirección de 
correspondencia el acto administrativo, el cual se entenderá notificado el día hábil siguiente al recibo del mismo; si obra 
devolución de correspondencia por estar errada la dirección que suministró a la entidad; se procederá a la Notificación 
por AVISO WEB en la PÁGINA de La Unidad: http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html

Por último, si usted ya se notificó de la resolución referida en el asunto, por favor haga caso omiso de la presente 
comunicación.

Cordialmente,

http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html


Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00am a 6:00pm

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP
Proyecto: KFRANCO

Nombre Causante: HUMBERTO   ALFONSO GRANADOS
CC Nº: 3796741 de  
SOLICITUD Nº: SOP201901021306



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO    

RADICADO No. SOP201901021306

Por la cual se resuelve un recurso de apelación en contra de la resolución 40110 del 
4 de octubre de 2018

EL (LA) DIRECTOR(A) DE PENSIONES de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 156 de la Ley 1151 de 
2007, articulo 1 del Decreto 169 de 2008, Decreto 575 de 2013 y,

CONSIDERANDO

Que esta Entidad mediante Resolución No. 40110 del 4 de octubre de 2018, negó 
una pensión de Vejez al señor (a) ALFONSO GRANADOS HUMBERTO, identificado 
(a) con CC No. 3,796,741 de CARTAGENA.

Que la anterior Resolución se notificó el día   23 de octubre de 2018, y el Señor (a) 
ALFONSO GRANADOS HUMBERTO en escrito presentado el 31 de octubre de 2018, 
radicado bajo el número SOP201901021306, interpuso el (los) recurso (s) 
pertinentes (s), previas las formalidades legales señaladas en los artículos 
pertinentes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, manifestando su inconformidad básicamente en los siguientes 
términos: 

Revocar en su integridad la Resolución No. RDP 40110 del 4 de octubre de 2018, 
proferida porla doctora Alicia Inés Guzmán Mosquera, Subdirectora de 
Determinación de Derechos Pensiónales(E) de la Unidad de Gestión Pensional y 
Parafiscales - UGPP y en su lugar reconocerme y pagarme la indemnización 
sustitutiva a que tengo derecho debidamente indexada y los intereses moratorios 
correspondientes.

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

Que al peticionario se le han expedido los siguientes actos administrativos:

No. 
RESOLUCIÓN
/AUTO
(DD/MM/AAA
A)

FECHA 
RESOLUCIÓN
/
AUTO
(DD/MM/AAA
A)

PRESTACIÓN TIPO DE 
PETICIÓN

 

DECISIÓN CUANTÍA
($)

FECHA 
EFECTIVIDAD
(DD/MM/AAA
A)

FECHA 
EFECTOS 
FISCALES
(DD/MM/AAA
A)

RDP 00488 12/01/2016 INDEMNIZACI
ON 
SUSTITUTIVA 
VEJEZ

ORDINARIA NIEGA 0.00

RDP 008622 25/02/2016 INDEMNIZACI
ON 
SUSTITUTIVA 
VEJEZ

RECURSO DE 
REPOSICION

CONFIRMA 0.00

RDP 014630 06/04/2016 INDEMNIZACI
ON 
SUSTITUTIVA 
VEJEZ

RECURSO DE 
APELACION

CONFIRMA 0.00
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40110 04/10/2018 INDEMNIZACI
ON 
SUSTITUTIVA 
VEJEZ

ORDINARIA NIEGA 
RECONOCIMI
ENTO DE 
INDEMNIZAC
IÓN 
SUSTITUTIV
A

0.00

57 03/01/2019 INDEMNIZACI
ON 
SUSTITUTIVA 
VEJEZ

RECURSO DE 
REPOSICION

CONFIRMA 
RDP 401110 
DEL 
12/01/2016

0.00

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Para resolver, se considera:

 
Que esta instancia procedió a efectuar un nuevo estudio de las prestaciones 
solicitadas por el interesado encontrando que al revisar la base de información del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público se evidencia pensión vejez reconocida al 
interesado.  
 
Que aunado a lo anterior, en actuación precedentes se le indico al recurrente que " . 
. . se encontró dentro del expediente la resolución No. 9000 del 02 de agosto de 
1998, mediante la cual CAJANAL reconoció pensión de jubilación a favor de 
ALFONSO GRANADOS HUMBERTO identificado con la cédula de ciudadanía No. 
3796741 de Cartagena, con fecha de nacimiento 22 de noviembre de 1938, con 
tiempos laborados en la CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA.  
 
Ahora bien, revisado en su totalidad el expediente administrativo del interesado se 
encontró que no obran dentro del mismo los documentos que sirvieron de base para 
el reconocimiento aludido.   
 
Que teniendo en cuenta lo anterior para la reincorporación a la nómina con la No. 
9000 del 02 de agosto de 1998, se hace necesario que se aporte los certificados de 
tiempos de servicio y de factores salariales, con el fin de verificar el reconocimiento. 
Lo anterior por cuanto dentro del expediente administrativo no obran los 
documentos que sirvieron de base para el reconocimiento aludido. . ." 
 
Que dicha prueba documental, se encuentra en cabeza del titular del derecho, toda 
vez que él es el único que posee la facultad de demostrar o desvirtuar los hechos 
y/o documentos base para el estudio de la solicitud efectuada,  lo anterior al tenor 
de lo dispuesto en el Artículo 167 de la ley 1564 de 2012: 
 
"ARTICULO 167. CARGA DE LA PRUEBA. Incumbe a las partes probar el supuesto de 
hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen. 
 
No obstante según las particularidades del caso el juez podrá de oficio o a petición 
de parte distribuir la carga al decretar las pruebas durante su práctica o en 
cualquier momento del proceso antes de fallar exigiendo probar determinado hecho 
a la parte que se encuentre en una situación ms favorable para aportar las 
evidencias o esclarecer los hechos controvertidos. La parte se considerar en mejor 
posición para probar en virtud de su cercana con el material probatorio por tener en 
su poder el objeto de prueba por circunstancias técnicas especiales por haber 
intervenido directamente en los hechos que dieron lugar al litigio o por estado de 
indefensión o de incapacidad en la cual se encuentre la contraparte entre otras 
circunstancias similares. 
 
Cuando el juez adopte esta decisión que ser susceptible de recurso otorgar a la 
parte correspondiente el término necesario para aportar o solicitar la respectiva 
prueba la cual se someter a las reglas de contradicción previstas en este código. 
 
Que el recurrente pese a conocer la documentación requerida, no allego la misma, 
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entendiéndose de esta manera que persisten las causales que dieron origen a la 
negativa inicial.  
 
Ahora bien respecto a la Indemnización Sustitutiva de la pensión vejez esta 
Dirección reitera que no es posible su reconocimiento mientras se encuentre en 
firme un acto administrativo de reconocimiento de pensión de jubilación.  
 
Que en los términos previamente expuestos y como quiera que no se evidencian 
elementos de juicio adicionales que permitan modificar la decisión inicial, se 
procederá a confirmar en todas sus partes el acto recurrido. 

Son disposiciones aplicables *: CPACA.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución 
No. 40110 del 4 de octubre de 2018, conforme el recurso presentado por el (la) 
señor (a) ALFONSO GRANADOS HUMBERTO, ya identificado (a),  de conformidad 
con las razones expuestas en la parte motiva de esta resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a los interesados haciéndoles saber que con la 
presente queda agotada la vía gubernativa.

Dada en Bogotá, D.C. 

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

LUIS FERNANDO GRANADOS RINCON
DIRECTOR PENSIONES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-VEJ-10-26-512,2
* Ver normatividad en www.ugpp.gov.co Sección Normativa Pensiones



Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00am a 6:00pm

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - 

UGPP

NOTIFICACIÓN  POR AVISO
NOT_PD 819150A

Señor (a):
HUMBERTO ALFONSO GRANADOS
CALLE 36 14 64 APTO 201  TEUSAQUILLO
BOGOTA D.C-BOGOTA

Por intermedio de este aviso se notifica la RDP26271 DEL 03 DE SEPTIEMBRE DE 2019, 
proferida por la Unidad Administrativa Especial de gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social.

Se informa que contra la anterior decisión no procede recurso alguno, quedando 
concluido el Procedimiento Administrativo.

Se advierte que la presente notificación se considerara surtida al finalizar el día 
siguiente al de la entrega de este AVISO.

Anexo: Copia íntegra de la Resolución.  

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP

Causante: ALFONSO GRANADOS HUMBERTO 
Cédula Causante: CC 3796741
Radicado No.  SOP201901021306



Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00am a 6:00pm

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - 

UGPP

NOTIFICACIÓN  POR AVISO
NOT_PD 819150A

Señor (a):
HUMBERTO ALFONSO GRANADOS
CALLE 36 14 64 APTO 201  TEUSAQUILLO
BOGOTA D.C-BOGOTA

Por intermedio de este aviso se notifica la RDP26271 DEL 03 DE SEPTIEMBRE DE 2019, 
proferida por la Unidad Administrativa Especial de gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social.

Se informa que contra la anterior decisión no procede recurso alguno, quedando 
concluido el Procedimiento Administrativo.

Se advierte que la presente notificación se considerara surtida al finalizar el día 
siguiente al de la entrega de este AVISO.

Anexo: Copia íntegra de la Resolución.  

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP

Causante: ALFONSO GRANADOS HUMBERTO 
Cédula Causante: CC 3796741
Radicado No.  SOP201901021306



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 

(Bogotá, D.C.)

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - 

UGPP

NOTIFICACIÓN  POR AVISO
NOT_PD 737383A

Señor (a):
HUMBERTO ALFONSO GRANADOS
CALLE 36 14 64 APTO 201  TEUSAQUILLO
BOGOTA D.C-BOGOTA

Por intermedio de este aviso se notifica la RDP40110 DEL 04 DE OCTUBRE DE 2018, 
proferida por la Unidad Administrativa Especial de gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social.

Se informa que contra la anterior decisión en caso de inconformidad puede(n) 
interponerse por escrito los recursos de Reposición y/o Apelación ante el Subdirector 
de Determinación de Derechos Pensionales de la UGPP, los cuales deberán 
presentarse y sustentarse en el término de diez (10) días siguientes a partir de surtida 
la presente notificación, manifestando por escrito las razones de inconformidad, según 
el C.P.A.C.A.

Se advierte que la presente notificación se considerara surtida al finalizar el día 
siguiente al de la entrega de este AVISO.

Anexo: Copia íntegra de la Resolución.  

           

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 

(Bogotá, D.C.)

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

Causante: ALFONSO GRANADOS HUMBERTO 
Cédula Causante: CC 3796741
Radicado No.  SOP201801035478



Centro de Atención al Ciudadano: Calle 19 No. 68A – 18, Bogotá D.C.
Lnea gratuita nacional: 01 8000 423 423 Lnea fija Bogot: (1) 4926090
www.ugpp.gov.co

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - 

UGPP

NOTIFICACIÓN  POR AVISO
NOT_PD 758368A

Señor (a):
HUMBERTO ALFONSO GRANADOS
CALLE 36 14 64 APTO 201 TEUSAQULLO
BOGOTA D.C-BOGOTA

Por intermedio de este aviso se notifica la RDP57 DEL 03 DE ENERO DE 2019, proferida 
por la Unidad Administrativa Especial de gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social.

Se informa que el recurso de APELACIÓN PRESENTADO será enviado al superior 
jerárquico para los fines pertinentes.

Se advierte que la presente notificación se considerara surtida al finalizar el día 
siguiente al de la entrega de este AVISO.

Anexo: Copia íntegra de la Resolución.  

           

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP

Causante: ALFONSO GRANADOS HUMBERTO 
Cédula Causante: CC 3796741
Radicado No.  SOP201801039621



Centro de Atención al Ciudadano: Calle 19 No. 68A – 18, Bogotá D.C.
Lnea gratuita nacional: 01 8000 423 423 Lnea fija Bogot: (1) 4926090
www.ugpp.gov.co

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - 

UGPP

NOTIFICACIÓN  POR AVISO
NOT_PD 746362A

Señor (a):
HUMBERTO ALFONSO GRANADOS
CALLE 36 14 64 APTO 201  TEUSAQUILLO
BOGOTA D.C-BOGOTA

Por intermedio de este aviso se notifica la RDP44030 DEL 14 DE NOVIEMBRE DE 2018, 
proferida por la Unidad Administrativa Especial de gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social.

Se informa que contra la anterior decisión no procede recurso alguno, quedando 
concluido el Procedimiento Administrativo.

Se advierte que la presente notificación se considerara surtida al finalizar el día 
siguiente al de la entrega de este AVISO.

Anexo: Copia íntegra de la Resolución.  

           

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP

Causante: ALFONSO GRANADOS HUMBERTO 
Cédula Causante: CC 3796741
Radicado No.  SOP201801032854A
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Bogotá, 6 de octubre de 2014 
AN-FON-2398-14 

Señores 
DIRECCION DE NORMALIZACION 
Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales 
Calle 19 No 68 A - 18 
Bogotá D.C. 

ugpp 
u:., o-lo conecto l Hoce-lo conecto F e c h a d 
* « » ~ ^ . ^ C P H N A U F ONSO GBANADC 

C e n W ° , >« le l «26090 BobotóDQ 
r n 19K68A 18 leí * 

M I — * » - - " °' 

Asunto: Creación SNN. wdinDio fecha de nacimiento 

Respetados señores: 

En consideración a la naturaleza del asunto y en cumplimiento del artículo 21 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso administrativo (ley 1437 de 2011), que señala: 

"Articulo 21. Funcionario sin Competencia. 

Si la autoridad a quien se dirige la petición no es la competente, informara de inmediato si este actúa 
verbalmente, o dentro de los diez (10) días siguientes al de la recepción, si obro por escrito. 

Dentro del término señalado remitirá la petición al competente y enviara copia del oficio remisorio al 
peticionario." 

Dado lo anterior, procedemos a remitir ocho (8) fotocopias de cédulas de pensionados, para que 
realicen las correcciones pertinentes en cuanto a las fechas de nacimiento, relacionadas en el 
siguiente cuadro: 

NUMERO DOCUMENTO NOMBRE FECHA CONSORCIO FECHA CORRECTA 

26956100 MARTINEZ ROMERO CARMEN 16/07/1936 16/07/1935 

22778028 SANTOYA DE GUARDO DALIA DEL CARMEN 03/10/1937 29/04/1936 

6639164 GONZALEZ RENGIFO ALBERTO JUVENAL 07/04/1938 04/07/1938 

27208233 1 BARRA VILLARREAL LIDIA REGINA 02/08/1950 05/06/1939 

20389852 HERNANDEZ ELENA 20/10/1945 10/04/1957 

21571269 GONZALEZ DE HENAO BERTALI NA DEL SOCORRO 17/06/1931 17/06/1933 

3796741 ALFONSO GRANADOS HUMBERTO 10/04/1977 22/11/1938 

36488120 MARTINEZ AVILA BENEDICTA 12/09/1956 12/09/1954 

Cordialmente, 

BbRENICE FLORIÁN HIDALGO 
Analista Dirección Atención al Pensionado 

Anexo: Ocho folios 
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OT 
Al contestar cite este número: 

Radicado UGPP No 20152140164633 

Bogotá D.C, 20-04-2015 

PARA: SUBDIRECCION DE DETERMINACIONES DE DERECHOS PENSIONALES 
Atn. Dra. Clara Janeth Silva Villamil 

DE: SUBDIRECCIÓN JURÍDICA PENSIONAL 

ASUNTO: MEMORANDO RESULTADO DE HALLAZGO 

Comedidamente informo el resultado del análisis jurídico penal al hallazgo referenciado así: 

MARCO DE REFERENCIA PROCESAL 
RESULTADO ANALISIS JURIDICO PENAL DENUNCIA PENAL/EN AVERIGUACIÓN DE RESPONSABLES 

RADICADO UGPP N° 20157220986392 DEL 15 DE ABRIL DE 2015 

SOP ó SNN N° 13319 

CAUSANTE/ID N° HUMBERTO ALFONSO GRANADOS CC N° 3.796.741 

TIPOLOGIA DE HALLAZGO PENSION JUBILACION. DOCUMENTOS PRESUNTAMENTE FALSOS 

ENTIDAD DE ORIGEN UGPP-CAJANAL 

TRÁMITE SOLICITADO 1. CREAR SOP 2. CREAR SNN 

3. ASOCIAR A SOP 4. ASOCIAR A SNN 

5. ASOCIAR A EXPEDIENTE (Sin crear o asociar solicitud) X 

Cualquier inquietud adicional con gusto será atendida por medio de la Subdirección Jurídica Pensional. 

Atentamente, 

ÍIA FERRARO CULMA 
Coordinadora Grupo Interno de Trabajo de Penales 
Subdirección Jurídica Pensional 

Elaboró: Mónica Alexandra Suárez, abogada revisorSo'l 
SERIE DOCUMENTAL: Denuncia \ 
SUBSERIE DOCUMENTAL: Ley 600 del 2000 
TIPO DOCUMENTAL: Comunicaciones oTciales. 
Código TRO: 1110.120.0.900.EXP.1037 
ID 2015-000095 
Registro Sysman: 4907 
cc. CAO Montevideo. Aln. Fredy Ramírez. 

Sede Administrativa: Calle 26 No. 69B -
Teléfono: 4237300 
www.ugpp.gov.co 

45 Piso 2, Bogotá D.C. 
PROSPERIDAD 
PARA TODOS 
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LA SUSCRITA SUBDIRECTORA DE GESTIÓN DOCUMENTAL 
DE LA UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES 

UGPP 

(Nit. 900373913-4) 

HACE CONSTAR QUE 

Que revisadas las transferencias documéntales efectuadas del fondo CAJANAL a la 
Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales no se recibió expediente pensional 
correspondiente a los siguientes datos. 

CEDULA NOMBRE 
3796741 GRANADOS HUMBERTO ALFONSO 

La presente constancia se expide a los 06 días del mes de Abril de 2015. 

CLAUDIA PATRICIA GALVIS SUAREZ 
Subdirectora de Gestión Documental 

Cfí Qiom 

Elaboro: Shirley Parra - Norman Mendivelso 
Reviso: Oscar Rincón/fj f £ 0 
Aprobó: Claudia Umana \> 

gene-a bienestar _ -, , ,:, 5 11.06,48 
nacncador SMARTiNEZV Folios ' 
Dest RECPEN 

Atenderá « n t T Í n , e C I U H U M B E R T 0 ALFONSO GRANA Atenderá entidad responsable según decreto 4269-11 
Centro de Atención al Ciudadano 

. - £ l i ^ 2 ¡ 3 8 4 8 0 6 0 6 0 B ° 9 ° t á DC, 0180005.60600 

Avenida El Dorado No 69 B - 45 Piso 2 - Bogotá D.C. Teléfono: 4237300 
www.ugpp.gov.co 



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO    

RADICADO No. SOP201801032854A

Por la cual se resuelve un recurso de apelación en contra de la resolución 36125 del 
4 de septiembre de 2018

EL (LA) DIRECTOR(A) DE PENSIONES de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 156 de la Ley 1151 de 
2007, articulo 1 del Decreto 169 de 2008, Decreto 575 de 2013 y,

CONSIDERANDO

Que esta Entidad mediante Resolución No. 36125 del 4 de septiembre de 2018, 
negó una pensión de Vejez al señor (a) ALFONSO GRANADOS HUMBERTO, 
identificado (a) con CC No. 3,796,741 de CARTAGENA.

Que la anterior Resolución se notificó el día   7 de septiembre de 2018, y el Señor 
(a) ALFONSO GRANADOS HUMBERTO en escrito presentado el 14 de septiembre de 
2018, radicado bajo el número SOP201801032854A, interpuso el (los) recurso (s) 
pertinentes (s), previas las formalidades legales señaladas en los artículos 
pertinentes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, manifestando su inconformidad básicamente en los siguientes 
términos: 

()PETICIONES 
 
1. Revocar en su integridad el artículo primero de la Resolución No. RDP 036125 del 
4 de septiembre de 2018; notificada el 7 de septiembre de 2018; proferida por el 
Doctor Juan David Gómez Barragán; Subdirector de Determinación de Derechos 
Pensiónales de la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales - UGPP. 
 
2, Que en su lugar se reactive la mesada pensional reconocida mediante la 
Resolución No. 900096 del 2 de agosto de 1993, efectiva desde el 22 de noviembre 
de 1993, la cual fue suspendida por no cobro. 
 
3. Se resuelva de fondo por parte de la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales - 
UGPP, todas y cada una de las pretensiones principales y subsidiarias contenidas en 
el derecho de petición del 28 de junio de 2018 bajo el radicado No. 
201850051955752, que dio origen al acto administrativo objeto de este recurso.() 
 
 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

Que al peticionario se le han expedido los siguientes actos administrativos:

No. 
RESOLUCIÓN
/AUTO
(DD/MM/AAA
A)

FECHA 
RESOLUCIÓN
/
AUTO
(DD/MM/AAA
A)

PRESTACIÓN TIPO DE 
PETICIÓN

 

DECISIÓN CUANTÍA
($)

FECHA 
EFECTIVIDAD
(DD/MM/AAA
A)

FECHA 
EFECTOS 
FISCALES
(DD/MM/AAA
A)

RDP 00488 12/01/2016 INDEMNIZACI
ON 

ORDINARIA NIEGA 0.00
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 RADICADO     Nº SOP201801032854A  Fecha  
Por la cual se resuelve un recurso de apelación en contra de la resolución 36125 del 4 de septiembre 

de 2018 de ALFONSO GRANADOS HUMBERTO
SUSTITUTIVA 
VEJEZ

RDP 008622 25/02/2016 INDEMNIZACI
ON 
SUSTITUTIVA 
VEJEZ

RECURSO DE 
REPOSICION

CONFIRMA 0.00

RDP 014630 06/04/2016 INDEMNIZACI
ON 
SUSTITUTIVA 
VEJEZ

RECURSO DE 
APELACION

CONFIRMA 0.00

RDP 036125 04/09/2018 PENSION DE 
VEJEZ

ORDINARIA NIEGA  EL 
RECONOCIMI
ENTO DE LA 
PENSION DE 
VEJEZ

0.00

RDP038044 20/09/2018 PENSION DE 
VEJEZ

RECURSO DE 
REPOSICION

CONFIRMA 
LA RES 
36125 DEL 
2018

0.00

RDP040110 04/10/2018 PENSION DE 
VEJEZ

FALLO TUTELA 
DEFINITIVO

SE  DA 
CUMPLIMINE
TO A UN 
FALLO  DE  
TUTELA

0.00

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Para resolver, se considera:

 
Que obra oficio No.37463 del 24 de septiembre de 2014, por la cual FOPEP 
menciona que ()Una vez consultado el sistema de información de nómina de 
pensionados se evidencia que el señor Humberto Antonio Granados fue incluido en 
nómina en diciembre de 1996 por el Fondo Cajanal, con una prestación jubilación 
Nacional con la resolución 900096 del 2 de agosto de 1996, la cual se encuentra en 
estado suspendida por no cobro desde febrero de 1999.() 
 
Que en el cuaderno administrativo  obra constancia  expedido el 13 de agosto de 
2018, por la cual la Subdirección de Gestión Documental de esta entidad, certifica 
que no obra  información relacionada  con el expediente pensional  del señor 
HUMEBERTO ALFONSO GRANADOS.  

Que  como se observa, no se encuentra  en el expediente la Resolución No. 900096 
del 2 de agosto de 1996, por la  cual  CAJANAL  reconoció una pensión al señor 
ALFONSO GRANADOS HUMBERTO. 
 
Que con el escrito de interposición de los recursos  el peticionario solamente 
manifiesta que se  incorpore en nómina la pensión reconocida  en la resolución 
No.900096 del 02 de agosto de 1996,  situación que  como se observa  no es 
posible realizar teniendo en cuenta que no obra resolución en comento y más aún 
que  el mismo peticionario  no  aporta copia de la resolución que  reconoció la 
prestación. 
 
Que  además de lo anterior, el peticionario  solo aporta  certificación de información 
laboral expedido por el MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION  SOCIAL, por la cual 
se certifica que el  peticionario laboro desde el 22 de abril de 1970 al 30 de agosto 
de 1972  y del 01 de septiembre de 1972 al 23 de agosto de 1977. 
 
Que   sumado los anteriores periodos  solamente contaría el peticionario con 2.642 
días equivalentes  a 377 semanas, tiempo insuficiente para  acreditar  la pensión de 
vejez. 
 
Que  sumado lo anterior, se observa que  obra en el cuaderno administrativo auto  
expedido  por la UNIDAD  DE FISCALIA  DELEGADA  ANTE LA SALA PENAL DEL 
TIRBUNAL SUPERIOR DE  BOGOTA   de fecha 22 de febrero de 2017, por la cual 
manifiesta  que  el 30 de enero de 2015 el  peticionario  denuncio que fue 
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 RADICADO     Nº SOP201801032854A  Fecha  
Por la cual se resuelve un recurso de apelación en contra de la resolución 36125 del 4 de septiembre 

de 2018 de ALFONSO GRANADOS HUMBERTO
suplantado por personas desconocidas para obtener de la Caja Nacional de 
Previsión, sus derechos de pensión y jubilación, denuncia  que no  fue investigada  
toda vez que  la acción penal  ya se encontraba  prescrita. 
 
Que  conforme  a lo anterior  si el peticionario cree  tener derecho a la pensión de 
vejez  debe aportar todos los  elementos  de juicio  que hagan  variar la decisiones 
tomadas anteriormente,  y en este caso el peticionario  manifiesta que  se  reactive 
la mesada  pensional  reconocida con la Resolución No.90096 del 02 de agosto de 
1993, cuando dicha  resolución no se encuentra dentro del expediente pensional del  
peticionario como tampoco  por parte del peticionario demuestra haber  tenido 
derecho a la prestación, por consiguiente  esta instancia  procederá  a confirmar la 
resolución recurrida. 

Que por lo anterior, se confirmará la resolución No.036125 del 04 de septiembre de 
2018. 
 
Son disposiciones aplicables *: Ley 100 de 1993, Ley 1437 de 2011.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución 
No. 36125 del 4 de septiembre de 2018, conforme el recurso presentado por el (la) 
señor (a) ALFONSO GRANADOS HUMBERTO, ya identificado (a),  de conformidad 
con las razones expuestas en la parte motiva de esta resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a los interesados haciéndoles saber que con 
la presente queda agotada la vía gubernativa.

Dada en Bogotá, D.C. 

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

LUIS FERNANDO GRANADOS RINCON
DIRECTOR PENSIONES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-VEJ-10-26-510,1
* Ver normatividad en www.ugpp.gov.co Sección Normativa Pensiones


